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ANEXOS

VI. ANALISIS DE LA CONTRATACIÓN SUSCRITA. POR LAS FUNDACIONES

VIII, RECmvIEl'·iDAClONES

12 Y 14 de la rnisrna disposición y cOl1cordantes de la
Ley 711988, de S de abril, de Funcionamiento del Tri·
bunal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión dé' 25 de
marzo de 2004, el Informe de Fiscalización de la con··
tratación suscrita por el Sector Público Estatal durante
los ejercicios ]999,2000 Y2001, Yha acordado su ele
vación a las COltes Generales, segljn lo prevenido en el
mtículo 28.4 de la Ley de Funcionamiento

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el
ejercicio de su función fiscalizadora esr.ablecida en los
artículos 2.1), 9 Y21.3.a) de la Ley Orgánica 211982,
de 12 de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos

INFOR1vlE DE FISCALIZ.ACIÓN DE LA CONTRAl'A-, ,
CION SUSCRITA POR EL SECTOR PUBLICO ESTA·
TAL DURA.l\lTE LOS EJERCICIOS 1999. 2000 Y 200¡



1. INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, del Tribu·
nal de Cuentas (LOTCu) y iaLey 7il988, de 5 de abril,
de Funcionamiento de1 Tribunal de Cuentas (LFTCu)
establecen que están sUjetos a la actividad fiscalizadora
del Tribunal de Cuentas todos los contratos celebrados
por la Administración del Estado y demás entidades del
Sector público, En cumplimiento de esta previsión
legal, el Tribunal de Cuentas ha venido eKaminando la
contratación suscrita por las distintas entidades y sub
sectores públicos, incorporando los resultados obteni·
dos en los respectivos informes individuales de fiscali
zación y de modo más sistematizado y global en un
apartado especifico dentro del Informe anual emitido
por el Tribunal de Cuentas en cumplirrúento de lo esta·
blecido en el miículo 136 de la Constitución y en el
artículo 13 de la LOTCu.

No obsL1nte, como consecuencia de la nueva coufi·
guración dd Infol'fflc anual corno fvlenl0ria de actua
ciones fiscalizadoras, auspiciada por la uueva estmcnt·
ra de la Cuenta General del Estado, que excluye de su
contenido todo resultado de fiscalización que no se
encuentre incluido en los Informes previamente apro
bados por el Pleno en el transcmso del ejercicio al que
hace referencia, el Pleno de Tribunal de Cuentas convi
no incorporar en su Programa de fiscalizaciones la rea·
lización de una fiscalización especifica sobre la contra·
tación llevada a cabo por el Sector público estatal
durante los ejercicios j 999, 2000 Y2001, periodo en el
que fue de aplicación la Ley 13il995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP¡
y el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP¡ aprobado por
Real Decreto Legislativo 212000, de ]6 de junio. Los
resultados de esta fiscalización se recogen en este
iní'Jrme.

Por lo qUé' se refiere al análiSIS de la contratación
celebrada en los sectores públicos autonómico y local,
sus resultados continúan formando parte de los infor
mes específicos aprobados por el Pleno relativos a las
Comnnidades am6nomas que no disponen de Órgano
de control extemo, así como a las Ciudades autónomas
y Entidades locales cuya fiscalización ha sido previa
mente programada. ASlInismo, en el informe global
que el Tribuml de Cuentas apnreba sobre estos sectores
se incluyen referencias a 10$ análisis efectuados sobre
la contratacióu en ellos suscrita.

Por las razones eXfJuestas l y teniendo en cuenta la
signilicativa importancia de la contratación dentro de la
gestión pública, en el trienio de referencia, se programó
la presente fiscalización en la pretensión de ofrecer,
síguíendo un p1antearnieoto sistelllático y hOlllogéneo~

una visión y valoración global de la contratación cele
brada en el Sector público estatlll.

Los artículos 1La) dé' la LOTCu, Y31.c) Y39,1 de
la LFTCu, establecen que están sujetos a fiscalización
por el Tribunal de Cuentas todos los contratos celé,bra-

dos por la Administración del Estado y demás entida·,
des del Sector público. A partir de este principio geue·
rai, el ya citado mtículo 39.1 de la LFTCu pn,cisa los
contratos que se fiscalizarán en pariicular, aplicando
criterios relacionados con su cuantia l su naturaleza y 3U

forma de adjudicación, todo ello sin peJjuicío de que el
Tribunal de Cuentas pueda redamar para su fiscalíza
ción cualesquiera otros contratos que considere oportu·,
no examinar. A sn vez, el articulo 27.3 de la LFTCn
indica que en los procedimientos de fiscalización el
Tribunal puede utilizar las técnicas de auditoría que
resulten idóneas para la fiscalización pretendida~ entre
las que se encuentran las técnicas de muestreo, como
viene a confirmar el artículo 37 de la propia LFTCu en
el examen y comprobación de las cuentas.

Teniendo en cuenta todas estas circunstancias y
considerando las significativas diferencias entre los
distintos organismos integrantes del Sector público, no
se ha utilizado un único criterio cuantitativo en la selec··
ción de contratos a fiscalizar. al estimar más adecuada
la combinación de criterios cualitativos y cuantitativos
en la configuración de la muestra analizada, cuya com
posición se describe en cada uno de los apartados del
presente Informe.

En cuanto al tratarrúento y exposición de los resulta
dos obtenidos del Sector público, se ha seguido una
clasificación orgánica del rfúsmo~ integrándose en un
primer epígrafe el análisis de la contratación de los
Departamentos Ministeriales y los Organismos Autó
nomos a ellos adscritos. En segundo lugar, se analiza la
contratación celebrada por las Entidades del Sistema de
la Seguridad Social, diferenciándose de forma indivi
dualizada la contratación en cada una de sus Entidades
Gestoras, y en las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales. En cuanto a las restantes
entidades públicas estatales~ se diferencia aquéllas a las
que es de aplicación la LCAP o el TRLCAP, de las no
sometidas al régnnen desarroJJado é,n dicha normativa,
distinguiéndose entidades públicas empresariales,
sociedades mercantiles estatales financieras y no finan
cieras, otros organismos públicos, y entidades y orga··
nismos con un régimen especial de autonomía, según
clasificación de la Ley 6iJ 997 , de l;j de abril, de Orga
nización y Funcionamiento de la AdJI'~nistración Gene··
ral del Estado (LOFAGE). Por último, se dedica un
epígrafe diferenciado para exponer los resultados de la
contratación suscrita por las Fundaciones estatales.

Tratamiento de las alegaciones

Los resultados provisionales obtenidos del exaill.en
de los eKpedientes de contratación fiscalizados se remi
tieron de fomla segregada a los diferentes Departamen··
tos Ministeriales y Entidadé's del Sector püblico estatal
para que, según lo previsto en el artículo 44.] de la Ley
de Funcionamiento del Tribunal, y en relación con las
actuaciones fiscalizadoras realizadas en su respectivo
álllbíto. pudieran fo.uDu]ar aJegaciones y remjtír cuan-

tos documentos se estimaran pertinentes no sólo los
actuales responsables, sino también quienes lo fueron
durante el plazo fiscalizado.

Todas las alegaciones formuladas han sido analiza·
das y valoradas detenid.arnente, suprirrúéndose o rnodi
ficándose el texto originario cuando as! se ha estimado
neces;u'io. En otras ocasiones; el texto inicial no se ha
alterado por entender que las alegaciones remitidas son
meras explícaciones que confirman la si¡¡¡ación descrita
en el Informe, o porque no se comparten la exposición o
los juicios en ellas vertidos, o no justifican documental
mente las alirrnaciones mantenidas, con independencia
de que el Tribunal haya estimado oportuno no dejar
constancia de su discrepancia en la interpretación de los
hechos analizados para reafirmar que su valoración
definitiva es la recogida en su Dedm·ación.

Los eKpedientes de contratación remitidos al Tri··
hunal con ocasión del trárnite de alegaciones serán
objeto del con'espondiente análisis de conformidad
con los criterios establecidos y sus resultados serán
recogidos, en su caso, en el próximo informe que el
Tribunal de Cuentas elabore sobre la fiscalización de
la contratación.

Por Jo que se refiere a las actuaciones postedores al
ejercicio fiscalizado a las que pudiera aludirse en los
escritos de alegaciones, como criterio general única
mente se incorpora alguna referencia a las mismas
cuando el Tribunal de Cuentas ha podido verificar su
realización o ésta ha quedado suficientelnente acredita
da por la entidad alegante.

El análisis efectuado Sé' ha extendido a toda la docu
mentación apotiada en esta fase en relación con los
expedientes fiscalizados, No obstante~ se ha estirnado
oportuno agregar a este Iní'Jrme, en cumplimiento de lo
previsto en el lllé,ncionado mtículo, únicamente el texto
de las alegaciones remitidas en el plazo establecido,
quedando registrad;, en los archivos de este Tribunal la
restante documentación complementaria.

n. OBJETIVOS DE LA FISCALIZAr~IÓN

En cumplimié,nto de lo señalado en las Directrices
Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal la fiscali··
zación ha tenido como objetivo prioritario el análisis
del cumplimiento de la normativa vigente, cualquiera
que haya sido el régimen de aplicación en la contrata
ción suscrita. En este análisis se han diferenciado los
contratos sujetos al régimen desarrollado por la LCAP
o el TRLCAP, de aquellos otros que se han regido por
el derecho privado, sin perjukio de su sOill.etirniento
pm'cial a normas de Derecho PúbHco y a los principios
de publicidad y concllITencia.

En cuanto al análisis especifico de la contratación
celebrada por las entidades perienecientes al Sector
público estatal, antes refé,n,nciadas, obligadas a n,mitir
al Tribunal de Cuentas los contratos que hayan suscrito,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 58 de la

LCAP Y57 del TRLCAP, Y39 Y4(l,2 de la Ley de Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, dicho análisis ha
tenido por objeto el exarflen y detenninación del grado
en que se han ajustado, durante los ejercicios 1999,2000
Y2001, al ordenamiento jurídICO vigenté' en materia de
contratación, Ley ]3/] 995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones PúbHcas -LCAP- y Texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administracio·
m,s Públicas -TRLCAP- aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

En aquellas entidades excluidas del ámbito de apli
cación de la LCAP y del TRLCAP. las actuaciones fis·
calizadoras se han djrigido a comprobar el sometimien
to de su contratación a los principios de publicidad y
concurrencia contenidos en la disposición adicional
sexta de la LCAP y del TRLCAP. Asimismo, la fiscali·
zación ha comprendido el análisis de la normativa
intema de la que disponen algunas de estas entidades,
con el fin de comprobar su adecuación a dichos princi
pios y su observancia en el des~llToJJo de la actividad
contractual.

Esta fiscaHzación de cumplimié,nto de la normativa
vigente se ha completado, en la medida y alcance que ha
sido posible en cada subsector~ con la valoración del
grado de eficiencia y economía alcanzado en la contra·
tación. de acuerdo con lo establecido en los artículos 9,1
de la Ley Orgánica del Tribuml de Cuentas y 27.i de la
Ley dé' Funcionamiento del Tribunal dé' Cuentas.

Dado el elevado número de contratos suscritos en los
ejercicios que definen el ámbito temporal de esta fiscali
zación y la dispm'idad en cuantías y régimen jurídico
aplicable, se ha pretendido que el análisis efectuado
ofi'ezca una visión global y horizontal de la actividad
contractual de los distintos subsectores, acompañada de
resultados más especilicos sobre aqueJJos contratos que,
por la impotiancia de sus importes u otras especiales
cm'acteristicas, han requerido una atención singular.

En el caso de incorporarse algu!J¡1 alusión a los
aneKOS de este informe, éstos aparecen identificados
por el número del epígrafe al que hacen referencia.

III. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN SUSCRI
TA POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL EST:ADOY SUS ORGANISMOS AUTÓ
NOMOS

II1.] Consideraciones generales

El pn,sente apartado aborda el análisis de la contra
tación celebrada durante los ejercicios ] 999, 2000
Y2001 en el ámbito de la Administración General del
Estado y de sus Organismos autónomos.

Habida cuenta del carácter pluriarrual que excepcio
nalmente tiene el ámbito temporal de la fiscalización,
la adscripción orgánica, e incluso la denominaciólJ, dé'
determjnados órganos de contratación se vieron altera·
dos corno consecuencia de reestn::cturaciones entre los
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5B1

509

14::

119

2.987

37.556

41.587

60.841

568.B:Z8

TOTAL

4.472.005.27.

1.266
-----2~~j-99-1-57----

92
39.E70

34
2"1558

.)) 82 I 113

J.' .)Cf." 63.32~
·------105~781----

31 i02 15J
22.04'1 ~7(l2-52 241.562

1~ !j6 93

4.3ü8 75177 97.858

40 141 '1~7

~;3460 i 182.280 237.2BS

03 093 1.:r.rO
5.321.457

---------------------------i-----co~is-ÜLIl)R¡A,-----

SUMINISTROS i ASISTENG:A y

i SERViCiOS

i6

~ 1

16

20

;'5

~4

20~~

:10:",

64Lc

22 82

9.068,4:! i 29170.99

---~ -------------y441-~~~~ --+ -------------?;7j§~;,%~-

12 t 44

3.766.16 i 1~1.95:'.8S.¡.
2" .¡. 33

1440', i 17.957

t7?G i 8i1G

::U17.5¡6,54 9C5H2,21

12~ 176

102.082 12:'.486

253 253

3.23' 271.969 242.580

45 'le
40.84 253442 ::2.3B8,56

16 10 48
-- ".~~. ?224 24208

5199

:'U23

48.663

18.373

2~ .538

344.260

4.580.6~

OBRAS

243.856,47

CUADRO NÜM.

Conti"atos n,dbldos

(en miles de euros)

IMpOn€

Impone

w
Imporie

~,JO

11711]0118

N"

N"

~~¡;-orfe-----1------------4~,S5-~----~----------------;;~-;:-~;----+--------.

i N°

i N°

, ¡r,lpor~e 18.413

, i171por1t:'

: N<J

: Importe

: Ir'lpor::~J

: NU

: if'lporte

: N° ~6

M" S¿¡:'licJ8d y Consurr<::

Intf!dor

M~ i"dus:riR 'f r:nergf;;¡

M" E(;orGrnía

M"For'1l':!l1l,)

M" Ecoliorf,ia '1 Ha(;iend<l

MI) H?ciellri3

M" CienciCl y l8Gnvl()~-JíJ

Iv!" Deft:'l;g~~

M'> Educadón, CUltUI"<3 y
D(~pOrt6

M" J\.gdC:J:tUlél, Pe:;;GCl y
Alim,:mt"lCiÓ¡;

1.,.1 0 Medio 8mbiente

M" AsulillJS Exll::r;Qt¡.Js

Superior de Investigaciones Científicas y la Oficina
Española de Patentes y Marcas, del Ministerio de Cien
cia y Tecnología y de la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología, del Ministerio de Medio
Ambiente.

Conviene precisar que en las instrucciones que
acompañan a los é,scritos de solicitud de remiSIón de
relaciol1es certificadas, se menciona ex presmnel1te la
necesidad de que los órganos de contratación que no
hubieran celebrado contratos de las caractelisticas des ..
critas en el citado artículo 40.2 LFTClJ, acrediten
expresamente esta circunstancia mediante ce¡tificación
negativa. En el momento de redactar el presente Infor
me, diferentes organismos no habían remitido las rela..
ciol1es certificadas correspondientes a todos o algul10
de los ejé,rcicios que constituyen el ámbito temporal de
la fiscalización efectuada, como se deja constal1cia en
los epígrafes correspondientes.

Por su pmte, el mtículo 57 TRLCAP señala que,
dentro de los tres lneses siguientes a la fonnalización
del contrato, el órgano de Contratación remitirá a este
Tribunal copia certificada del documento mediante el
que se hubiera fOl'fflalizado el contrato l aconlpañada de
un extracto del expediel1te, siempre que la cuantía del
contrato superé' determinados importé's. En los subepí
grafes correspondientes se deja constancia de los
incuill_plünientos correspondientes.

Con independencia de que la remisión se haya efec..
tuado de oficio, o a requerimiento de este TribunaJ, íos
Departamentos Ministeriales y los Organismos adscri
ros a los mismos ha.n remitido un total de 8.213 contra.
tos por un importe global de 14.997.038 miles de
euros'. En el siguiente cuadro se detalla por Mil1iste
rios los contratos reféridos a obras. sunlÍnistros y con
suhoda l asistencia y servicios l que SU1T1an un total
de 8.089 contratos por un ünpOlte de 14.566.124 miles
de euros.

m.2 Infó¡mación gem,roJ sobre la remisión de la docu
mentación contractual al Tribunal de Cuentas

En cuanto al grado de cumplimiento por parte de los
centros, organismos o entidades de la obligación que,
conforme al artículo 40.2 LFTCu, tienen de remitir
anualmente las relaciones ce¡tificadas de contratos
celebrados que superen determinadas cuantías, seglín
tipo de contrato y procedirniento seguido en su adjudi
cación, cabe indicar que son muchos los órganos de
contratación que remiten las citadas relaciones no en
cumplimiento del mencionado artículo, sino en vÍliud
dé' la petición efectuada por esté' TribunaL Así, a título
de ejemplo, hasta marzo de 2002 110 habían reJI'~tido las
relaciones certificadas correspondientes al ejerCI
cio 2000 ----es decir, un aiío después de la finalización
dé'! plazo legalmente establecido para su envío- órga
nos de contratación cuya actividad col1tractual reviste
una especial relevancia, como es el caso de la Direc
ción General de Ca¡Teteras del Ministe¡io de Fomento:
de la Secretaria General de Pesca Marj¡ima del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación; del Consejo

distintos Depmillmel1tos Ministeriales, que en algunos
casos originaron la extinción; el desdoblall1iento o la
nueva creación de alguno de ellos.

En particular, en la presentación de los resultados a
través del seguimiento de una clasificación orgánica,
dicha daúfkación se ve alterada respecto a Jos actuales
Ministerios de Economía, de Ciencia y Tecnología, y
de Hacienda, cuya fiscaJización se refiere exclusiva
fuente a los ejercicios 2000 y 2001, ya que el resultado
de la fiscalización correspondiente al ejercicio 1999 se
ha integrado en los extinguidos Ministerios de Econo
mía y Hacienda, y de Industria y Energía, con indepen
dencia de la ubicación actual de los organiS1l10S enton
ces dependientes.

EIl ~:'.ta ¡;u:Jlldfic:'l.Óóo c1~ ,~o)Ftl:JtO:'. 1(~r:::61ic1¡;" )lO l:"I~Jl :;Jlcluic1¡;" 1.0:' que
3te han enviad0 <11 Tribun<ll aprovech;mdo el tr::Í.lI'Jr¿ d.e 1& f0ffimladóy¡ de aleg<l-

UL3 Criterios seguidos en la fiscalhación

El análisis efectuado ha tenido como principal obje
tivo la evaluación del cumplimiento de la normativa
vigente en la actividad contractual desarrollada por 1m
Departa1nentos fviÍnisteríales re1adonados y sus Orga
nismos autónomos.

A fin de completar la información necesaria. para
llevar a cabo la fiscalización, se requirió como Cliterio
general exceptuado con algunos organiS1l10S autóno
mos, la remisión de los e:<pedientes de contratación de
obras cuyo importé' excediera de 601,300 Y 150 miles
de euros, respectivmnel1te, según la forma o procedi ..
[niento de adjudicación utilizado fuera la subasta~ el
concurso o el procedimiento l1egociado, respectiva
mente; de todos los contratos de suministro y consulto
ría~ asistencia y servicios, cuyo ünpo11e excediera
de 150 miles de euros; y de todos los contratos de ges..

t1('m de servicios públicos cuyo presupuesto de gastos
excediera de 601 miles de euros o de 150 miles de
eUfOS. según se adjudic3ran por conCUfSO o lnediante
procedimiento negociado. Se requirió, asimismo, la
remisión de Jos contratos patrimoniales cuya cuanHa. de
gasto total, o del ingreso que hubieran generado, exce
diera. de 601 miles de euros, y todos los modificados,
prón'ogas, variaciones de plazo y extinción de cual
quiera de los contratos antes indicados.

En el procedimiento seguido para la fiscalización de
estos contratos, que conforme al artículo 40.1 de la
LFTCu tiene como principal objetivo analizar el grado
de cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente en
las distintas fases de preparación, perfección y adjudi
cación, formalización, afianzamiento, ejecución, modi
ficación y extinción de los contratos recibidos, se ha
efectuado una se1ecdón de la contratación suscrita
siguiendo criterios cuantitativos y cualitativos. Como
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CUADRO NÜM. 3

resultado de esta selección. se ha fiscalizado un total
de 3.68] expedientes por importe de 12.830.602 miles
de euros, lo que representa el 44,81 % del total de con
tratos recibidos y el 85,55% de su impOli.e.

En el cuadro siguiente se detaJJan por lvIinisterios
los contratos fiscalizados, si bien restringido este des·
glose a los contratos de obl'as l suw..lnistro y consultoría
asistencia y senl1cios.

resultados se presentan en LllJ epígrafe diferenciado
dentro de este Ministerio.

El detaJJe por naturaleza de contrato, sistema de adju·
dicación y ejercicio al que cOlTesponde, es el siguiente:

CUADRO NUM. ~:

Contratos fiscalizados

(en miles de euros)

Ministerio de Sanidad y Consumo

Contratos recibidos (en miles de euros)

OBRAS SUMINISTROS
CONSULTORlA,
ASISTENCIA Y

SERV1C10S
'rOTAl.

N" :'~4;~' ~ /.: ~ 05 457

I;r'~();te 1.~94.212 H3.628 1~8.ó36 L76~U!6

Nr. S 17 ~~'I ~4

IWüorle 1:3.320 :n.426 157.964 198.716

W 10 18 4~ 69

1!l~pGtie 42.9"/3 HJ.301 "131.883 194.157

~
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21.17C

70~

22.3G~

70S

El detalle por naturaleza de contrato, sistema
de adjudicación y ejercicio al que corresponden
los expedientes de contratación fiscalizados, es el
siguiente:

2: 50rj~-
1

2: 50ti 2. fjOr:

ji 4.7991 3 4,574 1i 1503 g 1f).rj7~

2: 1.281! -1 2 1.28'1

6.0801 1 1.571. 1i 150: 10 12.i::;(

31.......:l....L...............J ...!L.............J.·.·....,; __..........................
·-~-~-~a----~------------~~;~r-~r-----------;-;;~r~-;r-------~;-~~-

EJER.CICIO 199~~ EJERCiC:O 2()00 I EJEF.C:C:() 2C0~ TOT¡-\L
-----~---------------

11 U3S1 21 1'1 s:
"l~221 1[- 181

...,:}( -1

7AS0 7_~1: 8.471 .55
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CUADRO NÜM. 4

Ministerio de Sanidad y Consumo

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

CG0CUrSQ

N8~JÚ;':;:o,jú

Negoc:odo

C()nC~li·s0

i~8g0:::;i8G('

FORMf'\ DE ADJUDICAC:¡ÓN

Cor¡cur~c'

TO:r\l.

rOTALOBHf\S

-;-OT¡-'\L SUMiN ISTF~OS

SU~llI~!lSTROS

TOTAL SUf..~:t~18TR08

TOT.i\L CONSi.JLTC'HrA, ASISTENCiA y SEFNIC:IOS

'-OT;\i_

;"'.t..TUFUl.LEZA
CO~,iTR4TO

OEl:~A:3

CQN8ULTORrA, ConcJi"so 111 ni 31! 13,459i!
,1),8:81. y SER\!.

SUr,ftiNiSTROS

CONSULTOFc[A,
ASiST. y SEéN.

Se ha fiscalizado una muestra de ]5 contratos con
un importe total de J2.662 miles de euros, 10 que repre
senta el 25,3% de los contratos rerrútidos y el 56,56%
de su impOli.e.

TOTAL CO~~SUL'¡m~iA, ASiSTENCIA y SERVICIOS

~~9

56

,'1

293

214

3.601

1.441

71.925

30.n4

35.983

801.379

464.353

~~,9M.596

12.523.219

w e '2 G 8
1'l~PQrl.8 e 317 0.614 6.931

u ..,., .. 3.766 12.092

N' 3 20 E
I,'T';-!i)rte 2.982 i8.)!,O 14.55/:

No' 98 9"1t. ..'}28

I;r, ~)<) rt,.:; 15T6:~2 3 Qíti.487 TT7.;)77

N' 70 1 61 '14

I;r~~o;te 2B2.~:<?4 85.902 8SAl?
r·Jc 44 129 120

Importe ·t69.329 225.740 206.:110

N' 29 2 25

l'l;j.)oiie 4/.:/21 '1.250 27.955

N' 22

1'l~p0'"t8 12.507 6.353 i'l.123

B::::::::::::+::::::::~::::~!.~::::¡::::::::::::~::::E~!::::1:::::::::::::::::;~:1:~ª:j
Importe , 6.~11.:.n3: ~,A89.2,O 2.4.:.;c:.44fi

W 14 28 (~7 109
1-'I~p(;iie 17.4·,'4 6.523 35.87~ 59.a15
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M':F0rmmio

ív1" Justicia

MO HCiciei1da

MO J~SiJiit(¡S ~xt81·ior8S

MO :rxl~l::;ti"Í::'\ y Ei181·Gia

rvl° Ciencia y Tecnc-:ogio

rvl O Ec:onamía

M"ir,.tNior

[VIO Pre3ici60ci8

M" !\~0jiü arrrhi8ilt·}

[\~o Economía y H¿¡c:.::n,j;::1

M~ SBnidad y Cünsumo

MO :~;::~b&io 'f ASl):itcs 30dal,.~s

M:l Defensa

rvp ;\r.ministr2ciones P(Jblic?s

rvJO Agncl!ltur~, Pesca y
Aljx.e¡¡~oci6n

ívP Edw':::'cl61l, C;.r::ura y
De:Jort.-)

TOTAL

Conviene indicar que en los expedientes de contra·
tación que han dado lugar a varios contratos por la
existencia de diferentes lotes o partidas, las cuantías
anteriormente indicadas se han considerado refé,ridas al
impOli.e total de todos los contratos derivados de cada
expediente.

IIl.4 RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
ESPECÍfICA DE LA CONTRATACIÓN

IIIA] Ministerio de Sanidad y Consumo

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha remitido a
é'ste Tribunal 63 expedientes de contratación celebra-

dos en el periodo fiscalizado, con un importe total de
adjudicación de 22.385 miles de euros.

Los organismos públicos adscritos al Ministerio son
los siguientes:

.---. Agencia Española de Seguridad Alimentaria.
- Insti(¡¡to NacionaJ de Consumo.
---- Agencia Española del Medicamento.
- Instituto dé' Salud Carlos III.

En los impOltes anteriormente mencionados no se
incluye la infonnación referente a la Agencia Espaüola
de Medicamento y del Imtituto de Salud CmIos III que
han sido objeto de un tratamiento específico, cuyos

De la fiscalización efectuada, cabe resaltm· las
siguientes incidencias:

IIL4.1.1 Contratos de suministro

Se han recibido 6 contratos de sUfrúnistro corres
pondientes al periodo fiscalizado, con un impOli..e
de 709 miles de euros, adjudicados todos enos median
te concurso.

Se han analizado 3 expedientes tramitados por la
Dirección General de Recursos Hurnanos y Servicios
Económicos para. la determjnación de tipo de vacunas
y material estéril para las campa¡]as de vacunación
anual, al que pueden adherirse otros Depmtamentos,

Organismos y Comunidades Autónomas", que podrán
contratar la adqnlúdón de dichas vacunas medÜ"mte
procedimiento negociado sin publicidad, al amparo del
artkulo ]8'z'g) TRLCAP y de acuerdo con los precios
obtenidos en la previa licitación.

Corno incidencia más destacable de la fiscalización
efectuada, cabe mencionar el gran número de 1ates
declarados desieli.os en el procedimiento de adjudica
ción, al sobrepasar las ofeltas económicas presentadas
por Jos lkitldores el precio de licitación fijado previa
mente. Así, en el expediente coITespondiente al ejerci·
cio 200 L f11eron J2 los lotes declarados desiertos de los
18 en que estaba fraccionado el objeto del contrato, lo
que restó eficacia a la declaración de necesaria unifor-
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IIlA.l.3.2 Contratos de obras de la Agencia Española
de la AGEMED

El único contrato de obras celebrado por la AGE
MED durante los ejercicios J999, 2000 Y2001, YrenlÍ
tido al Tribunal de Cuentas para su fiscalización, tuvo

que la clasificación de los contratistas es preceptiva,
para comprobar la solvencia de aquellos posibles licita
dores exentos de acreditm' la clasificación_

- En los contratos adjudicados rnediante concurso
fueron tenidos en cuenta factores determinantes de ];¡
solvencia técnica de los lícitadol'es~ corno la experien
cia, las certificaciones de calidad, los recursos humanos
y nlateriales~ los planes de forrnacÍón o; íncluso, la cla
sificación de los licitadores, que no er"n susceptibles
de utilización como tales criterios objetivos de adjudi
cación) que en todo caso deben estar ret~;ridos al conte
nido de la proposición y, en consecuencia, ser exigibles
contractualmente durante la vida del contrato. de acuer
do con 10 previsto en los artículos 17, 18, 19 Y87 de];¡
LCAl' (oltS. 17,18,19 y 86 del TRLCAP),

'~_L ::~_L ::~_L :~~:_

Cabe añadir, que el análisis de la contratación ];¡
AGEMED ha compfé'ndido la fiscalización dé' la gé'S
tión de los pagos, para comprobar si este Organismo ha
cumplido adecuadamente la obligación, establecida en
el articulo 100,4 de la LCAl' (art. 99,4 del TRLCAP),
de abonar el precio de los contratos dentro del plazo de
los dos meses siguientes" la fecha de la expedición de
las certificaciones de obras o de los con'espondientes
documentos que aCféyliten la rmlización total o parcIal
del contrato y, si se demorase, la de abonar de oficio al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, el
interés legal del dinero incrementado en 1,5 puntos, de
las cantidades adeudadas, sin que se hayan observado
deficiencias significativas en esr;¡ ill.ateria.

--------1-T----------------;3-

I

~CTAL CONVEN{}S DE COLt..BO:;:ACION

En el análisis de los expedientes se han puesto de
manifiesto las siguientes incidencias que han afectado
con un alto grado de generalidad a los distintos tipos de
contratos:

Cmcu:s~

AGEMED

Contratos seleccionados y analizados (J999, 2000 Y2001) (en miles de euros)

CUADRO NÜM. 6

----------------------------------------------¡-----------------------------------_._------------------¡-------------------]-----------------]

r-"""~~,~~~~:~~~,~,~~~~~~,~~:~~"'"'' "'~;~~~~~~~~~;:~~'" -"""""L~;~~~~~~'" ""~~~~,~~~~""- -,~~~~}i~;_-
08RA.S CG.nCL:"$C' i 100 96 100

TOTAL. SUMiNISTROS

7C-:-AL OBRAS

-¡O.A,L~S

---¿or~~;Er~~os-DECOLA8QRA.ci~0---r---p~;;~;~~;;;;;~,j~--

- La AGEMED no precisó o precisó insuficiente
mente en los pliegos de cláusulas administrativas parti
culares los luedios de acredítación de la solvencia
financiera, económica y técnica de los licitadores ni
precisó, tampoco, en función de los citados medios de
acreditación, los criterios de selección adaptados a las
circunstancias específicas de cada contrato; contravi
niendo con ello lo dispuesto en el articulo J5 de la
LCAl' y, aún más daramé'nté\ é'n el artículo 15.3 del
TRLCAP. Es evidente que los niveles de solvencia
necesarios para realizar contratos de distinto importe,
duración y grado de complejidad técnica deben ser
también distintos, por lo que no es suficiente con esta-
blecer los luedios para acreditar la solvencia) sino que
resulta imprescindible que el órgano de contratación
establezca los umbrales mínimos, y razonablemente
proporcionados a las circunstancias de cada contrato,
que considere necesarios para su ejecHción~ sin que sea
admisible ni la discrecionalídad de la Administración
contratante para determinar «a posteriori" si los licita
dores son o no solventes para celebrar un contrato ni,
por el contl'ario~ que la Adrninistración haga dejación
de su responsabilidad de asegurar la solvencia de los
licitadores, admitié'ndo a todas las é'mpresas por d
mero hecho de que documenten un;¡ solvencia genéri-
ca, esté o no ajustada a las circunstancÍas panü.,:ulal'es
del contrato. La determinación precisa de los medios de
acreditación de la solvencia, y de los criterios de selec
ción establecidos en función de ella, resulta necesaria
incluso en los contratos de obras y de servicios en los

PJG¡;.li<:glJc:i~di)

IIL4.1.3.1 Incidencias de carácter general

SUM[~;jSTROS

18

N'

JIl.4.1.3 Agencia Española del Medicamento

de los contratos renlÍtídos y e184~7o de su importe) confor
me se expone más detalladamente en el cuadro núm. 6.

En el expediente de contratación relativo a la
«campaüa de pu blicidad institucional de salud pública
referente a la educación para la salud sobre medica
mentos genéricos>" con un impOlie de 1.863 miles de
euros no qUéxló acreditada, pese al réx]Ué'nmiento
expreso de este Tribunal, la expedición del certificado
de conformidad con el servicio prestado en los ténni
nos exigidos por el artículo 110 TRLCAP. No obstan
te, en el trámjte de alegaciones se ha rem.itido a este
Tribunal el cé'ltificado expresivo de la conformidad
con dicho servicio.

De la fiscalización efectuada cabe destacar las
siguientes incidencias:

La Agencia Español a del Medicamento (en adelante
AGEMED, acrónimo con"espondiente a la denomina
ción de la AgencIa dmante d período fiscalizado), que,
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 3J y 32 de
la Ley 16i2003~ de 28 de rnayol de cohesión y calidad
del Sistema Nacional de Salud, ha pasado a denominar
se Agencia Española de Medicamemos y Productos
Sanitarios, ha remitido a este Tribunal de Cueutas para
su fiscalización un total de 32 contratos correspondien
tes a los é~ier(':icio.s 1999 l 2000 Y2001; por un irnporte
de 3.621 JI'~les de euros, con el desglose que se detalla
en d cuadro núm, S,

7~' irvlF:O:;:TE

96 t=100100

:~_l____________.
77 ¡ 1.1:,6 i 81
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._~~_l ___________________:~~~~~~J ___________~~,
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-'1 lOO ¡ 3.621 100

Con::utso

Concurso

Pro:-:: n~J90ci8.d:-::

:=OF:Jv1f\
P,D,jUD:CACI()['~

08R.Jl,S

TOTAL 08¡~fi.S

SERV:C:OS

~JATUF{ALEZA CON'~;~fi-'~O

C()r-,ISULTOH:A y fi.SIS'T~NCIA y

Se ha amJizado una muestra de 20 contratos por
impmte de 3.044 miles de euros, lo que representa el 63%

nIA.1.2 Contratos de consultoría y asistencia técnica
y de servicios

TOTAL SL:Ml~J[S-¡HOS

T()Tj~L COi'~SUI_TGR¡J\ y AS:STENCIAY SERVICIOS 1I 13

SUM:NiS-¡HOS

Contratos recibidos (1999, 2000 Y200]) (en miles de euros)

Se han recibido en este Tribunal 55 expedientes de
esta naturaleza, con un importe de 21. 170 miles de
euros. Se han fiscalizado 1. O expedk:ntes por un
impmte total de 12.1 56 miles de euros, lo que repre
senta el 18,18% del total y el 57,42% de su importe.

El objeto ha sido básicamente la contratación de
servicios de limpieza, vigilancia, mantenimiento de
rnáquinas fotocopiadoras y de servicios divulgativos;
de publicidad y estudios.

Concurso

ProC.fl0g0d8G0

I
!--:~~;~;~-~~;~¿;~-;~-~:;=;~;;;;;;O~m¡----;:;;~-¡-~~~~~~~----r----;:;-

1 TOTAL CON\iE~;l()S Dt; COLr\1~ORf\C¡ON¡3

! renAL.ES Ii s/.

midad efectuada por el Ministro de Sanidad y Consumo
respecto a estos biem's. Solicitada informacIón por este
TribunaL relativa a una posterior tramitación de los
tipos declarados desielios en el mencionado expedien
te, se comunicó que dicha tramitación se nevó a cabo
directamente por las Comunidades Autónomas y Orga
nismos adheridos, lo que lfflpidió la obté'nción de Pré'
cios únicos y uniformes en ];¡ adquisición de las vacu
nas. El Mmisterio de Sanidad y Consumo aiega como
explicación del gran número de' lotes declarados desier
tos la no adhesión de la mayoría de las Comunidades
Autónomas a los mencionados contratos para la deter
minación de tipo, lo que reduce las venti\jas que pro
porcionan las tX'onoluías de escala y resta interés por
parte de los licitadores para participar en un concurso
que afecta a una pequeña porcIón delmercaéh

CUADRO NÜM.
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un impOlte de 96,1 miles de euros y fue adjudicado
mediante concurso,

Del análisis de este contrato cabe destacar que la
AGEMED no justificó en el eKpediente la eJección del
concurso como forma de adjudicación, incumpliendo
lo previsto en el artículo 76.2 de ];¡ LCAP, En el pliego
de cláusulas administrativas se establecieron como cn
terios de adjudicación el precio (ponderado con el
90 %) Y la disminución de plazo de ejecución (ponde
rado con el 10<;1:.). resultando este último criterio el
determinante de la adjudicación a la oferta más cara.
Sin embargo, en el contrato no se renejó];¡ disminución
de plazo ofenada por el adjudicatario (de 120 días a 80
días) y, en la práctica, el plazo real de ejecución del
contrato e:<cedió de los 80 días ofertados, debiendo
tenerse en cuenta adell1ás que el acto de cOfflprobación
del replanteo se efectuó después de transcurrido el
plazo máxnHo de un mes a contm' desde la formaliza
ción deJ contrato. contraviniendo con ello lo dispuesto
é'n el artículo 142 del TRLCAP.

IIIA.1.3.3 Contratos de consultoría, asistencia y
sen·icios de la AGEMED

La AGEMED ha remitido a este Tribunal de Cuen
tas 13 contratos de consultoría, asistencia y servicios
celebrados durante 108 ejercicios 1999~ 2000 Y2001~

por un importe global de 1.400.4 miles de euros.
La selecCIón de los contratistas se ha realizado

mediante concurso en 10 ocasiones por importe
de 1.136~3 nlÍles de eur08, un 81S1; del total, nlÍentras
que 3 contratos eran prórrogas de contratos anteriores,
por un impone de 264,1 miles de euros, que representa
el 19% del total.

Se han analizado los 13 contratos remitidos, de los
que cabe mencionar las siguientes incidencias:

.--- En 3 contratos (expedientes 33/227.06/01;
35/227.06/01,6;'6301'(1) los criterios de solvencia téc
nica y los criterios de adjudicación no se distinguen en
el pliego de dáusu];¡s administrativas poltlculares con
la debida claridad, de tal modo que la acreditación de la
solvencia técnica se incluye en el sobre núrrL 3 (según
la cláusula VIII. 1 del pliego), en unión de la documen·
tación acreditativa y la8 caracteristicas de los servidos
ofertados, previéndose además su apertura y considera
ción en una fase posteríor :3 13 de admj:;íón de ofertas.
incumpliendo con ello lo dispuesto en el artículo 79.2
delTRLCAP.

.--- En el contrato celebrado para la prestación del
'.<servicio de recepción-infomlación y control·distribo·
Clón de documentación en los accesos de laAGEMED»
no se e:<Ígió la preceptiva clasificación de los licitadores
pese a tratarse de un contrato de servicios de ünporte
superior a J20,2 miles de euros, vulnerándose con ello
lo dispuesto en el mtículo 25 TRLCAP. Asimismo, en el
pliego de cláusulas administrativas pa,,'ticulares se valo
ró como criterio objetivo de adjudicación la clasifica-

ción, dentro de un apartado denominado «valores añadi
dos», contraviniéndose también lo dispuesto en el
artículo 15 y siguientes del TRLCAP. Cabe añadir que
la AGEMED también utilizó improcedentemente la cla-
sifícadón conlO criterio objetivo de adjudicación en otro
contrato (expediente 11227.06/01), en el que por razón
de su presupuesto no cabía exigir la clasificación.

.---. En el contrato cuyo objeto era el ,<diseño. desa-
rrollo e implantación de un sistema informático sobre
registro de especialidades farrnacéutícas y sus variacio
nes», el plazo de ejecución de 4 meses fue ampliado
por la AGEMED en otros 2 meses, a petición de la
empresa adjudicataria que alegó para ello razones de
cambio del entamo tecnológico, la coincidencia en el
mismo proyecto de elementos tecnológicos muy avan-
zados y novedosos) el cambio de sede de la elllpresa. y
la incidencia sucesiva de 2 virus infoflllátÍcos. A juicio
de este Tribunal de Cuemas, los motivos aducidos para
el incufflplirniento del plazo de ejecución son Ílnputa
bies en su mayor pmte a la empresa contratista, por lo

j 1·· I l" .que (e 11eron 1mponerse .3S pena JZaClOnes pn::v1stas en
el artículo 95 del TRLCAP, máxime teniendo en cuenta
que en la adjudicación del contrato primaron criterios
corno la planificación, el control y el seguirnienro de
los trabajos y los certificados de calidad.

- En d contrato celebrado para la prestación del
".servicio de gestión, control y custodia de documentos
y expedientes de la Agencia Espaüola del Medicamen
to>., no se ha dado adecuado cumplimiento a 10 dispues-
to en el artÍCulo 111 de la LCAP (mt. JI OTRLCAP). En
efecto, en este contrato la Intervención declinó designar
representante en el acto de la recepción final del coñ'tra-
to por entendé'r que «dada la naturaleza de la prestación
no es posible que exista un acto formal de entrega al que
debería concurrir el reoresentante de esta Intervención
General de 1aAdlninist~ación del Estado->. motivo por el
cuaJ a su Juicio « la comprobaciónmatefÍal de la inver
sión debe sustituirse por una certificación», de acuerdo
con lo previsto en el artÍCulo 28.7 del Real Decre-
to 2188/1995, de 28 de dicierflbre, por el que se desarro
lla el régimen de control interno ejercido por la IGAE.
En opmión de este Tribunal el expresado criterio de la
IGAE no es correcto. por cuanto el artículo 111.2 de la
LCAP (1l0.2 del TRLCAP) en modo alguno excluye
los contratos de servicios de la realización de un acto
formal y positivo de recepción y conformidad con la
entrega o realización del objeto del contrato~ acto cuya
celebración debe ser comunicada a la Intervención,
cuando sea preceptivo (contratos de ünpolte superior a
30 miles de euros), a los efectos de su asistencia potes-
tativa. En todo caso, asista o no el representante del
Interventor General de la Administración del Estado. la
comprobación de la inversión debe realizarse y acredi
tarse su realización mediante acta de conformidad o
certiiicación redactada en los términos del artículo 28.7
del citado Rml Decreto 218811995. Cabe afíadir qUé' 10
que la LCAP exige es un acto formal y positivo, y preci-
samente por tratarse de un acto formal resulta posible su

realización en todo caso, sin perjuicio de que la materia
lidad de la inversión siempre debería poder acrediL1rse,
siquiera sea dOClunentalrnente y; si se estirna convenien
te, acordando el Interventor General de la Administra
ción del Estado la realización de las comprobaciones
materiales de la inversión durante la ejecución de las
obras, la prestación de servicios o la fabricación de los
bienes adquiridos mediante contratos de suministros.
comprobaciones previstas en el artículo 27.5 del repeti-
do Real DecIé'to 2J8811999, cuyos resultados pueden
constituir importantes elementos de juicio en el momen
to de la recepción final, sin sustituirla en ningún caso.

.---. En 2 contratos (expedientes 11227.06/01 y
33/227.06/(1), la AGEMED emitió las certificaciones
de conformidad con los servicios correspondientes 0.1
mes de diciembre del aüo 200 J Yprocedió a su abono
antes de que concluyera el citado período mensuaL lo
que constinrye una improcedente anticipación de los
pagos y una vulneración de la regla de «servicio hecho>?)
establecida tanto en el artículo 99 del TRLCAP como el
propio pliego de cláusulas administrativas paniculares.

IlIA.1.3,4 Contratos de suministros dé' la AGEMED

Se han recibido por este Tribunal de Cuentas 5 con-
tratos de suministros celebrados por la AGEMED
durante los ejercicios 1999. 2000 Y2001, por un impor
te de 1.488 miles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 3 ocasiones por importe de J.333,6
lllilé'S de euros, un 90% del totaL mientras que 2 contra
tos se han adjudicado mediante procedimiento negocia-
do por J54,4 miles de emos, un J0% del total.

Se han analizado los 5 contratos recibidos, en los
que se han observado las siguientes incidencias:

- En el contrato celebrado pm'a el «suministro de
tres cromatógrafos para el laboratorio de estupefacien-
tes de laAGEMED», la adjudicación mediante úrocedi
miento negociado se motiJó, al amparo del mtíc'ulo 182.
letra c), del TRLCAP, en la existencia de un ¡Jnico pro
veedor posible, por cuanto da contratación que se pro-
pone a través de un procedimiento negociado por razo
nes dé' exclusividad se refiere a la marca del apol'Clto, 10
que no impide la posibilidad de solicitar distintos pre-
supuestos a los distinto3 proveedores si los hubiera con
sede en Esvañ;;" así cm']" en la necesid;;d de mante,]pr

... -, -~~ - - ¿ -

la «continuidad analítica» con la utilización de los apa
ratos obsoletos cuva sustitución motiva este contrato,
en el período de r;alización de unas obras para el tras-

lado de la localización del laboratorio. A juicio de este
Tribunal, la existencia de las razones coyunturales
expuestas no son suficientes pm'a justificar la indica
ción de marcas o modelos detenninados, en contra de
lo previsto en el artÍCulo 52.2 del TRLCAP. En todo
caso el citado artículo 182, letra c), del TRLCAP no
ampara la utilización del procedimiento negociado en
el caso de que justificadamente sea necesm'Í3 la adqui
sición de algún bien de marca o modelo detemlinado,
por lo que el expediente debió adjudicarse 1l1edianre
concurso público.

- En 2 contratos (expedientes 4/630/0] y 44/630/0])
la AGElvIED omitió la publicación en el }JOE de la
adjudicación del contralO, incumpliendo lo establecido
en el artículo 93.2 del TRLCAP. mientras que en un
contrato (expediente 27/620/99), la AGEMED-no publi·
có en el Diario Oficial de las Comunidades europeas ni
la convocatoria ni la adjudicación. contraviniendo lo
dispueslO en Jos artículos ]77 Y93 del TRLCAP.

---- El contrato celebrado pm'a el (,diseño. desmrollo
e implantación de las fases segunda y tercera del siste
ma de información de laboratorios fm--rHacéuticos» se
calificó improcedentemente como contrato de suminis·
tro cuando, de acuerdo con 3U objeto, debió calificarse
como contrato de servicios informáticos de los como
prendidos en el mticulo 196.3 del TRLCAP.

IIIA.L3.5 Convenios de colaboración de laAGEMED

Se han recibido en este Tribunal de Cuentas J3 expe·
dientes de esta naturaleza; correspondientes a los ejerci
cios 1999, 2000 Y2001. La totalidad de estos expedien·
tes constimyen Convenios de colaboración celebrados
entre la Agencia europea para la Evaluación de los
Medicamentos y laAGEMED, encontrándose excluidos
del ;:l1nbíto objetivo de aplicación de la legislación sobre
contratación administrativa, de acuerdo con 10 estableci·
do en el mtículo 3 del TRLCAP. qUé' excluyé' los contra
tos y convenios celebrados por el procedimiento especí·
fico de Hna organización internacional. Estos convenios
generaron ingresos pm'a la AGEMED por un impOlte
total de 636,2 miles de euros.

InA.1.4 Instituto dé' Salu.d Cm'los In

El Instituto de Salud Carlos III (en adelante ISCIII¡
ha remhido para su fiscalizaci(')n 38 contratos COITes
pondientes a los ejercicios 1999,2000 Y2001. por un
importe de J6.1 98 miles de euros, con el desglose que
se detalla en el cuadro núm. 7.
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---- En los 8 contratos analizados que fueron trami
tados mediante concurso público, el ISCIll no motivó
la utilización del concurso como forma de adjudica
ción, salvo por meras referencias al articulo 85, letra a)
del TRLCAP ---- relativo a los contratos cuyos proyec
tos o presupuestos no hayan podido ser establecidos
previmllente por la Ad.nlÍnistración y que deban ser pre
sentados por los licitadores---- y mis frecuentemente al
artículo 75.3 de la LeA? -precepto que se lirnita a
definir la característica fundamental del concurso..-..,
contraviniendo con ello Jo dispuesto en el articulo 76.3
de la LCAP (artículo 75 del TRLCAP) que impone que
la Administración debe justificar en todo caso el proce
dimwnto y la forma de adjudicaCIón establecidos.

---- En el contrato celebrado para la <,constmcción e
instalación modular en e! complejo de MaJadahonda»,
el objeto incluyó la elaboración del proyecto y la ejecu
ción de las obras correspondientes, sin motivar la utili
zación de este procedimiento excepcional como exige
el artículo 125 del TRLCAP. As1, e! ISCIlI exigió a los
licitadores la presentación corno parte de la oferta del
proyecto de ejecución completo ya redactado, exclu
yendo a una empresa que en la fasé' de licitación pre
sentó únicamente un anteproyecto o proyecto bisico.
Además, e! ISCIll no ha aCréxlitado, a pesol' de! reque
rimiento expreso realizado por este Tribunal. ni la
supervisión ni la aprobación del proyecto, trámites pre
ceptivos en este tipo de contrato de conformidad con
los artículos 122 y J25 del TRLCAP.

- Al igual que en e! contrato comentado en el
pirrafo anterior, en los restantes contratos de obras ana
Hzados e! ISCIIl tampoco ha acreditado, pese a los
requerimientos expresos de este Tribunal. que haya
tenido lugar la aprobación del proyecto, contraviniendo
lo dispuesto en el mtículo 123 de la LCAP (artículo 122
del TRLCAP).

- En 3 contratos (expedientes CC-O) 390/99;
CMC0394/99 YCMCOO143/01) se produjeron retrasos
en el inicio y en la ejecución de las obras; así como
suspensiones temporales de las obras y ampliaciones
de los plazos, todo lo cual retrasó su entrega al uso
público con el consiguiente perjuicio para el interés
general. Contrastan estas múltiples incidencias con e!
hecho de que el Iscm adjudique los contratos de obras
utilizando Msicamente como í'Jrma de adjudicación el
concurso -sólo 1 de los 1{) contratos renlÍtidos a este
Tribunal fue adjudicado mediante subasta----, primando
teóricamente con ello los criterios dirigidos a asegurar
la mejor definición y calidad de las ofertas y también,
aunque im-procedentelnente com.o ya se ha señ.aJado. la
solvencia de los adjudicatarios.

Como ejemplo de lo anterior puede citarse el con
trato para la «reforma de la sala dé' máquina3 de!
Iscm de Majadahonda". Aunque el plazo de ejecu
ción de la3 obras, filado en 3 mé,3es, finalizaba el 11
de diciembre de J999, se fueron produciendo sucesi
vos retrasos y la lJItíma certificación de obra no se
presentó en el Servicio de Contratación del ISCIIIlmarme

nr.4.1.4.1 Contratos de obras del Iscm

C0n{'j\;tar en 3U c¡¡nliid¡¡turs u ol~~::,I,:j~~,~~;':OJ~~:~;;~a~;,I~T~iJ:~i,;:~:;: ~n~:,~de er!ero de 2002, Jlor 1.1: qü~ JlO e~, <1r,Jic:'l.b1e

;l.crec1.:iteJl ~u Wl'i~lld<1

W¡1tra.to 103 liJefl¡0~

..-.. EiISClIIlno precisó suficientemente en 1m plie
gos de cláusulas adrninistrativas particulares los medios
de acreditación de la solvencia financiera, económica y
técnica de los licitadores, ni tampoco precisó, en fun
ción de los citados medios de acreditación, los criterios
de sekcción estableCIdos y adaptados a la3 circunstan
cias especificas de cada contrato, contraviniendo con
ello lo dispuesto en el a,.'1:1culo 15 de la LCAP y. aún más
cJm'amente, en el artículo 15.3 del TRLCAP.

- En la adjudicación de 2 concursos (expedientes
CCC0255/00 y CMC00260/00) fueron tenidos en
cuenta factores determinantes de la solvencia técnica
de los licitadores, que no eran susceptibles de utiliza
ción conlO tales criterios objetivos de valoración; de
acuerdo con 10 previsto en los mtículos 17 y 87 de la
LCAP, como por ejemplo la adscripción a la ejecución
de la obra de unos medios humanos concretos y deter
mjnados'.

- En 2 contratos (expedientes CC-CO 390/99 y
CMC00394/99I adjudicados mediante concurso, el
ISCIII estableció con10 criterio objetivo de adjudica
ción las mejoras que pudieran ofertar los licitadores,
sin aúadir en los respectivos pliegos de cláusulas admi ..
nistrativas particulares mayores precisiones en cuanto
al contenido posible de estas ffleJoras y a su posterior
valoración. Esta circunstancia supuso la introducción
de elementos discrecionales y subjetivos de valoración
contrarios al principio de objeto cierto establecido en el
artículo 11.2 de la LCAP y a la objetividad y pondera
ción de los criteríos de valoración que Í1npone el
artículo 87 de la misma Ley.

Los 12 contratos de obras celebrados por el lscm
durante los ejercicios 1999,2000 Y2001, remitidos al
Tribunal de Cuentas para su fiscalización. alcanzaron
un importe de 2.721A miles de euros.

E! procedimiento seguido para la adjudicación de
estos contratos ha sido la subasta en una única ocasión;
por importe de 147,6 miles de euros, un 5% del importe
total, y el concurso en 10 ocasiones, por importe
de 2.573,7 miles de euros, un 95% del importe total. El
contrato restante era un negociado sin publicidad tramj
tado en virtud del artículo 182. letra CI, del TRLCAP,
que resultó anulado.

Se ha analizado una muestra de 9 contratos, por un
importe global de 2.480,2 miles de euros, de los que
cabe mencionar las siguientes incidencias:
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las certificaciones de obras o de los corTespondientes
documentos que acrediten la realización total o parcial
del contrato y, si se demorase, la de abonol' de oficio 0.1
contratista. a partir del cumplimiento de dicho plazo, el
interés legal del dinero incrernentado en 1;5 puntos; de
las cantidades adeudadas, sin que se hayan observado
deficiencias significativas en esta materia.

contratos relY'.itidos y el 990/0 de su i1nporte, conforrne se
expOiJemás detaUadamente en e! cuadro núm. 8,
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Cabe añalHr, que el análisIs de la contratación
del Iscnr ha comprendido la fiscalización de la gestión
de los pagos; para cOlnprobar si este Organismo ha
cumplido adecuadamente la obligación, eshblecida en
d oltículo 100A de la LCAP (mt. 99.4 del TRLCAP),
de abonar el precio de los contratos denrlO del plazo de
los dos meses siguientes a la fecha de la expedición de

Se ha analizado una muestra de 3;1 contratos por impor
te de 15.957 miles de euros, lo que representa. e! 89% de los



hasta finales de julio de 2000. El primer retraso. de
dos meses, se justifica por unos estudios que iba a
realizar el Imtituto para la DiversificacIón y Ahorro
de la Energía que solicitó por eíJo una demora en la
reforma de la sala dé' máquinas para poder adaptarla a
los criterios Msicos del estudio y que fue la causa de
una sé'gunda suspensión de la obra para evitar la
supresión del servicio de calefacción en invierno. En
ninguno de los dos casos 13s suspensiones se form_31i
zaron en tiempo y forma, con incumplimiento por
tanto de lo dispuesto en el articulo] 03 de la LCAP.

.--- El concurso para la contratación de las obras de
«reforma de estructura en planta sótano del pabeUóu
núm. 2 del complejo de Chamartím> fue declarado
desierto por falta de proposiciones. Convocado nueva·
111ente; tarflbién luediante concurso público y con un
incremento del presupuesto de licitación de un 25%, la
convocatoria fue anulada después de haber sido publi
cada en el BOE, según se indicó ,'por razones técnicas
y de prograrflación de este Instítuto».Todo ello resulta
indicativo de una deficiente planificación de las con·
traladones y de la definición de las necesidades justifi
cativas de la contratación.

lIJA. ] 04.2 Contratos de consultoría, asistencia y
servicios de! Iscm

El Iscm ha remitido a este Tribunal para su fiscali·
zación 14 contratos de consultoría; asistencia y servi
cios celebrados durante los ejercicios 1999, 2000
Y2001, por un importe tota.l de 6.607,5 miles dé' euros.

La selección de los comratistas se ha realizado
mediante concurso en 7 ocasiones por importe de 2.722,4
miles de emos, un ¡JI% del total, núentras que un contra·
tOl de contrat2cíón de Jos servkíos de gestión de agencia
de viajes, se ha adjudicado mediante procedimiento
negociado y los 6 restantes han sido prórrogas de contra
tos ameriores por impmte de 3.885,1 miles de euros, lo
que representa un 59% del total.

Se ha analizado una muestra de 13 contratos, de los
que cabe mencionar las siguientes incidencias:

- En ninguno dé' los 6 expéylientes de prórTOga
para los ejercicios 1999,2000 Y2001, cOlTespondientes
a los contratos de limpieza y vigilancia de las instala
ciones del ISCm, consta la tramitación previa de los
preceptivos expedientes administrativos y aprobación
del gasto. En todos los casos la formalización de las
prórrogas se produce en fecha posterior a la del inicio
de sus efectos, mediante diligencia que consta en los
contratos iniciales, de igual modo que las oportunas
revisiones de precíos figuran previstas en los contratos~

pero sin actualización de las garantías definitivas cons·
tituidas, incumpliendo por ello lo dispuesto en los
artículos 199 y 55 de la LCAP.

- El contrato celebrado para la «asistencia técnica
para la identificación de los bienes del Instituto», fue
tramitado por el procedimiento de urgencia previsto en

el mtículo 72 de la LCAP, motivándose la urgencia en
que <'se ha desarrollado la fase 1 del inventario del
Organismo y uno de los objetivos del Instituto es reali
zar a la mayor brevedad posible la idé,ntificación de los
bienes», Esta circunstancia no justifica la utilización de
ese procedimiento excepcional y restrictivo de la con..
clUrencia, puesto que el ahorro de tiempo en la trmnita
ción que permite la declaración de urgencia resulta
poco significativo en un contrato con un plazo de ejecu
ción de 12 meses,

---- En la prón'oga para el aúo 2001 del servicio de
VIgilancia del ISCIlL los servicios correspondientes al
mes de diciembre de 200] fueron celiificados de con
forrnidad los días 7 y 15 de diciembre, efectuándose en
esta ú.ltima fecha, 15 de diciembré' de 2001, la propues
ta de pago. Por tanto, estos trámites se anticiparon a la
efectiva prestación de los servicios, comraviniendo con
ello el Iscm el principio de «servicio hecho» estable
cido en el artículo 99 del TRLCAP.

- El contrato cuyo objeto fueron los «servicios
de gestión de agencia de viajes para el Instituto>', fue
adjudicado por procedimiento negociado y con pro..
[noción de ofertas, al muparo de lo dispuesto en el
miículo 211.al de la LCAP, al haber sido declarado
desierto un concur30 convocado previamente. En este
contrato, el ISCHI no estableció un irnpolie máximo
del gasto reservado por el Instituto, con incumpli ..
[rúento de lo dispuesto en el articulo 11.2.~ letra e)~ de
la LCAP. De igual modo, se utilizaron improcedente
mente como criterios de adjudicación establecidos en
el plJego de cláusulas admimstrativas particulares la
experiencia comercial de la empresa, lo que viene a
constituir en realidad un medio de acreditar la salven..
cía técnica de Jos Jicitadores) y tam.bién las ventajas
económicas concedidas al personal del Instituto y a
sus fanliliares en actividades particuhu'es relacionadas
con la actividad profesional de Jos Jicitadores. Estas
circunstancias son ajenas a los fines de! interés públi ..
co Justificativos del contrato, por lo que no debieron
ser tenidas en cuenta para determinar, en concurrencia
con otros criterios, cual era la oferta más ventajosa,
contraviniendo por tanto el Iscm 10 dispuesto en el
artículo 13 de la LCAP.

IJL4.1.4.3 Contratos de sumlmstros de!ISCm

Se han recibido en este Tribunal de Cuentas para su
fiscalización 11 contratos de suministros celebrados
por el ISCIH durante dos ejercicios 1999.2000 Y200J)
por impOlie de 6.869,3 miles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado l11edian
te concurso en 10 ocasiones por importe de 6.571 J miles
de emos, lo que supone el 96% del total, mientras que un
contrato se ha adjudicado por procedÍllliento negociado
por 298 miles de euros, un 4% del total.

Se han analizado los j j contratos remitidos que
alcanzan un impOlie de 6.869,3 miles de euros.

---- El ISCIm no precisó suficientememe en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares los
[nedios de acreditación de la solvencia financiera, eco
nómica y técnica de los licitadores ni precisó, tampoco,
en función de los cltados medios de acreditación. los
criterios de selección adaptados a las circunstancias
especificas de cada contrato, contraviniendo con ello lo
dispuesto en e! artículo 15 de la LCAP y, aún más cla
ramente, en el articulo 15.3 del TRLCAP.

- El ISCm, en 4 contratos (expedientes MCS0222i
99; CMCS002!00; MCS 102iOO y BCS0444/OJ) adjudi
cados todos ellos rnediante concurso; estableció conlO
criterio objetivo de a~judicación las mejoras que puclie..
ran ofertar los licitadores, sin aúadír en los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares mayo
res precisiones en cuanto al contenido posible de estas
mejoras y a su posterior valoración. Esta circunstancia
supuso la introducción de elememos discrecionales y
subjetivos de valoración contrarios al principio de obje
to cierto establecido en el miÍCulo 11.2 Y13 de la LCAP
(arts. 11.2 y 13 del TRLCAP) y a la objetividad y pon
deración de los criterios de valoración que impone el
artículo 87 de la misma LCAP (mi. 86 TRLCAP).

----- En 2 contratos para la adquisición de reactivos
para el Servicio de Microbiología Diagnóstica, se utili
zó como criterio de adjudicación, con una ponderación
de hasta el 70% del tot1l1 de los criterios, <da evaluación
técnica previa de los reactivos y conocinlÍento de sus
características de funcionamiento», lo que en definitiva
implica primar de forma determinante los productos que
ya venían siendo utilizados y eran conocidos por e! cita..
do Sen'icio, lo que resulta contrario al principio de con
cun'encia que debe regir la contratación adnúnistrativa.

---- En un contrato (expediente CMCS0002iOO) 1'Jr..
maUzado d día 9 dé' mono de 2000, e!ISCIII estable
ció un plazo de entrega del suministro de 1 mes, de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas, El
acto de recepción del suministro se produjo el día 14 de
diciembre de 2000, sin que se haya motivado el impor
tante retra30 experimentado en la ejecución o en la
recepción del suministro objeto del contrato, acto este
ültirno que debe producirse dentro del rnes siguiente a
la entrega o realización del suministro, según prevé el
artículo ]]].2 de la LCAP.

IIL4.1.4.4 Contratos privados del Iscm

Se ha recibido un línico contrato de esta namraleza
celebrado por el ISCIlI, correspondiente al periodo
1999,2000 Y 2001, cuyo objeto es el Servicio de cafe··
teria en la Secretaria General. Escuela Nacional de
Sanidad y Complejo de Majadahonda, y del que no se
derivan gastos ni ingresos para el ISCm.

Del examen de este contrato cabe destacar que fue
calificado en el pliego de bases como contrato privado

de la Administración, con referencia a los artículos 5
y 9 de la LCAP, no obstante lo cual se formalizó en
documento administrativo, incluyendo el sometimien·
to del contratista a la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa en comraposición con lo establecido en el
pUego de bases y en el artículo 9.2 de la LCAP. A jui
cio de este Tribunal, este contrato debió calificarse
como un contrato administrativo especial por aplica·
ción de lo dispuesto en el artículo 5.2.b) de la LCAP,
puesto que su vinculación al giro o tráfico de la Admi·
nistración contratante, entendida ésta en un sentido
ampUo, como la existencia de un interés público, así
lo exigía. En este caso concreto, el imerés público,
que debe ser protegido medIante las prerrogativas qUé'
la legislación de contratos otorga a las Administracio·
nes Públicas; se hace patente por la circunstancia de
que el ISCIU no estableciese el pago de canon por
parte de! contratista y, en consecuencia, por carecer e!
contrato de nna finalidad eminentemente lucrativa,
como reiteradamente ha puesto de manifiesto la Junta
Comultiva de ContratacIón Administrativa en diver
sos Informes que recogen el criterio .Jnrispmdencial
en esta materi a 3.

III.4.2 Ministerio de Trabajo y Asnntos SociaJes

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha
remitido a este Tribunal 98 expedientes de contratación
celebrados en el periodo fiscalizado, con un importe
total de adjudicación de 48.631 miles de euros.

Los organismos públicos adscritos al Ministerio son
los siguientes:

Instituto Nacional de Elupleo (INEIV1),
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA).
Consejo dé' la JUYé'nmd de España.
Instituto de la Juventud.
Instituto de la Ivlujerc
InstilJJto Nacional de Seguridad e Higiene en el

Trabajo.
- Real Patronato sobre Discapacidad.

En las referencias cuantitativas anteriores no se
incluyen los datos referidos a los Organismos autóno
mos Instituto Nacional de Empleo (INEM) y Fondo de
Garantía Salarial (FOGASA), que han sido objeto de
tratanüento específico en un subepígrafe diferenciado
dentro de este Ministerio.

El detalle por namraleza de contrato, sIstema de
adjudicación y ejercicio al que con'esponde, es el
siguiente:

S¿nlellcia del Trib~lJ131 de 17-1-1995 e ülfom;e~ de]s Junls
Consultiva de de 10-?-109L ~'-3-1996, 6-~'-20()O

(:núm. 67/I)Q) y 11-4-·2000 (núm 31(0).
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IIIA.2A Instituto Nacional de Empleo

El Instituto Naciona] de Empleo (en adelante
INEM) ha remitido al Tribunal de Cuentas para su
fiscalización 110 contratos correspondientes a los ejer
cicios 1999, 2000 Y 2001, por un importe global
de 38.525 miles de euros. con el desglose que se deta
lla en el cuadro núm. 11.

Sin embargo. y pese a] actual desconocimiento que
el órgano de contratación manifiesta tener en tomo a la
fecha, procedimiento y criterios de adjudicación en su
día empleados para ]a selección de la actual empresa
adjudicata.."Ía, se sigue manteniendo la contratación con
ésta, invocando para ello "las dificultades técnicas des
proporcionadas y el incremento económico que un
cambio de las máquinas ocasionaría», extrenl03 éstos
que no se acreditan en los expedientes fiscalizados.

La vulneración de los principios de publicidad y
concun'encia que se ha producido en los mencionados
expedientes, no puede justificarse en el posible efecto
antieconómico que un cambio de proveedor ocasiona
ría. ni perpetuar en el tiempo un vínculo obligacional
más aJJá de lo permitido por el mtículo 174.2 TRLCAP.

El Ministerio de TrabaJo y Asnntos Sociales ha
remitido 92 expedientes de contratación de esta natura
leza, con un impolte de 40.076 miles dé' euros.

El objeto de estos contratos está constituido bási
camente por servicios de vigilancia, segurídad y lim
pieza, campafias de publicIdad, servicios de grabación
de documentos y asistencia técnica de carácter infor
mático,

Se ha anaHzado una muestra de 16 expedienté's por
importe de 18.886 miles de enJOs (47,13 % del total
remitido), de Jos que cabe destacar las siguientes inci
dé,ncias:

III.4.2.3 Contratos de consultoría y asistencia y de
servicios

En los expedientes tramitados por el Instituto de la
Mujer, no ha quedado acreditado el trámite de fiscali
zación previa a la aprobación del gasto o~ allnenos, no
se ha realizado adecuadamente. As!, por ejemplo,
cabe mencionar e] expediente relativo a la contrata
ción de una «carnpaña publicitaria en televisión~ pren
sa y radio den0111Ínada v]oJencia do.::néstica;.}, con un
importe de 1.653 miles de euros, en el que, si bien
consta la firma dd interventor en el documento conta
ble A, no se ha reflejado expresamente mediante la
oportuna diligencia. la fiscalización de conformidad
del expedientt\ tal y corno señala el artículo 14 del
Real Decreto 21881l995, de 28 de diciembre, por el
que se desan'olla el régimen de control interno ejerci
do por ]a Intervención General de la Administración
del Estado.

Se han recibido 4 contratos de esta naturaleza por un
importe de 1.689 miles de euros, adjudicados 2 de ellos
por concurso y 2 fnediante procedirniento negociadoc

Se han fiscalizado 3 expedientes por un importe
de lA30 miles de euros (84,6% de] total remitido).

Las incidencias 1113.S destacables son:

IIL4.2.2 Contratos de suministro

cipal de obras, de manera que éstas puedan iniciarse
tras la rmlización de la comprobación del replanteo. En
el expediente tramitado por la Subsecretaría de Trabajo
y Asuntos Sociales. relativo a la "reforma y acondicio
namiento en el edificlO del P.S.A. en P. O Pere IV, 60-62
de J\1anresa (Barcelona);.) el órgano de contratación
retrasó 2 meses el inicio de las obras ante la falta de la
preceptiva licencia 11nmicipalc

Posteriormente, y tras efectuar nna segunda com
probación de replanteo sin observaciones, el órgano de
contratación aprobó, por razones de interés público,
una reducción de dos meses en el plazo de ejecución de
la obra, que debería finalizar en marzo de 2002.

Sin embargo. las razones de interés público tomadas
en consideración por el órgano de contratación no
pudié,ron ser debidamente atendidas, al decretarse la
snspensión temporal total de las obras como conse
cuencia de la «aparición de daños estructurales y ele-
rnentos constn:tetivos; (vigas, pilares y llnu'os) de carga
de escasa entidad, que aconsejan la contratación de un
laboratorío acreditado que realice las pruebas patológi
cas y de resistencia necé,sarias y determine las obras
que son precisas para dejar el edificio en condiciones
de uso para los fines a que se destina».

Los problernas surgidos en la ejecución de estas
obras demuestran que, como reiteradamente viene indi
cando este Tribunal en anteriores Informes, las actua
ciones preparatorias de los contratos de obras, previstas
en los ariículos J22 a J29 TRLCAP, se babían realiza-
do sin el rigor y precisión exigIbles, limitándose los
correspondientes responsables a un curnplimiento
meramente formal o documental. en detrimento de la
eficacia y economía que han de presidir la ejé,cuclón de
los contratos públicos.

En los expedientes tramitados por la Oficialía Mayor
para el <,an-endamiento de máquinas fotocopiadoras
Rank-Xerox, para Servicios Centrales e Inspecciones
Provinciales» durante los ejercicios 2000 y 200 l. adju
dicados ambos mediante procedimiento negOCIado sin
publicidad con importes de 409 y 45J miles de euros
respectivamente, cabe resaltar que, solicitada expresa-
mente por é,ste Tribunal información relativa al contrato
primitivo en virtud del cnal se insrajaron por primera
vez las mencionadas fotocopiadoras en las diferentes
unidades administrativas, el órgano de contratación
invoca razones de antigüedad para justificar la falta de
información en sus archivos acerca de lo solicitado.

EJERCiCiO 200' TOTAL
-------.--------------

SJERCICIO 2000

niéndose importantes porcentajes de baja en su adju
dicacióiL

Conforme al segundo pfuyafo del articulo 131 del
Reglamento General de Contratación del Estado, el
órgano de la Administración que haya celebrado el con
trato facilitará las autodzaciones y licendas de su com.
petencia que sean precisas al contratista para la cons-
trucción de la obra. Por ello, debe consegnir, con la
suficiente antelación, la coryespondiente licencia muni-

tas J9 expedientes de contratos correspondientes al
trienio fiscalizado.

Se han fiscalizado 2J eKpedientes de colltratación.
con un importe toral dé' 27.183 mUes dé' euros, lo que
representa el 21,42% de los contratos recibidos y
e155,86% de su importe.

El deta]]e por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que com:sponden los expe
dientes de contratación fiscalizados, es el siguiente:

If-~~-r.~~~;~~~~~--

CUADRO NTJM. 9

lVH¡¡l;;terio de Trabajo y Asuntos Sociale;;

Contratos recibidos (en miles de euros)

:=m~MA_ DE
ADJUD:CACiON

I Concursa :: 11 5721 -: ,.1 1: 253 2 330

NeQcciaco ii ..
TOTAL SUMI['~ISTROS li li

TOTAc i¡ 2f:i

SU[\l,[N[S'i;~OS

CON:;UCTORIA. Concurso GI
,l\.S:ST. y SH~V.

Negoci':l::.lo 71
TOTAl.. CC'NSULTUf~IA, AS~STEr..JClfl. y SEfN:C!OS 1t~i

il NATURI\J.EZ,lI, CONTRATO

III.4.2.J Contratos de obras

Se han fiscalizado los 2 únicos expedientes de
obras tramitados por d Mimsterio de Trabajo y
Asuntos Sociales en el periodo fiscalizado. Ambos
expedientes se adj udicaron mediante subasta, obte-

En relación al cumplimiento por pmie de los órga
nos de este DepaJtamento y organismos adscritos de la
obligación de remitir las correspondientes relaciones
certificadas de los contrat03 suscritos en los ejercicios
fiscalizados, se indica que, al momento de redactar este
informé" no ha cumplido con esta obligacIón en todos
los ejercicios mencionados la Subdirección General de
Administración Financiera.

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen-

Minist"l'io de TI'ab3jo y Asulltos Sociales

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

SUMiNiSTROS Concurso • 1l 57/:,. -j -¡ -l :.- Ij 572!

Neg1xa::.l l) _ _ 1: .:J5<: ¡ 4(,9 2: BE:!I

I

r-------------------------------------------------------------------,------<-----------------·------t----------------t------<-----------------·------t---------------- i
: T0-'-\.L SU'I/:N S'"RfjS 1 ')72 J: IV:: : 1 40'::; 3: 4'<21
~ 1:: , I

I -0Tt-\.:_ \ ¡;~¡ ~ 61 99701 f\ ¡¿1O~ ¿¡1 ¿? ¡"3",

Como resultado de la fiscalización efectuada, cabe
destacar:
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Contratos recíbidos~ ejercicios 1999; 2000 Y2001 (en rrúles de euros)

Contratos seleccionados y analízados. ejercicios 1999.2000 Y20tH (en ll1íles de euros)
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JIl.4.2.4.2 Contratos de obras del INEM

Cabe añadir, que el análisis de la contratación del
INEM ha comprendido la fiscalización de la gestión de
los pagos; para cOlnprobm' si este Organisrno ha CUfn
pUdo adecuadamente la obligación, establecida en el
altículo JOOA de la LCAP (artículo 99.4 del TRLCAP),
de abonar el precio de los contratos dentro del plazo de
los dos meses siguientes a la fecha de la expedición de
las celtificaciones de obras o de los cOlTespondientes
docufnentos que acrediten la realización rotal o parcial
del contrato y, si se demorase. la de abonar de oficio al
contratista, a paltir del cumplimiento de dicho plazo, el
interés legal del dinero incrementado en ] ,5 puntos, de
las cantidades adeudadas, sin que se hayan observado
deficiencias significativas en esta nlateria,

Los J3 contratos de obras celebrados por el INEM
durante los ejercicios ]999,2000 Y200] remitidos al

- Asirnismo. en los contratos adjudicados fnedian
te concurso, el INEM exigió que los licitadores indu
yeran información y dOCllmentación rebtivas a deter·
rninados aspectos constitutivos de sus proposiciones
-evaluables como criterios de adjudicación- en un
sobre de apertura previa al acto público de licitación,
práctica que es contraria al Cal'3.cter 3ecreto de las pro
posiciones hasta el momento mismo de la licitación
pública, establecido en artículo 78 de la LCAP (art. 79
del TRLCAP). A este respecto debe tenerse en cm,ma
que el cadcter secreto de las proposiciones abarca no
sólo la oJ'elta económica, sino también todos demás
aspectos de las proposiciones susceptibles de ser valo
rados para la adjudicación, de acuerdo con los criterios
objetivos de valoración previall1ente establecidos,

- Los documentos contables de Autorización del
gasto (documento "A,,) YDisposición del gasto (docu·
mento «DI» son utilizados por el Il'\fENI C01110 soportes
de los correspondientes actos administrativos de apro
bación del expediente, de aprobación del gasto y de
apeltura del procediw..iento de líc1tación l de conlprofrú
so de gasto, así como de los respectivos trámites de fis·
calización previa, todo ello sin que estos dOCllmentos
incorporen el texto núnúno necesario para entender dic
tados los propios actos administrativos de contratación
y de habilitación del gasto. contraviniéndose por tanto
lo dispuesto en el artículo 70 de la LCAP y la normativa
reguladora de la operatoria contable. En detemlimdos
contratos esta utilización de los docurnentos contables
como soporte de los actos administrativos y de gasto
inherentes a la contratación, al no haber sido alltorizados
por el órgarlO de contratación, ha conllevado taJubién la
\~]lneración del régimen para la delegación de bs com
petencias de la Directora General del INEM. establecido
en el articulo 28 de la Orden Ministerial dé' 21 de mayo
de ]996, de delegación de competencias en el ámbito
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

d.e 28 de dicie:mbre. no

:raterioric1ad

aJ1t¿rioridad s la
.'i3í1999 ~ regirá1l por la nonn¡¡tlvd auterior, :>i11O que 103

lil ("1:1":.101;) f'~' vi",)r 01(' 1:.1expedlentC'3
IE:Y

sulas administrativas particulares, teniendo en cuenta las
1110dificaciones introducidas por díchas Leyes~.

..... El INEM no precisó, o precisó insllficientemente,
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
los medios de acreditación de la 301vencia financiera.
económica y técnica de los licitadores, ni precisó tampo
co. en flltlCión de dichos medios de acreditación, los crí··
teríos de selección adaptados alas circuost3JJcias especí
ficas de cada contrato, contraviniendo con ello lo
dispuesto en el artículo ]5 de la LCAP y, aún más clara
mente, en el aJtículo ]5.3 del TRLCAP. Es evidente qlle
los niveles de solvencia necesarios para realizar contra
tos de distinto importe, duración y grado de complejidad
técnica deben ser también distimos, por lo que no es sufi
ciente con establecer los medios para ~KTeditar la salven··
cía) sino que resulta ünprescindibJe que el órgano de
contratación establezca los umbrales mínimos, y razona·
blemente pmporcionadm a las circunstancias de cada
contrato. qlle considere necesarios para su ejecución. sin
que sea admisible ni la discI'é,cionalidad de la Adminis
traóón contrat3JJte para detenlJimr «a posteriori» si los
licitadores son o no solventes para celebrol' un contrato
ni, por el contrario. que la Administración haga dejación
de su responsabilidad de asegurar la solvencia de 103

liótadores. admitiendo a todrlS las empresas por el mero
hecho de que dOCUluenten una solvencia genérica~ esté o
no ajustada a las circunstancias particubres del contrato.
La deterrninación precisa de los [nedías de acreditación
de la solvencia. y de los criterios de selección estableci·
dos en función de ella. resulta necesaria incluso en los
contratos de obras y de servicios en los qlle la clasifica··
dón dé' los contratistas es preceptiva, pol"o. comprobar la
solvencia de aquellos posibles licitadores exentos de
acreditm'la clasit1cacián.

- En los contratos aqjudícados mediante concurso
flleron tenidos en Cllenta factores determinantes de la
solvencia técníca de los licitadores. como la experien
cia, los certificad03 de aseguramiento de la calidad, los
medios técnicos, los planes de formación, etc., que no
eran susceptibles de lltilización como tales criterios
objetivos de valoración, de acuerdo con lo previsto en
los artiClllos ]7, ]8, ]9 Y87 de la LCAP (mts. 17. ]8.
]9 Y86 del TRLCAP).
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los contratos remitidos y el 96,55% de su importe, confor
me se expone más detaHadamente, en el cuadro núm. 12.

por la que se modificó la LCAP o, en su caso, la disposi
ción transitoria prirflera del TRLCAP, a aquellos contratos
que fueron adjudicados estando vigente la nueva nonllatí
va y que, consiguientemente. debieron regirse por eJJa.
Por L1ntO, el INEM no planificó adecuadamente la trami·
tación de estos expedientes de contratllción ni efectuó, en
función de las fechas previsibles de su adjudicación, las
necesarias adaptaciones de los respectivos pliegos de d¿u-

----~;---T-----:~------r-------~~~~~;~~~-------T------~~-----

N'

-------7!~-r------------?2-r----------------37~198-T--------------gy-¡

S~!IJ&s:a

Sub2'sla

c'on,;;urso

SUb.sST,3

Concurso

Con.:.:urso

SUb2S'~8

S~Jba~\;:!

?roc. negociado

Prac. negociado

proc. ner,oJci8do

Prl)(.. negoJdaao

ConC0JSO

PriX. ilegcóado 11 18

FORMA
.A.DJUD:C.A':::';:ON

i PrGc. lleQüci8dü

TGTAI_ SI.!rv11NISTRCIS

TOTr...:_ES

rOTAL PRiVADOS

;;F{:VADOS

TOTAL OB~~AS

08FAS

S:.JM:~J!S-¡F{OS

PFi.I'//iDOS

SERViCIOS

SUM:r~:STHCS

TOT,lI,L CONSULT()Ri.l'., y AS:STf:NCIA y SHNIGIOS

t~,>;TURj~LE:Zt... GOt~TRfl,TO

08FV~S

TOTAL03RA.s
C:0NSULT()R:P, y /~'sIST~NCIA y

Sr:RV:GiDS

CUADRO NÚM. ]]

INEM

TOT/\L. SUMINISTfm$ 11 23

CUADRO NÚM. ]2

INEM

---------------------------------------------.....------------------------
W\TURJ\.LEZ/~ CONTRATO ¡ FORMA

: }'.r~ JI :ni:~,"r'I:"~j

~.

TCTt''.,L PRIVil,DOS

TO~'ALES

En el aná1Jsis dé' los é,xpedientes Sé' han puesto de
manifiesto las siguientes incidencias que han afectado
con lln alto grado de generalidad a los distintos tipos de

IUA.2A.1 Incidencias de carácter general

..... El INEM no aplicó COITectamente la disposición
transitoria única dé' la Ley 53iJ999, de 28 dé' diciembre,

contratos:

Se ha anaLizado una muestra de 79 contratos por impor
te de 37.J 98 miles de ellros. lo que representa el 71.81 % de



Tribunal de Cuentas para su fiscalización, alcanzaron
un importé' conjunto de 10,829,4 mHes de euros.

El procedimiento seguido para la adjudicación de
estos 13 contratos ha sido la subasta en 12 ocasiones.
por importe de JO,609,5 miles de euros, un 98% del
total, mientras que el contrato restante era un modifica
ck); celebrado con el frrislllo contratista de la obra prin
cipal, por importe de 219,9 miles de euros, lo que
repfé'senta úmcamé'nte el 2% del importe total adjudI
cado. Estos datos ponen de relieve que ];¡ subasta ha
sido la forma normal de adjudicación de las obras por
parte del INEM, en consonancia con lo dispuesto en la
LCAP y en el TRLCAP.

Se ha analizado una llluestra de 12 contratos; de los
que cabe mencionar las siguientes incidencias:

- El contrato cuyo objeto f<leron las «obras de
acondicionamiento de cllJ local par;¡ Dirección Provin
cial del INEM en Badajoz", fue adjudicado mediante
subasta en un importe dé' 1,199,3 miles de euros, obté'
niéndose una baja del 27% e incurriendo ];¡ empresa
adjudICataria en la presunción de baja temeraria, por lo
que, de acuerdo con el pliego de cláusulas administmti
vas particulares, dicha empresa deberla haher constinü
do una garantía definitiva del 100% del presupuesto de
licitación. Sin embargo, a petición de la propia empresa
que alegó la aplicabl1idad al contrato de la Ley 53!l999
y del TRLCAP, el INEM admitió la gammía constituida
exclusivarnente por el 20 % del precio del contrato, A
juicio de este Tribunal, el INEM debió exigir la consti
tución de la garantía definitiva en la cuantía prevista en
el pliego de cláusulas administrativas particulares,
documento que define los derechos y obligaciones que
aSUfflen las partes del contrato y al que necesariarnente
debe de ajustarse el documento de formalización del
contrato, tal y como establece el artículo 50 de la LCAP
y resulta congruente con los principios de publicidad y
transparencia, aunque efectivamente el contrato había
sido adjudicado estando vigente la nueva nODnativa.
Además, el INEM, al aplicar la nueva normativa en un
aspecto concreto del conjunto de los derechos y obliga
ciones de las partes, creó um situación de inseguridad
juridíca en cuanto a la deterrninación del conjunto nor
mativo aplicable a ];¡ re];¡ción contractual y, en pmiicu
lar, respecto de las nonnas aplicables a las revisiones de
precios, modificaciones, celtificaciones y liquidación.

- En el contrato cuyo objeto fueron las «obras de
acondicionamiento de un local ponl la Dirección Pro
vincial del INEM de Oviedo", adjudicado mediante
subasta en un impOlte de 1.585,2 miles de euros, el
INEM, además de];¡ preceptiva clasificación, e:<igió que
los ]icir.adores aportaran documentación acreditativa de
su solvencia técnica (medios materiales y personales),
de la que deberían haber estado eximidos al haber acre-
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ditado la c];¡sificación exigida, contraviniéndose por
ello lo dispuesto en d artículo 15.1 del TRLCAp5

•

.---- En el contrato celebrado para la realización de la
«obra de acondicionamiento del Centro de Formación
Ocupacional de Sestao (Vizcaya),>, adjudicado median
te subasta en un imporie de 703,2 miles de euros,
durante la ejecución de la obra se produjo un despren
dimiento de fachada por lo que el órgano de contrata
ción acordó la realización por la enlpresa adJudicatolia
de obras de emergencia por importe de 461,9 miles de
euros, lo que supuso un incremento en el precio del
contrato del 62';1:,_ No obstante, llama la atención que el
mal estado de ];¡ fachada no se hubiera puesto de mani··
fiesto ni en la redacción del proyecto ni en su supervi
sión, replanteo o comprobación del replanteo. Por otra
parte, las obras de emergencia no se limitaron a la rea
lización de aquéJJas imprescindibles para evitar ulterio-·
res .riesgos) en tanto se procedía a la tramitación de una
modificación del contrato principal, sino que, en la
práctica, la obra de emergencia comprendió ];¡ totalidad
de las actuaciones dé' reconstrucción de la fachada y se
desvinculó formalmente de la obra principal, cuya
recepción se produjo 50 días antes que la de la obra de
emergencia, contraviniendo todo ello lo dispuesto en
los artículo 73 de la LCAP.

---- En 2 contratos cuyos objetos fueron la «obra de
acondicionamiento de um Oficina de Empleo en
Recalde» )1 las «obras de acondicionamiento de local
para ];¡ Dirección Provincial del INEM en Lérida», se
concedieron ampliaciones de los respectivos plazos de
ejecución, con lo que prácticamente se duplicaron
dichos plazos. En ambos casos las ampliaciones de
plazo se concedieron a petición de las empresas adjudi
catarias, que alegaron complicaciones surgidas en la
obra y en el sUfrúnistro de luateriales, así C01110 incle
mencias meteorológicas e incluso en uno de los contra
t03 <da incidencia de las consabidas Gestas -"l vacaciones
del mes de agosto>,. Se trata en todo caso d~ circunstan..
cias que, a juicio de este Tribunal, además de ser en su
mayor pmte previsibles, forman parte del principio de
«riesgo y ventum» que asumen los contratistas, a quie..
nes el INEM debió Imputar los consigmentes retrasos
en la ejecución de ];¡s obras e imponer las penalidades
previstas en el artículo 95.3 del TRLCAP, puesto que
no hizo uso de la posibilidad igualmente existente de
resolver los contratos,

---- En 3 contratos, cuyos respectivos objetos fueron
la "obm de acondicionamiento de un inmueble en la
calle Reino Unido, núm. 1 de Toledo para sede de la
Dirección ProvinciaL., la «obra de construcción de cm
]¡lmUé,blé' pm'a Difé'cción Provincial é'n Gerona" y la
«obra de acondicionamiento del Centro de Formación
Ocupacional de Sestao, Vizcaya», elINEM incumplió
lo previsto en el articulo 68.3 de la LCAl', en la redac-
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ción dada al mismo por el artículo 56 de la Ley 50!J998,
de 30 dé' diciembre, de Medidas Fiscales, Admmlstrati
vas y del Orden Social y mantenida posteriormente por
la propia Ley 5311999 y por la disposición adicional
]4: del TRLCAP. Según dicho precepto, a efectos de la
liquidación de los contratos de obra de carácter pluri
anual se efectuará una retención adicional de crédito del
10% del impOlie de la adjudicación, en el momento en
que ésta se realice, aplicá.'1dola al ejercicio en que finaJi..
ce el plazo f\iado en el contrato para la terminación de la
obra o al .siguiente, según el ll1í..11l1ento en que se prevea
realizar el pago. El INEM no realizó dicha retención
adícional de crédito por consíderar que, en el rnornento
de su adjudicación, no estaba vigente todavía la
Ley 53!1999. No cabe admitir este argumento porque,
como ya ha quedado señalado, esta retención de crédito
adicional resulta obligatoria desde 1 dé' enero de ]999,
fecha de la entrada el]vigor de la Ley son 998.

nI.4.2.4.3 Contratos de consultarla, asistencia y ser
vicios del INEM

El Ir·mM ha remitido a este Tribunal de Cuentas un
total de 50 contratos de consultoría. asistencia y servi
cios celebrados durante los ejercicios 1999,2000 Y200],
por un irflporte de 1528218 frúles de euros,

La selección de los contratistas se ha realizado median
te conCl1fSO en 38 ocaslones por ünporte de 1O.788~2 rniles
de euros, e171 % del totaL mientras que medi<mte procedi..
mJento negocíado se han adjudícado 12 contratos por un
importe 4.494,5 miles de euros, el 29% del total, y 2 expe
dientes han sido prón\,gas de contratos anteriores por
importe de 28,9 miles de euros, menos del ]% del importe
total a.djudicado.

Se ha analizado una rnuestra de 36 COHtl'atOS l de los
que cabe menciomr];¡s siguientes incidendas:

- En 8 de los expedientes analizados fueron anu
lados los contratos o declamdas desiertas las corres..
pondientes convocatorias. Estos expedientes habían
sido presupuestados en cm total de 3.173 miles de
euros, lo que representa el 20% del total de los contra.
tos recibidos por este Tribunal.

Sólo en 2 deJos expedientes la convocatoria fue
declarada desierta por no haber sido admitidos los licita
dores o sus ofertas, Destaca entre estos 2 expedientes el
tramitado para la contratación luediante concurso del
«servicio de vigilancia de la Dirección Provincial de
1vladrid", en el qUé' la Subdirección Gem'ral dé' Gestión
de Recursos declaró desierta la convocatoria, desesti ..
mando las 2 ofertas recibidas, debido a que una de ellas
eKcedía del presupuesto máximo de licitación (como
consecuencia de aplicar 103 costes salariales vigentes en
función del Convenio Colectivo de las Empresas de
Seguridad) y que la otra ofe1i;" aunque estaba dentro del
importe máximo de licitación, era inferior al precio que
resultaría de la aplicación de los saJarios previstos en el
propio Convenio Colectivo, «incurriendo por tanto en

competencia desleal a tenor de lo estipulado en su
artkulo 77?>~ lo que en todo caso pone de fnanífiesro la
existencia de una defectuosa preparación del contrato
por pmte del INEM, en pe1juicio del sen,icio público.

En los otros 6 casos, los expedientes fueron anula
dos, después de publicadas las cOlTespondientes convo
catorias o~ incluso~ después de presentadas las oferta.s y
efectuados los actos públicos de apertum de las propo
siciones, basándose el INE~,/I en diversos [nativos: en 3
casos por imposibilidad de dar cumplimiento a los p];¡
zos previstos en 13 convocatoria: en 1. caso porque el
objeto del contrato habia sido asumido como compe
tencia propia por el recién creado Instituto de la Cuali
ficación: en 1 caso por falta de correspondencia entre
los criterios objetivos de adjudicación previstos en el
pliego de cláusulas admmistrativas particulares y el
objeto del contrato; y en el expediente restante, que se
analiza a continuación más detenidamente, por la falta
de competencia del órgano de contratación. Estas justi
ficaciones revelan también una defectuosa preparación
de los contratos por parte del INEM, incurriendo en
gastos innecesarios y provocando demoras o incumpli
mientos en la satisfaCCIón de los intefé'ses públicos qUé'
se pretendían satisfacer con estas contrataciones. Esta
deficiente preparación es palticularrnente evidente en
los 3 expedientes que fueron anulados por imposibili
dad de cumplimiento en el plazo establecido, puesto
que en estos expedientes se fijó una fecha inidal depen
diente de la adjudicación y formalización del contrato y
una fecha límite para la ejé'cuclón del contrato, general
mente coinddente con el fin del ejercicio presupuesta
rio~ a veces en contradicción talllbién con la duración
de las fases de ejecución del contrato previstas en los
propios pliegos. En definitiva, la. duración del contrato
no se hace depender de su objeto sino de la mayor o
menor celerida.d o diligencia de la Administración en 1;,
tramita_ción y adjudicación del contrato, lo que ha pro
vocado en estos casos la amcbdón de las convocatorias
y, en otros; provoca la concesión de prólTogas y otras
incidencias en ];¡ ejecución. Cabe aí1adir que en S expe
dientes de contratación, todos ellos tramitados para. la
realización de estudios sobre diversas cuestiones y pos
teriormente anulados o cuya convocatoria fue declarada
desierta, se desistió o no se volvió a plantear la necesi
dlld de la contratación, lo que plantea razombles dudas
sobre la inicial existencia de unos auténticos interés o
utilidad públicos, justificativos de ];¡ necesidad de ];¡
propia contratación.

Entre todos los casos de expedientes anulados desta
ca. el tramitado para. la. contratación de diversos «servi
cios de mantenimiento de la Dirección Provincial de
Mad.'id_ El expediente remitido a este Tribunal por el
II,'EM se refiere a la anulación de 21 é'xpedwnté's de tra
mitación anticipada de contratos de sen-idos de mante
nimiento en la Dirección Provincial de Madrid, Dar un
importe global de 2.132,7 miles de euros, como ~onse
cuenda de Jos reparos suspensivos interpuestos por la
Intervención Delegada, en el trámite de fiscalizadón
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limitada previa, al advertir la falta de competencia del
Director Provincial pora 13 adjudícadón de contratos de
servicios y por carecer los pliegos de cláusulas ad!ni!1is·
trativas particulares del preceptivo infonne del Servicio
Juridico, Con la finaEdad de tener disponibles los servi
cios el día 1 de enero de 1999, el Director General
del INEIvI convalidó los contratos de servicios vigentes
en el año 1998 (a pesar de que adolecían de idéntico
vicio de incompetencia), modificó los pliegos de cláusu
las adnlÍnÍstrativa para perrnitir la prórroga de 103 contra
tos, no permitidas en los pliegos iniciales, y acordó las
correspondientes próITogas para el ejercicio 1999,

---- Además de los casos de convocatorias anuladas
por deficiencias en la prepm'ación de los expedientes de
contratación reflejados en el apartado anterior, cabe
añadir que el contrato celebrado para la prestación de!
servicio de limpieza (expediente C. 4/99) fue resuelto
porque la empresa adjudicataria, antes de la constitu
ción de la garantía definitiva y de la formalización de!
contrato, renunció a la adjudicación obtenida al consta
tar que la superficie real a limpiar era notoriamente
mayor que la prevista en el pliego de prescripciones
técnicas pmticulares, lo que determinó la inviabilidad
económica del contrato, motivo por el cual ];¡ Directora
General de!lNEM acordó Ja resolución del contrato sin
incautación de la fianza provisional.

- En 7 expedientes; todos ellos servicios de lün
pieza y de vigilancia, ostentaron la condición de órga
nos de contratación los correspondientes Directores
Provinciales del INEM, a pesar de que éstos carecen de
eOlupetencias para la celebración de contratos de servi
cios, tal y como ha quedado seüalado, puesto que no
están incluidos entre los que fueron objeto de la delega
ción de atribuciones del Director GeneraJ del INEM
efectuada mediante Orden de 2 j de mayo de j 996 del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 6. En e!
artículo 28 de dicha Orden se delegan únicamente en
materia de contratación las competencias referidas a
los contratos de obras, suministros, asistencia con
elnpl'eSas consultoras o para la realización de trabajos
específicos y concretos no habituales, por lo que todos
estos contratos de servicios adolecieron dd vicio de
incompetencia, determinante de la anulabilidad de los
contratos ce1ebrack1s, aunque en todo caso susceptibles
de convalidación por parte del Director General del
INEM, en aplicaCIón todo ello de lo prevIsto en los
articulo 63.J y 67.3 de la Ley 30/J 992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La adjudicación de estos contratos contrasta
con la anulación por esta misma cuestión de faJta de
competencia de otros expedientes simihu'es, tal y como

1;0 Ecn;))' d~; l\-;OaCCióll del
srtú:ulo 28
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de IiJsn:ifiesto el prerelldida e:i1'o:r._ Éste f¡a ha údo

se ha señalado anteriormente, sin que la Orden de 21 de
mayo de 1996 del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales haya sido 1110dificada en este aspecto.

.---- Destaca en este sentido el contrato, cuyo objeto
fue la «contratación de diversos servicios para la Direc
ción Provincial del lNEM de Madrid y -sus unidades
dependientes», adjudicado mediante concurso e! día 29
de diciembre de J999, por LllJ impOlte de 2.124,3 miles
de euros, contrato que fue dividido en 22 lotes de los
que 2. quedaron desiertos e lvlediante este expediente se
contrataron por el Director Provincial los mismos ser-
vicios que en el ejercicio anterior tuvo que convalidar
e! Director General del Il'<'EM precisamente por la falta
de c0111petencia del Director ProvinciaL Adeluás, el
presupuesto de este contrato excedió del límite máximo
establecido para las delegaciones de atribuciones del
Diré'ctor General de! TI--<EM previstas é'n la Orden de 21
de mayo de 1996, puesto que dicho límite respecto de
ninguna autoridad y pol'a ningún tipo de contrato exce
de de 300 miles de euros.

- El INEM recum, a la uti]ización del procedi
miento negociado como forma de adjudicación en 3
contratos ,,1 "mp"ro del artículo 211, letra c), de
la LCAP, que permite utilizar esté' procedimiento
excepcional cuando una imperiosa urgencia, resultante
de acontecirnientos imprevisibles para el órgano de
contratación y no imputables al mismo, demande una
pronta ejecución que no pueda Jograrse por eJ procedi
miento de urgencia regulado en el artículo 72 de la
propia LCAP. En 2 de es(Os contratos que tuvieron por
objeto, respectivamente, el diseño y la compra de los
medios necesarios para la «realización de una campa-
üa de publicidad sobré' el contrato a tiempo parcIal
estable», y que fueron adjudicados en unos importes
de 203 13 rrúles de eur03 y de 2.482.4 nliles de euros~ el
INElvI motivó la imperiosa urgencia en la necesidad de
dar inmediata difusión a las medidas contenidas en el
Real Decreto--Ley 1511998, de 27 de noviembre, para
la mejora del mercado de trabajo. La imperiosa mgen
cia alegada no se cornpadece con las denl0ras que se
produjeron posteriormente entre e! infomle de necesi
dad, la orden de iniciación, Ja propuesta de la Mé'sa de
Contratación y la adjudicación, demoras que además
imposibilitaron que la campai\a pubHcitaria se inici"ra
en febrero de! año] 999 como se había previsto inicial
mente. A juicio de este Tribunal, la motivación emplea
da para la utilización del procedimiento negociado
resulta, en todo caso, discutible, puesto que la satisfac
ción de la necesidad objeto del contrato no estaba con
dicionada por unos plazos tan perentorios que no
hubieran permitido la adjudicación del contrato
mediante el procedimiento abierto con tramitación
urgente, mjs respetuoso que el utHizado con los princi
pios de publicidad y concun·encia. No obstante, con-
viene añadir que en ambos contratos el INEM invitó a
presentar ofertas en el procedifrúento negociado al
mínimo de 3 empresas que establece el articulo 93 de
JaLCAP.

En el tercer contrato adjudicado por el procedimien
to negociado ,,1 amparo del ,,¡tleuJo 211, letra c), de la
LCAP, cuyo objeto fue la «realización de un estudio
sobre la evaluación del acuerdo para el ernpleo y la pro
tección social agrarios», adjudicado en un importe
de 300 miles de euros, no se justificó en e! expediente
la irnposi"bi]idad de promover ofertas de acuerdo con lo
establecido en e! artículo 93 de la LCAP.

- En eI contrato celebrado para la prestaCIón del
«servicio de limpieza en varias dependencias de la
Dirección Provincial del Il\!EM en Cádiz,>, la garantía
definitiva, prestada mediante aval b"ncario, no fue cons
tituida en la Caja General de Depósitos, contraviniéndo-
se con ello lo dispuesto é'n e! artículo 37.1, letra b), de
la LCAP_

---- En 2 contratos la tramitación urgente, prevista
en el artleulo 72 de la LCAP, se motiva en Ja necesidad
de iniciar la ejecución de los contratos en fechas deter-
rrrinadas l pero en ninguno de los dos casos se explican
las circunstancias que impidieron la iniciación de los
expedientes de contratación con la suficiente antelación
para haber pennitido una tramitación ordinaria, más
respetuosa con el principio de libre concurrencia que
preside la contratación adnlinistrativa.

---- En lo relativo al establecimiento de criterios de
adjudicación en los concursos, así como a su ordena
ción) barem.aC1(')n l ponderacíón y apJicacü'm, se han
observado las siguientes incidencias:

- En e! contrato cuyo Objé'tO fue la prestación del
«servicio de vigilancia en la Dirección Provincial del
INEM de Madrid y en otras unidades en el segundo
semestre de 1999;.}, adjudkado medÜ"mte concurso en
un importe de 203A miles de euros, el precio ofertado
por cada licitador se valoró por su proxnnidad a la
media aritmética de las ofertas de (Odas los licitadores,
lo que es contrario al principio de economía. Cabe a¡]a
dir que en el pliego de cláusulas administrativas pmti
cubres no se había estllblecido la fórmula de valoración
aplicable al precIO.

- En el contr"to ce!ebr"do p"ra la realización de
un <.estudio sobre residuos sólidos urbanos: generación
de empJeo y perfiles asociados», la Mesa de Contrata
ción efectuó su propuesta de adjudicación en favor de
la empresa que habia hecho la oferta fnás econórnÍca l

distinta de la que, seglÍn el informe técnico de valora
ción, había obtenido la mayor puntuación en el conjun
to de los criterios objetivos de "djudicación, sin que en
la correspondiente acta consten los motivos que justifi-
quen dICha propuesta. El órgano de contratación adju
dicó e! contrato a la empresa propuesta por la Mesa de
Contratación, sin motivar tampoco la exclusión de la
oferta lnás ventajosa de acuerdo con los criterios de
adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas
adlllinistrativas particulares, contraviniendo con ello lo
estabJecido en e! mtleulo 88 deJ TRLCAP. Debe seña
larse que a la empresa excluida le fue adjudicado otro
contrato tramitado y adjudicado en las mismas fechas.

---- En el contrato cuyo objeto fue el «servicio de
conservación y mantenimiento en los Servicios Centra
les de! INEM para e! año 2001», e! lote núm. 4 denorm
nado"Vigilancia y servicios auxiliares» fue adjudicado
por el Il"¡ENL a propue3ta de la 1rlesa de Contratación y
con los votos en contra del Asesor Jurídico y del Inter
ventor, " una empresa distinta de la que había obtenido
la máxima puntuación en aplicación de los criterios
objetivos de adjudicación, lo que se justificó en la nega
tiva experiencia previa de un contrato anterior adjudi
cado ala empresa e:<cluida_ A juicio de este Tribunal, la
adjudicación debió recaer en la empresa que había
obtenido la máxima puntuación, puesto que de acuerdo
con Jo establecido en el artículo 88.2 deJ TRLCAP, la
discrecionalidad de la Administración al adjudicar con
tr"tos está ]imitada por las dos posibilid"des aJternati
vas previ3tas en e3te articulo~ es decic adjudicol' el
contrato a la proposición más ventajosa mediante la
aplicación de los criteri03 de adjudicación señalados en
el pliego de cláusulas administrativas particulares, o
declarar desierto e1 concurso~ motivfmdolo en todo caso
con referencia a esos mismos criterios. La utilización
de otros críterios para adjudkar el contrato a una
empresa distinta de la que presenta la proposición más
ventajosa permite calificar la adjudicación como arbi
traria y~ por ello~ C01110 contraria a Derecho.

---- Los expedientes de contratación tramitados por
el INEM para la reaIlzación de campaüas de publicidad
deberían abarcar la totalidad del objeto de! contrato y
cornprender todos y cada uno de los eleluentos precísos
para su realización, es decir, tanto el c!ise¡]o y la creati
vidad de la campai\a como la adquisición de los medios
necesarios; puesto que no son 3usceptibles de utiliza
ción o aprovecbamiento separado, sin perjuicio de la
posibilidad de 3U división en lotes si se considera nece
sario, atendiendo a la naturaleza del objeto. Así, en la
campaña pubIlcitaria para «la conciIlación de la vida
familiar y laboral», la creatividad y la compra de
medios, con un presupuesto conjunto de 2.692,5 miles
de euros, fueron contratada3 de forrna independiente~

incurriendo el rNEM por ello en un supuesto de frac·
cionamiento prohibIdo por el mtículo 68 de la LCAP,
puesto que se debió solicitar la autorización ministerial
prevista en el artículo 12_1 de la LCAP para el conjunto
de la campaña y no sólo para el contrato de compra de
m_edios, COU10 así se hizo. Debe significarse que el
TI--<EM, en la contratación de otra campaüa publicitm'ia
similar, también contrató de forma independiente la
creatividad )1 la cornpra de llledi03 pero; ún ernbargo;
solicitó la autorización para contratar con referencia al
conjunto de la campaña, aunque individualmente con
siderado el contrato de creatividad no habría requerido
la autorización ministerial.

---- También cabe presumir la existencia de un caso
de fraccionamiento del objeto en el contrato celebrado
para la prestación del «servicio de lifnpieza de los loca
les dependientes de la Dirección Provincial del INEM
de Badajoz", adjlllHcado medianté' concurso en un
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importe de J60,8 miles de euros. En este contmto se
estableció un plazo de ejecución de 6 rneses con una
fecha limite del 31 de diciembre de 1999, a pesar de lo
cual el pliego de c]f,usulas administrativas particulares
valoró como criterio de adjudicación J;¡ aceptación anti
dpada por el contratista de. al menos) una prórroga
anual, sin revisión de precios ni variación de las condi
ciones. lo que en definitiva evidencia que la duración
prevista del periodo inicial de ejecución del contrato no
se estableció en función de la verdadera necesidad a
satist:"-lcer, según criteri03 de eficacia y econornia, sino
en función de otros criterios de orden presupuestario o
de cOfnpetencía del órgano de contratación, Teniendo
en cuenta la duración inicial del contrato más la prime
ra prórroga anuaL prácticarnente forzosa para los licita
dores, el presupuesto habría debido ser de 520.8 miles
de euros, por lo que mediante d fraccionamiento eféc
tuado en la duración del contrato se eludieron las limi
taciones cuantitativas determinantes de la atribución de
competencias y. además. se eludió la obligación de
publicar la convocatoria y la adjudicación en el Diario
Oficial de las Comunidades europeas (DOCE).

- En cuanto a los requisitos de publicidad se han
observado deficiencias en 2 contratos, contraviniéndo
se en ambos con ello lo dispuesto en los artículos 204.2
y 94.2 dé' la LCAP. En 1 de ellos se omitió tanto la
publicación en el DOCE de la convocatoria como la de
la adjudicación, mientras que en el otro contrato única
mente se omitió la publicación en el BOE de la adjudi
cación.

IIIA _2.4.4 Contratos de suministros del 1NEM

Se han recibido en este Tribunal de Cuentas 37 con
tratos de suministros celebrados por el 1NEM durante
los ejercicios 1999.2000 Y 2001, por un importe total
de 5.634.1 miles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado
111edíante concurso en 2 ocasiones por Ílnporte de
J.249,4 miles de euros, un 22% del total, otros 3 con
tratos Sé' han adjudicado mediante subasta por nnporte
de 513.8 miles, un 9% del total y los 32 contratos res
tantes se han adjudicado mediante la utilización del
procedimiento negociado por importe de 3.870,8 miles,
lo que representa el 69% del total.

Se ha analizado una muestra de 23 contratos por un
Ílnporle tOt3J de 4.9745 miles de euros, lo que supone
el 62 ';1,:, de los contratos remiti dos y el 88% de su
importe, en los que cabe destacar las siguientes inci
dé,ncias:

---- Un total de 18 contratos fueron de contratación
centralizada. de los que únicamente 2 fueron objeto de
promoción de ofertas entre las empresas catalogadas
por el Sen·icio Central de Suministros, La promoción
de ofertas, cuando resulta IIlaterialmente posible, es
una exigenci3 l incluso en el rH3rco de la contratación
centralizada, derivada del principio de libre conCUlTen-

cia y del principio de economía en la contratación
pública. Además, llléy1iante la concurrencia competitiva
el INElv1 podría haber obtenido mejoras económicas o
de otro tipo) respecto de las condiciones dedvadas del
concurso de determinación de tipo.

- En el expediente de contratación tramitado para
el «suministro de equipos y [Haterial didáctico para 103
Centros Nacionales de F0n11ación Ocupacional de Ciu
dad Real, Cartagena y Vitoria», adjudicado mediante
concurso en un importe de 673.7 miles de euros. el
pliego de cláusulas administrativas particulares y los
documentos de formalización de cada uno de los lotes
establecieron como plazo de ejecución el peúodo com
prendido «desde su forrflalizaci6n hasta el 20 de
diciembre de 200 h. plazo que resultaba de cumpli
mié,nto prácticalllé,nte illlposiblé' puesto que la adJudi
cación no se produjo hasta el ¡9 de diciembre de 200]
Y los contratos se fonnaliz3ron en esa misma fecha.
Debe señalarse además que las garantías definitivas
eonespondientes :3 los diferentes lotes en los qne se
dividió la licitación fueron constituidas en una fecha
posterior a la de fonnalización de los respectivos con
tratos, así como también posterior a la fecha Jflllite de
ejecución. contraviniéndose con ello dispuesto en el
cuiículo 54.2 de la LCAP.

---- En 4 contratos, lOdos ellos de adquisición cen
tralizada. celebrados por el I.lí'>'¡Efvl para el sUll1Ínistro de
«scanners". se produjo un supuesto de ji'accionamiento
del objeto del contrato, vulnerándose lo dispuesto en el
artÍCulo 67 dd TRLCAP. Estos cuatro contratos se tra
mitaron en las mismas fechas y su imporie conjunto fue
de 904 nliles de euros, por lo que; al sobrepasar 103
limites máximos previstos para J;¡ delegación de atribu
ciones establecida en el cuiículo 28 de la Orden de 21
de mayo de 1996 del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, el órgano de contratación debió de haber sido
el Difé,ctor General del INEM. En é,stOS é,xpedientes se
debió solicitar, adicionalmente, la autorización ministe"
rial para contratcu' establecida en el cuikulo 12.1 y en la
Disposición transitoria tercera del TRI_CAP.

- El contrato celebrado para el «suministro de
diversos modelos de impresos en papel continuo para
ordenador en plano y sobres>" adjudicado mediante
subasta en un importe de 154.6 miles de euros, fue
imputado por el 1NEM al presupuesto del ejercicio
1999. pese a que en el docUlllé,mo de fórmalización del
contrato. de fecha 29 de noviembre de ¡999, se estable
ció un plazo de ejecución que excedía de dicho ejerci
cio presupuestario, produciéndose como pmeba de ello
recepciones de varios de los lotes objeto del contrato en
los meses de marzo v julio del año 2000. Por todo elJo.
en este contrato se h~ 'producido un incumplimiento de
lo dispuesto en d artículo 49 del TRLC!Pe

---- En un total de J5 expedientes, todos elJos de
adquisición centralizada. tanto la fiscalización previa y
la aprobación del gasto (trámites a realizar por los servi"
cios propios del INEM), como la notificación a la
empresa adjudicataria (trámite realizado por el Servicio

Central de Suministros de la Dirección General de Patri"
rnonio del 1,;1inisterio de Hacienda); tienen lugar en 103
días 28 y 29 de diciembre, señalándose como plazo de
entrega del mateúal el mismo día 29 de diciembre, pese
a tratarse en muchos casos de entregas que debían pro"
ducirse en distimas Direcciones Provinciales del I:.'\1EM.
Se ¡¡;¡¡a de plazos de cumplimiento prácticamente impo
sible. lo que evidencia que se trata de un gasto dirigido a
incrementcu' al final del ejerCIcio el grado de ejecución
presupuestaria obtenido, mediante el cumplimiento
meramente formal de las normas de imputación presu
puestaria establecidas en el a..'1:fculo 49 del TRI,GP.

UL4-2A.5 Contratos privados del JNEM

Los contratos de naturaleza privada corTespondien
tes al periodo fiscalizado celebrados por el JNEM y
reCIbidos en el Tribunal de Cuentas para su fiscaliza
ción han sido un total de 10 contratos. por un import.e
de 6.778,3 miles de euros.

De estos 10 contratos, 8 fueron celebrados para
la adquisición de bienes inmuebles, por un imporie
de 6.637 ,7 rrúles de euros. de los cuales 7 fueron trami
ta.dos por procedimiento abierto, utilizando el concurso
como forma de adjudicación, por un impmie total
de 6.617, J miles, lo que representa el 99% del importe
total adjudicado. La adjudicación directa únÍcamenté' se
utilizó en un eKpediente tramitado para la adquisición
de plazas de aparcarmento. por un importe de 20,5 miles
de euros. lo que representa el ]% del total adjudicado.

Los otros 2 contratos privados recibidos conespon
den a 2 eKpedientes de enajenación de bienes muebles,
adjudicados en un importe conjunto de 140,6 miles de
euros, menos del 1% del total adjudicado, habiendo
sido utilizada en un caso la subasta como forma de
adjudICación, por un importé' de 136,1 miles, mientras
que el otro contrato fue adjudicado de forma directa.
por un importe de 2.449 euros.

Se ha analizado una muestra de 8 expedientes de
contratación, 7 de adquisición de inmuebles y 1 de ena
jenación de bienes muebles, en los que se han obsePla
do las siguientes incidencias:

- En 2 expedientes de adquisición de inrnuebles;
las convocatorias fueron declaradas desiertas, por no
reunir las ofelta3 presentadas los requisitos exigidos por
el pliego de prescripciones técnicas en un caso y por no
haber concurrido lidtadores en el otro, Posteriormente
fueron convocados nuevos concursos, con sendos incre··
mentas en los presupuestos del JJS'f:. y de16S'f:.; respecti
vamente. que fueron oportunamente adjudicados_

---- En el contrato cuyo objeto fue la «adquisición
de un innlueble con destino a la Dirección Provincial
de Cuenca>., adjudicado mediante concurso en un
importe de 444,7 miles de euros, la adjudicación no
recayó en la ofeIia más ventajosa de acuerdo con los
criterios previstos en e1 pliego de cláusulas administra
tivas particulares~ contraviniénd03e con ello lo dis
puesto en el artículo 89 de la LCAP. En el acta se
ré'flejó qUé' «la propuesta de la mayoría de la l',,1esa
Contratación está motivada. fundamentalmente, en la
consideración de que la oferta económ.ica de la ernpre
sa que se propone como adjudicataria, es sensiblemen
te inferior a la de los restantes licitadores y en que la
puntuación obtenida en el informe técnico (41 puntos),
no difiere en gran medida de la que obtienen las dos
oferta3 rneJor valoradas (45 puntos»!, Consta en el acta
el voto particular en contra de la Abogacía del Estado
por considerar esta adjudicación contraria a la LCAP.
al no haberse tenido en cuenta los criterios de adjudi
cación previstos en el pliego. que hubieran determina
do que la convocatoria se declarase desierta, a la vista
de la eKistencia de dos ofertas igualmente ventajosas
valoradas con 45 punt03, ernpate no dirirnible aplican
do el criterio establecido a este efecto en el propio
pliego (el enlpleo de trabajadores rrúnusválid(3), Debe
se¡]alarse que el precio no era uno de los criterios obje
tivos de la adjudicación, lo que en principio resulta
contrario al principio de economía que debe presidir el
gasto público y la contratación de las Administracio
nes Püblkas. Por ello, su exclusión corno criterio de
adjudicación debería ser excepcional y estar expresa
mente motivada, 10 que no se hizo en este concurso,
pese a lo cual se utilizó luego como criterio determi
nante de la adjudicaci('m.

---- En el mismo contrato al que se refiere el pán-afo
anterior~ el Iji'>'¡Efvl admitió a fonnar parte de la licita
ción a una oferta recibida fuera de plazo~ por correo
ordinario y sin justificación de la fecha de imposición
del envio, ni anuncio al órgano de contratación rnedian
te faK o telegrama de la remisión de la oferta, en contra
por tanto de lo previsto en la cláusula 5.3 del pliego y
en el artículo 100 RGCE.

1lI.4.2.5 Fondo de Garantía salarial

El Fondo de Gararltía Salo1101 ~en addante FOGASA)
ha reJI'~tido a este Tribunal de Cuentas para su fiscali
zación 24 contratos correspondientes a los ejerci
cios 1999, 2000 Y2001, por un importe global de 2.219
miles de emos. con el desglose que se detalla en el cua
dro núm. 13.
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en función de ella. resulta necesaria incluso en los con
tratos de obras y de servicios en los que la clasificación
de los contratistas es preceptiva, para compmb31- la sol
vencia de aquellos posibles licitadores exentos de acre
ditar la clasificación.

---- En los contratos adjudicados mediante concurso
fueron tenidos en cuenta factores determinantes de la sol
vencia técnica de los licitadores, como la experiencia. los
certificados de aseguramiento de la calidad, los memos
técnicos~ los planes de fOlmación~ etc.; que no eran SU3
ceptibles de utilización como tales criterios objetivos de
adiudicación, que en todo caso deben estar referidos al
co~tenido de la proposición y, en consecuencia, ser eKÍgi
bIes contractu3Jmente durante la vida del contrato, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 17, JS, ]9 Y87 de
la LCAP (arts. 17, 18.19y86deJTF:J_.CAP).

- También en los contratos adjudicados mediante
concurso, FOGASA exigió que los licitadores incluye
ran información y documentación relativas a determi
nados aspectos constitutivos de sus proposiciones
-evaluables como criterios de adjudicación- en un
sobre de apertura previa al acto público de licitación,
práctica que resulta contraria al carácter secreto de las
proposicIOnes hasta e! momento mismo de la licitación
pública. establecido en artículo 78 de la LCAP (art. 79
del TRLCAP)_ A este respecto debe tenerse en cuenta
que el carácter secreto de las proposiciones abarca no
sólo la oferta econóluÍca) sino tam.bién todos demás
aspectos de las proposiciones susceptibles de ser valo
rados para la adjudicación, de acuerdo con los criterios
objetivos de valoración previamente establecidos.

---- FOGASA, en los contratos adjudicados median
te concur30 l estableció asimisn10 C01110 uno de los cri
terios objetivos de adjudicación las mejoras que pudie
ran oferüu'los licitadores; sin añadir en los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares
mayores precisiones en cuanto al contenido posible de
estas mejoras y a su posterior valoración. Esta circum
tancia supuso la introducción de elementos discrecio
nales y subjetivos de valoración contrarios al principio
de objeto cierto establecido en el artículo 11.2 de la
LCAP y a la objetividad y ponderación de los crité'rios
de adjudicación que impone el artículo 87 de la misma
Ley (arts. 11.2 y 86 del TRLCAP).

---- En 2 contratos (expedientes lí2000 y 6í2000)
FOGASA limitó la concnrrencia en la licitación al
exigir indebidarnente a los licitadores que acreditaran
su clasificación por la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa, pese a que en ninguno de los 2
casos el presupuesto del contrato alcanzaba los 120,2
miles de euros. contraviniendo con eHo lo dispuesto
en los artículos 1l.J y 25.J de la LCAP (arts. ] J.J
Y25.1 del TRLCAP).

---- En 5 contratos (prórTogas para el afio] 999 de los
servicios de transporte, limpieza y vigilancia y e:<pe
dientes 1/2000 y 6i2(00), FOGASA ha incumplido lo
establecido en el artículo 111 de la LCAP (art. ]]0 del
TRLCAPl, al no haber acreditado su completa realiza-

IIL4_2.5_2 Contratos de consultoría, asistencia y ser
vicios del FOGASA

FOGASA ha remJ1ido a este Tribunal 19 contratos
de consultoría, asistencia y servicios celebrados duran-
te los años] 999,2000 Y2001. por un importe conjunto
de 2.039,6 lníles de euros, La selección de los contratis
tas se ha realizado mediante concurso en 9 ocasiones
por importe de Ll13, 1 miles, un 55% de! totaL mientras
que 4 contratos se han adjudicado mediame procedi
nnento negociado por un ifnporte de 42~ 1 miles~ un 2S'tJ
del total, y 6 han sido prórrogas de contratos anteriores
por importe de 884,3 miles, lo que representa d 43% del
importe total aC\j udicado.

Se ha analizado una rnuestra de 15 contratos l de los
que cabe mencionar las siguientes incidencias:

- FOGASA no aplicó correctamente la disposición
tramitaría única de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre,
por la gue se modificó la LCAP. en 2 contratos (expe
dientes 1/2000 y 2/2(00) que f11é'ron adjudicados est<m
do vigente ]a nueva normativa y que, cODsiguientemen··
te~ debieron regirse por ella. Por tanto~ FOC1ASA no
planificó adecuadamente la tramitación de estos expe
dientes de contratación ni efectuó; en función de las
fechas previsibles de su adjudicación, las necesarias
adaptaciones de los respeclÍvos pliegos de cláusulas
administrativas particulares, teniendo en cuenta las
modificaciones introducidas por ague]]a Ley.

.---- FOGl~SA tampoco precisó o precisó Ínsuficien-·
temente en los pliegos de clámulas administrativas
particuJol'é~3 los fnedios de acreditación de la solvencia
financiera, económica y técnica de los licitadores. así
como tampoco pfé'cisó, en hmción de los citados
medios de acreditación, los criterios de selección adap
tados a las circunstancias específicas de cada contrato;
contraviniendo con ello lo dispuesto en e! artículo] 5
de la LCAP y. aún más claram'.,nte. en el articulo 15.3
de! TRLCAP.

Es evidente que los niveles de solvendIl necesartos
para la realización de contratos de distinto importe,
duración y grado de complejidad técnica deben ser
tarnbién distintos, por lo que no es 3uficiente e3tablecer
los medios para acremtar la solvencia, sino gue resulta
imprescindible qUé' e! órgano de contratación establez
ca los umbrales mínimos, y razonablemente proporcio
nados a la3 circunstancias de cada contrato l que consi
dere necesarios para su ejecución, sin que sea admisible
ni la discrecio1131idad de la Administración para deter
mjnar «a posteriorü si los licitadores son o no solven
tes para celebrar un contrato ni) por el contrarto. qne la
Administración contratante haga dejación de su res-
ponsabilidad de asegurar la solvencia de los licitadores.
admitié'ndo a todas las empI"é'sas por el mero hecho de
que documenten una solvencia genérica. esté o no ajus-
tada a las circunstancias particulares del contrato. La
determinación precisa de los medios de acreditación de
13 solvencia, y de los criterios de selección establecidos
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Los 3 contratos de obras celebrados por FOGASA
duranté' los ejercicios ¡999, 2000 Y2001, remitidos al
Tl'ibunal de Cuentas para su fiscalización son de carác
ter menor, alcanzando Lm importe total de 62,7 miles de
euros.

interés legal del dinero incrementado en ],5 puntos, de
las cantidades adeudadas. sin que se hayan observado
deficiencias significativas en esta materia_

trárnite de alegaciones. No obstante lo anteríor, en el
presente Informe se ha tenido igualmente en cuenta
la contratación administrativa celebrada por FOGA
SA en e! ejercicio 2001, por razones de homogenei-
dad con el análisís efectuado en otros organisill_os
públicosc

Se ba analizado una muestra de 17 contratos por
Importe de 2.114 miles de euros, lo que representa
el 7 J% de los contratos remitidos y el 95% de su
importe, conforme se expone más detalladamente en el
cuadro núm. 14.

1II.4.2.5.l Contratos de obras dd FOGASA
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FOGASA

Contratos seleccionados y analizados, ejercicios] 999, 2000 Y2001 (en miles de euros)

TOT..I\.L CONSULTOR:'n. y AS~STENCIA y SEFNICIOS

Contratos recíbidos~ ejercicios 1999; 2000 Y2001 (en rrúles de euros)

Cabe añadir, que el análisis de la contratación de
FOGASA ha comprendjdo la fiscalización de la gestión
de los pagos~ pol'a cornprobar si este Organisrno ha
cumplido adecuadamente la obligación. establecida en
el artículo 100,4 dé' la LCAP (art. 99.4 dd TRLCAP),
de abonar el precio de los contratos dentro del plazo de
los dos fneses siguientes a la fecha de la expedición de
las certificaciones de obras o de los correspondientes
docufnentos que acrediten la realización total o parcial
del contrato y, si se demorase. la de abonar de oficio al
contratista~ a paltir del cUfnplirniento de dicho plazo~ el

rOTA.LES

La contratación efectuada en el ejercicIO 2001 por
FOGASA, tanto la relativa a la atención de las necesi
dades de funcionamk:nto de sus servicios adnl1rdstrat1
VOS, centrales y terTitoriales, como la celebrada en el
ejercicio de su actividad recuperadora. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 33 del Real Decreto 50511985;
de 6 de marzo, sobre Organización y Funcionamien
to del Fondo de Garamía Salarial. ha sido analizada
por este Tribunal en el específico marco del «Infor
me de Fiscalización Especial del Fondo de GaranHa
Salarial (FOGASA), ejercicio 2001», actualmente en

-"
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51314
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El detalle por naturaleza. de contrato y sistema de
adjudicación utilizado respecto de los contratos jiscali-
zados, es el siguiente:

remitido al Tribunal de Cuentas el Anexo al pliego dé'
cláusulas administrativas particulares en el que se emr
meran aquellos. si bien. aparecían relacionados en el
informe de ];¡ Comisión encargada de estudiar las ofer
tas. Posteriormente, en el trámite de alegaciones Sé'
remitió a este Tribunal por pa,.'1:e de la Oficina Española
de Patentes y Marcas el referido anexo al pliego de
cláusulas administmtivas particu];¡res.

La Ley dé' Contratos de las Admimstraciones Públi
cas, distingue entre los requisitos de solvencia económi
ca, financiera. técnica o profesional. cuyos medios de
acreditación recoge en los artkulos 16 a 19. y los crite
rios que han de servir de base para la adjudicación del
concurso, a los que se refiere el articulo 87 TRLCAP.

Esta diferenciación. acorde con las Directivas
Comunitarias, ha permitido que la Comisión europea
pusiera de relieve que los requisitos legalmente estable-

El desglose por naturaleza de contrato y sistema de
adjudicación; es el siguiente:

COnCUi"SO

r~(~GoGi3r:lO

FORMA DE P,CJUD:CAC:óN

rOTAL

TOTJ\~_ SlJrvllNISTROS

rOTAL. 08Hl\S

Minister'io de Imlustria y Em:l'l;ía

Contratos físcalizados. Ejercicio 1999 (en miles de euros)

OERi\S

TOT/l,L CONSUL.T(mi¡-,\. J\~-;IST:::NC¡¡, v SERVICIOS

SUfvllNISTROS

¡,JATURALEZA CO~~TRATO

CUADRO NUM. ]5

Ministerio de Industria y Em:rgía

Contratos recibidos. Ejercicio 1999 (en miles dé' euros)

~

C01l10 resultados de la 11sca11zaci6n efectuada. cabe
destacar:

En el e:<pediente tramitado por b Oficina Espaúola
de Patentes y Marcas para la «confección y suministro
de diversos tipos de impresos", adjudicado mediante
concurso, con un importe de ]] 4 miles de euros, el
pliego de condiciones particulares no precisa los
medios de acreditación de ];¡ solvencia económica,
financiera y técnica, ni establece criterios de valoración
de dichos extremos, por lo que se convierten en aspec
tos de apreciaóón discrecional por la Mesa de Contra
tación.

En cuanto a los criterios para ];¡ adjudicación del
concurso. no constaba en el expediente originalmente

ejercicio 1999, con un importe total de adjudicación
de 11.496 miles de é"Jros.

IlL4.3.1.1 Contratos de suministro

Se han fiscalizado 8 expedientes de comratación,
con un importe total de 6.93 J miles de euros. lo que
representa el 33.3% del total de los contratos reJI'~tidos

yel 60,2% de su importe.

i~ ~~~:_::_~~!~~: J-_-_-_-_-------------------------!}~~~;~~~---------------------------------J----------------------~~l----------------_-_-_~;~,~j-------------------~-~t-------------~;~-
1: TOTAL CONSULTORíA. II.SIS"-;-ENC:I\ y SERVICIOS 1 2'1 10.784.1 2~ 1 ~o.n

~

La reestructuración de los distintos Departamentos
Ministeriales, a la que se hizo referencia, originó, entre
otras modificaciones, la supresión del Ministerio de
Industria y Energía, y la creación simultánea del actual
I\1inisterio de Ciencia )1 Tecnología,

Dada la falta de coincidencia existente entre los
órganos de contratación adscritos a uno y otro Departa
mento Ministerial, se ha optado por segregar los resul-·
tados de la fiscalización efectuada. de modo que los
cOl1'espondientes al ejercicio ]999 se atribuyen en
exclusiva al Ministerio de Industria y Energía. y los
referidos a los é',jercicios 2000 y 200 L al actual1vIinis
terio de Ciencia y Tecnología.

Los organisrnos públicos adscritos al ~,/Iini.sterio son
los siguie;tes: -

III.4.3.J Ministerio de Industria y Energía. Ejerci
cio 1999

---- Centro de Investigaciones Energéticas, Medio..
ambientales y Tecnológicas (ClEMAT).

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Instit'JIO de Astrofisíca de Can3r1as.
Instituto Espafiol de Oceanografía.
Instituto :Nacional de Investigación y Tecnología

Agraria y Alimentaria (INUú
Instituto Tecnológico Geominero de España.

- Oficma Española de Patentes y Marcas.

III.4.3 Ministerio de Ciencia y Tecnología

El extinto Ministerio de Industria y Energía, remi
tió a este Tribunal 24 expedientes correspondientes al

así como en cuanto a h realización de prácticas contra
rias al secreto dé' las proposiciones hasta el momento en
que se celebre el acto público de apertura de ofertas, ya
señalada en el epígrafe anterior rehtivo a los contratos
de consultoría Ji asistencia y de servicios.

- En el contrato de {(suministro de material de
¡mpré'!rta y escritorio», el órgano dé' contratación, de
acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación.
acordó la adjudICación de uno de los lotes a favor de
una empresa distinta de la que había obtenido la máxi-·
ma puntuación, con extralimitación del margen de di:>
crecionalidad establecido en el artículo 89.2 de la
LCAP. La Mesa de Comratación motivó su propuesta
en la escasa diferencia entre la empresa que obtiene la
mayor puntuación y la siguiente (a la que se adjudica el
contrato), así como en que la primera resultaba más
cara, afiadiendo que "el Organismo posee informe, de
la Sección de Asuntos Generales, sobre el trabajo reali
zado en otros ejercicios por la empresa que propone
com.o adjudicataria) ll1anifestando la satisfacción con el
servicio prestado por esta firma». Con dIo, los sumi
nistros previos constituyeron el factor decisivo y deter
nlÍnante de la adjudicación llevada a cabo, vulnerándo
se por tanto los principios de libre concurrencia y de
objetívídad en 13 adjndkación de Jos concursos,

ción medial1te un acto í'Jrmal y positivo de confol1nidad
realizado dentro del mes siguiente a aqu el en que se
hubiese producido ];¡ entrega o la realización del objeto
del contrato, así como tampoco ha acreditado la precep
tiva comunicación del acto a la Intervención a los efec-
tos de su asistencia potestativa al mismo en sus funcio
nes de comprobación de la inversión. Cabe afiadir que, a
juicio de este Tribunal de Cuentas. la realización. una
vez finalizada la ejecución del contrato, de un acto 1'01'

m.al y positivo de recepc]('m o conrormkhd no puede ser
sustituida por las certificaciones de confol1lJidad relati
vas a las prestaciones parciales de servicios que den
lugar a pagos a cuenta.

---- Finalmente, respecto de los contratos celebm
dos en el é'jé'rcicio 2001, cabe hacer referencia a la
contmtación de detemimdos servicios informáticos,
consistentes en 3.290 horas de trabajo de un programa
dor, efectuada a través del Servicio Central de Sumi
nistros y al amparo de la Orden de 30 de julio de 1998,
en el marco del concurso de determinación de tipo
para tareas de adaptación al euro. Mediante este con
trato, FOGASA contrató en realidad los servicios de
un progrmnador con el fjn de cubrir sus necesidades
generales en materia de informática, amparándose por
ello en un supuesto de contratación centralizada para
lo que en realidad constituía un servicio concreto y
específico. Por tanto, la necesidad justificada en el
expediente no 3e correspondió con el objeto real del
col1trato y. consiguientemente. no concun'ió el requisi
to fundamental é'xigido por la Ley (art. 199 en relación
con el l83.1del TRLCAP) para acudir a este sistema
de contratación, dudié'ndo los requisJtos dé' publicidad
y concurrencia. Por todo eJlo, el contrato pudo incurrir
é'n causa de nulidad de pleno derecho en los términos
del artkulo 62 del TRLCAP, en relación con el artícu
lo 62.1 de la Ley 30i1992, de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Carmín '.

filO,'Of ,"eralle ,;;, d d:;1forme de P¡~a-

liz<lci6n Eispecisl dd F0nd0 de GaramÍa (FOGASAj, ejercicio 2001».
aetu41:o::nte en tsiUllÍte de ciegadcn:es.

Únicamel1te se han recibido en este Tribunal de
Cuentas 2 contratos dé' suministros celebrados por
FOGASA durante los ejercicios] 999, 2000 Y200 J, por
un irnporte de 116,3 [niles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en las 2 ocasiones.

Se han analizado los 2 contratos remitidos, en lo que
se han observado las siguientes incidencias:

IIIA _2.5.3 Contratos de suministros del FOGASA

---- En los 2 contratos se han producido 1as mismas
deficiencias en cuanto a ];¡ falta de precisión de los
111edíos y criterios necesarios pol'a que los licitadores
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica,

U1
U1
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expedientes de contratación fiscalizados es el
siguiente:

fijado por la Administración, fue formalizado en abril de
2000 y sufrj~") \ln prim_er retraso de 2 lneses jmpl1tlble al
órgano de contratación que no consiguió con la suficiente
antelación la licencia municipal de obras conforme esta
blece el attículo 131 del Reglamento General de Contrata
ción del Est;,do. Posteriorm"nte, tanto el arquitecto direc
tor de las obras, como los representantes del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, consideraron
necesaria la redacción de un proyecto modificado al resul
L1r inviable da cimentación proyectada, ...debido a la
existencia de bolas de gnm tamafío y de un terreno inesta
ble por ser productos de rellenos», por lo que se optó por
desplazar el edificio 1,5 metros.

El artÍCulo 124 TRLCAP exige la inclusión en los
proyectos de obras de un estudio geotécnico de los
ten'enos sobre los que la obra se va a ejecutar. salvo
cnando resulte incompatible con la naturaleza de la
obra. Según la dOCUfflentacÍón aportada en alegacione.s~

se realizaron cuatro informes geotécnicos sucesivos,
pese a lo cual no consta en el expéxlié,nte la iniciación
de investigación alguna sobre eventuales responsabili
dades de las empresas autoras de los prilm,ros infor
mes, a la vista de las deficiencias de los mismos, pues
tas de manifiesto durante la ejecnción de las obras.

En el expediente relativo a las <,obras de reforma y
acondicionamiento de la nave de la antigua saJa de cal
deras para la Unidad de biofísica (CSIC-UPV) en el
Campus de Leoia>" adjudicado mediante procedimien
to m,gociado sin publicidad y con un plazo de ejecución
de 8 meses. el pliego de cláusulas administrativas parti
culares había in(;luido~ entre los criterios de negocia
ción para la adjudicación del contrato, la posible reduc
ción del plazo ofertado.

~ORI\~/j, DE !\OJUD:C/\C:ÓN

Miulstel'lo de Ci':llda y l't:cuologia

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

TOTJ\L

Con::ursCl 1: 2.268 6 13.2201
OBRAS

4391j -----------~~~~~~~~~-------------' ----~-:- ---------------~?_~ ----- --------------------..--

TOiAI_ OBRÓ$ ~ ___31_____________3~9-~~ i ____________22:.~§~1._--------------------------------------------------
GOI'~SUL"TORrA, Concurso 3i 2.4"70 6:152: 10
ASiST. y SERV

Ne~or;¡eda ~: 2.991 3 1249i
roTAl.. cOr·~SULTOHfA, AS¡mU"¡CI.l'" y E;~R\ÍICIOE; 8 0,461 iO B.G02: 18

Subaste 3B5

SUlvlINI:)TRG:) CO!"!i..:urso 5: 0.607 21 2064:

~J€güC¡ad0 1.382:

TOlp.L SUMlh: IS-iROS G: 5.992 31 2447:

N,lI,TUP,J...LEZf, CO~n-R!\TO

III.4.3.2.1 Contratos de obras

Se han recibido en este Tribunal 16 expedientes de
obras. con un importe de ]9.413 miles de euros. Se han
fiscalizado 9 expedientes pornn importe total de 16.760
miles de euros, lo que representa el 56,25% del total de
los contratos remitidos y el 86,34% de su ünpOlte.

De la fiscalización efectuada cabe destacar las
siguientes índdencias:

CUADRO NÚ1vI. 18

El detaJle por naturaleza de contrato. sistema de
adjudicación y ejercicio al que corresponden los

En 3 expedientes de contratación, con un importe de
ac\judicación de 4.255 miles de euros, no se acredita la
aprobación del proyecto por el órgano de contratación.
Estos 3 eKpedientes son los relativos a las ,.<obms de
ejecución de la finca experirnental de investigaciones
en biología molecubr y celular de pbntas de Valencia>"
a la «reforrna y acondicionamiento de la nave de la
antigua sala de calderas pam la Unidad de biofísica
(CS1C-UPV) en Campus de Leioa» y a las obras de
construcción de edificio del Consejo Superior de Inves
tigaciom,s Cié,ntíficas para el Instituto Botánico en
Barcelona», tmmitados por el citado Consejo Superior
de Investigaciones Científicas.

Este ú!timo expediente refleja con claridad la nece
sidad de extremar el rigor y la. pré,cisión en la redacción
y la supervisión de los proyectos de obras, de manera
que no haya que recurrir a fnodificac1ones de los pro
yectos, salvo si, como exige el articulo 101 TRLCAP,
3e presentan nuevas necesidades o causas irnprevistas.

Este contmto, que inicialmente tenÍllun plazo de eje··
cu('Íón de 16 rneses~ que 3e vio inC1"enlentado en 13 meses
y medio ypara cuya adjudicación se había tomado en con
sideración la posible reducción del plazo de ejecución

rOTJ\L

N~ :rvipORTEiMPORTE

E.JERC:C:O 2ÜO~

~"':MF:O:~TE

5

1i
i2!

3",'

C:JERCICIO 2000

6"i
14i

Ni)

dera.tem¿3 }'

.---. Oficina Española de Patentes y Marcas '.

que ¡;¡ consider;¡ obligatoria en todos 1m contratos cuyo
importe de ac\judicación sea igualo superior a 60 miles
de euros~ siernpre que no se encuentren excluidos con
forme al JI'~smo artículo. Cabe citar como ejemplo, el
expediente trarrritado por la Subsecretaría de Industria )1

Energía rebrivo a la ,<difusión de una campaña publici
taria sobré' la condición de consumidor cualit1cado de
energía eléctrica". con un importe de aC\judicación
de 2.945 miles de euros.

III.4.3.2 Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ejerci··
cios 2000 y 2(0)

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de
Cuentas 4 expedientes de contratos correspondientes
al ai\o 2000.

Se han fiscalizado 36 expedientes de contratación.
con un importe de 39.667 miles de euros, lo que repre
senta el 25.35% de los contratos recibidos y el 49,06%
de su importe.

El 1vIínisterio de Ciencia y Tecnología ha rerrútido a
este Tribunal 142 expedientes de contratación corres
pondientes a los ejercicios 2000 y 200], con un importe
total de adjudicación de 80.842 miles de enros.

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
aC\judicación y ejercicio al que corresponden es el
sIguiente:

_____i_~?~ ____=~ __________________~ _____~~-- 159
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Cancurso

Concurso

Negociado

Negociado

Ministerio ¡je Ciencia y Tecnología

Contratos recibidos (en miles de euros)
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TOTAl..
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OBRAS

S!::RVICIOS

SUM:NiSTROS
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"~ATURAIE(A CONTRATO

CD!'~SUL TOf~!A. ASI~; TENCtA, y

Negocia,jo
:f----------------------------------------------L--------------------------------

IIl.4.3.L2 Contratos de consultoría, asistencia y
servicio3

cidos como criterios de admisión de los licitadores no
pueden ser utilizados como criterios de aC\judicación en
el caso del concurso.

Pese a eJlo, en el mencionado informe técnico de la
conlÍsión encargada de estudiar las distintas ofertas~

figura la capacidad técnica de la empresa, cuando la
acreditación y valoración de este extremo debe efec
tuarse con carácter previo a la licitación del contrato, ya
qUé" conforme al mtículo 15 TRLCAP, constituye uno
de los requisitos para concurrir a dicha licitación.

En relación al cumplimiento por parte de los Orga
nismos adscritos 3.. este Ministerio de la obligación de
remitir las correspondientes relaciones certificadas de
los contratos suscritos en los ejercicios fiscalizados, se
indica que, al momento de redactar este infonIle, no
cumplieron con esta obligación en todos o, al menos, en
alguno de los ejercicios mencionados. los siguientes:

Instituto Espai\ol de Oceanografía.
Instituto Geológico y Minero de España.
Institnto Nacional de Investigación y Tecnología

Agrana y AIÍlm'nrari3...

Asimismo, en tres expedientes de contratación adju
dicados mediante procedimiento negociado sin publici
dad, con un importe total de 4.207 miles de euros, el
órgano de contratación incu.mplió la obligaCIón de
publicar en el ROE la adjudicación del contrato, contra
viniendo con ello lo previsto é,n el mtículo 93 TRLCAP,
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Minist"rio de Agricultura, Pesw y Alimentación

Contratos i1scalizados (en miles dé' euros)
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Secretal'úl General de Pesca Marítima.
Entidad Estatal de Seguros Agra,ios ]O,

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen
tas 17 expedientes de contratos correspondientes al
año 1999,

Se han fiscalizado 62 expedientes de contrata
ción, con un importe total de 91.647 miles de euros,
10 que representa el 54,86% de los contratos rerniti
dos y el 86,64% de su importe_

El detalle por naturaleza de contrato, sIstema de
adjudicación y ejercicio al que corresponden los e:<pe
djentes de contratación fiscalizados, es el siguiente:

!~.050

~'I .023
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8~ 0: -1 i 2 81;

32401 ·1
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2 324C-,,
-1 I4.CJ~IO: 4 4.0t",n
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" 6.3281 15 226m,! 47 ('.3.49

';,,1 11.,1211 10 5.5d 8 58671 ~l5 22.83

401 25,8731 18 1U17'1: 24 213,5771 82 66.~j2
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Ministerio de AgriculturiI, Pesca y Alimentación

Conttatos recibidos (en miles de euros)
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Agencia para el Aceite de Oliva,
Dirección Gem,m] de Ganadé'¡Úl.
Fondo Español de GarantfaAgraria 9

,

Secretaria General de Agricu1tnra,

En relación al curnplinnento por parte de 103 órga
nos de este Departamento y organismos adsc;itos de la
obligación de remitir las correspondientes relaciones
certificadas de los contratos suscritos en los ejercicios
üscalizados, se indica que, al momento de redacr.ar este
inf01me, no cumplieron con esta obligación en todos o,
al meno.s~ en alguno de los ejerdcios ll1encionados, los
siguientes:

Se han remitido 92 contratos de esta naturaleza, con
un impone de 39,870 miles de euros, de los gue se han
fiscalizado 18, con un impmte de 13,468 miles de
euros, 10 que representa el 19560/0 del total de los con
tratos remitidos y el 33,78% de su importe,

La Secretaría de Estado de TeleconllulÍcaciones )1

para la Sociedad de la Información, incurrió en dilación
ternporal en la trarnitación del expediente relativo a «la
puesta en marcha de un proyecto piloto de servicios
avanzados de telecolHunicaciones en redes de cable; en
un núcleo nrbano>,. Así, se excedió de modo manifiesto
el plazo dé' tlm meses qUé" desde la ape¡tura de las pro
posiciones establece el artículo 89 TRI_CAP para la
adjudicación del contrato; lo que exigió la rnodificación
de la distribución del gasto aprobado y fiscalizado,

- Agencia para el Aceite de Oliva,
---- Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESAi.
- Fondo Español de Garantía Agraria (FEGAi_
.---- Fondo Regulador y Organizador del [vIercado de

Productos Pesca y Cultivos Marinos,

JIL4A Ministerio de Agricu1tnra, Pesca y Alimenta
ción

E] detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y eJercicio al que con'esponde es el
siguiente:

La utilización de la experiencia previa como criterio
de adjudicación de 103 concursos~ ha sido reiterada
mente censurada por este Tribunal como una prictica
limitativa de la competencia que impidé' el acceso a la
contratación administrativa de nnevos empresarios. A
pesar de ello, el Instituto Espafiol de Oceanografía ha
mantenido, durante el período fiscalizado, la utilización
de la experiencia como crité,rio de adjudicación,

EIIVlinisterio de AgricHhlJra~ Pesca y Alünenr;¡dón
ha remitido a este Tribuna] ] 13 expedientes, con un
ünpOlie total de adjudicación de 105,761 miles de
euros_

Los organisll10s públkos adscritos al IYl1nisterio .son
los siguientes:

IIIA-3,2,3 Contratos de consultoría, asisTencia y
servicios

La descoordinación existente entre el órgano de
Contratación y la Dirección técnica del Centro originó
la imposibijidad de realizar las obras objeto del contra
to físcaJizado l C01110 consecuencia del retraso en la
retirada de 1as bombas que proporcionaban agua calien
te al Campus, lo que a juicio de la mencionada Direc
ción del Centro no sucedería en época de estudios, ni
en tanto se adjudicara el concurso de obras para la ins
talación de la nueva sala de calderas, Estas circunstan
cias, determinaron ,m reajuste de anualidades, que
ÍnCl'enlent31'on el plazo de é~iecución en 8 rncses y una
petición por parte de la empresa a~judicataria de actua
lización de c03tes derivados del aUlnento de plazo y
revisión de los costos de mano de obra, Finalmente, se
autorizó la redacción de un proyecto rnodificado l cuya
falta de justificación en el expediente de las necesida
des nuevas o causas irnprevistas; de acuerdo con el
artículo] O] TRLCAP, evidencia el informe del Servi
cio jurídico,

IIL·U_2_2 Contratos de suministro

En los expedjentes relativos al «suministro de gasó
leo-C, durante los afias 2000 y 2001» Yal «suministro
de combustible gasóleo B y C con destino a los bugues
oceanográficos y plantas de cultivos del lEO durante el
año 2000», tramitados respectivamente por el Instituto
Nacional dé' InVé,stigación y Tecnología Agrcu'ia y AU
mentaria y el Instituto Español de Oceanografía, el
pliego de condiciones particulares no precisa los
medios de acreditación de la solvencia económica,
financiera y técnica,

En el último de los e:<pedientes citados, no consta, a
pesar del reguerirniemo expreso de este Tribunal, ni la
resolución motivada de aprobación del expediente de
contratación y del gasto conespondiente. exigida por el
a¡tículo 70 TRLCAP, ni la resolución motivada de
adjudicación del contrato dictada por el órgano de con
tratación,

Se han recibido 34 contratos de suministros por un
impone de 21.559 rniles de euros; de los que se han
fiscalizado 9, por importe de 9,439 miles de euros, lo
que representa el 26A9t) de 103 contratos de 3urrúnistro
recibidos y el 43,76% de su importe,

Dé' la üscalización efectuada, cabe destacar las
siguientes incidencias:

Fcmda Bs-pa.f,al de
celebradm.

remit(¡S :J e~1:~ Tribllo::;] pür parte del
:refeyids~ relacione~ cenif¡cad?~ de co¡¡usra~

C\;lebradm.
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IMPORic

Mi¡¡isterio de Medio Ambiente

Contratos recibidos (en miles de euros)

CUADRO NÜM. 22

Ml¡¡ist'if'io d'i M<'dio Amhiente
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El desglose por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que cOlTesponden es el
siguiente:

Por otra pmie, no han remitido al Tribunal de Cuen
tas 267 expedientes de contratos con-espondientes al
trienio fi.scalizado,

Se ha analizado una muestra de 457 contratos. con
un importe total de 1.769.375 mjles de euros, que repre
senta el 36,10% de los contratos remitidos y el 73,75%
de su importe.

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que corresponden íos expe
dientes de contratación fiscalizados es el siguiente:

9.6~~9:

269:)! ::1 3.ml 5! 121 16,;28

484.9011
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lvlancOlmmidad de los Canales del Taibilla.
Parque de Maquinaria.
Parques Nacionales.
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848.-105: <:327991 2.399.'158[¡:lB! 360: 1.262:

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Subsecretalia de lvledio Ambiente.

En relación al cumplimiento por parte de los Orga
nismos adscritos a este Ministerio de la obligación de
renntir las correspondientes relacione.s certificadas de
los contratos suscritos en los ejercicios fiscaíizados, se
indica que, al momento de redactar este informe, no
cUlnplíeron con esta obligación en todos o; al m_enos) en
alguno de los ejercicios mencionados, los siguientes:

III.4.5 Ministerio de Medio Ambiente

paña.

El 1,;1inisterio de IYledio Arnbiente ha renlÍtido a este
Tribunaí 1.266 expedientes de contratación, con un
Importe total de 2.399.158 mHes de euros.

Los organisnl0s públkos adscritos aJ IYllnisterio son
los siguientes:

trato.s para su fiscalización, con un importe de 55.737
miJes de euros, 10 que representa el 52,43% del tota] de
contratos y el 84,03% de su importe.

Como incidencias más destacables de la fiscaHza
ción efectuada, cabe mencionar:

Confederación Hidrográfica del Segura,
Confederación Hidrográfica del Sur de España.
Confedé,ración Hidrográfica del TaJO.

Confederación Hidrográfica del Duero.
Confederación Hidrográfica del Ebro.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Confedé,ración Hidrográfica del JÚcar.
Confederación Hidrográfica del Norte de Es-

En 4 expedientes de contratación, con un importe
total de adjudicación de 5.661 miles de euros, se hizo
necesaria la convalidación por el Consejo de I\1inistros
del gasto efectuado sin fiscaíización previa. De estos 4
expedientes incoITectarnente trarnitado.s, 2 correspon
den a la Dirección General de Ganadería y 2 a la Subse
cretaria de Agricultura, Pesca y Alimentación. Como
ejemplo cabe citar el expediente relativo al «estudio de
ía situación sanitaria del sector avícola en la avicultura
de puesta;.>,

En este expediente, dec larado de tramitación urgen··
te debido a <<la necesidad de conocer la situación sani
taria avícola de las gal1inas ponedoras», el órgano de
contratación incurrió en una dilación excesiva, al
demorar 4 meses la resolución de adjudicación desde
la orden de inicio. Asimismo, el informe de insuficien··
cia de medios exigido en el mtículo 202.1 TRLCAP,
no justifica debidamente los extremos previstos en e1
mismo, siendo un informe de carácter genérico que
solamente reproduce el texto del citado miículo. Esta
misma incidencia se ha detectado en un total de ]4
expedientes, con un irnpolie de 13. J38 miles de
euros.

La utilización de la expé,riencia como criterio de
adjudicación del concurso, cuya contradicción con la
efectiva CO!KUITencia ya ha sido pue.sta de rnanifie.sto
reiteradamente por este Tribunal, se ha producido en
el expediente relativo a la «obtención de información
y resultados contables de 8,350 expJotadones agra
rias incorporadas a la red contable agraria nacional,
ano 1999,;., conespondiente a la Subsecretm'ia de Agri
cultura, Pesca y ldilnentación.

Se han remlt1l1e· y fiscalizado 4 expediemes de
obras, con un import.e totaí de 4.050 miles de euros. De
ellos; 2 se adjudicm'on por concurso y 2 rnediante pro
cedimiento negociado. Como incidencia más destaca·
ble cabe se¡jalar 1a utilización de la experiencia como
criterio de adjudicación de1 concurso tramitado por ía
Subsecretaria de Agricuhura, Pesca y Alimentación,
pol'Clla «rehabiHtación de fachadas del pabenón A del
Depaltamemo", con un importe de 397 miles de euros.

Este Tribunal ya puso de manifiesto en anteriores
Informes que la utilizaCIón dé' la experié,ncia prevIa
como criterio de adjudicación contradice la efectiva
concUlTencia entre los licitadores.

IIIA/f.3 Contratos de consultoría y asistencia técnica
y de servicios

Se han recibido 82 contratos con un importe
de 660321 nlÍle.s de euroso Se han .seleccionado 43 con-

IIIA.4.l Contratos de obras

III.4.4.2 Contratos de sunlÍnisrl'o

Se han recibido 27 contratos con ünporte de 35c390
miles de euros. Se han fiscalizado 15 contratos, con un
impone de 31.860 miles de euros, lo que representa
el 55,55% del total de contratos recibidos y el 90,0] '7",
de su importe.

ConlO incidencias luás destacables de la fiscaliza
ción efectuada, cabe señaíar:

En 3 expedientes, con un importe de 2.] 03 miles de
euros, íos pliegos de prescripciones técnicas pmiicula
res no han sido aprobados por el órgano de contratación
COll1peteote, caUlO dispone el articulo 51 ,J TRLCAP.
Cabe citar corno ejeluplo el expediente tranlÍtado por la
Dirección Generaí de Ganadería, para da adquisición
de ]0.000.000 de dosis de vacuna viva atenuada frente
a la enfelmedad "Aujezsky" en porcinos Cepa Begonia
GI (actualmente GE)". con un importe de ] .502 miíes
de euros.

Como reiteradamente ha venido se¡]alando este Tri·
bunal en anteriores Informes, la acreditación de los
requisitos de capacidad y solvencia reviste especial
importancia en e1 contrato de suministro en el que no
existe clasificación para los contratistas,

En el expediente correspondiente a la Subsecretalia
de Agricnhufa l Pesca y Alilnentad('m, para el ,<sunl1nis
tro de nlaterial de oficina no inventariable pm'a uso del
Departamento durante J999», con un importe de 168
miles de euros, el pliego de condiciones particulares no
precisa los medios de acreditación de la solvencia eco·
nómica, financiera y técnica. Esto sucede en un total
dé' 5 expé,dientes, con un impmie total de 8.985 miles de
euros. Lo mismo sucede en el expediente tramitado por
Ja Secretaría General de Pesca J\r:larftim_a, para el ,<sumi
nistro de un patrullero ligero para inspección, vigilancia
y apoyo a la flota pesquera>" adjudicado mediante con·
curso; con un irnporte de 2.067 nliles de eul'OS,
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relación a los presupuestos de Ijcir.ación fue del 30,58%,
signiiicativo de las importantes economías que se con
siguen con esta forma de adjudicación.

Los ] .262 expedientes de contratación de obras,
sumj.nistros y consultoría) asistencia y servicios rem.iti
dos a este Tnbunal por los órganos de contratacIón del
Ministerio de Méxlio Ambiente, fueron adjudicados
utilizando las siguientes formas de adjudicación:

IIIA.5.1.3 Procedimientos y formas de adjudicación

b) Aspectos específicos del concurso.

El 1rlinisterio de Nledio Arnbiente ha re1Y'..itido a este
Tribunal 7J6 contratos adjudicados por concurso. con
un imporie total de adjudicación de 1.877.268 miles de
euros~ lo que representa el 56)30/0 de la totalidad de los
contratos remitidos y el 78,24% del imporie total adju
dicado.

En los concursos celebrados para adjudicar contra
tos, el porcentaje de baja conseguido en los presupues
tos de adjudicación en relación a los presupuestos de
licitación fue del 18.29%.

duos de Boliden Arpisa (Sevilla)", con un importe de
739 miles de euros,

El documento de aprobación de gasto, carece de
fecha en 4 expedienté's, con un importe de 8.264 miles
de euros. Ejeluplo de ello son los expedientes relativos
a «obras del proyecto 12/96 de modernización de rega
díos en la zona regable de Castrejón, margen izquierda
en T.M. Malpica del Ti\jo y otros (Toledol», con un
importe de 2.368 miles de euros y al "proyecto de
urgente actuación en la estación depuradora de aguas
n,siduales de Murcia-Este>" con un impmie de 2.939
miles de euros, tramitados ambos por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas.
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CUADRO NlJM, 23

Ministerio di: Medio Amhl"nti:

c) Pliego de prescripciones técnicas.

En 4 expedientes. con un importe de 5.625 miles de
euros, los pliegos de prescripciones técnicas pmikuJa
res no han sido aprobados por el órgano de contratación
competente, como dispone el artículo 5J.J TRLCAP.

Esto sucede en el expediente relativo al sUJI'~nistro

de «Maquinaria para el apilado automMico, desapiJado,
instalación de sÍstell1a de optirrúzación~ para el aserrade
ro de Valsaím>, con un importe de 1.256 miles de euros.

En 9 ex'pedientes, con un importe de 45.623 miles
de euros) no consta la resoluci('m motivada de aproba
ción del expediente de contratación y dd gasto corres
pondiente, exigida por el articulo 69 TRLCAP.

Ejemplo de esta carencia es el expediente tramitado
por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
para el <,Control de la Calidad de las Aguas en el ámbi
to geográfico afectado por la rotura de la bolsa de resi-

d) Aprobación de ex'pediente ji gasto.

a) Aspectos específicos de la subasta.

El Ministerio de Medio Ambiente ha remitido a este
Tribunal 86 contratos administrativos adjudicados por
subasta, con un importe total de adjudicación de
112.112 rrriles de euros~ lo que representa el 6)90/0 del
total de contratos remitidos por el mencionado Ministe
río y el 4)67~1: de su importe,

Los dotas contenidos en el cuadro núm. 15 apuntan
la tendencia, contraria a la iniciada en ejercicios prece
dentes y apuntada en anteriores Informes de este Tribu
nal, hacia una menor utilización de esta forma de selec..
ción del contratista en la que la adjudICación recae de
forrna automática en la mejor oferta económica.

En las subastas celebradas, el porcentaje de baja
conseguido en los presupuestos de adjudicación en

a) Fiscalización previa.

b) Pliego de cláusulas administrativas particulares.

En 22 expedientes de contratación, con un impOlie total
de a~judicación de 17.658 JI'~les de euros, se hizo necesaria
la convalidación Dor el Con.seio de Nlinístros del gasto efec
tuado sin fiscahiación previ~. Estos 22 expedientes inca..
rrectam(:nte tf3mjtados, corresponden a la Dirección (-fene
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas.

Como eJemplo, cabe citar el expediente relativo a la
«modificación núm. 1 del contrato de revestimiento
con elementos prefabricados del trozo único. subtrozo
1 de la acequia rnayor de Pifiana (Lérida)/>, con un
importe de 1.052 miles de euros, en el que se hizo nece..
saria la convalidación del Consejo de Mimst1'Os ya que
se habían ejecutado las prestaciones contractuales con
onlÍúón de la preceptiva fiscalización del gasto.

En 7 expedientes cOlTespondientes a la Dirección
General de Costas y a la Dirección General de Calido.d y
Evaluación Ambiental, el informe de fiscalización care
ce de fecha y antefinna. El expediente relativo al "Paseo
Marítimo de la Play;¡ de Benítez. Fase n. Etapa 1.
CeuL1", adolece de este defecto.

m.4.5.J.2 Tramitación de los expedientes de contra
tación

En 10 expedientes de obras complementm'ias trami
tados por la Dirección General de Obras Hidráulicas ji

Calidad de las Aguas, no se incluyeron los pliegos de
el áusulas administrativas particulares.

La línica especialidod prevista en la norma respecto
a la tramitación de las obras complementarias, es la
posibilidad de utilizar el procedimiento negociado sin
publlcidad pol'O. confiar su ejecución al contratista de la
obra principal, ya que como ha señalado este Tribunal
en anteriores Infolmes l la obra cornplernentaria consti
tuye una obra distinta de la principal, que se plasma en
un contrato independienté' del prirmtivo y que requiere
su propio pliego.

Ejemplo de esta carencia es el contrato «comple
mentario núm. 1 del de regulación de los ríos Queiles y
Val TM. de los FaY03 (Zaragoza)>>, con un importe de
6.611 miles de euros.

En el e:<pediente relativo a las "obras de emergencia
de encauzarrúento del fío 11'0, T,~,/L de Chiclana
(Cádizh, corTespondiente a la Dirección General de
Costas, el dalia a reparar objeto de estas obras no deriva
de un acontecirniento catastróÜco y, por tanto, irnprevi
sdbk: y de súbita aparición, síno de la «dernora aCUill.lJ

lada en el estudio de ];¡ actuación... y al estudio, previo
a la redacd('m del proyecto de altenlat1V3S con lnejoras
medioambié'ntalé's». Aun cuando la situación puede
suponer grave peligro ji justificar la tramitación de
ell1ergencia, una actuación previa rnás diligente hubiera
evitado que se produjera dicha situación.

Como consecuencia de la diferencia existente entre
el volumen de contratos remitidos por el Ministerio de
Medio Ambiente y el correspondiente a los restantes
Ministerios, se ha valorado como mis conveniente la
incJmión de las incidencias detectadas, como resultado
dé' la fiscalización efectuada, en una pmie gem,roj rela
tiva a los aspectos comunes de la tramitación de los
expedientes de contratación con independencia de su
naturaleza y; sepal'adanlenre reflejar las incidencias
referidos únicamente a aspectos específicos de los con
tratos en función de su naturaleza,

b) Tramitación de em..,rgencia,

IIIA.5. ].] Modalidades de los expedientes de contra·
tación

III.4.S.1. Aspectos cornunes

De los contratos fiscalizados del Ministerio de
Mé"jio Ambiente, 23 con un importe de 37)528 miles de
euros, han sido tramitados mediante el procedimiento
de emergencia, previsto en el a,,'1:ículo 72 TRLCAP para
supuestos en que la Administración deba actuar de
manera inmediat;, a causa de acontecimientos catastró
ficos o situaciones que supongan grave peligro o neceo
sidades que afecten a la defensa nacional.

De los expedientes de contratación fiscalizados. 36
contratos. con un importe total de 92.145 miles de
euros) siguieron 13 trmnitacÍ('m urgente prevísta en el
artículo 7J TRLCAP.

Como la tramitación urgente supone, frente a la
ordinaria, la preferencia en el despacho y la reducción
de los plazos de publicidad de las licitaciones, de las
adjudicaciones y de emisión de informes, la ley exige
pol'a poder acogerse a ella que el expediente contenga
da declaración de urgencia hecba por el órgano de con·
tratación y debidamente motivada.>.

De estos 36 contratos; 1{) expedientes de contrata
ción de obras tramitados por la Dirección General de
Costas, con un importe conjunto de 23.061 miles de
euros; no contienen la debida rnotivaci6n y 3e lirnitan a
Ínvoc3r ,<razones de interés general y a erectos de
reducción de plazos», por razón de 105 cornpromisos
adquiridos con otras AdmmistraclOnes Públicas, sin
acreditar en concreto en qué medida esos compromisos
son determinantes de la urgencia en la tramitación.
Como ejemplo de esta deficiente tramitación, cabe citar
los contratos celebrados por la Dirección General de
Costas para la <,rehabilitación de la fachada marítima
de Sant Antoni de Calonge, 2.' fase, Gerona», con un
im-po.rte de 2.025 miles de euro:;~ y para la «constl1K

ción del Paseo Marítimo de Poniente, tramo Plaza de
Antonio Molina a Espigón de la Ténnica (Ivlálaga)->.

a) TramitaC1(';n urgente.

U1
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El articulo 75.2 TRLCAP. manda justificar ·<en todo
caso» en el expediente de contratación, la elección del
procedünÍento y forrna de adjudicación utílizadosc A
pesar de ello, en 25 expedientes fiscalizados, con un
importe total de 161.336 milé's de é"JmS, los órganos de
contratación no justificaron la elección del concurso o
lo hicieron mediante la mera cita del articulo 85 TRL
CAP Yno acreditaron la concUlrencia de las circunstan
cias por las que la selección del empresaúo no se efec
tuaría exc1usívanlenre en atención a la oferta cuyo
precio fuera más bajo. Esto sucede en los expedientes
relativos a ,<obras de acondicIOnamiento del ferrocarril
minero Arlanzón··Monterrubia de la Demanda (Burgos)
para su uso corno via verde>} y «ejecución de las obras
del proyecto de camino natural-parque de la Sequía.
T.T.M.M. de Manresa y otros (Barcelona)>>, con impor
te de 2.777. 2.'188 Y944 miles de euros respectivamen
te, tramitados por la Confederación Hidrográfica del
Tajo y la Dirección General dé' Calidad y Evaluación
Ambiental.

La.s principales conclusiones que se obtienen del aná
lisis de los concursos fiscalizados son las siguientes:

1) Los pliegos de c]f,usulas administrativas parti
culares de todos los concursos fiscalizados incluyen
criterios de adjudicación.

2) Tendencia a la cada vez menor utilización como
criterio de adjudicación, de la experiencia previa en
prestaciones similares a las que son objeto del contrato~

tal y como puso de manifiesto este Tribunal en el Infor
rne Anual eOlrespondiente a la fiscalización del eJerci
cio 1998.

No obstante, se ha observado la incorrecta utiliza
ción de este criterio en el expediente relativo al "sumi
nistro de cloro líquido», celebrado por la Mancomuni
dad de los canales de Taibilla, cuyo pliego de clausulas
administrativas pmi.iculares estableció como criterio
objetivo dé' adjudICación, entre otros, el denominado
«idoneidad de la empresa>,. determinada por la expe
riencia del licitador é,n suministros simHares. fi.mda
mentalmente con el propio órgano de contratación.
Sólo presentó oferta una empresa que resuhó adjudica
taria y que manifestó que «viene surrúnistrando cloro a
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla desde
hace lnás de 25 añosr),

Este Tribunal ya puso de manifiesto en anteriores
Informes que la utilizaCIón dé' la experié,tKia previa
como criterio de adjudicación contradice la efectiva
concurrencia al primar al contratista que ejecutó con
anterioridad la prestación.

3) Se mantíene, en varios órganos de contratación,
como la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, Confederación Hidrográfica del Tajo y
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, la con
ducta, contraria al principio de economía en la ejecu
ción del gasto públílX\ de valorar el criterio de adjudi
cación del precio primando las ofertas que más se
aproximan a la media de las ofelias admitidas al con-

curso y sin otorgar necesariarnente 111ayor puntuación a
la ofelia más económica.

c) Aspectos específicos del procedimiento nego··
ciado.

El Ministerio de Medio Ambiente ha remitido a este
Tribunal 460 contratos adjudicados mediante procedi··
miento negociado, con un importe total de adjudicación
de 409,295 .tuiles de euros, Jo que representa el 36A59'ó
de la totalidad de los contratos remitidos y el 17,07%
del importe total adjudicado en el periodo fiscalizado.
En los contratos de obras adjudicados mediante proce
düniento negociado sin publicidad por «U¡j¡1 imperiosa
urgencia>, que «demanda una pronta ejecucióm>. tal y
como dispone el artículo 141.c) TRLCAP, el cumpli
miento de los plazos adquiere una especial trascenden
cia, para conseguir la pronta satisfacción de la necesi
dad pública cuya perentoria atención justifica el
contrato, como pOI la faha de publicidad que origina la
faha de libre concUlTencia en la contraL1ción.

Pese a e]]o. en el expediente relativo al «proyecto de
nuevo depósito regulador de aguas en la ciudad de
MeliUa», adjudicado mediante procedimiento negocia
do sin publicidad a causa de la imperiosa urgencia pro
ducida por la rotura, en noviembre de 1997, se conce
dieron 2 pr6lTOgas, que ampliaron el plazo de ejecución
hasta el 30 de junio de 2000, justificando la 2: de e]]as,
en la «decisión de variar de fabricantes,>, lo que retrasó
el plazo de é~iecución~ «COlllO consecuencia del plazo de
entrega f(jado por los fabricantes seleccionados».

III.4.5.l A Publicidad de las adjudicaciones

En 16 expedientes de contratación, no se acredita la
publicación de la adjudicación del contrato en el ROE.
Estos Expedientes con'esponden a la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, Dirección
General de Costas y Confederación Hidrográfica del
Tajo. Como ejemplo. cabe citar el expediente tramitado
por la citada confederación. «complementcu'io núm. 1
del proyecto de las obras del depósito regulador de la
Etap de Comenar Viejo (Madrid)". con un importe de
1.695 miles de euros.

En 8 expedientes, no se ha acreditado la publicación
de las adjudicaciones en el D.O.C.E.

nrA. 5. 2. Aspectos específicos de los distintos tipos
de contratos

III.4.5.2.1 Contratos de obras

El Ministerio de Medio Ambiente ha remitido 680
expedientes de contratación de esta naturaleza, con un
importe de 2.077.624 JI'~les de euros.

Se ha analizado una muestra de 340 expedientes por
un importe dé' 1.594 .211 mHes de euros, lo que repre-

senta el 50% del total de contratos remitidos y el
76,73% de su importe.

Como resultado de la tlscalización de las actuacio
nes preparatorias especificas de los eKpedientes de con
tratación de obras, es decir~ de la supervisión, aproba
ción y replanteo previo de los cOlrespondientes
proyectos) cabe destac3r que los órganos de contrata
ción vienen acreditando de manera fonnal, tal y como
reiteradamente ha puesto de manifiesto este Tribunal en
anteriores Informes, d cumplimiento de la obligación
de realizar las actuaciones preparatorias de los contratos
de obras, previstos en los oltículos 122 a 129 TRLCAP.

Sin embargo, en 6 expedientes, tramitados por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas y la Dirección General de Costas. con un
ünporte de 78,132 .tuiles de euros, los problemas surgi
dos en la ejecución de las obras demostraron que algu
nas de aqueUas actuaciones preparatorias se habían
realizado sin el rigor y precisión exigibles, limitándose
los correspondientes responsables a un cumplimiento
meramente formal ó documental, en detrimento de la
eficacia y economía que han de presidir la ejecución de
los contratos públicos.

Cabe mencionar el expediente de las obras de ·<con··
ducción para la reutilización de aguas depuradoras en
Las Palmas de Gran Canol'Ía-NOlte>" como dolU é'XPO
nente de cómo unas actuaciones preparatorias que no
van seguidas de inmediato por el expediente de contra
tación, dan lugar a mayores costes y a retrasos en la
ejecución de las obras.

Las actuaciones preparatorias de este contrato se
realizaron a comienzos de J996, pero la adjudicación
no tuvo lugar hasta el 16 de diciembre de 1999,

En la comprobación del replanteo, realizada casi
cuatro años después del replanteo previo se advierte,
por una parte que el proyecto ha quedado parcialmente
obsoleto, ya que «no se encuentr" "daptado " la ins
trucción EH-·99 de hormigón estructurab y, por otra,
que en el tiempo transcurrido se han realizado las
obras de las carreteras de «circunvalación a Las Pal
mas de Gran Canaria, J: fase>, y de la «nueva carretera
Guía-Galdcu'-Agaete», así como obras dé' asL1ltados de
caminos que eKigen la realización de una modificación
del proyecto.

La falta de dili gencia y rigor en la tramitación ha
ocasion"do que saliera a licitación un proyecto que ya
no se correspondía con la realidad y qUé' vayan a provo
carse retrasos y mayores costes derivados de las madi··
ficaci,mé's del desfasado proyecto origina!.

En 27 expedientes de contratación de obras, con un
imp01ie de adjudicación de 61.670 miles de euros, no
consta la realización de la comprobación del replanteo,
preceptiva, confonne al articulo 142 TRLCAP.

En ]7 expedientes. con un importe de 76.545 rrúles
de euros. el acta de comprobación de replanteo formu··
laba observaciones que originaron la suspensión tem
poral total o parcial de las obras. Así, cabe citar el
expediente relativo a las obras del «proyecto de repara-

ción de la presa del Tejo. T.l','I. El Espinar (Segovia».,
con un importe de J.545 miles de euros, en el que se
hizo constar en el acta de cOlnprobación de replanteo la
imposibilidad de iniciar la ejecución de las obras, ante
la üllta de licitación del concurso relativo a la dirección
de las obras, por lo que no se disponía de coordinador
de seguridad y salud labor"l, ni se podían controlar ade
cuadamente los trabajos, lo que originó un retraso de 7
meses en el inicio de las mencionadas obras. Conviene
destacar que é,ste é,xpediente había sido objeto de trarm
L1ción urgente.

En 68 é,xpedientes de obras fiscalizados, con un
importe de adjudicación de 287.J 33 miles de euros. los
órganos de contratación concedieron 96 prórrogas en
los plazos de ejecución.

Este Tribunal, en anteriores Informes, ha puesto de
manifiesto la importancIa del cumplimiento de los pla
zos previstos para la ejecución del objeto de los contra
tos, )1 de no retrasm' la satisfacción de la necesidad
pública correspondiente. Asimismo, se ha señalado rei
teradamente como origen de estas circunstancias la
deficiente preparación de los expedientes de contrata
ción, que además de ineficacia temporal. conlleva nor
malmente incremento en el coste del contrato.

Así cabe citar el expediente tramitado por la Direc
ción General dé' Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas, para las ".obras de la estación depuradora de
aguas residuales de IYlurcia-Este;;>, con un importe de
22.874 miles de euros y un plazo de ejecución de 30
meses. La comprobación del replanteo puso de mani
fiesto la defectuosa preparación del contrato, ya que en
la parcela existía un vert.edem que no se había tenido en
cuenta, por lo que presentaba <,unas características de
contaminación muy diferentes de las previstas en el
proyecto»c Por estas razones hubo de suspenderse el
inicio de la ejecución y tramitar un modificado con un
importe de 4.568 miles de euros (J 9,96% del impolie
del contrato primitivo) y un complementario con un
importe de 4.027 m.iJes de euros, teniendo conocimien
to este Tribunal de la concesión de al [HenOS 5 prórro
gas. Según escrito de la mencionada Dirección General.
de 6 de marzo de 200 L "a la fecha de hoy no se ha
recepcionado». El contrato, se adjudicó el 28 de abril
de 1997, Y 13 meses después de lo inicialmente previs
to, la necesidad a satisfacer mediante la estación depu
radora de aguas residuales no h" podido ser atendida
pese al increlllento de coste de 8.594 miles de euros,

Posteriormente, en el ejercicio 2001, la Dirección
General de Obras HidráuHcas y CaHdad de las Aguas,
tramitó un nuevo expediente relativo a la ,.contratación
de consultoría y "sistencia definida en la Adenda al
proyecto de urgente actuación en la depuradora de
aguas residuales de fvlurcia-Este;.r, adjudicado mediante
procedimiento negociado. por un importe de 2.939
miles de euros, cuya tramitación se inició como contra
to de obras. La fiscalización dé,sfavorable de la Inter
vención Delegada al entender que existía una divergen
cia entre la calificación del contrato y el contenido
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Ministerio de Fomento

CUADRO NLJM. 24

Contrat03 recibidos (en nlÍle3 de euros)

rrL4.5.2.3 Coutratos de consultoría, asistencia y servi
cios
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IlIA.6 Ministerio de Fomento

no cumplieron con esta obligación en todos o, al menos,
en alguno de los ejercicios mencionados, 103 siguientes:

---- Dirección General de Carreteras.
---- Dirección General de Aviación Civil.
---- Secretatía de Estado de Infraestmcturas.

Las incidencias más destacables como resultado de
la fiscalización efectuada, se ré'Í'ieren a aspectos rela
cionados con los criterios objetivos de adjudicación
recogidos en el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. Así cabe citar el expediente relativo a la
"Asistencia técnica para la gestión de expropiaciones,
constnlcción de serviduill.bres y ocupaciones tempora
les de bienes y derecbos afectados por las obras de
abastecÍlniento de agua a Torrijos~ Fuensalida; la Pue
bla de Montalbán y su zona de influencia; TTMM
varios>' tramJ1ado por la Confederación Hidrográflca
dd TaJO, con un impOlte de 1.581 miles de euros, en e!
que los criterios de adjudicación se refieren a cuestio
nes propias de la acredítación de la solvencia.

El desglose de estos expedientes por naturaleza de
contrato, sistema de adjudicación y ejercicio fiscaliza·
do es el siguiente:

- Centro de Estudios y Expenmentación de Obras
Públicas (CEDEX).

---- Centro Nacional de InfOlmación Geográfica.

El Ministelio de Fomento ha remitido a este Tribunal
1.370 expedientes de contratación; que representan un
import.e de a¡(iudicación total de 5.321.'156 miles de euros.

Los organisrnos públicos adscritos al Ivlinisterio son
los siguientes;

E.JER.C:C:O 1~S9 I EjERCJC:!O 2000 EJERC:CIO 2001

_____L_~~~~~~~~!_~ __1!~:J __ ~~~~!~!.:~7_~~ __L!~:'__i___~~~_(=~~~~~~ __L~~ __

~~~
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:o! 3.!~C 1 10 6.26:;: 13! ~2.3Ei41 33:

5631 2.093.5181 4b31 "1.! 20.364: 354: 2.101.0i'4! 1.3l0:

3:1:X1:".:\a

Concurso

Concurso
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iUTAL CONSU~.TGf<IA, f~SiSTENCJA y SEi<V:CiC'S
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importe de ]6.628 miles de euros, 10 que representa el
25,53% del total y el ;]9,28% de su importe.

Como reiteradamente ha venido señalando este Tri··
bunal en anteriores rnformes~ la acreditación de 103
requisitos de capacidad y solvencia reviste especial
importancia en el contrato de sunl1nistro l en el que no
existe clasificación para los contratistas.

En 5 expedientes, con un importe de 6.232 miles de
euros, el pliego de cláusulas particulares no precisa los
medios de acreditación de la solvencia económica.
financiera )1 técnÍí..':al ni establece 103 criterios de valora
ción de dichos é,xtremos, por lo que se convierten en
aspectos de apreciación discrecional por la Mesa de
contraf2ci~"m.

Esto sucede en los expedie!Jtes tramitados por Par..
ques Nacionales, como el relativo al «suministro de
vestuario para el personal del organismo autónomo
Patques Nacionales>., con un importe de ].683 miles de
elU'OS,

En relación al cumplimiento por parte de los órganos
de este Depart.amento y organismos adscritos de la obli
gación de rerrútir las cOlTespondientes relaciones certifi··
cadas de los contratos suscritos en los ejercicios fiscaliza
dos, se indica que, al momento de redactm' este infonne,

Se han recibido en este Tribunal 539 contmtos
correspondientes a esta naturaleza, con LllJ importe de
287.792 miles de euros, de los que se han fiscalizado
105 l por Ílnporte de 158.536 11liles de eur03 l lo que
representa el 19,48% de! total de contratos remitidos y
el 55,09% de su importe.

III.4.5.2.2 Contratos de suministro

Se han recibido 47 contratos de esta naturaleza; con
un importe de 33.74] miles de euros, de los cuales se
han seleccionado 12 para su fiscalización. con un

die!Jte de modificación no se remitió al Consejo de
Estado corno era preceptivo (articulo 59 TRLCAP)
porque las obras se ejecutaron con anterioridad a la
tramitación del expediente y «a posteriori>. fueron con··
validas por el Consé'.J o de Ministros. Dé' é,sta manera,
una tmmitación irregulat pemlitió obviar el preceptivo
dictamen del Alto Órgano Consultivo.

Sumados los importes de las 2 obras complementa
rias, representan también el 19,9 % del precio inicial
más el de los reformados.

Las obras de esta presa, que debían terminar en
diciembre de 1995, todavía no se habían recepcionado
en marzo de 2001, seglJU comunica el órgano de contra
tación, y el coste inicial previsto de 10.818 miles de
euros. se habia increlnentado en esa fecha en 7.669
miles de euros.

Frecuentemente, como ha puesto de manifiesto este
'Il.'ibunal en anteriores Informe3 l las obras accesorias de
las definidas en el proyecto inicial no pueden calificar..
se de obras complementarias, y en consecuencia no
resulte adecuada su adjudicacióu mediante procedi
miento negociado sin publicidad al contratista de la
obra principal, POH]Ué\ tras analizar e! objeto de estas
obras, se observa que la necesidad de ejecutarlas no
deriva de circunstancias imprevistas, tal y como exige
el mtícnlo 141 d) TRLCAP, sino que la causa de estas
obras está en lo incompleto de los proyectos iniciales,
que posterioflnenre se cornpletan con 103 proyectos
complementarios.

Cabe citar como ejemplo el expediente relativo al
«proyecto de obras complementanas núm. 1 dé'! de
obras de interés general del Campo de Dalías (Alme
ría»., con LllJ impOlte de 6.437 miles de euros.

El contrato prÍlnitjvo, adjudicado lnediante concur
so en 1995, por un importe de 32.076 miles de euros y
un plazo de ejecución de 30 mé,ses, füe objeto de modi
ficación eu dos ocasiones, en 1998 y 1999, hasta la tra
mitación en 2000 del mencionado proyecto comple
rneutllúo.

En la justificación del mismo, el órgano de contrata..
ción alude a circunstancias impn,vistas, que han gene
rado una serie de necesidades uuevas que es convenien
te satisfacer, por 10 que se propone la incorporación, de
obras relativas a desví03 de lineas eléctricas~ ejecución
de colectores de llegada, mejora de los caminos de
acceso, sistema de telecontrol...

J''¡o responden est2s obras a circunstmdas imprevis
tas, puesto que se refieren a actuaciones habituales y de
normal ejecución en este tipo de proyectos~ y que evi
dencian lo incompleto de los proyectos, como reitera
damente ha venido señalando este Tribunal.

concreto de las actuaciones a realizar, y observar que
los irnportes adicionales en concepto de lnodifi(;ados~

complementili"Íos y revisiones de precio de la obra prin
cipal suponían un 46,31 % del ünp01te inicialmente
previsto, aconsejaron corno rnás conveniente su trami
lacÍón con10 contrato de consultoda y asistencia.

La natmaleza de un contrato, vié,ne determinada por
la prestación objeto del mismo. En consecuencia, este
Tribunal requirió al órgano de contratación aciaración
relativa al co!Jtenido concreto de aquélb, que resultó ser
da optimización e investigación durante un plazo de 8
meses del funcionamiento de la EDAR Murcia-Este».

Tramitado posteriormente como contrato de consul
toría y asistencia, é,n un segundo informé' dé' la Inter
vención Delegada formulado con observaciones, se
indica que la adjudicación que se propone a una socie
dad del mismo grupo que la principal adjudicatoria,
podría considerarse como una modificación de las
obras ya construidas. 10 que en la práctica supondría la
modificación de un contrato por encima del 20% y
daría lugar a la exigencia de responsabilidades al adju
dicatario del contrato de elaboración del proyecto.

A la vista de las observaciones formuladas en el
Informe fiscal, la Subdirección General de Presupues
tos y C\nnpras solicita aclaración al respecto, que no
consta en el expediente, a pesar del requerimiento
expreso formubdo por este Tribunal.

Se han recibido 92 expedientes de contratación de
obras eompleluentarias l con un Ílnpo11e total de adjudi
cación de 157 e 411 nlÍles de euros, de 103 cuales se han
fiscalizado 64 que suponen un impOlte total de 139.855
nliles de euros,

Se han recibido asimismo 176 expedientes relativos
a modificaciones de cootratos de obras, con un importe
total de 225.331 miles de euros. de los cuales se han
fiscalizado 7J, que supouen un imp01te total de 182.503
rniles de eur03.

Este Tribunal ha ceusumdo reitemdamente la prácti
ca~ irregular y frecuente, de trarnitar suceúvafnente
modificados y obms complemeutatias, procurando no
superar el 20 por ciento de incremento en relación cou
el precio del contrato en cada uno de los expedientes
adiciouales, de manera que las rnodificacioues no cons
tituyan causa potestativa de resolución contractual ni
necesiten en su ----cuando el precio primitivo del con
trato sea igualo superior a 6.010 miles de é,uros- tra
mitación del dictllmen del Consejo de Estado, y que las
obras complementarias puedan adjudicarse por proce
dimiento negociado, sin publicidad ni concurrencia, al
contratista de la obra principal.

Cabe mencionar el expediente de la Dirección
General de Obras Hidtáulicas y Calidad de las Aguas,
relativo a las .<obras cOluplenlentarias nürn. 2 de la
Presa del Algar. Valencia ..,.

En la constn.Kción de esta obra el irnoone del fnodi
ficado núm. 1 representó el ]9,9% del precio inicial.
Sumado al impOlte del modificado núm. 2, representa
ba el 39,13% del precio inicial, pero este segundo expe-

(j).....
FAscíCULO SEGUNDO
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CUADRO NÚM. 25

FDRrt..'!A DEADJUDIC..'I,C:ON EJERCICIO 1898 r:Jr:f~C::CiO 2000 EJERCicre 2.;)01 I TOTAL. :1

Ministerio de Fomento

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

III.4.6.1 Aspectos cornunes
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1.370

IUA.6.1.3 Procedimientos y formas de adjudicación

b) Pliego de prescripciones técnicas.

adjudICados por subasta remitidos a este Tribunal por el
Ministerio de Fomento y el 62.74% de su importe.

El porcentaje de bi\ja conseguido en los presupues
tos de adjudicación en relación con los presupuestos de
licitación en los contratos de obras adJudicados ffledian
te subasta fue del 23,13%. significativo de las impor
tantes economías que se consi guen con esta forma de
adjl1dicación.

Como excé,pción al principio de adjudicación auto
mática al postor que oferte el precio más bajo, estableci
do en el ali.ículo 74.2 TRLCAP, el mi.ículo 83 TRLCAP
prevé el supuesto en que el órgano de contratación con-

La utilizaCIón por el Mimsteno de Fomento y sus
()fganisnl0s autónomos de los procedimientos de adju
dicación previstos en la Ley ha sido. en Jos contratos de
los ejercicios 1999. 2000 Y2001 reCIbidos en é,ste Tri
hunal, la siguiente:

En cinco expedientes, por un importe de adjudica
ción conjunto de 23.383 miles de euros. los pliegos de
prescripciones técnicas no consta la aprobación del
órgano de contratación cOfflpetente, con infraccíón~

por tanto, del a,,'1:1culo 51.1 TRLCAP. Entre estos e:<pe
dientes. destaca por su importe, el contrato de consul
toría y asistencia técnica de <<inspección de los proyec
tos y seguimiento de las obras de la autopista de peaje
R-2 de Madrid a Guadalajara y del subtramo de la N--II
a la N-I de la la circunvalación a Madrid M-5th, adju
dicado por 18.515 millones de euros con fecha 10 de
noviembre de 2000.

mentas de derecho. los actos que se sepm'en del dicta
lnen de órganos consu]tjvos,
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a) Aspectos espé,cíflcos de la. subasta.

Procedimientos y formas de adjudicación (en miles de euros)

El [vIinisterio de Fomento ha remitido a este Tribunal
366 contratos administrativos adjudicados por subasta,
todos ellos de obras, con un impmte total de adjudica
ción de 537.826 miles de euros, lo que representa el
10.11 % del importe total de adjudicación de los contra-
tos remitidos por el mencionado Ministerio en el periodo
liscahzado, y el 11.95% del de los contratos de obras,

De los contratos a que se hace referencia en el párra-
fo anterior, se ha fiscalizado una muestra de 88. cuyos
importes de adjudicación suman 337.4] 6 miles de
euros, lo qm, I'é'pI'é,senta el 24,04% del total dé' contratos

lVH¡¡l;;terio de Fomento

CUADRO NlTM. 26

particulm'es haya sido aprobado por el órgano competente
previa o simultáneamente a la aprobación del gasto, y, siern
pre. antes de la perfección y, en su caso, la licitación del
conrrato, tal y como exige el ali.ículo 49 TRLCAP. Se trar.a
de los siguientes contratos: de «suJT'~nistro de veinte egui
pos receptores pOltátileS con antena directiva», adjudicado
elIde septiembre de J999 por un importe de 524 miles de
eur03; y de consultorio. )1 a3istencia para el «ollálisis técnico
y económico del material rod;mte de alta velocidad de la
línea Madrid·-Barcelona-Fmntera francesa.>, adjudicado el
12 de febrero de 200J por 340 miles de euros.

En 50 expedientes, con un importe total de 492. JOJ
miles dé' euros, la Abogacía del Estado formuló obser
vaciones a los pliegos de c];¡usulas administrativas par
ticulares relativa3 a la necesidad de excluir de los crite
rios objetivos de adjudicación aquenos que hicieran
referencia a la capacidad técnica de la empresa, tales
como las relaciones de medios materiales y equipos,
idoneidad y solvencia del licitador. Las observaciones
formuladas no ftlé,mn tomadas en cUé,nta por el órgano
de contratación al aprobar los pliegos correspondientes
sin que en el acto de aprobación se motivara el criterio
distinto al del Servicio Jurídico, infringiéndose. por
tanto, el mtículo 54.J c) LRJPAC, que exige que sean
111otívados l con sucinta referencia a hechos y funda-

iii~
~

3.8~3i 3: 9,099 7: 14·.245

381331 16.68G

975.0411 1+.875.730

[~..1PORT::

a) Pliego de cláusulas administrativas pmticulm·es.

En dos expedientes. con un importe de 835 miles de
eUT03, no consta que el pliego de cláusulas adrrrinistrativa3

IIL4.6.].2 Tramitación de los expedientes de contra-
tación

euros. lo que representa el 41,09% del total de expe··
dientes remitidos y el 91.62% de su importe.

El desglose de los expedientes fiscalizados por natu
raleza de contrato, sistema de adjudicación y ejercicio
fiscalizado es el siguiente:

adquiridos con otras Administraciones Públicas. sin
acreditol' en concreto en qué luedida esos cOlllprofrns03
son determinantes de la urgencia en la tramitación.
ESt03 contratos son los que tienen por objeto la {<reha
bilitación para centro cultural del edificio Cid-Paterni-
na (Casa Cuna) é,n Haro», la «reforma y rehabilitación
parcial del antiguo hogar de beneficiencia en Logro
50!>; Yla «rehabilitación del Teatro Victoria Eugenia en
San Sebastiáw,. En el primero de ellos, la razones de
urgencia no fueron ob3táculo para que se concediera
una prórroga de nueve m.eses en el plazo de ejecuci('m
de la obra, «fundamentada en la necesidad de redactar
un proyecto modificado que contemple las variaciones
precisas para la finalización de dichas obras».

En los tres contratos mencionados en el párrat~,-,

anterior.. el plazo de inicio de la ejecución ha sido supe
rior a dos meses desde la fecha de ac\judicación, cir
cunstancia esta que es causa de resolución del contrato
de acuerdo con el artículo 71.2, apartado d) TRLCAP,
salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la
Adrninistración contratante y al contratista. y así se
hiciera constar en la cmTespondiente resolución moti-
vadac No consta en la doclunentación renlitida resolu
ción motivada alguna en tal sentido.
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Como se indica en elapmt1ldo IIIA.5, el análisis de los
expedientes de contratación del Ministerio de Fomento se
ha rmlizado incluyendo las mcidenclas detectadas como
resultado de la fiscalización efectuada en una parte gene
ral relativa a los aspectos comunes de la tramitación de
los expedientes de contratación con independencia de su
naturaleza, y, separadamente, se han reflejado las inci
dencias referidas únicamente a aspectos específicos de
cada lUlO de los tipos contractuales.

En siete contratos, con un importe total de 31.188
nliles de euros, se sdguió la tramitación urgente previstl
en el artículo 71 TRLCAP.

Como la tramitación urgente supone, frente a la
ordinaria, la preferencia en el despacho y la reducción
de los plazos de publicidad de las licitaciones, de las
adjudicaciones y de emisión de infonlJes, la Ley exige
pol'a poder acogerse a ella que el expediente contenga
<" la declaración de urgencia hecha por el órgano de con
tratación y debidamente motivada>,.

De estos siete contratos, tres de obras tramitados por
la DireCCIón General de la Vivienda, la Arquitectura y
el 'Lh'banisrno, con un impOli.e conjunto de 17.70 ¡ miles
de euros, no contienen la debida motivación y se limi
tan a invocar ,<razones de interés general y a efectos de
reducción de plazos», por razón de los compronlisos

IIIA.6.1.1 Modalidades de los expedientes de contra
tación

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen
tas 143 expedientes de contratos correspondientes al
trienio fiscalizado.

Se ha analizado una muestra de 563 expedientes,
con un impOli.e de ac\judicación de 4.875.730 miles de

-:-OTAL SUMiNiSTROS

-:-OTAL CONSU:"TORU"., ,ó,s:STENCit'\ y SERV:C:OS
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sidere fundadamente que la proposición no pueda ser
cUfnplida C01110 consecuencia de bajas desproporciona
das o temerarias. En estos casos, a la vista de las justifi·
caciones de las proposiciones presuntarnente teluerarias
presentadas por los licitadores ji de los informes técni·
cos emitidos por el servicio correspondiente, e! órgano
de contratación acordará la adjudicación a favor de la
proposición con precio más bajo que pueda ser cumpli·
da a satisfacción de la Administración o, en su defecto.
al mejor postor no incurso en temeridad.

En las 84 de las 87 subastas de obras tramitadas por
la Dirección General de Carreteras que han sido objeto
de t1scalizacián se fonnularon proposiciones incursas
en presunción de temeridad. En 15 de esas subastas. el
árgano de contratación consideró suficientes las Justít1
caciones que de sus ofertas hicieron los licitadores afec·
tados por la presunción, mient:as que en las 69 restantes
no aceptó las justificaciones de las ofertas presuntamen·
te ternerarias~ y~ en cOBsecuencia l adjudicó el contrato
respectivo al mejor postor no incurso en baja temeraria.

Como ha se¡]alado este Tribunal en anteriores infor·
mes, la ruptura del carácter automático de la adjudica
ción en la subasta exige, en aras de! respeto del princi·
pio de transparencia en la adjudicación, que se
justifiquen cumplidamente por el órgano de contrata·
ción las razones de aceptación o rechazo de las ofertas
presuntamente temerarias. En los expedientes de las
subastas üscaHzadas de la Difé'cclón General de Cure
teras no se incluye una adecuada motivación de la acepo
tación o el rechazo de dIChas ofértas. En los supuestos
en que no se aceptan las justificaciones de los licitado·
res, los denominados «informes propuestas de adjudI
cación» se limitan a resumir de manera descriptiva los
ol'gumentos ofi'ecidos por los distintos licitadores pcu'a
justificar sus proposiciones y a concluir que «no ofre
cen elementos de juicio suficientes como para determi·
nar que las proposiciones puedan ser cumpHdas a sal;s
facción de la Administraciórl». En los supuestos en que
sí se aceptan las justificaciones de los licitadores, la
motivación de los «informes propuesta de adjudica·
ción>' añade al resumen de los argumentos ofrecidos
por los licitadores. su calificación como de «argumen·
tación razonable>'> ~ a lo que se une~ aunque no en todos
los casos, referencias concisas al comportamiento del
licitador en obras sinlÍlares, a su Ílllplantación en la
zona o a la ubicación de los materiales e instalaciones
necesarias para la ejecución del contrato respectivo~

aspectos estos que son invocados también en las justifi·
caciones de 103 licitadores en supue3tos en que los
«informes propuestas de adjudicación', concluyen que
no se «ofrecen elementos de juicio suficientes como
pata determinar que las proposiciones puedan ser curn
plidas a satisfacción de la Administracióm,.

b) Aspectos específicos del concurso.

El Ministerio de Fomento ha remjtido" este Tribunal
880 contratos adjudicados por concurso, con un importe

total de a~judicación de 4.633.945 miles de euros, lo que
represent" el 87,08% de! importe dé' "djudicación de
todos los contratos remitidos. Por tipos de contratos, se
han remitido 208 contratos de obras, por un importe de
adjudicación de 3.835.102 miles de euros: 25 de sumi
nistros~ por un importe de adjudicación de 19.749 mjJes
de euros: y 647 de consultoría y asistencia y servici03,
por un importe de adjudicación de 779.094 miles de
euros. Estos irnportes representan: el 85,21 % del irnpor
te de adjudicación de los contratos de obras reJI'~tidos. el
85J6% del de los de :mmJrdstros y el 97.659'ó del de los
contratos de consultor:fa y asistencia y servicios.

De los contratos a que se h"ce referenci" en el párra
fo anterior, se ha fi3calizado una f[mestra de 406~ CUY03
importes de a~judicación suman 40401.663 miles de
euros, lo qUé' fé'pfé'senta el !.fl,14% del total de contratos
adjudicados por concurso remitidos a este Tribunal por
el Ministerio de Fomento y el 94,99% de su importe.

El porcentaje de baja conseguido en los presupues
tos de adjudicación en relación con los presupuestos de
licitación en los contratos de obras adj udicados median··
te concurso fue del 13.18%.

Aunque el artículo 75.2 TRLCAP establece que en
los expedientes de contratación deberá justificarse en
todo caso la elección del procedimiento v forma de
adjudicación, en siete contratos de obra, po; un importe
de adjudicación de 20.790 miles de euros, no consta la
justificación de la elección del concurso como forma de
adjudicación y en otros 43, por un importe de 807.871
nlÍles de euros, la justitlcación consistió en una nIera
mención de lo dispuesto en el artículo 85 TRLCAP.

En siete expedientes de contratación, tramitados por
la Dirección General de Can'eteras y adjudicados por
un importe total de 169.821 miles de euros, no const" la
valoración de las proposiciones de los licitadores y, por
tanto. no puede acreditarse la m.otivaci('m de la resolu
ción de adjudicación del contrato con referencia a los
criterios establecidos en el pliego, tal y como establece
el cutícula 88.2 TRLCAP.

En el concurso para la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación de los edificios de "La Herre
ría» y <<lvluseo Naval>, del arsenal de la Armada en El
FerroL tramit"do por la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y e! Urbanismo, ji adjudica
do por 3.204 miles de euros, se fundamentó la referida
adjudicación en que el adjudicatario era el único licita
dor y que, por tanto, no procedía realizar una valora·
ción conJunt" de la propu.esta técnic" y dé' la oferta. Sin
embargo, el articulo 88.2 TRLCAP establece que la
resolución de adjudicación deberá motivarse en todo
caso con referencia a los criterios que figuren en el
pliego: la circunstancia de que haya concurrido un
único licitador no excluye 1" valoración de la idonei
dad de los aspectos técnicos de la oferta para la ejecu·
ción del contrato.

En e! expediente del contrato de obras de rehabilita··
ción del «Teatro Serrano,> de Gandía, tramitado por la
Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el

Urbanismo, y adjudicado por 4.573 miles de euros, la
valoración de las ofertas presentada3 consistió única
mente en las puntuaciones numéricas otorgadas a cada
una de las ofertas por razón de sus aspectos técnicos y
económicos, pero sin expresar los motivos que jmtifi··
caban esas puntuaciones.

En 150 contratos, por LllJ importe de adjudicación
2.328.482 miles de euros, los pliegos establecieron
como criterios de adjudicación de los concursos deter··
min"das circunstancias que el TRLCAP considera, sin
ernbargo, corno rnedios de acreditar la 30lvencia técni
ca del contratista: relaciones de medios personales o
materiales de que dIspone la empresa, títulos ac"démi
cos de los responsables de la ejecución o medios de
control de la calidad. La difé'renciaClón entre méylios de
acreditar la solvencia y criterios de a~judicación de los
concursos, establecida en las Directivas europeas, ha
permitido que la Comisión europea ponga de manifies
to que los requisitos legalmente establecidos como cri
terios de admisión de licitadores no pueden ser utiliza··
dos com.o criterios de adjudicadón del concurso.

c) Aspectos especific03 del procedinlÍento nego
ciado.

El1vlinisteno de Fomento ha remitido al Tribunal de
Cuentas J24 contratos a~judicados por el procedimien·
to negociado, por un importe total de 149.686 miles de
euros. Por tipos de contratos, los expedientes remitidm
han sido: 70 de obras) que representan un 2,S3~1: del
impmte de adjudicación de todos 1m contratos de obras
remitidos; 8 de suministros, cuyo imp01ie de adjudica
ción representa el 14,2;] % del total de contratos de
sunlinistro renlÍtkJos: y 46 de consultada y as]stencia y
3ervicios, por un Ílllporte de adjudicación igual al
2,35% de todos los contratos remitidos pertenecientes a
esta mod"lidad.

De los contratos a que hace referencia el párrafo
anterior, 3e ha t1scalizado una [nuestra de 69; cuyos
impories de adjudicación suman 136.681 miles de
euros, lo que representa el 91,31 % del total de contra
tos adjudicados por el procedimiento negociado remiti
dos a este Tribunal.

En 39 contratos fiscalizados los órganos de contra··
tación utilizaton el procedimiento negociado por tra
tarse de prestaciones complernentarias de otros cele
brados con anterioridad. Todos ellos son contratos de
obras qUé' se analizan en d "partado IlI.4.6.2.1. de
este Informe.

IIIo4.6.104 Publicidad de las licitaciones

En todos los expedientes de contratación del Ivlinis
terio de fomento que han sido fiscalizados se ha cum··
plido con el requisito de publicidad de las licitaciones
en el Boletín Oficial del Estado establecido en el
articulo 78 TRLCAP. Sin embargo, en cinco expedien
tes (dos tramitados por la Dirección General de AYia··

ción Civil y tres por la Dirección General de la Vivien·
da, la Arquitectura y d Urbanismo) por un importé'
total de adjudicación de J2.176 miles de euros, no
const" que se haya cumplido el trámite de dar publici
dad a la convocatoria en el Dia,.'"Ío Oficial de las Comu·
nidades europeas.

IHA.6.J.5 Publicidad de las adjudicaciones

En 17 expedientes de contratación, con un ünp011e
de ].634.395 miles de euros, no se acredita la publica·
ción de la adjudicación del contrato respectivo en el
BOE. Entre los mencionados expéylié'ntes destaca el
contrato de ejecución de obras de «mejora de pavimen·
tación de la Carretera N-IV, Autovía de Andalucía;
puntos kilométricos JJ.9 al 36,7", tramitado por la
Dirección Gem'ral de Ccureteras y "djudic"do por un
import.e de 22.275 miles de euros.

En otros 17 expedientes; con un ifflpone total de
adjudicación conjunto de 53.764 miles de euros, no
const" la pubHcación de las respectivas adjudicaciones
en el DOCE. Ejemplo de ello son el contrato de asisten·
cia técnica para la realización de los trabaj03 de calnpo
y tratamiento de la información de la encuesta perma·
nente del transporte de lnercanCÍa3 por carretera corres
pondiente al período 1999·2000, adjudicado por un
ünpolte de 1.178 rnile3 de euros y cuya trarnitación
correspondió a la Dirección General de Programación
Econów..lca y Presupuestaria, y el contrato de ejecución
de obras de rehabilitación y refórma parcial del Antiguo
Hogar de Beneficencia de Logrobo, tramitado por la
Dirección General de la Vivienda, Arquitectura y el
Urbanismo y adjudicado por un imp011e de 8.993miJes
de euros.

IIIA.6.1.6 Garantía

En siete expedientes de contratación, con un impor
te de adjudicación de 63.979 miles de euros, no consta
el resguardo acreditatitvo de la constitución de la
garantía definitiva por parte de! adjudicatario, confor·
me a lo previsto en el artículo 36 TRLCAP. Entre ellos,
de3taca; por su ünpolte~ el contrato de ejecución de
obras de «contrucción del tramo entre Martín de Yeltes
y Ciudad Rodrigo de la Autovía de CastHla, CN-620,
de Burgos a Portugal», a~judicado por un importe de
58.687 miles de euros.

III.4.6.2 Aspectos especificas de los distintos tipos de
contratos

llIA.6.2.l Contratos de obras

El Ministerio de fomento ha remitido 644 expe·
dientes de contratos de obras, con un imp011e total de
adjudicación de 4.500.617 miles de euros.

Se ha analizado una muestra de 295 expedientes,
por un importe de 4.229.244 miles de euros, lo que
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representa e! 45,80% del total de expedientes de con
tmtos de obra remitidos y el 93,97% de su importe de
adJudlCaciótr

En los e:<pedientes de contratación del Ministerio de
Fomento ha quedado acreditado e! cumplimié'nto for
mal de la obligación de realizar las actuaciones prepa
ratorias previstas en los articulos 120 a J29 'TRLCAP.

De la información remitida a este Tribunal resulta
que los plazos establecidos para la ejecución de los
contratos de obras no siempre Sé' han cumplido, lo que
ha ocasionado el consiguiente retraso en la satisfacción
dé' la necesidad púbHca correspondiente.

Este ha sido el caso de 60 contratos de obras jiscali·
zados, con un importe de adjudicación de 623.697
miles de euros. en que se concedieron un total de 63
prórrogas. Sin embargo, estos datos resultan insuficien
tes dé,bido al incumplimié,nto por pmie de la Dirección
General de Carreteras de la obligación de enviar a este
Tribunal la documé'ntaclón relativa a la ejecución de 81
contratos de obras pese al requerimiento expreso que se
le formuló en tal sentido.

El retraso en la ejecución se debe, en ocasiones, a
una inadecuada coordinación en el cumplimento de
los trámites legales. Este es el caso del contrato de
ejecución de obras de «ampliación de las calzadas
existentes de la Autovía A-3 con sección de tres (;;TITi

les y prolongación de las vías de servicio entre los
puntos kilométricos 7,500 y 10,500». Este contrato se
adjudicó el 21 de octubre de ] 999 en 8.895 miles de
euros. El período de ejecución inicialmente previsto
fue objeto de una primera próIToga el 7 de junio de
200] como consecuencia de la suspensión temporal
acordada «hasta que se lleve a cabo e! nombramiento
de un Coordinador de Seguridad y Salud,·. El 12 de
diciernbl'e de 2000 se acordó una segunda prorroga
hasta el 15 de abril de 2002. Según certificado del
Ingeniero Director de las obras, éstas se encontraban
en fecha 28 de febrero de 200] suspendidas temporal
y totalmente «en espera de que se disponga de asisten
cia técnica que permita nombrm' un Coordinador de
Seguridad y Salud,·.

El contrato de é',jecución de las obras de <<lm',jora de
pavimentación. Carretera N-IV, Autovía de Andalucía,
puntos kilométricos 11,9 al 36,7» ha presentado
si guientes incidencias en su tramitación:

El 11 de diciembre de 1998 se acordó e! inició del
expediente para la contratación de las obras y se esta
bleció como procedimiento de adjudicación el concur
so abierto con adfrúsión de variantes apresentar por los
liciL1dores.

Durante la tramitación del procedimiento de adjudi
cación, e! Congreso de los Diputados aprobó con fecha
5 de octnbre de 1999 una proposición no de Ley por la
que se instaba al Gobierno de la Nación para que se
adjudicaran. entre otms, las obras oJ:,jeto del contrato en
un plazo lnáxÍlno de dos meses,

El 20 de octubre de 1999 la Intervención Delegada
infoflnó desfavorablenlente la propuesta de adjudica-

ción formulada por la Mesa de Contratación, porque el
importe de la proposición económica seleccionada,
21 A79 lni1es de euros; era superior al presupuesto de
licitación estimado, fijado en 20.434 miles de euros.

A la vista de! informe dellnterl'entor, y conside
rando que e! plazo perentorio establecido en la propo
sdci(')n no de ley aprobada por el Congreso era incom.
patible con la impugnación del informe fiscal, el
órgano de contratación acordó el 3 de diciembre de
1999 dé,clarar de3Íerto d concurso e iniciol' los trámi
tes de un nuevo e:<pediente de contratación para la
adjudicación de! contrato por el procedimiento nego
ciado sin publicidad al amparo de! artículo 141 c)
LCAP~ procediendo a estos efectos a cursar invitación
para participar a las tres empresas que obtuvieron
mayor puntuación total en el concurso declarado
desierto, La elección del procedirniento negociado sin
publicidad se justificó entendiendo que la proposición
no de ley del Congreso había generado una situaCIón
de .<imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos
ünprevisibles>'.

En e! nuevo expediente de contratación se estable-
cíó un presupuesto de adjudicación por contrata de
24.283 miles de euros, importe superior. por tanto, al
de la proposición inicialmente seleccionada en el con-
curso declm'ado de3Íerto.

Como proyecto que sirviera para delimitllr el objeto
del contrato se estableció precisamente el elaborado
por la empresa que había sido propuesta inicialmente
como adjudicataria por la Mesa de Contratación en el
procedimiento precedente. Ello dio lugar a que dicha
empresa fuera excluida de la licitación por la Mesa de
Contratación con fecha 15 de febrero de 2000, por apli
cación del ariículo 53.3 LCAP (actual 52.3 TRLCAP).

El contrato fue adjudicado finalmente d 22 de
febrero de 2000 auna'de las otras dos empresas que
habían sido invitadas a paliicipar en el procedimiento
por un impOlie de 22.270 miles de euros, superior en
791 miles de euros a la oferta "ue había formulado la
empresa autora de! proyecto. .

:No se considera conforme con el espíritu del pre
cepto invocado que la AdnlÍnistración utilice en su
propio interés un estudio realizado por un ofertante, sin
encargo ni autonzadón previas de éste, y que con base
en esta circunstancia se le excluya como posible con
trante. Si se atiende al fondo de la cuestión, la libre
competencia; que es lo que pretende salvar el articulo
mencionado, ha resultado peJjudicada, como lo corro
bora e! incremento de precio con respecto a la oferta
excluida.

Se han recibido 57 expedientes de contratación de
obras complemetltarias de! Ministerio de Fomento
-todos ellos gestionados por la Dirección General
de Can·eteras----, con un importe total de adjudicación
de 437.268 miles de euros, de los cuales se han fisca
lizado 39, que suponen 433c154 nlÍles de euros,

Asimismo. se han recibido cinco ex'pedientes de
modificación de contratos de obra -tres tramitados

por la Dirección General de la Marina Mercante, uno
por la Secretaría General de Comunicaciones y el otro
por la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectu-
ra )1 el TJrbanis1l10-; por un irnporte total de adjudica
ción de 1.764 miles de euros, de los cuales se ha fisca
lizado uno, por importe de 529 miles de euros.

Este Tribunal ha censurado reiterad;mJente la prácti
ca. irregular y frecuente~ de tramitar sucesivmnente
modificados y obras complementarias, procurando no
superar el 20 por ciento de incremetlto en relación con
e! precio de! contrato en cada uno de los expedientes
adicionales; de rnanera que las modificaciones no cons
tituyan causa potestativa de resolución contractual ni
requieran en su traJI'~tación ----cuando el precio primiti
vo del contrato sea igualo superior a 6.010 miles de
euros---- e! dictamen del Consejo de Estado, y que las
obras complementarias puedan adjudicarse por proce
dimiento negociado, sin publicidad ni concurrencia, al
contratistll de la obra principal.

Un ejemplo de la práctica mencionada se observa
en las obras de .,Duplicación de la calzada en e! acceso
a La Línea dé' la Concé'pción. CN-53!. Tramo: La
Um'a dé' la Concé'pción». El contrato para su eJecu
ción se adjudicó lnediante concurso el J9 de junio de
1998 por un importe de 3.479 miles de euros. El 1 de
diciembre de ]999 se aprobó una modificación del
contrato que significó un incremento del ]9,67 % del
pnmitivo impOlie de adjudicación. Posteriormente, d
13 de marzo de 2000 se adjudicó];' ejecución de obras
complementarias por un importe de 692 miles de
euros. un 19.90% del importe de adjudicación del con-
trato principal.

De esta forma se incremé'ntó é'n un 39.57% el
importe de las obras al margen de los principios de
publicidad y concurrencia. Los artículos 101 y 141 d)
TRLCAP exigen que las modificaciones de contratos y
las obras complementarias adjudicadas mediante pro
cedimiento negociado sin publicidad sean debidas a
<-causas imprevistasy, o tarnbién; en el caso de las rnodi
ficaciones, a «necesidades nuevas". Sin embargo, de la
documentación aportada a este Tribunal no resulta
acreditado que las modificaciones en el contrato y las
obras complemetltm'Ías adjudicadas por el procedi-
[niento negociado sin publicidad -consistentes pl'incí
pahnente en la construcción de tres accesos peatonales
a la Playa de Poniente---- obedecieran a circunstancias
que no pudieran haber sido previstas en el proyecto
original.

IIL4c6c2,2 Contratos de sUfrrinistros

Se han recibido 33 contratos de suministro, con un
importe de adjudicación de 23.028 miles de euros, de los
cuales se ha seleccionado una muestra de once para su
fiscalización, con un importe de adjudicación de 16.680
luiles de euros~ que representa un 72A3~1: del torol

COlno ha señalado este Tribunal en anteriores infor
mes, la acreditación de los requi3Ítos de capacidad y
solvencia reviste especial importancia en el contrato de
sUJI'~nistro, en el que no existe clasificación de los con
tratistas.

En dos cotltratos de surrúnistro del lvIinisterio de
Fomento d pliego de condiciones pmilCuloH's no precIsa
ba los m..,dios de acreditación de la solvencia económica,
financiem y técnica de entre los reseñados por el TRL
CAP. Estos expedientes son: el de «suministro de mate
rial de escritorio» tramitado por la Subsecretaría del
Ministerio de Fomento y adjudicado e! 15 de abril de
1999 en 364 miles de euros, y el de «adquisición de un
gravímetro portátil de absolutas», tramitado por la Direc
ción General del Instituto Geográfico Nacional y adjudi
cado con fecha 20 de septiembre de 200] por 3] 4 miles
de eul'Os.

rIl.4.G.2.3 Contratos de consultoría y asistencia y de
serVlClOS

Se han recibido 693 contratos de consultoría y asis
tencia y de servicios, con un importe de adjudicación
de 797.812 miles de euros, de los que Sé' han fiscaHza
do 257, con nn impOlie de adjndicación de 629.806
miles de euros, que representa el 78,94% del total
remitido.

En cuatro expedientes de contratación fiscalizados,
con un Ílnporte conjunto de 2.561 rniles de eur03 l no
ha sido remitido a este Tribunal el informe exigido por
el artículo 203.1 LCAP, en el que se debe justificar la
insuficiencia, la falta de adecuación o la conveniencia
de no ampliación de los medios personales y materia
les con que cuenta la Administración para cubrir las
necesidades que se trata de satisfacer a través de con
trato. Estos contratos fueron tramitados. dos por la
Dirección General de Aviación Civil, uno por la Direc
ción General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urba
nisrno y uno por la Dirección General de Carretel'asc
Por su importé" dé'staca este último, adjudicado el lO
de .Jnlio de 1999 por 1.246 miles de euros, y cuyo obje
to fue el ..<control y vigilancia de las obras de la Auto
vía Alacant--Alcoi y Villena--Ibi. Tramo: Rambla del
Rambuchar-Castalla» .

En sié,te expedié,ntes dé' contratación, por un impOlie
total de adjudicación de 3.837 miles de enros, e! docu
mento remitido no justifica debidamente los extremos
previstos en el artículo 202.1 TRLCAP, limitándose a
mencionm'los de forma genérica. Los expedientes men
cionados füeron tramitados, cuatro por el Centro dé'
Estudios y Experimentación de Obras Públicas, dos por
la Dirección General de Programación Económica y
Presupuestaria y uno por la Dirección General de la
Ma.."Ína Mercante.

En los expedientes tramitados por d Centro de Estu
dios y Experim..,ntación de Obras f'¡jblicas, que snman
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Contrat03 recibidos (en nlÍle3 de euros)
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El detalle por naturaleza de contrato, sistema de adju
dicación y ejercicio al que con'esponde es el siguiente:

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen
tas ;j;j expedientes de contratos wn'espondientes a los
años 1999 y 2000.

Se ha fiscalizado una muestra de 69 contratos, con
un importe de total de adjudicación de 194. J57 miles
de euros. 10 que representa el 45% de los contratos
rernitidos )1 el8ü37% de su Ílllpolte,

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercIcio al que corresponde es el
siguiente:
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En reJación al cumplimjento por parte de los Orga.
nismos adscritos a este Ministerio de la obligación de
rerrútir las correspondientes relaciones certificada3 de
Jos contratos suscritos en los ejercicios fiscalizados, se
indica que. al momento de redactar este informe, no
clJmpJíeron con esta obligación en todos o, al menos, en
alguno de los ejercicios mencionados. los siguientes:

año 1999, por un importe total de adjudicación de
241.562 miles de euros.

- ComisIOnado para e! Mercado de 'I:1bacos.
----Instituto Nacional de Estadística.

IIL4_7.1 Ministerio de Economía y Hacienda. Ejerci
cio 1999

Mediante Real Decreto 557/2000, de 27 de abril. de
reestructuración de los Departamentos ministeriales,
las cornpetencias y 103 árganos delI\1inistefÍo de Eco
nornfa y Hacienda se dividieron entre los dos nueV03
Departamentos de Economía y de Hacienda. En los
siguientes epígrafes se hará referencia por separado a
los contratos adjudicados por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el ejercicio 1999 y a los adjudica
dos~ respectiva1l1ente~ por el Ivlinisterio de Econornfa en
los ejercicios 2000 y 2001, Y por el Ministerio de
Hacienda en estos mismos ejercicios_

Los organismos públicos adscritos al Ministerio son
los siguientes:

Se han remitido a este Tribunal j 53 contratos cele
brados por el Ministerio de Economía y Hacienda en el

JIl.4.7 Ministerios de Economía y Hacienda

- ComisIón Liquidadora dé' Entidades Asegurado
ras (CLEA).

- Comisionado para eJ Merca.do de Tabacos.
----Instituto de ContabiJidad y Auditoría de Cuentas

(ICAC).
----- Instituto de Turismo de España (TÚRESPAl\rAl.
- Instltuto Nacional de Estadística UNE).
- Instituto para Reestmct. Mineria. Carbón y Desa-

rrollo Altern. Comarcas Mineras.
---- Tribunal de Defensa de la Competencia.
---- Instituto de Estudios Fiscales.
---- Parque [vIóvil del Estado.

Sin embargo, la Dirección General de la Vivienda, la
Arquitectura y el Urbanismo consideró que tales modifi
caciones no estaban comprendidas dentro del ámbito de
aplicación dd lllé,ncionado Protocolo, por lo que inició
los trfml1tes tendentes a la resolución del contrato,

Como consecuencia de las actuaciones seguidas en
ejecución del Protocolo suscrito entre los Ministerios
de Fomento y del Interior. ];¡ Administración del Estado
tuvo qm, aboncu' al contratista la pcute dd pfé,cio corres
pondiente al proyecto básico entregado, por importé' de
162 miles de euros. Sin em.bargo) el proyecto de base
entregado no ha podido ser utilizado para la ejecución
de las obras correspondientes. debiendo el Ministerio
de! Interior tramitar uno nuevo que recoja las modjjica
ciones decididas por sus órganos cornpetentes.

Cabe señalar, además, que e! contrato tramitado por
la. Dirección General de la Vivienda., la. Arquitectura y
el Urbanismo infringió el articulo 54.J TRLCAP. al
haber sido formalizado el 7 de diciembre de 2000, con
anterioridad a la fecha, 29 de diciembre de 2000, en
que se dICtó la resolución de al1iudicación.

Este contrato se adjudicó por el procedimiento
m,gociado sm publicidad e! 29 dé' dicié,mbre de 2000,
por un importe de 310 miles de euros. Su contratación
por parte del Ministerio de Fomento, tratándose de un
proyecto relativo a obras cuya ejecución era competen
cIa de la Secretaría de Estado dé' Sé,guridad dd Minis
terio de! Interior, obedecía al cumpIimiento de lo est;,
blecido en tal sentido en el "Protocolo para el
establecimiento de las bases que han de presidir la
prestación de asistencia en materia de arquitectura por
d Ministerio de Fomento al Ministé,rio de! Interiop.
suscrito entre estos dos ministerios con fecha 24 de
marzo de 1997.

No obstante, el artículo 15_2 de la Ley 301l992. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedirrúento Adrninistrativo COfffún (LRJPAC)~

establece que la encomienda por un órgano administra
tivo de la realización de actividades de carácter mate
rial, técnico o de servicios de su competencia a otro
órgano de la misma o distinta Adminsitración no supo
m, la cesión de ];¡ titulalidad de la competencIa ni de los
elem_entos sustantívos de su ejercicio~ siendo responsa
bilidad del órgano encomendante dictar cuantos actos o
resoluciones de carácter jurídico den 3Oporte a];¡ activi-
dad material encomendada.

Por tanto, si bien e1I\1inisrerio del Interior podía
válidamente encomendar al Ministerio de Fomento que
éste le asistiera en la realización de tareas materiales de
redacción de proyectos de obras, la contratación con
é,mpresarios particulcu'es de la. rea.lización de tales
tareas l en cuanto que ünplicaba dictar actos o resolu
ciones de carácterjuríclico reJativos a. Ja tramita.ción del
expediente de contratación y a la adjudicación del con
trato, quedaba afectada por ];¡ prohibición establecida
al efecto é,n e! citado cutícula 15.2 LRJPAC.

Por otra parte, en e! caso del expediente comentado,
Ja contratación por el Ministerio de Fomento de proyec
tos relativos a obras que eran competencia del Ministerio
del Interior no pcu'ece justificada desde el punto de vista
del logro de un rnayor grado de eficacia adrninistrativa
en la satisfacción de las necesidades públicas. Una. vez
entregado por el contratista el proyecto básico l Jos órga
nos competentes deJ Ministerio del Interior decidieron
introducir determinadas modificaciones en el proyecto.

un imp011.e de adjudicación de J.672 miles de euros, se
utiliza un informe tipo. que se limita a certificar que
.<existe una insut1ciencia de [nedios personales y rnate
riaJes para cubrir las necesidades que se trata de satisfa
cer a través del contrato;.).

En relación con el contrato de consultoría y asisten
cia técnica para ];¡ «redacción del proyecto básico y de
é~iecución de la ConlÍsaria General de Policía en Cani
llas-Madrkh, tramitado por la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, se han detec
tado las siguientes incidencias:

(j)
U1
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Milllst"ri" de Economía

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

~
Dl
;::¡
ro
rJl

W
o

.....
1\,)

00

3
Dl
-<
O
1\,)

o
o
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

euros, lo que representa el 32,26% de los contratos
remitidos y el 76,87% de su importe.

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que con'esponde es el
siguiente:

un importe de 489 miles de euros (18,50% del principal)
mediante procéylimiento negociado sin publiCIdad al
amparo del mtículo ]41. d) TRLCAP, que exige como
requisito pol'O.la utilización de este procedirmento, entré~

otros; que se trate de obras de necesaria é~iecución «corno
consecuencia de circunstancias imurevistas". Sin embar·
go, en el expediente no se acredita<que las obras comple
rnentarias adjudicadas fueran consecuencia de circtms-
tancias que no pudieran haber sido previstas al tiempo de
la elaboración del proyecto del conttato principal.

La tramitación sucesiva de la modificación con·
tractual y del contrato de obras complementarias a
que se ha hecho referencia ha significado que el
importe adjudicado inicialmente se haya incrementa·
do en un 38 103 ~!b) al1nargen de los principios de con
cutTencia y publicidad.

Por otra parte, se ha omitido la publicación en el
BOE de la adjudicación del contrato de obras comple
rnentarias, Esta ornÍ.sión se produjo; según escrito rerrri
tido a este Tribunal por el Director y Vicepresidente del
Organismo con fé~cha 25 de noviembre de 2002, «por
ermr interpretativo del procedimiento de adjudicación
negociado .sin publicidad>!,

InA.?2.2 Contratos de comultor.ía y asistencia técni·
ca y de servicios .

La Secretaria de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa, tramitó con carácter
urgente conforme al artículo 7] TRLCAP im contrato
para la realización de la ,<campaña de publicidad tradi·
cional de la Deuda del Estado», que se adjudicó el 27 de
junio de 200 J por un importe de ?.6?0 miles de euros.
E! citado artículo 71 TRI_CAP ex'ige que en el expe·
diente se contenga la declaración de mgencia hecha por
el órgano de contratKíón y debídmnente rnotívada. La
declaración de mgencia suscrita por el órgano de con
trataci(';n con fecha 27 de m_arzo de 2(0) se fnndmnentó
en la necesidad de dar continuidad a la publicidad de la

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen
tas 13 expedientes de contratos correspondientes al afio
2001.

Se ha fiscalizado una muestra de 30 contratos. con
un importe de total de adjudicación de 75.222 miles de

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)
adjudicó el 21 de junio de 2000 por un importe de
2,634 miles de euros el contrato para la «ampliación y
reforma del Parador de Turismo de Alcai\iz», El 21 de
junio de 200] fue objeto de una modificación por
importe de 514 miles de euros (19,53% del imp01te por
el que se adjudicó el contrato inicial), que se justificó
en el expediente por razón de llUevas necesidades deci
didas con posterioridad a la elaboración del proyecto
ofÍm.üÍvo ('OíDO consecuencía de :a solicitud de «Para
~lo;;~s -de :ruris~no de España, S.A.~> de fécha 5 dé~ octu
bre de 2000; a efectos de adaptar)1 rneJorar la funciona
lidad del establecÍw..iento una vez arnpliado a la.s nuevas
necesidades de explotación rnencionadas,

No obstante, la justificación contenida en el expe
diente no acredita suficientemente que las necesidades
de explotación a satisfacer con la modificación con
tractual no existieran ya al tiempo de la elaboración
del proyecto original, aprobado con fecha 3 de abril
de 2000, dado que la modificación tuvo por finalidad
integraJ' en el proyecto la apreciación de las necesida
des de explotación que "Paradores de Turismo de
España, S.A.», entidad encargada de la ex'plotación
del Parador, manifestó una vez aprobado el proyecto
inicial, sin que haya constancia de que las circunstan
cias determinantes de tales necesidades bayan variado
después de la elaboración y aprobación del proyecto
primitivo. La modificación del contrato no hubiera
sido necesada si el criterio de <,Paradores de Turismo
de España, S,A.» se hubiera tenido ya en cuenta en el
momento de ];, redacción del proyecto inicial.

En relación con el mismo contrato de ampliación y
reforma del Parador de Turismo de AJcai\iz, se adjudicó
en el ejercicio 2001 otro de obras complementmus por

UL4,7.2.1 Contratos de obra

De la fiscalización efectuada cabe resaltar las
siguientes incidencias:
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Se han remitido a este Tribunal 93 contratos cele
brados por el Ministerio de Economía correspondientes
a los ejercicios 2000 y 200], por un impmte total de
adjudicación de 97.859 miles de euros.

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que corTesponde es el
siguiente:

III.4.7. J.2 Contratos de suministro

En cuatro expedientes, tramitados por la Dirección
General de Patrimonio, por im importe conjunto de
2.490 miles de euros no consta que el pliego de cláusu
las administrativas particulares haya sido aprobado por
el órgano competente previa o simul"ineamente a la
aprobación del gasto, y, siempre, antes de la perfección
y, en su caso, la licitación del contrato, L11 y como exige
el artículo 49 TRLCAP.

En tres de los expedientes rnencíonado3 en el p31ra
fa anterior, así como en otro tramitado por el Parque
Móvil 1vlinisterial, tampoco se acredita la aprobación
de los pliegos de prescripciones técnicas por el órgano
C0111petente con anteriorídad:3 la autorización del gasto l

con infracción, por tanto, del artículo 52.2 LCAP,
actnal51.1 TRLCAP,

IIIA.?2 Ministerio de Economía. Ejercicios 2000 y
200J

retirada!>: terrnina afirrnando que el proyecto no con
templa estos ,<condicionantes,>. Estas circunstancias
originaron la suspensión temporal total de 1as obras y la
reclamación por el contratista del abono de los trabajos
adicionales para dejar expedito el telTeno.

Por otra paJte, en relación con d contrato menciona
do en los dos pánafos anteriores, no se ha remitido a
este Tribunal la acreditación de la publicación de la
resolución de adjudicación enel DO;::E, a 'pesar del
requenmJento e:<preso fommlado en lal sentido.

nIA.?1.1 Contratos de obra

De la fiscalización efectuada cabe resaltar las
si guientes incidencias:

El contrato de ejecución de obras de ,<reestructuración
y acondickmmniento de ofkínas y garaje en la caBe Tra
t~l1gar~ número 29 l de NladridJ); trarrútado por la Dirección
Gelleral de Patrimonio del Estado y adjudIcado por 2.998
miles de euros, se adjudicó mediante concurso al amparo
de lo dispuesto en el artículo 86 a) LCAP, actualmente, 85
a) TRLCAP, relativo a aquellos contratos cuyos proyectos
o presupuestos no hayan podido ser establecidos previa
fuente por la Adrrúnistl'ación y deban ser aportados por los
licitadores. La justificación de la elección de esta lórma de
adjudicación se limitó a una mera invocación del citado
artículo 86 al, sin justificar suficientemente la imposibili·
dad dd est;,blecimjento previo por la Administración del
proyecto o presupuesto de la obra.

El contrato de ejecución de la obras de ,<construcción
de un edificio para nueva sede de las Delegaciones de la
AEAT y de Economía y Hacienda en Castellón>' fue tra·
mitado por la Dirección General de Patrimonio del Esta
do y adjudicado por un imp01te de 8.057 miles de euros.
El acta de replanteo del proyecto había certíEcado la
total viabilidad de éste y la disponibilidad del inmueble.
Sin embargo, las incidencias producidas posteriormente
demuestran que el replanteo previo no se había efectua·
do con el rigor necesario. al no detectar los ob3tfR~ulos

existentes P31'o. la Harrnal ejecución de las obras.
En el acta de comprobación dd replanteo la empre

sa adjudicataria hizo constar que en el solar "existen
unas edificaciones que ocupan gran parte de su superfi·
cie siendo imprescindible su demolición previamente al
inicio de los trabajos contratados>'; también que, «ade
rnás, el solar se encuentra afectado por .servidurnbres de
diversas compañías suministradoras, así como instala
ciones del Ayuntamiento, siendo imprescindible su
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En ocho contratos tramitados por la Junta de Con
trata.ción del Ministerio, por un i\11p01te total de 54.264
JI'~les de euros, se siguió la tramitación urgente prevista
en e! artículo 7 l TRLCAP.

Como la tramitación urgé'nte supone, fl'ente a la
ordinaria, la preferencia en el despacho y la reducción
de los plazos de publicidad de las licitaciones, de las
adjudicaciones y de emisión de informes, la Ley exigé'
para poder acogerse a eUa que el expediente contenga
«la declaración de urgencia hecha por el órgano de con,
tratación y debidamente motivada»,

Sjn embargo. en tres de los contratos luencionados.
re];¡tivos a la realización del ,'trabajo de campo de
estadística del estudio sobre los movimientos turísticos
españoles 2000/2001», a la «campaña de marketing
directo de la Deuda del Estado;.;. y a la «contratación
del medio televisión, durante los meses de noviembre
y diciembre de 2001. de las campaüas publicitarias de
la Dirección General del 'Tesoro y PoJitica Financiera;.},
adjudicados por un import.e total de 9,155 miles de
euros, la declaración de urgencia no acredita debida,

IUA,7,3,3 Contratos de consultorio. y asistencia técni
ca )' de servicios

N" I IMPOHTE f'r! iMPOPTE 'f~c 1 irvl~ORTE li

blindado», tramitado por la Dirección General de
Patrimonio del Estado y adjudicado por un importe de
553 miles de euros, no consta la aprobación por el
órgano competente de los pliegos de condiciones
administrativas particulares previa o simultáneamente
a la autorizadón del gasto, con infracción, por tanto,
de! artículo 49.2 TRLCAP,

de euros, lo que representa el 27,41 % de los contratos
remitidos y el 83,74% de su importe,

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercido al que cOlTesponde es e!
siguiente:

Concurso

Negociado

~ORMA DE AD~:UDIC¡\c:6N
NATURALEZA

CONTRATO

ASIS"T. y SaN.
Ccr~SULTOR!A

ilmm--~::~:~mmJTG~;\L-OB~-A~~~~::~:::~mmmmm-llm-;1-::::::::::J~~~t:l::::::~~~~~~tJ:::::_~~il~

TOTAL oUMINis'mos

TOTAL_ GONSljL'G¡~iA, ASiSTEr>JCI,ll. y SE'NiCiOS

Por otra parte, no han remitido al Tribunal de Cuen..
tas J4 expedientes de contmtos correspondientes al
año 2001.

Se ha fiscalizado una muestra de 54 contratos, con
un importe de total de adjudicación de ]98,7]5 miles

CUADRO NÚ1vL 32

Ministerio d<' HademJ<i

Contmtos fiscalizados (en miles de euros)

IIL4,7,3,2 Contratos de suministro

CO!"!vurso

TOTAL

SUMiNiSTROS

IIL4,7,3.1 Contratos de obra

En el contrato de sumjnistfo de ,<dos vehículos
marca AUD! modelo A8 ¡L2 Quattro Sewrity largo

N<:gocio.do

De la fiscalización efectuada cabe resaltar las
siguientes incidenci as:

El contrato pm'a el «acondicionamiento del edificio
sito en la calle Mesones número 26 de Granada para
servicios de la Delegación de Economía y Hacienda"
fue adjudicado mediante subasta por la Subsecretaría
del Departamento el 7 de junio de 2000 por un importe
de 1.222 miles de euros, El órgano de contratación
instó con un año de antelación la obtención de la licen
da municipal de obras, Sin embargo, esta antelación no
resultó sutldente, ya que en e! acta de la comprobación
del replanteo, suscrita el 4 de septiembre de 2000, se
acordó la suspensión de! inicio de aquellas, al no haber
se concedido a esa fecha la referida licencia,

La suspensión de! inicio de la ejecución, al prolon
garse durante más de seis m_eses. dlO Jugarl de acuerdo
con los artículos 149 b) Y ]50,2 TRLCAP, a la resolu..
dón del contrato a petición de! adjudicatano y al reco
nocimiento del derecho de éste a percibir la indemniza
ción del 3% del precio de adjudicación prevIsta en el
artículo 150,3 TRLCAP, El 22 de noviembre de 20m
se adjudicó de nuevo el contrato por 1.305 miles de
euros al siguiente licitador (jIte prestó su conformidad
en llevar a cabo la ejecución, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 84 TRLCAP,

TOTAL

7.510

14.029

21.538
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HU,],3 Ministerio de Hacienda, Ejercicios 2000
y 2001

Se han rernitido a este Tribunal 197 contratos cele
brados por el Nlinisterio de Hacienda cOlrespondientes
a los ejercICIOs 2000 y 2001, por un nrrporté' total de
adjudicación de 237,288 miles de euros,

El detalle por naturaleza de contrato, sistema de
adjudicación y ejercicio al que corresponde es el
siguiente:

nistrativas pmticubres las observaciones formubdas al
respecto por el servicio juridico en relación con diver..
sas cuestiones, entre ellas, b inclusión como criterio de
adjudicación de la cualificación técnica del personaL a
que también se hará referencia en este mismo epígrafe,

En el acto de aprobación no se motivó el criterio
distinto al del Secvkio juddko respecto a las observa
ciones forrnuladas por éste~ ínfringiéndose, por tanto~ el
articulo 54.! c) LRJPAC, que exige que sean motiva
dos~ con sucinta referencia a hech03 -y fundarnentos de
derecho; los act03 que se separen del t1Íctalnen de órga
nos consultivos.

En siete contratos, tres de eHos tramitados por
TURESPAÑA y cuatro por el Imtituto Nacional de
Estadística, por un importe de adjudicación conjunto de
16,413 miles de euros, los pliegos establecieron como
criterios de adjudicación de los concursos determina ..
das circunstancias que el TRLCAP considera, sin
embargo, como medios de acreditar la solvencia técni ..
ca d~l cO~ltratista: experiencia de los licitadores, cualifi
cacron reCnlca de su personaL relaCIOnes de medros
personaJes o materiales de que dispone la empresa, La
diferenciación entre medios de acreditar la solvencia v
criterios de adjudicación de los concursos, establecid2
en las Directivas emopeas, ha permitido que la Comi
sión europea ponga de rnanífie3to que los requisit03
legalrnente establecidos corno criterios de adrrúsión de
licitadores no pueden ser utilizados como criterios de
adjudicación dé'! concurso,

COnCij~$8

Sür.8sta

Nego;.:jado

Nügociaclo

FOF\f,,~A DE ADJUDICACION

TOTA:.. Co81,A~;

08F;.AS

T0iAt

N8gü::.:iddü

TOTAL SUM:N:sn;:os

CC~ISULTOR!A

11.8181'. Y 8EI~V.

iOTP.L C;ONSUl.TC;Ríf\"J\S¡STENCiA y SERV:CiOS

N,t.,Tul~.il,.LEZA COr~TF'ATO

Deuda pública yen el interés público en que <<!JO existan
posibles c01tes en la generación de dicha información y
pueda estar adjudicado e! concurso a la financiación del
actualmente contratado,>, Sin embili"go, una mayor ante,
J;¡ción en el inicio de la tramitación hubiera hecho inne,
cesaria la utilización del procedimiento de urgencia,

En el conrIata de ,<servkío de recepdón, almacena
11lie11to y destn:tecÍón de labores de tabaco aprehendi
das» adjudicado por LllJ importe de ],202 miles de euros
por el organismo autónomo Comisionado para el Mer,
cado de Tabacos, no consta la aprobación por el órgano
COfflpetente de los pliegos de condiciones adrrrinistrati
vas particulares y de prescripciones técnicas, con infrac
ción, por tanto, de los artículos 49 Y5LJ TRI,CAP,

En la documentación relativa a los contratos para la
realización de la «carflpafía de divulgación del censo de
población y viviendas 200b Ypara e! ,<almacenamien'
to y transporte del material necesario para realización
de los censos de población y viviendas 2001», adjudi
cados por el Institmo Nacional de Estadística por
importe de 5,989 miles de euros y LJ56 miles de euros,
respectivamente, no consta, a pesar del requerimiento
expreso f011TIuJ;¡do al efecto por este Tribunal, el infor,
me previo del servicio JItridico relativo al pliego de
condiciones administrativas particulares; exigido por el
artículo ¡]9A TRLCAP,

En otros dos contratos también tramitados por el
Instimto j\facio!J¡1l de Estadística, cuyo objeto 'era la
realización de los «.servicios de carácter informático
para la operación, gestión y control de un sistema de
producción para J;¡ captura y depuración de la docIt,
menta.ción del censo de población y vivienda 20m », así
corno la orestacÍón de los «servicios ínforrnaticos para
la imple;entación y gestión de un sistema telemático
que permita la cumplimentación vía Internet del censo
de población y viviendas 200h, adjudicados por
importe de 4507 rniles de euros y 202.31 miles de euros~

respectivarnente~ el órgano de contratación no tolnó en
consideración al aprobar los pliegos de cláusulas admi-

(j)
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CUADRO NÜM. 34

Minisíel'io de Allminist¡"3ciones Públk3s
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Contratos fiscalizados (en miles de euros)

Subasta

8t:b<l~18

COilCL:r.%

Noo:güGiado

Nege,d8d(1

Negociado

TOTAL Cor6ULT, AS:ST y SER.\!

TOTALeS

OBf~AS

NATURl>,l.EZf\
CONTRf,TOS

SU:'loiNISTROS

CON8UL.TOR!;\..
/\.8181. Y 8ERV.

iurídico v rPt"ibutivo de b Función Públic'" la' '·e1a··
,J .J - - -- -, --

ciones con !as Comunidades l~.utónomas )' las entida··
des que integran la Administración local, así corno la

cooperación con las mismas, y la coordinación de la
Administración General del Estado en todo el territo
rio nacionaL

CorflO organisnl0s públicos adscritos alI\1iniste
rio. figUIan el Instituto Nacional de Administración
Pública (lNAP) y la Mutualidad de Funcionarios
Civiles del Estado ~MUFACE).Los resultados de la
fiscalización de la contratación de este último orga
nismo se exponen de modo diferenciado dentro de
este Nlinisterioc

El total de e:<pedientes de contratación del Ministe··
rio correspondientes al período 1999/2001 remitidos a
este Tribunal ha sido de 21, por u.n importe total de
adjudicación de 13.776 miles de euros.

El detalJe por naturaleza de comrato. sistema de
adjudicación y ejercicio al que cOITesponde es el
siguiente:

Al Ministerio de Administraciones Públicas le
corresponde, de acuerdo con lo previsto en el
mtículo 1 del Real Decreto 1372/2000. de 19 de julio.
por el que se desalTolla su estructura orgánica básica.
la preparación y ejecución de la política del Gobierno
en materia de organización administrativa, régimen

IIL4.8 Ministerio de Administraciones Públicas (M.A?)

mente los motivos que, en su caso, impidieron iniciar
la tramitación del expediente con una mayor antela
ción, que hubiera hecho innecesario calificarlo de
mgente II

Así, en el último de los contratos citados se motiva
la tramitación urgente en que «será dmante el cuarto
trimestre cuando más se necesitará de la información
sobre el euro ante su implantación elIde enero de
2002". Sin embargo, la necesidad de la campaña de
publicidad era previsible, al menos, desde el 1 de enero
de 1999. fecha en que entró en vigorlaLey ¡j61l998. de
17 diciembre. sobre introducción del enro.

Ministel"Ío de Administraciones Públkas

CUADRO NTJM. 33

Contratos recibidos (en JI'~les de euros)

E En d trá1f!1to:: de alegaeiollC<s, :!J-,; ha .fI-,;rffitid,)
cidro la3 f;J.l(oll~;3 deelmiro:'lJlte" de la lll't~ell¡;(a en J.a tl:Jmit8.cióll de kl:'. expl:(Ueat~;3.
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La IYlutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado ~en adelante MUFACE) ha remitido a este Tri
bunal de Cuentas para su fiscalización un total de 91
contratos con'espondientes a los ejercicios 1999. 2000
Y200], por un importe de 36.624 miles de euros, con el
desglose que se detalla en el cuadro núm. 33.

• La Secretaría de Estado para la Administración
Pública, la Secretaria de Estado de Organización
T<mitorial del Estado y el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública UNAP). aunque este l1ltimo ha
renlitido algunos contratos, para el conjunto de los
tres años.

\t La Dirección General de la Función Pública en el
año 2000.

& La Subsecretar.ia en el afío 200J) aunque ha remi
tido el único expediente de contratación recibido
com;spondiente a dicho año B,l4.

En consecuencia, se desconoce el alcance de los
contratos celebrados en el ámbito del MAP que debe
rian haber3e rerrritido al Tribunal de Cuentas, Ílnpidien
do evaluar el grado de cumplimiento de la normativa
vigente.

IIlA.8.l Resultados de la üscaHzación de la contrata
ción de [vIUFACE

de los tres ejercicios objeto de análisis, el incumpli
miento ha alcanzado a los siguientes órganos de con
tratación:

Redbülo ~;O elll~mite de :Jlezaciool::'.

Los resultados obtenidos de las comprobaciones
practicadas sobre los contratos adrninistrativos del
MAP son los siguientes:

1. En un contrato referente a la «adaútación al año
2000 de diversos sistemas de informaciÓn>. celebrada
por la Subsecretaría mediante concurso público no
figura en el exoediente el infonne técnico en el oue se
basa la propue;r.;¡ de adjudicación ". •

2. En los expéxlié'nté's remJtidos tramJtados
mediante concurso público por el lNAP para atender el
servicio de hostelé'rúl en el centro de é'studlOS de Peñís
cola (Castellón). años ]999 y 2000. no se incluye la
explicación de h valoración practicada a las ofelias
recibidas, ni documentos básicos como son los acredi··
tativos de encontrarse e! adjudicatario al cOITiente de
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, acta
de licitación y publicación en el BOE de la adjudica·
ción.

3. De igual manera, el expediente del servicio de
limpieza de las sedes de! INAP tramitado mediante
concurso público tampoco incluye la explicación de
la valoración practicada a las ofertas recibidas l ni
doculnentos básicos corno son 103 acreditativ03 de
encontrarse el adjudicatario al corriente de sus obli··
gaciones tributarias y de Seguridad Social, acta de
licitación y publicación en el BOE de la adjudica
ción.

4. Todos los órganos de contratación del [vIiniste··
río han incumplido en el año 2001 el mandato conte
nido en el artículo 40.2 dé' la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, al
no haber remitido al mismo la preceptiva relaCIón de
contratos celebrados. En concreto y para el conjunto
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El detalJe por naturaleza de comrato. sistema de
adjudicación y ejercicio al que corresponde es el
siguiente:

EjE:RCiCIO 2000
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2.662 i

1A54 i
1.311
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E.JERCiClO ~999
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Suba5ta

Cor~cL!rso

SUb8-3ta

~;8g0G¡8do

r'~6goG¡ado

Negou2do

FOR~M.. OE
ADjUDICAGI(;t~

TOTALES

TOT,l\L OBRAS

'TOTAL SUMiNiSTROS

TOTAL CC~JSUL 1". ASIST y SERV

OBR/\S

NA-:-URr....LEZP,
CONTRATOS

SUMINISTROS

GONSULí O~~IA.
ASiST. y Sr:;~v

Se ha fiscalizado una muestra de 16 contratos. con
un importe de total de adjudicación de ]2.520 rrúles de
euros. lo que representa el 76,] 9% de los contratos
rew..itidos y el 90;889t) de su irflporte.
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IIlA.8.1.2 Contratos de obras de MlJFACE

- En 2 contratos (expedientes 51100 y 3912(01)
los respectivos pliegos de cláusulas administrativas
particulares no fueron inlórrnados por el Servicio Jurí
dico, ni se certificó por el órgano de contratación su
cOlTespondencia con el pliego-tipo, contraviniéndose
con ello lo dispuesto en el mtícnlo 49.4 del TRLCAP.

---- En S contratos (eKpedientes 19811999; 2331
1999; 5 J/2000; 15312000 Y 213/2(01) se produjeron
retrasos en su iniciación, modificaciones contractuales,
suspensiones en la ejecución y prón'ogas del plazo de
ejecución, motivado todo ello por diversas causas tales
como: la falta de la licencia de obras; no encontrarse
desocupados los locales en los que debía realizarse la

los dos meses siguientes a la fecha de la expedición de
las certificaciones de obras o de los correspondientes
documentos que acrediten la realización tota] o parcial
del contrato y, si se demorase. la de abona:¡' de oficio al
contratista. a partir del cumplimiento de dicho plazo. el
interés legal del dinero incrementado en ] ,5 puntos. de
las cantidades adeudadas; sin que se hayan observado
deficiencias significativas en esta materia.

Los 27 contratos de obras celebrados por MUFACE
durante los ejercicios 1999, 2000 Y 2001, remitidos al
Tribunal de Cuentas para su fiscalización; alcanzaron
un importe de 2.342,8 miles de euros. El procediuúento
empleado para su adjudicación ha sido la subasta en 5
ocasiom::s) por Í1npo11e de 1,244)7 mHes, nn 53S} del
total, el procedimiento negociado en 20 casos, por
importe de 986,7 miles, un 42% del total, mientras qUé'
los dos contratos restantes eran modificados que fueron
adjudicados a los mismos contratistas de la obra princi
pal, por imp01te de 111,3 miles, lo que representa un
5% del importe total adjudicado.

C"be significar qUé' 18 de los 20 contratos de obras
adjudicados por procedimiento negociado tuvieron
importes inferiores a 30.050 euros y se refirieron a
obras de reparaCiÓl\ lnientras qne en los otros 2 contra
tos la utilización del procedimiento negociado estuvo
motivad" é'n el hecho de haber sido declaradas desieltas
sendas subastas realizadas previamente, por lo que la
utilización por lvIUFACE de las distintas fórmas de
adjudicaci('JB de los contratos de obras, con prevalenda
de la subasta en cuanto al importe total adjudicado. ha
estado é'n consonancia con lo dispuesto en la LCAP y
en el TRLCAP.

Se ha analizado una muestra de 9 contratos, de los que
5 fueron adjudicados mediante subasta pública, 2 er"n
expedientes de modificación de contratos anteriores y los
2 rest<mtes i'tlé'fon contratos adjudicados mediante proce
djmjento negociado, al amparo dd mtículo 14J, letra a),
de la LCAP. por la falta de existencia de licitadores en el
procedjmiento abierto convocado previamente. Las prin
cipales incidencias detectadas son las siguientes:

Cabe añadir, que el análisis de la contratación de
MTJ'FACE ha comprendido la fiscalización de la gestión
de Jos pagos, para comprobar si este Organismo ha
cumplido adecuadamente la obligación, establecida en
el artículo lOO.4 de la LCAP (art. 99.4 del TRLCAP),
de abonar el precio de los contratos dentro del plazo de

planificó adecuadamente la tramitación de estos expe··
dientes de contratación ni efectuó, en función de las
fechas previsibles de adjudicación, las necesarias adap
taciones de los respectivos pliegos de cláusulas admi
nistrativas pa:¡ticulares teniendo en cuenta las modifica··
ciones introducidas por las dichas Leyes.

---- lvIUFACE no precisó o precisó insuficientemen
te en los pliegos de cláusulas administrativas particula··
res los inedias de acreditación de la solvencia financie
ra. económica y técnica de los licitadores, ni precisó
tarnpoco, en función de dichos [nedios de acreditación;
los criterios de selección adaptados a las circunstancias
específicas de cada contr"to. contraviniendo con ello lo
dispuesto en el artículo 15 de la LCAP y, aún más cla
ramente, en el artículo J5.3 del TRLCAP. Es evidente
que los niveles de solvencia necesarios para realizar
contratos de distinto import.e. duración y grado de com
plejidad técnica deben ser también distmtos, por lo que
no es suficiente con establecer los medios para acredi··
t"r la solvencia, smo que resulta imprescindible que el
órgano de contratación establezca los umbrales míni
mos, y razonablemente proporcionados a las circuns
tancias de cada contrato, que considere necesarios para
su ejecución. sin que sea admisible ni la discrecionali
dad de la Administración contrat"nte para determinar
"a posteriori" si los licitadores son o no solventes para
celebrar un contrato ni; por el contrario; que la AdnlÍ
nistración haga dejación de su responsabilidad de ase
gurar la solvencia de los licitadores. admitiendo a todas
las empresas por el mero hecho de que documenten una
solvenci" genérica, esté o no ajustada" las circunstan
cias particulares del contrato. La deterJI'~naciónprecisa
de los ill.edios de acreditación de la solvencia y de los
criterios de selección establecidos en función de ella,
resulta necesaria incluso en los contratos de obras y de
servicios en los que la clasificación de los contratistas
resulta preceptiva. para comprobar la solvencia de
aquenos posibles licitadores que se encuentran exentos
de acredita:¡' la clasificación. de acuerdo con 10 dispues
to en el "rtÍCulo 25.2 del TRLCAP.

.---. En los contratos adjudicados mediante concUl'··
so, MlJFACE incluyó entre los criterios objetivos de
adjudicación determinadas circunstancias dé' las empre
sas licitadoras, como la experiencia, los certificados de
asegurarnienro de la calidar!; los [nedios técnicos, los
planes de formación, etc. que aunque así se hubiesen
establecido en los correspondientes pliegos de cláusu
las administrativas particulares, no eran susceptibles de
utilización corno tales criterios objetivos de valoración,
contraviniéndose lo dispuesto en el artículo S7 de la
LCAP o, en su caso, en el artículo S6 del TRLCAP.

de su imp01te, conforme se expone más der.aIJadamente
en el cuadto núm. 34.

- MlJFACE no aplicó com,ctamente la disposi
cíón transitoria únka de la Ley 53!1999 l de 28 de
diciembre l por la que se 1110dificó la LCAP o. en :m
caso. la disposición transitoria primera del TRLCAP, a
aquellos contratos que fueron adjudicados estando
vigente ya 13 nueva nonnativa y que. consiguientemen
te. debieron regirse por ella. Por tanto, MTJFACE no
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mAS.l.l Incidencias generales en la contratación de
MUFACE

En el análisis de los expedientes se han puesto de
manifiesto las siguientes incidencias que han afectado
con un alto grado de generalidad a los diferentes tipos
de contratos:

Se ha analizado una muestra de 64 contratos por un
importe conjunto de 35.862 miles de euros, lo que
representa el 70% de los contratos reJI'~tidos y el 9S%

(j)
(!)



obra: la necesidad de realizar obras adicionales no con
templadas en el proyecto inicial: la necesidad de acom
pasar la ejecución de obras distintas llevadas a cabo en
el mismo inmueble; los retrasos «no imputables al con
tratista» en la disposición de 10$ lllatería1es necesarios
para la obra. En estos 5 contratos en su conjunto se ha
constaT.ado la existencia de 18 casos de variación en el
plazo de ejecución de ];¡ obra. lo que :moja una media
superior a 3 incidencias de este tipo por cada obra. De
esta fonna; resulta acreditada una deficiente prepara
ción de los contratos. tanto en las fases previas de defi
nición de la necesidad )1 de la redacción y la supervi
sión de los proyectos. como posteriormente, durante la
ejecución de las obras respectivas, deficiencias en la
vigilancia e inspección de ];¡ obras, calificando como
no imputables al contratista retrasos que. además de ser
en su 111o.yo1' parte previsibles, forman parte en todo
caso del principio de ".riesgo y ventnra» que asnmen
los contratistas; a quienes 1rll1FACE debió irnponer las
penalidades previstas en el articulo 95.3 del TRLCAP,
puesto que no hizo uso de la posibilidad también exis
tente de resolver los contratos.

Ejemplifica concretamente esta deficiencia el con
tr;¡to para ];¡ «reforma y acondicionamiento de local
para la ampliación de la Oficina Delegada de MUFACE
é'n ];¡ calle Modesto Lafuente, 68, de Madrid», adjudi
cado en un importe de 313,7 miles de euros, cuyo plazo
de ejecudón, seglJn el pliego de cláusulas adnl1rdstrat1
vas particulares. er;¡ de 4 meses contados a partir de la
firma del acta de comprobación del replanteo. Inicial
mente la ejecución iba a llevarse a cabo en el ejercicio
2000 y con cargo al presupuesto de ese año se efectuó
la autorizaCIón y el compromiso dé' gasto. Debido al
retmso en la obtención de la licencia de obras se adop
tan dos acuerdos consecutivos para d reajuste de arma
lidades en diciembre del año 2000. Por e! segundo de
eUos, el importe íntegro del contrato se autoriza y corn
promete con cargo al presupuesto del ejercicio 2001. El
acta de comprobación de replanteo y de autorización de
inicio de la obra se finna el 17 de abril de 2001~ por lo
que las obras deberían haber terminado el J7 de agosto
de 2001. Sin ernbargo~ por acuerdo del órgano de con
tratación de 18 de julio de 2001 se prorroga por 2 meses
el plazo de ejecución de las obras debido a retrasos en
el suministro de los elementos de la fachada, sobre los
que hubo que hacer pequeñas modificaciones, y a retra
sos en las inspeccione3 de las cOfnpafíía3 sunlÍnistrado
ras de agua y electricidad, por lo que la ejecución debe
ría finalizar el 16 de octubre de 2001 c

Tras esta prórroga, se produjeron todavía tres reso
luciones de suspensión temporal parcial de las obras
(de 25 días, 45 días y 60 días, respectivamente) en
espera de la redacción de un proyecto reformado que
debía recoger algunas modificaciones imprevistas sur
gidas. Finalmente, en diciembre del aúo 2001 se aprue
ba también un aCUé'rdo de reajUsté' de anualidades por el
que se traspasa al ejercicio 2002 parte del importe del
contrato. En definitiva, la ejecución de este contrato,

prevista en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares con un plazo de 4 meses, se prolongó durante
231nese3o

c En el contrato cuyo objeto fueron las "obras
varias para la adecuación de los Edificios «A» y «BJ) de
los Servicios Centrales de MUFACE a la Ordenanza de
Protección de Incendios del Ayuntamiento de Madrid»,
adjudicado mediante subasta en un importe de 272
miles de euros. durante la tramitación de una modifica
ción contractual, MUFACE no ordenó 1a suspensión de
la ejecución de la obra. por lo que hubiem debido reca-
bm' previarnente pmoa ello la autorización del fvlinistro
de Administmciones Públicas. de acuerdo con lo pre
vi3to en el articulo 146.4 de la LCAP~ así corno el expe
diente de! reformado no conduyó con la cOITespon-
diente aprobación del proyecto y del gasto) lo qne dio
lugar a su vez a la interposición de un reparo suspensi
vo por parte de la Intervención Delegada y a la tramita
ción de un expediente de convalidación del gasto por el
Consejo de Ministros. Esta convalidación se produjo
efectivamenté' el] de septiembre de 2000, Ié'trasando el
pago de la certificación correspondiente al mes de abril
del año 2000 l relativa al últÍlno periodo de ejecución de
la obra, hasta e! 22 de octubre de 2000.

- Por último, 2 contratos cuyos objeros comunes
fueron las obras de acondicionamiento a realizar en
viviendas situadas en Inín (GuiplJZCoa), IYHJFACE los
adjudicó por procedirniento negociado corno conse
cuencia de haber quedado desiertas las subastas cele-
bradas pIé,viamente con el mIsmo objeto, a pé'S:U' de lo
cual no se tramiL1ron nuevos expedientes de gasto para
los procedinlÍentos negociados~ lo que contraviene lo
dispuesto en el artículo 11. letras g) y h), del TRLCAP.
En estos procedimientos negociados, en aplicación de
lo previsto en el artículo 25.5 de! TRLCAP, e! órgano
de contratación no exigió e! requisiro de la clasificación
de los contratista3 l así COfno tmnpoco precisó en el plie
go de cláusulas administrativas particu];¡res cuales eran
103 criterios de selección establecidos en fünción de los
medios de acrediL1ción. que debían haber sido elegidos
entre los especificados en los articu10s 16 a 19 del
TRLCAP, y ello a pesar de que en el propio acuerdo de
exclusión del requisito de la clasificación se contempló
expresamente esta condición.

lJI.4.8.1.3 Contratos de consultoría. asisté'ncia y
servicios de MUFACE

1vlUE<\CE ha remitido a este Tribunal 29 contratos
de consultoría, asistencia y servicios celebrados duran-
te los ejercicios 1999, 2000 Y 2001, por un imporie
total de 7.276,8 miles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado
fnediante subasta en 3 ocasiones por Ílnporte de L313 l 9
miles de euros, un 18% del total, mediante concurso en
8 ocasiones por importe de 1.972,8 milé's, un 27% dd
total, 3 contratos se han adjudicado mediante procedi-
miento negociado por 1.037,8 miles. un 14% del tor.al, 2

han sido modificaciones de contratos anteriores por
importe de 6.926 euros, menos del 1% del total y 13 han
sido prórrogas de contratos anteriores por importe de
2.945,2 miles de euros, lo que supone un 40% del total.

Se ha analizado una muestra de 6 contratos, de los
que cabe mencionar las siguientes incidencias:

- El contrato celebrado para la prestación del
«soporte técnico a los usuarios del sistema de informa
ción de la I\¡lutuali(la(j;.>~ adjudicado mediante concurso
en un ünpolte de 237 l7 ffriles de euros; debió calitlcarse
corno contrato de servicios en aplicación de lo di3pues
to en el artículo 197.3 de la LCAP y exigirse consi-
guientemente la preceptiva dasificación de los licitado
res en el grupo de clasificación correspondiente de los
previstos en el Acuerdo de la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa sobre aplicación de la nonna
tiva reguladora de la clasificación de las empresas con
sultoras y de servicios, publicado mediante Resolución
de 17 de mayo de ]991 de la Dirección General de
P;¡¡rimonio dél Estado. Por ello MUFACE, al calificar
el contrato como de asistencia técnica y no e:<igir dasi-
ficación a los licitadores, vulneró las normas mencio-
nadas y,el articulo 25.1 de la LCAP_ . ~ ...

- En el exped1ente de contrataCJon cuyo obJeto l

dividido en dos lotes, fue la «prestación de servicio de
conserjería en inmUé'bles del Fondo Especial de MUE'\.
CE en Madrid, Barcelona y Bilbao de abril a dIciembre
de 1999», la adjudicación se produjo el día 12 de abril
de 1999 y los contratos se formalizaron, respectivamen
te, el 22 de abril de j 999 Y23 de abril de j 999. Pese a
ello. en los documentos de f0n11alización se estableció.
tal y corno preveía e! pliego de c1á~]sulas administrativas
pariJculares, un plazo de eJeeucIOn compren(j¡do entre
el día ] de abril de 1999, anterior a la adjudicacIón, y el
día 3] de diciembre de ]999, efectuándose posterior
mente el pago completo de las mellSualidades de abril
correspondientes a ambos contratos, contraviniéndose
con ello lo dispuesto en el artículo 56 de ];¡ LCAP.

---- En 3 contratos (expedientes 19991547 2/99;
20000785 1100; 20000787 4/2000), MUFACE no acre
ditó) pese al requerímk:nto expreso de este 'Tribunal) la
realización de un acto fonnal y positivo de recepción o
confolmidad) llevado a cabo dentro del rnes siguiente a
la entrega o realización de la totalidad del objeto del
contrato, tal y como exige el :utículo 111 de la LCAP
(artículo 110 del TRLCAP). Este documento no puede
ser sustituido por las certificaciones parciales justifica
uvas de los pagos a cuenta realizados durante ];¡ e.1ecu-
ción del contrato. En 2 de estos contratos, las certifica
ciones pardales de conrorm.idad con los servicios
orestad03 no incluveron la valoración de 103 concreta
;nente prestados e¿ el período correspondienté\ contra
viniéndose con ello lo dispuesto en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 4 de julio de 1997.

---- En 3 contratos (expedientes 19991571 146/99;
20000788 80100 Y20010868 84/01) no se ha cumplido
10 dispuesto en el artículo j j j de la LCAP (articulo 110
TRLCAP). En efecto, en los 2 primeros contratos. la
Intelvención declinó designar representante en el acto

de la recepción final del contrato por entender que
.<dada la naturaleza de ];¡ prestación no es posible que
exista un acto fonnal de entrega al que debería concu
rTir el representante de esta Intervención Geneml de ];¡
Administración del Estado», por lo que a su juicio, da
comprobación material de la inversión debe sustituirse
por una certjfic3ci('Jfj;.>, de acuerdo con 10 prev]sto en el
mtículo 28.7 del Real Decreto 218811995, de 28 de
diciembre, por el que se desaITOlla el régimen de con
trol interno ejercido por la IGAE. En opinión de este
Tribunal el criterio de la IGAE no es correcto, por
C¡¡;¡nto el artículo 111.2 de la LCAP (110.2 del TRL
CAP) en modo alguno excluye los contmtos de servi
cios de que sea realizado un acto í'Jrmal y positivo de
recepción y conformidad con la entrega o :ealización
del objeto del contrato, acto cuya celebraclOn debe ser
conllulÍcada a la Intervención~ cuando 3ea preceptivo
(contratos de ünporte superior a 30 miles de euros);
para su asistencia potestativa.

En todo caso, asista o no representante del Interven
tor General de la Administración del Estado, la compro
bación de la inversión debe realizarse y acreditarse
mediante acta de confonnidad o ceriificación en los tér
minos del Real Decreto 2]88!l995. Cabe aüadir que lo
que la LCAP exige concretamente es un acra formal y
positivo l y p:nxismllente por tratm'se de un acto forrnal es
posibk su realización en todo caso. Sin perjuicio de dio,
la materialidad de la inversión siempre debería poder
acreditarse, siquiera sea documentalmente y, si se estima
conveniente, acordando el Interventor General de la
Administración del Estado ];¡ realización de las compro
badanes materíales de la inversÍón durante la ejecución
de las obras) la Drestaci(';n de servicios o la fabricación de
bienes adquirÚlos lnediante contrat03 de sunlÍnist1,os;
comprobaciones cuyos resultados pueden cOllStimir
importantes elementos de juicio en el momento de ];¡

recepción final. aunque sin sustituirla en ningún caso.
En el último de los contratos reseñados, a ];¡ vista

del criterio eKpresado por la Intervención en los casos
anteriores, MUFACE omitió la comunicación a dicha
Intervención para su asistencia potestativa al acto de
recepción, con 10 que) en definít]va~ se ha introducido
una fisura é'n la estmcw_ra del control interno que afecta
a una ú:ute sustancial de la contratación administrativa.
cual e~ úmdamentalmente la de los contratos de servi·
cios, que cada vez adquieren mayor importancia dentro
del conjunto de b contratación.

---- En el e:<pediente cuyo objeto fue la prórroga para
el ejercicio 1999 del contrato de «servicios de una enti
dih1 6nanciera colaboradora para la recandación~ gestión
y comrol de las cuotas de los mutualista.s que cotizan"
MUFACb>, que debía entrar en vigor el 1 de é'nero dé'
1999, t<mto el aCUé'rdo del órgano de contratación como
la formalización de la prórroga del contrato p:U'a el año
1999 se produjeron en el mes de febrero de dicho año,
después de finalizado por tanto el período de vigencia de
la prórroga inmediatamente anterior. contraviniéndose
con ello lo dispuesto en el artículo 199.1 de la LCA?

- El contraro celebrado para. la prestación de! «ser
vicio de vigilancia diurna y nocturna en las irdalacio-
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IIIA.8.1.6 Conciertos de asistencia sanitaria celebra·
dos por MUFACE con entidades públicas
)' privadas

En los ejercicios 1999,2000 Y 2001 MUFACE ha
celebrado o mantenido en vIgor numerosos conciertos
con Entidades Gestoms de la Seguridad Social, con los
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas y
con otras entidades públicas y privadas, todos eHos
relativos a la asistencia sanitaria o de otro tipo que la
Mutualidad presta a sus beneficiarios.

En concreto con entidades públicas, MtJE"-CE ha
celebrado los siguientes conciertos o convenios de
cohboración vigentes durante el período fiscalizado
(ejercicios 1999,2000 Y2001): a) el Convenio con el
Instituto Nacional de la Seguridad Social v la 'Tesorería
General de la Seguridad'Sodal celebr~do el 20 dé'
diciembre de J985 Yactualmente vigente, por el que la
Segundad Social ÜKilital·á a los mutualistas de MTJEA
CE asistencia sanitaria por enfermedad profesional y
común, por accidente de trabajo y no laboral por y
maternidad, incluidas las prestaciones reglamentarias
especiales~ con el contenido establecido en el Régirnen
General de b Seguridad Social: b) los Conciertos cele·
bra.dos con el antiguo INSALUD y con los Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas, que han tenido
por objeto prestar asistencia sanitaria primaria y de
urgencia en el ámbito de dete1minadas zonas rurales en

b) Ambos contratos fueron tramitados por el pro·
cedimiento de urgencia sin que estu viera suüciente
mente justificada su existencia, de acuerdo con lo pre·
visto en el 31tkulo 72 de la LCAP, puesto que el
Programa de Acción Social de M1JFACE ya había sido
realizado en anteriores ejercicios y las actuaciones pre
paratorias de los contratos debieron planificarse con
antelación suficiente para permitir su tramitación orlE
mria.

c) En el pliego de cHusulas administrativas parti
culares del contrato cmTespondiente al año 1999 se
estableció como criterio de adjudicación que los apa;ill
mentas estuvieran situados en localidades y edificios
detenninados, lo que a juicio de este Tribunal de Cuen
tas constituye una restncción improcedente de la concu
rrencia. Esta deficiencia fue corregida parcialmente en
los contratos celebrados en los ejercicios 2(00)' 2001.

d) Aunque el 50% del precio del alquiler de los
apartarnentos de verano es asunlÍdo por los beneficia
rios, lo cielio es que MUFACE se obligó a abonar
directamente a la empresa adjudicataria bs aportacio
nes del personal, previamente descontadas en su nómi·
na, por lo que MTJFACE se obliga realmente al pago
del importe íntegro del precio del contrato. Por tanto,
corno observó la Intervención en e! trámite de fiscaliza
ción limitada previa, debió acreditarse la plena disponi·
bilidad de los recursos necesarios para la total financia
ción del contrato.

Respecto de los contmtos de eni\jenación de inmue·
bles cabe señalar que en 3 de el1os~ cOITespondientes a
la enajenación de fincas urbanas no arrendadas inte··
grantes del patrirnonio inrnobiliario de NnJr~l\CE~ la
enajenación se produjo mediante subasta pública. de
acuerdo con el Plan de Enajenaciones aprobado por el
Consejo General de MUFACE. En el caso restante la
enajé,naclon Sé' produjo por adjudicación directa, a tra
vés de la Dirección General de Patrimonio del Estado.
justificada en el carácter de entidad de Derecho Público
del organismo adquirente, de conformidad con lo pre··
visto en el artículo 117 del Reglamento de desarrollo de
la Ley de Patrimonio del Estado,

En cuanto a los contratos de 3rrendarniento, interesa
destacar el contf1lto de an'endamiento a una entidad
bancaria de un local comercial propiedad del Fondo
Especial de MUFACE, situado en la plaza de Actos de
Barcelona. El arrendamiento fue efectuado mediante
adjudicación directa, por la extinción del contrato pre
vio celebrado con la misma entidad, siendo debidamen·
té' autonzada la adjudicación por el Ministerio de
Administraciones F"(¡blicas y fijándose una renta men··
sual de 1.502 euros, con una duración pactada de 10
aúos. La continuidad del arrendamiento del local se
lllotiva en que «no obstaculiza una posible enajenación;
por comprometerse el arrendatario a su adquisición,
que se haría, según el Plan de enajenación aprobado por
el Consejo General, a su valor de mercado». Debe
seüa1arse que este compromiso de adquisición por parte
del ili'Tend1ltario en el supuesto de que se acordara la
enajenación del inmueble no fue reflejado en e! contra
to de a..rrendarniento 15.

En cuanto a los restantes contratos privados celebra
dos por MUFACE cabe destacar los 2 contratos cele··
brados para la contratación en régimen de alquiler de
apartamentos para su disfru te por el personal de
MUFACE, durante los meses de verano de los
afias 1999 y 2JJOO; respectivarnente, incluidos dentro
del Programa de Acción Social de la Entidad. En estos
contratos se produjeron las siguientes incidencias:

a o::fecto, metih:nte

a) Los contratos debieron calificarse como contra
tos de servicios (calificación correcta que sí fue aplica··
da al contrato que; con el nlÍslllo objeto, celebró
MUFACE en el ejercicio 200J), por tratarse en definiti·
va de la prestación de servicios de gestión )' rnediación
para el alojamiento y la organización de sen'icios turís··
ticos propios de agencias de viajes; y exigirse clasifica
ción a los licitadores. de confoDJliclad con lo dispuesto
en los artículos 5, 197.3 Y25 dé' la LCAP, en lugar de
calificarlos como contratos privados tal y como impro··
cedentemente se hizo y fue puesto de manifiesto por la
Intervención Delegada,

IIL4.8.1A Contmtos de suministros de MUFACE

realizarse al amparo del ili'1:1culo 102 de la LCAP, que
regula las modificaciones contractuales.

Los expedientes de este tipo de contratos celebrados
por MUFACE y recibidos en el Tribunal de Cuentas
para su fiscalización, correspondientes al periodo J999,
2000 Y 2001, han sido un total de 24, por un impOlie
global de 24.158,1 miles de euros. De estos 24 contra
tos han skJo seleccionados y examinados 1S expedien
tes, por 1m Í1npolie global de 24.110 miles de euros,
con el desglose que se expresa en el cuadro núm. 35.

IIL4.8.1.S Contmtos privados de MUFACE

Se han recibido por este Tribnml de Cuentas 1J
contratos de suministros celebrados por MUPACE
durante los ejercicios 1999,2000 Y2001, por un impor
te de 20846; 1 nlÍles de eur03. La selección de los con
tratistas se ha realizado mediante procedimiento nego··
ciado en todas la.s oca.siones,

Se han analizado los 11 contratos recibIdos, todos
ellos de adquisición centralizada a través dd Servicio
Central de S-umüüstros de la Dirección General de Patri
[nonio dd Estado v referidos en su mayor parte a la
adquisición de equipos infmmáticos. En ~stos contratos
MUPACE realizó directamente las peticiones de bienes
al Servicio Central de Suministros, de acuerdo con el
trámite establecido y sin que deban destacarse inciden··
cias reseúables, sin peJjuicio de señabr que, como es
criterio de este Tribunal acorde con los principios de
concurrencia y de economía, MUFACE pocl"Ía haber
obtenido mejoras, económicas o de otro tipo, mediante
la promoción previa de concurrencia competitiva entre
las empresas proveedoras de bienes o servicios catalo··
gados por el Servicio Central de Suministros a través
del correspondiente concurso de detenninación de tipo.

~
iGTl\LEr~AJE~;f,CIÓN l-;é8iE:"JES 1~~MUt.BLES <1 221 21.748 i 90,03 I

;\I~i~END~~;~~~~{B;[NETr~~::~:;~::!: ·;~~r:;~t ··························~~··I

~

nes de los Servicios Centmles de MUFACE en el aúo
2000>,. constituyó en la práctica la continuación de un
contrato anterior celebmdo con la misma empresa adju·
dicatili'ia (ex~edjetite núm. ~!99), vigen!e en el aúo,1999
Yque actemas de prorrogao1e, penmtla la reV1S10n de
precios con e! incremento del IPC. Sin embargo, e! con
trato no se pro.tTog~"). sino que se celebró un nuevo con
eH;'so_CO;l un in?r;~;::'to del presupuesto de licitaci¿n
de: 17,5 % Y de, 'L.,L.% en el precIO de adJudJcaclOn,
incrementos m_uy superíores en todo caso a ]a varíación
de! IPC El contrato fue pron'ogado para e! ejercicio
2001 con un incremento del precio de! contrato del
12,65%, basado en el porcentaje dé' subida establecido
por el Convenio Colectivo del sector; de acuerdo con lo
previsto en el pliego de cláusulas adrninistrativas parti
culares, porcentajé' muy superior al IPC gem,raL

Cabe añadir que la adiudicación de estos contratos
estuvo determinada por la ·utilización con10 criterios obje
tivos de "diudicació'l de factore' deterrrúnantes en re,,1i.
dad de 1;s;lvencia de los licitadores, en cuya valoraci¿~¡
existe un amplio margen de discreciona1idad. Todo ello
pone de manifiesto la existencia de una relación contrac·
tual de escasa transparencia que acentúa las restricciones a
la libre conclliTencia oue se derivan de los vropios Conve·
nios Colectivos del se;tor, en los que se exige a las empre·
srlS la subrogación en las rebciones laborales de anteriores
a~judicatarios del mismo contrato y la necesaria repercu·
sión de los incrementos sabriales pactlldos.

.... En los contratos celebrados en los ejercicios 1999
Y2000, respectivamente, para la prestación del ,.<servicio
de conserjería en inmuebles del fondo especial de
MUFAr~E en Madrid. Barcelona y Bilbao>" se produje·
ron modificaciones para que tuviera lugar la prestación
del secvkio de const":ljerfa en nuevos edifídos. A juicío
de este Tribunal, las nuevas presr;¡ciones debieron haber
sido instnunenta.das por MTJFACE como contratos inde
pendientes, puesto que al constituir su objeto la satisfac
ción de necesidades similares pero distintas, no debieron
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ciera y gestión de personal; y la Agencia Española de
Cooperación Internacional, adscrita al Ministerio de
Asuntos Exteriores a través de la Secretaría de Estado
de Cooperacíón Internacíonal y para lberoa111érica~ a la
que correspol1de contribuir al crecimiento ecol1ómico y

tramitados durante el período J999i200 J por los órga
nos de contratación del MAEX. remitidos a este Tribu
nal y el de 103 49 que han sido objeto de fi3calización
así como los sistemas de adjudicaciól1 utilizados es el
que se recoge en los cuadros siguientes:

EJERCiCIO 1000

lVHnl;;terio de Amntos Exte¡'iores

CUADRO NÜM_ 39

Contratos recibidos (en miles de euros)
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Contratos fiscalizados (en miles de euros)
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"C"'~;:'J~t=1l~

un importe global de 47.557 miles de euros_ De estos 75
cOl1tratos han sido seleccionados y examinados 49 e:<pe··
dientes; por un irflporte globol de 40.785 w..ile3 de euros.

E! detalle de los 75 expediel1tes de contratación de
obras l sunlinistros y consultoría) asdstencia y secvkios

Los órganos de contratación de este Ministerio han
sido la Dirección General del Servicio Exterior. a la
que corresponde. bajo la dirección del Subsecretllrio, el
ejercicio de las fünciones relativas a régimen interior;
gestiól1 patrimol1ial y obras, gestión ecol1ómica y finan··

la~

<ld

(lh'Bct<1 ellí'j'e

~l.!" nU:r!lt8S de de"an'u-

"ubre Segl.!11d.atl SoL'ial ck;

de 2$ demarw.
:; -2 ¡kl ót::;do Texto Ref1mc1.:ido :'.~; e:.t;lb1ecc~ que

de l03:.eY",-icios de asjstenci? Sffi1i-

del ti"j,ado, :J-pJobsrio
eión.

el YÉz:iiliell

ción de contrstos s l:Js AdmilJi3tr~cione" Púh]jca~

Ho.
la~ q~¡e l~

u:!.13tenc:is
CO!l otI':1~ entlelatle3

l;l [l]od<1lid:Jd q~le l'e',-l:;t:JYI

A3i ls3 C03U:!., de .M1JFACE re3:p€Cta
m..!<;!lto a la legalid<\d f01mal de :!.u el<;

el<; ~<;rvieim

estsbleddm en el srrÍCul0
~c·d01':ial dc· c·~tm CU!lC1elt03 ele aÚ3teneiu "a!litaria c<;lebmdo::> por MUFACE CO!l
e~(lt¡riade~ privad:Js.

Ahora bien, a juicio del Tribunal de Cuentas, estos cono.
dertos debieron regirse por la legisladón de contratos de
las Administraciones Públicas puesto que su objeto es
pI"é,cisamente. la gestión de un servicio público, la pres
tación de la asistencia sanitaria a los mutualistas, (OJ y
como señala la cláusula 5.1.1 del propio Concierto, ges-·
t16n de servicios públicos que constituye uno de los con
tratos administrativos típicos o nominados Jo.

E¡1 tr:hrrire d.e sJega.cione"., l\l1JJ~\CE fUlirra.menls el
d.<; lo::> conc:ic·lto" de u:!.!::>t<;!lc::a :!.mJitalla enuc· C·~U Mutu«llC
¡he. llO ey! eJ <1rt(¡;ulo 3.1 de J:J LCP,P de la LCAJ' (o
TRLCAF\ 3hlO e¡1la OnielJ de de de 1986.

103

Al Ministerio de Asuntos Exteriores, le corres
ponde, entre otras, las funciones de planificar, diri-·
gir, ejecutar y evaluar la política extenor del Estado,
cOl1certar y potenciar sus relaciol1es con otros Esta
dos y Organizaciones internacionales, defender los
intereses y nevar a cabo una adecuada y eficaz poH
tica de protección de los ciudadanos espai\oles en el
exterior,

Como organismos públicos adscritos al Ministerio,
figuran la Agencia Española de Cooperación Interna
cional (ABCn y el Instituto Cervantes, si bien este
último ha quedado excluido del análisis de la contrata··
ción cuyos resultados se exponen a continuación, dado
que las competencIas fiscalizadoras recaen en el Depar
tamento Financiero y de FUl1daciones y otros Entes
Estatales_

Los contratos enviados por el MAEX y recibidos en el
Tribunal de Cuentas pa.."3. su fiscalizaciól1, correspondientes
al período 1999,2000 Y2001, han SIdo un total dé' 75, por

las que las Entidades privadas concertadas carecen de
medios propios o conceli.ados, asi como el asesora
miento por el comité asesor del INSALUD ~o del Ser
vicio de Salud autonómico cOlTespol1dieme) para la
utilizaciól1 terapéutica de la hormona del crecimiento
por pacientes bene1iciarios de MTJFACE y el asesora
miento técnico sanitario para la racionalización de la
prestación de asistencia sanitaria, gestión de la presta
ción fannacéutica y ortoprotésica, acreditación de pro
veedores sanÍtol'lOS privados y apoyo técnico en la ges
tión de prestaciones; c) también cabe añadir el
Convemo Mall~O celebrado el ¡ de abril de 1998 entre
MUFACE y el Instituto de Salud Carlos III para la cola
boración científica; d) el Convenio entre MUFACE y el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuti
cos fechado el 25 de febrero de 1989, para la ejecución
de la prestación farrnacéutíca a través de las oficinas de
farmacia; y, por ú!timo, e) el COl1venio entre MUFACE
y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para el
suministro a la Mutualidad de talonarios de recetas.

Por lo que se refiere a los conciertos celebrados por
MTJFACE con distintas entidades privadas, tienen fim
dalueotahnente por objeto la prestación de asistencia
sanitolia a los 1l1utllalístas con resídencia en el territorio
nacionaL Dural1te el periodo fiscalizado estuvieron
vigentes de fonlla suceúva el Concierto celebrado ini
cialmente para el ai\o J997. pron'ogado después a los
afh")s 1998 y 1999 Yel Concie110 celebrado para el año
2000, prorrogado a los ejercicios 200 J Y2002. Para su
aplicación durante las prórrogas se prevé en el propio
Concierto el incremento en los precios pactados según
e1 aumento que experimenten los créditos anuales des
tinados a la política de sanidad, así como las disponibi
lidades presupuestarias de MUFACE, COI1 la precisión
de que dicho incremento no será nunca inferior a la
vari:lCión prevista para el Índice de precios al Consumo
para el año al que se aplique la correspondiente prórro
ga. Como dato diferenciador de este Concierto celebra
do por MUE"-CB puede destacarse que los importes
establecidos como contraprestación por cada acto de
asistencia sanitaria realizado son, aproximadamel1te un
3 l 59t) [nás bajos que los establecidos en su Convenio
por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) mien
tras que, por el contrario, las cuotas establecidas por
persona y 1nes son rnás elevadas.

De estos Concieri.os celebrados por MUFACE con
é,midades privadas para la prestación de asistencia s,mi
taria a sus mutualistas con residencia en el territorio
nacional, debe considerarse Sepol'CKlamente la cuestión
de su naturaleza jurídica. E! régimen jurídico que se
prevé en el clausulado de los Conciertos los excluye de
la aplicación de la LCAP, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.J .d) de esta Ley, donde se exceptúan de la pro
pia LCAP aquellos convenios de colaboración que cele
bre la Administración F"(¡blica con personas físicas o
jurídicas sujetas al Derecho Privado, siempre que su
objeto no esté comprendido en los cOl1tratos regulados
en la citada Ley o en nonnas administrativas especiales.
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Contratos recibidos (en miles de euros)
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1.248.851 i
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1,436.79'i i

El tota1 de expedientes de contratación del Ministerio
correspondié'mes al pé'rím1o 199912001 remitidos a esté'
Tribunal asi como el de los fiscalizados han sido de
2.989, por un Ílnporte de 4,83L873 nüles de euros y de
1.449 por importe de 4.]95.281 miles, respectivamente.

El detalle de los 2.989 expedientes de contratación
de obras~ sUfrúnistros y consultoría~ asistencia y servi
cios y contratos generadores de ingresos tramitados
durame el periodo 1999/2001 por los órganos de con
tratación del Ministerio de Defensa, remitidos a este
Tribunal y e1 de los 1.449 que han sido objeto de fisca
lización, así como los sistemas de adjudicación utiliza·
dos es el que se recoge en los cuadros siguientes:
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Los resultados del análisis de la contratación suscri-
ta por este último organismo se exponen de manera
3egregada dentro de los resultados de este l\1inisterio.

---- Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa.

---- Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El
Pardo.

.---- Servicio Militar de COl13trucciones.
---- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacia1 Este

ban Terradas (INTA).
---- Instituto para 1a Vivienda de las Fuerzas A,'111adas.
- Instituto Social de las Fuerza3 Aunada3 (lSE4.S).

f----------------T(:;T;11-oTi~~~:~:~~~--------f------2H------~I~~:~~~;-f-----;+f---------;~~:~~~-j-------~~-·---------;~~-~~~~-j

propuesta del objeto del expediente. ni la justificación
del adjudicatmio concrero elegido 1'!.

2, En cuanto a los expedientes de surnini3tros y de
asistencias técnica3 de asesorarniento a varios paises,
que ascienden a 1.472 miles de emos. (entre OtIOS sani
dad pública de Bulgaria, pymes viníc01as de Rumania,
equipamiento médico a militares ucranianos partici,
pantes en el desmantelamiento de m-rnamento nuclear
en Ucrania); no se definen los objetos concretos de 103
contratos, ni se justifican las necesidades de las contra
taciones. Además, en el expediente de suministro de
ayuda a Ucrania consta la recepción en Mad."Íd. sin que
figure en el expediente cómo se hace llegar elmarerial
a su destino )1 su recepción final 18.

En los tres aüos fiscaiízados línicamente ha
remitido la preceptiva relación certificada de contratos
celebrados en el período, la Agencia Espaúola de
Cooperación Internacional (AECn.

Han incumplido el mandato contenido en el altícu10
40.2 de la Ley 711988. de 5 de abri1. de Funcionamiento
del Tribunal de Cuem.as, y no han remitido la precepti
va relación de contratos celebrados los siguientes órga
nos de contratación:

- La Secretm'ía de Estado de A3untos Europeos 103
afíos 2000 y 2001 y~.

- La Dirección General de la Oficina de Informa
ción Diplomática los aúos 2000 y 2001 ]s.

---- La Subsecretaría de Asuntos Exteriores el
año 2001.

- La Direcci6n General del Servicio Exterior el
año 2001. aunque ha remitido '7 comratos de dicho aúo
por impOli.e de 6.208 miles de euros.

lIlA.! O Ministerio de Defensa

En consecuencia y respecto de los órganos de con
[¡'atación del ámbIto del MAEX, se dé'sconoce el alcan
ce de los contratos celebrados que deberían haberse
remitido al Tribunal de Cuentas. impidiendo evaluar el
grado de cump1imiento de la nonnativa vigente.

el progreso social, culturaL institucional y político de
los paises en vía.s de desarrollo y~ en e$pecial~ de los
que tienen un ascendiente hispano, y fomentar la
cooperación cultural y científica de España con los paí
ses en vías de desarrollo. La Agencia, corno órgano de
apoyo de1 Ministerio de Asuntos Exteriores para la ges
tión de la política de cooperación intemadonal al desa
rro]]o, está expresamente facultada para diseüar, coor
dinar y ejecutar programas y proyectos de cooperación
pol'a el desolTol1o en el calnpo econórfúco~ así corno en
los de carácter social, cuítural, educativo, científico y
técnico.

Además, en el año 1999 han efectuado expedientes
de contratación la Secretaría de Estado de Política
Exterior, la Oficina de Información Diplomática y b
Subsecretaria del Ministerio. De los restantes aüos se
desconoce al no cumplir con la obligación legal de
remiSIón de la reladón de contratos celebrados.

La Dirección General del Servicio Exterior ha cele
brado, entre otros contratos, los relativos a adquisición
y remodeladón de innluebles destinados a representa
ciones espaúolas en el Exterior, seguridad, limpieza,
seguro de accidentes y de asistencia sanÍtmia dd perso
nal destinado en paises sin convenio de asistencia sani
tm'Ía con la Seguridad Social, suministro de cifradores,
adquisición de pasaportes y de visados Schengen, ser
vicio de recogida, transporte y facturación de valija
diplomática y de asistencia técnica de viajes.

La Agencia Española de Cooperación Internacional
ha celebrado, entre otros contratos. los relativos a sumi
nístro y transporte de ayuda hurnanitaria de eluergencia
a diversos países. asistencias técnicas de asesoramiento
a vm'ios paises, construcción de un centro cultural en el
extedor y servicío de asistencia técnica de vÜ~le3.

De los resultados de la verificación sobre la contra
tación adrnini3tratíva de este ~,/Iini3terio no resultan
incidencias dignas de destacar. salvo en los expediemes
de suministro y transporte de ayuda humanitaria de
emergencia a diversos países y de asistencias técnkas
de asesoramiento a varios países de la Agencia Españo
la de Cooperación Imernacional, según se exponen a
continuadón:

1. Los expedientes de suministro y transpOlte de
ayuda humanitaria de emergencia a diversos paises
(Cuba, Cabo Verde, Angob, 1Ylauritania, Nicaragua,
pueblo Saharaui, Venezuela) que en estos tres afios
ascienden. conjuntamente, a ] ] _] 79 miles de enros. se
recepcionan en el puerto o aeropuerto español desde el
que se envía la ayuda hurnanitaria, sin que conste si los
destinatarios, ~o concretados en el expediente. reciben
dicha ayuda. Unicamente en alguna ocasión figura un
telegrama o certificado de la Embajada española del
país de destino seüalando que se ha recibido la ayuda
remitida, sin detallar 3U contenido ni aplicación final.

Además en estos expedientes no figuran inc1¡¡idos
documentos que justifiquen la ayuda a remitir, ni la

El Ministerio de Dei'é'lJ3a es el órgano de la Admi
nistración General del Estado encargado de la ordena
ción. coordinación y ejecución de 1as directrices gene
rales del Gobierno en cuanto se refiere a la política de
defensa. (art. 1 del Real Decreto 1.8831J 996, de 2
agosto)c

Los organismos públicos ad.scritos allVEnisterio son
los siguientes:

---- Fondo de Explotación de los Servicios de Cría
Caballar y Remonta.

Eli el tJ:ill'Jre de slezaciolies se ye:m1t¿ dOC\ltJ1enlscj{m al respecto.

:;~;'~~:t;~::;, ~~ ;~;~:::':1:;:,::~~'cdo,urrienl";6n s1 re3pecto.

.....
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CUADRO l'¡rjM. 41

Ministerio de Def,n¡sa

Contratos tlscalizados ~en miles de euros)

Además de todas las contrataciones relativas a
acuartelalll1entos. anlla111ento. ill.unidones) material
militar y equipos de defensa. este [vIinisterio realiza

otras contrataciones de seguros, publicidad, a1imen
tacÍón l vestuario y cOlubustlble, con el siguiente
detalle:

(Datos en unidades y miles de euros)

Los principales órganos de contratación de este Ministerio han sido 10s que se indican a continuación:

:-oTALSU~}INISTROS 21!7 i 1.C:~7.4:31 i 3291 1.:!S5.i~41 i 294 i 61¿6'1!31 910 I :).015.890
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El Instituto Social de las fuerzas Armadas (en ade
lante IS.FAS) ha remitido al Tribunal de Cuentas para
su fiscalización 44 contratos celebrados é'lJ los ejerci
Ci03 1999 ~ 2000 Y200 I I por un irnporte de 29,252 rniles
de euros. con el desglose qUé' se detalla en el cuadro
núm. 36.

InA. JO. J Resultados de 1a fiscalización de la contra
tación de ISFAS

La tramitación, ajustada a la legisíación vigente,
presenta como peculiaridad la autorización expresa
recogida en los pliegos de cJáusulas administrativas
particulares de dichos expedientes, para la subcontrata
ción de ías obras, en un porcentaje determinado. No
obstante en la obra de «remodelación del edificio de
mando en el acuartelamiento San Bernardo de Jaca
(Huescal», por importe de 1.034 miles de euros el por
centaje de subrogación asciende al 85% del presupues
to superando e1 límite estab1ecido. Este hecho eviden
cia que el adjudicatario no contaba con medios propios
para acometer 1as obras que 1e fueron adjudicadas
mediante procedimiento negociado.

El Organismo Servicio Militar de Comtmccíones
no ha remitido al Tribunal de Cuentas ninguno de estos
expedientes de contratación de los que ha resultado
adjudicata..."Ío.

3. El IY1ínistel'io de Defensa, durante estos tres
año3 j ha realizado obras trarnitadas 111ediante procedi
miento negociado que ha adjudicado al Organismo
Servicio Militar de Construcciones por importe de
31.884 miles de euros (año 1999), 23.938 miles de
e\Jl'OS ~año 2(00) y 38.663 miles dé' euros (afio 200]) al
mllparü del convenio de cooperación suscrito entre
dicho Organismo y el Ministerio de Defensa con fecha
30 de abril de 1997.

~8 Recibidss en el trámite de a]egadone~.

L En los expediente3 de contratación de vestuario
y pnblicidad no se remiten las ofertas presentadas por
los adjudicatarios, circunstancia que ha imposibilitado
emJ1ir opinión acerca de su adjudicación "~J. Sé'mejante
situación se ha producido respecto del contrato de
seguro de responsabilidad civil par;¡ la sanidad militar
en el afio 1999.

Los informes técnicos emitidos para valorar las
diversas ofertas recibidas son asumidos directamente
por los Órganos de contratación.

2. El acuerdo de ejecución del contrato de ,<seguro
colectivo de vida y accidentes del personal de las fuer
zas Armadas para el año 200 h figura rubricado en
diciembre sin que e:<ista constancia de 1a fecha de su
firma.

CONTRATOS RECIBIDOS Ai101999 Aiio 2000 Afio 2001

Combustible 50.040 98.848 53.893

Alimentación 40.148 37.221 26.030

Vestuario 184.973 20,195 2t967

Publicidad 11:120 '14,124 H102

Seguros 2.266 1.917 10.012

La tramitación de los expéxlié'l1té's con el detallé' y
finalidad que se se¡jala en el cuadro anterior se ha reali
zado conforme a lo establecido en la legislación de
contratos de las Admmistraciones Públicas, cumpHén
dose 10s principios generales de publicidad y concu
lTencia, acreditándose que 10s adjudicatarios se encuen
tran al corriente de sus obligacIOnes trilmtol'Ías y con la
Seguridad Social y publicándose en los cOITespondien
tes BOE y DOCEj en su caso~ las respectivas convoca··
torias y {H.1iudicadones,

Igualmente debe resaltarse que las contrataciones de
armamento en sentido amplio, por sus características
especifica3 l se realizan generahllente luediante proce
dimiento negociado, ajustándose 10s expedientes verifi··
cados a los requisitos exigidos en 10s distintos apmta··
dos de1 artíen10 J82 de TRLCAP que han resultado
aplicables según 1a naturaleza de cada e:<pediente.

Los resultados obtenidos de las comprobaciones
practicadas sobre los contratos adn1inístratlvos del
Ministerio de Defensa son los siguientes:
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ISFAS

CUADRO NTJM. 43

Contratos seleccionados y analízados. ejercicios 1999.2000 Y20tH (en ll1íles de euros)
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- En 2 contratos (expedientes A-020/99 y A
015/00) adjudicados mediante concurso fueron tenidos
en cuenta factores derenninantes de la solvencia técni
ca de los íicitadOl'es. que no eran susceptibles de mili-

Los 5 contratos de obras ceJebrados por el ISFAS
durante los ejercicios 1999.2000 Y2001. remitidos al
Tribunal de Cuentas para su fiscalización l alcanzaron
un importe gíobaí de 7j 4,4 miles de euros.

El procedimiento seguido para ía adjudicación de estos
contratos ha sido ];¡ subasta en las 5 ocasiones. en conso·
nancia con ío dispuesto en la LCAP y en el TRLCAl'.

Se ha analizado una muestra de 3 contratos. por un
importe de 572,4 miles de euros. lo que supone el 80%
de1 importe total adjudicado. observándose la siguiente
incidencia:

E1 ISFAS ha remitido a este Tribunal un total de 25
contratos de consuítoría. asistencia y servicios celebra·
dos durante los ejercicios 1999,2000 Y 200), por un
importe de 20.296.2 miíes de euros.

La seíección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 4 ocasiones por importe de
1.9255 miles de euros, un 9% del totaL mientras que
21 contratos se han adjudicado mediante procedimien
to negociado pOI importe de J8.370.6 miles. ío que
supone el 91% del total.

Se ha analhado una illJJestra de 17 contratos) por un
importe total de 13.983,8 miles de emos.lo que representa
un 68% de los contratos recibidos y un 69% de su impor
te. de los que cabe mencionar las siguientes incidencias:

- En e1 contrato correspondiente a «las obras de
adecuación en 3.' y 2.' píantas del edificio de la caBe
Alcalá 120. de Madrilh. la recepcIón de la obra se pro
dujo eí día 7 de agosto de 200 J. pese a lo cual el día 10
de septiembI'é' dé' 2001 fue expedida una certificación
ordinaria. sin que conste en cambio que haya sido expe
dida la celtií!cación final de la obra. contraviniendo
todo ello lo dispuesto en e1 miículo 147 del TRLCAP.

lIL4clOJ,3 Contratos de consultorio., asistencia y
servicios de1 ISFAS

IIIA.1 0.1.2 Contratos de obras del ISFA.S

adecuadamente ía obíigación. establecida en el mtícuío
100.4 de la LCAl' (artículo 99.4 del TRLCAP). de abonar
eí precio de íos contmtos dentro deí plazo de íos dos
meses siguientes a la fecha de la expedición de las certifi
caciones de obras o de los cOlTespondientes documentos
que acredité'n la realización total o parcial del contrato y. si
se demomse. ía de ahonar de oficio aí contratista, a pmtir
dd cumplüniento de dicho plazo. el interés legal dd dine
ro incrementado en 1.5 puntos. de las cantidades adeuda
das~ sin que se hayan observado deficiencias significativas
en esta materia. con 1a excepción reseñada en eíü1timo
apart;¡do dd epígrafe lIIAJO.1.3.

.... El ISFAS no precisó o precisó insuficientemente
en íos pliegos de cláusulas adlnimstraüvas particulares
los medios de acreditllción de la soívencia financiera,
económica y técnica de lO$licitadores~ ni precisó tarflpO
co, en función de los citados medios de acrediL1ción, los
criterios de selección adaptados a las circunstancias
específicas de cada contrato. contraviniendo con ello lo
dispuesto en eí mticulo J5 de la LCAP y, 3lín más clara
mente. en e1 artículo 15.3 del TRLCAP. Es evidente que
los niveles de solvencia necesarios para realizar contra
tos de distinto importe. duración y grado de compíejidad
técnica deben ser también distintos, por Jo que no es sufí
ciente con establecer íos medios par;¡ acreditm'];¡ solyen·
cia. sino que resulta imprescindible que e1 órgano de
contratación establezca los urnbrales minirnos. y razona
híemente proporcionados a bs circunstancias de cada
contrato l que consídere necesm'lOS para su ejecución l sin
que sea admisible ni la discrecionalidad de ];¡ Adminis-
tración contratante para deterrninar .<a posterioriY, si 103

íicitadores son o no solventes para ceíebmr un contrato
ni, por el contrario. que la Administración haga dejación
de su responsabilidad de asegurar ];¡ soíwncia de íos
licitadores, admitiendo a todas las empresas por el m..,l'O
hecho de que documenten un;¡ solvencia genérica. esté o
no ajusta.d;, a las circunstancias paniculares del contrato.
La detelminación precisa de íos medios de acreditación
de la solvencia. y de íos cúterios de selección estableci
dos en función de ella. resulta necesaria incluso en los
contratos de obras y de servicios en los que la clasifica-
dón dé' los contratíst;¡s es preceptiva. pon_ comprobar 13
solvencia de aquellos posibles licitadores exentos de
acreditm'la clasit1cación.

....- Asimismo. en los contratos ac\judicados mediante
concurso, el ISEI\S exigió que los Ecitadores incluyeran
información y documentación re1ativas a determinados
3~;pectos constitutivos de sus proposiciones -evaluables
como LTiterios de adjudicación.... en un sobre de apeltu-
ra previa al acto público de Ecitación, práctica que es
contraria al carácter secreto de ías proposiciones hast;¡ e1
momento mismo de 1a Ecitación pública establecido en
mtículo 78 de la LCAl' (mtículo 79 del TRLCAP). A
este respecto debe tenerse en cuenta que eí carácter
secreto de las proposiciones abm'ca no sólo la oferta eco
nómica. sino también todos demás aspectos de las pro-
posiciones susceptibles de ser valorados para la adjudi
cación. de acuerdo con los criterios objetivos de
valoradón previamente establecidos.

Cabe añadir. que e1 anáíisis de ];¡ contratación de1
ISFAS ha cornprendido la fiscalización de la gestión de
los pagos, par;¡ comprobar si este Organismo ha cumpEdo

En el análisis de íos expedientes se han puesto de
manifiesto las siguientes incidencias que han afectado
con un alto grado de generalidad a íos distintos tipos de
contratos:

nrA. 10.1.1 Incidencias de carácter generaí
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contratos remitidos y e1 78% de su importe. confOl1ne se
expone fnás detaHadarnenk\ en el cuadro nÚJll 37.

FORMA
AD,JUDICACION

Contratos recibidos. ejercicios 1999. 2000 Y2001 (en miles de euros)

TÜTAL SUMI~JISTR~~ L ~..L ~~?~..L. :.~~.L ~~?.JI
l ConW'80 ID ,00 I 2104 1 100 !I

OBRAS I Subasta 11 5 I 100 I 714 I 100 !i
!:

TOTAL SUMINiSTROS

PraL:. negociado

Concurse

TOTALES

Prcc. negociado
SUMINISTROS

SUMINISTROS

GEST. SERVICIOS

TOTAL GESTiÓN DE SERVICIO~; PUBUCOS

I'J/"\, ur\J....,Ll::LACONTRATO

=~=:"~.2~!~~~~.~=~~~~.~.~~.~~=~~~~.~~~.~~~~~.~~.~~..J ~~.L ~~..L :~~~~~.~..L ~~J

1 IR I I ¡'

Concurso i 1 100 107 100 !!

Proc. negOCiadOi 4 100 490 100 il

Concurse:

CUADRO 1'<LJM. 42

ISFAS

GESTiÓN SERVICIOS I ' ,

~

r - ~: : r - - - :~ :;;""-'"-'"-'":"'"-'"-'"11

N'~U~'l-ZA -'~~I-RAT~ F~KMA I 1'1D~~T- lo,,~8Rt: II
'n' "J'. _t: ~ GU ,.. U !\DJUDIC.'ICI()N i ,v, UK t: fll:Cil31DOS !i

~
CONSULTORíA Y ASISTENCIA Y Concu:so Rl ,00 I 1.925 1 JOO !I

SEfi:V:C:OS ProG. negociado I 1:3 62 12.059 6E; !i

·;;;;"z;~~~~;~~~;;!;~;;;;';;';;~~~~;~T;;;;;;;;c~;;:;;~:;;;;;;;J·;;;;;;;;;:~J;;;;;;;;;;;~;~;1;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;1~~~;1;;;;;;;;;;;;;;~;;jl
SERViCIOS L Proc. nCegOCi8CJo 21 84 18.371 91 !!

,--------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------- ---------------------------------- ------------------!:
TOTA.L COf\JSULTORíA y /\SiSTENC!!\ y SERViCIOS 25 57 20.296 69

Se ha anaíizado una muestra de 34 cOlltratos por impor
te de 22,798 [friles de euros, lo que representa e177% de los
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zación como tales criterios objetivos de valoración, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 19 y 87 de la
LCAP ~artículos 19 y 86 del TRLCAP),

.--- En 2 contmtos (e:<ptes, A-0040i99 y A-005!00)
las garantías detlnitivas fueron constituidas en la Caja
General de Depósitos en fechas posteriores a las de la
fOl'fnalizacÍón de los respectivos contratos~ contravi
niendo por ello el ISFAS lo dispuesto en el artículo
55,2 de la LCAP.

---- En un total de 7 expedientes de prórrogas de
contratos anteriores en los que se efectuó simulránea
mente la revisión de precios, el ISFAS exigió de los
licitadores el reajuste de las garantías definitivas ini
cialmente constituidas, en contra de lo previsto en el
articulo 43 de la LCAP, que línicamente prevé el reajus
te de las garantías é'n caso de que tenga lugar la modifi
cación del contmto, Cabe aí1adir que el ISFAS no ha
rnantenido un criterio uniforrne en esta rnateria. puesto
que en otros contratos, cuyos precios se revisaron en el
mismo periodo, se excluyó expresamente el reajuste de
las garantías definitivas precisamente por considerar
que las revisiones de precios no COiEtituyen modifica
ción contmctuaL

En el contrato para la prestación del «servicio de
restaurante-cafetería, habitaciones, 1avandería y mante
nimiento en la residencia ,<Jorge Juan>' de Alicante", el
ISF~AS efectuó el pago de los servicios correspondien
tes a los meses de julio, agosto y septiembre del año
2000 después de que hubiera transcurrido el plazo de 2
meses establecido en el artículo 100.4 del la LCAP,
Esta denl0ra en el pago de esas 3 fnensualidades estuvo
motivada por el retraso en la certificación de los corres
pondientes servicios parciales; que se produjo conjun
tamente con la del mes de septiembre, con el consi
guiente pe_~juicío económjco para el contratista y. en su
caso, para el propio ISFAS que hubiera podido verse
obligado a pagar intereses de delnora~ tal y como se
establece en dicho precepto, lo que no hizo,

IIL4.1 O. 1.4 Contratos de suministros del ISFAS

Se han recibido en este Tribunal de Cuentas 5 con
tmtos de suministros celebmdos por el ISFAS dumnte
los ejercicios 1999, 2000 Y 200 L por un imp01ie de
596,5 miles de euros,

La selección de los contratisras se ha reaJízado
mediante concurso en una ocasión, por un importe de
106,7 mjles de euros, el 18% del total, y mediante pro
cedimiento negociado en ;1 contratos, por un importe de
489,8 miles, Jo que representa el 82% del tot;,],

La utilizacIón del procednniento negociado se ha
justificado en un caso por la existencia de un concurso
previo declarado deúerto, al alllpal'O de lo previsto en
el artículo 183, letra a), de la LCAP, mientras que en los
otros 3 casos, todos ellos correspondientes a suceúvas
contrataciones de derechos de uso y actualización de
prograrnas infoflllátícos, se fundarnentó en la existen-

cia de un único proveedor posible, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 183, letm c), de la LCAP ~miículo

182, letra c), del TRLCAP),
Se han analizado los 5 contratos, de los que cabe

fnencionar las siguientes incidencias:

---- En un contrato ~S- 004/991 adjudicado mediante
concurso fueron tenidos en cuenta factores determinantes
de la solvencia técnica de los licitadores, como la organi
zación,medios récnicos y humanos para la eJecución del
suministro, que no eran susceptibles de utilización como
tales criterios objetivos de valoración) de acuerdo con lo
previsto en los artículos j 8 Y87 de ];¡ LCAP,

- En el contrato celebrado para el suministro de
impresos normalizados, definidos en el Manual de
Identidad Institucional del lSFAS, cuyo objero fue el
suministro de diferentes tipos de impresos (recetas de
farmacia) talonarios de asistencia sanitaria~ docum_en
tos acreditativos del derecho a aústencia sanitaria e
impresos específicos de prestaciones ajenas a los con
ciertos de asistencia sanitaria); el gasto provocado por
cada modelo de impreso se imputó al conceptoi
subconcepto del presupuesto dé' gastos del Instituto
re];¡tivo a la prestación que se documentaba con cada
Ílllpreso (conceptos/subconceptos 251: 259 ,99~ 484:
481,00; 482JJ2; 482JJ3; 483; 485), en lugar de imputar·
se rodos ellos al capítulo 2 del presupu esto de gastos,
de acuerdo con su verdadem naturaleza económica,

IlL4J O, 1.5 Contratos de gestión de servicios públi
cos del ISFAS

Los contratos de esta mturaleza celebrados por el
ISE<\S durante el período 1999, 2000 Y 200 j Yrecibi
dos en este Tribunal para su fiscalización han sido 9,
por un irnporte de 7.644,8 rniles de euros.

Se han analizado ];¡ totalidad de los contratos recibidos.
en los que se han observado las siguientes incidencias:

---- En 2 contratos, celebrados para la prestación del
sen'icio de medicina familiar y pediarria a los asegura
dos y beneficia..'"Íos del ISFAS adscritos a la modalidad
asistencial DI, en Madrid yen Zaragoza, respectiva
mente, ];¡ utilización del procedimiento negociado no
se justifica mediante la concutTencia de alguno de los
supuestos previstos en el artículo 160 de la LCAP, lo
que contradice lo dispuesro en el apartado 1 de este
último altículo, donde se establece que los contratos de
gestión de servicios públicos se adJudicarán ordinaria
mente por procedimiento abierto o restringido y
mediante concurso,

- En 3 expedwmes ~G-002/99, G-003/99 y G-008/99)
las garantías definitivas de algunos de los lotes en los que se
dividieron sus respectivos objetos fueron constituidas en la
Caja General de Depósitos en fechas posteriores a ];¡s de
fOlma1ización de los respectivos contratos, contraviniendo
con ello el ISFAS lo dispuesto en el artículo 55,2 de
JaLCAP,

---- En el contrato pal'a la prestación de los «servicios
de transporte en ambulancia a los asegurados del ISFAS,
por cuenta de la Sanidad Militar», adjudicado mediante
concurso en un importe de 2,103,5 miles de euros, un
licitador fue excluido porque su oferta se refería de
fonna «vinculante a las J4 demarcaciones territoriales,
sin que pueda ser el presente proyecto objeto de adjudi
cación parcial de las mismas», es decir, a J;¡ totalidad de
los lores en que se dividió el objeto del contraro, deci
diendo la Mesa de Contratación no tener en considera-
cíón la cirada ofelia por introducir @na cJáusula condi
cional en su proposición»c A juicio de esre Tnbunal, la
ciL1da oferta debió ser admitida y valorada por cuanto la
posibilidad de licI!<u' por la totalidad del contrato estaba
implícita en ];¡ cláusula 6,4 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares; .sin que el carácter integrador de
esa oferta limitara a su vez al ISFAS en su capacidad
para determjnar el carácter más ventajoso de esa oferra o
de cualquier conjunto de las ofertas parciales presenta
das por los restantes liciradores,

IIL4.10,L6 Conciertos de asisrencia sanitaria Celé'
brados por ISFAS con entidades públicas
y privadas

En los ejercicios 1999, 2000 Y 2001 el ISFAS ha
celebrado o luantenido en vigor nUill.erosos conciertos
con Entidades Gestoras de la Seguridad Social, con
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas y
con otras entidades públicas y privadas, todos ellos
relativos a la asistencia sanitaria o de otro tipo que el
Instituto presta a sus beneficiarios,

Dentro de los convenios o conciertos con entidades
públicas flgura en primer rérmino el Convenio del
ISFAS con la Sanidad Militar para la prestación a sus
beneficiarios de asisté'ncia médica y quirúrgica en los
hospitales militares, De acuerdo con este Convenio, la
asistencia de medicina general o de famiEa, pediatría,
DUE/ATS o urgencias se prestará por el propio ISFAS
o por el antiguo INSALUD (actual lt'\JGESA), por los
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o
por entidades privadas concertadas, según los casos,
Esre Convenio, regulado en J;¡ Instrucción 14011994, de
23 de diciembre, del Secretario de Estado de la Admi-
nistraci6n l\1ilital'; modificada a su vez por las Insuruc
ciones 16/1996, 220/1996 Y 348iJ998, establece un
sistema similar al de los concié'rtos con la Seguridad
Social y con las entidades privadas, mediante el pago
de una cuota mensual por beneficiarío y mes, También
se establece J;¡ actu;¡lización anual de las cuotas con
referencia al incremenro fijado para los Conciertos
celeb¡;¡dos con Entidades de Seguro Privadas,

En segundo lugar aparece el Convenio del ISFAS con
el INSS y con la Ti:'sorería Gener3l de J;¡ Segtmdad SOCial,
celebrado el 30 de diciembre de 1986, en cuya virtud la
Segmidad Social ülcilitará a los tituleu'es y bendiciarios
del ISFAS la asistencia sanitaria en bs modalidades de
asistencia ror.al, ambularoria, general o de urgencias, con

el contenido prevIsto para cada u.na de estas modalidades,
según los casos, abomndo las cuotas o fmcciones de
cuota; fnensuales y por titular, o los costes reales de la
prestación en el caso de actos asistenciales prestados al
personal adscrito a la sanidad mjJit;¡r en sus desplazamien
tos tempo¡;¡les, Este Convenio tiene carácter prorrogable
por ar.:!os naturales) salvo que eXJsta denuncia previa.

Por último en cuanto a las entidades públicas, figu
ran los Conciertos celebmdos por el ISFAS con el anti
guo lNSALUD y con los Servicios de Salud Valencia
no, Ga1Jego, Andaluz, Catalán y Canario, en el ámbito
de sus respectivos territorios; que han tenido por objeto
la prestación de asistencia sanitaria primaria y de
urgencia en el ámbito de detenninadas zonas llJrales en
las que las entidades privadas conceltadas carecen de
medios propios o concertados,

Por lo que se refiere a los concíeltos celebrados por el
ISFAS con esL1S últimas entidades privadas, su objeto es
la prestacIón de asistmcla sanitaria a sus bendiciarios con
residencia en el tenitorio nacionaL Los conciertos en
vigor en el pedodo fiscalizado han sido los aprobados por
Resolución de 18 de diciembre de 1996 (Concierto para el
M.O 1997~ prol1'ogable a 1998 y a 1999) y por Resolud('JB
29711999, de 21 de diciembI'é' ~Concierro para el ejercicio
2()00, prorrogable a lo ejercicios 200] y 20021- El precio
en pesetas por persona y mes se fija mediante una fonuu
la, que tiene en cuenta diversos parámetros (colectivo,
precio por titular pagado a la Segurid;,d Social, etc.), que
se completa con la limitación de que el precio resultante
por persona y mes no debe diferÍr en más o en menos el
0,35% del precio establecido por MUFACE para sus con
cidios con entidades de seguro privadas, ajustándose a
dicho Hfrúte en caso contrario. En las prórrogas, en la
modalidad de asistencia total, se aplicará el mismo incre
mento porcentu.al establecido por MUEL\,CE en sus con
ciertos, Se prevén 3 modalidades de prestación de asisten
cia (total. de luedicina general y urgencías. y de
especialidades y hospitalización), por las que podrán optar
los titulares residentes en determimdos municipios,

En relación con estos Conciertos celebrados por el
ISFAS con entidades privadas para la prestación de
asistencia sanitaria a sus lllUtualistas con residencia en
el territorio nacional, debe considerarse sepa¡;¡damente
la cuestión de su naturaleza jurídica. El régimen juridi
ca que se indica en el propio clausulado de los Concier
tos los excluye de la aplicación de la LCAP, en virtud
dé' lo dispuesto en el31tículo 3,Ld) de esta U'y, donde
se e:<cep!úan de la propia LCAP aquellos convenios de
colaboración que celebre la Adrninistración Pública
con personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho Pri
vado, siempre que su objeto no esté comprendido en los
contratos regulados en la citada Ley o en normas admi
nistrativas especiales. Ahora bien, a juicio del Tribunal
de Cuentas, estos conciertos debieron regirse por la
legis];¡ción de contratos de las Administraciones Públi
cas puesto que su objeto es precisamente la gestión de
un sen'icio público, la prestación de ];¡ asistencia sani
taria a los mutuaEstas, tal y como señala la cláusula
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CUADRO l'¡rjM. 44

Ministerio de EduclId6n, Cultura y Deporte

Contratos recibidos (en miles de euros)
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246

113.410

85.902

232.974

4fi4..353

IMPD;nE

TOTAL.

~ "1

39 I 32.942

35 I 62.535

79

'2~4

NúmEro

4, ~ 35

~ O.el,8

23.373

1~3.7J3

181,:124

IMIJD~nE

11.

45

Ah:) 2001

(Datos en unidades y miles de euros)

-1

i'Júmerü

1.504

19.363 1

55.377

104.762

-1

IMF'O:;;;:TE

16

46

i\í'1o 20DO

~>JIJmero

2"6 i

61904 i 11 i

83.859

16.~¡06

~77.7G7

2

IMIJDHTE

10

47

41

123

/\11(\ ~9P9

NIJr,lerO

Subasta

Cr.¡;cur~o

TüT!ll.ES

TCiAL OBR.ll.S

TOTAL SUMlt~ISTROS

Los principales órganos de contratación de este Ministerio han sido los que se indican a colltin¡¡;¡ción:

SUMINISTI;:OS

37.246

ORGM,J!8MO

COf'JSULTQR:P" Cünl:urso 21 : 25.3141 51 13.348

ASIST. y SERVo i Negociada : 14: 6.6:10 i 121 1G.F41 13

-----Tr;-TA1_-CO~)S-lj-LJT~-.~~s~S-T-y-SE-R-v-----t--------35t---------32~O-o4-t----------~17-¡_----------2-9~52-it------;-2-r-----------33~9-51-i------7-4T------- -;-5~47-i

CUADRO NUM. 45

)'I'Hnl:it"rio de Educación, Cultura y Deporte

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

, La Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
~ El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de

la Música (INAEM).
, La Universidad Nacional de Educación a Distan

cia (UI\íED).

Este último ha quedado excluido del análisis de 1a
contratación~ cuyos resultados se exponen a continua
ción. dado que las competencias fiscalizadoras recaen
en el Depili'1:amento Financiero y de Fundaciones y
otros Entes Estatales.

El total de e:<pedientes de contratación del Ministe··
rio correspondientes al período 1999/2001 rem.itidos a
este Tribunal así como el de los fiscalizados han sido de
509, por un importe de 568.828 miles de euros y de 2J 4
por importe de 464.353 miles. respectivamente.

El detalle de los 509 expedielltes de contratación de
obras~ surninistros yconsultoria, asístencia yservicios trami
tados durante el periodo 199912001, por los órgml0s de con··
tratación del Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
remitidos a este Tribunal yel de los 214 que han sido objeto
de fiscalización ,lsi corno Jos sistemas de adjudicación milj
zados es el que se recoge elllos cuadros siguientes:

IlI.4.ll Ministerio de Educación. Cu]¡ma y Deporte
(MECD)

5. J.J del propio Concierto, y la gestión de servicios
públicos constituye uno de los contratos administratl
'103 típicos o nominados 21.

El Consejo Superior de Depmtes.
• La Biblioteca NacionaL
• La Gerencia de Infraestmcmras y Equipamiento

de Educación y Cultura.
\t El ~,/Iuseo Nacional Centro de Arte Reina SOfÚL

• El Instituto de la Cinematografía y las Artes
Audiovisuales.

• El Museo Nacional del Prado.

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte. con
forme dispone el Real Decreto 1331/2000. de 7 de
julio, es el órgano de la Administración General del
Estado encargado de la propuesta y ejecución de las
directrices generales del Gobiemo sobre las políticas
educativa, cultural y deportiva.

Los organismos púbJicos adscritos al Ministerio son
los siguientes:
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17.59~
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16

:34
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5.445

0.126

1,::93

80,77049

3. :07

703

t'1.3El2

10.0ó:5

4

;l4

6.124

91.iE,r:;

21.10B

1'1.44325

21

8J

P,)iSCi"K-il y Smvi,:iDi:.

F Pt,.)CI;;;SÍ(líli:l1

COGido Alta Inspección

Gereólcia ¡{",frae.~tnJc:. ("'1
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31 i 17.!;ü9

246

5355

TOT"\LES

8:J i 7:!!-!8':J

:)9 i 27.8','5

"lI2! 321.398

2D8 I 344.250

116 i 85."/89

176 r 122486

N (¡ IMIJORTE

57 I 42.455

28 ! 14907:1

2fi i 7.1,2 i
B i 2.226 i

5.355

34 i 31.157

13 i 5.252 i
47 I 159.685

EJERCICIO 2001

N~ IMPORTE

3.003

421 6Ei.:¡·:E;

14 I "915[)

3'1 I 23.\..'66

39 I :'J5.5HO

56 1 40.238

765

eJERCICIO 2000

N':' ilvWGR"TE

246

213 I n.ú47 i

43 I 47.818 i

62, I 39.793

15 I 11.481 i

120 I 118.219

1ü5 I 10t173H

EJERCICIO 1998

N~ I iM:::'ORTE

Suh8.s1[i

COI1(:U~SO

Subasli:l

Conr::Ui58

~Jf:gG•.::i8dG

Negad8da

FORMA DE
,ÓD.jUDICAC:Ó~;

TOTA.L OBRA:3

TeTAL CONSUL.T, ASIST y SC:RV

OBRt...S

r,ATURAI.EZA
CONTRATOS

SUM:NiSTROS

CO~SULTORrA Concurso ~ 31.566 1 1 1,
t',SIST v SER'J ~Jcgvdi:ld() lB 8.221' i ~ 8 i1.112 23 ! 11.298 i 60 ! 36.6ü¡!

TOTAL SUMINiSTROS 13 70.511 19 22.153 32 i 9-413 124 i 102.032

artículo de la legislación de contratos aplic"ble " ese
procedimiento y sistema de adjudicación. En este sellti
do. la discrecionalidad que la legislación otorga a la
Administración conlleva la obligación de justificar el
criterio que adopta l sin que sea bastante la 111el'a cita del
precepto que se v" a aplicar.

2. En los expedientes de contratación de obras
correspondientes al año 2000 de la Gerencia de Inji'aes-

l.es de contriltacién Íllkiildos en 1999 per la Gerencia de Infr¡¡estructur¡¡s
todos a ~\tI¡¡c1rid, Extremacluril, C¡¡stilla-l.a Manch¡¡ y C¡¡stilla-León. 1ce., uu mwu'"u,.

al haber sido transferidas las :tünciones ecloJcativas correspondiemes.
En el arlO 2000 el Consejo Superior de InvesügaclOnes Cientificas pasó a depender del Miristerio de Cíen:::i6. y Tecnología.

]. En los expedielltes de colltratación adjudicados
mediante concurso público no consta justificación
sobre el procedimiento y forma utilizados para la adju··
dicadón, efectuándose una mera referencia genérica al

Los resultados obtenidos de las comprobaciones
practicadas sobre los contratos administrativos del
MEeD son los siguientes:

5fi8.8;:;(!

de lil. Sezm(d;J.o Sex:i8.1

~';egurid:Jd Sod::;] y COll 1.1:" de

~.¡ 1 563 i 50S1"7 i 1/3737 1"126

Saaid::<.ü l'iÜUt::n y COll 1.1:" que :;~a(]

12852::125G

dc·lTRL·

par d que 3e el! 2-U artÍCul.) 75.2, que el ISr'AS ~')ncerlará eon la
S(IÓill de J.a:'. Fuerza" r\Jl[>.ad:J~"

TOTAl_ES

Ell trámite de alegsci011Es, el ISEA.:;

8.1 'lije se lefiel(~ e~1:a Fi:'-c:Jlil:Jdón, y" ::;'~1:ll;J.l(]lel!k, ell ~J.

sr-m-
bajo por REal Decreto Legi3lativ0 de 9 dE: junio.

5.2 dd citado Iexto l¿t:Ílmilido se C'3tableuo que

~ &
py€staciém de a~¡3j,e¡1ci3 ~a¡¡itayia ~ hará ¿fecdva tJ1ec'J:mi,e los serV:kj0,- P'¿ facul- Mgtu:J1i"O}(> 8.Pl;llx¡clc pi:( Re<11 Decl~le c1~ 2S de
uldv0S, lYl?.TW, Ci1yr~ amíli:ds en relsd6¡} con esrs cue,,;j{m ~ hace en nat? a p:ie rle página

existente en el epígrafe ::JJA.8.1.6 antErior.
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(Datos en unidades y miles de euros)

En consecuencia y respecto de los órg3110s de contrata
ción del ámbito del MECO, se desconoce el alcance de los
contratos celebrados que deberían haberse remitido al Tri
bunal de Cuentas. circunstancia que ha imposibilitado eva-·
luar el grado de cumplimiento de la nonmtiva vigente.

4, Por últirno~ se incluye la relación de los contra
tos celebrados por la Gerencia de Infraestructuras y
Eguiparnienro de Educación y Cultura correspondien
tes al ejercicio 1999. cuya documentación no ha sido
remitida al TribunaL según se desprende de la relación
de contratos recibida.

.---- Dirección General de Cooperación y Comunica-·
ción Cultural, en los a60s 2000 y 200 l.

- Museo Nacional del Prado, é'n los años 2000
y 2001.

- IYlu.seo J''¡acional Centro de Arte Reina Sofí3 l en
los años 2000 y 200L No obstante, ha remitido 21
expedientes de contratación del año 2000 por 240407
miles de euros y 22 del a¡]o 2001 por 74.760 miles de
euros.

- Biblioteca Nacional, en los años 2000 y 200!.
---- Instituto de ];¡ Cinematografía y de las Artes

Audiovisuales, en los aiíos 2000 y 200L
---- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 1a

Música. en los años 2000 y 2001.
.---- Subsecreta.."Ía en el año 200 j, aunque ha reJI'~tido

1 expediente de contratación por 45 j miles de euros.

- Dirección General de Cooperación Territorial y
Alta Inspección en los años 2000 y 2001. aunque de
este ültirno año ha rernitído 6 expedientes de contrata
ción por 5.'145 miles de euros.

- Dirección General de Universidades, en los
años 2000 y 2001.
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N" I IMPORTE

18.645 29 49."790
--------- --------- ---------------_.
53,011 70 124.732

6.906 i6 18.l09
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52, ~ 39

Contratos flscallzados (en miles dé' euros)

SUb9.3t3

Subasta.

Subasta

Cr::nsurso

Cr::"surso

Negociado

r-C'RMA DE
AO,JUOICACIÓN

TC-¡AL 081~.A.S

08Rl'.,S

081~AE;

CONTRATOS
Nf\TURJ\i.EZA

Contratos recibidos (en miles de euros)

Ministerio del Inte,io¡-

JI,tilJi;¡ti:¡-lo ¡Id IlItel"iol'

CUADRO NlJM, 47

CUADRO NÜM_ 46

rOT/U. COJ-':SUI.T. 1\8:8T Y SER'J ','G : G~;;.m~;; I 81 1 ",71.::i021 96

Subast.;; ~ 5

SUMlrJISTF<OS Concurso 48

NegociJ.urJ 62
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~ ~;élll.- Oh185 de reform8, r~;!To('l¡jeI8c¡ó" 'j rnf:jol·? en la Biblioteca PúbiisFl ,jel EstAdo

OB.~ETO

F'alm8 de Mallorca (133:eareS). Obres de repamción de:e cubierta y obras varias er la Casa de Culture ''Palau d'Ar.xiu"

i 38gGlli"j. Obras de ~8r!<-;t'i¡it8GÍ6n de:8 t3it;l:oteciJ ;)úbh>J da; Estado.

NLlrl¡e¡C'

tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura se
incluye en los pliegos de c1áusu];¡s adJI'~nistrativas par
ticulares de los concursos a celelmu' medianté' el proce
dimiento abierto que la mesa de contratación, en la
ponderación de los criterios establecidos en el pliego,
"podrá considerar el número, volumen y estado de las
otras obras adjudicadas o por adjudicar al licitador por
la Gerencia», pudiendo además minorar la puntuación
fiml obtenida hasta en 5 puntos como consecuencia de
anteriores inCU1l1plíw..ientos contractuales con la Geren
cia, hayan sido objeto o no de sanción económica.

Se considera que estos criterios ya se encuentran
valorados en la solvencia de las empresas licitadoras, sin
que sea necesario ni convenk:nte incluidos nuevmnente
como agregados a los criterios generales que debe esti
mar la mesa de contratación para fonnu];¡r su propuesta.

3, No han rernitido la preceptiva relación de con
tratos celebmdos de acuerdo con 10 previsto en el
artículo 40.2 de la Ley 7n988~ de 5 de ab.riL de Funcio
namiento del Tribunal de Cuentas, y los siguientes
órganos de contrat2cíón 1/:

TOTAl.. 970
Negociad8 :: i 2.360 I 31 8.2391 4 I 6.620 I 9 I 11.218
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TOTAL. (::ON8UI.T. )\8:8T Y SE:RV

SUMlrJISTF'.OS

- Jefatura de Tráfico,
---- Gerencia de Infraestructuras de la Seguridad del

Estado.
- Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

sobre protección civil, y la administración general de la
policía de circulación y de la seguridad vial.

Los organismos públicos adscritos al Ministerio son
los siguientes:

El total de expedientes de contratación del Ministe-·
rio correspondientes al período 199912001 remitidos a
este 'Ilibunal a.sí C01110 el de 10$ fiscalizados han .sido de
58 j, por un importe de 707_800 miles de euros y de 293
por importe de 601.379 miles, respectivamente.

El detalle de los 58 j expedientes de contratación de
obras~ sumj.oistros y consultoría. y de asistencia y servi
cios tramitados durante el período 19991200l. por los
órganos de eoJntratllción del Ministerio del Interior. remi
tidos a este Tribunal y el de 1m 293 que hor! sido objeto
de fiscalización. así como los sistemas de adjudicación
utilizado.s~ es el que se recoge en 10$ cuadros siguientes:

IIIA.12 Ministerio del Interior

Conforme establece el mtÍCnlo ] del Real Decreto
1449/2000. de 28 julio corresponde al Ministerio del
Interior, entre otras funciones, la preparación y ejecución
de la política dd Gobierno en relación con la administra
ción geneml de la seguridad ciudacbna; el mando supe
rior y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuer
pos dé' Sé'gmidad del Estado; la fórmulación dé' la
política del Gobierno en relación con la extranjería, la
inmigración y el derecho de asilo; la actualización yeje
cución del Plan Nacional sobre Drogas, la adnlÍnÍstra
ción y régimen de las instituciones penitencia.."Ías; el
ejercicio de las competencias legalmente atribuidas
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Los principales órganos de contrataci ón de este
Mwisté'!'io Junto al número e importe de los con
tratos remitidos al Tribunal, correspondientes al

Los resultados obtemdos de las comprobaciones
practicadas sobre los contratos administrativos del
MECD son los siguientes:

En consecuencia y respecto de los órganos de
contratación del ámbito del Ministerio del Interior.
se desconoce el alcance de los contratos celebrados
que deberían haberse remitido al Tribunal de Cuen-

Dirección General de Infraestructuras y ~,/Iaterial de
la Seguridad en los años 2000 y 200 L

Delegación del Gobierno para la Extranjería y la
Im:nigración en Jos aúos 2000 y 2001.

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre LJrogas en los alios 2000 y 2001.

La Dirección General de Protección Civil en el afio
2001, aunque ha remitido 5 expedientes de contrata·
cióu de ese año por impOli.e de 7.963 miles de euros.

La Dirección General de Tráfico/Jeültura dé' Tráfico
en los años 2000 y 2001. No obstante. de estos dos años
ha rerrritido 64 expedientes de contratación de 2000 por
96.077 miles de euros y 77 del año 2001 por 109.474
miles de euros.
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permite la legislación aplicable. Además. no se incluye
el preceptivo pliego de prescripciones técnicas y los
criterios utilizados de selección de medios son distintos
de los establecidos en los otros concursos celebrados.
La estructura de la subasta produce una discriminación
práctica real en la libre concurrencia de licitadores,
como aparece confirmado observando los resultados
obtenidos ya que los titulares de los medios son los
únicos ofertantes y; cuando no ofertan, se les contrata
directamente al día siguiente.

La segunda Ll1upaüa) de carácter general. cuyo
objeto está relacionado con la «seguridad vial específi
ca sobre distraccióu, somnolencia y fatiga>., pOI un
importe de 4.201 miles de euros. El expedié'nte también
está iucompleto ya que no incluye las ofertas presenta
das por los licitadores ni por tanto la de la empresa
adjudicataria: los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas del concurso
celebrado recogen con total detalle los medios en los
que debe inseli.arse la publicidad. indicando el máximo
de inversión publicitaria a realizar en cada televisión
pública, estatal y autonómica ----excepción hecha de las
correspondientes a Comunidades Autónomas que tie
nen transferidas las cornpetencias en la rnateria----, y
privadas y en cuatro medios impresos, tres de informa
ción general y uno deportivo. de gran difusión.

En este concurso la Dirección General de Tráfico!
Jefatura dé' Tráfico cambia el criterio de adjudicación
establecido en los concursos generales anuales anterio
res al deterfrúnar el órgano de contratación expresa
mente los medios en los que deben realizarse las inser
ciones publicitarias, no dando opción alguna a que las
agencias los propongan.

Por último, se incluye la relación de contratos cele
brados por la Dirección General de Tráüco en el afio
J999, incluidos en la relación enviada al Tribunal de
Cuentas, y que no han sido refrútidos:

La primera tuvo como objeto la divulgación de la
seguridad vial a través de cadenas radIOfónicas por un
importe de 3.792 miles de euros, siendo la forma de
adjudicación la de subasta plíblica, procedimiento que,
de acuerdo con el artículo 208.2 y 3 del TRLCAP, no se
considera apropiado para este tipo de contratos ya que
está destinado a expedientes de escasa cuantía, circuns
tancia que no concurre en el caso analizado por cuanto
que la autorización pol'a contratar; dado su Ílnporte; e3
realizada por el Excmo. Sr. Ministro. si bien la fecha de
la ill_encionada ;mtorizaci~"m figura en blanco,

La subasta se estnICturó en 5 lotes, cada uno desli··
uado a la inserción de la publicidad en cinco cadenas
concretas de radü\ elegidas 3egún se señala por 3er las
"que ofrecen la cobertura más extensa y diversificada
geogr¿ficafflente; los índices de audiencia más altos )1

el mayor nivel de rentabilidad en Úmción del objetivo a
10gnu',. No obstante y de acuerdo con 10 expresado en
la memoria justificativa de la subasta, mientras que tres
cadenas abarcan el 61,2% de la audiencia y recibeu el
85S1; de 103 recursos, las dos restantes con unos índices
de audiencia tau solo del 1,06% Ydel 0,33%, reciben
en conjumo el 15% del gasto publicit,mo.

A la subasta únicamente se presemó un licitador por
lote, que en cuatro casos coincide con el titular de la
cadena radiofónica en la que se estructuraban los lotes de
la subasta. El quinto que corresponde a la cadena cuya
audiencia estima la Dirección General de Tráfico en el
0,33%, es declarado desierto por Resolución de 25 de
septiefflbre de 2001, por lo que se procede a su contrata
ción directa al día siguiente, 26 de septiembre, mediante
procedimiento negociado sin publicidad con la cadena
destinatal1a del lote de la subasta declarado desielto.

En este e:<pediente únicamente cousta la ofeli..a del
adjudicatario y una Resolución de la Dirección Gem'ral
de Tráfico en la que se dice que eu este tipo de contra..
tos no 3e constituya la I\¡lesa de contratación. conforrne

;[vlPO::;:'TE

TULA.L

103 151.401

94 75.175
----- ----------------_.
190 283.'~G7

---- ------------------
i09 110.550
----- ----------------_.
60 t,!'j,523

16.n6
--
5.843

5S' I ¡(JI.SOO

Número

A:ilo 2001

al En cada uno de 1m tres ejercicios Sé' ha realiza
do una campaña general de seguridad vial en todos los
lnedios publicitarií..1s l excepto radio, por un irnporte
cada uno de los tres años de n.200 miles de euros,
observándosé' que la docUll1é'ntación de los expedientes
remitidos es incompleta al no incorporar las ofertas
presentadas por los licitadores, irrrposibiUtando la valo
ración del procedimiento de adjudicación. No obstante,
los pUegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas de estos concursos públicos
anuales de call1pañas generales de seguridad vial, están
debidamente aprobados y recogen con gran detalle los
medios plurales en los que debe insertarse la publici ..
dad, atendiendo siempre a los de mayor difusión,
debiendo efectual' la propuesta concreta los licitadores
y suponiendo el plan de medios hasta un 35% de la
valoración total. Los medios propuestos se valoran
tomando en consideraóón los mayores impactos publi
citarios, cobertura de población real, estudios de mer
cado. etc,

b) Además en el afio 200J se ]]evaron a cabo otras
dos campafias de publjcidad; una específica para emi
soras radiofónicas y otra de carácter general.

tas, impidiendo é'valuar d grado de cump1inuento de
la normativa vigente.

A continuación se analizan con 1l1ayor detalle algu
nos resultados concretos relacionados con la contrata..
ción de las campafias publicitarias é'n los ejercicios
¡999/200 ¡ por la Dirección General de Tráfico/Jefatura
de Tráfico,

La cual1tía de los expedientes de coutratación de
publicIdad de la Dirección General de Tráfico/Jefatura
de Tráfico en los alios J999, 2000 Y200J ascendió a
54.091 mUes de é'UroS. La contratación del año 2001,
represel1tó el 38% del totaL

La distribución de las campañas publicitarias en el
período analizado es como sigue:

período 19991200J que es el objeto de la presente
fiscalización han sido los que se indican a conti
nuación:

{Datos en unidades y mUes de euros}

Ano 2DOO

iMPGfnE N'jrr!c'o :MI)OF~TE NÚMer¡; 'MPOHTE

,~~~
1,4.606 : 187 i 21G7¡)1 ! 244 : ::\16433

49

,2.i

24

Ar~ü "~¡99

40

150

Nú¡r.c'O
ORGANiSMO

P¡oiec,::;ión C:;¡vij

Süb~€-cret?'¡;1

DG Tráfico

DG Po]icia

DC; Gt!i3rdia

::istitLJs. P~Jn¡t~)nc:iar¡ijs

()h'I1~'

TOTJ\L

J. Ausencia de documentación acreditativa sobre
la planificación de las necesidades de combustible cuya
adquisición se realizó durante el afio 200 J.

2. Abono anticipado de los vales antes de la adqui
sición dd combustible para los vehículos en una cuan
tía de 4,447 miles de euros. que representa en torno al
18% del total. El 82% restante se controla mediante
taljetas magnéticas cuyos importes son abonados una
vez recibkh la facturación rnensuaL

3. Han incumplido el mandato contenido en el
artículo 40.2 de la Ley 7¡¡988, de 5 dé' abril, de FunclO
naIniento del Tribunal de Cuentlls, y no han remitido la
preceptiva relación de contratos celebrados los siguien
tes órgauos de col1tratllción:
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Contratos no remitidos" CUADRO NÜM. 48

(en miles de elltos) Ministerio de Jmtlda

~~L:f1lGIC OBJE-:-O ifolp1xte Contratos recibidos (en miles de euros)

r,jERC!CIO 1899 r.jERC!CIQ ;001
Manteroimiento ¡¡¡tegral rie insialaf;i0il8s, :impiez:=l. y,iardinerí8 en la E:sc!!a!a Gl':! Tráfico en Márida

SNvic:o pm,) mvisiór: gor:üfc.1 dc~ motoros dI-} he::céJpt>}iOS

801

355
r~ATURALEZA

CONTHATOS
FORMA DE

AO~IUOICAC:6N N~ ll...íPORTE

r:Jr:RCICIO 2000

~'lO :~\~PORTr: N' i!vlPORTE

TOTt>.LES

N ~ I IMPORTE

TorALCONSULT,f...S:STYSERV i0! 8.4681 1~~i 10.3611 ~51 1"/.9461381 31.T75

rQ-:-,l\LOBRAS 17' i '18.54'1 i 18 i 15.7'711

1.6J8 25 11.63~,

16.40S 44 50.726

18.725 24 24.764

4.22'1 14 7.01'1877

9.¿~84

4:,

41 3.979 i :, I 3.sn I ~ 1 I ~O.El25

91

:~.3~'4

1.55f.

1.91:,

6 i

4

4

Ccnsurso

Negoci?.da

Subasta

i-------;~;;;;;;.~~------+--------;H----------;-~~~-j----------~I~-j-----------+~~~t-------~-~----------~~~~~~:~j--------~L------~~~~~~-~
Q8RA.S

CONSULTORIA,
AS:ST. y SERVo

3731

601

355

403

288
1

283

2iJ8

294

SIJmini!3tJO de m~tor y otras p:ezas de helicóptero

Süminislro de compor:8ntes y piezas par<:! h6!icopteío8.

Adquisición dE< 1923 sllaqüetn"es i¡rirerr"eables par:=l. id ATGC

Adquisición de L?50 Ci~¿¡CpJ(~tones de r'1oJc;'i~~1;:-1 ~am la t\TGC

!\i..1qu;sicióI1 'j disll'ibuclon de J.500.00G ejeirlplares perr:lisQ de cQ¡¡d<.lcir.

:;üminisiro de 200 elerroe¡lt0s de sena!lziJción óptiz;a.

iRepuestos criginal8s para '1lütocdetas BMW R8t!ORT

i 8L'iTlinistrco 8 insta:adón de i)C1IiZ8.S IUfnino[<-ls >XI la C-246

10

R~~
14 Aciqu:sición de neumáticoS pera Vdlícu!üS cie cclatm nJecias de 12 ATGC 246

SUMINISTROS

TOTAL SUrv1li~ISTROS 4. i ¡'691 1 I 2 2.482

=:::::::::::::::::::~2~~~~~;~::::::::::::::::::::L:::::::;:~:C~~~~~~~~~Z~~:I~~~~~~~~~2~I~~~~~~~~~~~~~:!~~L:::::~:J:::::::::::~~:;~~J:::::;~J::::::::;~:~;~:;

El ~,/Iinisterio de Justicia es d órgano de la Adminis
tración General del Estado encargado de preparar, diri
gír)1 eJecutol' la política dd Gobierno en las relaciones
del Gobiemo con la Administración de Justicia. con el
Consejo General dd Poder Judicial y con el Ministerio
Fiscal a través del Fiscal General del Estado; la provi
sión a los Juzgados y Triblltlales y al Ministerio Piscal
de los medios precisos para el desempeüo de sus fun
ciones y el ejercicio de las competencias previstas por
el ordenamiento jurídico sobre el personal al sep,;jcio
de la Adrrúnistración de Jllstici a y 1as relaciones con la
Agencia de Protección de Datos.

Los organismos públicos adscritos al [vIinisterio son
los siguientes:

- Centro de Estudios Jurídicos de la Administra
ción de Justicia.

El análisis de la contratación suscrita por MUGEJU
se expolJé'n, de modo diferenCIado, dentro de este
mismo subapar'<ildo.

El total de expedientes de contratación dd Ministe
rio correspondientes al periodo 1999/2001 remitidos a
este 'Ilibunal así C01110 el de 10$ fiscalizados han .sido de
89, por un importe de 84.953 miles de euros y de 5] por
irnpone de 71.376 miles; respect1varnente.

El detalle de los 89 expedientes de contratación
de obras, suministros y conSllhoría, y de asistencia y
servicios tramitados durante el periodo] 99912001
por los órganos de contratación del Ministerio de
Justicia, remitidos a este Tribunal y el de los 51 gue
han sido objeto de fiscalización así como los siste
mas de adjudicación ntilizados es el que se recoge a
contirmación:

.A.Jqü:::;idól1 de 3.5DQ ¡;aíl1aivn6$ de ín(;tvfista de 111\Jieírtt) paro la ATGC

SI,ministi'O e instaiación de dos e!;üipas SAi póra el Cen1ra de Proceso de D;'¡!ü5
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2'1.405

21.373

6.032

TOTI\U:8

28.717

3879

i3

~o I ~O.52:)

20

291 42.721

N ~ I IMPORTE

~ .OO~~

3,e3~~

~2.324

12.333

10.963

112-13

:t~1PORTE

E,:ERCiCIO 2001

del PalacIO de Justicia de Cartagena (Murcia), se pro
dujo la Sllspensión temporal pm'cial de las obras por
falta de las correspondIentes licencias rnunicipales.

2. Los expedientes de contratación deben figurar
completos ya que en ocasiones (lnanteninlÍento preven
tivo y conectivo de instalaciones en edificios judiciales
adscritos a la Gerencia Territorial de Madrid) adolecen
de falta de docufflentación justit1cativa suficiente. AS1;
en el caso citado únicamente se incluyen los pliegos de
bases y el docurnento adnünistrativo de form_aJizacíón
del contrato.

3. Han incumplido el mandato contenido en el
altkulo 40.2 de la Ley 7./1988~ de 5 de abril, de Funcio
namiento del Tribunal de Cuentas. y no han remitido la

E,)ER.c¡CIO 2000

'164

1.867

t~. ~T2

1.52~i I

~4.6F

N' iMPOR.TE N°

-----------+------------~-!------------~~~~!~~-
7.::¡/:tt

----f---

12
1

4.268

.~~J___________~~~~~!_~l
B ! 0.685 1

41 3','0 I
12 ¡ ~~.555

1

;::: i

EJERCICiO 188t~

r~O IMPORTE

Contratos fiscalizados (enllliles de euros)

Con'~l!ISO

Sub¿¡st?

ConGl)r~o

N':;gOCi¿:i.UrJ

N»gOCDGr)

FOi~MA DE
ADJUDICACiÓN

TO~AL D5FAS

TOTA.L CONSULT, AS:ST '( SERV

Oi:~F;AS

t'·jAfUf~p.Lt:ZA

CONTRl'.,TOS

CONSULTOR!;;
ASiST. y SERVo

ÑIi¡¡ist'Or-io d'O Justida

3UMlr~13TROS Concurso 1 210 1 1.04.G 1.250

TOTAL -SUrv1I;~I-STROS 1 210 1 1/J40 1.250

CUADRO NÜM. 49
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]. En las obras de rehabilitación de la antigua
Audiencia de Santander y en la ampliación y mejora

Los órganos de contratación de este ~,/Iinisterio han
sido la Subsecretaría y la Dirección General de Rela
ciones con la Administración de Justicia, que ha cele
brado, entre otros contratos. los relativos a obras de
edificios destinados a albergar órganos judiciales, segu
ridad. manté'tümié,nto de instalaciones, limpieza, mate
rial de oficina. aplicaciones y mantenimiento de egui··
DOS informáticos fnndamentalmente.
• Los resllltados derivados de las comprobaciones
practicadas sobre los contratos adnlÍnístrailvos del
Ministerio de Justicia son 103 siguientes:

162

240

234

13(,

16E

248

1/4

162

6493

___. Mutualidad General Judicial (lVIUGEJU).

de cOlll:ra1:acióü de la n;lf>l;.::i,jy! Gf'n(-I::;] Of' Tr::i!'ico

3ülTlinistrco de unidades !umillCosas en k1 M-406

SlJministm de 3U panI9:¡as 91'f8mJn1eriC8S

3üministro de HO puente!': de seh::¡:iz3Ció" ó¡;\icc-ad.~ti-;;a.

SI!iTIinistJO (je ceb!c de tres cü3Jrctes

SL:.01inistrQ sis~e(ola ',¡iG:":8¡;zc'¡C;:ór1 en ~I Centre' de G';¡Gtión J.;¡ Tr",{icc

.b.,d~ij:3iGión ele 3.000 GamiS85 rolflng8 18r9a y 8000 m8r,oa cOlia. para ia 1\TGC

TOT¡\L

Ministerio de Justicia

DEclü"

17

HJ

22

20

21

'6

15

18

HI.4.l3

rracmales



MUGEJU

CUADRO !'<LJM. 50

MllGEJU

Contratos selecdonados y analizados, ejercicios 1999 l 2000 Y2001 (en I.uiles de euros]
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TOTALES i! 7 I 33

! CONSULTORi¡\ y ASISTENC'" y Concurso!! 2 100 176 ! 100 '1

i SERVICIOS p~or· nc.goio¡w10 ¡:" 37 37 3 ¡ 8') ,L_____________________________________________________ _ ~__~~__~:_~__: : ~l-----------:-- ~_~ ~_~.:.__l ~:_

I rOTAL CONSUlTORIA y ASISTENC!¡~. y SERVICIOS i! 5 50 549 1 92
: ~: :

l-------------------:::~~:~~-~-------------------- ---::::~:;;~;~~~~~--I----------~-- --------------:~~- -------------------------;;J----------------~~--
! TOTAL PR:V!\DOS !! 2 33 112 ! 52

CUADRO NlTM. 51

lIlA.n.1 Resultados de ];¡ fiscalización de la contra
tación de MUGEJTJ

---- El Centro de Estudios Jurídicos de ];¡ Adminis
tración de Justicia en los años 2000 y 2001 24.

La Mutualidad General JudIcial (en adelante
MUGEHJ) ha remitido a este Tribunal de Cuentas para
su fiscaUzación 21 contratos cOITespondíentes a los
ejercicios 1999,2000 Y 2001, por un importe de 908
miles de euros, con el desglose que se detaUa en el cua
dro núm. 38.

preceptiva re1ación de contratos celebrados los siguien·
tes órganos de contratación:

---- Abogacía del EstadoiDirección del Servicio
Jurídico del Estado en los aiíos 2000 y 200 L

- Secretaría de Estado de Justicia en los anos 2000
y 2001, eKcepto la Dirección General para ];¡ Modemiza·
don de la Justicia que 3i rerniti6 la relación correspon
diente al aúo 2001, Yla Dirección Geneml de Relaciones
con la Administración de Justicia remitió S expedientes
de contratación en el aúo ]999 por 1.755 miles de emos
y 2 en el año 2000 por] .] 60 miles de euros.

Contratos recibidos, ejercicios 1999, 2000 Y2001 (en miles de euros)
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- El objeto de los 2 contratos de sen'icios adjudi
cados mediante concurso fue el «establecimiento de
vigilancia y segmidad en la sede de la Mutualidad
Geneml Judicial y mantenimiento de los eqnipos de
seguridad propiedad de la MUGEJlh, dmante los ejer
cicios 2000 y 2001, respectivamente, de tal modo que
en ambos casos resultó adjudicataria la misma empresa
que prestó el servido sin soludón de continuidad. Res
pecto de estos contratos cabe seiíaJar además lo
siguiente:

total de 549.5 miles de euros, lo que representa el 92%
del imp011e total adjudicado, observándose las siguien
tes deficiencias:

lt En mnbos casos los contratos se fonnalizaron al
mismo tiempo en documento administrativo y en docu·
m_ento privado con distinta redacdón y contenido sus
tancial. contraviniendo por ello lo dispuesto en el
mtkulo 55 de la LCAP. Además, en e! documento pri
vado de formalización del contmto correspondiente al
ejercicio 2000 se incluyeron cláusulas de renuncia por
J;¡ Administración a su propio fuero y otras con efectos
limitativos de las obligacIOnes y responsabilidades de!
contmtista y restrictivos de las prerrogativas de j;¡

Adrninistración. que son definitorias de la contratación
administmtiva.

• En los 2 contratos se eXIgió a los licitadofé's que
acreditaran la clasificación como empresas de servi·
cios, en e! Grupo II1, subgmpo 2, categoría A, peSé' a
que sus respectivos presupuestos de licitación fueron
dé' impo¡te inferior a 120,2 miles de euros, yulnerándo
se lo dispuesto en el articulo 25.1 de la LCAP (articulo
25.1 TRLCAP), en la redacción atribuida al citado
artículo por la Ley 66il997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administratiyas y del Orden Social.

• En los 2 contratos fueron tenidos en cuenta facto
res determinantes de J;¡ 301vencia técnica de los licita·

MUGEH] ha remitido a este Tribunal 10 contratos
de consultoría~ aústencia y servicios celebrados duran
te los ai\os1999, 2000 Y20OJ, por un importe de 594,5
núles de euros.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 2 ocasiones por importe de 176,S
miles de euros, lo que representa e! 30% dé'! totaL
mientms que los otros 8 contmtos se han adjudicado
medianté' procedimiento negociado por importe de 418
mil, el 70% del total.

Se ha analizado una [nuestra de 5 contratos~ los 2
adjudicados mediante concurso y 3 de los adjudicados
mediante procedimiento negociado, por un importe

IlL4.13.1.1 Contratos de obras de la MUGEJU

Cabe añadir, que el análisis de la comratación de
NnJGEJU ha comprendido la fiscalización de la gestión
de 103 pagos, para comprobar si este Organismo ha cum
plido adecuadalllé'me la obligación, é'stablecida en el
articulo JOO.4 de la LCAP (artículo 99,4 del TRLCAP),
de aboBar el precio dé' los contratos dentro de! plazo de
los dos meses siguientes a ];¡ fecba de la expedición de
las certificaciones de obras o de los correspondientes
documentos que acrediten la reaIización total o parcial
de! contrato y, si se demorase, la de abonar de oficio al
contratista, a partir de! cumplimiento de dicho plazo, el
interés legal del dinero incrementado en L5 pnntos, de
las cantidades adeudadas, 3Ín que se hayan observado
deficiencirlS significativas en esta materia.

III.4.13. L2 Contratos de consultoría, asisTencia y
servicios de la MUGEJU

Durante los ejercicios 1999,2000 Y2001, MUGE
.1U solamé'me ha celebrado un contrato de obras adjudi
cado mediante procedimiento negociado por un impor
te de 14,8 miles de euros.

100

%

908

Oenera.l de J<'elsckmes celO la

iMPORTE

100

1;1
IC

21

N°

daG-';I!<;ral&lE:!.tade>

contratos rerrritidos y el 730/0 de su irnporte l conforrne se
expone más detalladameme en e! Cuadro núm. 39.

FOF,MA
ADJUDICACiÓN

OBRAS I Proe negociado 11 1 I 100 I 15 I 100 !!
l.

Concurso H 17 1 <;31 2" j!PRiVADOS" .. ii
Proc, negociado 5 83 16:3 75 li

¡:

-""~;~;;~~~;~;¡;,~,=i~~;~~;~::T"""'c~~~:~:;;~"""J,,"""";1""",,,,;;1"""""""""""""';iH"""""":íH
SERViCIOS .1 Pmo. negociado S SO 4'18 I 70 i!

--------~--:-,--;.-~~~-~:--,-,---~;~~:--~-:-~-,-~-.:.----- r:~----;--~~--~:~~:-~~-~------- --------:-;-- -------------~-- ----------------------------:.-~-;.--t--------------~~--ii
Tc>T!'L,".JiJ::ilJLT,.KI!,. t\,~I,):ENv:A, ScR,:Ul.,~ ,,_ 40 b,,~ ! G" i!

SUMINISTRO~; I Pro" negociado B 100 I 82 1 100 !!

TOTAL SUMi~JISTROS ¿ 19 82 9 !!

"fOrALES

Se ha analizado una mUé'stra de 7 comratos por impor
te de 661 miles de euros, lo que representa e! 33P;i. de los

11 I'JATURAlEZA COI'JTRATO
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por objeto prestar asistencia sanitaria primm'ia y de
urgencia en el ámbito de determinad;,s zonas nrrales en
las que las Entidades privadas concertadas carecen de
ill_edios propios o concertados,

Por 10 que se refiere a los conciertos celebrados por
MUGEJU con distintas entid;,des privadas, tienen funda
mentalmente por objeto la prestación de asistencia sanita
ria a los rnurualista,s con residencia en el territorío nacio
naL Durante el período fiscaJízado estuvieron vigentes de
forma sncesiva el Concierto celebrado inicialmente para el
año 1997, prorrogado después a los años J998 Y1999 ji el
Concierto celebrado para el aiío 2000, prorrogado a los
ejercicios 2001 ji 2002. Las entidades concertadas en
ambos concierios son las mismas. Para su aplicación
durante las prórTOgas se prevé en el propio Concierto el
inc1'emento en los precíos pactados según el aurnento que
experimenten los créditos anuales destinados a la política
de sanidad~ a3í C01110 las disponibilidades presupuestarias
de MUGEn], con la precisión de que dicho incremento
no será nunca inferior a la variación prevista p,ml el Índlcé'
de precios al Consumo para el año al que se aplique la
correspondiente prórroga,

Se establece igualmente que, en ningún caso, el pre
cio a abonar por lvIUGEJU podrá ser superior al qUé'
deba abonar MUFACE en sus concierios de asistencia
sanitaria, Los acuerdos incluyen diferentes barernos
para los reintegros que en los ejercicios 1999, 2000
Y2001 se actualizan, respectivamente~ con un incre
mentos del 4,82%, del 8,36% Ji del 3,5% respecto de
los vigentes en el afio anterior,

En relación con estos Conciertos celebrados por
MUGEJU con entidades privadas para la pn'stación dé'
asistencia sanitaria a sus .::nutualistas con residenda en
el terTitorio nacional debe considerarse separadamente
la cuestión de su naturaleza jurídica. El régimen jnddi
ca que prevé el clausulado de los Conciertos los exclu
ye de la aplicación de la LCAP, en virtud de lo dispues
to en el artículo 3.1.d) de esta Ley, donde se exceptúan
de la propia LCAP aquellos convenios de colaboración
que celebre la Administración Pública con personas
físicas o jurídicas sujetas al Derecho Privado, siempre
que su objeto no esté comprendido en los contratos
regulados en la cir;¡da Ley~ o en nonnas adnlinistrativas
especiales. Ahora bien. a juicio del Tribunal de Cuen
tllS, estos conciertos debieron regirse por la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas puesto
que sn objeto es precisamente la gestión de un stTvicio
público, la prestación de la asistencia sanitaria a los
mutualistas, tal y como seüala la cláusula 5.1.1 del pro
pio Concierto, gestión de servicios públicos que consti
tuye uno de los contratos adrninistrativos típiC03 o
nominados lO.

5 de ls
A p8.rdl dEe l8. eotr<1Cla EeH V(g01 dEe l8. L(~y 53i1999. qUEe modi:6ca la <1FtEel1Co1

III.4.13.1.S Concierios de asistencia sanitaria cele
brados por MUGEJU con entidades
públicas y privadas

Jedaccj{m

adjudicado mediante tramitación anticipada y por con
curso público en diciembre del año 2000. Este contrato
le generó a MUGEJU un gasto dé' 53.000 euros.

Al tratarse de un contrato de seguro debió calificarse
corno contrato or1vado de la Adrninistración; de confor
rrúdad con lo di~puesto en el artículo 5.3 del TRLCAP".
Sin embargo. MUGEJU lo calificó erróneamente como
contrato administrativo de servicios. categoría a cuya
regulación se remite el pliego de cláusulas administrati
vas particulares~ no solo en cuanto a la trarnitación del
eKpediente de contraL1ción, sino también respecto de su
forrnalización~ efectos~ prórrogas, 1l10difícacione3 y cau
sas de resolución.

Aüadidamente. en este contrato se obselvan las defi
ciencias puestas de manifiesto con cm'ácter general pm'a
todos los contratos de servidos ih1judicados ill_edÜ"mte
concurso de J\ilUGEJU analizados en el anterior epígrafe
III.4. 13.1.2. relativas a la utilización. en este caso incluso
con efectos determinantes de la adjudicación, de üKtores
determinantes de la solvencia como criterios objetivos de
adiudicación, así corno a la vulneradón del secreto de la3
pr~posíciones 0.1 resePlar para el acto púbJico de apertura
de proposiciones únicam"nte el sobre comprensivo de las
ofer-..as econórrúcas~ en lugar reservar asirnismo para dicho
momento el destinado a la documentación acreditativa de
los restantes criterim de adjudicacIón.

En los ejercicios 1999,2000 Y2001 MUGEJU ha
celebrado o mantenido en vigor numerosos conciertos
con Entidades Gestoras de la Seguridad Social, con los
Sé'rVlClOS de Salud de las CorIl1midades Autónomas ji

con otras entidades públicas y privadas. todos ellos
relativos a la asi3tencia sanitaria o de otro tioo que la
lvIutuaJidad presta a sus beneficiarios. •

En concreto con entidades públicas, MUGEn] ha
celebrado los siguientes conciertm o convenios de cola··
boradón vigentes durante e1 periodo fiscalizado (ejerci
cios 1999,2000 Y2(01): a) el Convenio con el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General
de la Seguridad Social celebrado el 20 de diciembIé' de
1985 y actualmente vigente, por el que la Seguridad
Social facilitará a los mutualistas de MTJGEJU asisten
cia sanitaria por enfenlJedad profesional y común. por
accidente de trabajo y no laboral por y maternidad,
incluidas las prestaciones reglamentarias especiales.
con el contenido estllblecido en el Régimen General de
la Seguridad Social: b) 103 Conciert03 celebrados con el
antiguo INSAUJD y con los Servicios de Salud Valen
ciano, Gallego, Andaluz, Catalán y Canario, en d
ámbito de sus respectivos territorios, que han tenido

lIL4J3.1.3 Contratos dé' suministros de la lvIUGEJU

III.4.13.1.4 Contratos privados de la MUGEn]

Los contratos de esta naturalé'za cdé,brados por
MUGEn] y recibidos en este Tribunal de Cuentas para
su fiscalización, correspondientes al período 1999,
2000 Ji 2001, han sido 6, por importe de 216.3 miles de
euros, habiendo .sido analizado el expediente relativo al
«seguro colectivo de asistencia en viaje en el extranjero
para los atlliados de la Muw.alidad General Judicial>"

Se han recibido por este Tribunal de Cuentas 4 con
tratos de suminisrros celebrados por MUGE.lT] durante
los ejercicios 1999,2000 ji 2001, por importe de 82,4
mHes de euros. Todos eUos fueron adquisiciones efec
tuadas a través del Servicio Central de Suministros de
la Dirección General de Patrimonio del Estado. del
Ministerio de Hacienda, al amparo de lo dispuesto en el
ariíclJlo J84 de la LCAP (artículo 183 del TRLCAP).
portratm'se de bienes de adquisición centralizada. En el
anf!lisis de estos contratos no se han observado inciden
cias reseúables.

En estos contratos, la conformidad con los servicios
prestados se acreditó únicamente mediante UlJ¡1 simple
diligencia de conformidad respecto de las prestaciones
parciales susceptibles de dar lugar a pagos a cuenta.
realizada mediante un se]]o estampado en la factura y
con una firma no identificada, contraviniendo lo dis
puesto en el Acuerdo del Comejo de lvIinistros de! 4 de
Julio de 1997, por el que se da aplicación a la previsión
del artículo 95.3 del TRLGP respecto al ejercicio de la
función interventora) en el que se exige ]a certificación
del órgano corTespondiente valorando el trabajo parcial
ejecutado. También incumplió MUGEn] 10 dispuesto
en el mtículo 110 del TRLCAP, que exige a laAdminis
tración contratante -sin exclusión de ningún tipo de
contratos---- la realización de un acto fonnal Ji positivo
acreditativo de que ha tenido lugar la ejecución total del
objeto del contrato, así como, en el ca30 de contratos de
ünporie superior a 30 miles de euros, la oportuna
c01l1unicación previa del acto a la Intervención corres
pondiente, para que resuelva sobre su asistencia potes
tativa al nnsIno en sus funciones de eOluprobación de la
inversión.

____. Los 3 contratos adjudicados por procedimiento
negociado tuvieron por objeto la adecuación de los sis
temas de informaCIón de la MUGEJU al efecto 2000 y
al euro. tramitándose en los 3 casos al amparo de lo
dIspuesto en la Orden de 30 de Julio de 1998, por la que
se declaran de adquisición y contratllción centralizada.
conforme a los artículos 184 y 200 de la Lé'Ji 13/1995,
la compra y el arrendamiento de los bienes y servicios
asociados a la adaptación de 103 equipos y sistenlas
para el tratamiento de la información al EUROI
EFECTO AÑO 2000.

dores, como la experiencia previa, que no eran suscep
tibles de utilización como tales criterios objetivos de
valoración, de acuerdo con lo previsto en los artículos
17,18,19 ji 87 de la LCAP (artículos 17,18,19 ji 86 del
TRLCAP).

• Asimismo. MUGEJU exigió que los licitadores
incluyeran información y documentación relativas a
determinados aspectos constitutivos de sm proposicio
nes -evaluables COlllO criterios de adjudicación- en
un sobre de apertura previa al acto público de licita
ción. práctica que es contraria al carácter secreto de las
proposiciones hasta el momento mismo de la licitación
pública establecido en articulo 78 de la LCAP (articulo
79 del TRLCAP). A este respecto debe tem'rse en cuen
ta que el carácter secreto de las proposiciones abarca no
sólo la oferta económica, sino también todos los demás
aspectos de las proposiciones susceptibles de ser valo
rados para la aC\judicación. de acuerdo con los criterios
objetivos de valoración preVÜUllente establecidos,

• El sistema de valoración del precio como criterio
objetivo de adjudicación resulta contrario a los princi
pios de eficiencia y economía. En efecto, en el pliego
de cláusulas administrativas particulares se configuró
el precio corno principal criterio de adjudicación (con
la asignación de 60 puntos en el primer contrato Ji de 50
puntos en el segundo). pero estableciendo también que
las ofertas económicas cuya baja excediera en JOo más
unidades respecto de la media aritmética de los porcen
tajes de baja de todas las proposiciones presentadas, se
puntuaría con O puntos. Este sistema de puntuación
equivale, en la práctica, al establecimiento de un siste
ma de baja temeraria de aplicación automática, contra
rio tanto a la LCAP, que en su redacción anterior a la
Lé'Ji 53/1999, no admitía la aplicación del sisté'ma de
bajas temerarias en los concursos, corno al TRLCAP
que. si bien sí admite esta posibilidad. exige para su
apreciación la previa audiencia de los licitadores incur
sos en presunción de temeridad Ji la emisión de infor
mes técnicos sobré' la posibilidad rml de cumplimento
de las ofertas.

• Finalmente. debe señahu'se que en la memoria
justificativa de la necesidad de la contratación con'es
pondiente al contrato vigente en el año 2001 no se acla
ran los motivos por los que el contrato vigente en el
2000 no se pronogó l pese a estar previst;! esta posibili
dad en su pliego de cláusulas administrativas particula
res. El presupuesto de licitación para el segundo con
trato se incremento en un 35% respecto del presupuesto
del contrato anterior, lo que pelmitió a la erflpresa que
venb realizando el servícío ofertar una b~~ja del 17%~
que excedia en un 8% a la media aritmética de las bajas
de las restantes 4 ofertas l con lo que; en definitiva 3e
produjo la continuidad del contrato vigente en el aúo
2000 pero con un mcremento de! precio del 16 %, por
centaje muy superior al que resultaría de aplicación
mediante la fórmula de revisión de precios establecida
pol'a el caso de prónogas del contrato.
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CUADRO NUM. 53

Ministerio de la Presidenda
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6.353

4.372

4.7.33

8.135

f,.J1f,

1.620

35.933

TOTt\L.ES
T---------

~o 1 12.507

1.51 3305

221 rr.123

N" 1 1~,f:POR.TE

245

2.893

3.'i43

5.510

10 I 9.808

E.;ER.CiCIO 2001

N" :MPORTE

3.<108

529

4.50/

2.879

:~\~PORTE

E,:ERCiCIO 2000EjERCiCiO 1988

Contratos fiscalizados (en miles de euros)

N" IMPORTE N°

4,708

1,;>48

5.956

2.803
------------,------------------f--------------

, 10

2~;;l;B-1-----------10-

,----------2-·-----------~~~~-f------------i-

4 i 5.030 i 21
10: 13.794 i 16

Concurso

Cüncurso

r~cgociodiJ

F()RMAéJE:
¡;O,JUDICAC:CN

TOiAL OBRAS

TOT,.\:.. SU~.i:I~IISTROS

TOTALES

TOT.AL CONSULT AS:ST y SERV

Q8R.l'.,s

CONTRATOS
NATURALEZA

SUMI N1STROS ~-------~~~~~~~~~------.
Ne-gociado

~~,I~~U~T2;~~ ~------r;~;;-¿,:;;------

---- Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional.

___o Boletín 01icial del Estado (BOE).

El total de expedientes de contratación del Minis
té'no correspondwntes al período 199912001 H'llliti
dos a este Tribunal así como el de Jos fiscalizados
han sido de 74, por un importe de 48.466 miJes de
euros y de 39 por importe de 35.983 miles, respecti
vamente.

El detalle de los 74 expedientes de contratación
de obras, suministros y consultoría, y de asistencia y
servicios tramitados durante d período 1999/2001
por los órganos de contratación del Ministerio del
Imerior, remitidos a este Tribunal y el de los 39 que
han sido objeto de fiscalización así como los siste
mas de adjudicación utilizados es el que se recoge a
continuación:

nIA.14 Ministerio de la Presidencia

Centro de Estudios Pohticos y Constitucionales.
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)

Corresponden aJ Ministerio de la Presidencia bs fun
ciones de apoyo al Presidente del Gobiemo, ];¡ asistencia
adnlinistrativa al Consejo de lVEnistros, a las COluisiones
Delegadas dd Gobwrno y a ];¡ Comisión General de
Secretarios de Estado y Subsecretarios, la asistencia al
Gobierno en sus relaciones con las Cortes Generales; y
Jas funciones de apoyo material, de gestión económico·
financiera, de personal y, en general, cuantas otras de
esta naturaleza precisen el Presidente del Gobiemo y los
órganos dependientes de la Presidencia del Gobierno, así
COlllO el ~,/Iini.stro Portavoz y su estructura de apoyo
(art. 1 del Real Decreto 1281/2000, de 30 junio).

Los organismos públicos adscritos al Nlinisterio son
Jos siguientes:

CUADRO NÜM. 52

Ministeri.. de la Pn:sidenda

Contratos recibidos (en Iniles de euros)

r,ATURAI.EZA FOR.MADE EJERCICIO 1998 cJERCIC:O 2000 EJERCIC:O 2001 TOT"\LES

CONTRATOS ,óD.jUD:CAC:Ó~; N' iM:::'CRTE NO iivWGRTE N' IMPORTE N° :MIJORTE

SUh8.S1G 21 z.e.ce 1 21 .? 500

cmRA;; 1 ConCUiS8 3 488J 528 ZI 434" 1 61 9.757

~Jf:gcz:i8dQ , 1!:481 !j 3.22S -i 8i 4.(/6

TOTA.L 08R1\:; ti 3.4:;1 i G U5E;

-""""~+"""""';;~~~~+""~;H""",,2;;;3f¡"""""""""""""""""r'"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""- -..,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,.{..,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,. ..,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,.-

CO~;SUL.TORf ..\ I SUb2Sl~, i ~ 198

A8ISTEr~C::\ y i COI1CU rSO 4.366 23'

~¡~I=:¡~¡:,;¡¡SERVICIOS
N~gaci8.da "lQ5 16 5.786
._----------------- ------------ -------------------

TOTAL COr~SULT, A81ST v S~R.\/ 3 4,471 18 6.2~ 5

I Concui58 2 4.736 : 245

--------~-I---------------;G~t------+I----------;:~:;;SUMiNiSTROS f------------------------- ------------------1-------------- --------------------
I Negad8da "] 5171 2 93:1

TOTAL SUM:NiS: ROS 4 :;.2.53 i 3 1.208 31 163 i 10 i [.224

T,.)TAl_ES 181 ltl155 : 27 1 11.179 1 /.9 ! 21132 i ;41 48.4\~3

"e legiJ1<1 el ceolld~;rto) ceomG iJy!a de 1;l.3 modd;(hlc1~:'.

t(piCa.3 de celehración
En relacióll \:on e"ta eue:>tión véa~ también la llOt&

m<;d18.I!tc· 3c·rviL'io,; pwpio,; dC'yendi<;!lt83
virtgd dd C(ollci~;rto)COY! (1IT::<." elldd;l.de" (o e"t::;hJ.~dr:::6~)lt0)3 pÚbJ.iCG3 o) priv<1de" G

Los resultados derivados de las comprobaciones
practicadas .sobre 10.s contratos adrnini.strativos del
Ministerio de Ja Presidencia son los siguientes:

1. En Ja contratación del servicio de limpieza en
las diversas dependencias de la Presidencia del Gobier··
no y del Mimsteno de la PI'é'sidencia no figura la pre
ceptiva "probación de los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que
rigen el concurso celebrado. Tampoco figura en el
expediente constancia de que se haya publicado en el
DOCE la adjudIcación de este concurso 27

2. En el expediente de contratación referente al
servicio de gestión de viajes en la Presidencia del
Gobiemo y en el Ministerio de la Presidencia, no figura
la preceptiva aprobación de los pliegos de prescripcio
nes técnicas y de cláusuJas administrativas particulares
que rigen el concurso celebrado ".

3. Han incumplido el mandato contenido en el
artículo 40.2 de la Ley 711988, de 5 de abril, de Funcio
namiento del Tribunal de Cm'ntas, y no han I'é'mitido la
preceptiva relación de contratos celebrados los siguien
tes órganos de contmtación:

---- El Centro de Investigaciones Sociológicas elllos
años 2000 y 2001 l9

c

- El Centro de Estudjos Políticos y Constituciona
les en los afios 2000 y 2001 ".

Z~ E3t~; COllt.';l.to) fijE" c1~ f:Í3ca)J¿;ad05ü ll)"Bvi8., neo (lb3t8.FtE" el
contratantE: el!e:>ti0na la de 1& li::\Caliz~cióll previa alllo
ga:>to en el nWlfl(·lliJ) de Sli exclebmc::álL En e3te senl1d.ü, d a::t. QS de

j~;;~Z~"~~~.~~~~~;,:j~:~:~(~~o~~~;~',~~€~;:~ 3üje-dón :'.dí::<hlldeo 1<1 pl(,edE"Ylda
c'~ del gast0 eOIT¿w:mc1iente sl periodo :búdal del seta 0 eOlirrato
de que se derive.

a.l Trihunal de Cliellt?~.

---- El Boletín Oficial del Estado, en los afias 2000
y200PJ

IV. AN.4.LISIS DE LA CONTRATACIÓN SUSCRI
TA POR LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN
EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCl.A.L

IV.l Información general sobre Ja remisión de la
documentación contractuaJ al Tribunal de
Cuenta.s

IVJ 1 Entídades (-restor3S y Selvicíos Comunes de la
Seguridad Social

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social están sujetos a las mismas obligacIO
nes legales que el resto de las entidades del Sector
público tendentes a asegurar la remisión de contratos al
TribunaJ de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 57 del TRLCAP y 39 Y 40.2 de la
LFTCu.

El INSS y ellSM cumplieron con la obligaCIón de
remitir al Tribunal de Cuentas las reJaciones certifica
das acreditativas de los contratos celebrados en los
ejercicios 1999, 2000 Y 2001 en los términos del
cutículo 40.2 dé' la LFTCu.

En cambio, el IMSERSO no cumplió con esta obJi
gacÍón legal en re1adón con ninguno de los tres ejerd
cías de 1999,2000 Y2001, razón por la cual el Tribunal
tuvo que requerir al Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales el envío de sus relaciones certificadas.

Por su pa.rte~ ]a JGSS remitió las relaciones certifi
cadas de contratos con'espondientes a los ejercicios

30 Re:m:¡tic1.ss en el tr<i:rr:dte de alega.done,,]ss yelacion¿3 de conij'ata~ celebra
20m «al!e WDeralllo3 imp0YLe:> e:>tablecido3 ell el art. 5~'
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CUADRO ¡..rÚM. 1

Entidade:; Gestoras y Servicio:; Comunes de la Seguridad Sodal

Contrat03 remitidos y formas de remisión. Ejercicios 1999,2000 Y2001

la LFTCu. de los que el Tribunal tuvo conocimiento a
través de esta fuente de información, como se verá en e]
siguiente cuadroc

Para intentar conocer si los comratos recibidos en el
Tribunal alcanzaban la totalidad de los celebrados por
las Entidades Gestoms y Servicios Comunes de ]a
Seguridad Social y susceptibles de ser fiscalizados por
este Tribunal. se han utilizado como medios auxiliares
de comprobación de ]a contratación efectivamente
celebrada la infoflnación que proporciona el Boletín
Oficial de] Estado (B.O.E) sobre convocatorias y adju··
dicación de contratos y otros ¡nedios públicos que faci
litaron información al respecto, así como la informa
ción obtenida por el Tribunal en el desarrolJo de
fiscalizaciones anteriores y en el análisis de Jos datos
correspondientes a contrat~s celebrados en aúos prece
dentes, Una vez ei~X'tuado el cotejo de estas fuentes de
información. e] Tribunal procedió a reclamar el envío
de los contratos no recibidos l de cuya celebración exis
tía constancia. así como la documentación y las infor
rnaciones complementarias que resultaron necesarias
para el ejercicio de la fiscalización.

El resumen de la remisión de los contratos por enti
dades se dé,talla en el siguiente cuadro núm. 1:

de 2000 Y 200 L pero omitió la relación certificada de
los contmtos celebrados en el ejercicio j 999, si bien
había rerrritido para su t1scaliz;lción todos los contratos
celebrados correspondientes a ese ejercicio. La relación
de contratos correspondiente al eJercicio de j 999 fue
requerida al Ministro de Trabajo yAsuntos Sociales.

El JNSAU.JD envió las relaciones correspondientes
a Jos tres ejercicios fiscalizados (1999. 2000 Y 2001)
únicamente de algunos de sus Centros de gasto, de
forma fragmentada e mcomp]eta, por]o que el Tribunal
tuvo que requerir a la Ministra de Sanidad y Consumo
su envío completo.

Por último, ];¡ TGSS envió de forma completa la
relación de contratos correspondiente al ejercicio de
1999. pero realizó un envío incompleto y fragmentado
de las relaciones correspondientes a Jos ejercicios de
2000 y 2001, razón por la que ¿stas últimas fueron
recabadas de forma íntegra al Ministro de Tmbi\io y
Asuntos Sociales.

A su vez esta3 relaciones renlitidas no incluyeron
todos los contratos que debían figurar en eHas de forma
detallada, o por el contrario. incluyeron contratos que
no habían sido remitidos previamente en Jos plazos
establecidos por los artículos 57 del TRLCAP y 40 de
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Trabajo y Enfelmedades Profesionale3 de la Seguridad
Social para lo cual el Tribunal requirió la remisión de
sus relacIOnes certificadas de contratos a las 30 1vlutuas
que celebraron contratos en los ejercicios J999, 2000 Y
2001 con a..'Teglo a los criterios que se especifican en el
epígrafe IV2.2. J del presente Informe de Fiscaliza
ción.

Además de la remisión de estas relaciones de con
tratos. el Tribunal de Cuentas reclamó];¡ remisión, para
su análisis específico, de los contratos de adquisición y
a..'Tendamiento de bienes inmuebles, de Jos contratos de
seguro y reaseguro. de los contratos cuyo objeto hu bie
ra sido dar publicidad a sus propias actuaciones de
gestión, así como de los conciertos formalizados con
terceros, cualquiera que !Jubiem sido su modalidad. El
resumen general de la información sobre su contrata
ción facilitada por las Mutuas a este Tribunal se
encuentra recogido en los Anexos 1\1.2.2- J, IV2.2-2 y
IV.2.2··3, que se refieren. respectivamente. a los ejerci
cios J999, 2000 Y2001.

El cumplimiento con estos requerimientos por paJte
de las 1\1utuas 3e ha ajustado por lo general en tierflpo y

Tribunal debe seguir insistiendo en la necesidad de un
riguroso cumplimiento de la remisión de los contratos
por las entidades, para evitar así que sea el propio Tri
buna] de Cuentas el que. mediante el cruce de los
datos de que dispone, tenga que requerir los de remi
sión obligatoria.

De los 3.274 contratos finalmente remitidos, el Tri
buml de Cuentas seleccionó una muestra de 502 expe
dientes para su análiús. En relación con estos 502.
expedié,ntes seleccionados, el Tribunal !Jubo de requenr
en 453 casos docurnentación e información cOfflple
mentarías par;¡ completar los expedientes (lo que 3UpO
ne un 90 % sobre el total de expedientes examinados)
tal y como queda reflejado en el cuadro núm. 2 siguien
te, a pesar de que en ];¡ mayor parie de los casos se tra
taba de documentación que debía formar parte de Jos
expedientes, de acnerdo con el TRLCAP y el RGCE,
cuestión que no es sino la repetición de Jo que ha veni
do sucediendo en ejercicios anteriol'es~ que ya se ha
reflejado y criticado en anteriores InfoI1llé's de Fiscali
zación.

S 502
-------------T--

Expedk~l1tes incompletlJS 453

% de exp~d¡er.te::; incompletos 66 73 % 90

El Tribunal de Cuentas también ha fiscalizado ]a
contratación cé'lebrada por las Mutuas de Accidentes de

IV.1.2 Mutuas de Accidentes de Tmbajo y EnfenlJe
dades Profesionales de la Seguridad Social

Contratos exarrúnados y expedientes inCOll1pletos

Estos datos ponen de manifiesto que de los 3.274
contratos enviados. 2.841 (el 87 '1ó) 10 fueron de oficio,
De Jos 433 contratos enviados a requerimiento del Tri··
bunaL 166 eran de remisión obligatoria (respecto de los
cuales las entidades ----excepto el ISM y la IGSS---
infringieron lo dispuesto en los artículos 57 del TRL
CAP Y 40.2 de la LFTCu) y los 267 restantes fueron
solicitados por el Tribuml para conocer]a contratación
celebrada l al alllparO de 10 previsto en los 31tkulos 57,3
del TRLCAP y 40.2 de la LFTCu.

Todo ello revela que las entidades remitieron de
oficio el 94 % (2.841 sobre 2.841 +166) de los con
tratos conocidos por el Tribunal que estaban obligadas
a enviar para su fiscalización, lo que pone de mani··
fiesto la existencia de un incumplimiento de la obliga
ción de remitir Jos contratos pam 3U fiscalización que
alcanza al 6 S1; de 103 contratos. Este Tribunal constata
que ni las Entidades. ni los responsables de Jos Minis··
terios de Trabajo y Asuntos Sociales y Sanidad Con··
sumo han tomado medidas para corregir este incum
plimiento legal. puesto de manifiesto reiteradamente
en anteriores Infofllles de Fisca1ÍzacióiL Por eno~ este

Por últirno~ debe señalarse que l en ocasiones; las
entidades requeridas por este Tribunal para aporrar
documentación acreditativa de la realización de actos
de trámite necesarios en los procedimientos de contra
tación. como los cert.ificados de conformidad con
determinados servicios, !Jan remitido documentos de
nueva factura, emitidos ex profeso y con fecha actual
pm'a poder dm' respuesta al requerimiento. Estos docu
mentos en modo alguno pueden ser tenidos en cuenta
por este Tribuna] en 3Ustitución de los que debieron
emüirse en el ill.om_ento procedjm.ental OpOfruOO y~ por
el contrario, esta práctica establece con mayor fuerza la
presunción de su inexistencia y con3ecuenternente del
incumplimiento de las correspondientes nonms legales
por parte de las Entidades y de Jos 2 DepaJtamentos
Ministeriales a los que estaban adscritas.

CUADRO NlJM. 2

Entid,ul¡;s Gestoras y Senldos COnlrlll.:s de la Segnl'ldad Sodal

3,174Ií.:ilj32ll

3,27'~

TOTAL CONTRATOS E,NVIADOS

ly09 2':JOO 2DO! il llJi)9/2lHJI

5'- 50 60 Hi3

2'1 57'" 6'" 2A~}

15 '5 1M

:~ 13 17 54

1~g 142 ¡ 7~, '~fíl

1.51.4

J5

JJi

1(:'00 l{!Ol

l'4JJI

JSS~~!

OTRA5 FUENTF5 DE
lN:Fe:'RM.':"CJÓN, FNV¡."'-.DO~; A

RCQt:FRl'v¡]Ci':TO DEL TRlDUN."'.l
DSniFNTA,S

CONTRr\TOS ('(}\j()C:DOS POR ¡,!l.S

REl.ACIONES CERnFTc.~D,"tS y

ii:-JS

~¡ ~:'
~! :~

CO>TRATOS El'~V¡AnOS

D:RECTA~i;[NT[I:NI :J)l\i)

199'01 2(lOO

lN"S 37 50

:N:;ALUD 966 57,~

:!I:1S':R.';O :5

:SlvJ 11

TC;S:~ 119 1,1)

H..8~ 4 3 1
í.l59 797

TOT:\.I.F5;
2,41



CUADRO NÜM. 1

Entidades (~storas y S"rvicios C"mnnes d" !a S"gurida<t Social

Contratos remítidos para su fiscalización, ejercicios ]999,2000 Y2001 (en JI'~les de eurosl

tencia y 3ervicios) o ingresos (como es el caso, por
ejemplo, de determmados contratos de gestión de servi
cías públicos que contienen la. previsión del pago de un
canon, o de los contratos de enajena.ción o arrenda
miento de bienes imnueb1es integrantes del patrimonio
de la Seguridad Social).
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'100

54

'100

1&3

1&4

100

461

100

3,OB6

~.t23

36.28.

z·J::L:!sn

1011.5i1

294&471

TOTiKES

.\ I lOO

lO

64

13

,,1

181

210.1

10.375

12~ I 3274
------;-49.37.1-------t-------3-B~3-7&ñ------

Este cambio en la estructura competencia1 del
1"iSALUD no afecta directamente a los ejercicios fis
calizados, pero debe ser tenida en cuenta toda vez que
la gestión fisc"lizada ha pa.sado a ser, a p"liir del 1 de
enero de 2002, competencia de los respectivos Servi··
cios Autonómicos de Salud. Además, como se verá a
continuación, el INSALUD ha sido durante los é',jerci
cios de ]999,2000 Y2001 la Entidad con mayor impar·
tancia relativa en la contratacíón de la Seguridad Social;
ya que acumulaba tanto el mayor número de contratos
remitidos para. su fisc"lización (el 74 % de los contratos
remitidos por el conjunto de las Entidades) como el
mayor importe de contratación remitido (76,8 % sobre
e! total).

Como ya se ha indicado, las Entidades Gestoras, la
Tesorería General de la Seguridad Social y la Interven
ción General de la Seguridad Social han remitido para
su fiscalización, directamente o a requerimiento de este
Tribunal. un total de 3.274 conttatos celebrados duran·
te los ejercicios 1999, 2000 Y 200J, por un importe
global de 3.833.768 miles dé' euros, distribuidos de!
modo que se expresa en el cuadro núm. l.

% : 89 1i

% 27 ! 27 22 20

TIPO DE CONTRATO

j Obra!;; l A!;;i$tsncia ¡ Sumlni5irO$ 1 G. StHvlc:ios

N° 40 88 n
Importe '6.543 85.9:]9 1~L651,

% ~5 6' 13-

NQ '25~1 621 1.H~3 30~

Importe 945,101 59nG4J 654.12·1 1465CJ
'Y"e 32 2D 22 25

N° ~8 66 6 l.
Importl: ?2.4C>4 161354 /'.158 7(.474

% <[j 76 ~ :.
N° 6 34 11 2

Importe '1.016 S.8~7 2~J;35 365
% ~ 1 27 00

N° j 28 j 208 161

207380 142.73"1

" 39 ~~7

N° ¡ .
Importl: 2.733 352

-im-~~~¡;e-t-------1~o-};;-6¡-------t-------1~~~~~¡G-------t-------8~~-~~2------+------771~r42------

15M

iG55

IN5S

~NSALUD

IMSERSO

TOTALES

Las cantidades reflejadas tanto en este cuadro como
en los restantes que se integran en el presente apaltado
IV2.1 se refieren" importes tot"les de adjudicación,
sin distinguir por tanto si se trata de expedientes de
contratación que han generado gastos (como ocurre con
los contratos de obras, suministros, consultoría, asis··

Por otra palie, debe tenerse en cuenta que durante el
oeriodo al eue se extiende el arflbito de la presente Fis
~alización (contratos celebrados en los ejercicios 1999,
2000 Y200]) aún no habían sido asumidas las cornpe
tencias del II\íSALUD por las Comunidades Autóno"
mas de Cantabria, Principado de Asturias, La Rioja,
1vlurcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Extfé'madura,
Illes Ba1ears, Madrid y Castilla y León. Todas ellas han
asumido las referidas cornpetencías con efectos de 1 de
enero de 2002 mediante los cOlTespondientes Reales
Decretos de traspasos de funciones y servicios.

En relación con este mismo proceso de traspa30
competencia], debe recordarse que, con efectos de 3 de
agosto de 2002, el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUDI ha pasado a denominarse Instituto Nacio"
nal de Gestión Sanitol'Ía (f¡'\IGESA) en virtud de! Real
Decreto 840í2002, de 2 de ag03to, por el que se modifi
ca y desarroUa la estructura orgánica bf!sica del 1\1inis
terío de Sanidad y Consumo. En el presente Informe de
Fiscalización se ha utilizado la denominación de esta
Entidad que ha estado vigente durante e! penodo fisca
lizado (INSALUD).

IV2.] Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social y la contratación

acreditado haber celebrado un total de 222.368 contra·
tos por importe de 685.525 miles dé' euros.

IV2.].] Consideraciones generales

IV,2J J] Ámbito de la fiscaliz"ción

31 E~1:a d1Cll(]~,t<1r!óa Ü8. [l]:J16Jiesteo y critic<1c1a ~)l ~;l Ill"füfm(-

de

Dadas las particularidades y especialidades que pre
sentan estos dos tipos de entidades, tanto en su natma
leza y forma de personificación jurídica como en su
régimen de contrat"ción, se aborda de form" separada
e! análisis de su contratación.

Son objeto de la presente fiscalización los contratos
tanto administrativos como priv"dos recibidos en el
'Il.'ibunal de Cuentas para su fiscalización y celebrados
en los ejercicios 1999, 2000 Y 2001 por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS), el Instituto
Nacional de la Salud (INSALUm, el Instituto de
Nligraciones )1 Servicios Sociales (INISERSO), e11nst1
tuto Social de la Marina (ISM), la Tesorería General de
la Seguridad Social (TGSS) y la Intervé'nción General
de la Seguridad Social rIGSS).

El artículo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social atribuyó a partir del 1 de enero de J998 -fecha
de su entrada en vigor·---- cornpetencias al Interventor
General de la Segmidad Social para la celebración de
contratos, confiriéndole la condición de órgano de con"
tratación. El mismo precepto le atribuyó también las
correspondientes competencias para la disposición de
gastos y el reconocimiento de obligaciones, así como
para la administración y gestión de los créditos cmn
prendidos en una nueva Sección presupuestaria inde·
pendiente dedicada al «Presupuesto dé' la Intervención
General de la Seguridad Socia¡" dentro de los Presu"
puestos dé' la Sé'guridad Social, razón por la cual el
análisis de los contratos celebrados por la IGSS se efec·
túa conjuntalueore con el de la8 Entídades Gestoras y
Tesorería General de la Seguridad SociaL

A pesar del contenido y "kance de estas previsiones
legales, la Intel'Yención General de la Seguridad Social
(IGSS) no celebró ningún contrato en el ejercicio de
1998, siendo laTGSS quién celebró en ese ejercicio los
contr"tos cuya ejecución cOITespondía al ámbito com
petencial de la IGSS ". El presente InfOlme de fiscali
zación aborda por tanto, por vez primera, el análisis de
la contratación celebrada por la IGSS con afTeglo a las
atribuciones que le confirió el citado articulo 70 de la
Ley 66/1997, de 30 de dicié'mbre, de Medidas Fiscales,
AdJI'~nistrativas y del Orden Social.

El presente apmiado IV.2 borda e! análisis de la con
tratación celebrada dur"nte los ejercicios 1999,2000 Y
20m en el ámbito de la Seguridad Social por:

IV2 Resultados de la fiscalización

a) Las Entidades Gé'storas y la Tesorería General
de la Seguridad Social que, de acuerdo con los artículos
59 y 63 del TRLGSS, respectivamente, tienen naturale··
za dé' entidades de Derecho público y están plenamente
sujetas a la aplicación de las prescripciones de la LCAP
en materia de contratación (artículos].3 del TRLCAP.
95 del TRLGSS y disposición "dicional sext" de la
LOFAGE, que las equiparó en materia de contratación
a los Organisrnos autónolno.s)~ así conlO al Real Decre
to 122111992. de 9 de octubrt\ sobre el pat.rimonio de la
Seguridad Social.

Durante e! penado fiscaHzado (ejercicios 1999,
2000 Y 2001) las Entidades Gestoras y la Tesorería
General de la Seguridad Social han remitido al Tribunal
de CUé'ntas para su fiscalización un total de 3.274 con
tratos por importe de 3.833,7 miles de euros.

b) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer·
medades Profesionales de la Seguridad Social que,
como entidades colaboradoras en la gestión de la Segu·
ridad Social de naturaleza asociativa (artículo 68 de!
rRLGSS), no se rigen por el TRLCAP y están sujetas
en materia de contratación al Derecho privado, si bien
con sujeción a detennínado3 requisitos y au torizacio
nes contemplados en su normativa específica (funda
mentalmente el Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas, aprobado por Real Dé'creto 1993il995, de 7 de
diciembre y el Real Decreto 122111992, de 9 de octu
bre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social).

Durante e! período fiscaHzado (ejercicios 1999,
2000 Y2(01) las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfelmedades Profesionales de la Seguridad Social han

en forma a los plazos y contenidos establecidos por este
TnbunaJ. Cabe únicamente destacar que las Mutuas
nüm.ero 7 l IYlontañ.esa y núm.ero 21, Navan"a remhieron
las relaciones certificadas de su contratación celebrada
é'n los ejé'rcicios 2000 y 2001, pero no enviaron conjun
tamente "'luellos contratos incluidos entre los certifica
dos cuya remisión les había sido expresamente requeri·
da por este TribunaL Ante este inClUl1plirniento de sus
obligaciones con el Tribunal de Cuentas, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales debe adoptar en el ejer·
cicio de las funciones de dirección y tutela sobre las
Mutuas que le atribuye el ordenamiento jurídico, las
medidas oportunas para evitar su repetición. En todo
caso, la falta de remisión de la document"ción requeri
da por parte de estas Mutuas, ha supuesto una limita·
ción al alcancé' de esta tlscalización, 10 que ha impéyli
do a este Tribunal emitir una valoración fundada sobre
la regularidad de su actividad en materia de contrata·
ción en dichos ejercicios.
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CUADRO I-.rÚM. 2

Entid¡ules Gestoras y Servicios Cormmes de la Segur'idad Soda!

J\1uestra de cootratos seleccíonados y analizados, ejercicios 1999, 2000 Y2001 (en nlÍles de euros)

cualesquiera otros contratos que considere opmtuno
eKaminar. A su vez, el artículo 27.3 de ];¡ LFTCu indica
que en los procedirnientos de fiscalización el Tribunal
puede utilizar las técnicas de auditoría que resulten idó··
neas a la fiscalización pretendida. entre las que se
encuentran las técnicas de muestreo. como viene a con
firmar el mitculo 37 de la propia LFTCu.

En este contexto, e! Tribunal de Cuentas recibió para
su fiscalización los 3.274 expedientes de contratación
por ünporte de 3,833c768 l 3 [rriles de euros referidos en el
cuadro número 1 anterior. Los datos incluidos en este
Infonne acerca de los contratos remitidos por las entida
des para su fiscalización hacen siempre referencia a
estos contratos, salvo cuando se especifica otra cosa,

Para analizar e! grado de cumplimiento del orrienamien··
to jlL."Ídico vigente de los contratos en sus distintrlS fases de
preparación, perfécción y adjudicación, formalización,
afianzamiento, ejecución, modificación y cKt1nción, según
establece el artículo 40.1 de la LFTCu, y atendiendo a lo
previsto en los artículos 27.3 y 37 de laLFTCu, de los 3.274
expedientes recibidos ha sido seleccionada por el Tribunal
de Cuentas una muestra de contratos para su análisis aten··
diendo. como criterios de selección, a la naturaleza de los
contrat08 celebrados; a.su ünporte~ a su objeto, así corno a si
generaron ingresos o gastos.

El resultado de la aplicación de estos criterios de
selección ha supuesto que se han analizado los contra
tos conespondk:ntes a nn total de 502 expedientes
(15 %sobre el total remitido) porimpolte de 2.042.323,7
miles de euros, que representa el 53 % sobre e! importe
tota.l, según se expone de forma detallada. en el siguien
te cuadro núm. 2, en función de la naturaleza de los
contratos y de su forma de adjudicación.

IV.2.].].2 Objeto y criterios de la fiscalización
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A contirruación se recogen las incidencias principa
les detectadas en el análisis de la contratación celebra
da, durante el periodo fiscalizado (ejercicios 1999,
2000 Y200n, por d conjunto de las Entidades Gesto
ras y de la Tesorería General de la Seguridad Social
(Servicio Común):

IV.2.1.2. J Incidencias de carácter generaL

IV.2.1.2 Análisis global de la contratación de las enti
dades gestoras y servicios comunes de la
seguridad .social

a) En el peliodo fiscalizado, del importe total de la
contratación remitida por las Entidades Gestoras y la
Tesoreria General de la Seguridad Social pm,l su1i.scaliza
ción por este Tribunal 0.833.768.349,27 eurosl, el 26,8 %
coITespondió a contratos de obras (1.027.307.674,90
euros), el T7,3 % a contratos de consultoría y asistencia y
de servicios (] .045.946.234,40 euros 1, el 22 % a contratos
de suministro (836.851.794,83 euros), e! 20 % a contratos
de gestión de sep,icios públicos (774,341.828,95 euros), y
el 4 '7", restante a contratos privados (149.320.8]6,19
euros). Se aprecia así una silJJacíón equilibrada en la dis
tribución de! gasto de los contratos administrativos típicos
(O nominados) entre los qUé' los contratos de consultoría y
asistencia y de servkíos se sitúan en el conjunto de ]a con
tratación de la Seguridad Social como el tipo de contratos
que generaron un fflayor gastoc El gráfico siguiente nmes
tra la evolución del gasto contraL1do por tipos de contratos
durante el período jiscalizado.

ninguno de los contratos examinados en el presente
epígrafe ry.2.1. No obstante, cuando ello ha sido preci
so, han sido realizadas las oportunas referencias a esta
nueva disposición reglarnentaria.

Como ane:<os IV.2.1-4, IV.2.J-5 y IY.2.1··6 figuran
tres cuadros con el resumen general de la contratación
de las Entidades Gestoras. de la Tesorería General de la
Seguridad Social y de la Intervención General de la
Seguridad Social correspondientes a los ejercicios
1999, 2000 Y200] , respectivamente, que ha integrado
la muestra seleccionada y ex.aminada.

Debe advertirse que los expedientes de contratación
fraccionados en lotes o partidas que han dado lugar a
múltiples adjudicatarios, han sido considerados para la
realización de este Informe desde una perspectiva de
unidad económica, como un solo contrato por convoca
toria. a los efectos de la detenninación de su cuantia.

Por lo demás, hay que tener en cuenta que en los
contratos celebrados durante los é'.Jercicios 1999,2000
Y 200] cuyo plazo de ejecución se ha prolongado a
ejercicio.s posteriore.s~ la fi.scalización de .su eJeclH.:ión
se ha extendido hasta lo ejecutado en el momento de
concluir los trabajos de fiscalización de los respectivos
expedientes,

Cuando e]]o ha sido preciso, se ha realizado un aná
lisis comparado de la evolución de los impOltes contra
tados en los tres ejercicios fiscalizados, se han campa··
rada los ifflpone.s contratados por entidades y por la
naturaleza de los contratos y, por último, se ha comple
mentado el análisis de la legalidad con el de las posi
bles consecuencias económicas que han tenido deter··
minadas prácticas contractuales en el incremento del
gasto plíblico.

Debe tenerse en cuenta, igualmeme, que la Ley l31J 995,
de 18 de 111ayo) de Contratos de las Administradones
Públicas (LCAP), ha sido derogada y sustituida con
efectos de 22 de junio de 2000 por el Real Decreto
Legislativo 2i2000, de 16 de junio, por el que se apme
ha d Texto Refundido de la Lé'y de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP). Como quiera
que esta sustitución normativa se ha producido durante
e! período que abarca la presente fiscalización (ejerci
cios 1999, 2000 Y2(01), en el presente Informe se cita
para cada caso la concreta norma jurídica que haya
resultado de aplicación: la LCAP o el TRLCAP según
los casos. A su vez, el Reglamento General de Contra
tación del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975,
de 25 de noviembre (RGCE), ha sido sustituido por d
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobado por Real Decre
to 1098/2001. de J2 de octubre. La entrada en vigor de
este último Reglalllé'nto se ha producido el 27 de abril
de 2002. una vez concluido el periodo objeto de fiscali
zación, razón por la que no ha sido de aplicación a
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Como anexos IV.2.1··] , IV.2.] -2 YIV.2.1·3 figuran
tres cuadros con el resumen general de la contratación
remitida para su fiscalizacIón por las Entidades Gé'sto
ras. por la Tesorería General de la Seguridad Social y
por la Intervención General de la Seguridad Socíal
correspondientes a los ejercicios ]999,2000 Y2001,
respectivamente, que facilitan la comparación entre
estos tres ejercicios.

El análisis Uevado a cabo en la presente Fiscaliza
ción ha tenido como principal objeto e! conocimiento y
la determinación del grado en que las Entidades Gesto
ras, la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Intervención General de la Seguridad Social se han
ajustado, duranté' los ejercicios 1999,2000 Y200!' al
ordenamiento jurídico vigente en materia de contrata··
ción. analizando el modo en que han adecuado su acti
vidad contractual a los principios de legalidad, eficien
cia y econom.í3~ de acuerdo con ]os artÍCulos 9.1 de la
LOTCu y 27.1 de la LFTCu., y según lo señalado é'n el
epígrafe I del presente Informe.

Los mtículos 11 a) de la LOTCu, 31 c) y 39.1 de la
LFTCu, establecen que están sujetos a fiscalización por
el Trihunal de Cuentas todos los contratos celebrados
por la Administración del Estado y demás entidades del
Sector público. Partiendo de este principio generaL el
ya citado altículo 39.1 de la LFTCu precisa los contra
tos que se fiscalizarán en particular. aplicando criterios
relacionados con su cuantía; su naturaleza y su forrna
de adjudicación, todo e]]o sin perjuicio de que e! Tribu·
nal de Cuentas pueda reclamar para su fiscalización
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to 2572il973, de S de octubre, y e! Real Decreto 533il 992.
de 22 de mayo que. a juicio de este Tribunal y como
viene insistiendo en anteriores Informes de Fiscaliza
ción, resultan de plena aplicación a las Entidades
Gestoras y a la Tesorería General de la Seguridad
SociaL

En este contexto, las entidades han argumentado
que la Orden de 16 de septiembre de ]996 atribuye a la
Comisión Ministerial de Informática (CMI) del Minis
terio de Trabajo )1 Asuntos Socíales, en relación con los
expedientes de contratación de bienes y selvicios infor
rnáticos, <,( ...) su remisión, cuando proceda, a la COfrri
sión Interrnini3terial de Adquisición de Bienes y Servi
cios Infof1nátíc03» )1 que esta CIviL en su 3esión de 19
de noviembre de 1996, acordó «recabm' el infof1ne téc
nico de la CIABSI para todos aquellos expedientes
relativos a bienes de adquisición no centralizada cuyo
importe sea igualo superior a cien millones de pesetas
y también para aquellos en los que. no superándose esa
cantidad) concurrieran razones que asi Jo aconsejaran, a
juicio de la propia Comisión».

Con esta actuación la CMI del Ministerio de Traba
jo y Asuntos Sociales ha podido vulnerar el principio
de legalidad a que están sujetos los poderes públicos
pues la determinación de la procedencia de la remisión
de los expedientes a la CIABSI en modo alguno corres
ponde efectuarla libre y discrecionalmente a la CMI,
sino que es precisamente el Decreto 2572il973, en
relación con el Real Decreto 533il992, el que establece
esa procedencia.

g) Finalmente debe señalarse que, en general, las
Entidades Gestoras y la Tesorería General de la Seguri
dad Social no aplicaron correctamente la disposición
transitoria única de la Ley 5311999 o la di3posicíón
transitmu primera del TRLCAP, pmticulannente en lo
que se re11ere a 103 contratos cuyos expedientes de con
tratación habían sido iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de e3tas n0f1na3, pero que fueron adju
lucados estando vigente ya la nueva normativa y debie
ron regirse por ella, En general. en estos casos, las
Entidades no planificaron adecuadamente la tramita
ción de estos expedientes de contratación ni efectuaron.
en función de las fechas previsibles de adjudicación, las
necesarias adaptaciones de los respectivos pliegos de
cláusulas administrativas particulares teniendo en
cuenta las modificaciones introducidas por las citadas
Leyes, entre las que cabe destacar las referentes a las
garantías definitivas, a los requisitos de las revisiones
de precios y de las modificaciones contractuales. a la
disminución de los plazos máximos de duración de los
contratos de gestión de servicios públicos. los de con
sultoría y asistencia y los de servicios, y las relativas a
la mayor cliligencia de la Administración contratante en
la expedición de certificaciones y abono de liquidacio
nes, particularmeme en los comrat03 de obras.

frecuente de la contratación de servicios de apoyo
admimstrativo o informático. Las Entidades Gestoras y
la Tesorería General de la Seguridad Social no ha~
resuelto esta situ3C]('m. que se ha vuelto :3 repetir en el
periodo fiscalizado (ejercicios 1999,2000 Y2(01), a
pesar de que ya había sido puesta de manifiesto por este
Tribunal en anteriores Informes de Fiscalización.

Al no abordar con rigor el cumplimiento de estas
exigencia.s legales; la.s entidades incurren en el rie3go
de infrautilizar o autolimitar sus propios medios mate
riales y personales con una correlativa pérdida del con
trol directo en la actividad que se contrata, al no desa..
rrollarla ya directamente las propias entidades, con las
Ílnplicacione3 negativas que dIo conlleva, nluy espe
cialmente en todas aquellas cuestiones relacionadas
con la infoflnatízación y e11uanejo de los datos de 103
ciudadanos que obran en poder de las entidades de la
Seguridad Social (piénsese. por ejemplo. en los contra
tos de asistencia para el archivo externo de historias
clínicas por pmi.e de los Hospitales del INSAUJD, o en
e! tratamiento infórmático de los datos de! personal
afiliado o beneficiario de la Seguridad Social, o de la
recaudación, etc,). Esta situación coloca a las entidade3
de la Seguridad Social en una posición de dependencia
no deseable o de falta de autonornia respecto de las
empresas que realizan estos trabajos, aÚiempo que
tiende por otra parte a agravarse en la medida en que las
partidas presupuestarias destinadas a este tipo de con
tratación siguen una tendencia creciente.

En todo caso, las entidades de la Segu.ndad Social
deben definir y ponderar adecuadamente la totalidad de
los intereses pü blkos en juego y valorar no sólo sus
necesidades de contratación inmediatas, sino la reper..
cusión que la contratación externa de un servido pueda
tener sobre otros intereses públicos en presencia, como
son. desde luego, la tutela, protección y garantía de los
datos personale3 gestionados y rnanejados por las enti
dades de la Seguridad Social, ya que su confidenciali
dad constituye un derecho de los ciudadan03 de espe
cial protección. A este respecto, debe señalarse que el
Tribunal de Cuentas está nevando a cabo una «fiscali
zación sobre la contratación celebrada o en vigor en
J999 Y2000 para el archivo) depósho~ custodia o ges
tión de historias clínicas en una muestra de hospitales
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud>"
que se encuentra actualmente en su. ülse final de trami
¡ación.

f) Con cm'ácter gem'ro.l debe ponersé' de manifies
to, como ya viene haciendo este Tribunal en Informes
anteriores, que las entidades de la Seguridad Social,
con la excepción del Il\iISERSO, continúan con la prác..
tica que este Tribunal viene reflejando de no solicitar
en la generalidad de los expedientes relativos a los
suministros de material Íllt'Jrmático, ni tampoco en
los relativos a los 3ervicios de contenido inforrn¿tico,
los infó¡mes de la Comisión Interministerial de Adqui
sición de Bienes y Servicios Informáticos (CIABSI),
cuando estos resultan preceptivos según el Decre..

gestión de
servicios

-;¡¡f-.- asistencia

---)lE- privados

-&- suministro
2:24,7

2001

en el ámbito de la Seguridad Social que, por impOli.e
contrata.do, se sitúan por delante de las obras y de los
suministros, con una tendencia claramente consolidada
en este sentido, como ya se ha puesto de manifiesto en
el anterior apartado a).

El Decreto 100511974. de 4 de abril. que reguló por
vez prirnera este tipo de contrato3 l aún vigente durante
el periodo fiscalizado en lo que no se opusiera a la
LCAP, y derogado definitivamente por e! Real Decreto
1098i2001, de 12 de octubre, que aprobó el Regla
mento General de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas, en su artículo ;1, y la propia LCAP
en su artículo 203. ¡ (actual mtículo 202.1 del TRCAP),
establecían para estos contratos la necesidad de incor..
porar al expediente un <<infónne del servIcio interesado
en la celebración del contrato en el que se justifique
debidamente la insuficiencia, la falta de adecuación o la
conveniencia de no all1pliar los [Hedíos personales y
materiales con que cuenta laAdministmción para cubrir
las necesidades que se trata de satisfacer a través del
contrato». En este sentido debe destacarse que los
eKpedientes examinados por este Tribunal contenían en
la [Hayor parte de los casos una sünple alusión a la
necesidad de contratar y sólo en contadas ocasiones se
explicaban con un cierto detenimiento dichas necesida..
des. En cmlqmer caso, cualquiera que fuera el grado de
eKplicación de las necesidades, no se han emitido, con
carácter general, los infmmes justificativos, que exige
la Ley. ni estudios de c3rgas de rrab3jo que sirvieran de
apoyo a tal justificación, especialmente en aquellos
casos en los que el objeto de la contratación coincidía
con la actividad continua, repetida y propia de los órga
nos proponentes de la contratación, como es el caso

2llllll1999
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b) El incremento producido en el importe de los
contratos de obras rernüídos para su fiscalización por
haber sido celebrados en e! ejercicio 2000, puesto de
manifiesto en el gráfico anterior, obedece principal·
mente a un incremento apreciable en las obras llevadas
a cabo por el INSALUD en ese ejercicio. Este incre·
rnento no ha respondido; .sin embal'go~ a un ÍlH.':relnento

paralelo en los conceptos presupuestarios destinados a
«comtmcciones>. dentro del Capítulo de Inversiones
reales (conceptos 622.1 y 632.1) del presupuesto del
tNSALUD. como se explica más adelante, en el epígra·
fe IV.2. 1.4.] del presente Informe, lo que pone de
manifiesto que la contratación de nuevas obras en el
año 2000 por el INSALUD no obedeció a criterios de
planificación preestableCIdos y plasmados presupuesta
rbmente,

c) Por su parte, el incremento interanual del 119
% producido en el volumen de la contratación pnvada
fiscalizada ---- que ha pasado de 34.900.3 miles de euros
en e! ejercicio 2000 a 76.607 miles en el 2001---- se ha
debido fundarnentalm"nte al incremento de las adquisi
ciones de inmuebles para el patrimonio de la Seguridad
Social llevada a cabo en este pé'ríodo por la TGSS, tal
como se pone de manifiesto en el epígrafe IV.2.1.7.4
del presente Infonne.

d) La Ley 53il999, de 28 dé' diciembre, por la que
se modificó la LCAP, suprimió como categona autóno
ma dentro de los contratos administrativos los de traba
jos específicos y concretos no habituales. Por esta
razón no ha sido celebrado ni remitido para su fiscali
zación ningún contrato de este tipo.

e) Debe destacarse la importancia adquirida por
los contratos de consultoría y asistencia y de servicios
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CUADRO NTJM. 3

Evoludón del ga:;io luljudkado por las entidluI"s de la Seguridad Sodal en función del pmc".rimiento
emplt:ado. Periodo 1998/2001

100%

o concurrencia plena

O concurrencia límítada

54%
72%

57%
71%

0%

50%

importe global de 2.342.097.7 miles de euros, lo que
representa el 61 % de la contratación totaL A su vez,
estas entidades contrataron durante el rnisfno periodo
mediante el procedimiento negociado, las modifica··
cÍones contractuales o la concertación de prórrogas de
contratos preexistentes----que por ser formas de con
tratación gue no garantizan en su plenitud el respeto
de los principios antes referidos, están limitadas y
tasadas por el TRLCAP o, hasta por un importe total
de 1.491.671 miles de euros. alcanzando el 39 % dd
total contratado por las entidades, tal y como se refle··
}1 en el siguiente Cuadro mím. 3:

Las Entidades Gestoras, la Te30rería General de la
Seguridad Social y la Intervención General de la
Seguridad Social acudieron durante el periodo fiscali
zado (ejercicios 1999, 2000 Y2001) al concurso y a la
subasta -fOl'fnaS de adjudicación que garantizan ple
namente la salvaguarda de los principios de publici
dad; concurrencia; igualdad y no discrüninación-;
para la adjudicación de los contratos remitidos por un

IV2.1.2.2 Incidencias que afectan a los principios de
publicidad, concurrencia, igualdad y no
díscrinlÍnacián

Entidadt:s Gestoras y Senidos Comunt:s de hl Segllrid;¡d Sod;¡!

Contratación remitida en función de la concun'encia (en miles de euros)
1998 1999 2000 2001

[;-;;-;;-;;-;;;-;;;-;;;-;~-~;~;;-----------------------J-----------¡H.~-~----------_I-----1~~~-~~-~-~----T--_-~t~I§-~§-~----I------------!I~i-------------"l----------±-~~~---------l-----------~~-§-§----------I--_-_-_-_l~-i~-~---------]

3djiJdi[:adcs erl régilT~erl de I 68.86:? 1,77ti.157 177 815 29.515 292.147 2.501

il
2.342.08B

GOliC:JiT8r1GÍa p:8ila (C(jilCL:f'.>(o y 5S% 6D% 83% 81% 55,5% 81% 61%
subasta).

importe de iüs cOllt:atos
adjudicados 8n régirn8n d8
sonr::ijrre:'!,~ia :¡rnitéld¡;¡ I 41'•.549 1.17(1.;1"14 35.575 (i.7G8 ::'33.879 5fl5

il

1.481.671

(p¡of>Jdirnie;¡t.o 41% 4D% ri% 19% 44,5% 19% 39%
;;rórrogas ':i
GCllil¡"a.c.1li3:e:;1

Estos datos revelan que las entidades que contrata
ron con mayor intensddad en régim.en de concurrencia
plena ~concurso y subasta) han sido el IMSERSO, el
ISM y laIGSS, JI'~entras gue el INSALUD, el INSS y
la TGSS acudieron con mayor ffé'cuencia a formas de
adjudicación en régimen de concurrencia limitada, uti
lizando el procedinüento negociado) las prórrogas y las
modificaciones contractuales).

Bl dato global del conjunto de la contratación mues
tra que los importes contratados é'n régimen dé' concu
rrencia plena (concurso y subasta) son mayores (61 °10
dd total adjudicado) que los importes contratados en
régimen de concurrencia limitada (procedimiento
negociado) pnSrrogas y m.odificaciones contractuales)~

pero estos úitimos constituyen un porcentaje que puede

calificarse corno signiJicativo ----alcanzan el 39 % con
L491.670,6 miles de euros- y gue, por su elevado
importe, cabe considerar gue han sido empleados como
fonTIas nonnales de adjudicación, cuando el TRI_CAP
reserva únicafflente este carácter de nonnalidad al con
curso y a la subasta (artículo 75 del TRLCAPl.

Este efecto es aún más acusado si los datos son ana
lizados en un contexto plurianuaL en el que puede
observarse que los importes adjudicados en régünen de
concurrencia lirrútada se acercan de forffla cíclica a los
adjudicados en régimen de concun'encia plena. Esta
evolución dclica puede apreciarse en el gráfico siguien
te. en el que han sido incluidos los datos relativos al
ejercicio 1998 para permitir aprecia¡ más claramente
esta tendencia.

Con respecto a las formas de adjudicación de los
contratos seguidas por las Entidades Gestoras, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Inter
vención General de la Seguridad Social, cabe hacer
asim.isrno las siguientes consideraciones:

a) Se han recibido para su fiscalización 522 pró
rrogas de contratos correspondientes a ]999, 2000 Y
2001, por importe de 559.085,9 mUes de euros, lo que
ha supuesto el 14,5 % del gasto total remitido para su
jiscalización. El INSALUD, con un total de 408 prórTO
gas por importé' de 494,333,] míJes de é"JrOS ha sido la
entidad que más prórrogas y por mayor importe ha
remitido para su fiscalización.

El recurso a las prórrogas supone, a juicio de este
Tribunal, la quiebra, en cieno grado, de los principios
de publicidad, igualdad y concurrencia, por lo que su
previsión y ejecución deben ajustol'se con rigor a los
supuestos y requisitos establecidos en el TRLCAP para
cada tipo de contrato.

b) El procedirniento negociado se ernpleó en 955
ocasiones por importe de 500.702,6 miles de emos, lo
que supone el 29 % del total de los contratos reJI'~tidos

y el 13 f;~ de su impone global. COlno se acaba de
recordar el articulo 75 del TRLCAP califica el concm
so y la subasta como las fonTIas nonnales de adjudica··
ción de los contratos. Los supuestos de adjudicación
mediante procedimiento negociado se establecen de
forma tasada en los artículos 140, ]4], ]59.2, 181, 182,
209 Y210 del propio TRLCAP. Pues bien, en la mayo
ría de las ocasiones la exposición de las razones para
acudir a esta excepcional modalidad de adjudicación ha
resultado insuficiente, no existiendo justificación y
Hmüándose las entidades en la l11ayoría de los casos a
la simple invocación o reproducción literal de los
con'espondientes apartados de los citados a¡tículos del
TRLCAP que é'stablecen las posibles causas para acu-

dir a este procedimiento de adjudicación. Es criterio
reiteradamente manifestado de este Tribunal de Cuen
tas considerar que no basta con invocar la cama, sino
que el órgano contratante debe acredita¡' y fundamentar
que se encuentra realrnente ante una de ellas.

c) El concurso se empleó COlllO forffla de adju
dicación en 782 ocasiones, por importé' de 1.889.59¡j
miles de euros lo que supone el 23,8 % del total de
los contratos remitidos por las Entidades Gestoras, la
Tesorer(a General y la Intervención General de la
Seguridad Social para su fiscalización y el 49 % de
su importe. En particular la fiscalización de los con
tratos de obras adjudicados por concurso ha puesto
de manifiesto, como ya se ha señalado en Informes
de Fiscalización anteriores, la especial complejidad
de su [ase preparatoria, por lo que se hace necesario
que las entidades presten especial atención a los cri
terios seguidos para JJevarla a cabo. Los informes
que emitié'ron las unidades competentes sobre aspec
tos técnicos de las ofertas, resultaron en general
determinantes de la adjudicación, A rnenudo estos
inforrnes valoraron aspectos ofertados corno 103 con
troles de calidad suplememarios o la reducción de
los plazos de ejecución.

Sin embargo, y a pesar de gue estos aspectos pudje
ron ser un factor importante pata la adjudicación, han
sido muy frecuentes posteriores modificaciones con
tractuales e incumplimientos de los plazos de ejecu
ción, gue desvirtuaron las razones que en su momento
justifica¡on la adjudicación, y que aitera¡'on de hecho
la'! condiciones i¡¡iciales de iO"ualdad en las oue se- ~~ ~ C' ...

encontraban las empresas licitadoras que concurrieron
al procedimiento. Por otra polte~ al convertirse los
modIficados en una práctica habitual, pudieron encu
brir contrataciones, en llluchos casos por irnpones ele
vados, reahzadas al margen de los principios de publi-
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Conviene recordar en primer lugar que el artícu·
lo 12.1 del TRLCAP atribuye específicamente la con·
dición de órganos de contratación a los Directores
Generales de las Entidades Gestoras y de la Tesorería
General de la Seguridad SociaL <,pudiendo fijar los titu·
lares dé' los deportmm,nws ministenales a que se hallé,n
adscritos, la cuantía a partir de la cual será rwcé,saria su
autorización pm"a la celebración de los contratos y> , Por
su parie, la disposición transitoria tercera de la LCAP
fijó transilOriamente dicha cuanría en 901.518,)6 euros
(J 50.000.000 de ptas), cuantía que ha mantenido el
TRLCAP.

Durante el periodo fiscalizado han estado en vigor,
regulando sucesivamente la delegación de competen·
cias para contratar en el ámbito del INSALUD, la
Orden de 1 de julio de 1998, la Orden de ¡j de diciem·
bre de 2000. ambas dictadas por el Ministerio de Sani·
dad y Consumo, así como la Resolución de 23 de marzo
dé' 1998, de la PresidenCia Ejecutiva del INSALUD y la
Resolución dé' 31 de julio de 2000 de la Dirección
General del IN5ALUD.

En re1adón con estas disposidones se han observa
do las siguientes irregularidades:

dd Trib:lO:J1 de CUE-ll-

mavCo1 Q~le 1::<. r,n:Dül ürert8. ~X(lll.)mic::;. __ o ;J. ef~xto:; c1~ 1:J

al Las Órdenes de 1 de julio de 1998 Y 4 de
diciembre de 2000 autorizaron respectivamente al Pre·
sidente Ejecutivo del INSALUD (la Orden de J de julio
de 1998Jy al Director General del INSALUD (la Orden
de 4 de diciembre de 2000) para <,celebrar contratos
cuva cuantía sea inferior a 2.000.000.000 de pesetas
(12.020.242,09 euros)". Mediante estas Órdenes, los
sucesivos l\1ini3tr03 de Sanidad y Con3urno no delega
ron la cornpetencia para autorizm" los contratos sino que
efecruor-on una autorización genérica e indeterminada
para contratar que resulta contraria al ordenamiento
jurídico. En efecto, la LCAP y e! TRLCAP contemplan
el requisilO previo de la autorización en cada caso con
creto en el que resulte necesario. en función de la cuan·
tía (cada expediente de contratación requiere así un
acto singular autorizatorioJ. mientras que la autoriza·

ofena ¿u)J1órr'dca, lillha a
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Durante é'Í periodo fiscalizado (ejercicios 1999,
2000 Y2001) las disposiciones reguladoras de las dele··
gaciones de la competencia para contratar en los distin··
tos órganos dellNSALUD han adolecido de determim
dos vicios de legalidad que han podido afectar a su
validez. asi conlO a la de 103 contratos celebrad03 a su
amparo.

valora;;!·)!!

]0' COYlCUY30S, el

la detic,ene!d pue"ta de m~a!';iri~~tie'~31t~0 ~e!':,~e~;l ;t:e'~x:t:~0 '~lC:;:':;~:~j'~:t~'d~O~;i~~::: ~~~
al n:Jmo::ro ni al cC>llú"md.ü tie 1,)~ sC'[;:res documentaci6n que

ser valorados para la adjudicación, de acuerdo con los
criterios obktivos de valoración previarnente estableci-
~SJ2" ~ -

En relación con esta det1ciencia)1 con la reseñada en
el apartado e) anterior ····relativa a los medios y crite··
rios de acreditación por los licitadores de su solvencia
técnica-, debe ponerse de manifieslO que el1MSER
SO las ha corregido a partir de 2001, introduciendo en
los nueV03 pliegos tipo de cláusulas administrativas
particulares aprobados ese ejercicio las oportunas
modificaciones, siendo en este sentido la primera Enti··
dad GeslOra que corrige sistemáticamente las citadas
deficiencias que ya habían sido puestas de manifiesto
en anteriores informes de este Tribunal.

h) También es frecueme que los pliegos de cláusu
las adwillÍ,'tralivas varticulares e"tablezc:lt1 cow" cri··

~~¿ - ~... - - ~, ~-

terio objetivo de adjudicación, las mejoras que pudieran
ofertar los licitadores, sin añadir mayores precisiones
en cuanto al contenido posihk de estas mejoras y a su
valoración. Esta circunstancia supone la introducción
de elementos de valoración discrecionales y subjetivos,
contrarios al principio de objeto cierto establecido en el
miículo 11.2 de la LCAP (artículo 11.2 del TRLCAP) y
a la objetividad y ponderación de los critenos dé' valo
ración que impone el artículo 87 de la misma Ley (ar
tículo 86 del TRLCAP). Cabe añadir que en muchos
ca30S esta3 rnejoras ofertadas por los licitadores y acep
tadas por la Administración no son incorporadas poste·
riorrnente en los correspondiente3 docurnentos de for
malización de los contratos, contraviniendo 10 dispuesto
en el artículo 122.7 del RGCE.

1\1.2.1.2.3 1ncidencias que afectan al ejercicio de las
competencias para contratar

rativa, incluso en aquellos contratos en los que se exige
clasificación de los contratista3 l para su aplicación a
posibles licitadores exentos de acreditar la clasifica··
ción.

n Por otra parte. cuando la forma de adjudica
ción es el concurso, continúa siendo habitual que las
Entidades Gestoras y la Tesorería General de la Segu
ridad Social utilicen como criterios objetivos de adju·
dicación l caracteristicas ernpresm'iales de 103 licitado
res que, tanto en la LCAP como en el TRLCAP,
únicamente deben ser valorados para determinar su
solvencia técnica l de acuerdo con lo previsto en los
artículos 17, 18 Y 19 de ambas leyes. El artículo 15 de
la LCAP y, en la actualidad, e! ortículo 15 de! TRL
CAP, prescriben, además, que la acreditación de la
solvencia será sustituida por la co1respondiente clasi
ficación cuando ésta sea exigible, por lo que también
en estos casos resulta irnprocedenre la valoradón pos
terior de este aspecto. Enla contratación analizada se
ha observado la utilización frecuente corno criterios
objetivos de adjudicación de aspectos como la expe··
riencia, los certificados de aseguramiento de la cali·
dad (AENOR, 150, é,rc), los recursos humanos o
materiales de las empresas, o los cursos de fonnación,
entre otros, que incurren en esta deficiencia. Esta
prictica no resulta, en definitiva, acorde con la legis
lación vigente y 6'idlmente puede dedvar en una ver
dadera restricción de la libre concun·encia. máxime si,
como sucede en ocasiones, se prima la valoración de
las anteriores relaciones contractuales entre e1licita
dor y el órgano de contmtación.

Cabe añadir que en algunos contratos~ especialrnen
te en los servicios informáticos l la Entidades valoraron
como crirerio de adjudicación e! compromiso de la
empresa de adscribir a la ejecución del contrato unos
medios personales determinados, 10 que ni siquiera
deberia haber sido tenido en cuenta conlO rnedio de
acreditar la solvencia de los licitadores, toda vez que
esta posibilidad no fue admJtida por la normativa
vigente hasta el día 1 de enero de 2002, fecha de entra·
da en vigor de la Ley 21!200L de 27 de dídelUbrt:; de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
cuyo artículo 61 adicionó 1m nuevo apartado al articu
lo 15.1 de! TRLCAP.

g) Otm deficiencia habitual en la contratación de
las Entidades e3 la exigencia~ contenida en los re3pecti
vos pliegos cláusulas administrativas pmiiculares. de
que deterrninados aspectos constitutivos de las proposi
ciones presentadas por los licitadores sujetas a valora··
dón com.o criterios objetivos de adjudicación de los
concursos, se incluyan en un sobre de apertura previa al
acto público de licitación, práctica que es contraria al
cal'ácter 3ecreto de las proposiciones hasta el rnornento
mismo de la licitación pública. establecido en el
artículo 80 de la LCAP (artículo 79 de! TRLCAP). A
este respecto debe tenerse en cuenta que e! carácter
secreto de las proposiciones abarca no sólo a la ofe1ia
económica, sino a todos los aspectos susceptibles de

cidad y concurrencia que informan la contmtación
pública.

dl La subasta ha sido utilizada como forma de
adjudicación de los contratos de obras en 48 ocasiones~

por importe de 52.800.5 miles de euros, lo que supone
un 13,7 % de! total de los contratos de obras remitidos
y sólo un 5 % de los Ílnportes totales contratados en
obras por];¡s entidades de la Seguridad SociaL EIlNSS,
el IS~,/I y la TC1SS utilizaron este procedüniento en los
ejercicios 1999,2000 Y 2001, consolidándolo como
forma normal de adjudicación de los contratos de
obras. En cambio. el INSALUD (a pesar de su mayor
vohJm"n de contratación) y el JMSERSO no utilizaron
la subasta como forma de adjudicación dé' sus contratos
de obras.

Teniendo en cuenta que ellNSALUD ha sido en los
Ilños 1999 ~ 2000 Y2001 ----al igual que en años anterio
res-la Entidad que con gran diferencia ha absorbido
un mayor volumen de gasto en obras (hasta un 92 % del
toral), una valoración en términos absolutos sobre el
conjunto de las entidades de la Seguridad Social pone
de manifiesto que el gasto total en obras adjudicado
rnediante subasta sigue .siendo únicamente dd 5 %, 10
que en la práctica convierte esta forma de adjudicación,
qUé' debiera preferirse por nxlucir e! ámbito de dlscn,
cionalidad de la Administración, en excepcional, des·
virtuando el sentido del articulo 75 del TRLCAP, que
califica tanto la subasta como el concurso de formas
normales de adjudicación.

e) Con c'~'á(':(er general; las Entidades no precisa
ron suficientemente en los pliegos de cláusulas admi·
nistrativas palticulal'es los medios de acreditación de la
solvencia financiera, económica y técnica de los licita·
dores ni precisaron, tampoco, en función de los citados
medios de acreditación, los criterios de selección adap·
tados a las circunstancias especificas de cada contrato,
contraviniendo con dIo lo dispuesto en d articulo 15
de la LCAP y. aún más claramente. en el mi.ículo 15.3
dé'! TRLCAP. Resulta eVIdente que son distintos los
niveles de solvencia necesarios para realizar contratos
que tienen un distinto irnp01ie, duración y grado de
complejidad técnica, por 10 que no es suficiente esta·
blecer los medios para acreditar la solvencia sino que
resulta además imprescindible que se se¡]alen los
umbrales mínimos, razonablemente proporcionados a
las circunstancias de cada contrato, que e! órgano de
contratación considera necesarios para poder ejecutar·
10, sin que sea admisible ni la discrecionalidad de la
Administración para determinar «a posteriori" si los
licitadores son o no solventes para celebrar un determi
nado contrato ni, por e! contrario. que la Administra·
ción haga dejación en su responsabilidad de asegurar la
solvencia de los Hcitadores. admitiendo a todas las
empresas por el mero hecho de que documenten una
solvencia genérica; e3té o no ajustada a las circun3tan
cias particulares del contrato. La precisión de los
medios de acreditación de la solvencia y de los criterios
de selección en función de ella resulta por tanto impe·
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ción genérica efectuada choca no solo contra el sentido
y el espíritu de la LCAP sino también contra el sentido
y el propio significado de 10.3 autorizaciones adnlÍnis
tratiV;lS en generaL

La Orden de 1 dé' julio dé' 1998 Yla de 4 de dicié'm
bre dé' 2000, eliminaron de facto lo que el mtículo 12.1
del TRLCAP califica como la «necesaria autorización"
del titular del Departamento Ministerial al que se
encuentra adscrito el INSALUD, dado que el artícu
lo ]2,2 a) del TRLCAP exige a su vez la autorización
para contratar del Consejo de Ministros cuando el pre
supuesto del contrato sea igualo superior a los 2.000
ll1íl1cmes de pesetas (12,020,242)09 euros),

De esta forma, los Ministros de Sanidad y Consumo
dejaron de tener, durante este concreto periodo, respon·
sabilidad jurídica en la contratación del INSALUD,
eliminándose así de raíz la posición jurídica que reser·
va la legislación vigente a los Ministros en el procedi·
miento de contratación.

Esta situación in'egular se agravó más aún a la luz
de la Resolución de 23 de marzo de 1998 de la Presi·
dencia Ejecutiya del INSALUD, y de la Re301ución
de 3] de julio de 2000 de la Dirección General del
INSALUD. en ambos casos sobre delegación de atribu·
ciones j en cuya virtud estos órganos delegaron, a su vez
y respé'ctivamé'nte, en el Difé'ctor General dé' Presupues
tos e Inversimlé's del INSALUD y en el Subdw;ctor
Gem'ra.1 Económíco y de Personal del propio 1"iSALUD,
la cmllpé'tencia para celebrar contratos cuya cuantía
füera de hasta 2.000 millom's de pesetas (J2.020.242,09
euros)~ sin necesidad de autorización alguna,

Por tanto, la exención de autorización al Presidente
Ejecutivo del INSALUD y al Director General de esra
Entidad, operada sucesivamente por las Ordenes Minis
teriales de 1 de julio de 1998 y de 4 de diciembre
de 2000, se vio también extendida al Director General de
Presupuestos e Inversiones dd INSALUD y al Subdirec
tor General Económico y de Personal del IN5ALUD, en
una supresión en cascada de controles y limitaciones que
resulta contraria no sólo al espíritu sino también a la letra
del TRLCAP.

Por todo ello. este Tribunal de Cuentas considera
que las Órdenes de 1 de julio de 1998 y de 4 de diciem·
bre de 2000 dellvIinisterio de Sanidad y Consumo han
podido incurrir en un vicio de nulidad por derogar de
facto la previsión legal sobre la «necesaria autoriza·
cióm, para celebrar determinados contratos contenida
en el citado artículo] 2.1 de la LCAP y del TRLCAP,
quebrantando con ello el principio de jerarquía norma·
tivac

b) Por otra pmte, la Resolución de 23 dé' mm'Zü
dé' 1998, de la Presidencia Ejecutiva del INSAUJD y
la ResolUCIón de 31 dé' julw de 2000 dé' la Dirección
Gé'neral del 1NSALUD, articularon la delegación de
las cornperencias para la celebración de contratos en

distintos órganos del INSALUD (en el Director Gene·c

1'a1 de Presupuestos e Inverúones. en el Su bdil'cctor
(rcneral Econórrúco y de Personal y en 103 Directores
Provinciales y Gerentes de Atención Primm'ia y Aten
ción Especíalizada) con arreglo a distintos lirnites
cuantitativos,

A este respecto conviene recordar que el art.kulo 95 l

letra b), del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social dispone que dos Directores de las
Entidades Gestoras y Servicios C01l1UneS no podrán
delegar o desconcentrar la facultad de celebrar contra
tos. sin previa autorización del titular del Ministerio al
que se hallen adscritos.,.

Pues bien l no consta en 10.3 citadas Resoluciones
de 23 demarZG de 1998 y de 3J de julio de 2000, ni en
las anteriormente mencionadas Ordenes de ] de julio
de ]998 Yde 4 de diciembre de 2000. del Ministerio de
Sanidad y Consufflo, ni en ninguna otra disposición
anterior, la autorización ministerial para delegar exigi
da por el artículo 95 del Texto Refundido de la LGSS.

Por tanto, la Resolución de 23 de marzo de 1998 de
la Presidé'ncia Ejecutiva del 1NSAUJD y la Resolución
de 31 de julio de 2000 de la Dirección General del
INSALUD han podido incurrir igualmente en un vicio
de nulidad, subsanable en este caso con an'eglo a lo
dispuesto en el oltkulo 67.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admjnistra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en lo relativo a la falta de autorización para
delegar.

c) A su vez, mediante la ResolUCIón de 23 de
marzo de 1998 del Presidente Ejecu6vo del I.lí'>'¡SALUD
y la Resolución de 3J de julio de 2000 de la Dirección
General del INSALUD, el Presidente Ejecutivo del
INSALUD y el DiIé'ctor General del INSALUD dele
garon, respectivamente, en determinados órganos infe
riores de la entidad la competencia para autorizar la
celebración de aquellos contratos cuyo importe no
excediera de LOOO millones de pé'setas (6.010.121,04
euros). En arnbos casos, la potestad de autorización
delegada no era competencia del órgano delegante, sino
que la tenía y la tiene atribuida el Ministro de Sanidad y
Consumo. El artículo 13 de la citada Ley 30/1992 con
rempla la posibilidad de delegar línicamente aquéllas
competencias que los órganos delegantes «tengan atri cc

buidas" como propias. En este caso, el Presidente
Ejecutivo del INSAUJD y el Director General del
INSALlJD incnrrieron, sucesivamente, en un exceso de
delegación al delegar una competencia que no tenían
atribuida, sino que con·espondía. de acuerdo con el
artículo 12cl de la LCAP al Ministro, razón por la cual,
las Resoluciones de 23 de marzo de 1998 y de 3J de
julio de 2000, han podido incurrir también en un vicio
de nulidad. de acuerdo con el artículo 62.1.b) de la
Ley 30il992 al ser dictadas por Órganos manifiesta·c

fflente inColnpetentes para ello.

De todo lo anterior se desprende que tanto el Minis
terio de Sanidad y Consumo como el INSALUD no han
velado~ nmy espedahnente en estas lnaterías, por el
cumplimiento de los principios de legalidad yjerarquía
normativa, ya que los vicios que afectm a la validez de
las disposiciones referidas, indirectamente han podido
viciar iguahnente todos los contratos celebrados a su
mnparo y que no tuvíeran acoill.odo legal directo en las
disposiciones de la LCAP. Esta misma situación ya se
babía producido anteriormente, con ocasión de otras
normas de delegación de competencias. y así lo puso de
manifiesto el Tribunal de Cuentas en anteriores 1nfor
11k'S de Fiscalización C01110 el Inforffle Anual sobre la
gestión del Sector público estatal correspondiente al
ejercicio 1998 (aprobado por su Pleno el día J de febre cc

ro de 200] Yenviado a las Cortes Generales) .

IY.2. L204 Incidencias que afectan a la ejecución de
los contratos.

Todas las Entidades Gestoras y la Tesorería General
de la Seguridad Social han visto afectada la ejecución
de sus contratos de obras por numerosos retrasos y
modit1caciones comracru.ales que han alterado los cos
tes y los plazos de terminación inicialmente previstos.

Las modificaciones en contratos de obras corres
pondientes a los ejercicios J999,2000 Y2001 remitidas
a este Tribunal para su fiscalización ascendieron a ]00
(sobre un total de 3;j9 expedientes de contratación de
obras), por un importe total de 47.765,6 miks de euros,
siendo el INSALUD la Entidad Gestora que por mayor
importe realizó modificados, alcanzando los 42.272.7
miles.

Con carácter general debe recordm'se que el artícu
lo 101 dé'! TRLCAP prevé la posihiHdad de introducir
modificaciones en los contratos por razones de interés
público, <'siempre que sean debidas a necesidades nue
vas o causas imprevistas. justificándolo debidamente
en el expediente.,.

Sin é'mhargo, un gran número de las modit1cacio
nes producidas induyé'ron mejoras, adaptaciones a la

. f f c •nonnat1va o re orm.as que eran perectamente prev1s1-
bIes o incluso susceptibles de haber podido ser conoci·
das en el momento de redactar los proyectos iniciales
y, sin embargo, no fueron incluidas en ellos. En este
sentido, los proyectos incornpletos o poco exhaustivos
exigieron la aprobación posterior de sucesivas modifi
cacíones que acarre3ron increlnentos en los costes qUt\
en general, pudieron desvirtuar a su vez las bajas ini cc

cialmente conseguidas en la licitación de los contratos

w d.e C0nrpetel1C1SS.
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y han limitado la competencia y la transparencia del
proceso.

Otra cuestión igualmente importante viene consti
tuida por el hecho de que estas modificaciones llevaron
aparejados retrasos, en la mayor parte de los casos des
proporcionados, en la ejecución de las obras (prórro
gas, ampliaciones de plazo o suspensiones temporales)
que resultaron perjudiciales para el interés social, al
retrasar la entrega del bien de que se trate al uso públi
co. En este sentido ]Jama especialmente la atención la
lentitud padecida en la aprobación de las modificacio
nes, que ha provocado que las obras se suspendíeran.
con autorización explícita o sin ella, por periodos de
tiempo que en no pocas ocasiones superaron amplia
mente los incrementos del plazo de ejecución del con
trato directamente derivados de la modificación, lo que
no se compadece con el carácter urgente que el 3rtícu
lo 146.3 del TRLCAP atribuye a los expedientes de
modificación, y menos aún en el caso del procedimien
to sumario establecido por el artículo 146.4 del mismo
texto legal.

Por todo ello, este Tribunal debe reclamar, una vez
lnás, por necesaria, una mayor dHigencía de las entída
des contratantes en la elaboración y supervisión de los
proyectos de obras. de modo que comprendan todos y
cada uno de los elementos necesarios para su ejecución,
evitando así que se produzcan las 1110dificaciones de los
contratos y exigiendo; cuando se deduzca que éstas se
deben a defectos o irnpreviúones ünputables a sus
autores o supervisores, las correspondientes responsa
biHdadé's, de acuerdo con lo pIé'visto en el mtículo lS¡j
del RGCE.

IV.2.1.2.5 Incidencias relativas al cumplimiento de la
Ley 4611998, de 17 de diciembre, de Intro
ducción dd Euro.

La Ley 46IJ 998, de 17 de diciembre, de Introduc
ción del Euro estableció en su artículo 30 que "desde
el J de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del
aúo 200 J, los precios de los nuevos contratos celebra
dos por las Administraciones públicas, cuando utilicen
la peseta como unidad de cuema, y los impones mone
tarios utilizados como expresiones finales en las nor
mas que a partir de dicha fecha se dicten, deberán hacer
consto1r a continuación el importe equivalente en la mü
dad de cuenta emo al tipo de conversión pudiendo en
este caso expresar una cifra final en euros con un núme
ro de decimales no superior a seis>'.

El Tl-ibunal de Cuentas ha realizado una cornproba
ción del cumplimiento de este precepto, en relación con
la ll1uestra de contratos seleccionados para su físcaliza
ción que figuran expresados en el cuadro núm. 2. El
resulrado de esras comprobaciones se ha incluido en el
siguiente cuadro núm. 4:
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Entidade;; Gestoras y Senicio;; Comunes de la Seguridad Soda!

Contratos de la muestra en la que no consta el importe en euros

CUADRO 1'<LJM. 4
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se ha efectuado el pago material del precio de los con
tratos, las é,ntídadé's han dé,bido dirigirse a la TGSS,
como caja pagadora, con objeto de que les facilitara
dicho dato~ ya que les era desconocido y no podían JUs
tificarlo al Tribunal. De ello cabe deducir la falta de
diIigencia por parte de las entidades en el control del
cumplimiento de sns obligaciones, lo que entre otros
casos explica, aunque en ningún modo justifica, que las
entidades no pagaran los intereses de dernora; ya que
difícilmente pudieron instmir e:<pedientes para su
abono cuando desconocían su procedencia y cuantía al
no conocer la fecha del pago efectivo de la obligación
reconodda. Esta situación de desconodmk:nto no
resulta coherente si se tiene en cuenta que estas entida-
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Además de los retrasos constatados renejados en el
cuadro anterior. cabe hacer las siguientes considel:lCiones:

Entidades Gestoras y Servidos Comunes de la Seguridad Sodal

CUADRO NUM. 5

a) Según han manifestado a este Tribunal las pro-
plas entidades dé' la Sé,gmidad Social, no han abonado
los intereses generados por los retrasos en los pagos en
ninguno de los 195 expedientes con retraso comproDa
dos por este Tribunal. Así pues, con carácter general,
las entidades no efectúan de oficio el abono de los inte
reses previstos legalrnente corno consecuencia de
dichos retrasos. incumpliendo con ello la LCAP y, en la
actualidad, el TRLCAP.

b) En la casi totalidad de los casos en que el Tribu
nal ha requerido información acerca de la fecha en que

cuando ha existido constancia de esta fecha en la docu··
mentación remitida al Tribunal de Cuentas, hasta la
fecha en que la TGSS ha validado, como caja pagadora,
el documento en virtud del cual se extinguió mediante
su pago la obligación reconocida. En defecto de aquel
dato, la fecha inicial tenida en cuenta para el cómputo
de eventuales retrasos en los pagos ha sido la de valida
ción del documento qne contenía la propuesta de pago,
lo que ha dejado en es[Os últimos casos fuera del cóm
puto el tiempo transcmrido hasta dicha fecha desde 1a
recepción de la factura. De lo expuesto se deduce que
las dé,moras puestas de manifiesto a continuación tie
nen el carácter de mínimas, por 10 que las efectivamen
te producidas han sido, razonablemente, más numero
sas y de mayor entidad.

A estos efectos, el Tribunal de Cuentas ha reclama
do a las distintas entidades la documentación acreditati
va de que la TGSS efectuó el pago del precio conveni··
do~ con indicación dd Ílllporte y de la fecha de abono Yl
en su caso, certificación relativa al pago de intereses de
demora. También requirió este Tribunal, para elsupues
to de que no se hubiese efectuado aún el pago, certifica··
ción de que la deud;, correspondiente estaba incluida en
la relación nominal de acreedores, así como justifica
ción de las razones de no haber efectuado aún dicho
pago. A e3te requerimiento, las entidades contestm'on
fundamentalmente aportando dos tipos de documentos:
listados de pagos generados por el Sistema Inté,grado
de Contabilidad de la Seguridad Social (SICOSS), o
certificados expedidos por la TGSS en los que consta
ban las fechas de pago o la inclusión de la deuda en la
relación nominal de acreedores.

El resultado de las comprobaciom,s sobré' la realiza
ción del pago en el plazo previsto por la LCAP y por el
TRLCAP; referido al c011Junto de los expedientes
incluidos en la muestra, se induye en el siguiente cua··
..:i .- ~'uro num...):

IV.2.1.2.6 Incidencias que afectan al pago del precio
de los contratos.

El cuadro anterior muestra cómo el INSS, el
1MSERSO. el 1SM y la IGSS han aplicado con carácter
general el mandato contenido en la Ley 461J 998 antes
transcrito, salvo en al gún caso aislado. En cambio, el
1NSALUD y la TGSS han incumplido con mayor fré'
cuencia este mandato legal. No obstante, en el caso del
INSALUD el grado de cumplimiento ha mejorado con
el transcurso del tiempo, mientras que, paradójicamen
te, el grado de cumplimiento por pmie de la TGSS ha
sido decreciente a medida que se aproximaba la culmi
nación del proceso de introducción del euro como
1110neda "Única europea,

El Tribunal de Cuentas ha ílscalízado con carácté,r
específico la gestión de los pagos a los contratistas para
comprobar la adecuacIón de la actuación de las Entida
des Gestoras, de la TGSS y de la IGSS en esta materia
a la LCAP y al TRLCAP. De acuerdo con el anícu
10 100.4 de la LCAP (99.4 del TRLCAP) la Adminis
tración tiene la obligación de abonar el precio de los
contratos dentro de 108 dos 111eSeS .siguientes a la fecha
de la expedición de las certificaciones de obras o de los
corré,spondwntes documentos qm, acrediten la rmliza
ción total o parcial del contrato, V si se demorase, debe
abonar de oficio al contratista, a partir del cumplimien
to de dicho plazo de dos meses. el interés legal del
dinero incrementado en 1,5 puntos, de las cantidades
adeudadas.

A tal efecto. las comprobaciones efectuadas por el
Tribunal se han realizado sobre un total de 630 pagos
correspondientes a 333 expedientes de contratación.
Para comprobar los retrasos en los plazos de tramita
ción se ha tenido en cuenta el plazo transcmrido desde
la entrada de la factura en el Registro de cada entidad,

-"
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des cuentan con el SICOSS como instrumento de cono·
cimiento de estos datos, de acceso común a todas las
entidades de la Seguridad SociaL

c) El análisis de los pagos efectuados en cada lmo de
los ejercicios J999, 2000 Y200J analizados, evidencia una

disminución generalizada y constante en los retrasos produ··
cidos, tal y como se pone de manifiesto en e! siguiente cua·
dro nÜrfl. 5 bis; a pesar de lo cua12/c produce un il1crernento
del retraso medio en los pagos del ISM y de la IGSS,
coil-espondientes a Jos contratos del ,,*rcicio 200J.

CUADRO NÜM. 6

INSS

Contratos recibidos l eJercicíos 1999 l 2000 Y2001 (en [rúles de euros)

CUADRO NÚM. 5 BIS

Entidades Gestoras y Sel"Vicios Comunes de la Seguridad Soda!

d) Finalmente, interesa reiterar que la informa··
ción sobre la gestión de los pagos se refiere eKeJusiva·
mente a la contrataCIón fiscalizada por este TribunaL
por lo que el análisis no contempla, en el ámbito del
INSALUD, la contratación relativa a la adquisición de
medicamentos y productos farmacéuticos realizada
sin sujeción a los procedimientos establecidos en la
LCA? o en el TRLCAP. que ha sido una prktica
generalizada en los Hospitales de! INSALlJD, como
ya puso de rnanifíesto este Tribunal en su Iúfol'fnc
Anual correspondiente a ]998 Y se deduce también
del Informe de la <,Fiscalización sobre la contratación
celebrada o en vigor en 1999 y 2000 de las adquisicio·
nes de medicmnentos y productos fa.n[j;R~éuticos en
una muestra de hospitales de titularidad pública del
Sistema Nacional de Salud", actualmente en su fase
11na1 de elaboracíón. Esta práctica tiene el efecto aña
dido de impedir o dificultar los controles ejercidos por

Evolución interanu;,] de los retrasos por entidades
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N°

%de los contratos remitidos y d 53 % de su impOlte, sé'gún
se expone mis detalladamente en el cuadro n1Ím. 7.

INSS

CUADRO NUM. 7

Subasta

Concurso

Concurso

Proc.negoci3rJO

Proc,iiegoGiado

FORMA
ADJUDiCACiÓN

Proc.i!6gcGiado U ·12

TOTALES ii 38

Concurso

TOTAL SUMINiSTROS 11 13

Contratos seleccionados y analizados. ejercicios 1999.2000 Y2001 (en miles de euros)

Sljr\I1IN~STROS

TOTAL 08f<fIS

OBRAS

NATURAl.EZA CONTRATO

TorAL CONSULTORIA y ASiSTEc,CiA y SERVIC:OS 1I 21

i\lH 1 U O'i:f\Lt:L'-\. ,....lJl~TRA.TO I
FOF.;;Vlfl

1I r,' 1 % I iMPORTE I %
/~.DJUDjrar·!('·'fI-.1

---
Sul"JClsta 25 62 12697 77

OBRAS
ProG.negociado 15 38 3.846 23

TOTAL aRRAS 40 24 16.543 15

CONSULTORíA Y ASISTEI~CIA y Concurso 45 54 42.124 64

SER.ViCIOS ProG.negociado 38 46 23.815 36

TOTAL CONSULTORíA Y ASISTENCIA Y SERVICIOS 83 51 135.939 61

Conci.Jrso 7 26 1.657 11
SUMINISTROS

Pmc. negoc;ado 20 74 13.99/ 89

TOTAL SUMINiSTROS 27 17 15.654 14

Concurso 1'1 85 7.484 72
PRIVADOS

Proc. negociado ¿ 15 2.891 28

TOTAL PRiVADOS 13 8 10.375 10

TOTALE.S l~[ 108.511 1 100

CO~jSULTORIA y ASiSTENCIA Y
SERVICiOS

Sé' ha analizado una mUé'stra de 38 contratos por impor
te de 57.258 lT'jles de euros, lo que representa a su vez el 23

'O

1Ó

0,5

Ret!'".Jso medio 2001

13

13

27

Retl'a~D medio 2:000

IV.2.1.3 El Instituto nacional dé' la segundad social y
la contratación.

los órganos de control y, en particular, por el Tribunal
de Cuentas.

A continuación y en los siguientes epígrafes se
eKpone de forma separada el resultado de! análisis de la
contratación celebrada por las diferentes entidades de
la Seguridad Social, durante el periodo fiscalizado
(ejercicios 1999,2000 Y2(0)):

El INSS ha remitido para su fiscalización un tot;,]
de J63 expedientes de contratación cOlTespondientes a
los ejercicios 1999,2000 Y 2001 por importe de J08.5J J
miles de euros. según se detalla en el cuadro núm. 6, lo
que representa únicamente el 2,8 % del conjunto de la
contratación remitida por las Entidades Gestoras y por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

20

13

22

14

18

1'1

RC"tr3~U med¡Q 1999

¡8M

IGSS

INSS

TGSS

TOTAL

1~·jSALUD

ENTIDAD

IMS~HSC



Evolución de los importes lIdjudkados en obras por ellNSS en el período 1999912001

IV.2.1.3.1 Contmtos de obras del INSS.
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El INSS ha remitido a este Tribunal un total de 83
contratos de consultoría y asistencia y de servicios
con'espondientes a los años] 999, 2000 Y200], por un
impolte global de 65.939,2 miles de euros, lo qUé'
representa el 6,3 % del impone tolnl de los contratos de
esta naturaleza relnitidos por las Entidades Gestoras y
por la Tesorería General de la S¡,guridad Social. Des
glosando esta cantidad por ejercicios presupuestarios
se aprecia que el impmte adjudicado para este tipo de
contratos ascendió a 23.850 miles de emos en el ejerci
cio J999, a J8.26L7 miles en el 2000 ya 23.827,4
lniles en el 2001, por lo que se aprecia una oscilación
interanuai del 23 % a la baja en el año 2000 con respec
to a los ejercicios 1999 y 200 J. Esta circunstancia tiene
su explicación en que el INSS ha celebrado con carác
ter bienal sus grandes contratos de mantenjm.iento
infoTIllático (con plazos de ejecución de 2 años) lo que
hace que las cifras oscilen considerablernente de un año
a otro, debiendo analizarse éstas, por tanto, en un con
texto plurianual.

El objeto de los contratos remitidos ha sido, básica
mente, la contratación de los servicios de vigilancia y
Empieza de los centros dependientes del INSS y el
mantenimiento general de sus instalaciones así corno,
según se ha anticipado, de sus equipos informáticos.

De los 83 contratos [é,cibidos, 45 fueron adjudica
dos por concurso por importe de 42.] 23,9 miles de
euros, lo que supone el6;j % del importe total contrata
do: '7 contratos por importe de 3.093,2 miles mediante
procedimiento negociado, que representan el 5 % del
irnporte total~ 7 por irnporte de 598 miles de euros; que
representan el 1 % del importe total contratado, corres
pondieron a contratos modificados y los 24 restantes
fueron prórrogas de contratos anteriores por irnpone de
20.J 24 miles de euros, que representan el 30 % del
importe total.

El INSS aprobó dos ampliaciones del plazo de eje
cución, la prÍlm,ra motivada en la. redacción del rd'or
mado para constmir la planta adicional en el ático, y la
segunda por los retrasos motivados por ,<inconvenien
tes dirnáticos>} no imputables al contratista. Como
consecuencia de todo ello tuvieron que efectuarse tam
bién los oportunos reajustes de anualidades.

Todo elio viene a ratificar la opinión expresada por
este Tribunal en su Informe Anual correspondiente al
ejercicio 1998 en el sentido de qUé' la licitación conjun
ta de Ja redacción de proyecto y de ]a dirección y ejecu
ción de la. obra, no estaba adecuadamente justificada en
este caSal y que una menos apresurada redacción del
proyecto por parte de facultativos del propio INSS o su
contratación de forma independiente del contrato de
ej¡,cución de la obra principal, hubieran ¡''litado algu.
nas de estas vicisitudes.

IVc2J ,32 Contratos de consuJtorfa y asistencia )1 de
servicios del INSS.

un plazo de ejecución de J2 meses, la baja en el precio
de las dos ofertas más económicas presentadas exce
dian del 20 %, por lo que al incurrir en la consiguiente
presunción de baja temeraria, de acuerdo con las previ
siones del pliego de cláusulas adHÚnistrativas pmticula..
res y previa la oponuna audiencia de los interesados
(uno de los cuales n1anifestó haber cOlnetido un error al
cuantificar la oferta) y la sustanciación de los informes
técnicos oportunos; el órgano de contratación no con
firmó la adjudicación provisional, acordando en su
lugar la adjudicación de6nitiva a favor de Ja tercera
oferta más económica, no incursa en presunción de
temeridad.

Este contrato experirnentó adelnás 2. reajustes de
anualidades y una ampliación del plazo de ejecución
de 2 fneses y 5 días; motivado todo ello en problenlas
relacionados con el suministro de energía eléctrica.

- En el contrato para la «Redacción del proyecto,
dirección y ejecución de las obras de construcción del
edificio para la nueva sede de la Dirección Provincial
del INSS en Asturias>" adjudicado en el ejercicio 1998
por un importe de 4.773,5 miles de euros, el Tribunal
de Cuentas ha efectuado d análisis detallado de su eJe
cución. Debe recordarse que este contrato ya fue anali
zado y cOfnentado por este TribunaL en cuanto a su
tramitación inicial, licitación y adjudicación, en el
Informe Anual correspondiente al ejercicio 1998, en el
que se puso de manifiesto que la única justificación
aducida por el INSS para amparar la adjudicación con··
junta de la redacción del proyectol la dirección y la
ejecución de la obra fue «la conveniencia de reducir la
carga financiera qUé' sopOlta el Instituto en concepto de
gastos de an-endamiento y la minoración del plazo total
empleado en la constmcción del inmueble», lo que era,
a juicio de este Tribunal, claramente insuficiente para
amparar el reClJfSO a ese sistema de contratación que
tanto la LCAP como ahora el TRLCAP, configuran con
carácter restrictivo.

Este contrato experirnentó en el curso de su ejecu
ción hasta 3 reformados, revisión de precios y liquida··
ción final que incrementaron el precio del contrato
en 2.368,6 miles de euros, es decir un 49' 62 % del pre
cio. El primer reformado, por importe de 954,4 miles,
el 19,95 % del precio inicial, se motivó por la aparición
de nuevas necesidades, como fueron la posibilidad de
crt'ar una nueva planta en el ático, de acuerdo con la
autorización municipal concedida, y la adopción de
llUevas soluciones en los trabajos de demolición, movi
miento de tierras y de cimentación. Los otros 2refor
111ados tuvieron un importe total conjunto de 427;8
rrúles, equivalente al 8,96 % del precio inicial, estando
motivado uno de ellos en la redacción del proyecto de
refonnado; por ünporte de 417;7 nlÍles y el segundo;
por importe de 10,1 miles, en otras modificaciones.
Posteriorrnente se practicaron revisiones de los precios
por un importe total de ;j;i3, 1 miles y la liquidación
final, que incluyó una minoración del precio por unida
des de obra no ejecutadas de 64,5 rrúles.

[............ Míles de euros I3,955

2001

do por el conjunto de entidades de la Seguridad
Social.

Cabe significar que en el ejercicio 2001 se ha produci-·
do un notable decrecimiento del 46 % con respecto al
ejercicio 2000 y del 24,S % con respecto al ejercicio 1999
en los importes ac\judicados para la realización de obras,
como se pone de manifiesto en el gráfico slgniente:

cio 2000. PostefÍoflnente las obras acurnularon nuevos
retrasos debido a dificultades técnkas para «et~;ctuar el
delTÍbo de la rampa de los sótanos", a los "cambios de
personal a las zonas rehabilítadas» y a <da tOlna de
medidas de seguridad en los accesos al edificio». Como
consecuencia de todo lo anterior el plazo de terminación
de las obras, previsto inicialmente pam el citado 30 de
septiembre de 2000 fue modiücado y aplazado hasta
el 28 de febrero de 200J, resultando finalmente un apla
zafrnento de 5 lneses que se añade a los 15 iniciahnente
previstos, poniendo con ello de manifiesto una insufi··
ciente preparación y previsión tanto en la preparación
del contrato por parte del INSS, corno en la elaboración
de su oferta por pmte de la empresa adjudicataria.

- En un contrato cuyo objeto fueron las «obras de
adaptación de aseos para rrúnusválidos e implantación
de vestuarios en el edificio de los servicios centrales
del INSS», adjudicado mediante subastn en un importe
de 1.729,7 miJ¡,s de euros, el expediente fue tramitado
por el procedimiento de urgencia, según lo dispuesto en
el artículo 72 de la LCAP, expresamente motivado en el
hecho de tratarse de «un proyecto de obras que debe
realizarse debido al mal estado actual de los aseos, lo
que requiere que se agilice al máximo la contratación»,
justificación que no parece suficiente, dado el carácter
excepcional de esta trafrútación abreviada~ ya que la
urgencia invocada en este caso deriva claramente de la
propia inactividad previa de la Administración.

.---- En el contmto cuyo objeto fueron las «obras de
constl1lcción de un edificio pcu'a CAISS y centro de
formación en NuIes, Castellón», adjudicado mediante
subasta en Lm importe de 1.502,4 miles de euros, con

20001999

o

La selección de los contratistas se produjo en 25
casos rnediaJ)xe subasta, por un impone de 12.696,8
miles de euros, lo que representa el 77 % del total con
tratado, mientras que 9 expedientes por importe
de 2.209,7 miles, que representa el 13 % del total con
tratado~ fueron modificaciones de contratos an(eriores~

y 6 contratos fueron ac\judicados por procedimiento
m,gociado por importe de 1.636,2 miles, lo que supone
el 10 % del total. Se ha analizado una muestra de 4
expedientes por un impmte de 5.640,8 rrúles, que repre
senta el 34 % del total correspondiente a los contratos
de obras remitidos. Cabe destacar las siguientes inci
d¡,ncias:

---- El contrato pam la realización de las <'.Obms de
reforma de las plantas l' Y2" del sótano y planta baja
del edificio sede de la Dirección Provincial del I:NSS en
Alicante" fue adjudicado el 6 de abril de 1999 median
te plíblica subasta por un importe de 1.454,] miles de
euros, con una baja del 28,96 '7", sobre el presupuesto de
licitación que habia tenido un irflporte de 2,046;9 miles.
La fecha prevista de iniciación de las obras, de acuerdo
con el contrato, era el 1 de julio de 1999 y la de finali
zación, el 30 de septiembre de 2000, dividiéndose el
importe de adjudicación en dos anualidades: 877,7
miles, el 60 %, com;spondientes al ejercicio 1999
y 576,3 miles, el 40 %, correspondientes al ejercicio
2000. Sin erf1bargo~ con10 constX'uencia de ,da tardanza
(del propio INSS) en obtener la Licencia de Obras>,
tuvo que producirse un reajuste de anualidades aplicán
dose sólo 528,9 miles, el 36 %, al ejercicio 1999 y
los 925,2 miles de euros restantes, 64 %, al ejerci-

4.000

Los 40 contratos de obras remitidos por el INSS
para su fiscalización corTespondientes a los a¡Jos
1999, 2000 Y 2001 sumaron un importe total de
16.542 l S 11li1es de eur03 l lo que representa el 1Ji %
de la inversión realizada en obras durante este perio-
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Se ha analizado una muestra de 21 contratos por
impOli.e total de 38.936,8 miíes de euros, que represen
ta el 59 % del impmte dé' los contratos remitidos, de los
que cabe destacar las siguientes incidencias:

En el contrato) adjudicado luediante concurso en un
importe de 1.650 miles de euros, cuyo objeto fue la
<,contratación de medíos y ejecución de una campaña
de divulgación sobre identidad y actividades del INSS,
para promover la conciencia social de la solidaridad
entre 103 ciudadanos>}~ el INSS recabó la preceptiva
autorización ministerial, prevista en el a,,'tículo 12.1 de
la LCAP, exclusivamente pon_ esté' contrato y no para el
conjunto de la campaña que incluía también otro con
trato. incurriendo con ello en un supuesto de fracciona
miento prohibido por el artículo 69.2 de la LCAP. A
juicio de este TribumL en la preparación de campañas
de publicidad el expediente de contratación debería
abarcar necesariamente la totalidad del objeto del con
trato y comprender todos y cada uno de los elementos
precisos, es decir, tanto el diseño y creatividad de la
carnpaña con10 la adquisición de llledios, rnaxirnc si 3e
tiene en cuenta que estas campañas están frecuente-
mente caracterizadas por la nrgencia en la tr"nsmisión
del mensaje y también, en numerosas ocasiones, por su
contenido coyuntural. lo que" su vez suele derivar en la
utilizaCIón de procedimientos de adjudic"ción acelera
dos. Todo ello sin perjuicio de su división en lotes, si
así lo exigiera la natunllé'za del objeto.

---- Como ya se ha indicado. el 30 % del importe
ad~udicado en 103 ekrcicios 1999; 2000 v 2001 para la
ej~cución de contr;tos de asistencia, co¿sultoría y ser
VIcios correspondió a la fonnalizacÍón de pnSrrogas de
contratos anteriores. Estas prórrogas tuvieron mayori
t"riarnente por objeto la prolongación en el tiempo de
la prestación de servicios de carácter infol'fflático por lo
que, si bien fueron tramitadas con a,,'Teglo a la legali
dad, evidencian la existencia de relaciones de cautivi
dad y dependencia tecnológica del INSS con respecto a
determinadas ernpl'esas; tal )1 corno ya puso de lnani
fiesta el Tribunal de Cuentas en el dnfOlme de Fiscali-
zación Especial sobre la contr"t"ción par" 1" "dquisi
ción. arrendamiento, gestión de la instalación y puesta
en funcionamiento de equipam.iento y .sistemas Ínfor
rnáticos, a.sí corno de consultoría y asistencia y de ser
vicios en materia de informática. por la Seguridad
Social. dur"nte d periodo 1994 al prÍlm,r semestre
de 1998», aprobado por su Pleno el 30 de noviem
bre de 2000. Est"s relaciones de dependenci" impiden
que los servicios sean contratados mediante concurso
público -como sistema normal de adjudicación- y
generan prácticas contractuales que no garantizan los
principios de igualdad, libre concurrencia y transparen
cia prodarnados por la legislación reguladora de la
contratación pública.

- Eulos expedié,mes dé' la prórTOg" de la contrata
ción del ,<servicio de asistencia técnica para los proyec
tos informáticos de 1" Dirección General del Ú'\1SS

(Lotes 1 Y lI)", formalizad" el 26 de abril de 1999
por importe de 860.583,22 euros, del contrato para la
prestación de «servicios de asistencia técnica infonná
tica para desarrollo de software», adjudicado en el
aúo 2000 mediante concurso por impori.e de 4.283.7
1n11e3 de etu'os, y del contrato de «servicios técnicos de
desarrollo con destino al Centro Informático del INSS»,
adjudicado también por concurso en 6.640,4 miles, ha
quedado patente, de nuevo, la c3rencia de recursos
humanos propios con cualific"ción informática, que
padece el Centro Informático del INSS, 10 que continúa
fflotivando la necesidad de recurrir a la contratación
extema_ Estos medios ajenos. personal puesto a dispo
sición del INSS por las empresas contratistas, han p"sa
do a tener "carácter estructural» como pone de mani-
fiesto la propia Entidad en su memoria de 1"
contratación, y como revela la propia necesidad de pro
nogal' uno de estos contratos. Esta situadón contradke
el col'ácter coyuntural que 1" LCAP confería" l"s ílgu
ras de los contratos de consultoría, asistencia y servi
cíos. Por otra parte, esta circunstancia revela talllbién
que el objeto del contrato prorrogado no era la realiza-
cíón de nn servicio concreto y determjnado sino la
simple puesta a disposición de la Entidad de personal
cu"lific"do par" el des"rrollo indistinto de sus diferen
tes proyectos informáticos. El propio 11'1SS ha con'Obo-
rado la opinión del Tribunal de Cuentas en el trámite de
alegaciones al Informe de Fiscalización Especi"l citado
en el párrafo anterior. poniendo también de manifiesto
el escaso m"rgen de maniobra del que el1nstituto ha
dispuesto en materia de modificación y cobertura de su
Relación de P'Jestos de 'Trabajo, y que debe '~lust3r :ms
actuaciones a las directrices que en materia de personal
le han venido l11arcad3s por el IYiínisterio de Trabajo y
Asuntos Sociales, por el Ministerio de Administracio
nes Públicas y por el Ministerio de Hacienda.

- Especial interés revisten las 3 adjudicaciones
efectuadas en los contratos de la muestra mediante pro
cedirniento negociado; que tuvieron 10.3 siguientes
motivaciones:

, En 2 contratos, celebrados respectivamente en los
ejercicios 2000 y 200], para la adaptación al euro de los
sistemas informáticos del INSS, por un importe total
de 1.864,3 miles de é,mm, se trató de adquisICiol1é's cm
tralizadas, al amparo de 10 dispuesto en el artículo] 99
del TRLCAP, en relación con la Orden de 30 de julio
de 1998 por la que se declaran de adquisición y contrata
ción centralizada los servidos asodados a la adaptación
de los equipos y sistemas para_el tratamiento de la infor-
mación ,,1 EURO/EFECTO ANO 2000.

, De conformidad con la citada Orden, celebrado el
concurso para la determinación del tipo de los bienes y
servicios declarados de adquisición y contratación cen
tralizada en los apartados precedentes, por la Dirección
General del Patrimonio del Estado y decl"rados por
ésta de uniformidad necesaria para su utilización
común por la Administr"ción. la "dquisición y contra-

tación de los mismos se efectuará por procedimiento
negociado sin publicidad, de acuerdo con lo dispuesto
en los "rtículos 183.g) y 21 U) de la LCAP ~actu"lmen

te, a,,'tkulos 182.g) Y21 O_f) del TRLCAP).
, Est" referencia expresa de la Orden de 30 dé' julio

de ]998 a la aplicación de 10 dispuesto en el artícu-
lo 21l.f) de la LCAP -que permite la utiliz"ción del
procedimiento negociado para la contratación de los
servkios declarados de necesaria uniformjdad- pnes
ta en relación con el articulo 93 de la LCAP ~artícu-

1092 TRLCAP) ----que regula la promoción de ofertas
en los procedirnientos negociado3-~ habría exigido que
el I:NS S hubiera promovido ofertas entre la empresas
adjudicatarias del conClU'SO de deterrninación de tipOl lo
que no hizo, o, cuando menos, que hubiera motivado en
el expediente de contr"tación la imposibilidad de llevar
a cabo esa promoción de ofertas. La promoción de ofer-
t"s, cuando resulta m"terialmente posi ble, constituye
una exigenci", incluso en el marco de la contratación
centralizada, derivada del principio de libre concurren-
cía y tmnhién del principio de eCOn01l1Ía en la contrata
ción pública. pues mediante la concurrencia competitiva
el1NSS podrí" haber obtmido mejoras sobre las condi
ciones derivadas del concurso de detenninación de tipo,
C01110 suele suceder en las frecuentes ocasiones en que
el propio lNSS y las restantes entidades de la Segmidad
Social solicitan ofertas de varias empres"s en expedien
tes de contratación centralizada.

, El tercer contrato. cuyo objeto fueron los servi
cios de «mantenimié,nto de productos lógICOS de la
firma Software AG instalados en la Dirección General
del1NSS dur"nte los años 200112002". también fue
adjudicado, en un importe de 448.8 miles de euros,
mediante procedimiento negociado sin publicid"d, y
sin promoción de ofertas, al amparo de 10 dispuesto en
el artículo 21 O_b) del TRLCAP por existir un único pro
veedor posible de tales selvicios, El precio de este con
trato supuso un incremento de1 72 0(), en cómputo men··
sual; respecto del precio del contrato anterior celebrado
en ]999, con el mismo objeto, y que ha estado vigente
durante los "üos 1999 Y2000, 10 que es una demostra
ción más de la importante cautividad que con frecuen-
cía se deriva de la contratación infonnátíc3., en la que 13
elección de una detelminada opción tecnológica condi
cion" la posterior contratación tanto de h"rdware como
de sofhvare,

---- En 2 contratos adjudicados mediante sendos
concursos cuyos objetos fueron la prestación del .<ser
vicio de realización de pruebas periciales medicas en
los procedimientos Judiciales sohre gr"do de incapaci
dad permanente» y del «servicio de limpieza de los
centros dependientes de la Dirección Provincial de
lhdrid dur"nte los "ños 2001 Y2002», por importes
de 1.202 miles de euros y 1.718.9 miles de euros, res-
pectivameme, el INSS decl"ró la improcedé,ncia de la
revisión de precios. pese a que ambos contratos tenían
fijada una duración de 24 meses, improcedenci" moti-

vada en que ya «é,stán contempladas todas las posibles
variaciones que puedan producirse». Esta motivación
resulta, a ju.icio de este Tribunal, contraria ,,1 espíritu dé'
los preceptos sobre revisión de precios contenidos en los
artículos 104 y siguientes de la LCAP (J 03 Ysiguientes
del TRLCAP), así como contra,,"Ía al artículo] 4, tanto de
1" LCAP como del TRLCAP. que exige que los órg"nos
de contratación cuiden de que el precio de los contratos
sea en cada momento el adecuado al mercado, con 10
que la Ley ha querido mantener la equivalenci" de las
contraprestaciones, frente a las posibles alteraciones de
los precios; .sin que tales alteraciones se cornpensen con
correlativas disnúnuciones en la calidad de la ejecución
de Jos contratos y sin que los órganos de contratación
tengan la necesidad de hacer previsiones o de anticipm'
la evolución futura de los precios que luego pudieran
no hacerse realidad.

Añadidamente. en el primero de los contratos se
contenlpló~ corno una de las mejoras a valorar como
criterio de adjudicación. la renuncia de los licitadores a
las revisiones de precios en las posibles prórrogas del
contrato, después de los 24 meses iniciales del contrato,
renuncia que efectivamente incluyó el "djudicatario en
su oferta y que fue consignada en el dOCUfnento de for
malización del contrato. Además de cuanto se ba dicho,
estas renuncias; forzadas por su consideración de 111e.1o
ra dentro de los criterios de adjudicación establecidos
en el pliego de cláusulas administrativas particulares,
carecen totalmente de eficacia, puesto que en nada
obligan al contr"tista al que. en definitiva, ni siquiera se
podría compeler a aceptar las propias prórrogas, por lo
que también debe considerarse injustificada su utiliza
ción como tal criterio dé' adjudic"ción.

---- En el contrato celebrado para la prestación del
«servicio de limpieza de los centros dependientes de la
Dirección Provincial de Madrid durante los años 2001
Y2002;.>; los actos de reconocüniento de la obligacÍón
correspondientes a los abonos a cuenta mensuales rea
lizados durante el ejercicio 2001, no fueron justific"dos
con la.s preceptivas certificaciones de11NSS valorando
los trabajos parciales efectuados, sino que únicamente
se certiücaron al final del ejercicio. En el año 2002, por
el contrario. el INSS certificó los servicios con'ecta
lnente pasa cada l11ensHalídad.

---- En el contrato antes citado, para la prestación
del «servicio de limpieza de los centros dependien
tes de la Dirección Provincial de Madrid durante los
aiíos 2001 y 2002», el INSS introdujo en el pliego de
cláusulas administrativas p"rticul"res la obligación del
adjudicatario de subrogarse en los contratos laborales
de los trabajadores de la empres" que prestaba esos
servicios con anterioridad. A juicio de este Tribunal, en
lo que también es opinión expresada por la Juma Con
sultiva de Contratación Administrativa en su Infor
me 31/99, de 30 de junio, la subrogación de una empre
sa en las relaciones laborales de otra es una cuestión
que afecta estrictamente al ámbito laboral de las empre
sas que debe resolverse con la aplicación dd Estatuto

-"
(!)
.¡::.

~
Dl
;::¡
ro
rJl

W
o

3
Dl
-<
O
1\.)

o
o
(j)

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
-"
1\.)

00



de 10s Trabajadores, su normativa de desarroHo y el
correspondiente Convenio Colectivo y no es una obli
gación que pueda establecer el órgano de contratación
en aplicación de la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas, Por todo ello, no es matena
que deban establecer los p1iegos de cláusulas adminis·
trativas particularé's ni COlllO requisito de capacidad o
solvenci3 l ni com.o criterio de adjudic3C1('Jfj del contra
to, así como tampoco como prescripción técnica que
pUéyla definir la pré'stación del servicIO contratado.

---- Finahn~nte el exneruente de cor;t,ata,-iór; 'uvo.. .. - , . .... - . . - -. - ,,) .
objeto era la «carnpaña infoflnatíva y de c01l1unicación
dirigida a Jos pensionistas de la Segurkhd Socíalsobre
abono de una ~~aga adicional en compensación de la
dé'sl'iación del lndice de Pré'cios al Consumo inicial
mente previsto y aplicado desde enero de 2000", tra·
mitado mediante concurso y por el procedimiento de
mgencia, para la confección y manipulación previa al
envio a los pell3ionistas de la nota informativa sobre la
paga adICional por e! desvío en las prevlsiolJé's de! lPe,
fue anu1ado por el I:NSS antes de que tuviera lugar 1a
apertura dé' ofertas, al habé'rse anticipado el abono de
la paga adicional. Consta en e1 expediente un int~,)fme

de la Asesoría Jurídica adviltíendo de la posibilidad de
que se produjeran solicitudes de inderf1f1izacíón. Una
vez anu1ada esta convocatoria. el lNSS notificó indivi·
dualmente a cada pensionista la regularización de la
pensión del a¡jo 2000 y el importe de la paga única
cOlTespondiente, al mismo tiempo que le notificó la
revalorización de la pensión aplicable al ejercido 200 L
todo e110 mediante un único documento comprensivo
de ambas informaciones. Este cumplimiento directo y
simultáneo por el propio lNSS de su obligación de
notificación individualizada a los pensionistas de los
aC(03 adrninísrrativos de regularízación y revaloríza
ción de las pensiones que les afectan, derivados ambos
de forma inmediata de lo dispuesto en la Ley de Pre·
supuestos Generales del Estado para el año 2001, sin
tener que recurrir para eJ]o a su contratación externa,
é'videncia que e! contrato lflicialmenté' tramitado y
posterionnente anulado era innecesario, al menos para
la realización de ese fin público primordial frente a
otros posi bies fines meramente publicitarios o propa
gandísticos, que deben calificarse como accesorios o
3U bordinados. Por ello, a juicio de este Tribunal, e!
expediente de contratación anulado carecía de un
requisito esencial exigido por e! articulo] 3 de! TRL·
CAP, la necesidad pública de su objeto, cuyo satisfac
ción constituye el fundamento de la celebración del
contrato. Esta anulación y 10$ perjuicios ocaúonados
a los contratistas, así como los propios gastos genera·
dos para el lNSS por la anulación del expediente
pudieron y debieron haber sido evitados, 10 que habria
ocurrido si el INSS hubiera planificado desde un prin·
cipio la notificación individualizada de la regulariza
ción y 1a revalorización de 1as pensiones con criterios
de eficiencia y economía.

IV.2.] .3.3 Contratos de suministro de1lNSS

Se han recibido en e! Tribunal de Cuentas para su
fiscalización 27 contratos de suministro del INSS
com;spondientes a los ejercicios 1999, 2000 Y 2001
por un importe global de 15.653,8 miles de euros, lo
que supone únicamente el L8 % del importe total de
los contratos de esta naturaleza remitidos por el conjun
to de las Entidades Gestoras y la Tesorería General de
la Sé'guridad Social. El objeto de estos contratos ha
sido 1a adquisición de productos y equipos informáti·
cos, de éx¡uipos y material de gestión documental y de
material de oficina.

La selección de los contrati3tas 3e efectuó en 7 oca
siones mediante concurso por un importe de 1.656,8
.tuiles de euros) que representa el 10,5 9'ó contratado)
mientras que en los 20 casos restantes se utilizó el pro-
cedimiento negociado por un impOlte de )3.996,9
miles, es decir, un 89,5 % del total contratado.

Estos datos revelan una importante desproporción
en el recurso al procedimiento negociado en relación
con el concurso, máxime si se tiene en cuenta que, de
acuerdo con la LCAP y e! TRLCAP, este último es d
sistema normal de adjudicación pero, en la práctica,
tiene un carácter prácticamente residual en relación con
10s suministros del INSS, en perjuicio tanto de 10s prin·
cipios dé' publicidad y concurrencia como de igualdad y
no disniminaclól1.

Se han analhado 13 contratos de los 27 relllitidos de
los que cabe destacar las siguientes incidencias signifi
catlvas:

---- Las adjudicaciones llevadas a cabo mediante
procedimiento negociado, en los] Ocontratos incÍlridos
en la muestra en los que se produjo e3ta circunstancia,
tuvieron las siguientes motivaciones:

• Un towl de 5 contratos füeron de adquisición cen
tralizada, de acuerdo con lo previsto en e! artículo 183
de la LCAP 084 TRLCAP), pero con promoción pre
via de ofertas, realizada por el propio INSS, entre las
empresas del catálogo de la Dirección Genera1 de Patri
monio del Estado, con lo que el INSS obtuvo mejoras
respecto de la condiciones de! concurso de determina
ción de tipo.

, Otros 3 contratos fueron también de adquisición
centralizada, de acuerdo con 10 previsto en citado el
articulo] 83 de la LCAP (J 84 TRI_CAP), pero en estos
ca.sos sin pfí..11l10ción previa de ofertas entre las enlpre
sas catalogadas. La promoción de ofertas, cuando
resulta materialmente posible, é'S una exigencia, inclu
so en el marco de 1a contratación centra1izada, derivada
de! principio de libre concmrencia y también del prin
cipio de economía en la contratación pública, puesto
que mediante la concurrenci" competitiv" e1 INSS
podría haber obtenido mejoras respecto de las condi-
ciones derivad"s del concurso de determinación de
tipo, como se ha señalado en el apartado anterior.

• En 2 contratos 1a utilización del procedimiento
negociado se rnotivó en la existencia de un único pro··
veéxlor posible. El primero de los expedienté's, para el
«suministro e insta1ación de los dispositivos necesarios
para la ampliación del Ordenador Central mM" fue
adjudicado d 2 de diciembre de 1999 mediante pro
cedimiento negociado sin publicidad por un importe
de 1.232,] miles de euros. En concreto, e1 recurso a
este sistema de adjudicación fue justificado por el
expediente en los apartado c) y e) del artícu10 182 de
la LCAP, debido a que la acnrahzación tecn01ógica que
se pretendía, tan solo podía ser efectuada por una única
empIé'sa, la suministradora de! ordenador que é'ra obje
to de actualización.

.---- En e1 otro contrato celebrado para el suministro
de "productos lógicos de la firma Software AG con
destino a 1a Dirección Generah, ad.tudicado en 359,3
miles de euros, el procedimiento negociado se justificó
igualmente en la existencia de único proveedor, al
arnparo en este caso de lo díspuesto en el artículo 182;
letra c) del TRLCA P.

lV.2.J .3.4 Contratos privados del lNSS

El lNSS ha Ié'IIlitido a este Tribunal para.. su fiscali
zación 13 expedientes de contratación de esta naturale
za relativos a los ejercicios 1999,2000 Y 2001, por un
importe total de 10.374,9 miles dé' euros, todos ello
para 1" adquisición de loca1es para la instalación de
dependencias del INSS. Estos expedientes fueron tra-
mitados por la Dirección General del INSS en virtud
de! articulo 9 del Real Decreto 1221/l992, de 9 de
octubre, sobre patrimonio de la Seguridad Socia],
donde se dispone que la procedencia de la adquisición a
título oneroso de los mmueble3 que las Entidades Ges
toras de la Seguridad Social precisen para e! cumpli
miento de sus fines, "se acordará por el Organismo
cOITespondiente, quien dará traslado de dicho acuerdo a
la Tesoreria General de la Seguridad Social; previa ins
trucción de1 correspondiente expediente administrativo
que iniciará y seguirá la Entidad Gestora o Servicio
Común interesados en la adquisición>'. La resolución
de adjndkación definitiva corresponde en estos casos a
la TGSS, pero su previa tramitación correspondió al
]]\ISS, quien, efectuada la adjudicación provisional,
e1evó los expedientes a la TGSS para su adjudicación
definitiva, titulación e inscripción registra], con aITeglo
a lo señalado en el citado Real Decreto 122111992. De
los 13 expedié,ntes fiscalizados, en !O casos las adjudi-

caciones fueron efectuadas mediante concurso púb1ico,
en 2 fflediante adjudicación directa y 1resultó desiertac

IV.2.1A EL Instituto nacional de la salud y la contra·
tación

Como ya se ha se¡]alado en e! epígrafe IV.2.1.1.1 de!
presente lnt~,)fme, dmante e1 periodo a1 que se extiende
el ámbito de la presente Fiscalización (contratos cele·
br"dos en los ejercicios 1999,2000 Y 20(1) alín no
habían sido asumidas las competencias del INSALUD
pOI las Comunidades Autónomas de Cantabria, Princi
pado de Asturias, La Rioja, Murcia, Aragón, CastiJ]a·
L" Mancha, Extremadura, I11es Balears, Madrid y Cas
tiJ]a y León. Todas ellas han asumido las referidas
competencias con efectos de 1 de enero de 2002,
mediante los corTespondientes Reales Decretos de tras·
pasos de fJnciones y servidos.

En este Informe de Fiscalización se ha utilizado la
denomin"ción de 10. Entidad Gestora de la Segmidad
Social vigente durante el periodo fiscalizado lNSALUD,
si bien debe tenerse presente que con efectos de 3 de
agosto de 2002, el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) ha p"sado " denominarse Instituto Nacio
nal de Gestión Sanitaria (INGESA), en virtud del Real
Decreto 840/2002, de 2 de "gosto, por el que se modifi
ca y desarroJ] a la estructura orgánica básica del Minis·
terio de Sanid;,d y Consumo.

Estos cambios en la denominación y en la estructura
competenclal de! n"SALUD no afectan directamente a
10s ejercicios fiscalizados, pero deben ser tenidos en
cuenta toda vez que la gestión fiscalizada ha pasado a
ser, a partir de1 1 de enero de 2002, competencia de las
respectivas C01l1ullÍdades Autónornas; con la excepción
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y de Melilla cuya
gestión sanitaria es cOfflpetencía actualfflente del
lNGESA.

El lNSALUD ha remitido para su fi3caHzación un
total de 2.423 expedientes de contratación, por importe
de 2.946.471mile3 de euros, segú.n se dé,talla en el cua
dro núm. 8, 10 que supone que el lNSALUD ha sido
durante los ejercicios 1999, 2000 Y2001 la Entidad con
mayor import"1ncia re1ativa en la contratación global de
la Seguridad Social, ya qUé' acumulaba tanto el mayor
número de contratos remitidos para su fiscalización por
el conjunto de las Entidades Gestoras y por la Tesorería
General de la Seguridad Social (el 74 % de 10s contra·
tos remitidos por e! conjunto dé' las Entidades) como el
mayor importe de contratación remitido (76,8 % sobre
el total).
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CUADRO l'¡rjM. 8

INSALUD

CUADRO NÜM. 9

INSALUD

Contratos recihidos, I:jl:¡-cicios 1999, 2000 Y2001 (en mill:s de euros) Contratos selecdonado:i y analizados, ejerddos 1999, 2000 Y2001 (I:n miles dI: euros)

NATURALEZA CONTRATO
FORMA

ADJUDICACiÓN
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------------·-----------------------r--------------------------]--------------------
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, i RECIBIDOS RECIBIDOS
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329,596 55

'146752 35

16,584

163.336 25

'144.442 75

'íS.221l 9

192,663 26

1.435.7il<! r 49

27

11

25

6'1

44 31 684835 83

15 ro 65.254 '34-'

5S 2:i 75U,1il9 7S

71

11

n

2'

12

13

227

a) La exclusión directa de las ofertas econórnicas
cuya baja excediera en 5 o más puntos de la media arit
mética de las bajas del total de las ofertas presentadas,
incluso cuando hubieran obtenido la máxima puntua
ción en el resto de los criterios. Esta práctica equivale
al é'stablecimiento de un supuesto de apreciacIón de la
baja temeraria que no era aplicable a los concursos
celebrados bajo la vigencia de la LCAP, y que en la
actualidad tampoco puede ampararse en e! artículo 83
del TRLCAP, en lo que hace referencia a los contratos
sujetos a esta Ley, porque su apreciación automática es
contraria al procedimiento establecido, que incluye en
todo caso la audiencia del contratista;

-------50-T------------------1-9--r-------------252~055-l----------------Y4

De los 257 contratos de obras recibidos se ha anali
zado una muestra de 59, por impone de 750.189,3
miles de euros. lo que supone el 23 % de los contratos
recibidos y el 79 ~1: de su irnporte. de los que deben
destacarse las siguientes incidencias:

---- En los concursos celebrados para la adjudica
ción de obras. el INSALUD ha aplicado pliegos,tipo
que incluyeron determinados criterios de adjudicación
(obra análoga. volumen de obra, recursos propios de la
empresa, control de calidad) que en realidad hacían
referencia a la solvencia y a la experiencia. La práctica
totalidad de los criterios de adjudicación son en reali
dad criterios de solvencia. Estos pliegos.. tipo incluye
ron además un sistema de valoración de las ofertas
caracterizado por:

Concurso

Concurso

Concurso

Ptoc. n~goc;ado

Pmc. ne-godadú

P"oc. negociado

TOTAL SUMiNISTROS

GESTIÓN SEflViCIOS

TOTAl. OBRAS

OBRAS

CONSULTORíA Y ASISTENCIA Y
SERVICIOS

TOTIIL GESTiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

TOTAL

TOTAL CONSULTORIA y ASiSTENCIA Y SERVICIOS

SUMINISTROS

Iv'2.J.4.J Contratos de obras del INSALUD

PjO'.:. negoóí;ldo

Concurso

El INSALUD ha remitido al Tribunal de Cuentas un
total de 257 contratos de obras celebrados en los
afias 1999,2000 Y 20m por un importe de 945,100,7
rrúles de euros, lo que representa el 91,9 % del importe
total invertido en obras reJI'~tido por las Entidades Ges
toras )1 por la Tesorería C1eneral de la Seguridad SociaL
El objeto de los contratos adjudicados ha sido básica..
mente la construcción o remoddación de Hospitalé's y
Centros de Salud de! INSALUD. _.

La selección de los adjudicatarios se realizó median
te concurso en H2 ocasiones por importe de 823.586,9
miles de euros. lo que representa el 87 % del tot1l1 con
tratado, el procedimiento lJé'gociado se utiEzó en 34
casos por importe de 79.24J ,J miles, lo que supone 8 %
del total contratado, correspondiendo los 8¡ expedien
tes restantes a modificados de contratos preexistentes
por un ímporte de 42.272~7 111ik:s) ]0 que representa
el 5 % del total contratado. El INSALUD no acudió a
la subasta como sistema de adjudicación en ninguna
ocasión a pesar de ser ésta una de las fonllas nonnales
de adjudicación (artículo 75 del TRLCAP).

Cabe significar qUé' en el é'.Jercicio 2000 se ha produ
cido un notable crecimiento del 37 % con respecto al
ejercicio 1999, en los importes adjudicados para la rea
lización de obras, produciéndose en el 200 ¡ Im regreso
a los niveles inversores anteriores, con un descenso
del 39 % con respecto al ejerCIcio 2000.

87

2.103 I 1

1,2:\2 I 58

823.587

121.514

945.101 I 32

342905 57

?55.73f! ¡,j0
'0

598.543 20

415.31i 63

235,810 37

654.121 22
---

3

193.4130 26

553.020 74

746.503 25

;i 1

870 41

2,946,471 I 10íl1ílO

5i ¡, ¡

270 43

351 Sl

621 26

741 52

4ti2 313

1.193 49

1 1

49 '16

251 83

301 1",.

142 1 55
i

12 i 24
'------------+----------------

:38 ! /4

115 i 45
,------------+----------------

257 ¡ 1'1

ción celebrada o en vigor en 1999 Y 2000 de las adqui
siciones de medicamentos y productos farmacéuticos
en una muestra de hospitales de titularidad pública del
Sistema Nacional de Salud»), en los que se ha tlscaliza
do las contrataciones en relación con estas materias.
Así mismo el Tribunal está elaborando el informe de
otra fiscalización sobre la contratación celebrada o en
vigor en 1999 y 2000 de las actividades y servicios sus
ceptibles de generar ingresos en una muestra de hospi
tales de titularidad pública del Sistema Nacional de
Salud, con espé'cial referencia a los contratos que tie
nen por objeto la realización de ensayos clínicos.

Subasla

Subasta

Subasla

Concurso

Concurso

Concurso

Concurso

COilcurso

Con!. Octa.

Proc. negociado

Proc. negoc¡ado

Proc" negociado

Prcc. negociado

TOTAL PRIVADOS

TOTAL

PRIVADOS

GEST. SERVICIOS

OBRAS

TOTALOBRIIS

CONSULTORíA Y ASISTENCIA Y
SERViCIOS

Se ha analizado una muestra de 227 expedientes,
el9 % del total de los remitidos, por un importe
de 1.435.784 miíes de euros, lo que representa el 49 %
dd ímporte rernitido, según se expone con 111;;13 detalle
en el cuadro núm. 9.

Hay que tener en cuenta que sobre estos nl1Snl0S
expedientes, el Tribunal ha elaborado dos informes de
Fiscalización ("Fiscalización sobre la contratación
celebrada o en vigor en J999 Y 2000 para el archivo,
depósito, custodia o gestión de historias clínicas en una
muestra de hospit<lles de titularidad pública del Sistema
Nacional de Salud" y «Fiscalización sobre la contrata-
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b) La exclusión de las ofertas que no obtuvieron
una puntuación que de al menos los 314 de la máxima
posible en los criterios distintos del precio (precisa
mente los que debieron tenerse en cuenta a efectos de la
acreditación de la solvencia), puntuación que además
pudo reducirse discrecionalmente atendiendo al volu
men de obra contratada con el INSALUD:

c) La adjudicación a la oferta de máxima puntua
ción sin tener en cuanta la oferta económica (en el caso
de menos de 6 ofert.as) o a la oferta de mayor llUntua
ci6n cuya oferta econárnica se encuentre dentro del
tercio de las ofertas más próximas a la media aritmética
del total de las ofertas seleccionadas (en el caso de 6 o
más ofertas seleccionadas), lo que supone desvirtuar
también el significado del precio como criterio de adju
dicación.

Debe resaitarse que, con este sistema, los criterios
de adiudicación distintos de la oferta econórrúc;l no
resul~n aptos en la práctica para comeguir una adecua
da ordenación de las ofertas. como evidencia el hecho
de que en los contratos analizados Lm elevado porcenta
je de las ofertas obtiene idéntica puntuación y, en con
secuencia, la adjudicación recae en ofertas econ6nlÍcas
intermedias, y no en la objetivamente más económica,
corno debería haber sucedido en estricta aplicación del
artículo 87 de la LCAP. El INSALUD motiva la aplica
ción de este sisterna en ,das incidencias a las que se ven
sometidas las obras sanitarias y las dificultades que
generan las contrataciones en las que se prüna la baja
sobre la ofe¡ta económica, atendiendo a las especiales
circunst;mdas de este ill.ercado;.). Estas incidendas a la
postre no 3e dünÍnan en absoluto con e3te sistema; apa
reciendo en estos contratos y en parecida medida,
modificados, obras complementarias, ampliaciones de
plazo y demoras en la ejecución.

Este slsté'ma de adjudicación, apmte de vulnerar la
legalidad como se ha expuesto en el epígrafe IV.2.1.2.2J),
resulr.a tOl3lmente contrario a los principios de eficien
cia y economía. A este respecto debe resaltarse que,
en 7 contratos, si la adjudicación hubiera recaído en
alguna de las enlpl'eSaS excluidas, pese a haber obteni
do la má:<Íma puntuación en los criterios no económi
cos; por 3uperar su baja el 5 % de las lnedia de las bajas
de las restantes ofertas. el INSALUD habría obtenido
en conjunto una economía superior a 6.466;9 mjJes de
euros. También habría obtenido importantes economías
el INSALTJD si hubiese adjudicado los contratos a las
enlpresas euyas ofertas eran más económicas entre las
seleccionadas con la máxima puntuación, en lugar de
haber acordado las adjudicacIOnes según el criterio de
máximo acercamiento a la media aritmética de las ofer
tas; o si hubiera realizado las adjudicaciones en Ü1VOl'
de aquellas empresas cuya puntuación se redujo como
consecuencia del elevado volumen de obra contratada
con el INSALUD.

- En 2 contratos la milización del procedimiento
negociado se ampara en el artículo] 41, letra d) del

TRLCAP, que penr~te este procedimiento en el caso de
obras complementarias que no figuren en el proyecto ni
en el contrato, pero que resulte necesmio ejecutar como
consecuencia de circunstancias imprevistas. En ningu
no de los 2 contratos se justificó la concurrencia de los
requisitos e:<Ígidos por el citado precepto. Así, el con··
trato cuyo objeto fueron las .<obras cOfnplernentaria3
n." 2 al proyecto de remodelación, fase 1del Plan Direc
tor del Hospltal La Paz de Madrid", que además fi.J.eron
iniciadas y ejecutadas en gran parte sin la aprobación
del precepüvo expediente de contrataci('m y con on1Í
sión de la también preceptiva fiscalización previa. Estas
cuestíones fueron puestas de manifiesto por el órgano
de contratación y por la Intervención dando lugar a un
eKpediente para su convalidación por el Consejo de
Ministros, dictándose el día 13 de julio de 200] ei
oportuno Acuerdo. Cabe añadir que, según se deduce
del expediente, en el contrato principal se habían trami
tado ya 2 reformados y otra obra complemema¡ia. Tam
bién se deduce que la tramitación de la segunda obra
cmnp1emé'ntaria se inició a propuesta dei Diré'ctor de la
obra el ]8 de febrero de j 999, JI'~entras que el proyecto
fue aprobado técnicamente el 18 de febrero de 2000
(exactamente un año después), demora esta última que
impidió la tramitación correcta del procedimiento
negociado al exceder el impOlte acumulado de las 2
obras complementarias del 20 % del precio primitivo
del contrato. límite máKimo permitido por la LCAP tras
la entrada en vigor de la Ley 53!1999 Yque con ante
rioridad se rei~~l'ía a cada una de la3 obras conlplelnen
tarias individualmente consideradas.

Por su parte; el contrato; para la realización de 10.3
<-obras complememarias al proyecto de constmcción
del Hospital Palma n, en Palma de Maliorca», fue adju
dicado mediante procedimiento negociado en un
importe de 7.09], j miles de euros. sin justificar el cum
plimimto de los reqmsitos exigidos en el altículo 141. d)
del TRLCAP. Ünicamente se -certifica que la obra prin··
cipal no había sido té'nninada todavía ji qUé' no se había
efectuado ei preceptivo acto de recepción de la obra. La
obra principal se contrató en el año] 995, por importe
de 35.45 miJJones de euros, con una baja del 4] % Yun
plazo de ejecución de 38 meses. Posteriormente se tra
mitaron dos modit1cados por impmte de 7,08 rmJ10nes
de euros. el 19'96 % de precio inicial del contrato con
una arnpliación del plazo de ejecución en 7,5 lnese3. La
obra complementaria representa por su impOli.e
el j 9,98 % del precio inicial del contrato principal,
con lo que, en definitiva, por la vía de los modificados
prünero y de esta obra compJem.entaria después.
quedó compensada con creces la economía del contra
to principal.

- En nunlerosos expedientes se produjeron retra
sos en el inicio de las obras por causas tales como no
estar desocupadas las áreas en remodelación. la ocupa
ción del terreno por materiales u otras construcciones,
la falta de la licencia de obras oportuna, la exIstencia de
servidumbres que impedían la ejecución de las obras.

así como por otras circunstancias que debían haber sido
orevistas con antelación. Posterionnente ta1llbién fue
;'On frecuentes los retrasos en la ejecución de las obras
y los reajustes de anualidades derivados de la tramita
ción de modificaciones contractuales, de suspensiones
teluporales de las obras y de ampljadones de los pbzos
que retrasar-on su entrega al uso público con d consi
guiente petjuicio para el interés general. Contrastan
estas múltiples incidencia3 con el hecho de que el
INSALUD adjudica los contratos de obras utilizando
básicamente como forma de adjudicación el concurso
·---·ninguno de los contratos analizados fue adjudicado
mediante subasta-, primando con ello en teoría los
crite¡ios diligldos a asegurar la solvencia de los adjudi
catarios y la mejor definición y mayor calidad de sus
ofertas.

Así, por ejemplo, las "Obras de sustitución y refuer
zo de fOrjados y plantas baja y primera, obra nueva de
ubicación del Servicio de Inmunología y Biblioteca del
Hospital Central de Asturias», que debieron conciuir
el 10 de abril de 2000 (fecha inicialmente prevista),
terminaron el 30 de enero de 2001, acumulando un
retraso de rnas de 8 rneses (un 113 % más sobre el
plazo de 3,75 meses inicialmente previstol con un
increnlento acurnulado del coste total de las obras
del 16,97 %. Por su parte, el dvlodificado n.O 3 de las
obras de reforma y ampliación del Hospital San Agus
tín de Avilés>" autorizado el 9 de julio de 1999 por
Í1nporte de 2.263.3 miles de euros, ocasionó un nuevo
retraso en la terrninación de unas obras, cuyo contrato
inicial. que ya había sido objeto a su vez de 2 modifica
ciones antenores. había sido formalizado el 30 de
diciembre de 1992, con un plazo de ejecución de ]8
meses y por ünporte de 11.075.6 miles de euros, Pues
bien, el acta de recepción de estas obras fue levantada
el 26 de abril de 2000, casi 6 alios después de la fecha
inicialrnente prevista (30 de junio de 1994); acurrmian
do un retraso del 400 %, con un incremento acumulado
del coste total de las obras del 40 % (4,475,] miles de
euros adicionales sobre los 11.075.6 miles adjudicados
inicialmente). Cabe además seiíaJar que las obras de
este modificado se ejecutaron sin haber sido formaliza
d;¡ en modo alguno su contratación, razón por la cual el
expedieme de gasto hubo de ser convalidado por el
Consejo de Ministros. El informe de la Asesoría Jurídi
ca del f¡'\ISAUJD fue favorable a la modIficación pro
puesta aunque señalaba que "por las especiales cir··
cunstancias que concurren en estas obras -obras ya
ejecutadas, porcentajes de dirección superiores al 20 %
del presupuesto inIcial- todo el expediente debe ser
remitido para su convalidación al Consejo de J\iIinis··
tras». Por su pali.e. el informe de la Interventora Gene
ral del INSAUJD de fecha 2 de marzo de 1999 puso de
manifiesto las siguientes infracciones del Ordenamien··
to Jurídico prodUCIdas en este expedié,nte: a) Incumpli
llJiento, con carácter general, de 10 dispuesto en materia
de contratación habiéndose realizado un gasto sin apro
bación del órgano de contratación vulnerando con ello

10 dispuesto en los artículos 68 y 70 de la propia
Ley 13;'95; de 18 de rnayo; de Contratos de las Admini3
traciones Públicas, 84 y 85 del Reglamento General de
Contrar.ación del Estado, así como 10 est;,blecIdo en los
artículos 122 y ]29 de la Ley 1311995 al no figuraren el
expediente el Acta de Replanteo Previo, siendo ésr.a pre
ceptiva pal'a la contratación dé' las obras; ji b) Omisión
de la preceptiva fiscalización previa, infringiendo 10
dispuesto en los altículos 92, 93 Y95 del Texto Refundi
do de la Ley General Presupuestaria y en el Título n,
capítulo IV. sección 2a del Real Decreto 70611997.

También es ejemplo de esta deficiencia el contrato
cuyo objeto fueron las <,obras de reforma del centro de
traumatología, rehabHitaclón y tratamiento de grandes
quemados del Hospital Miguel Servet de Zaragoza».
adjudicado mediante el sistema del concurso en un
importe de 58.437,3 miles de euros. que experimentó
un retraso inicial motivado en problemas para el des
alojo de las zonas afectadas por las obras y una segunda
demora motivada en el retraso en la consecución de la
0pOltuna licencia de obras y en la necesidad de reforzar
la estmctura de un puente para facilitar el paso de
camIOnes a la obra. La obra se inició el día 4 de abril
de 2000; sin embargo hasta el final de noviembre de 200 j

se habían certificado rnenos de 2.250 nliles de euros; en
su práctica totalidad por acopios de material. lo que
contrasta con la previsión inicial de que en los ejerci
cios 2000 y 200] tendrían que haberse ejecutado obras
por importe de 2] .936.9 miles, lo que evidencia el
retra30 de la3 obras; pol'oJizadas durante 14 fneses.

._-- En el contrato para la "reforma y ampliación del
servicio de urgencIas del Hospital General de MelilJa"
la utilización del procedimiento negociado se ampara
en el artículo 211. el de la LCAP. que regula los supues
tos de imperiosa urgencia derivada de acontecimientos
imprevisibles. El letrado miembro de la Mesa de Con
tratación formuló voto particular contrario a la aplica
ción del supuesto de procedimiento negociado previsto
en el apartado c) del alticulo ]4] de la LCAP. En efec
to. al haber existido un concurso previo declarado
desierto; el procedjm.iento negociado, en Jas mismas
condiciones del concurso previo salvo en lo relativo al
posible incremento del presupuesto en un máximo de
un ]O'7<:', debió realizarse al amparo del artÍCulo 21 1. a)
de la LCAP; sin embargo, el presupuesto original se
incrementó en cuantía superior al 110 %, 10 que impi
dió la aplicación del citado supuesto, al tiempo que
motivó el improcedente acogImiento al apartado c) del
citado altículo, que además se motiva en una serie de
circunstancias (peculiaridades de la ejecución en Meli
Ha, dillcultades para los suministros de materiales que
han de ser enviados desde la península y para contrata
ción de pé'rsonal especializado), que no pUéylen califi
carse de imprevisibles como exige el citado precepto.

- En 13 contratos. todos ellos celebrados en el
a¡]o 1999, el INSALUD incumplió 10 previsto en el
artículo 68.3 de la LCAP, en la redacción dada al
mismo en virtud del altículo 56 de la Ley 50/1998. de
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Evolud61l di: hl wIltrat3dón de cOllsrlltol'Í3 y "sistelld3 y ;;e!"Vicios en el INSALUn
en el período 1999i2IHJl
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de euros, lo que representa el 57 % del total recibido,
73 contratos fueron adjudicados por procedÜlliento
negociado por importe de 30.887,7 miles, el 6 % del
total recibido, 31 expedientes fueron modificaciones de
contratos anteriores por importe de 8.374,8 miles, que
representa el! % dd total Ié,cibido, y los 247 expedien
tes restantes correspondieron a prórrogas por importe
de 216,475,6 miles, que representan el 36 % del impor
te total recibido.

Cabe signiii cal' que durante el peri oda fiscalizado
(ejercicios 1999, 2000 Y200n el conjunto de la con
tratación de consultoría y de asistencia y servicios
por parte del INSALUD ha seguido una tendencia
decreciente. No obstante, esa tendencia decreciente
ha sido nlás acusada en los contratos celebrados
mediante concurso público que en los contratos cele·
brados sin concun'encia (es decir, por procedimiento
negociado y las 1110dificaciones y prónogas de con
tratos anteriores). Así, en el ejercicio 2001 los
contratos celebrad03 sin concurrencia han experi
mentado un incremento con respecto al aúo anterior
del 26 % hasta situarse en niveles prácticamente dé'
paridad en relación con los contratos celebrados a
través de concurso público. Esta evolución puede
apreciarse en el grf!fico siguiente:
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IV.2. J.4.2 Contratos de consulloría, asistencia y
servicios del INSALUD
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El INSALUD ha remitido al Tribunal de Cuentas para
su fiscalización 621 conttatos de consultoría, asistencia y
stTvicios celebrados en los ejercicios ¡999,2000 Y2001
por un importe global de 598.643 JI'~les de euros, que
suponen el 57~2 % del irnporte rernitido en contratos de
est;, naturaleza por el c0l1jmlto de las Entidades Gestoras y
por la Tesorería General de la Seguridad Social. El objeto
de estos contratos ha sido fundarrrentalmente la prestación
de los servicios de limpieza y de vigilal1cia y seguridad de
los centtos y dependencias del INSALUD, su manteni..
miento y el de los equipos médicos e informáticos insr.ala
dos, así como otros servicios.

El concurso ftlé' empleado como forma de adjudica
ción en 270 ocasiones por Üllpolte de 342.904~6 miles

Finalmente debe ponerse de relieve el hecho de que
al día de 9 de abril de 2003. fecha del escrito de la
Directora del INGESA a este Tribunal, no hayan sido
aún resueltos los 2 contratos accesorios de dirección )1

control de la obra) lo que es indicativo de una negligen
te actuación administrativa en perjuicio de los adjudi
catm'ios de esos contratos.

lución se estableció el abono a la empresa contratista de
la indemnización pactada, por un importe de 957,2
nlÍles de eur03 y la devolución al contratista de la fianza
definitiva cOllStituida en su día.

COll10 consecuencia de la resoluci(';n de este contra
to debieron resolverse también los contratos de redac
ción del proyecto básico y dirección de las obras (expe
diente 25iRDIl996), con un importe de J.268,5 miles
de euros que ya había sido ejecutado en la parte de su
objeto com,spondiente a la redacción del proyecto, y el
contrato de asistencia técnica para el control de proyec··
to y obra (expedié,nte 15ATi2000), adjudicado el día 16
de junio de 2000 en 1.484,3 miles, cuya ejecución no
negó siquiera a iniciarse. Respecto de estos 2 contratos
la Directora delINGESA ha informado a este Tribunal,
en escrito del día 9 de abril de 2003, que al rescindirse
el contrato de é~iecución de las obras l la dirección facul
tativa no puede ejecutarse por lo que «procedería la
devolución de la fianza» y; en cuanto al segundo con
trato, afirma que '.<habría que haber procedido a su reso·
lución por estar ligado a la ejecución del contrato de
obras que incluía así mismo, la redacción del proyecto
de ejecución. Teniendo en cuenta la fecha en que se
resuelve el contrato corn,spondiente a las obras, al que,
de distinta forma, están ligados estos dos contratos,
el 3! de diciembre de 200 ¡, cuando se produce la trans
ferencia de competencias a la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares. no había dado tiempo a devolver
la fianza en el primer caso y rescindir el contrato en el
segundo, com;spondiendo a esta Comunidad Autóno
ma su tramitacióm,.

Todo ello pone de manifiesto una deficiente planifi··
cación )1 previsión de las necesidades; pues si bien cabe
admitir que pudieran haber variado de fonna importan·
te las necesidades asistenciales justificativas de la obra
desde que se inició la contratación de la redacción del
proyecto básico en ¡996 hasta que se inició la contrata
ción de la obra, no parece en cambio razonable pensar
que esa importantísima variación en esas necesidades
hospitalarias 3e produjera en el corto plazo de tierflpo
transcurrido entre el momento de adj udicación de las
obras y aquél en que debé,ría haberse iniciado su ejecu
ción, habiendo incunido ya el INSALUD en la necesi ..
dad de hacer frente a ]a importante indem.nizaci(')n
abonada a la empresa constructora y estando pendien
tes las posibles indemnizaciones que deban abonarse
Igualmente a los adjudicatarios de los otros 2 contratos
accesorios. No obstante lo anterior, debe ponerse de
manifiesto que la cuantía de la indemnización pactada
con la empresa adjudicataria de las obras, al haberse
producido la resolución del contrato por mutuo acuer
do, fue inferior a la que esta empresa hubiera podido
exigir en aplicación de lo dispuesto en el artículo J5J c)
del TRLCAP, que fija la indemnización en el supuesto
de suspensión de la iniciación de las obras por parte de
la Administración en un 3 % del precio de adjudica
ción, lo que hubiera supuesto una indemnización
de 2.143,1 miles de euros.

30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, según el cual, a efectos de la liqui·
dación de los contratos de obra de carácté,r plurianual
se efectuará una retención adicional de crédito del 10
por 100 del Importe de la adjudicación, en el momento
en que ésta se realice, aplicándola al ejercicio en que
finalice el plazo fijado en el contrato para la termina
ción de la obra o al siguiente, según el momento en que
se prevea realizar el pago.

- El contrato para las «obras de refonlla y arnplia
ción de la Fase Ir del Hospital de Mérida», adjudicado
é,n 21.308,4 miles de euros por el lNSALUD el día 13
de diciembre de 2001, fue resuelto posteriormente por
la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura, a la que se habían transferido con efectos
de ] de enero de 2002 las correspondientes competen
ciase El Secretario General de esa Consejería ha infor
mado a este Tribunal, mediante escrito de 26 de marzo
dé' 2003, que el contrato «f\J.e ré,suelto de mutuo acuer
do a instancia del adjudicatario, el día 28 de enero de
2003. tras diversas conversaciones y exposición de opi
niones divergentes, sobre todo respecto a quién ha sido
responsable de la no formalización del documento en el
plazo de 30 días posteriores a la notificación de la adju·
dicación». En el documento en el que la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y el
adjudicatario fomlalizaron la resolución del contrato de
ill.utuo acuerdo. se afirma que <"las causas de la no for
malización y una vez resueltas las divergencias inicia·
les al respecto, son imputables a ambas palies por
diversas causas concurrentes,>, lo que contraviene el
artículo] ]2.4 del TRLCAP que establece que la reso·
lución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugcu' cuan
do no CO!KUITa otra causa de resolución imputable al
contratista y síenlpre que razones de interés püblico
hagan innecesario o inconveniente la penIlanencia del
contrato. circunstancia que la citada Consejería de
Sanidad y Consumo tampoco se ha acreditado suficien·
temente. En la resolución de este contrato no se pacta
ron indew..l1izaciones en favor de ninguna de la.s pmiesc

---- El contrato celebrado para la realización de las
.<obras de la segunda fase del Plan director del Hospital
Son Dureta de Palma de Mallorca», adjudicado por
concurso el día 7 de marzo de 2000, en un ünpOlie de
66.205,1 miles de euros, fue resuelto por el entonces
Director General de INSAUJD mediante Resolución
dé' 17 de diciembre de 200 ¡, al amparo del cutícula 111
c) del TRLCAP. que prevé la posibilidad de resolver los
contratos por mutuo acuerdo entre la Administración y
el contratista. La resolución del contrato. que se produ·
jo con anterioridad a que se iniciara su ejecución l se
motivó en la variación de las necesidades asistenciales
que se pretendían satisfacer y porque las soluciones
previstas en el contrato no eran las rnás adecuadas~

tanto desde un punto de vista técnico como sanitario, a
las actuales necé,sidades del Complé'.Jo Hospitalario,
recogidas en un nuevo Plan Funcional, lo que hizo
innecesario el mantenimiento del contrato. En la Reso-
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Se ha analizado una muestra de 7J col1tratos por
irnporte de 329596,3 [rúles de euros, que representa
e1 55 % del total remitido, de los que cabe destllcar las
siguientes incidencias:

.--- El contrato cuyo objeto fue el «servicio de man
tenimiento integral con destino al HospitaJ Infanta
Cristina~ Hospital San Sebasti¿n y lavandería del Hos
pital Universitario Infanta Cristina de BadajoD>, adju·
dicado mediante el sistema del concurso en un impmte
de 4500,2 miles de euros, ejemplifica la deficiencia
puesta de manifiesto con carácter general en el epígrafe
IV2.L2.Lg) rel;¡¡iva a la incorrecta aplicación de las
normas de régim_en transitorio de la Ley 53/J 999, de
reforma de la LCAP, y del TRLCAP. En efecto, en el
documento de fOflnalización de este contrato (en COfi
creto en la cláusula 4") se dice que «el expediente obje
to del presente contrato fue aprobado por la Dirección
General de Presupuestos e Inversiones con fecha 28 de
marzo de 2000, encontrindose en vigor la Ley 1311995,
dé' 18 de mayo. de Contratos de las Administraciones
Públicas, por lo que la duración del mismo será de 4
años; entrando en vigor el día 1" de septierflbre de 2000,
finalizando el 31 de agosto de 2004 (artículo 199.1 de
la ley ameriormente citada)>>. Ahora bien, la argmnen
tación contenida en la citada cláusula 4' del contrato
resulta contr3rÍa a lo dispuesto en las cítadas disposi
ciones transitorias. teniendo en cuenta, además, que la
adjudicación se produjo cuando ya había entrado en
vigor d TRLCAP, en e] que se introduce la aclaración
de que los e:<pedientes se considerarán iniciados si se
hubiera publicado la correspondiente convocatoria de
adjudicación del concurso, por lo que este contrato
debió regirse por la nueva nonnativa tarflbién en lo que
se refiere a la tramitación del expediente de conrrata
ción. A juicio de este Tribunal, la seiíaJada cláusula,
aparte de constituir una interpretación forzada de
las normas constitutivas del régimen transitorio de la
Ley 53/1999 y del TRLCAP, ¡¡KurTiendo por ello el
contrato en causa de amrJabilidad. pone también de
manifié'sto que e] órgano de contratación pactó una
duración del contrato superior en 2 aí10s a la permitida
por el artículo 198 dé'! TRLCAP, duplicándola a pesar
de conocer que la voluntad del legislador del TRLCAP
era la de reducir drásticamente la duración inicial y total
de este tipo de contratos. En todo caso, este contrato no
deber.ia en ningún caso ser objeto de prónoga) pues sus
4 años de duración inicial improcedentemente pactada
absorben la duración totalmáxjma, incluidas las próny)
gas, permitida por el mtículo 198 del TRLCAP.

---- Otros 2 contratos presentan deficiencias en
cuanto a la exigencia de clasificación:

• En el contrato cuyo objeto fue el «servicio de lim·
pieza del Hospital Clínico Universitllrio Lozano Blesa,
de Zaragoza», adjudicado mediante el sistema de con
curso en un Ílnporte de 3,796)7 .tuiles de euros l se exige
clasificación, no obstante lo cual se exige también a

todos los licitadores la aportación de documentación
referida a la solvencia de la empresa (en particular
demostrativa de la experiencia previa), lo que es contra··
rio a lo dispuesto en el artículo J5 de la LCAP.

~ En el contrato cuyo objeto fue el .;;se1'vi(;io de
cafetería, comedor y restaurante para el Hospital
Ramón y Cajal dé' Madrid», adjudicado mediante el
sistema de concurso en un imporie de 4.642,2 miles de
euros, de naturaleza mixta pero en e] que predominan
las prestaciones corTespondientes al contrato de servi··
cios, debería haberse é'xigido clasificación a los licita
dores.

- En 6 contratos no se motiva o se 11106vo. insufi
cientemente. por lo general mediante genéricas invoca
ciones al interés público, Ja tramitación urgente prevista
con carácter excepcional é'n el artículo 72 de la LCAP
(artículo71 del TRLCAP)./ISi, en el contrato cuyo obje
(O fueron «10$ servici03 eornplernentarios de apoyo a
tribunales en las pmebas selectivas para acceso a plazas
de personal estatutario que convocará el INSALUD»,
adjudicado mediante el sistema de concurso en un
imporie de 1.899,6 miles de euros, la aplicación del
procedimiento de urgencia se justifica en la inminente
publicación de las convocatorias de las pruebas selecti
vas para acceso a plazas de personal estatutm'io cuyos
servicios de apoyo son el objeto del contrato. Esta
rnotivación, basada ünicarnente en la proxirnidad con
otras actuaciones administrativas que tendrían que
haber sido planificadas con la adecuada antelación,
resulta insuficiente para justificar la utilización de un
procedimiento de tramitación acelerado.

- El contrato cuyo objeto fue el {<servicio de lirn
pieza del Hospital Universitario de La Princesa, de
Madrilh, adjudicado mediame el sistema dé' concurso
en un importe de 6.55J miles de euros, ejemplifica algu
na de las posibles consecuencia3 de la practica; contra
ria al secreto de las proposiciones, consistente en rese!'·
Val' únicamente la oferta económica para el acro plibljco
de apertura de las proposiciones, que ha sido expuesta
con carácter general en el epígrafe 111:2. L2.2.g). En este
contrato CO!H.,:url'ieron sólo dos ernpre3as; una de la3
cuales fue excluida por baber incluido una copia de su
oferta econórrúca en el sobre de referencias técnicas,
cuya apertura era previa. Esta exclusión no hubiera sido
necesaria si la apertura de este sobre, que contenía
rodos los elementos de la oferta del licitador sujetos a
valorac]('m y distintos de la oferta econón1Íca~ se hubie
ra efectuado en el acto público de apertura de proposi··
ciones. Desestimadas las alegaciones del licitador
excluido, se adjudicó el contrato, al precio tipo de lici
tación, a la oferta de la misma empresa que anterior··
rnente venia prestando el 3ervicio de li111pieza en el
Hospital, y que fue admitida pese a que en el informe
técnico de la oferra emitido por el Servicio de Medicina
Preventiva del Hospital se ponía de manifiesto que da
experienda que tenen10S con esta ernpresa refleja un
incumplimiento importante de las condiciones estipula-

das en el pliego (ver memoria del año 2000)" y que
«desde el punto de vIsta técnico v considerando tam
bién los re-suhados obtenidos en ~l periodo de tiempo
que Uevan en el Centro, nuestra recomendación es no
adjudicarle el concurso», así como también se¡]alaba
que algunos aspectos de la oferta son de imposible
cumplimiento. Estos informes debieron tenerse en
cuenta en la fase de acreditación de la solvencia técnica
de los licitadores, pues ya en el pliego de cláusulas
administrativas particulares se ex.igió la acreditación de
los prindpales servicios prestados en los últimos tres
ejercicios y certificados de sus destinatarios, y más
concretamente, certificados acerca de la calidad de eje
cución de trabajos simihu'es é'n los tres últimos años,
expedidos por el má:<imo responsable de la dirección
del organismo competente. Ya en el informe técnico
correspondiente al anterior contrato celebrado en el año
1999, emjtido por el mismo Servicio de Medicina Pre
ventiya, se advertía que ninguna de las ofertas cumplía
los requisitos mínimos del pliego de prescripciones
técnicas particulares.

---- En lo que se refiere a la ordenación y pondera··
ción de 103 criterios objetivos de valoración cabe desta
car que en 1 contrato (e:<pediente 80RD99I la valora
ción dé' la oferta é'conómica se efectúa de forma
proporcional, primando su aproximación a la media
aritmética del conjunto de las ofertas seleccionadas;
en 1 contraro (expediente ¡¡OO/TA) el precio se valora
mediante Ja asignación de 2 puntos a cada J % de baja
sobre el presupuesto de licitación, hasta un rrláxirno
de 28 puntos, lo que supone dar igual valoración a todas
las bajas iguales o superiores al14 %, desvirtuando el
sentido del precio como criterio de adjudicación y, en la
práctica, excluye la posibilidad de bajas superiores aJ 14
%; Yen 1 contrato (expediente CA. 1RS/O1) el principal
criterio de valoración es la ofelta económica, pero se
aplica una fórmula que relativiza el pI"é'cio en función de
la valoración técnica. que a su vez constituye un criterio
de valoración independiente y de menor impmtancia
que la oferta económica, de forma que podría obtener
mayor puntuación por este último criterio una oferta
económica más elevada que otras. Tadas estas inciden
cias son. ajuicio de este Tribunal. contrarias a los prin
cipios de enciencia y econornia aplicables a la contrata
ción de las AdJI'~nistraciones Publicas.

- No se ha acreditado que se haya efé'ctuado la
fiscalización previa de 5 e:<pedientes (CA 01i99; CA
06/99; 29!99; 2!99/SER-S Y 06102!02/200J), infrin
giendo 10 dispuesto en los artículos 92 del TRLGP Y68
de la LCAP. En los 5 casos la olnisión de la fiscaliza
ción previa estuva causada por la faha de cobertura de
Ja vacante de Interventor Delegado en el respectivo
centro de gasto (hospitales dé'! INSALUD) y todos
eUos corresponden a expedientes de contratación tra··
mitados con anteriolidad a la implantación de] sistema
de control financiero permaner;te que sustituyó a la
función interventora en los citados centros. Debe sig
nificarse que en algún caso la falta de Intervención

Delegada impidió luego Ja efectividad del control
financiero pennanente, generalizado a partir de 1 de
enero de 2000 y, al menos en 2 hospitales, el Complejo
Hospitalario Infanta Cristina de Bada.Joz y el Comple
jo Hospitalario de Cáceres, tampoco realizó la Inter·
vención General de la Seguridad Social las auditorías
anuales correspondientes al ejercicio 1999. por no
haber sido contratados estos trabajos, corno se explica
en el epígrafe IV.2.1.8 del presente Informe, é'n el qUé'
se analiza la contratación de la IGSS.

- En 10 expéylientes el Inté'rYé'mor integranté' de la
Mesa de Contratación puso de manifiesto la irregular
constitución de ésta por la ausé'ncia de representante dé'
la Asesoría Jurídica, que había sido suplido por perso
nas que no reun.ian las condiciones necesarias~ con
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82.J de la
LCAP y, actnahneme, en el articulo 8 l. 1 del TRLCAP.
Esta irregularidad se ha mantenido incluso después de
la entrada en vigor del TRLCAP, en cuya Disposición
adicional decimotercera se prevé que las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
pod.rán e3tablecer reglmllentariarnente los supuest03 en
que fonnarin parte de la Mesa de Contratación letrados
habilitados específicameme para ello en sustitución de
quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el
asesoramiento jurídico del órgano de contratación. A
pesar de ello. las sustituciones han seguido producién·
dose sin que la nonna haya sido desarrollada regiamen
tmiamente. de acuerdo con lo establecido en el articu
lo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno.

---- Respecto de la constitución de las garantías defi·
nítiva3 se han verificado las siguientes incidencias:

• En 2 contratos (expedientes CA 9i2üü1 y 06/02í
02/2(01) las garantías definitivas, constituidas median
te aval, no fueron depositadas en la Caja General de
Depósitos, incumpliéndose lo dispuesto en el artícu
lo 36.l.b. de1 TRLCAP.

• En 2 contratos (CA J999-0·0001 YCA 55/98) Ja
fecha de constitución de la gol'antia definitiva es poste
rior a la fecha del documento de formalización del
contrato o de su 1110dificación. contraviniendo lo esta
blecido en los artículos 42 Y55.2 de la LCAP.

- Se ha comprobado que la prórroga de 4 contra
ros se ha aprobado y fODmlizado en fecha posterior a la
fecha de inicio de sus efectos, pudiendo citarse como
ejemplo la próIToga del «Servicio dé' gestión y e1imina
ción de residuos sanitarios específicos en los Centros
Sanitarios de1INSALUD en la Comunidad Amónoma
de Madrid», en el que la prórroga í'Jrmalizada el J9 de
mavo de 1999 amúaraba retroactivamente un úeriodo a
co¿tar desde elIde abril de 1999. •

- En 3 contratos (expedientes J995-0- 1; CIRS!97
y CA ij2í96) se ha iniciado la prestación del servicio
con anteúoridad a la formalización del contrato, mien
[[as que en 1 comrato (CA 912(01) la formalización se
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produce después de transcun'ido el plazo de 1 mes
desde la notificación de la adjudicación al adjudicata·
rio, infringiéndose é'n ambos supuestos lo dispuesto en
el artículo 55 de la LCAP (artículo 54 TRLCAPI.

- En lo que se refiere al tratarrúento de la.s revisio
nes de precios en la comratación del INSALUD. se
obsé'rvan las siguientes deficiencIas:

• En el comrato cuyo objeto fue el «servicio de limo
pieza del Hospital Clínico Universitario «Lozano
Blesa". de Zaragoza», adjudicado mediante el sistema
de concurso en nn importe de 3,796)7 .tuiles de eUfOS l el
pliego de cláusulas administrativas particuhu'es prevé la
revisión de precios, en el supuesto de que se acuerden
prórrogas anuales, é'stablecJendo como fórmula de
subida un «porcentaje que no exceda del que se autori·
ce é'n la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
las retribuciones del personal estatutario al servicio del
INSALUD», añadiendo que será "aplicable é'xclusiva
mente a la parte del precio corTespondiente a obligacio·
nes sociales». A juicio de este Tribunal esta fónnula de
revisión no es con'ecta pues no responde a oscilaciones
reales del mercado -que no se pueden asimilar a las
variaciones de las retribuciones del personal al servicio
de la Administración que, en definitiva, son estableci
das por la propia Administración---·, y por e]]o no puede
considerarse apta para rnantener el equilibrjo financiero
del contrato.

• En el contrato cuyo objeto fueron los "servicios
eOlupleluentarios de apoyo a tribunales en las pruebas
selectivas para acceso a plazas de personal estatutario
que convocará el rt;¡SALUD», se é'stablece la improce
dencia de la revisión de precios. pese tener un plazo de
ejecución de 2. añ03, ünpl'ocedencia lllotívada por
el órgano de contratación en una Resolución de la
Dirección General de Presupuestos e Inversiones del
INSALUD de 7 de junio de 1999. pero sin justificar su
aplicación, y consiguientemente la improcedencia de la
revisión de precios. en función de las concretas circum·
taneías del propio contrato.

- En 2 contratos que incluyeron 3ervicio de ali
mentación, servicio de comedor de personal y servicio
dé' cafeteria se evidencian deílcié'ncias reiteradamente
advertidas por este Tribunal en anteriores Informes de
Fiscalización, destacando entre ellas la üllta dé' unidad
de criterio en la calitlcación jurídica de los contratos y
la compensación de ingresos y gastos. Las incidencias
más destacables observadas en estos comratos fueron
Jas sJgwentes:

• El contrato cuyo objeto fiJe el «servicio dé' ah
mentación y comedor de personal y explotación de la
cafetería del Hospital Severo Ochoa de Leganés~

Madrid», adjudicado mediante el sistema de concurso
en un importe de 2.333,7 miles de e\\l'OS, tié'ne 3 objetos
bien diferenciados: JO) el servicio de alimentación del
Hospital (generador de gasto púNico), que integra e!

lote n." ]; T) el servicio de comedor de personal (tam··
bién generador de gasto) y T) el serv'icio de cafetería
(generador de ingresos)~ integrando estos dos últifflos
objetos el lote n." 2. En el expediente. el contrato se
califica, sin diferenciación alguna, como de Consulto
ría. asistencia y servicios, al tiempo que se utiliza el
pliego tipo previsto pata tales contratos. En e! lote n.O],
se exige COlTectamente la clasificación como COlTes··
ponde ~a un contrato de servicios, no así en el lote n.O 2
pese a que se trata de un contrato llúxto en el que pri
man por su cuantía económica las prestaciones propias
del contrato de servicios l por 10 que debió exigirse tall1
bién la oportuna clasificación. Atendiendo a los dife
rentes objetos de este contrato y a su diferente régimen
jurídico. 10 que implica una sustancial alteración del
pliego-tipo de la entidad, el pliego debió ser informado
por la Asesoría Juridica, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 50.4 de la LCAP, como puso de
manitlesto la propia Interventora integrante de la 1-"Iesa
de Contratación.

, El contrato cuyo objeto fue el «servicio de cafete
ría, comedor y restaurante para el Hospital Ramón y
Cajal de Madrid», adjudicado mediante el sistema de
concurso~ tall1bién tuvo 2. objetos bien diferenciados: el
servicio de comedor de personal y el servicio de cafete··
ría de personal y publico en gé'neral. En el expediente,
el contrato se califica como un comrato administrativo
especial, aunque se utilizan los pliegos tipo de los con
tratos de Comultoría. asistencia y servicios, sin infor··
me específico de la Asesoría Jurídica. La parte princi
pal del contrato, el servicio de comedor de personaL
que supone un gasto para los 4 años de ejecución,
de 4.642.2 miles de euros, comtituye un objeto típico
de los contratos de servicios. por 10 que debió exigirse
la oportUl13 clasificación a los licitadores.

• En ambos contratos se atendieron obligaciones
mediante la minoración de los derechos a liquidar, con
traviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 58 del
TRLGP. como en ambos casos señaló la Interventora
mtegrante de la Mesa de Contratación. En d segundo
de los contratos reseñados el INSALUD no e:<igió del
contratista el pago del canon de é'xplotaclón de la cafe
tería, lo que se compensó con el compromiso de reali··
zar determinadas mejoras e inversiones por parte del
adjudicatario para la adecuación de las instalaciones
por un importe de 637 miles de euros.

• También en ambos contratos, é'n el gasto genera
do por el servicio de comedor del personal se incluyen
103 pagos a que 3e obligaron los dos Hospitale3 por el
coste de las comidas del personal de guardia. lo que
pudiera constituir un pago no justificado al no estar
previsto legalmente este concepto retributivo, que ten
drb la consideración de retribuci(')n en especie, en la
Ley 311987. de 11 de septiembre. sobre retribuciones
del personal estatutario del entonces Instituto Nacional
de la Salud. Esta cuestión ya fúe puesta de manifiesto
por este Tribunal en el Informe Anual corTespondiente
alafío 1998.

---- En cuanto se refiere a la contratación de servi
cios informáticos conviene desL1car por su import.ancia
cmmtitatlva y cualitativa e1 contrato de «consultoría y
asistencia técnica informática necesaria para la implan
tación de diversos pfíJ'vectos cu'vo alcance v dimensio
nes se extiende al án{bito ten'íÍorial del INSALUD»,
ac\iudicado el día 15 de octubre de ]999 mediante con
curso en un impOlte de 45.246,8 miles de euros y con
un plazo de ejecución de 24 meses. Este contrato se
adjudicó dividido en 2 lotes, el primero para «Implanta
ción y desarroUos complementarios de proyectos>,.
adjudicado en 33.219.6 miles y el segundo para la
,<organización, control y seguimiemo de los servicios
de implantación contemplados en e! Lote 1y servicios
de soporte a los usuarios» adjudicado en 12.027.2
miles. Este contrato es continuación de otros celebra
dos en el año 1997 con similar objeto. contratos que
fueron analizados en el marco del Informe de Fiscaliza
ción Especial sobre la contratación pol"Clla adquisición,
arrendamiento. gestión de la instalación y puesta en
funcionamiento de equipamiento y sistemas infonnáti
cos. así como de comultoría y asistencia y de servicios
en materia de inform.ática. por la Seguridad Social)
durante el período] 994 al primer semestre de 1998, al
que ya se ha hecho referencia ameriormente y confirma
la opinión entonces expresada por este Tribunal de que
mediante contratos de esta naturaleza, el INSALUD ha
dejado tanto el control de sus servicios informáticos
como la evaluación y desarro]]o futuro de sus aplica
ciones infonnátlcas. en gran m.edkJa. a ]a inkia6va de
las empresas adjudicatarias. perdiendo con ello el
INSALUD, en la práctica. la capacidad de planificar.
dirigir y controlal' SU3 actuaciones en 111ateria infonná
tica, con la consiguiente dejación de sus responsabili··
dade3 l tra31adando a la esfera privada de 10.3 ernpresa3
contratistas con los riesgos de pérdida del control de los
proyectos y de dependencia o cautjvidih1 tecnológica de
las propias empresas.

- En el contrato cuyo objeto fueron los «servicios
complementarios de apoyo a tribunales é'n las pruebas
selectivas para acceso a plazas de personal estatutario
que convocará el INSALUD», su objeto incluyó la
recogida de instancias, el procesamiento de las mismas
y la elaboración de las bases de datos de los solicitan
tes. la emisión de listados paltiendo de las anteriores
bases de datos) la edki('m de cuestionarios y protocolos
de examen y el transporte. dIstribución y recogida de
exámenes realizados. la corTección y procesamiento de
exálnenes, y la inclusión de calificaciones en la fase de
concurso y la elaboración y emisión de mevos listados
provisionales y definitivos. Según las estimaciones ini
ciales del INSALUD, tal y como comta en el pliego de
prescripciones técnicas particulares) participadan en
las pruebas selectivas, aproximadamente, 350.0000
opositores. Sin embargo, ni en los pliegos ni en el
docufflento de forfflalización del contrato 3e incluyen
ningún tipo de referencias e:<presas al cumplimiento
por el adjudicatario de la Ley Orgánica 1511999. de 13

de diciembre, de Protección de datos de carácter perso
nal, ni contienen compromisos expresos de confiden·
cialidad l ni 3e establecen restricciones especiales a la
subcontratación respecto de las establecidas con carác·
ter general en la LCAP. Dé'be hacerse constar. no obs
tante, que el Ministerio de Sanidad y Consumo.
mediante Orden de 11 de noviembre de 1999, reguló
como tlchero automatizado de nueva creación. corTes
pondiente al INSALUD, el fichero denominado de
"Selección de personal y provisión de puestos de traba·
jo en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Socia]",
aU1K1Ué' como tlchero de titulandad pública, sin hacer
mención a su utilización por los posibles comratistas en
sus propias Instalaciones,

.--- El INSALUD ha remitido para su fiscalización
22 contratos celebrados durante el periodo fiscalizado
cuyo objeto ha sido el archivo y la gestión de historias
cHnicas y de otra documentación adnlinistrativa com
prensiva de datos de carácter personal. Atendiendo a la
probJem.ática especifica que estos contratos generan
respecto de la tutela, protección y garamía de los datos
personales referidos a la salud de los pacientes que
poseen )1 gestionan los centros sanitarios del Sisterna
Nacional de Salud, cuya seguridad y confidencialidad
constituyen un derecho de 103 ciudadanos dotado de
especial protección legal, el Tribunal de Cuentas está
nevando a cabo una <.Fiscalización sobre la contrata
ción celebrada o en vigor en 1999 y 2000 para el archi·
VOl depósito) custodia o gestión de historjas cHnicas en
una muestra de hospitales de titularidad pública del
Sistema Nacional de Salud", que como ya se ha indica
do se encuemra actualmente en su fase final de tramita·
ci('m.

IV.2.1.4.3 Contratos de suministros del mSALUD

Los 1.193 comratos de suministros celebrados por
el TNSALUD en los ejercicios ]999,2000 Y2001 remi
tidos al Tribunal de Cuentas para su llscalización suma
ron un importe total de 654.121,2 miles de euros, lo
que representa el 78,] % del gasto realizado en contra·
tos de esta naturaleza remitidos por el conjunto de emi·
dades de la Seguridad Social. El objeto de e3tos contra
tos ha sido fundamentalmente la adquisición de diverso
material tanto sanitario como no sanitario. equipos dé'
alta tecnología médica y material infonnático para los
H03pitales v Centros de Salud de111\JSALUD,

La sele¿ción de los contratistas se efectuó medi ame
concurso en 741 expedientes por importe de 4] 5.3] ] ,3
¡niles de euros. lo que supone el 63 % del total contra
tado, mientras que se utilizó el procedimiento negocia
do en 371 ocasiones por impOlte de 174.655,5 miles,
que representa el 27 % del total contratado. 14 expe·
dientes fueron rnodificaciones de contratos anteriores
por importe de 8.038.8 miles, ] % del total comratado.
y 67 expedientes correspondieron a prórrogas de con
tratos celebrados en ejercicios anteriores por importe
de 56.] ]5,5 miles, que representa el 9 % de! total.
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Se ha analizado una muestra de 72 col1tratos por
importe de 163.336 miles de euros, qUé' representa 25
% del total remitido. de los que cabe destacar las
siguientes incidencias:

.--- En e! contrato cuyo objeto fue la "adquisición
de stel1t coronarios con destino al Servicio de Demodi·
námica del Hospital Clínico «San Carlos» de Madrid»se
han observado deficiencias en cuanto a su formaliza·
ción, En este contrato, adiudicado rnediante el s1sterfla
de concurso en un importe de 2.832.3 miles de euros,
los precios unitaúos ofenados por las empresas adJudi
catarias y las condiciones económicas de las ofertas no
se reflejaron en el documento de formalización del con
trato. pese a que en e! pliego se admitía la posibilidad
de variantes relativas a reducciones de precio por factu·
ración y por adjudicación conjunta de varios lotes,

---- En 3 contratos (CA PAR 2; 2001·0-1 Y2001·0·
5) para la adquisición de medIcamentos y material
sanitario no se exigió la constitución de garantía provi
sional ni definitiva. lo que es contrario a lo dispuesto en
los artículos 35 y 36 del TRLCAP. La exención de
gar3nHa~ provisional o definitiva~ estabk:cída en el
oltículo 39.b) del TRLCAP sólo é'S aplicable a los con
tratos en los que el contratista entregue inmediatamente
los bienes consunübles o de fácil deterioro antes del
pago del precio, por lo que no es aplicable a estos con·
tratos que no ré'gulan SUPUé'StOS dé' entré'gas inmediaras
sino que establecen una relación contractual de larga
dUfaC1('m (2 o 3 años). Esta deficiencia se ha observado
en e! contrato cuyo objeto fue la «adquisición de medi
camentos para el Servicio de Farmacia del Hospital
«!{amón y Caja!» de Madnd», adJudICado mediante e!
sistema de concurso en un importe de 4.2895 miles de
euros, En uno de los contratos esta deficiencia fue
puesta de manifiesto por la Il1terventom integrante de la
Mé'sa dé' Contratación.

---- En e! expediente de contratación cuyo objeto
fue el «suministro de reactivos de laboratorio, con des
tino al Hospital Universitario de Getafe, en [vladrid»,
adjudicado en diversos lotes mediante el sistema de
concurso en un importe de 4.000,1 milé's de é"JIUS, en 2
lotes la garantía definitiva está constituida por un
importe infenor al esrablecido en e! pliego de cláusulas
administrativas particulares y al consignado en el pro·
pio contrato. En otro de los lotes. en el que postedor
mente el nrvano de cn¡¡trat;;ción vrownvin la resollldn¡¡

~ - o - ~ ~- ... ~- - ~_. - ~

de este contrato por incumplimiento del contratista, la
fianza debería haber sido comtimida por un impor
te 1.054 eUfOS y se constituyó por UD im.porte de 8
euros; en otro lote la garantía no está constituida en
favor del órgano de contratación.

- En el contrato cuyo objeto fue el \<sufrúnistro de
reactivos de laboratorio, con destino al Hospital Uni·
versitario de (Jetafe (lV¡adrid)>>, adjudicado mediante el
sistema de concurso en un importe de 400 miles de
euros, se excluyó la revisión de precios. justificándola
en que <,uno de los objetivos establecidos por esta

dirección es la moderación del gasto. y que su consecu
ción; asociada al interés fJúblico; exige~ entre otros
aspectos, eliminar las eventuales variaciones de precios
que pudieran producirse durante el plazo de ejecución
de! contrato, ya sean consecuencia de oscilaciones pro
pias del mercado o de otras circunstancias i\ienas al
[rÚS1110; tales C01110 la actual incertidurnbre que afecta a
la evolución de la economía monetaria, dado que en los
próxirnos ejercicios pudieran influir negativall1ente
sobre el presupuesto de gastos del hospital» y teniendo
en cuenta ,<1a naturaleza de ]os bienes, su importancia
estratégica, su relevancia económica y el plazo de eje
cuci('m de] contrato (tres años);.\ criterios que no pare
Cé'n razonables ni ajustados al espíritu del mtículo 103
TRLCAP teniendo en cuenta la dilatada dumción del
contrato (36 111e3(5),

---- En 4 contratos (expedientes CA-2000-1· 66;
CA-200J-0-S; CP 2001-0-031 y CPA-J2/200J HU?) se
estableció la posibilidad de próTI'Ogas con la finalidad
de reiterar las prestaciones, pese a. que el TRLCAP no
contempla la posibilidad de prorrogar los contratos de
suministro que consistan en la adquisición de bienes
muebles, pennitJendo únicamente la posibilidad de que
tengan lugar entregas complementarias. mediame pro··
cedin1Íeoto negociado) cuando nn hipotético cam_bio de
proveedor obligaría a la Administración a adquirir
ma.terial que posea características técnicas diferentes
que den lugar, a su vez, a incompatibilidades o a difi··
cultades técnicas de llSO y mamenimiento despropor
cionadas, y por regla general sin qUé' la duración é'xceda
de 3 años.

- En 3 contratos (expedientes 52-Sí2000; 61í2001
y 71/2(01) de suministro de equipamiento para diver
sos Hospitales delINSALUD. se tramitaron modifica.
ciones, incrementando improcedentemente los sumi··
nistros previstos en los respectivos contratos. En el
expediente 52-S-2000 cuyo objeto fue el {<surninistro
de SO equipos de radiodiagnóstico (RX) con destino a
hospitales del INSALULh, adjudicado mediante elsis
tema de concurso en un importe de 6. J83,5 miles de
elJfOS, se observa que el día 22 de diciembre de 2000,
antes incluso de la formalización del comrato. se inició
un expediente de modificación (ampliación) en el
surninistro de uno de los equipos, con fuúdall1ento en,
a) que el número de unidades sacadas a concurso era
inferior) por razones presupuestarias; a las necesidades
reales, b) la posible escasez de crédito adecuado en e!
año 2001 y c) la posible existencia. de crédito disponi
ble mediante la avlicación de las ecn¡"Jmías lovl'adas... - ~ D-

en este concurso. La modificación fue a.probada. el
día 28 de diciembre de 2000. por 10 que el día 29 de
diciembre de 2000 se formalizó la modificación del
contrato que previarnente había sido a 3U vez fonnalí
zado el día 26 de diciembre de 2000, es decir sólo 3
días antes.

A juicio de este TribunaL los artículos 101 y 189 del
TRLCAP no amparan la. ampliación por cuanto: a) no
hay razones de interés público en los elementos que 10

integran, pues la adquisición de otros equipos para dis··
tintos Hospitales satist~lce una necesidad genérÍí..':a l dis
tinta de la necesidad concreta que dio lugar al contrato
(dotar de equipos a determinados Hospitales y no a
otros); b) no se trata de necesidades nuevas o causas
imprevistas. pues como se indica en el e:<pediente de
modificación se trara de satisfacer necesidades conoci
das pero excluidas del expediente inicial por razones
presupuestarias: c) el articulo 189 únicamente resulta
aplicable a las modifJcaciolJé's dé'! objeto micial del
contrato sin las cuales quedaría comprometida la satis··
facción del ün público pretendido con el contrato, lo
que no es el ca.so. En este caso, ni siquiera sería aplica
ble la tramitación de la nueva adquisidón por e! proce
dimiento negociado del artículo 182, e) del TRLCA?
que solo permite adjudicar por este procedimiemo las
entregas complementanas cuando un cambio de pro
veedor obligaría a.la Administración a adquirir material
con características técnicas diferentes, dando lugar a
ine01l1patibilidades o dificultades técnicas de uso y
mantenimiento desproporcionadas. puesto que tales
criterios de compatibilidad y homogeneidad del mante··
nimjento no se han tenkJo en cuenta en la adjudicadón
efectuada, dentro del rrúsmo número de orden, a empre
sas distintas.

---- En el contrato cuyo objeto fue la contratación
del «suministro de talonarios de recetas ordinarias
modelo P.3 y P.3!J Y talonarios de recetas modelos
TDL P.3 YP.3iJ con destino a los diversos centros de!
INSALUD», adjudicado llléxlianté' d sistema de con
curso en un importe de 3.337 miles de euros, el pliego
no establece división en lotes, ni se prevé la adjudica··
ción separada, por partidas. del suministro de talonarios
iguales. No obstante, la adjudicación se produce de esta
últÍma forrna~ lo que se 1l10tÍva en que ,da asignación de
las diferentes pa,,'1:idas de talonaúos. tanto modelos P.3
como modelo P.3)1, se ha realizado considerando que
para el INSALUD es púoritario y fundam..,ntal garanti
zar, en todas las situaciones posibles, el adecuado ser
vicio en el surninistro y abastecirrnento de talonarios de
recetas. En este sentido. los miembros de la Mesa
entienden que e! cumplimiento de este objetivo se
alcanza favoredendo la adjndkación de las diferentes
partidas de talonarios del N° de orden OJ y N° de orden
02, obJeto del contrato, entré' todas las empresas que
Dan sido aceptadas para pmi.icipar en el Concurso (..)>>.
Debe añadirse que todos los licitadores ofeltaron por la
totalidad de cada uno de los números de orden por lo
que las ofertas no fueron complementarias, por lo que.
no previéndose otra cosa en el PCAP, debió adjudicarse
el contrato a la oferta de conjunto con mayor puntua··
ción en los criterios de adjudicación, que en la práctica
resultaron inoperantes desvÍltuando la propia naturale
za del concurso. Conviene aclarar que como resultado
contrm'io al principio dé' é'cor¡omía, el INSALUD
adquirió talonarios de un mismo modelo a diferentes
empresas y a precios diferentes, siendo por 10 demás

idéntica la puntuación alcanzada por todas las empre·
sa3 en el resto de los criterios de adjudicación,

Esta deficiencia consistente en dividir la adjudica
ción entre ot~;rtas valoradas con distinta puntuación se
produce también en otros 3 contratos, lo que vulnera 10
dispuesto en el artículo 88.2 del TRLCAP seglÍn el cual
la adjudicación debe hacer3e a la oferta rnás ventaj03a
según los criterios establecidos o dejarse desierta la
convocatoria 1l10tivando la resolución precisamente en
los criterios de adjudicación previstos en e! pliego, al
tiempo que resulta contraria a lo dispuesto en el artícu
lo 89 LCAP (artículo SS del TRLCAP) y desvirtúa e!
sentido del concurso corno form.a de adjudicación.

- En e! contrato cuyo objeto fue la "adquisición
de medicamentos para el Servicio de farmacia del Hos·
pital Ramón y Cajal de Madrid», adjudicado mediante
el sistema de concurso en un importe de 4.289,5 miles
de eUfOS, el criteúo de adjudicación n." 2, denominado
técnico, establece erróneamente un máximo de 48 puno
tos. cuya consecución es imposible por cuanto algunos
de los conceptos que 10 integran son incompatibles
entre sí (Principio activo original ·---·10 puntos---- y
espé,cialidad LmHacéutica gé'nérica o informe de bJO
equivalencia ----8 pumos). Además, a juicio de este Tri·
bunal; no parece lógica la 1l1ayor valoración otorgada a
los principios activos originales respecto de las espe·
cialidades farmacéuticas genéricas o bioequivalentes.
Otro criterio establecido en el pliego, en concepto de
mejoras, consiste en los "descuentos sobre el Precio de
Vé'nta dé' Laboratorio que Sé' oferten de! resto dé' pro
ductos exclusivos de su catálogo, no incluidos en el
presente concur30, que figuren en la Guia t:4rrnaco tera
péutica del Hospital». Este criterio es contrario a los
principios de transparencia, igualdad y libre concurren
cia, en cuanto que discrimina las ofertas en función de
ventajas económicas en hipotéticos contratos futuros
para la adquisición de medicalllé'nws distintos dé' los
comprendidos en este contrato. lo que además implica
valorar caracterí3ticas de las ernpresa3 (productos
exclusivos que tengan en sus catálogos!. Debe añadirse
que la puntuación de estos criterios distintos del precio
puede adquirir una relevancia superior a la cOlTespon
diente a bajas muy significativas en los precios. pese a
que el criterio de! precio debería ser, de acuerdo con el
propio pliego, el criteúo principal.

- En el contrato cuyo objeto fue el ,<surrúnistro de
sutura mecánica y endocimgía con destino en el Hospi·
tal ,<12 de Octubre» de Madrid», adjudICado mediame
e! sistema de concurso en un importe de 2.052,5 miles
de eUfOS. se admiten. con la denominación de ,,,,olucio
nes económicas», tanto la entrega a coste cero de uno (1

varios bienes objeto del contrato como la entrega de
detenninado lnaterial que los licitadores deberán valo
rar. Se trata de material inventariable cuya necesidad no
está acreditada en el expediente~ lo que es contnuio a lo
dispuesto en el artículo J3 del TRLCAP. y que, en todo
caso debería adquirirse con cargo a los créditos del
Capítulo 6 del presupuesto de gasto y no con los crédi·
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sin concurrencia

............concurso

2001

Ceut1l», adjudicado mediante el sistema de concurso en
un ünporte de 2596;3 miles de euros; la forrnalización
se demoró por el retraso del ac(judicatario en la consti
tución de la garantía definitiva y corno consecuencia de
ello se prolongó la irregular situación anterior de pró
rroga del contrato anteriorrnente vigente, celebrado con
la misma entidad en el aúo 1981. Cabe aúadir que la
g31'antía definitiva no fue con3tituida en la Caja General
de Depósitos, con incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 37 de la LCAP.

..--. La prólToga del contrato de prestación del "Ser
vicio de hemodiálisis extrahospitalaria en el club de
diálisis para el Hospital Universitario Marqués de Val
decHla, de Santander, y diáliSIS peritoneal continua
ambulatoria según contrato marco CMD 3/98 SANI
GOCHb, fúe aprobada y formalizada en una fecha
posterior a la del inicio de sus efectos. De este modo. la
prólToga formalizada el 18 de junio de ]999, amparó
retroactivamente un periodo de vigencia del contrato
qUé' se inició ell de junio de 1999, lo que contraviene
lo dispuesto en el artículo 55.4 de la LCAP que probíbe
el inicio de la ejecución del contrato sin su previa for
malización.

- El contrato cuyo objeto füe la ,<gestión del servi
cio publico de las prestaciones de terapia respiratoria a
domicilio y otras técnicas dé' ventilación asistida en el
ámbito de la provincia de Burgos para pacientes benefi
ciarios del IJ\rSALUD>" adjudicado mediante el sistema
de concurso en un importe de 4.467,] miles de euros, al
afectar a varios centros de la Provincia de Burgos fiJé'
traJI'~tado por la Subdirección Genera] de Presupuestos e
Inversiones dd lNSALUD de acuerdo con el punto

20001999

"
200,0 + \

De los 301 expedientes reJI'~tidos para su fiscaliza..
ción se ha analizado una muestra de 25 por impOlte
de J92.662,5 miles de euros, lo que representa el 26 %
de su importe total. Las principales incidencias puestas
de manifiesto en la fiscalización han sido las siguientes:

- En 2 contratos (expéylié,ntes C01(1'ES-2000 y
EOLO·] 999), cuyos objetos fueron 2 conciertos para
prestaciones de terapia respiratoria dorniciliaria y otra3
técnicas de ventilación asistida, se limitan las posibles
bajas en las oferta3 econórnicas al 20 9t) respecto del
presupuesto del contrato. lo que es contrario a los prin..
cipios de eficiencia y economía.

---- En el contrato cuyo objeto fue el «servicio de
transporte sanitario terrestre l 1110dalidad presupuesto
fijo, en la Ciudad Autónoma de Ceuta>'. adjudicado
medIante el sistema de concurso en un impOlte
de 2.024,6 miles de euros, los criterios de adjudicación
no están adecuadamente baremados y ponderados en el
pliego de cláusulas administrotivas particulares, puesto
que no se establecen las formulas de puntuación de los
distintos criterios, limitándose el pliego a estobIecer el
máximo de cada uno. Las fórmulas para esta puntua
ción fueron establecidas a posteriori en reunión de la
Mesa de Contratación. con objeciones de la Intervento..
fa. Esta práctica resulta contraria al carfR~ter objetivo de
los critelios de adjudicación puesto que la utilización
de fórmulas de valoración distintas pueden determinar
la adjudicación a licitadores diferentes.

- En el contrato cuyo objeto fue el «servicio de
bemodiálisis en Club de Diálisis contratado por la
Gerencia de Atención Especializada del INSALUD de
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INSALUD en los ejercicios ]999,2000 Y2001 para su
fiscolización por imp0l1e de 746.502,8 miles de emos,
lo que n,pn,senta d 96,4 % del gasto realizado en con
tratos de esta naturaleza remitidos por el conjunto de
las entidades de la Segmidad Social. Estas cifras hacen
referencia a importes totales contratados y facturados,
surnando 103 valore3 absolutos tanto de los contratos
que generaron gastos como de los que produjeron
Ingreso3.

El concurso se empleó como forma de adjudicación
en 49 ocasiones por un impOlte de ]93.480,3 miles de
euros, es decir, el 26 % del total contratado; en ]5]
ocaSlOnes se acudió al procedüniento m,gociado por un
importe de 167.299,7 míles, lo que representa el 22 %
del total contratado; 26 expedientes fueron modifica
ciones contractuales por importe de 164.538.9 miles, lo
que supone d 22 % del total contratado, y 74 expedien
tes fueron prórrogas de contratos anteriores por importe
de 221.181,2 milé,s, que representa d 30 % del total
contratado. Ünicamente J contrato fue adjudicado
fnediante suba3ta por irnporte de 2.504 euros~ 1l1en03
del J % del total contratado.

Cabe significar qUé' durante el periodo üscaHzado
(ejercicios J999, 2000 Y20011 el conjunto de la contra·
tación para la gestión de servicios públicos ha seguido
una tendencia en la que los contratos celebrados sin con
currencia (procedimiento negodado y 1110difkaciones y
prón'ogas de contratos anteriores) han predominado
sobre los contratos celebrados mediante concurso públi
co. Si, como se ha señalado en el pfuTafo anterior. los
concursos hon supuesto únicamente un 26 % del importe
total contratado en el conjunto del periodo] 999i20OJ,
este importe descendió al 18,1 % en el ejercicio 1999 y
al 13,3 % en el 2001, resultando así que, el concurso, que
es la form" normal de odjudicación con "rreglo ,,1 TRL
CAP, resultó ser una forma minoritari a, prácticamente
residual, de adjudicación, si bien debe tenerse en cuenta
la importancia que tienen en el ámbito de la asistencia
sanitari" los procedimientos negoci"dos derivados de
contratos marco, previamente adjudicados mediante
concurso, en aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 159.2.n del TRLCAP. Únicamente en el ejerci
cio 2000 los imp0l1es adjudicodos medi"nte concurso
fueron ligeramente superiores a los adjudicados median··
te otros procedimientos l situad('JB que volvió a invenirse
en el siguiente ejercicio como ya se ha señalado. Esta
evolución puede opreciarse en el gráfico siguiente:

IV.2.l AA Contratos de gestión de servicios públicos
del lNSALUD

Se han recibido 30] expedientes de contratos
de gestión de servicios públicos celebrados por el

tos del Capítulo 2, a los que se imputa la adquisición,
Además esta cláusula no se ajusta" la establecida en el
pliego de cláusulas administrativas tipo, que permite, si
"si se prevé, que los licitadores ap0l1en soluciones eco
nómicas distintas, pero siempre respetando el presu
puesto o precio máximo de licitación para cada número
de orden (partidas o lotes) y las características de los
bienes o productos que figuren en e1 pliego de prescrjp
ciones técnicas particulares, no cumpliéndose en este
C3S0 ninguno de los dos requisitos.

---- El INSALUD no ha con'egido en este período la
deficienci" advenida por este Tribunal en anteriores
Informes, consistente en la irregular constitución de la
IVIesa de Contratación por la ;msencia del representante
de la Asesoría Jurídica, que había sido suplido en
nurnerosas ocasiones por personas que no reunían los
requisitos necesarios para ello. deficiencia puesta de
manifiesto en diversos contratos pOI el Interventor inte
grante de la con'espondiente Mesa de Contratación, con
el consiguiente inculllplirrliento de 10 dispuesto en los
articulo 82. J de la LCAP y, actualmente, en el a,,'tícu
lo 81.1 dd TRLCAP. Esta ÍfTeguJolilbd se ha manté,ni
do incluso después de la entrada eu vigor del TRLCAP,
como ya se ha adYé,rtldo en el epígrafe IV2. 1A2 ante
rior de este Infonne en el que se analizan lo contratos
dé' consultoría, asistencia y servIcios del INSALUD.

---- El INSALUD ba remitido al Tribunal de Cuen
tas; pm'a su t1scalización, 83 contratos por irnporte de
61.051,2 miles de euros cuyo objeto ha sido la adquisi
ción de rnedicarnentos )1 productos fanllacéuticos
durante el periodo fiscolizado. Dadas las singularidades
que presenta este tipo de adquisiciones así como los
elevodos importes que anu"lmente son destinados por
los Hospitales a este fin, el Tribunal de Cuentas está
llevondo o cabo una "Fiscalización sobre la contrato
ción celebrada o en vigor en J999 Y2000 de las adqui
siciones de medicamentos y productos farm"céuticos
en una muestra de hospitales de titularidad pública del
Sistemo Nacion"l de Salud», fiscalización que acmal
mente se encuentra en su fase final de tramitación, tal y
como se ha indkado,
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Contratos seleccionados y analizados. ejercicios 1999.2000 Y2001 (en miles de euros)

[--------------------------------------mT-OT;~L-E-S----------------------------------------]~----------~ioo-T----------------2-13~39GT----------1Giq

NATURAl.EZA CONTRATO I FORMA
11 N° I 0j,; I IMPORTE 1 %

ADJUDiCAC:Ór.,¡
~-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_c:

Concurso 11 61 17.424 7B
OBRAS

I Proc negociado 7 39 4.981 22

TOTAL OBPJ,S 18 11 22.404 10

CONSULTORíA y ASiSTEI'jCIA y I Concurso 54 82 158.234 98

SEHViCiOS I Pror.:.t1egociado i¿ 18 3120

TOT,ll,L CONSULTORíA. y ASiSTENCIA, Y SERVICiOS 66 40 161354 I 76

SUMINIS: ROS I Concurso EE::::::::::~:~~::f:::::::::::::::::::::~::~?:~::I::::::::::::~:~~
TOTAL SUMINISTROS 6 4 2.158

GI,STI()N StJ{ViCiOS I Pror.:.t1egociCldo

~ 100 I 274141 100

TOTAL GESTI()N DE SERViCIOS pUSUCOS ,'. 4e ::¡.474 13

Contratos recibidos. ejercicios 1999.2000 Y2001 (en miles de euros)
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Se ha analizado una muestra de 35 contratos por
irflpone de 182,068 rrúles de euros; lo que representa
el 2] % de la contratación remitida y el 85 % de SIl

importe, confórme se expone de forma detallada, según
la naturaleza de los contratos y la forma de adjudica
ción, en el cuadro núm. 1l.

SUbasta

Cc,ncurso

Concurso

Concurso

Concurso

P;·OG.neqociado

Proc .. negociarJo

Proc.negociado l! 3

I:ORMA

ADJUDiCACIÓ~j

TOTAL OBRAS 1I 6

TOTAl. SUMIi~ISTROS

OBRAS

Sljr\AI~l:STROS

Proc.negDGiarJo

TOTALES

GESTSERVICIOS

TOTAl... GESTION DE SERV1CIOS PÚBLICOS

IMSERSO

CUADRO NlTM. 10

CUADRO NÜM. 11

IMSERSO

NATURALEZA Cm'~TRATO

TOTAL CONSULTORi¡\ y !\SISTENCiA y SERVICIOS li 16

CONSULTORí!\ Y !\S:STENCiA V

SERVIC:OS

Los contratos de consultoría y de asistencia y servicios
constimyen en Ílllporte el 76 % del to1o1 contratado, sien
do los contratos relativos al Programa de Vacaciones para
I\¡layores los que han supuesto un luayor gasto en cada
uno de los ejercicios fiscalizados: 44.293,3 miles de euros
en 1999,47.124.9 miles en 2000 y 48.616 mjJes en 2001.

El IMSERSO ha remitido al Tribunal de Cuentas
para su fiscalización 164 expedientes de contratación
correspondientes a los ejercicios de 1999,2000 Y20tH,
por un importe de 213390 mUes de euros, conforme se
detalla en el cuadro núm_ ]O, lo que representa
el S56 % del importe total de los contratos remitidos
por las Entidades Gestoras y por la Tesorería General
de la Seguridad SociaL

La adjudicación de estos contratos se realizó en 12
casos por concurso; por un irnporte de 870~3 [rúles de
emos.lo que representa el41 % del importe contratado
en esta naturaleza de contratos, en 18 ocasiones
fflediante adjudicación directa por Ílllporte de 670,9
miles, el 32 % del toL1L 20 expedientes fueron prórro
gas de contratos ya existentes, por un importe de 560.7
miles. que representa e! 26 % del total yen 1 ocasión se
acudió a la subasta por importe de 1.262 euros. menos
del 1 % de! total.

En este tipo de contratos ha seguido advirtiéndose.
como en ejercicios anteriores, la falta de uniformidad
en e! tratarmento y regulación de los aspé'ctos jmídicos,
administrativos. económicos y financieros de aquellas
actuaciones de los Hospitales que generaron ingresos
tales corno servicios de cafetería y c01l1edor (3 alguno
de los cuales se ha hecho referencia en el epígrafe
con'espondiente a los contratos de comultoría, asisten
cia y servicios), máquinas expendedoras de bebidas y
sólidos, venta de prensa. recuperación de plata de pla··
cas radiológicas, teléfonos y televisiones en habitacío
nes, venta de chatana. vkJrio y de materjal lnútil o para
reciclar, etc. Actuaciones que han tenido un tratamiento
dispar en los diferentes Centros Hospitalarios en cuan
to a su formalización y rendimientos obtenidos. En este
tipo de contratos debe prestcu'se especial atención a la
determjnadón de una contraprestación adecuada, así
corno a evitar las contraprestaciones en especie. que
contravienen el principio general de la contabilidad
púbLica de no compensación entre ingresos y gastos.

De igual modo. los Hospitales deben formalizar
documentalrflente estas relaciones contractuales que
carecen en muchos casos de soporte documental algu
no que las ampare jurídicamente.

Dadas las especiales características que presentan
los contratos que generan ingresos. así como la falta de
umfoI1nidad en su tratamiento y calificación jurídica, e!
TrihunaJ de Cuentas está nevando a cabo una «fiscali
zación sobre la contratación celebrada o en vigor
en 1999 )1 2000 de las actividades y servicios suscepti
bles de generar ingresos en una muestra de hospitales
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud,
con especial referencia a los contratos que tienen por
objeto la realización de ensayos clínicos». actualmente
en fase de elaboración. tal y corno se ha indicado.

JV2, J5 El Jnstítnto de nügraciones y servicios socia
les y la contratación

Se han recibido 5 1 contratos privados celebrados
por d INSALUD durante los ejé'rcicios 1999, 2000
Y2001 por importe de 2.1 03,2 miles de euros. menos
del 1 % de! importe total contratado por la Entidad, lo
que representa a su vez el 1,'Í % del importe total de los
contratos privados celebrados por el conjunto de las
entidades de la Seguridad SociaL

IV2.1.4.5 Contratos privados del II"SALUD

segundo de ];¡ Resolución de la Presidencia ejecutiva del
INSAUJD de 23 de marzo de 1998. Sin embargo, la
Intervención delegada correspondiente al citado órgano
no físcalízó el expediente por estÍ1nar que 108 centros de
gasto a los que se imputó el gasto estaban sometidos a
control financiero permanente. A juicio de este TribunaJ,
el contrato debió ser objeto de fiscalización, previa a la
aprobación del gasto por el órgano de contratación. de
aCUé'rdo con lo dispuesto en e! artículo 9S de TRLGl' y
en los artículos 11.2.g) Y70.2 de la LCAP. independien
temente de la imputacIón final de los gastos producidos.
Cabe ai\adir que la Intervención, reiterando su anterior
(;riterio~ tarnpoeo efectuó la t1scalización lirnitada previa
de la adjudicación y compromiso de gasto. no obstante
lo cual en el contrato se afirma que el propio contrato
había sido fiscalizado previamente con referencia a los
citados inform_es de la Tntervencíón. Este crherio de la
Intervención de la Seguridad Social contrasta con el que
mantuvo en 2 expedientes similares en el ámbito de la
Dirección Provincial de Badajoz y de la Dirección Pro
vincial de Madrid.

- En el contrato cuyo objeto fue el «servicio de
hemodiálisis extrahospitalaria en Club de Diálisis en
Molma de Segura (Murcia)>>, adjudicado mediante el
sistema de concurso en un impmte de 4_659,3 miles de
euros, no se publicó la adjudicación en el BOE, incurn
pliendo lo dispuesto en el artículo 94.3 de la LCAl'.

- En el contrato cuyo objeto fue el "concurso
abierto para el otorgamiento de contratos--marco sobre
procedimientos terapéuticos de rehabilitación», adjudi
cado rnediante el sisterna de concurso en un irnpone
de 14.424,2 miles de euros, su anuncio no fue publicado
é'n d BOE. que devolvió al INSAUJD la solicitud de
inserción del anuncio por haber sobrepasado el plazo
de 48 días que establece el artículo 93.2 del TRLCAl'
desde la adjudicación para su publicidad.

- Finalmente debe señalarse que entre los expe
dientes analizados liguran dos Convenios de colabora
ción entre el INSALUD y, respectivamente, las Comuni
dades Autónomas de Aragón y de las Illes Balears, para
la prestación de asistencia sanitaria a pacientes benefi
cI,mos de! INSALUD en las citadas Comunidades Autó
nomas, en los que no consta la necesaria autorización del
~,/Iinistro de Sanidad y Consumo~ exigirla por la Disposi
ción adicional decimotercera de la Ley n.o 30!1992,
de 26 noviembre, de Régimen Jmídico de las Admjnis
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Comlín (añadida por la Ley 411999, de 13 de enero).
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IV2.L5.1 Contratos de obras del IMSERSO

Se han analizado una muestra de 1; contratos, 3 adJU
dicados mediante concurso, 2 mediante procedimiento
lJé'gociado y 1 expedienté' cuyo objeto fiJé' la modit1ca
ción de un contrato anterior. En estos contratos cabe
destacar las siguientes incidencias:
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El IMSERSO ha remitido a é'ste Tribunal Utl total
de 66 contmtos de consultoría y asistencia y de servicios
para su fiscalización correspondientes a los ejerci
cios 1999,2000 Y 200], por un importe de 161.353,5
miles de euros, lo que representa el 15 % del importe de
los contratos de esta naturaleza remitidos por las Enti
d;,des de la Seguridad Social.

Los contratos relativos a los Programa de Vacacio
nes para mayores desarrol];¡dos en cada uno de los
ejercicios fiscalizados 30n los que han supuesto un
mayor gasto, sumando el 86,7 % del total de los contra
tos de consultorio. y de asistencia y 3ervicios, Adelnás
de estos contratos el IMSERSO ha celebrado otros coo
tratos cuyo objeto ha sido principalmente la contrata
ción de los servicios de mantenimiento de dependen
cias administrativas e instalaciones del Instituto, la
contratación de pólizas de seguros y la realización de
programas, servicios y actividades que se refieren a la
población atendIda por el Instituto.

El concurso fue empleado como forma de adjudica
ción en 54 ocasiones por un impolte de 158.233,7 mHes
de euros, lo que alcanza el 98 % del total del importe de
los contratos remitidos de esta naturaleza; 111Íentras que
en 11 ocasiones se fonnalizaron prólTogas de contratos
anteriores por irnporte de :3-063,1 .tuiles. y en 1 caso se
modificó un contrato anterior por importe de 56,6
miles.

Se ha analizado una muestra de 16 contratos por
importe de J49.688,2 miles de euros, lo que supone
el 24 9t) de 103 contratos rernitidos y el 93 % de su ünporte.

Las incidencias observadas dignas de mención
específica son las siguientes:

---- Un contrato que, de conformidad con lo dis
puesto en el mtÍCulo 197.3 de la LCAPy en las normas
de clasificación de contratistas. debió caliíicarse como
contrato de servicios, fue calificado por el IMSERSO
como contrato de consultoría y asistencia. No obstante
esta incorrecta calificación, el pliego de cláusulas
admimstrativas é'xigió de los contratistas la clasifica
ción como empresas de sen·icios informáticos que
habría sido adecuada si el contrato se hubiera calificado
correctamente.

- En el contrato para el «Servicio de vigilancia y
seguridad en el centro de estancia temporal de inmi
grantes de Ceuta y en el asentamiento de Calamoca
ITO», los criterios de solvencia, indebidamente miliza
dos como criterios de adJudicación como se ha
expuesto con carácter general en el epígrafe
IV2.1.2.2J), fueron determinantes de la adjudicación.
Cabe añadir que en otro contrato enterarnente sinlÍlar y
celebrado en ];¡s mismas !'echas los criterios de adjudi
cación fueron distintos.

.--- En el contrato de "asistencia técnica infon11ática
para la gesti('m y adnlinistración de los centros y direc-

IV2.!.5.2 Contratos de consultoría y asistencia y de
servicios del IMSERSO ' ,

la existencia de las dificultades e inconvenientes antes
3efialados.

- En el contr"to p"ra la "Elaboración del proyec
to y ejecución de las obras correspondientes a la
ampliación del Centro de Estancia Temporal de Imni··
granres (C.E.T.L) de MelHla», adjudicado en 678,5
miles de euros, la adjudicación mediante procedi
miento negociado se motivó, al amparo de lo dispues
to en los artículos 141 b) Yc), en la existencia de un
único proveedor, por tratarse de la reproducción de
módulos prefabricados iguales a los preexistentes, y
en la imperiosa nrgencia, determinada por el incre
mento constante del flujo de inmigrantes, contratán··
dose conj umamente la redacción del proyecto y la
ejecución dé' la obra. AmK]lJ.é' la utilización del proce
dimiento negociado sin publicidad ni promoción de
ofertas parece justificada en este caso, debe sei\alarse
que la adjudicación recayó, por los motivos sei\alados,
en la empresa que había construido en ]998 el c.E.T.I.
de 1vIelilla llléxliante contrato que también había sido
adjudicado sin publicidad ni promoción de oferras con
una justificación poco consistente, como ya puso de
manifiesto este Tribunal en su Informe Anual COlTes··
pondiente al ejercicio de 1998, vicio de origen que; en
definitiva, debe hacerse extensivo al contrato ahora
e:<aminado. Otras incidencias en este contrato fueron
la ampliación del plazo de ejecución en 45 días, por
haber sufrido la empresa el robo de materiales acopia
dos, frustrándose en parre la rápida eJecución que
motivó la utilización de una forma de adjudicación
restrictiva de la libre concurrencia, y el incremento
final del precio de la obra en un 2,3 % del presupuesto
de licitaCIón, acreditado en la certificación final de la
obra.

---- En el contrato, adjudicado mediante concurso
por un importe de 1.032,3 miles de euros, de «Obras de
reforma y adaptación del Centro de Até'tlción a Minus
válidos Físicos de Ferrol (La Coruña);.>; no se efectuó la
retención adicional de crédito del] Opor 100 del impor
te de ];¡ adjudicación exigida en la Disposición Adicio··
nal ]4" del TRLCAP. Además, la ponderación y bare··
rnación de los criterios de adjudicación previ3ta en el
pliego de cláusulas "dministrativas pmticulares, entre
los que figuró, con puntuación significativa, ];¡ aplica
ción de un índice de revisión de precios inferior al
resultanre de la fórmula establecida é'tl el PCAP, no
resulta cohernlté' con el hecho de que el plazo de 10
meses fij"do para la ejecución del contrato no habría
permitido, en el curso de una ejecución sin incidencias,
aplicar revisión de precios alguna, por oponerse a ello
lo dispuesto en d artículo 103.1 del TRLCAP. Por ello,
b aplicación de este criterio con la consiguiente dismi
nución proporcional de ];¡ importancia re];¡tiva del pre
cio y de los restantes criterios de adjudicación, debe
reputone contraria a los principIOS de eficiencia y eco
nOlllüL

ción de ofertas a distintas empresas para realizar la obra
el 24 de febrero de 1999, hasr.a que el Ministro "utorizó
el procedimiento mediante Orden Comunicada de 19
de 111ayo de 1999 l transcurrieron caú 3 fneses: b) El
contrato fue adjudicado el 27 de mayo de 1999 y fue
formalizado el 3] de mayo de ]999, pero la primera
certificación acreditativa de la ejecución de la obr" fue
expedida el 20 de septiembre de ]999, casi 4 meses
después; c) Las obras, iniciadas el2 de junio dé' 1999,
debían finalizar el ]8 de diciembre de 1999 con arreglo
al plazo de ejecución de 6,5 meses estipulado contrac··
tualmente, pero, tms dos ampliaciones de plazo, fueron
recibidas el 26 de abril de 2000, más de 4 meses des
pués del plazo inicialmente previsto, liqmdándose el
contrato con un incremento del 9A % en su precio
finaL

- El contrato para la "Redacción del proyecto,
ejecución y dirección de las obras de construcción de
un Centro de Recuperación de Minusválidos Físicos en
Bergondo (La Coruñal» tuvo por oJ::,jeto tanto la redac··
ción del proyecto como su ejecución. Este contrato
tenía una n"tnralezamixta al adjudicarse de forma con
junta el proyecto y la obra. La LCAP contemplaba en
su artículo 122 la posibilidad dé' que se adjudiquen de
fonTIa conjunta este tipo de contratos, pero no los regu··
la de forma pormenorizada. Este tipo de expedientes
presenta, respecto del procedimiento común o habitu"l
de tramitación separada de estos contratos, dificultades
adicionales para su adjudicacIón toda vez que deben
establecerse criterios de v"loración unitarios que se
refieren a prestaciones muy distintas. Estas serias diíi··
cultades advertidas en la fase de adjudicación pueden
tener también su reflejo en la fase de ejecución. En
efecto l según se haya prirnado rnás uno u otro aspecto
puede resultar "dJudic"do un buen proyecto con una
regular ejecución o, a la inversa, un regular proyecto
con una buena ejecución. Otro inconveniente funda
mental de este procedimiento es que sólo permite ];¡
licitación a quienes reúnan los requisitos de capacidad
para contrat"r tanto en el ámbito de la redacción de
proyectos corno en el de ejecución de obras, excluyen··
do por este hecho a muchos posibles adjudicat"rios
que, especializados y cJasificados en alguno de estos
cafnpos no lo e3tén en el otro l lünitando de este 1l10do,
de forma sustancial, la competencia.

Por todo ello, el recurso a la adjudicación conjunta
del proyecto y la ejecncíón de la ollra) confígurado por
la LCAP y el TRLCAP con carácter restrictivo, debe
estm' adell1á3 avalado por ponderadas razones técnicas
que justifiquen este procedimiento. En el presente
expediente la única motivación aportada fue que da
falta de medios materiales y humanos por parte del
IMSERSO y la mayor agilidad en ];¡ tramitación acon
seja la contratación medIante Concurso público dé' un
solo expediente>" lo que" juicio de eSte Tribunal de
Cuentas, no justiíica por sí solo la tramitación conjunta
del proyecto y la ejecución de la obra; habida cuenta de

,OC1lOOO1999

Los 18 contratos de obras correspondientes a 1999,
2000 Y2001 remitidos por el IMSERSO para su fiscali
zación sumaron un importe total de 22.404.2 miles de
euros~ lo que representa el 2 % de la inversión en obras
remitida por el conjunto de las Entidades Gestoras y
Tesorería General de la Sé'guridad SociaL

La selección de los contratistas se produjo en 11
ocasiones por concurso por un Í1npo11e de 17.4235
miles de euros (78 % del total contratado), en 4 casos la
adjudicación se produjo mediante procedimiento nego
ciado por 3.724,3 miles (17 % del total) y en 3 casos se
trató de ill.odifícaciones de contratos anteriores por
importe de L256.3 miles (5 % del total). Debe desta
carse que en ninguno de los contratos se utilizó la
subasta como forma de adjudicación.

Cabe significar que en los eJercicios 2000 y 2001 se
ha producido un muy acusado decrecimiento del 95 % Y
del 92 % respectivamente con respecto al ejercicio 1999
en los importes adjudicados para la realización de obras,
como se pone de manifiesto en el siguiente gráfico.

---- El contrato para la «Redacción de Proyecto y
eJecución de las obras de construcción de un Centro de
acogida temporal de inmigrantes en Ceuta" fue adjudi
cado por 2.563,1 miles de euros mediante procedimien
to negociado y Úle tramitado por el procedimiento de
emergencia al amparo del artículo 73 de la LCAP, que
habilita al órgano de contratación a hacerlo sin tramitar
expediente admlr.dstrativo. y a ordenar la ejecncíón de
lo necesario para remediar el acontecimiento produci
do, satisfacer la necesidad sobrevenida o contratar
librernente su objeto, sin sujetarse a 103 requisitos for
males establecidos por la LCAP. La tramitación de
emergencia fiJé' autorizada por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales mediante Orden Comunicada de 19
dé' mayo de 1999. Sin emI1Ol'g0, a juicio de é'ste Tribu
nal de Cuentas, las vicisitudes del contrato desvirtuaron
la tramitación de emergencia del mismo que justificó
su adjudicación directa, ya que: a) Entre la fecha en que
d Director General del IMSERSO circularizó una peti-
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ámbito temporal de esta Fiscalización para la ejecución
de los Programas de Vacaciones v circuitos culturales
pm'a persa-nas mayores durante la temporadas 1999/
2000, 2000/2001 Y 200112002, con un presupuesto de
licitación y de adjudicación total en los 3 ejercicios de
142.017.6 miles de euros, lo que representa el 67 % del
irnpone global de los contratos renlÍtidos por el
IM5ERSO a este Tribunal para su fiscalización.

Los contratos son los que se detallan en el siguiente
cuadro. significando que en el ejercicio de 1999 se lici
taron independk:ntemente el Programa de Vacaciones
para personas mayores y el Programa de Circuitos Cul
turales para personas mayores, que en los otros dos
ejercicios se induyeron en un único contrato.

realización y financiación del Programa, y en la que
estaban integradas las 4 empresas licitadoras corno sus
l]nicos socios. Estos hechos fueron puestos de mani
fiesto por e! Tlibunal de Cuentas en los Infmmes Anua
le3 correspondientes a los é~iercicios 1995, 1996)1 1997.
Como consecuencia de esta denuncia, las citadas
empresas fueron sancionadas por e! Tribunal de Defea
sa de la CompetencÜ1; 111ediante Resolución de 25 de
octubre de 2000, al considerar probada este Tribunal la
existencia de conductas restrictivas de la libre compe
tencia, prohibidas porlaLey 16/1989, de J7 dejuJio, de
Defensa de la Competencia. lo que a su vez fue refleja
do por este Tribunal de Cuentas é'n su Informe Anual
correspondiente al ejercicio J998.

En definitiva, el resultado de la licitación ha sido el
W..lS1HO en los años 1999 ~ 2000 Y2001 que en ejercicios
anteriores (las mismas 4 empresas ----3 en el ejercicio
de 2000---- ejecutaron el Programa de viajes), mante-

ciones provinciales del IM5ERSO durante el aúo
2000", su é'iecución se inició con antenoridad a su for
malización' en documento administrativo, lo que es
contrario a lo dispuesto en el articulo 55 de la LCAP.

---- En el contrato (expediente 101 liOO) de «póliza
de seguro colectivo de los usuarios del programa de
vacaciones para personas [nayares!>; la garantía defini
tiva se constituyó por un importe equivalente al 4 % de!
precio del contrato, pé'se a que en d pliego de cláusulas
administrativas pmticulares se había establecido esta
garantía en el 4 % del presupuesto de licitación.

---- En el contrato de ,<servicio de restauración en e!
centro de estancia rernporal de ínmigraotes de Ceut3»
se han observado discrepancias entre el pliego de cláu
sulas administrativas particulares, el pliego de prescrip
ciones técnica.s pmiiculares y el documento de forrnali
zación del contrato respecto al precio má:<Ímo y al
plazo de ejecución. lo que es contrario a lo dispuesto en
el artículo 49.5 del TRLCAP y es contrario al principio
de seguridad jurídica. Esta deficiencia se habría evita
do. al menos en pmte. si en el pliego de prescripciones
técnicas particulares no se inc!uyeran declaraciones o
cláusulas que dé,ben figurar luego en d pliego de cláu
sulas administrativas particulares de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo dd 82 RGCE y, é'n la actuali
dad, en e! artículo 68.3 de! RLCAP.

- En el contrato plurianual para e! "programa de
vacaciones para mayores temporada 2000i200l», el
pliego de cláusulas administrativas particulares incluye
corno condición resolutoria la inexistencia de crédito
en los ejercicios futuros. posteriores al inicial de ejecu
ción del contl'ato~ lo que es contrario a la norrnativa
contractual de las Administraciones Publicas, que úni
camente prevé la adjudicación condicional del contrato
----condición en este caso suspensiva---- en el supuesto
del mtÍCulo 70,4 de la LCAP (mtÍCulo 69,4 del TRL
CAP), rdérido de los contratos de tramitación anticipa
da y exclusivamente respecto del ejercicio inicial del
contrato, )1 vulnera tall1bién el principio general de la
contratación según el cual el cumplimiento de los con
tralOS no puede estar supeditado a la voluntad de una de
las partes. sin perjuicio de las prerrogativas de las que,
en el marco de 13 contratación adm.inistrativa. está dota
da la Administración en defensa del interés público."

---- En el contrato para la prestación del ".Servicio
dé' restauración en el Centro de Estancia Té'mporal de
Inmigrantes de Ceutll". adjudicado mediante concurso
público por importe de 297,5 miles de euros, se estipu
ló un plazo de ejecución de 3 meses, justificándolo en
la inexistenci" de crédito suficiente p"ra la prest"ción
del servicio hasta el final del aúo 2000. no obstante lo
cual el pliego de cláusulas adJI'~nistrativas particulares
previó la posibilidad de prórTOgas. A JUIcio de é'ste Tri
bunal ello constituyó un fraccionamiento del contrato
con el que se eludieron nonnas relativas a la COlnpeten
cia y la necesidad de autorizaciones, como en este casa
la amorizaciónm;nisterial previst" en el artículo 12 de
la LCAP (y TRLCAP), que hubiera sido preceptiva si

se hubiera sei\alado un plazo de ejecución de J aflO.
como resultaba aconsejable por raZOllé'S dé' eficacia,
eficiencia y de economía basadas en el objeto del con-
trato y C01110 es práe6ca habitual en este tipo de contra
tos. De hecho la ejecución del contrato se prolongó. al
.::nenos. durante otros 6 meses hasta el 31 de diciernbre
de 2000, generando en total un gasto de 495 ~8 miles de
euros.

- En el contrato para la «organización, gestión y
ejecución de un programa de vacaciones de carácter
social destinado" 400.000 personas mayores. tempora
da 200ll2002". los criterios de adjudicación están
ordenados, baremados y ponderados. pero la fórmula
establecida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares para la asignación de puntuación al criterio
precio es, a juicio de este Tribunal, contr31ia a los prin
cipios de eficiencia y economía. En efecto. la puntua-
ción de! precio se hace de forma directamente propor
cional a la cuantía de cada baja respecto de la cuantía
de la b~~ja de la oferta 111á8 ventajosa, a la que se asigna
la máxima puntuación mediante la fórmula r(PL-
O)x 1S]/(PL-OVI, donde "PI.." es el presupuesto de
licitación~ \<0;.> es la oferta que se valora y «OY» es la
oferta más ventajosa, con lo que. al no ponderar las
bajas é'n relaCIón con el presupuesto del contrato, la
ofelta de mayor economía, por insignificante que ésta
sea) obtiene ]a máxima puntuación.

Por otra parte, las mejoras ofertadas por los licitado-
res constituyen otro de los criterios de adjudicación.
pero sólo se valoran si 30n econónlÍcarnente cuantifica
bles y atendiendo a su valor absoluto, y no en propor-
ción al precio de licitación o del contrato, por lo que
puede resultm' que, no obstante ser el precio el criterio
preferente. una determinada economía en el precio
obtenga menor puntuación que una mejora de igualo
menor valor econóll1ico) todo ]0 cual es contrario a los
principios de et1ciencia y econonlúl,

----- En 2 contratos celebrados para la "confección
de ejé'mplaré's de modelos para participar en el progra
ma de vacaciones para mayores de la temporada 2000/
2001» Yla prestación del «servicio de atención e int~.)f

mación telefónica de apoyo a los programas de vaca-
clones y terma]isll1o;.>, la va]oradón de los criterios
objetivos de adjudicación realizada por el EvI5ERSO
no se ajustó a las previsiones de los respectivos pliegos
de cláusulas adrrlÍnistrativas particulare3. En 1 de 103
contratos la Mesa de Contratllción, en contra de lo esta
blecido en el pliego, valoró por igual la presentación de
celtificados «a plena satisfacciÓn>' que los certificados
en los que no se expresa dicha circunstancia. En e! otro
contrato la valoración de la calidad v adecuación de los
recursos humanos y su ponderació~ en el conjunto de
los criterios objetivos de adjudicación no se ajustó al
pliego de cláusulas administrativas pili'ticulares y sin
embargo fue determinante de la adjudicación a la
empresa que ofertó el precio más elevado.

- También en el contralO para la prestación del
servicio de «confección de ejemplares de modelos pm'a

participar en el programa de vacaciones para mayores
de la temporada 2000/2001", el precio se fijó por
impmtes unitarios dentro del crédito máximo reservado
al efeclO, pero ello no se reflejó posteriormente en el
documento de formalización del contrato, en el que
deberían haber figurado tanto los precios unitarios pac
tados como el presupuesto rnaxüno limitativo del con
trato; por el contrario, en el documento de formaliza-
ción de este contrato únicall1ente se reflejó el precio
total, sin dejar constancia de su carácter de precio
luáxirno linlitativo) con incump]im.iento de lo dispuesto
en los artículos 122 y 255 del RGCE.

---- Mención especial debe hacerse de los contratos
celebrados en cada uno de los ejercicios incluid03 en el

E.!ECUCION DE UN PROGRAMA DE. VACACIONES
PARA MAYORES Y PARA EL MANTENiMIENTO DEL
EMPLEO Er, ZONAS TUR!ST!CAS DURANTE L.".
TEMPORADA 1999/2000.

E,!ECUCION DE UN PROGRAMA DE. CiRCUITOS
CUL.TURALES PAR". PERSONAS MAYORES DLJRArHE
1999.

PROGRAMA DE VACACiONES PARA MAYORES
TEMPORADA 2000i200'1.

ORGANIZ.4CION, GESTIO!~ v EJECUC!m, DE UN
PROGRAMA DE VI>.CACiONES DE CARACTER SOCIAL
DESTINADO A 400000 PERSONAS MAYORES,
TEMPORADA 200'1 i2002.

Al igual que en el ejercicio J998. a los concursos
convocados en los añ03 1999, 2000 Y2001 solo se pre
sentó una oferta, fonnulada por la "Unión Temporal de
Empresas constituida por las empresas Viajes Mm·sans.
Viajes Barcek1; Viajes Halcón (ejercicio 20(0) y Viajes
TI,eria (ejercicios 1999 y 2000). En esos tres concursos
las ofertas económicas presentadas lo fueron exacta-
mente por el mismo impolte presupuestado para el
contrato, adjudicándose por tanto sin obtener el
IM5ERSO baja alguna.

Debe recordarse que en los ejercicios anteriores
a 1998 esas mismas 4 empresas venían presentando a
los concurS03 anuales 4 ofertas absolutalnente idénti
cas, para, posteriormente. cualquiera que resultara
adjudicataria, ejecutar conjuntamente el contrato a tra
vés de una Agmpación dé' Interés Económico (AJE)
----denominada MUNDO SOCIAL---- que tenía previa-
mente concertada con terceros ];¡ comercialización,

U.T,E,: Viajes Marsans,
1999/2000 Viajes 8arcelt~" Viajes

Halcón y Viajes Ibeda

U.T,E, Viajes ~,j13rs8n3,

'1999/2000 \liBje~:l 8arceló, Viajes
Halcón y Viajes Iberia

U.T.E. Viaj"s Masans,
2000/200'1 Viaj"s Barceló y Viajes

Halcón

U.T.E. Viajes Marsans,
200'1/2002 Viajes BarGeló, Viajes

Halcón y Viajes Iberia

TOTALES:
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niendo estas empresas una posición conjuma de domi
nio del mercado relevante, si bien en estos últimos
ejercicios no desvirtuaron el proceso de contratación
con la presentación de 4 ofertas ficticias que encubrie
ron una sola voluntad de contratar,

En la Mesa de Contratación que intervino en la
adjndkación del Program_3 de Vacaciones para la tem
porada 2001··2002, según consta en el acta de su
reunión del día J J de julio de 2001, se suscitó la cues
tión de la procedencia de contratar con estas elnpre3as~

sancionadas por el Tribunal de Defensa de la Compe
tencia, hasta que la sanción fé,currida por dichas é,mpre
sas adquiriese o no firmeza, a sí como la posible inci
dencia que podría tener la hipotética decl araci ón para
estas empresas de la prohibición para contratar con las
Administraciones Públicas, en aplicación de la causa
de prohibición prevista en el artículo 2(} el) de la LCAP~
sobre los contratos que en ese momento estuvieran en
t~lse de ejecución. El plantearrriento de estas cuestiones
dio lugar a la elevación de una consulta a la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa, Este Tribunal
coincide con el citado órgano consultivo en que mien
tras no adquiera firmeza la Resolución sancionadora
del Tribunal de Defensa de la Competencia, y se decla
re, en su caso, la prohibición de contratar de las repeti
das empresas, determinándose su alcance y duración,
no existe impedimento legal para que se les adjudiquen
nuevos contratos adrninistrativos y que éstos no re3ulta
rían afectados en su validez por la prohibición de con
tratar que pudiera declararse «a posteriori».

La situación expuesta plantea no pocas incertidum
bres respecto del futuro del Programa de vacaciones de
las personas mayores del 1MSERSO, que podría resul
tar comprometido en su pervivencia o, cuando menos,
en su concreta ejecución en un determinado ejercicio~

si las sanciones recaídas por la dtada Resolución del
Tribunal de Defensa de la Competencia devienen final
mente firmes en sede judicial y, previa instmcción del
oportuno expediente administrativo, se declara la pro
hibición de contratar con las Administraciones Públicas
de las citadas empresas.

En este sentido, debe valorarse positivanlente que~

en los 3 ejercicios fiscalizados en el presente Informe,
el IMSERSO haya com:gido la deficiencia puesta de
manifiesto por este Tribunal en el 1nfonlJe Anual
correspondiente al ejercicio 1998 por la inclusión en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, como
criterio de adjudicación, de <da ejecución a plena satis
facción de servici03 3erfleJantes!>; criterio con el que
estaba primando, de hecho, a los anteriores adjudicata
rios e introduciendo un factor limitativo de la concu
n'encia en condiciones de igualdad, En los pliegos de
cláusulas administrativas particulares de los contratos
correspondientes a los años 1999,2000 Y 2001 se eli
minó el referido criterio de adjudicación.

Tarnbién debe valorarse positivarnente que algunas
actividades preparatorias del Programa de Vacaciones,
conlO la elaboración, preparación; 111anipulación, enso-

brado, fj'anqueo y remisión de cartas y acreditaciones
nominales de los beneficiarios del Programa, o los tra
bajos dé' confección de los modelos dé' solicitud de
plazas y el tratamiento infon11ático de las solicitudes, o
el servicio de información telefónica o la contratación
de la póliza de seguro colectivo para los participantes
en los prograrflas o la publicidad, se realicen en unos
casos directamente por el EvISERSO y en otros se
hayan contratado separadamente,

Conviene a¡]adir, en el mismo sentido, que en estos
contratos se establece que la comercialización de los
viajes estará abierta a todas las agencias de viaje que
quieran llevarla a cabo, Además, este Tribunal ha soli
citado del lMSERSO documentación acreditativa de
los acuerdos alcanzados por las empresas adjudicata ..
rias con establecimientos hoteleros sobre disponibili
dad de plazas, constatando, en la muestra analizada,
que no figura en ellos cláusula alguna de exclusividad,

En sentido contrario debe se¡]alarse que el IMSER·
SO en la campaña 1999i2000, adjudicó mediante con
curso convocado separadamente el Programa de circui
lOS culturales, que se había incorporado al Programa de
Vacaciones de la Tercera Edad desde la temporada
199211993, La contratación separada de los circuitos
culturalé's había sido una demanda de Jos representan
tes de las Agencias de Viajes motivada en que, a su
entender, «(<<,) las características de é,sta actividad eran
y son la realización de mtas turísticas por zonas de
marcado interés turístico-culmraL con la finalidad de
dar a conocer a los usuarios del Programa el patrimonio
histórico-artístico con que cuenta este país, constitu
yendo una oferta complementaria al tradicional turismo
de costa, que desde su inicio había constituido la base
fundamental dé'! Programa de Vacaciones» y en la con
veniencia de que «(<<,) los circuitos culturales se oferten
en un paquete independiente al existir un sector espe
cializado que lo realizaría en mejores condiciones y
con lllenores costes (...) el objetivo de su plantearniento
es facilitar mayor concUITencia y transparencia», Sin
em.bargo, en el ejercicio 1999 se c0111prueba que. pese a
esta licitación separada, la adjudicación de los dos con..
tratos recayó en sendas Uniones Temporales de Empre
sas constituidas para cada uno de los contratos por las
mismas 4 empresas, por lo que el IMSERSO decidió
incorporar de nuevo en los ejercicios 2000 y 2001 103
circuitos culturales ----yen el 2001 un nuevo Programa
denorninado TurislllO de Naturaleza- al Programa de
Vacaciones, si bien como lote independiente, Mediante
la hcitación por Jotes se mantuvo la posibilidad teórica
de concUlTencia de empresas de carácter minorista,
pero finalmente la totalidad de los lotes fueron adjudi
cados en la forma ya indicada,

1\1.2.15,3 Contratos de gestión de servicios públicos
delltvISERSO

El IMSERSO ha remitido al Tribunal de Cuentas un
total de 74 contratos de ge3tión de servici03 públic03

para su fiscalización cOlrespondientes a 1999, 2000 Y
2001, porun importe de 27.474,2 miles de euros, lo que
representa e13,5 % del irnporte de los contratos de esta
naturaleza remitidos por las Entidades Gestoras y la
Té,sorería Gem,ral dé' la Seguridad Social.

De los 74 contratos rerrútidos, 67 fueron celebrados
en ejecución de los Programas de Termalisrno Social de
cada uno de los 3 ejercicios fiscalizados, La Orden del
Ministerio de Asuntos SociaJes de 15 de marzo de 1989,
establece y regula el Servicio de Telillalismo Social del
IMSERSO, especificando que se prestará en régimen de
conCierto, Además de estos contratos, é'! 1MSERSO ha
celebrado otros cuantos cuyo objeto ha sido la reserva y
ocupación de plazas en Centros y Residencias especiali
zados en la realización de este tipo de servidos a la
población atendida por el 1nstilJJlO.

Todos los contratos fueron adjudicados por procedi ..
miento negociado al amparo del artíeulo ]60,2 de la
LCAP y 159.2 del TRLCAP ya qUé" sé,gún el IM5ERSO
motivó en los expedientes, los servicios objeto del con..
trato --el tratalllÍento o estancia en un balneario, cen
tro o residencia concretos, de una localidad determina
da- no hacían posible la promoción de la
COnCl.HTencia.

Se ha analizado una rnuestra de 12 contratos por
importe de 11.633,4 miles de euros, lo que supone
el 16 % de los contratos remitidos y el 42 % de su importe,

Las principales incidencia3 observada3 en los con
tratos de gestión de servicios públicos del IMSERSO
30n las siguientes:

---- La contratación realizada por el 1MSERSO pm'a
la ejecución de los Programas anuales de Tennalismo
fue llevada a cabo sin la preceptiva autorización para
contratar del Consej o de Ministros -prevista en el
artículo 12 de la LCAP (mtkulo 12 TRLCAP)- referi
da al conjunto de contratos negociados derivados de
cada Programa anual~ a pesar de que los irnpones tota
les en cada uno de los 3 ejercicios J999, 2000 Y2001
suúeraron los 12,020,242,09 euros (2,000.000,000
pt~s), y ello independientemente de que cada uno de los
procedímk:ntos negociados derívados de estos Progra
mas tuvieran impmtes inferiores, constituyendo así esta
contratación independiente un supuesto de fracciona
miento, prohibido por el artículo 69,2 de la LCAP (m'
tíeulo 68,2 TRLCAP),

- La rflot1vación del procedirníento negociado en
la imposibilidad de promover concun'encia no parece
sufícientem_ente justifkada en Jos contratos de «Presta
dón del servicio de reserva y owpación de plazas resi
denciales en la residencia Monte Jara de Tharsis (Huel
va)>>, de"Reserva y ocupación de 130 plazas para
mayores dependientes en el centro Monte Alto de Jerez
de la Frontera, Cádizl>~ de «Reserva)1 ocupación de 170
plazas para mayores dependientes en el centro Monte
I\¡lar de Fuengirola, lvlálagal>; de .<Re3erva y ocupación
de 60 plazas para personas discapacitadas psíquicas
mayores de 50 años en el centro Carmen SeviUa de

Madrid», Estos contratos son la continuación de otros
celebrados en años anteriores, alguno desde 1992, y en
la práctica son prólTogas encubiertas, corno evidencian
los respectivos certificados de compromiso de crédito,
en los que el Coordinador de Asumas Económicos del
Instituto especifica que es ,'para la prón'oga del con
deno de reserva y ocupación C,,j;·>. En todos estos
expedientes se pone de manifiesto que los centros con
certados reúnen los requisitos exigidos en el correspon
cliente pliego de cláu3ulas adrninistrativas particulares;
pero en ninguno de eJlos se justifica la inexistencia de
otros centros capacitados pol'a desarrollar el servicio
concertado, conclusión que no deriva de ninguna mane
ra de la afirmación de que {<el servicio a contratar (...)
requiere una ubicación concreta en zona necesitada de
este tipo de plaza, instalaciones adecuadas, servicios y
personal espeClaEzados», El I1vlSERSO, de confolilll
dad con lo dispuesto en el artículo J60, 1 de la LCAP
(articulo 160.2 TRLCAP) debió adjudicar e3tos contra
tos mediante concurso publico, al no estar suficiente·
mente justificada en los expedientes la imposibilidad
de promover la conwrrencia ni concunir ninguno de
los otros supuestos que. de acuerdo con el m]S1110
artículo, permiten la utiEzación del procedimiento
negociado, A juicio de este Tribunal, el principio de
transparencIa de la contratación pública habría exigido
que la existencia o no de otros centros capacitados para
la gestión del servicio plíblico quedara acreditada como
resultado de un procedimiento de libre concurrencia
renovado regularmente,

---- En los núsmos 4 contratos citados en el apartado
anterior, los pliegos de cláusulas adJT'~nistrativ;s pa,,'ti
c\J.lares pI'é,viemn la posibilidad de que tUl'iesé,n lugm'
<~J'rórrogas expresas, por años naturales sucesivos,
hasta un máximo de 25 aüos, pudiendo ser rescindido
por cualquiera de las partes, mediante demmda realiza
da con tres rneses de antelacíón a su vendm.iento jnkial
o al de walquiera de sus prórrogas>" debiendo añadirse
que el documento de formalización del contrato no
hace referencia al carácter expreso de la prórroga, La
redacción de esta cláusula es confusa y contradictoria
en sus propios términos, El col'ácter expreso de la pró
rroga exige un acto positivo tanto de la Administración
como del contratista, con reflejo, en todo caso, en los
correspondientes expedientes administrativos y de
gasto trmnítados y concluidos con anreriorjdad al fin de
cada período de ejé,cuclón del contrato,

---- En estos mismos 4 contratos de gestión de servi
cios públicos, el precio a pagar por el II\¡ISERSO se fijó
por importes unitarios dentro de los créditos má:<Ímos
reservados al efecto, pero eHo no se reflejÓ posterior
mente en los documentos de formalización de los con
tratos, en los que debió dejarse constancia expresa de
su carácter de irnporte3 lnáxÍlllos limitativos; con
incumplimiento de lo dispuesto en los articulas J22
Y255 del RGCE (mtkulo 71 RLCAP) ,

---- En todos los contratos de gestión de servicios
públicos por el sistema de concierto analizados, tanto
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CUADRO NlTM. ]2

Contratos recibidos. ejercicios 1999.2000 Y2001 (en miles de euros)
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53

87

11

94
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47

13
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541

3.475

IMPORTE

54

34

11
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R67

2 33

6 11

cliente que por sí solo supone el 495 % de la contrata
ción celebrada por esta Entidad Gestora durante la
totalidad de! periodo fiscalizado. Este contrato se anali
za en el siguiente epígrafe IV.2.L6.3 "Contratos de
sUll1Ínistro del TSfvh>.

Se ha analizado una muestra de ]9 contratos por impor
te de 26.254 mj]"s de euros, lo que representa el 35 % de los
contratos rerrritidos y el 72 % de su irflporte; confonne se
e:<pone más detaUadamente. en e! cuadro núm. 13.

--------:-~-_1__----------~-:--I-------------------------~~~_~2_
20 59 4,637

63 9.887

"73 20601
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TOTAL GESTiCa'J DE SERViCiOS PÚ8UCOS

NATURJ\LEZA CONTRATO

TOT/\L CONSULTORfA y AS!STENCIA y SERVICiOS

CONSULTORL", y ASISTENCIA Y

El 15M ha sido la Entidad Gestora de la Seguridad
Social con menor volumen de contratación. L1nto en lo
qu.e Sé' refié,re al número de é,xpedientes tramitados
como a su importe, lo que tiene explicación dado su
ámbito de gestión más reducido. No obstante, en el
ejercicio 1999 se ha tramitado e! expediente de contra
tación para la constI1Jcción del buque sanitorio de sal
Vall1ento y asistencia sanitaria fflar1tüna .<Esperanza del
MaD>, por importe de 17.970,2 miles de euros. expe-

como salvaguarda de los principios de publicidad y de
libre concurTencÍ,L La adjudicación por procé,dilllÍento
negociado sin promoción de ofertas y la omisión de la
publicidad de las adju.dicaciones deté,rmman que todo
el proceso contractual se desarrolle sin la necesaria
tral13parencia, lo qu.e en e! futuro debería Sé,r é'vitado.

El ISM ha remitido para su fiscalización 54 contra
tos corTespondientes a los ejercicios J999,2000 Y200r.
por un importe global de 36.284 miles de euros, con el
desglose que se detalla en el cuadro núm. 12. lo que
representa únicamente e! 1 % del importe lOtal de la
contratación remitida por las entidades de la Seguridad
SociaL

IV.2.] .5.4 Contratos de suministro del IMSERSO

IV,2,],6 El Instituto Social de la Marina y la contrata
ción.

El IMSER50 ha !é'lllitldo ponl su fiscahzación 1;
contratos de suministro correspondientes a los ejerci
cios 1999, 2000 Y 2001, por un importé' de 2,157,8
miles de euros, lo que representa menos del J % de los
contratos de este tipo remitidos por e! conjunto de Enti
dades de la Seguridad Social. Los contratos tuvieron
como objeto el suministro de víveres, mobiliario y
material a los Centros gestionados por e! IMSERSO.

El concurso fue empleado como forma de adj udica.,
cÍón en los 6 expedientes de contratación mencÍona
dos.

Se ha incluido en la muestra el único contrato de
suministros remitido por el IM5ERSO cuyo importe
estaba comprendido dentro de los límites cuamitativos
establecidos con carácter general para la selección de
los contratos. Fue adjudICado por un importe dé' 620,6
miles de euros, lo que representa el 17 % de los contra.,
tos remitidos por e! EvISER50 y e! 29 % de su importe,
mientras que su objeto era la "Dotación de mobiliario
general para el Centro de Atención a 1vlinusválidos
Físicos de Fuencarrah,. De su análisis pueden destacar.,
se lo sigmente:

---- La garantía definitiva se constituyó por el 4 %
de! presupuesto de licitación y no por el4 % del impor
te de adjudicación del contrato, tal y como establece el
artículo 37 de la LCAP en la redacción dada al mismo
por la Ley 53/1999, que resulta de aplicación a este
contrato_

los relativos al Progmma de Termalismo como los refe-
ridos a la reserva y ocupación de plazas en Centros y
Residencias especializados en la realización de servi
cios a la población atendida por d Instituto, d IM5ER
50 estableció en los pliegos garantías definitivas infe-
riores al 1 % del precio del contrato. Aunque el órgano
de contratación, de conformidad con el artículo 39
LCAP (artículo 38 TRLCAP) tiene libertad para fi)'w e!
importe de las garantías "en función de la naturaleza,
importancia o dmación del servicio», la fijada en estos
contratos es muy inferior a la que la Ley considera nor
mal y exige en la generalidad de los contratos (4 %),
teniendo en cuenta además que su plazo de ejecución es
de un aúo y no requiere que el comratisr.a realice espe
cíJicas inversiones para su ejecución. Por ello. no pare
ce justificada una minomción tan desproporcionada de
las garantías definitivas respecto de las qUé' la Ley exige
en los contratos de servicios de similar naturaleza,
duración y~ desde luego~ no rnayor ilnportancia, En
algún caso se motiva la cuantía de la garantía definitiva
en que los contratistas efectuarán el servicio con ante
rioridad al pago de! precio. justificación que no es
adlllisiblé' pues la regla de! <,sé,rvlcio hecho>' es regla
general en la contratación administrativa, y e! TRLCAP
sólo contenlpla esa circunstancia corno excepción a la
constitución de garantías respecto de los contratos en
los que el contratista se obli gue a entregar inmediata
mente los bienes consmnibles y de fácil deterioro obje
to de! contrato y siempre antes de! pago del precio,
supuesto que no guarda analogía alguna con los contra
tos analizados.

---- También debe señalarse que en todos estos con
tratos se omitió la publicación de la adjudicación en el
Boletín Oficial de! Estado. Si bien el artículo 9;1.3
LCAP (articulo 93.3 TRLCAP) establece que la publi
cidad de la adjudicación de los contratos de servicios
pú blícos es obligatoria cuando su plazo de dmación
exceda de cinco anos o el presupuesto de gastos de pri
mer establecimiento sea igualo superior a 30.050,6J
euros o a 60.101,21 euros según e! TRLCAP). En OPI

nión de este TribunaL las adjudicaciones de estos con
tratos~ en los que por sucesivas prórrogas y adjudica
ciones se alcanzan habitualmente duraciones superiores
a 5 años y en los que sus irnportes anuales son rnuy
superiores a los mínimos fijados por las señaladas nor
mas -aunque no requieran como obligación derivada
del contrato gastos específicos de establecimiento----,
debería publicarse en e! Bolé,tín Oücial del Estado
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Contratos seleccionados y analizados; ejercidos 1999; 2000 Y2001 (en rniles de euros)

CUADRO l'¡rjM. 13
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IVc2J ,62 Contratos de consultoría y asistencia )1 de
servicios del 15M

El ISM ha remitido a este Tribunal 34 contratos de
consultoría y asistencia y de servicios celebrados
dmante los ejercicios 1999,2000 Y200J por un impor
te de 9.887 miles de euros, que suponen únicamente
un 1 % del impOlte remitido en este tipo de contratos
por el conjunto de las entidades de la Seguridad Social.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 14 ocasiones por ünporte
de 5.250,2 miles de euros. lo que representa 53 % de!
total; 2 contratos se han adjudicado nlediante procedi
JI'~ento negociado por 427,5 miles. un 4 % de! total; 4
contratos han sido rnodificaciones de contratos anteriores
por importe de 695,'Í miles, 7 % del total; y 14 contratos
han sido prórrogas de contratos anterÍores por im_porte
de 3.5]3,7 miles, lo que supone un 36 % de! total.

Se han analizado 8 contratos, de los que cabe men
cionar las siguientes incidenci as:

hubieran iniciado en ese momento las gestiones para
proceder a su retirada.

---- En el contrato. adjudicado mediante concurso.
para .úrnpanir cursos de fOflnacÍón en seguridad mm'Í
tima durante el año 200(1)> se observa que los epígrafes
del Impuesro dé' Actividades Económicas (LA.R) en los
que están dados de alta los licitadores (e:<cepto en el
caso de uno de ellos) son diférentes entre sí y no corres
ponden a la iórmación profesional objeto del contrato,
por lo que el 1SM, al admitir a esas empresas a la licita
ción, vulneró lo dispuesto en e! articulo 2J.l de la
LCAP (y del TRLCAP) en relación con el apartado 1.a)
del artículo 7 del Real Decrero 390/1996. de 1 de
marzo, de desarroUo parcial de la LCAP, que determi
nan la prohibición de contratar con empresas que no
estén al corriente de sus obligaciones tributanas. Desde
otro punto de vista, el 1SM debió comprobar que los
licitadores eran empresas cuya finalidad o actividad
tenía rdación directa con el objeto del comrato, tal y
como exige e! artículo 198 LCAP, a cuyo efecto, ade
más de sus respectivos Estatutos o reglas fundaciona
les. habría sido razonable tener en cuenta como infor
mación indiciaria que las empresas estuvieran dadas de
alta en el adecuado epígrafe del 1AE.

- En el comrato para la prestación del «servicio de
asistencia técnica para desan'ollar el Plan de Acción de!
Área de Informática para el aúo 2000», el ISM, de
acuerdo con el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, valoró para la adjudicación la adscripción de
rnedios personales deterrninados; cuestión que es deter
minante de la solvencia y que no debió ser utilizada
COlno criterio de a(11Udicaciónl como se ha expuesto en
el epígrafe 1V.2.1.2.2.f). Por otra parte, en los pliegos se
establecieron diversas cornprobaciones encarrlÍnadas a
garantizar que el equipo personal ofertado no estaba
cOlllprornetido en otros contratos con la Seguridad

dación de los contraros de obra de carácter plurianual
se efectuad una retención adicional de crédito del JO
por 100 del importe de la adjudicación, en el momento
en que ésta se realice. aplicindola al ejercicio en que
finalice el plazo fijado en el contrato para la termjna
ción de la obra o al siguiente, según el momento en el
que se prevea realizar el pago.

---- El expediente de contraración para la ejecución
de las «Obras de reforma de la Casa del Mar de San
ColIos de la Ráplla (Tarragona)>> fiJe adjudicado el 15
de julio de 1999 por un impOlte de 320,7 miles de
euros, mediante un procedimiento negociado sin publi
cidad. El recurso a esra forma de adjudicación fue justi··
ficado en que previamente había sido convocada una
subasra pública pal'a la adjudicación de estas obras que
resultó desierta al no haber sido presentada oferta algu
na. Esta Clfcunstancia habiHta para acudIr al procedi
miento negociado de acuerdo con el artículo 141 a) de
la LCAl', siempfé' que el precio no sea incrementado en
más de un JO %. lo que efectivamente no sucedió en el
presente caso. Adem_3s) de confonnidad con 10 dispues
to en el contrato, las obras debían finalizar en el mes de
julio de 2000, y sin embargo la exjstencia de retrasos en
el inicio de las obras y de dificultades en la ejecuciónl
dieron lugar a la tramitación de un aplazamiento y de
un refoflnado. finalizando las obras en diciernbre
de 2000, con 5 meses de retraso sobre el plazo de JJ
meses iniciahnente previsto y con un sobrecoste
del 14,5 % como consecuencia de la aprobación de una
modificación contractual por importe de 465 mjles de
euros. Por lo demás. e! acta de replanteo previo se [ór··
malizó con fecha anterior a ];¡ aprobación del proyecto,
infringiendo las normas dé' procedimiento contenidas
en los a,.'1:kulos 129 de];¡ LCAP y 81 del RGCE.

- En e! contrato de las «Obras de constmcción de
la Casa del Mar de Alicante «, los recnicos del I511'1 que
efectuaron la supervisión del proyecto y los que partici
paron en el acto de replanteo previo no pusieron de
manifiesto la existencia de determinadas «instalacio
nesy, en los terrenos concedidos por la Autoridad Por
tuaria para la constmcción la Casa del Mar. Advertida
esta circunstancia -que se retle~a en una denonlinada
«Acta de la sesión de la firma deÍ contrato relativo a las
obras de construcción de la Casa del Mar de Alicante»,
fechada el día 2] de julio de 2000 (el contrato ya había
sido formalizado el día 30 de junio de 2(00) por el
Director Provincial del I5M. por los facultativos direc
tores de la obra y por representantes de la empresa
adjudicararia-, el acto de comprobación de! fé'planteo
se demoró hasta el día 16 de enero de 2001, levantán
dose acta de su resultado en la que se dejó constancia
de la persistencia de las citadas instalaciones y del
compromiso de la Autoridad Portuaria de retirarlas,
autorizándose por la Dirección facultativa el comienzo
de la obra. Como consecuencia de todo ello ];¡ obra se
inició con un retraso superior a 6 rf1eses~ que pudo
haberse evitado si en e! replanteo previo se hubiera
sefialado la existencia de las citadas instalaciones )1 se
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Se ha analizado una muestra de 3 contratos. de los
que cabe destacar las siguientes incidencias:

-----19T------------------i5-r-----------2~-25;;-

- En el contrato para las «obras de constmcción
de la Casa del Mar de Almería», el 15M no aplicó
COlTectamente la disposición transitoria única de la
Ley 53/1999, de 28 de dicierflbre, de 1l1oditlcacÍón de la
LCAP o, en su caso, la disposición transitoria primera
del TRLCAP, como se ha expuesto en el epígrafe
1V.2.] .2.] .g), pese a lo cual en e! documento de fonna
lizaci('m sí se renüte a la Ley 53/J999 con10 normativa
aplicable o de referencia, lo que no hace sino introducir
un elemento de confusión y de inseguridad jurídica.
pues esa previsión difiere a su vez de la contenida en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y tiene
trascendencia en cuestiones tales corno el importe de la
garantía definiriva, las revisiones de precios o la recep
ción, certificación final y liquidación del contrato.

.---. En 2 contratos plurialmales relativos a las «obras
de constmcción de la Casa del Mar de Alicante" y a
{<obras de construcción de la Casa del Nlar de Airne
ría», e! 1SM incumplió lo previsto en el artículo 68.3
LCAP) en la redacción introducida por el articulo 56 de
la Ley 50il998, y mantenida posteriormente por la
Ley 53/1 999. Segl]n esre precepto, a efectos de la liqui-
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Los 6 contratos de obras celebrados por el ISM
durante J999. 2000 Y 2001, remitidos al Tribunal de
Cuentas para su fiscalización, alcanzaron conjuntamen
te un importe de 4.OJ 6, J miles de euros, representando
menos del 1 % de la iuvé'rsión realizada en contratos de
esta naturaleza remitidos por las entidades de la Seguri
dad Social durante el periodo fiscalizado. El objeto de
estos contratos ha sido la COBstnlCcÍón y reforrna de
diversos Centros adscritos al Instituto Social de la
Marina.

El procedimiento seguido para la adjudicación de
eS(03 6 contratos ha sido la subasta en 4 ocasiones, por
importe de 3.475,1 miles de euros, lo que representa
un 87 % del total, el procedimjento negociado en 1caso,
por importe de 320,7 miles, un 8 '7", del rotal, mientras
que el contrato restante era un modificado adjudicado al
mismo contratista de la obra principal, por impOlte
de 220.1 miles, lo que supone un 5 % de los contratos de
esta naturalezo.c Estos datos ponen de relieve que la
subasta ha sido la forma nonTI1l1 de adjudicación de las
obras por parre de esta Enridad Gestora de la Seguridad
Social, ral y como ya se ha puesro de manifiesro en el
anterior epígrafe IV2.1.2.2.d) de este Informe.
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Social, lo que provocó una considerable demora en la
adjudicación. A Juicio de este Tribunal, la etlcacia de
este tipo de cláusulas---.al margen de lo señalado sobre
su inserción en el ámbito de la acreditación de la sol
vencia de las empresas o en el ámbito de los criterios de
adJudicación- resulta cuando menos dudosa, especial
mente por la dificultad de su comprobación y las demo
ras que produce en la tramitacióu de los eKpedientes así
cornOl en su ejecución; por el alto grado de ínCU1l1pli
miento que se produce tanto en la incorporación inicial
de 10$ traba~adoresnorninativarnente relacionados en
las proposi¿iones de las empresas como en su peana·
nencia durante la vida. del contrato, como ba puesto de
manifiesto en el examen realizado por este Tribunal de
los contratos de consultorb y asistencia y de servicios
celebrados por otras Entidades Gestoras )1 por la Teso
rería General de la Seguridad Social.

- Debe destacarse que 3 contratos de los adjudICa
dos mediante concurso fueron tramitados por el proce·
dimié,nw de urgencia previsto é,n e! artículo 72 de la
LCAP (artículo 7] TRLCAP), urgencia que viene
determinada en los 3 casos por ineficiencias de la pro
pia Entidad contratante:

• En primer lugar. el contrato celebr ado el 22 de
abril de 1999 relativo a los .<Servicios para ünpartir
f0n11ación en seguridad marítima durante el año] 999.
Zonas geográficas 1, 11, III Y IV" fue adjudicado
mediante concur30 público por impOlte de 584,1 miles
de euros. El expediente fue iniciado el ] de diciembre
de ]998 Y tramitado por el citado procedimiento de
urgencia, previsto en el articulo 72 de la LCAP. El ISM
rnotivó la urgencia en el expediente aludiendo a la
necesidad de "atender las demandas formativas pravo·
cadas por el paro de la flota durante los primé,ros meses
del afio». necesidad que era perfectamente conocida
con antelación; por lo que la urgencia invocada no fue
tal sino una falta de previsión por parte del 15['11. Tanto
es así que los contratos no fueron fonnalizados hasta
el 22 de abril de 1999, cuando ya babían transcurTido
dos primeros meses del año», Además, esta falta de
previsión originó que e! 28 de octu bIé' de ¡999 fueran
modificados los contratos celebrados ampliando el
importe adjudICado en 199,9 miles de euros, un 34 %
más sobre los importes inicialmente adjudicados.

\t En otro de los contratos cuyo objeto fue la
'<Ímpartición de cursos de formación en seguridad
marítima durante el año 200()", la rrrgencia estuvo
motivada por la demora que se produjo para renificar
una en~"mea calificación jurídica inidal con10 contrato
de servicios, en vez de calificarlo como contrato de
asistencia y consultoría, lo que había dado lugar a la
publicación de la convocatoria de! contrato en el DOCE
con la e:<igencia de acreditar la clasificación de los licio
tadores) requisito que era improcedente de acuerdo con
la calificación COlTecta del contrato.

lt En el tercer conrIato) cuyo objeto era el «servido
de asistencia de un buque para el tramporte de apoyo

sanitario a la flota española en el Atlántico Norte» la
declaración de urgencia fue justificada por el IS~,/I en la
perentoriedad de los plazos, dadas las fechas en que
necesarimnente deb.ia prestarse el servicio. Sin elnbar
go, esta Entidad Gestora no aclaraba las circunstancias
que impidieron que el expediente se iniciara con la
antelación necesaria y con tramitación ordinaria, como
hubiera sido lo deseable, máxime teniendo en cuenta
que los nlÍslnos servicios ya habían sido contratados en
las campañas de pesca de años anteriores y que las
fechas de su ejecución eran totalmente previsibles.
Debe destacarse que concurrió a la convocatoria Im
único licitador.

- En el contrato celebrado para «ünpartir cursos
de formación en seguridad marítima durante el
ano 2000», e11Sl\1 acordó, de acuerdo con las previsio
nes del Pliego de claúsulas administrativas particulares
y con la conformidad del adjudicatario de uno de los
lotes. la modificación del contrato para ampliar el
número de cursos a impartir. Esta illndificación supuso
un incremento del importe de ese lote concreto en 51.8
miles de errros, un 44 % del precio inicial de! lote,
resultando un impmte total de 169,2 rmles. A juicio de
este Tribunal. la modificación realizada para impartir
un nlayor núrnero de cursos no puede arnpararse en el
articulo 102 de la LCAP (articulo 10] del TRloCAP)
puesto que la necesidad que justificó la celé,bración de!
contrato (la realización de los determinados cursos
contratados) no había variado y no era necesaria la
modificación del contrato para la correcta ejecución de
esos cursos de fonnación ya contratados) sin que sea
posible admitir la amphación discrecional del Objé,to
del contrato sobre la base de una necesidad genérica de
fOBllación que nunca se encuentra plenalllente satisfe
cha en su totalidad. Por otra parte. tampoco resultan de
aplicación en este caso los supuestos previstos para el
procedimiento negociado sin publicidad en los apmta"
dos d). servicios cornplelllentarios, y e). repe6ción de
servicios similares, del artículo 211 de la LCAP por no
cumpIirse algunos de los requisitos en ellos exigidos,
es deCIr, por no COIH.,:ulrir circunstancias Ílllprevistas y
eKceder su importe del 20 % del precio del contrato
(letra di, o qUé' e! importe de las posibles actuaciones se
bubiera computado para fijar la cuantía total del contra"
to (letra e).

---- En el contrato pm'a la prestación del "Servicio
de asistencia técnica para desarrollar el plan de acción
del área de informática para el a¡]o 2000» se han obser"
vado discrepancias entre distintas cláusulas incluidas
en el pliego de cláusulas administrativas paltlculares
(PCAP). el pliego de prescripciones técnicas particula"
res (PPTP) y el docurnento de forrnalización del contra
to. En concreto, hay discrepancias en cuanto al plazo de
ejecución establecido en el PPTP (12 meses desde el
inicio de la ejecución), en el PCAP (desde el día] de
enero de 2000 o la fecha de vi gencia que se establezca
hasta el día 3] de diciembre de 2000) y el documento

administrativo de formalización del contrato (desde el
día 5 de runio de 2000 hasta el día 3¡ de diciembre de
2000); t~mbién hay discrepancias entre el documento
de formalización y el PCAP respecto del momento a
pmtir del cual es aplicable la revisión de precios. Estas
deficiencias se babrían evitado, al menos en parte, si el
ISM no hubiera inclmdo en el PPTP declaraciones o
cláusulas que deben figurar en el PCAP, incumpliendo
con ello lo dispuesto en el artículo del 82 RGCE y,
actualmente. en artículo 68.3 del RLCAP.

- En el contrato para la <,.:llnpartición de cursos de
fODnación en seguridad marítima durante el afio 2000»,
adjudicado mediante concmso, el ISM estableció como
criterios objetivos de adjudicación t~lctores que son en
realidad determinantes de la solvencia financiera, téc"
nica o econórrúca en contra de lo previsto en los articu
los ]5, ]6, 17 Y87 de la loCAP.

- En 3 contratos cuyos objetos fueron la «imparti
ción de cursos de formación en seguridad marítima
durante el año 2000/)~ el ,<servicio de asistencia de un
buque para el transporte de apoyo sanitario a la flota
espai\ola en el Atlántico norte" y el «servicio de asis"
tencia técnica para desarrollar el plan de acción del área
de Íl1í'Jrmática para el año 200(!». el ISM eKigió, en los
pliegos de cláusulas adnlÍnistrativas particulares, que
detelminados aspectos constitutivos de las proposicio"
nes presentadas por los licitadores y sujetas a valora
ción se incluyeran en Im sobre de apertura previa al
acto público de licitación, práctica que es contraria al
carácter secreto de las proposiciones hasta el rnornento
mismo de la licitación pública establecido en art.ículo 78
de la LCAP (artículo 79 del TRLCAP). A esté' Ié,specto
debe tenerse en cuenta que el carácter secreto de las
proposiciones abarca todos los aspectos susceptibles
de ser valorados para la adjudicación, de acuerdo con
los criterios objetivos de valoración previamente
establecidos, incluyendo por tanto no solo la oferta
económica.

- En el ejercicio 2000 el ISl\1 prorrogó y 1110difi
có. por segunda vez. el contrato de servicios informáti"
cm para ,da asistencia técnica en el desarrollo y m,mte
nimiemo de la aplicación informática PRES[vIAR,>. por
un importe de 435,8 miles de euros. Este expediente es
prórroga, a su vez, del contrato relativo al Proyecto
PRESMAR celebrado en el ai\o ]998 Ycontinuación de
anteriores contratos adjudicados a la rnisrna ernpresa
desde el ejercicio J994. ampliamente analizados por
este Tribunal en el «Informe de Fiscalización Especial
30bre contratación para la adquisición, aD·endamiento.
gestión de la instalación y puesta en funcionamk:nto de
equipamiento y sistemas informáticos. así como de
consultoría y asistencia y de servicios en materia infor
mática, por la Seguridad Social, durante el perío
do ]994 al primer semestre de J998". aprobado por
el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión del 30 de
noviembre de 2000. Cabe reiterar aquí que este contra
to no puede ser calificado como jl!J contrato de resulta
do, sino como una contratación encubielta de personal

informático para solventar las carencias estmcturales
de personal propio dé'! ISM.

1Y.2.1.6.3 Contratos de suministro del 1SM

Se han recibido por este Tribunal de Cuentas JJ
contratos de suministro celebrados por el 15M durante
los ejercicios J999, 2000 Y 2001 por importe
de 2L835;3 nlÍles de euros; lo que representa el 2.;6 %
del importe total de los contratos de esta naturaleza
remitidos por las entidades dé' la Seguridad Social.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 8 ocasiones por ünporte
de 20.60 lA miles de euros, es decir, un 94 % del lOta!,
mjentras que los 3 contratos restantes se han adjudica
do mediante procedimiento negociado por valor
de ] .233,9 miles, un 6 % del totaL

Se ha analizado una muestra de 5 contratos por un
importe total de ]9.492 miles de euros lo que supone
el 45 % de los contratos remitidos v el89 % de su impor
te, pudiendo destacarse las siguientes incidencias: -

- Merece especial awnción e! contrato para la
"Construcción y entrega de un buque sanitario de sal·
varnento Vasistencia sanitaria ll1a1'Ítüna;.>, adiudicado
mediante 'concurso el 9 de agosto de ]999 po; impOlte
de J7 ,970,2 miles de euros. El expediente de este con
[[ala fue tramitado como contrato de suministros, tal y
como acertadamente lo calificó la propia Entidad Ges
tora tras efecmar una consulta a la Junta Comultiva de
Contratación Administrativa, la cual en su Dictamen de
fecha 2 de marzo de ] 998, entendió que el contrato
cuyo objeto consistía en la fabricación de un barco
sanitario panl é'! ISM era un contrato de suministro de
fabricación. dada la naturaleza de bien mueble de su
objeto, al que por tanto se debían aplicar las normas
propias del contrato de suministro y las generales y
especiales relativas al contrato de obras, que el órgano
de contratación determinase en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, salvo las relativas a su
publicidad, de confOlmidad con el mtículo 176 de la
LCAP. En este sentido, el pliego de cláusulas adminis
[[alivas particuLu'es contempló una remisión genérica a
las normas reguladoras del contrato de obras sin especi
ficm'los concretos preceptos que eran de aplicación al
caso. La necesidad de contrat3r la constnJcción de este
buque fue acreditada por el deterioro y cada vez rrlis
reducida y costosa capacidad operativa del buque del
ISfvl que; hasta entolH.':es, venía prestando servicio en
las misiones sanitarias y de apoyo a otros buques en
alta rnar.

E] nuevo buque debía ser disefiado específicamente
para la realhación de las funciones de apoyo sanitado y
logístico a la Hota, teniendo en cuenta que la realiza··
ción de este tipo de actividades implica en la mayoría
de los casos la acmación en salvamentos. por lo que el
buque debía tener determinadas características propias
de los buques de salvamento. mientras que el anterior
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seguro, cuando en el pliego se estipula que el pago ten
drá lugar al principio de cada período anual de cobertu
ra, lo que podría haberse traducido en una hipotética y
peligrosa falta de cobertura de los siniestros acaecidos
durante este período de demora, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2 y 15 de la Ley SOil980,
de 8 de octubre) reguladora de] Contrato de Seguro.

Cabe añadir que el pliego de cláusulas administrati
vas pariicuJares estableció en la cláusula 3.5 del citado
pliego que la puntuación obtenida por la aplicación de
los criterios de adjudicación «podrá minorarse con 50
puntos en el caso de que la empresa licitadora haya sido
objeto de sanciones económicas por incumplimiento de
plazos y de resoluciones imputables ala misma en rela
ción con los servicios ejecutados para el ISJ\ih. lo que
implica valorar la experiencia previa como criterio de
adjudicación, é,n lUgol' de como requisito dé' capacidad
y solvencia como seria lo con'ecto Y. además. introducir
como criterio de adjudicación actuaciones previas de la
empresa cuyos efectos ya tienen su regulación específi
ca en el apartado relativo a las prohibiciones para con
tratar con las Administraciones Públicas.

La TG5S ha remitido al Tribunal de Cuentas para
su fiscalización ;]61 contratos corTespondientes a los
ejercicios 1999. 2000 Y 2001 por rm importe total
de 526.026 rniles de euros, confol'rne se detalla en el
cuaOto núm. 14. lo que supone el 13,7 % del importe
total contratado y remitido para su fiscalización por el
conjunto de las entidades de la Seguridad Social.

IV2_ 1.7 La Tesorería General de la Seguridad Social
y la contratación

C'x1t.Dcta

TOTAL PRIVADOS

23 1 36 i 55,:31 j 40

w"""""""""""""""""""~~~~;~C~~S"""""""""""""""""""'l""";~~l~~~~~~~~;~~T~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~;~~~

~~
TOTAL 08Rt\S 28 6 i 39.244 8

"""""""""~~~~~~~~~~~""""""""'F::::::;;;~~~f~f;;::::::~ ~::::~~ff ~:::::::::~C:::::::::::::::::::::::~~g~~ ~:::::::::::if
TOTAL CONSU~TORíA y ASiSTENCIA Y SERViCiOS 208 45 i 207.-390 39

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;;:::~~~~~;;:~~~~~~~~~~~~~~~~~-T'~::::::::::~~;::~~~~;::::::::::~ ~:::::~I~ ~:::::::::~~t::::::::::::::::::::::::t~~~fC ~:::::::::::~~
Pmc.negociB.dC' "130 81 i 116.757 82

TOTAL SUMlr~¡STROS 181 35 i 142.731 27
- _ - _ _v _- ....

Sub?sta 21 3:3 i 4fU11 36
------------------------------------ ------------ --------------+----------------------------------------------------

PRIVf\DCS 1 Concurso 20 31 i 32.220 24

E1ISM ha celebrado y remitido para su fiscalización
un único contrato privado correspondiente al periodo
fiscalizado (ejercicios J999, 2000 Y2001). Se trata de
la suscnpción de una póliza de seguro mat·ítimo para el
nuevo buque hospital ,<Esperanza del Mar». adjudicada
el ]] de julio de 2001 mediante concurso público por
un importe de 180,7 miles de euros. Esta cantidad
supone menos del1 % del Í1nporte total de Jos contratos
privados adjudicados por las entidades de la 5egmidad
Social y re:nítidos a este Tribunal para su iiscalización.

El pago de la prima no se produce hasta transcurri
dos ;] meses desde el inicio del período de cobertura del

impmte total remitido por las entidades de la Seguridad
Social en contmtos de esta naturaleza.

Arnbos contratos fueron celebrados en el año 1999
y su objeto fue la explotación de la cocina y comedor
del Centro de Fonnación Ocupacioml Marítimo de El
Salgueiral-Bamio (Pontevedra) y del bm'-cafeterla de la
recién constmida Casa del Mar de Santa Cmz de la
Palma_ Este último contrato genera ingresos para el
1SM debido a la eKigencia contractual del pago de un
canon por parlé' del contratista y fue adjudicado el 25
de mayo de 1998. pero no fue formalizado hasta más
de 7 meses después. concretamente ell de enero de 1999,
después de que finaliza¡'an las obras de construcción de
la Casa del Mar en la que debía prestarse el seniÍcio.
Todo ello revela falta de previsión y de un mínimo
acompasamiento entre la ejecución del contrato de
obras y la tranlÍtación del contrato de gestión del servi
cio público del bar-cafetería.

IV.2.1.6.5 Contratos privados del ISM

Respecto de este últirno contrato cabe añadir ademá3
las siguientes incidencias: a) No se certiiica que el pliego
de clausulas adnlÍnistrativas pmticulares corre3ponda a
un pliego tipo informado favorablemente por la Asesoría
Jurídica apOltándose únicamente un informe previo de la
Asesoría Jurídica referido a pliegos tipos; b) Ni el pliego
de cláusulas administrativas particulares ni el pliego de
prescripciones técnicas particulares relacionan. especijj ..
can o valoran los bienes objeto del contrato; c) El pliego
de prescripciones técnicas particulares carece de firma y.
además, no contiene las prescripciones técnicas de los
bJem,s objeto del contrato. constituyendo enJa práctica
una memoria de la necesidad y una justificación de la
utilización dd procedirrúento negociado~ y d) La factura
emitida no det¡]la los efectos suministrados ni sus pre..
dos unitarios~ contraviniéndose con ello lo dispuesto en
el Real Decreto 2402!l985. de 18 de diciembre, por el
que Sé' n,gula el deber de expedición y entrega de ÜKtu
ras por empresarios y profesionales y sm nODlJaS com..
plementarias.

Mar". el procedimiento negociado se tramitó, al ampa..
ro de lo dispuesto en el artículo J82. c) del TRLCAP. es
decir~ la «especificidad técnica (... ) por la que tan solo
pueda encomendarse la fabricación o suministro del
producto en cuestión a un único proveedofJ}, lo que a 3U
vez se motivó en que al tratarse de un gran número de
piezas y cornponentes, rHuy heterogéneos~ de rnarcas
determinadas de diversos fabricantes y que requieren
trabajos suplementarios de estiba, clasificación, trinca
je e identificación. se consideró que el astillero cons
tmctor del buque era la empresa más capacitada para el
suministro. A juicio de este Tribunal de Cuentas, las
motivaciones aducidas no acredítan suricienteruente Ja
existencia de un único proveedor posible, sino sólo. en
el mejor de los casos. una mayor facilidad o comodidad
para el 15M en la gestión del suministro, é,n pé,rjuiclO
de los principios de publicidad y libre concUITencia.
Por otra parte, el plazo de ejecución de e3te contrato
fue ampliado dos veces, «como consecuencia de las
peculiaridadé's y especificidades dé'! maté,rial contrata
dm>. para ser finalmente incumplido. sin que se hayan
impuesto penalídades por demora. Patie del suministro
se entrega, por los retrasos señalados. fuera del lugar
previsto en el contrato -astillero de constI1Jcción del
buque,----, mientras que una partida de 35.582 euros no
se entrega. El pago del precio se produjo el 21 de agos
to de 2002, por el importe de los suministros efectiva..
mente realizados.

IV.2.1.6.4 Contratos de gestión de servicios públicos
del 15M

Los contratos del 15M de esta naturaleza n,cibidos
en el Tribunal de Cuentas para su fiscalización por
haber sido cdé,brados en los ejercicios 1999. 2000 Y
2001, han sido únicamente 2, por un importe de 364,7
miles de euros. lo que representa menos del 1 % del

buque era Lm buque pmtacomenedor transformado. El
proyecto debía incluir los últimos avances téCllicos y
corregir algunas de las deficiencia.s estructurales de las
que adolecía el anterior buque. relativas fundamental
111ente a su velocidad~ estabilidad; rnaniobrabilidad~

capacidad, niveles de midos y vibraciones y autono
mía. El nuevo buque debla contar con una operatividad
plena no solo en el caladero canario--sahariano.
arnplíando su radío de acción a navegaciones interna
cwnales que permitieran su utilidad incluso en cOl1lH
ciones climatológicas extremas. Con objeto de que le
asesorase técnicamente en la tranlÍtacÍón y ejecución
de un contrato de estas características, el 15M contrató
los servicios de un Ingenié'ro naval, previamente dé,slg
nado por el Colegio Oficial corTespondiente. cuyos
honorarios se incluyeron en la dotación de los ejerci
cios afectados por el gasto previsto_

El plazo máúmo para la constnrcción y entrega del
buque füe fijado en 24 meses a pmirr de la fecha de for
malización del contmto. El e:<pediente requirió la autori
zación del Consejo de Ministros ya que. por un lado
superaba el Hmite de 12.020.242.09 eillOS (2.000.000.000
ptS) que é,stablece a estos efectos d artículo 12.2 de la
LCAP. y, por otro lado, la ejecución del contrato en solo
dos anualidades originaba la superación de los porcenta
jes pennitidos por el a¡tículo 61.3 del TRLGP_ Esta auto
rización fue concedida por el Consejo de Ministros
medJanté' Acuerdo de fecha 9 de abril de ¡999.

Se presentaron 4 ofertas al concurso convocado al
é,fecto, una de las cuales no fue admitida a trámite al no
resultar acreditada la capacidad de representación del
firmante de la solicitud. Para la adjudicación el 15M
aplicó los criterios de selección contemplados en los
pliegos. resultando seleccionada una oferta que, si bien
no suponía baja económica alguna con respecto al pre
supuesto de licitación, obtuvo una mejor puntuación
global con respecto a las dernás ofertaSe

El contrato fue formalizado el 8 de septiembre
de 1999 y la recepción dé'! buque se produj o el 26 de
julio de 2001. dentro por tanto del plazo máximo de 24
meses fijado en el contrato.

---- La utilización por el 15M del procedimiento
negociado en los dos contratos examjnados en los que
se produjo esta circumtancia fue motivada en las
siguientes causas:

• En el contrato cdé,brado para el «suministro de
una embarcación de trabajo y rescate con destino al
nuevo buque hospital», el procedimiento negociado se
motivó. al amparo del artículo 182_ a) del TRLCAP, en
que este suministro habla sido objeto de uno de los
lotes de un concurso anterior que había quedado desier
to, 5e acredita la promoción de oferias entre diversas
elnpre3as del sector~ presentándose un único licitador al
que se adjudica el contrato_

& En el otro contrato~ cuyo objeto fue {<el surrúnistro
de repuestos. respetos. pertTechos, cargas y herramien
tas, con destino al nuevo buque hospital Esperanza del
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cio 1999, en los importes adjudicados por la TGSS para
la realización de obras; lo que .se pone de rnanifiesto en
el gráfico siguiente:

2001

encontrándose plenarnente vigente ya la Ley 53/1999;
mientras que la adjudicación se produjo el día 28 de
julio de 2000, ya vigente a su vez el TRLCAP, Cabe
aiíadir que en este contrato el pliego de cláusulas adrni
nistrativas particulares y el contrato previeron expresa
m_ente que la reViS1('m de precios. en lugar aplíc3rse a la
obra ejecutada una vez transcurridos 12 meses desde la
,Kliudicación con10 hubiera .sido lo Cí..liTecto; de acuerdo
con el artículo 103 del TRLCAP, se realizaría sobre la
obra realizada a poltlf dé' los 6 meses de la adj udica
ción, tal y como preveía el artículo J04 de la LCAP,
revisiones de precios que efectivamente se bicieran a
partir de los 6 meses citados en perjuicio económico de
la propia entidad.

- El contrato para la "Construcción del edificio
sede de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social dé' León» fue adjudicado
mediante subasta el 17 de mayo de j 999 por importe
de 5.012,1 miles dé' euros. El presupuesto de licitación
era de 6.740,3 miles por lo que la oferta económica del
adjudicata..."Ío supuso una baja superior al 20 % (concre
tamente el 25,64 %), razón por la cual el importe de la
fianza definitiva fue incrementada del 4 % al 10 % del
presupnesto de licitacíón. de acuerdo con el articu
lo 37.3 de la LCA? El inicio de las obras se produjo el 29
de Junio de 1999 Y su plazo de ejecución inicial era
de 22 meses. Sin embargo, desde los primeros meses se
generaron diversos Í!Kuluplímientos en los plazos de
ejecución que JJevaron a que, el 15 de diciembre
de 1999, la TGSS se dirigiera por escrito a la empresa
adjudicataria requiriéndole para que recuperase los
retra30S acumulados.

20001999

~.318

/
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La sdección dé' los contratistas se llevó a cabo en 18
ocasiones mediante subasta por un importe conjunto
de 36.447,8 lniles de euros, lo que representa el 93 % de
lo contratado) luediante procedim.iento negocíado en 4
ca30S, por importe de 989,2 miles, 2,5 % del total, sien-
do los 6 expedienté's restantes modit1caciones de con
tratos anteriores por importe de 1.806,6 miles, 4,5 % del
total contratado. Estos datos pOlJé'n de relieve que la
subasta ha sido la forma nonllal de adjudicación de las
obras por palte de la TGSS, en comonancia con lo dis-
puesto en la LCAP yen el TRLCAP, tal y como ya se ha
puesto de manifiesto en el anterior epígrafe IV2. ¡ .2.2.d)
de este mismo Informe.

De los 28 contratos recibidos se han analizado JO
contratos, por un irnporte de 29.257;1 nliles de euros l lo
qne representa el 75 9'ó del importe total reluitido l

pudiendo se¡]alarse las siguiemes incidencias:

- El contrato pora las <,obras de adeCU3C1('JB de las
oficinas de la Dirección Provincial de TGSS en Barce
lona», ejeluplifica la deficiencia puesta de lllanitlesto
con carácter general en el epígrafe IV2. L2. Lg), relati··
va a la incorrecta aplicación de las normas de régirnen
transitorio de la Ley 53iJ 999 Ydel TRLCAP. El expe
diente se aprobó, con tramitación amicipada, en el ejer
cicio 1999, pero, por demoras padecidas en la obten
ción de la licencia de obras, la aprobación del gasto no
se produjo hasta el día 5 de junio de 2000, incluyendo
una modificación de las anualidades inicialmente pre
vistas; pero sin que al miSlllO tiempo se adecum'an los
pliegos a la Ley 5311999 ni al TRLCAP; 13 convocato
ria se publicó en el BüE el día 10 de junio de 2000,

Cabe significar que en el ejercicio 200 J se ha produ··
cido un significativo crecinlÍento de1327 % con respec
to al ejercicio 2000 y del2J6 % con respecto al ejerci-

Ev,,!ución de lo:; importe:; 3djudicados I<n obms por la TGSS en el período 199912001
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tituyen la parte sustancial del gasto contratado por este
Servicio Común de la Segundad Social durante d perio
do fiscalizado, tal y como se reiJeja el siguiente gráfico:

de 39.243,7 miles de euros, un 3,8 % de la inversión toLll
en obras contratada y rermtJda a este Tribunal por el con
junto de las entidades de la Seguridad SociaL El objeto de
estos contratos fue básicamente la realización de obras de
instalación y refórma de distintos locales de la TGSS.
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CUADRO NTJM. 15

lmpor'tes dI< los mlitratos ceM)¡'3dos por 13 TGSS dm'3ntl< el periodo 199912001 en rundún dI< su natul'31ez3

Contmtos ;¡elecd"n3¡]0;¡ y amlllzml"s, I<je¡'ddos 1999,2000 Y2001 (en miles de eu¡-os)

Los 28 contratos de obras cOlTespondiemes a los a¡]os
J999, 2000 Y2001 remjtidos por la TGSS a este Tribunal
para su fiscalización representan un importe global

El análisis comparativo de la tipología de los contra
tos cdebrados por la TGSS POlJé' de manifiesto que los
contratos de consultoría y de asistencia y servicios cons-

obras consultoría suministros privados
asistencia y

servicíos

Se ha analizado una muestra de 174 contratos por un importe global de 337.874 miles de euros, lo que repre
senta el 38 % del total de la contratación remjtida y el 64 % de su impOlte, según se expone de forma detallada en
el cuadro núm, 15,
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Posteriormente, el ]9 de enero de 2000, la TGSS
convocó a los represel1tantes de ];¡ empresa adjudicata·
ria a una reunión en la que éstos fnanifestaron que la
ejecución del contmto suponía pam ];¡ empresa pérdi·
das tX'onólni(':as~ alegando eue el Provecto contenía
errores, al ser los precios fijados en el rnismo muy infe·
riores a los del mercado y planteando, igualmente, la
falta de flexibilidad de la Dirección Facultativa de la
obra en la aceptación de un posible "Reformado» que
le perrnitiera incrernentar, al [nenos en un 20 %, el pre
supuesto de adjudicación del contrato. En esL1 reunión
la TGSS puso de rnanifiesto a los reoresentantes de la
empresa adjudicataria que ésta podía'renunciar a conti·
nuar con la ejecución del contrato lo que provocaría su
vez la incautación de la garantía definitiva depositada.
Alternativamente, podía continuar la ejecución de la
obra, pm'a lo cual debería presentar, con cm'ácter de
urgencia, una nueva programación de la obra que inclu·
yese el plan de recuperación de los retrasos acullmJa
dos. Los represel1tantes de ];¡ empresa manifestaron su
interés en continuar la obra y se eomproluetieron a
adoptar cuantas medidas fuesen precisas para acelerar
su ritmo de ejecución.

Sin embargo, recibidas por];¡ TGSS las certificacio-·
nes correspondientes a las obras ejecutadas en los
111e3e5 de enero y febrero del afio 2000; se constató que
el ritmo de las obras era aún más lento y que se acen·
tuaba la delllora y las desviaciones respecto a la nueva
programación. El 20 de marzo de 2000 se levantó acta
notarial por la TGSS dando fe de que la obra se encon
traba prácticamente parada.

El2] de marzo de 2000 tuva lugar una nueva reunión
en la que los representantes de la ernpresa volvieron a
solicitllr que fueran aceptados por la TGSS los cambios
propuestos por la empresa y un Reformado del Proyecto
con un incremento del 20 % del importe de adjudicación.
Esta propuesta fne rechazada en su totalidad por la
TGSS. El 22 de marzo de 2000 la empresa adjuclícataria
presentó en el Registro (-feneral de la TGSS escrito soli
citando: a) la resolución del contrato alegando existé'ncia
de errores en el Proyecto, de confonnídad con el artícu·
lo 150 d) de la LCAP: b) la suspensión del contrato y la
devolución de la fianza constituid.1 al efecto; c) la adop
ción de medidas provisionales para que tal suspensión no
le causase perjuicios de difícil o imposible reparación
deriv"dos de la vigilancia y custodia de la obra; d) el
recibimiento a prueba y, en concreto, la prueba testificaL
Ese mismo día, e! 22 de marzo de 2000, ];¡ Dirección
Facultativa de la obra comprobó que ésta se encontraba
definitivamente parada.

L" Dirección General de la TGSS ordenó medi"nte
Re301ución de 8 de junio de 2000 el inicio de 1m trámites
de resolución del contrato por causas imputables al con
tratista, de conformidad con los mtículos 96.5 y 112 g)
de la LCAP.

En definitiva, un año después del inicio de las obras
(que habia tenido lugar e! 29 de junio de J999), fueron
imciados los trámites para la resolución del contrato

cuando únicameme había sido ejecutado el 4,7 % del
importe total adjudicado, con el perjuicio para el inte
rés público que, en este caso, ha supuesto la conducta
de ];¡ empresa adjudicataria de las obras.

Consta en el expediente la incautación de la garantía
definitiva, y la iniciación del procediIniemo judicial para
la indemnización" la TGSS de los d"üos y pe1Juicios
causados por el incumplüniemo del contratista y que no
estuvieran cubiertos por la garantía definitiva. También
se prevé en d expedié'nte la tramItación de procedimié'n
to para declarar la prohibición de contratar conlaAdmi-
mstración, según el altícu.1o 21.3 de! TRLCAP,

---- En general, se ha constatado que en los expe
dientes analizados existen retrasos en la ejecución de
las obras y reajustes de anualidades ya sean derivados
de la tramitación de modificaciones comractuales, de
suspé,n3Íones temporales dé' las obras o de ampliacio
nes de los plazos, que retrasaron la entrega de los bie-
nes al uso público con el consigujé'nte perjuicio para el
interés general. Además, como ya se ha seúalado en e!
aparrado IY.2.1.2.4 de este Informe, los expedientes
modificados acan'earon normalmente incrementos
sobre los costes económjcos inicialmente previsto.s~ si
bien en el periodo analizado, la TGSS ha contemdo su
realización con respecto a lo ocurrido en ejercicios
anteriores. Como ejemplo de ello cabe referirse al con
trato para la ejecución de las «obras de adecuación de
las oficinas de la Dirección Provincial de la TGSS en
Barcelona>" adjudicado en un importe de 1.383,6 miles
de euros, expediente que fue objeIo de un reformado
que supuso un incremento del 13,23 % del precio ini
cial, cuya tramitación se extendió durante 7 meses, lo
que contrasta con el plazo dé' ejecución de 10 meses
previsto inicialmente.

- En este rnisrno sentido resulta significativo el
expediente del "Modificado n.O 1 del contrato de obras
par" la reforma y ampliación de! edificio sede de la
Dirección Provincial de la TGSS en Huelya», formali
zado el 15 de junio de 1999. A.si~ la ejecución del con
trato principal fiJe iniciada d 11 de frmzo de 1997, tras
una primera suspensión de más de 2 meses por falta de
licencia de obras, y tenía corno fecha prevista de terrni
nación el 12 de noviembre de 1998 (20 meses). Sucesi·
vameme, e! plazo de ejecución fue ampliado en 5 meses
por dificultades en el traslado del personal de la TGSS
destinado en el edificio) en otros 2 meses m.ientras se
tramitaba el expedié,nte de modiÜcación y, finalmente,
en otros 4 meses más como consecuencia de! modifica
doc La ejecución de la obra concluyó el 15 de octubre
de 1999, con lo que, en definitiva, se produjeron retra-
sos y ampliaciones de plazo que alargaron el plazo
previsto para la finalización de la obra en 13.5 meses
(lo que supone un 67,5 % sobre los 20 meses inicial
mente previstos).

---- ti contrato pam ];¡ realización de las «obras de
rehabilitación del edIficio sedé' de las DÜ'ecciones Pro
vinciales de ];¡ TGSS e INSS de Cuenca«, fue adjudica-
do en subasl.il por un importe de 4.686,4 miles de euros

con una baja del 34 % sobre el presupuesto del contra
to. La oferta de la empresa adjudicataria incUITía en
presunción de baja temeraria~ no obstante lo cual la
adjudicación definitiva, tras ];¡ oportuna audiencia del
contratista y los oportunos infoflnes técnicos favora
bles, confirmó la adjudicación provisional. La empresa
adjudicataria motivó la baja afeItada en la utilización
de personal propio reduciendo la subcontratación, la
cual había negociado en términos muy favorables, así
como sobre todo en qUé" dada la cmtera de pedidos de
];¡ empresa, podían reducir la imputación de gastos
generales de este contrato asignándolos a la restante la
obra total que tenían lidtado, por considerar que esta·
ban perfectamente cubiertos dichos costes. Al imputar
a la cartera general tanto los gastos generales como el
beneficio industriaL la baja afeItada por dicha empresa
ya no incurriría en baja temeraria. Este plantearniento
es aceptado en los informes técnicos de la TGSS en los
que Sé' dice «que la. empresa ha considerado para el cál
culo de la oferta e! renunciar a los gastos generales y al
beneficio induslriaL ya que su cmtera de pedidos le
permite imputar al resto de 1as obras conttatadas dichos
conceptos» y que la empresa «había decidido al realizar
la oferta, no cargar gastos de amortizaciones a la obra
c. .. )>>, por lo que "ante la buena disposición de la
ernpresa y constatando que su oferta es consciente y
meditada, por esta Oficina Técnica no cabe nada que
objetar a la baja realizada». A juicio de esIe "fl-ibunal,
tales argumemos carecen de suficiente consistencia por
cuanto implican en definitiva la realización de ia obra
por un predo inferior a los costes, al no cubrir amorti·
zaciones y gastos generales, con menoscabo de ];¡ sol
vencia de la ernpresa lo que podría redundar a la postre
en la propia ejecución de la obra. Debe significarse no
obstante que en la é'.Jecución de é'ste contrato, a la vista
de la documentación de que dispone este Tribunal que
no abarca la totalidad de la ejecución, no se han detec
tado deficiencias o retrasos reseúables.

- El contrato para la realización de las «obras de
instalación de una. Administración de la TGSS en la c!
San Romualdo n.O 26 de Madrid>" también fue adjudi-
cado, en un importe de 1.362,2 miles de euros, a una
empresa cuya oferta se encontraba incursa en presun
ción de baja temeraria (28 %), que se jusrificó en pare
cidos términos por la disminución de gastos generales y
beneficio industrial, y «por haber concluido otra obra
de sirrrilares caracteristica.s». a los del contrato analíza
do en e! pá,,'Tafo anterior, por lo que se hacen extensivas
a este contrato las rrúsnlas consideraciones antes efec
tuadas.

- En los conrratos de obras plurianuales, tanto los
de tramitación anticipada como los de tramitación ordi·
!J¡1ria, ia TGSS ha establecido, mediante cláusula
incluida en los respectivos Plíeg03 de Cláusulas Admi
nistrativas particulares, como condición resolutoria, la
inexistencia de crédito en los ejercicios futuros distin
tos del inicial de ejecución del contrato, lo que es con
tl';u'io a la nOflllatíva contractual de las Adrninistracio-

nes Publicas, que únicamente prevé ];¡ adj udicación
condicional del contrato -----condición en este caso sus·
pensiva- en el supuesto del mticulo 70A de la LCAP
(articulo 69.4 del TRLCAP), referido de los contratos
de tranlÍtación anticipada y exclusÍvarflente respecto
del ejercicio inicial del contrato, y vulnera también el
principio general de la contratación según e! cual el
cumplimiento de los contratos no puede estar supedita
do a la voluntad de una de las partes, sin peIjuicio de
las preITOgativas de las que, en el mm'co de la contrata·
ción administrativa, está dotada la Administración en
dé'f'ensa del interés pú blico.

---- En 3 contmtos, cuyos respectivos objetos fueron
las «obras de adecuación de las oficinas de la Dirección
Provincial de TGSS en Barcelona», la "Construcción
dd é"liücio sede de la. Dirección Provincial de la Teso
rería General de ];¡ Seguridad Social de León» y las
«obras de insIaiación de U!J¡1 Administración de ia
TGSS en El Ejido (Almería)<>, la TGSS incumplió lo
previsto en e! mtículo 68.3 LCAP, en la redacción dada
al mismo por el altículo S6 de la Ley SOil998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y fflantenida posterioflllente por la Ley
53!1999 Y por la disposición adicional 14' del TRL·
CAP. Sé'gún dicho precepto, a é'f'ectos de la liquidación
de los contratos de obra de carácter pluriam¡;¡l se efec·
tmu'á una retención adicional de crédito del 10 % de!
importe de la adjudicación, en el momento en que ésta
se realice, aplicándola al ejercicio en que finalice el
plazo fijado en el contrato para ];¡ terminación de la
obra o al siguiente, según e! momento en que se prevea
realizar el pago. Tanto respecto del primero de los con·
tratos citados, en el que se produjo una liquidación final
dd contrato por el 9'93 % del precio dd contrato, como
también en el segundo, la TGSS respondió al requeri·
miento de este Tribunal informando que no había rea!r
zado la retención adicional de crédito del 10 % del
impone de adjudicación de las obras por cuanto en el
momento de su adjuclícaciónno estaba vigente el TRL·
CAP, argumenro que no cabe admitir porque, corno ya
ha quedado se¡jalado, esta retención de crédito adicio
nai resulta obligatoria desde 1 de enero de 1999, con la
entrada en vigor de la citada Ley S0í1998.

Iv'2. 1.7.2 Contratos de consultoría y asistencia y de
servicios de la TGSS

La TGSS ha remitido a este Tribunal un total de 208
contratos de consultoría y asistencia y de servidos
corTespondientes a los ejercicios 1999, 2000 Y2001 por
impone de 207 .390 miles de euros, lo que representa
el 19 ~8 % del Ílllporte total de los contratos de esta
naturaleza remitidos por las entidades de ];¡ Seguridad
Social para su fiscalización. El objeto de los contratos
ha sido fundamentalmente la prestación de asistencia y
servicios de carácter administrativo e inforrnático;
especialmente en el ámbito del Centro de Control de
Recaudación (CENDARl de la TGSS y de la GISS,
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- Corno ya se ha hecho referencia anterioflnenre
en el epígrafe IV.2.1.2.2.f)) en los contratos de selvicíos
infonlJáticos analizados se valoró improcedentemente
como criterio objetivo de adJudicación];' adscripción
de medios personales determinados. Los medios perso
nales dé' que dispongan las empresas licitadoras y que
se comprometan a adscribir a la ejecución de un deter
minado contrato constituyen un elemento más de la
solvencia técnica de las empresas que, por ello, no es
posible configurar como criterio objetivo de a¡(judica
ción. Por otra pmte, la adscripción de medios pé'rsona
les determinados tampoco debió tenerse en cuenta en la

como también se analiza más adelante, cuyas cuantías
no alcanzal'on l en todo caso, cifras significativas res
pecto del impOlie total del los contratos afectados.

2. Más evidente resulta el caso del contrato para la
"Toma de datos de las relaciones nominales de trabaja
dores (TC2 y TC2!1) correspondientes al periodo 1996
Y1997, no cubierto en el concurso 2504/96 y del perio
do com;spondiente al aúo 1998". que fue adjudicado
el 30 de marzo de 1999 por 6.008,5 miles de euros. Este
contrato fue resuelto el 4 de abril de 20m por el Direc
tor General de la TGSS. previo Dictamen favorable del
Consejo de Estado e Informe igualmente ü1Vorable de la
Asesoría Jurídica. debido a los retrasos producidos
durante la ejecución del contrato, ocasionados princi
pahnente porque el mí mero máximo de grabadores
puestos a disposición del proyecto nunca Hegó a 200.
cuando la oferta de la empresa había SIdo de 430 graba
dores y 18 monitores de grabación. Este número de
grabadores fue además uno de los factores valorados en
el proceso de adJudicación_ La resolución de este con
trato dio lugar a que el J7 de enero de 20m fuera adju
dicado un nuevo concurso por irnporte de 5.155~6 miles
de euros con un plazo de ejecución previsto de 10
meses, dilatando hasta diciembre del afio 20011a ejecu
ción de ,mos trabajos que debían haber fimlizado en
abril de 2000. Esta circunstancia es especialmente Ha
rnativa si se tiene en cuenta que este proyecto de graba
ción de datos del CENDAR. articu];¡do a través de
sucesivos contrato3 como el ahora analizado, ha incum
plido desde su origen los objetivos previstos debido a
retra30S en los concursos de adjudicación, demoras en
la ejecución de los contratos, cálculos defectuosos del
volumen de dOCllmentos a grabar y elevados porcenta
jes de en'ores en las grabaciones 34. De hecho, el contra
to resuelto ahora analizado, fue adjudicado 140 días
después de la apertura de las proposiciones, sobrepa
sando en 50 días el plazo rnáxirno de 90 días (3 lneses)
establecido para eHo por el a,,'tículo 90 de la LCAP.

además de los servicios de limpieza y vigiíancia de dis
tintos localé's de la TGSS.

El concurso fue empleado como forma de adjudica
ción en J05 ocasiones. por impOlte de H8,] 95,2 miles de
euros, lo que representa el 7],5 % del total contratado,
debiendo significarse que en 3 de estos contratos Jos con
cur30S se nevaron a cabo en el marco de procedimientos
restringidos. En 36 ocasiones se siguió el procedimiento
negociado por Ílnpolte de 22.360,1 nules, 10;5 % del
totlÍ contratado. 7 expedientes correspondieron a modifi
cacioné's contractualé's por impmte de 687,3 miles, lo que
representa menos del 1 % del total contratado, y los 60
restantes correspondieron a prórrogas de contratos ante
riores por importe de 36.147 ,3 miles, el 17.5 '7", del
impOlie total contratado.

Se ha analizado una [flU(;$(1'a de 61 contratos, por
importe de 153_738 miíes de euros, importe que supone
d 74 % dd total de la contratación remitida, de 1m que
cabe destacar las siguientes incidencias:

- En J7 contratos el expediente de contratación
contiene Lm pliego tipo de cláusulas administrativas
particulares, puramente genérico, acompañado de otro
pliego de cláusulas administrativas particulares o, más
freCllentemente. de un cuadro de características para la
concreción de los aspectos individualizadores del con
trato, pero sin que el órgano de contratación certifique
su con'espondé'ncia con el pliego tipo, por lo qUé' no
puede considerarse emitido en estos contratos el pre
ceptivo infonne de la Asesoría jurídica respecto de los
citados pliegos de cláusulas administrativas particula
res, incurnpliéndose por eHo lo dispuesto en el anícu
lo 50.4 de la LCAl' (artículo 49.4 del TRLCAl'),

---- En 22 contratos. todos ellos de servicios infor
111átic05, que fueron calificados por la TC15S C01110
contratos de consultoría o asistencia técnica, su califi
cación conecta habría .sido la de contratos de servicios
de acuerdo con lo previsto en los artÍCulos 197.3
y 207.7 de la LCAP (196.3 y 206 del TRLCAP)) en
relación con el Acuerdo de la Junta Consultiva de Con
traT.3ción Administrativa de 10 de mayo de 1991, sobre
aplicación de la normativa reguladora de la dasíüca
ción de empresas consultoras y de servicios. Esta
ünprocedente clasificación de los contratos corno de
asistencia y consultoría contrasta con el criterio ade
cuado utíHzado en otros contratos celebrados por
otras Entidades Gestoras de la Seguridad Social en el
m.ism.o período fiscalizado. En estos contratos~ la
TGSS no exigió que los licitadores acreditaran la pre
ceptiva clasificación, con vulneración por eUo del
artículo 25 de la LCAl' (artículo 25 TRLCAP), por lo
que se incllITió en um causa de nulidad del contrato.
Cabe añadir que en 2 de estos contratos la Interven
ción, en el trámite de fiscalización limitada puso de
m.anifiesto l como observación no sHspensiva~ la citada
deficiencia. A juicio de este Tribunal de Cuentas. la
Intervención debió interponer en ambos casos reparo
suspensivo en aplicación de los dispuesto en el

ariículo 20.1 del Real Decreto 70611997, en rebción
con lo dispuesto en el apartado segundo, punto 2, y
apartado undécimo. puntos l.A) c) y LB) c) del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de noviem
bre de 1998. dado el carácter esencial del requisito de
la clasificación de los contratistas cuando es exigible.

- En d contrato para el «mantenimié,nto integral
del edificio sede de la Dirección Provincial de la TGSS
de Barcelona», adjudicado mediante concurso en 1.157
miles de euros, dada la heterogeneidad de los diversos
apartados que integraron el objeto del contrato (mante
nimiento instalaciones, seguridad, limpieza, etc). se
exigió la clasificación del contratista en 4 subgrupos de
cl asitkación lo que, debido a su carácter excepcional,
tendría que haberse motivado expresameme, al igual
que la propia licitación conjunta de servicios tan dispa
res. y haberse solicitado el informe favorable de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa pre
visto en el artículo 9 del Real Decreto 60911982, de 12
de febrero

,---- En el contrato celebrado para el <,mantenimiento
integral del edificio sede de la Dirección Provincial de
la TGSS de Barcelona«. adjudicado mediante concurso
por un precio de 1,157 nüles de euros) la apreciación y
valoración discrecional de 111é~ioras insuficientrnente
determinadas en el pliego de cláusulas administrativas
partkularé's, defiCiencia analizada con carácter gené'roJ
en el epígrafe IV.2.] .2.2.11), fue determinante en la
adjudicación al licitador cuya proposición económica
fue más elevada, con un precio un 5,3 '7", más alto que la
otra afeIta present;,da.

Como se ha sefialado en el apmiado introductorio
del presente epígrafe IV_2_ 1.7, los contratos de consul··
torio. y de asistencia y servicios constituyen la parte
sustancial del gasto contratado por la TGSS durante el
periodo fiscalizado. La mayor parte de estos contratos
ha incluido la realización de trabajos por palte de per··
sonal externo) estrechmnente vinculados con la activi
dad ordinaria de la TGSS. Este Tribunal de Cuentas
viene insistiendo en sus Informes de Fiscalización en la
necesidad de justificar y controlar sut1ciente y adecua
damente el recurso a esta modalidad contractual para
evitar incurrir en la lflfi"l11tilización de sus propIOs
medios materiales y personales. así como para evitar
una paralela pérdida del control directo sobre la activi
dad que se contrata, lo que puede situar a la entidad
contratante en una posición de dependencia no desea
ble o de falta de autonomía respecto de las empresas
que realizan estos trabajos. Si bien es cierto que las
crecientes necesidades de las entidades se ven abocadas
necesariamente a ser cubiertas mediante la contratación
externa, no lo es rnenos que los riesgos aparejados que
eUo conUeva también crecen en la misma medida.

Todo ello es de especial aplicación a la contratación
de servicios de carácter infonIlático, cuya importancia
queda evidenciada por el hecho de que esr;¡ modalidad
de contratación representa en la muestra analizada Lm

total de 42 contratos (68 % del total). por un importe
de ¡07.503,1 miles de euros, que suponen a su Yé'Z el 69 %
del importe total de la muestra de contratos de asisten
cia y de consultada y servicios. En su l11ayor porte
estos contratos tienen por objeto la contratación de per··
sonal con cualificación informática, de diversas catego
rías profesionales, para la prestación a la TGSS de un
determinado número de horas de trabajo----no vincula··
das a la consecución dé' resultados concretos bien del!
nidos de antemano y con plazos de ejecución también
determinados-~ resultando frecuentes por dlo las pro
longaciones del plazo de ejecución y los reajustes de
anualidades motivados en que las horas de trabajo con
tratadas no pudieron ejeClltarse en los plazos previstos.
En consecuencia, es habitual que los respectivos plie
gos de cláusuias administrativas particuloH~s prevean
que "respetando el objeto del contrato, si el desarrollo
real de las actividades previstas en d presente pliego
exigieran en algún caso una contribución neta de recur··
sos humanos mferior a la ofertada, el adjudicatario se
compromete a aportar los recur30S sobl:antes para su
empleo por parte de ];, Gerencia lnfonnática de la
Seguridad Social (o centro informático de que se trate)
en proyectos para Jos que se precise una preparaci('m y
experiencia sÍfnilares;.>, Talnbién es usual la cláusula
por ];¡ que se establece «que si el objeto del contrato
requiriera una contribución neta de recursos lllunanos
inferior a la prevista, el adjudicatario se compromete a
aportol'los recursos sobrantes pm'a é'mpleo por la TGSS
en proyectos para los que se precise una preparación y
experiencia similares». Completándose estas cláusulas
con otras prescripciones sobre movilidad de los trabaja
dores y modificaciones en el objeto del contrato que
cont1rrnan que se trata de una rnera contratación de per
sonal cualificado para solventllr carencias estructurales
de personal propio.

Finalmente, para poner de manifiesto algunos de los
riesgos que ocasiona e1 recurso excesivo a este tipo de
contratos cabe citar también lo siguiente:

1. Por regJa generaJ~ en este tipo de contratos Ja
TGSS ha primado la cominuidad del personal, que
venía prestando similares servicios a través de contra··
tos anteriores; configurando para ello C01110 criterio de
a¡(judicación que los licitadores adscribieran a la ejeCll
ción del contrato a trabajadores; que debían ser norrlÍ
nativameme determinados, Cllya cualificación y expe··
riencia en el particular entorno tecnológico de cada
centro infmmático de la TGSS eran valorados de forma
determinante. Est;, práctica, si bien es explicable desde
la lógica funcional de la entidad, resulta contraria a la
normativa contractual administrativa. como más ade
lame se expone, constituye un factor importante en la
dependencia de la TGSS respecto de determinadas
empresas y, en el momento de la ejecución de los con
tratos. se tradujo en graves incumplimientos de este
aspecto de ];,S ofertas por parte de las empresas adjudj
catarias, dando lugar a la imposición de penalidades,

'" E"ta" deficien~!a::>

Cue(]t<1~, ell el. «JJlfol[o](c e1
adgilhid60, ?.1Jemlamie¡1to,
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fase de selección de los contratistas como elemento de
solvencia técnica de las empresas, al no estar contern
pIado entre los medios previstos para acreditarla en los
art(culos 17,18 Y J9 del TRLCAP"

Interesa destacar que en estos contratos la composi
ción del equipo inicial tuvo una ponderación muy ele
vada, variable pero en torno al 50 %, dentto del conjun
to de los criterios de adjudicación, por lo que fue
determinante de las adjudicaciones y, además, algunos
aspectos de la valoración del equipo de trabajo se con
sideraron como requisito necesario para la adjudica
C1('m.

En 9 de los 11 contratos en que se produjo la defi
ciencia reseñada en los páITafos anteriores~ la TGSS
impuso, de conformidad con las previsiones de los plie
gos de cláusulas administrativas pmiiculares, penalida
des a los contratistas por los incumplimientos produci
dos en la incorporación inicial de los equipos de trabajo
ofertados y valoradm como criterios de adjudicación.

A efectos de valorar estos incurnplimientos en la
incorporación de equipos de trabajo iniciales distintos
de los ofertados; debe tenerse en cuenta que 10$ pliegos
de prescripciones técnicas pa,,'ticulares, se estableció,
en relación con el proceso de valoración de las ofertas~

que «el incumplimiento (oo.) en los perfiles profesiona
les, supondrá la exclusIón de la ofelta del proceso de
valoración» y que «al objeto de contrastar los datos
facilitado3 l la Gerencia de Inforrflática se reserva la
facultad de efectuar entrevistas personales o pruebas de
cualiücación técnica a la totalidad o parte del personal
ofertado. La comprobación fehaciente de datos que
desvÍltúenla realidad supondrá la exclUSIón de la ofer
ta·,. Así, la composición nominativamente detenninada
dé' los equipos profesionalé's encargados de la éiecución
del contrato, se definió en los citados pliegos como un
elerflento esencial del contrato; deternlÍnante de la
selección o exclusión de los licitadores ji de la propia
adjudicación. lo que contrasta con el hecho dé' que,
también por aplicación de lo dispuesto en los pliegos,
una vez adjudicado el contrato; el incufflplirniento; en
ocasiones total) de este elemento esencial de Jas ofertas
se haya traducido exclusivamente en la imposición de
una penalización económjca l en proporción escasa
mente significativa en relación con el precio del contra
to, En definitiva, los licitadores pudieron ofertar un
equipo «ideal." susceptible y con posibilidades de ser
seleccionado y de obtener la máxima puntuación posi
ble en este relevante criterio de adjudicación, sabiendo
que su incumplimiento solo nevada aparejado una
pequeña sanción económica. Todo ello, además de

El ?riiculo 6l.uTIO de la l..€v 24/2001, de 27 de c'Jciemhre de Meflid?3 Fi3
~d.ministrsti'¡as y del Orden S0cisl para el Sñ0 2002, ¡¡diCl011Ó un llUeV0

1 lid lLrUculü

sc:redite¡¡ s~¡

contratülü2> m<;dÍo3

a Jos CO!itYSWS SllaUzac'to~ e¡¡ este

coH~cer de ampm'o legal y de poder Hegm' a cmnprome
ter la viabilidad de íos contratos afectando al correcto
ejercicio de sus competencias por paJte de la TGSS, se
ha defnostrado conlO una práctica inútil pm'a garantizar
la calidad de la ejecución del contrato. Sin embargo,
por encima de las anteriores consideraciones, a juicio
de este TribunaJ esta práctica constituye una grave vul
neración de los principios de transparencia que debe
regir la contratación adfrúnistrativa,

Los contratos en íos que se ha observado esta inci
dencia han sido los siguientes:

- El contrato para el «Apoyo técnico informático
para cubrir las necesidades que en el entorno de los
Servicios Generales tiene el Centro de Control de
Recaudación (CENDAR), periodo 1 de julio de 1999
a 30 dejunio de 200!», fue adjudicado en 10 lotes el 23
de julio de 1999 por 5.528,1 miles de euros. Una
empresa adjudicataria de 4 de los JOlotes tuvo que ser
penalizada al menos en 2 ocaúones~ con arreglo a lo
previsto en el pliego de prescripciones técnicas particu
lares, a causa de la falta de incOlporación a los trabajos
de parte del personal que la empresa había señalado en
su ofer'úl, en concreto más de un 30 % sobre el equipo
inicial ofertado.

- En el contrato para la «asistencia técnica con
destino al Centro de desarrollo de afiliación y recauda
ción de la Gerencia de InformátICa de la Seguridad
Socia1», adjudicado en 5.778~61niles de euros l se im_pu
sieron penalidades por incorporación de trabajadores
distintos~ nada fnenos que en un 100 %; de los cOlnpo
nentes del equipo inicialmente ofertado, por impOli.e
de 49A rniles de euros.

- En el contrato para la prestación del «sen'icio de
asistencia técnica con destino al Centro de aplicaciones
económicas e internas de la Gerencia de Inforfnática de
la Seguridad Social», adjudicado en 4.955,8 miles de
euros, se impusieron penalizaciones por no incorpora
ción del 50 % del equipo iniciaí, en el lote 2 por impor
te de JOmiles de euros, y en el lote 4 por importe de
35~6 miles de euros~ por no incolporación del 83'33 %,
del equipo inicial ofertado_

---- En el contrato para la "asistencia técnica con
destmo al Centro de infórmática de la TGSS», adjudi
cado en 1.48 J miles de euros, las penalidades por
Importe de 26,8 miles de euros se impusieron por inte
grarse el equipo inicial por trabajadores distintos en
un 50 % respecto del ofeltado por la empresa adjudica
tarüL

---- En el contrato para la «asistencia técnica para el
Centro de aplicaciones económicas e internas de la
Gerencia de Informática de la Seguridad Social
(SICOSS)>>, adjudicado en 444,6 miles de euros, las
penalidades alcanzaron un importe de 31,9 miles de
euros, por una alteración en el equipo inicial ofertado
que afectó a 5 de los 7 trabajadores previstos (es decir,
un 7L43 %)0

---- En el contrato para la "asistencia técnica en téc
nica de sistemas en emomo 000/390 con destino al Cen-
tro de producción; sistenlas y corHunicaciones de la
Gerencia de InfoDnática de la Seguridad Socia]", adju
dicado en 1.695.7 miles de euros. las alteraciom,s en el
equipo inicial alcanzaron al 83,33 % de los trabajado-
res incluidos en la proposición original de la empresa,
por lo que la TGSS impuso penalidades por importe
de 45 19 mjJes de euros.

.---- En el contrato para el "servicio de asistencia
técnica precisa para el mamenimiento, administración
centralizada )1 control de versiones en el proyecto
SILUETA con destino a Entidades Gestoras de la Segu-
ridad Sociah}~ adiudicado en 1,328,5 miles de euros~ las
penalidades alc~nzaron un importe de 29,6 miles de
euros, por alteración en el equipo inicial ofertado
que afectó a 6 de los ]] trabajadores previstos
(un 5454 ~7o).

- En el contrato pm'a la «servicio de asistencia
técnica para el sistema paralelo de consultas masivas
con dé,stino al Centro de producción. sistemas y comu
nicaciones de la Gerencia de InfoDnática de la Seguri
dad Social», adjudicado en 1.037,3 rmles de eufOS, las
penalidades por importe de 45,9 miles de euros se
impusieron por integrarse el equipo inicial por traba!,1
dores distintos en un 57,] 4 % respecto del ofertado por
la empresa adjudicataria.

- En el contrato para el ,<apoyo técnico para el
centro de desarrollo de prestaciones de la Gerencia de
Infonnática de la Seguridad Social>:., adjudicado
en 692,8 miles de euros, se impusieron penalidades por
importe de 47,5 miles de euros, por alteración en el
equipo inicial de trabajo en ell 00 % de sus integrantes.

Por último, en relación con estos contratos, cabe
añadir que las penalidades se impusieron en la genera-
lidad de los casos con notorio retraso respecto de la
fecha de comienzo de su ejecución, lo que pone de
manifiesto una inicial falta de iniciativa por parte de la
TGSS, lm,go com'gida.

---- Las adjudicaciones eféctuadas mediante proce
din1iento negociado) en los 20 contratos exan1inados en
los que se produjo esta circunstancia, tuvieron según la
TGSS las siguientes n10tivaciones:

- Un total de 4 contratos fueron adjudicados por
la TGSS mediante el sistema de contratación centrali
zada, al ampm'o de lo dispuesto en el mtículo 199 dd
TRLCAP en relación con lo dispuesto en la Orden
de 30 dé' julio de 1998 por la qm, se dedaran de adqui
sición y contratación centralizada, conforme disponen
los a¡i.ículos 184 ji 200 de la LCAP (actualmente,
artículos 183 ji 199 del TRLCAP), los servicios asocia-
dos a la adaptación de los equipos y sistemas para el
tratamiento de la ¡¡¡formación al EURO/EFECTO
AÑO 2000_

De conformidad con b citada Orden, celebrado el
concurso para la determinación del tipo de los hienes y
senricios declarados de adquísición y contratacíón cen-

tralizada en los apoltadm precedentes por la Dirección
General del Patrimonio del Estado ji declarados por
ésta de uniformidad necesaria para su utilización
común por la Administración, la adquisición ji contra
tación de los mismos se efectu3rá por procedilnÍento
negociado sin publicidad, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 183.g) ji 2lJ J) de la LCAP (actualmen
te, artículos J82.g) ji 21OJ¡ del TRLCAPt

Esta referencia expresa de la Orden de 30 de julio
de 1998 a b aplicación de lo dispuesto en el cutícu
la 2] l.f) de la LCAP----que permite la utilización del
procedifrúento negociado para la contratación de los
servicios declarados de necesaria uniformidad·----, en
relación con el artíc11lo 93 de la LCAP (artículo n
TRLCAP) ----que regula la promoción de ofertas en los
procedimientos negociados-, habría exigido, a j11icio
de esté' Tribunal de Cuentas, que la TGSS promoviera
ofertas entre la empresas adjudicatarias del concurso de
deterfrúnación de tipo o cuando rnenos que hubiera
motivado en el expediente de contratación la imposibi
lidad de esa promoción de ofeli;,s_

La promoción de ofeltas cuando resulta material
mente posible, incluso en el marco de la contratación
centralizada, es una exigencia tanto del principio dé'
libre conclllTencia en la contratación de las Administra
ciones Públicas como del pnncipio de economía en Sl1

actuación. Por ello hay que valorar positivamente la
utilización por la TGSS de este procedimiento con el
que frecuentemente ha obtenido mejoras respecto de
las condiciones derivadas del concurso de determina
ción de tipo. Ejemplo de ello es uno de los contratos
antes reseñados, cuyo objeto fue la «asistencia técnica
p,m1la reahzación del proyecto de adaptación al é,Uro
de los sistemas informáticos que son competencia de la
GerenCIa de Infórmática de la Seguridad Socia]", qUé'
fue adjudicado, tras promoción de ofertas entre las
empresas catalogadas, en un impOlie de 2.896 miles de
euros, con lo que la TGSS obtuvo una economía
de 205,2 miles, jo que representa un 6'7 % del presu
pm,sto de hcitación.

En los otros 3 contratos comentados no hubo pro
rnoción de ofertas. si bien conviene resaltm' eue en uno
de elJm, el celebrado paJ'a la «asistencia téc;üca infor
mática necesaria para la realización de un estudio preli
minar de impacto para la adaptación al euro en el Cen
tro de Control de Reca11dación (CENDAR) de la
TGSSJ}, adjudicado en 302;6 nlÍles de euros, la TGSS
negoció con la empresa catalogada seleccionada la
rnejora del precio establecido en el concurso de deter
JI'~nación de tipo, ofertando dicha empresa una reduc
ción sustancial de los precios,1~!ora de los servícios l que
se fundamentó en la importancia del contrato y en el
hecho de que su ejecución se nevada a efecto en
Madrid, con una reducción del 29 % en el precio del
contrato. Sin embargo, según se afirma en la Memoria
justificativa de la contratación, el Servicio Central de
Suministros de la Dirección General de Patrimonio del
Estado del Ministerio de Hacienda no admitió la moda-
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lidad propuesta para incluir los nuevos precios en el
catálogo, proponiendo en cambio que la reducción se
justificara en que los trabajos se realizarían en los loca
les de la propia empresa. En vista de la necesidad
de que los trabajos se realizaran en los locales del
CENDAR y de su urgencia, se efectúa la contratación a
los precios del concurso de deterrrúnación de tipo, con
una reducción muy inferior a la que la empresa había
ofl'ecido~ con un perjuicio econónlÍco pm'a la TCrSS,
aunque no imputable a ella, que excedió de 70 miles de
euros.

Debe añadirse que los otros 2 contratos en que la
rGSS no prolllovÍÓ ofertas entre las empresas car;¡Joga
das fueron continuación de anteriores contratos y se
adjudicaron al mismo precio de los contratos iniciales.

- En 6 contratos la utilización del procedimiento
negociado se motivó en los artículos 211. a) de la
LCAP o 210. a) del TRLCAP. por haber guedado
desiertas convocatorias previas nevadas a cabo por pro
cedünÍento abierto. Entre estos contratos conviene des
tacar el que tUYO por objeto el "servicio de limpieza del
edificio sede de las Direcciones Provinciales de la
TGSS e INSS y de los locales adrninistratívos depen
dientes de la Dirección Provincial de b TGSS de Cádiz
para el ejercicio 200h, adjudicado en 304,2 miles de
euros. Al incrementarse. de conformidad con lo previs
to en el mtículo 210. al TRLCAP en un 10 % el presu
puesto del contrato, éste alcanzó un importe que exce
día de los límites competenciales del Director
Provincial, por 10 que el órgano de contratación fue el
Director General de la TGSS. Cabe suponer por tanto
qUé' el presupuesto inicial ftlé' poco realista y ajustado al
impmte máximo que determinaba la delegación de
competencias en Jos Directores Provinciales) provocan
do que la convocatoria quedara desierta.

- En otros 6 contratos la utilización del procedi
miento negociado se motivó é'n la existencia de un
único proveedor (mt.ículos 211. b) de la LCAP y 210.
b) del TRLCAP). Estos contratos constituyen en nume
rosas ocasiones una clara muestra de la cautividad gue
con frecuencia deriva de la contratación int~:JJ\nática.

En este sentido puede ponerse como ejemplo el contra
to celebrado para el .;,n1antenÍmk:nto del software de
los sistemas TJNYSYS dear-path IXS600 instalados en
el Centro de Aplicaciones Económicas e Internas de la
Gerencia de Informática de la Segundad Social», por
un import.e de 4725 miles de euros. cuya adjudicación
es(Uvo condicionada por la previa. adquisición del equi
po y su software. mediante contrato celebrado en el
año 1999, también mediante procedimjento negociado
de único proveedor (a su vez justificado en la necesaria
compatibilidad con los eguipos preexistentes), y que
condicionó las adjudicaciones .sin publicidad ni concu
rrencia de al menos otros 2 contratos de suministro de
softwm'e, si bien debé' añadirse que el precio del mante
nimiento contratado se ajustó sustancialmente a los
precios estimados en los estudios que dieron lugar a la
compra de los equipos.

---- Otros 3 contratos se adjudicaron por procedi
nlÍento negociado sin publicidad al ampm'o de 10 dis
puesto en el artículo 216 de la LCAP, por tratarse de
contratos celebrados con ]os ganadores de los concur
sos de proyectos con intervención de Jurado.

- Por lHtimo. 1 contrato fue adjudicado, de con
formidad con lo dispuesto en el altículo 21 O. d) del
TRLCAP. por tratarse de un contrato complementario
de otro anterior,

---- En 1 contrato, cuyo objeto fue b ".redacción del
proyecto)1 dirección de las obras de construcción de un
edificio para la Gerencia de Informática de la Seguri-
dad Social en Orcasir.as (Madrid)". adjudica.do m..,dian
te concurso en un importe de ].492,3 miles de euros. la
ofelta más ventajosa estaba incursa en presunción de
temeridad de acuerdo con lo previsto en el pliego de
cláusulas administrativas pmtjcubres. Sin embargo. el
órgano de contratación no recabó l antes de la adjudica
ción, los informes de los licitadores y del servicio téc-
nito correspondiente respecto de la posibilidad de
cumplimiento a satisfacción de la Administración de la
ofelta; conlO exige el miiculo 86, -auntos 3 -"l 4, en rela
ción con el artículo 83. puntos 3 y;j del TRLCAP. Se
exigió. no obstante, la garantía del 20 % prevista para
las ofertas incursas en presunción de baja temeraria y el
adjudicatario manifestó su disponibilidad para cumplir
la oferta.

---- En cuanto a la ponderación de los criterios de
adjudicación de los contratos, se han observado las
siguientes incidencias:

, Como sistema más habitual, paIticularmente en 10
que se refiere al precio. el baremo o la valoración de
cada criterio se efectúa asignando la máxima puntua
ción prevista a la oferta más ventajosa en el criterio
concreto que se considere y la puntuación proporcional
que cOlTesponda a las restantes ofeltas, prescindiendo
del valor absoluto de la ventaja gue representa cada
ofelta, de manera que pueden obtem'r la citada máxima
puntuación tanto ventajas insignificantes como otras
que supongan verdaderas mejoras sobre los límites
establecidos. Por ello, esta pl'lÍctica, pese a su carácter
ciertaluente objetjvo, no parece aceptable en cuanto
convielte la ordenación y ponderación de los criterios
de adjudicación. que exige el anículo 86 del TRLCAP.
en una mera fórmula no apta para seleccionar la ofelta
rnás vent3josa de acuerdo con los principios de eficien
cia y econorniao

, En el mismo sentido según el cual debe estable
cerse de forrna razonable la Ílllportancia relativa de los
diferentes criterios de adjudicación, cabe referirse al
contrato pm'a el «servicio de vigilancia de los servicios
centrales de b TGSS». En este contrato las mejoras se
valoraron considerando su importe económico", con el
resultado, en concreto en el lote n. de que a una mejora
valorada en :3-005 euros se le atribuyen 4 puntos. en
tanto que una diferencia en las ofertas econórrúcas pre-

sentadas de 72.121 euros se tmduce en una diferencia
de puntuación de solo 3,52 puntos, máxime teniendo en
cuenta que el precio debería ser, según el pliego de
cláusulas administrativas particulares, el primer criterio
de adjudicación (criterios que deben seguir un orden
decreciente segl]n el anlculo 86 TRLCAP). lo gue es a
todas luces contrario a los principios de eficienda y
economía. Al mismo tiempo, la falta de precisión res-
pecto de qué afeItas constituirían o no mejoras dotó a la
valoración de un amplio margen de discrecionalidad.
que es contrario a la objetividad que deben tener los
criterios utilizados para la adjudicación y. en definitiva,
al principio de transparencia. Además cada uno de los
dos lotes de este expediente fueron valorados por órganos
distintos, utilizando criterios distintos (así en el lote Ir,
una boba de 200 horas Sé' valora con 4 puntos y, en
cambio, en el lote I la oferta de una bolsa de SO horas
mensuales para incidencias de cm'ácté'r eventual, equi
valentes a 1.200 horas en los 2 años del contrato se
valoran con 2 puntos, cuando la aplicación de una regla
proporcional exigiría la atribución del máximo de 15
puntos previsto para las mejoras). Por otra parte, en el
lote 1 adquiere una máxima valoración de 10 puntos la
mejora ofertada por la empresa adjudicataria de reali
zar un «Plan de Seguridad Integral», [[!eJora cuya com
pensación habría exigido a la otra empresa licitadora
mejorar el precio ofertado por la empfé'sa adjudicataria
en un importe superior a los 30.000_000 ptas. Final
mente debe sé'fíalarse que el documento de formaliza
ción del contrato no renejó explícitamente e! compro-
miso de ejecución de las mejoras ofertadas, así como
tampoco se hizo constar su realización en los certilica
dos de conformidad con las prestaciones realizadas.

- En el expedIente celebrado pol"Cl1a "contratación
de asistencia técnica para b Gerencia de Informática de
la Seguridad Socia]", adjudicado en 2.332,2 miles de
euros, el documento de formalización del contrato no
contiene la expresión de los precios unitarios y las
horas de trabajo contratadas. habiéndose comignado
exclusivamente el presupuesto máximo establecido,
con incumplirniento de lo dispuesto en los artkulos 122
y 255 del RGCE (mt.ículo 71 RCLCAP).

- En e! contrato, celebrado pm'a la '<prestación de
los servicios financieros para el pago de prestaciones
del sistema de Seguridad Social espaúola a los benefi
ciarios desplazados o residentes en países extranjeros»,
por Ílnporte de 4.507,6 miles de euros. su formaljza
dón se produjo una vez tramcurrido con exceso el
plazo de 1 mes a pmtir de la adjudicación establecido
en d artículo 55 de LCAP. Debe afíadirse que la pfé'sta
ción de los servicios contratados se inició también
fuera del plazo de 2 meses previsto en d plié'go de cláu
sulas administrativas particulares.

- En el expediente de contratación para la «redac
dón del estudio de seguridad y salud laboral, aproba
ción del pIan, su seguinüento y control yio direcci('m de
las obras de construcción de! edificio sede de las Direc--

ciones Provinciales de la TGSS e INSS en Santa Cmz
de Tenertfe;.\ adjudkado en un Ílnpolie de 332,6 lniles
de euros, se fonllalizaron 2 contratos, uno con cada uno
de los arquitectos técnicos integrantes del equipo.
cuando debió haberse efectuado una única adjudicadón
y un único contmto simultáneamente con ambos argui
tectos técnicos; debidarnente constituidos en Unión
Temporal de Empresas. al 50 %. única forma en que es
posible que dos profesionales se obliguen solidaria
mente con la Administración, conforme ha dictarrúnado
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en
su Informe número 32i98. Debió tenerse en cuenta,
además. gue el pliego de cláusulas administrativas par
ticulmoes no divide el objeto en lotes, ni tarnpoco lo
hace b propuesta de adjudicación ni la adjudicación, y
que el objeto del contrato contiene partes que son indi
visibles, como la redacción del estudio de seguridad y
salud, aprobación del plan de seguridad y salud, etc. a
no ser que el pliego de prescripciones técnicas prevea
otfa cosa,

- Otros 2 contratos presentan deficiencias en
cuanto a la constitución de las garantías definitivas. En
uno de ellos, el referido a la «prestación de los servi
cios financieros para el pago de prestaciones del siste
ma de Seguridad Social española a los beneficiarios
desplazados o residentes en países extranjeros», adjudi
cado en 4.507,6 mjJes de euros. la garantía definitiva se
exigió en cuantía del 10 % del importe anualizado, con
un mínimo de 601 miles de euros, mínimo gue excede
dellinlÍte rrláxirno del 10 S1; previsto en el miiculo 37
de la LCAP. La garantía definitiva fue efectivamente
constituida por el mínimo previsto dé' 601 miles de
euros con el consiguiente incumplimiento de la citada
nonna..

En el otro contrato para la prestación del ,<servicio
de toma de datos de los documentos TC2 y TC2/1.
correspondiente al año 1999», se orrútió reaJustar el
importe de la gamntía definitiva como consecuencia de
la modificación del contrato, incu11lplié'ndo 10 dispues
to en el altículo 43 LCAP (artículo 42 TRLCAP), de11·
ciencia gue puso de manifiesto la Intervención en el
trámite de fiscalización limitada previa relativo a la
citada m_odjficaci~"mo

- En 22 contratos, cuyo plazo de ejecución era
superior a 12 meses, la TGSS estableció en los respec
tivos plié'gos de cláusulas administrativas particulares,
la improcedencia de la revisión de precios, motivada en
gue ya «están contempladas todas las posibles variacio
nes que puedan producirse». Esta motivación resulta, a
juicio de este Tribunal, contraria al espíritu de los pre
ceptos sobre revisión de precios contenidos en los
artículos J04 Ysiguientes de la LCAP (103 y siguientes
del TRLCAP), así como contraria al artículo 14, tanto
de la LCAP como del TRLCAP. que exige que los
órganos de contratación cuiden de que el precio de los
C'J']tratos spa el "decuado al n]prcadn CO'] los oue la

¿ ~ - - ~~ - -, ¿ ...

Ley ha querido mantener la eguivalencia. de las contra
prestaciones, frente a las posibles alteraciones de los
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precios, evitando que tales alteraciones se compensen
con correlativas disminuciones en la calidad de la eje
cución de los contratos y que los órganos de contrata
ción tengan la necesidad de hacer previsiones sobre la
evolución futura de los precios que luego pudierau no
hacerse realidad.

- Eu 24 contratos plurianuales, de tramitación
anticipada u ordinm"Ía, el Pliego de cláusulas adminis
trativas particulares incluyó como condición resoluto·
ría; la inexistencia de crédito en 103 ejercicios fu tufOS

distintos del inicial de ejecución del contrato. lo que es
contrario a la norrnativa contractual de las AdnnnÍstra
ciones Publicas, que únicamente prevé la adjudicación
condicíonal del contrato -condición en este caso sus
pensiva---- en el supuesto del artículo 70A de la LCAP
(miículo 6904 del TRL(~AP), referido de los contratos
de tramitación anticipada y exc1uslvaluenre respecto
del ejercicio inicial del contrato, y vulnera también el
principio gem'ral de la contratación según el cual e!
cumplimiento de los contratos no puede estar supedita
do a la voluntad de uua de las panes. sin pe1juicio de
1as prerrogativas de las que. en el marco de la contrata
cióu administrativa. está dotada la Administración en
defensa del interés públícoc

---- En 13 contratos se producen reajustes de am¡ali
darles que en su rnayor parte corresponden a all1pliacio
nes del plazo de ejecución de contratos de servicios
informáticos para la prestación de! uúmero total de
horas de trabaj o contratadas por razón de demoras
sufridas eu la ejecución atribuibles en ocasiones a la
propia TGSS o, en otros casos, a razones imuficiente·
mente explicadas pero que se califican como <<!JO impu
tablé's al contratista». Como ejemplo cabe cit01· e! con
trato. cuyo objeto fue la «asistencia técnica informática
necesaria para la adaptación y pruebas e implantación
de adaptación de operaciones al euro en el Centro de
control de recaudación (CENDAR) de la TGSS», adju
dicado en ] .340,6 miles de euros. consistente en la
realización. tras las fases previas de organización y
análisis de impacto contratadas anteriormente con la
misma empresa, de la adaptación. pruebas e implanta
cIón del euro en las aplicaciones dd CENDAR: sé'gún
el pliego de prescripciones técnicas particulares la eje
cución de los trabajos, «debido a la especiales caracte
rísticas del Proyecto (...), deberá finalizarse antes del 31
de marzo de 2002». no obstante lo cual se produce un
reajmte de anualidades y la ampliación del plazo hasta
el 30 de junio de 2002. porque dos trabajos se han
retrasado con el fin de poder abordar~ con las rnisfnas
horas contratadas. tanto la realización de las modifica
ciones necesarias para la adecuación de los aplicativos
en explotación al advenimiento del euro, como la prue
ba de los mismos (... )>>, no siendo imputable al contra
tista tal retraso pese a que los trabajos descritos como
modificación del objeto inicial ya estaban previstos en
el objeto del contrato l que realrnente no se rnodifica~ y
a que los estudios previos fueron realizados por la
11113':::::13 empreS<L

- Otro ejernplo signitlc;ltivo de lo expucs((\ e3ta
vez por una demora atribuible a la deficiente planifica
ción y control de la ejecución de otros contratos por la
propia TGSS, lo constituye el contrato. cuyo objeto fue
el «apoyo técnico con objeto de cubrir la asistencia téc-
nica administrativa para la Iectma óptica de documen
tos del cm·mAR derivados de la implantación de los
modelos TC] y TC2 normalizados». En este contrato,
adjudicado en mayo del año 2000, se reajustan anuali-
dades por problemas técnicos derivados de la demora
del CENDAR en disponer del equipamiento necesario
para su ejecución l un e3cáner de altas prestaciones
adquirido mediante contrato fonnalizado el día 20 de
diciembre de ]999 cuyo ,<completo control de calidad
no pudo finalizarse hasta el mes de diciembre de 200(h.
pese a que 3U plazo de entrega e instalación era de Lm

rnes y a que el acta de eOill.probadón de la inversión se
produjo el día 30 de diciembre de 1999 (en los almace-
nes de la empresa), dando lugar al reconocÍl:niento dé' la
obligación.

- Corno ya se ha indicado; 60 expedientes de con
tratación correspondieron a prórrogas de contratos
anteriores por irnpone de 36.147} [rúles de euros; lo
que representa el 17,5 % del importe total contratado.
La mayor parte de estas prón'ogas tuvieron lugar
en el ejercicio 1999 (en concreto 23. por importe
de 14.217.774,37 euros) Ji tuvieron corno objeto, en la
mayoría de las ocasiones, la pr6tToga de contratos de
asistencia y senl1cios informáticos para mantener su
vigencia en e! paso del año 1999 al 2000 con el fin de
afrontar las posibles revisiones informáticas derivadas
de! entonces llamado «d'ecto 2000" y de la introduc
ción del euro 36, lo cual revela una cierta imprevisión
por po.¡te dé' la TGSS ya que se trataba en ambos
supuestos~ de circunst;mdas conoddas con la suficien
te antelación como para haber sido tenidas en cuenta en
e! momento de fijar los plazos de duración de los con
tratos inicialmente adjudicados mediante concurso
público y que se vieron abocados a ser prolTogados por
las razones expuestas.

- En 2 contratos, el celebrado para la <\é~iecución

de una campai\a de publicidad sobre comunicación
externa de los servicios de la TGSS en INTERNET
para el ejercicio 20ül!», con un precio de 2.704,5 miles
de é'UroS, y el celebrado pm'a la «inserción é'n los
medios correspondientes para la ejecución de una cmll
paña de publicidad sobre comunicación externa de los
servicios de INTERNET, con destino" la TGSS y al
INSS para el ejercicio 2001. con la compra de espacios
en televisi(')n l rih-ho l prensa;.;., adjudkado en 2.0975
miles de euros. la TGSS recabó la preceptiva autoriza
ción ministeriaL prevista é'n el artículo 12.1 de la
LCAP. exclusivamente para estos contratos de compra
de medios de publicidad y no para el conjunto de la

La Lev 46i1998, de 17 de diciemhre,_ de ]ntn~dlicd60 d.el Euro crmcreró.

campaña que. en cada caso, incluía también otro con
trato independiente para el diseño y creatividad de la
campaña, incurriendo con dio é'n un supuesto dé' frac
cionamiento prohibido por el artículo 69.2 de la LCAP
(68.2 TRLCAP). A juicio de este Tribunal, en la prepa
ración de campañas de publicidad el expediente de
contratación debería "barcal' necesariamente la totali
dad del objeto del contrato y comprender todos y cada
uno de los elementos precisos para su ejecución, es
decir, tanto el diseno y creatividad de la campana como
la adquisición de los medios. máxime si se tiene en
cuenta que estas call1pañas están frecuentelnente carac
terizadas por la urgencia en la transmisión del mensaje
y también l en nurnerosas ocasiones) por su contenido
coyuntural. todo eJlo sin perjuicio de la posibilidad de
su división en lotes si así lo exige 1" naturaleza del
objeto.

En la fiscalización del compromiso de gasto del pri
mero de los contratos citados, la Intervención pone de
manifiesto que es poco probable que se pueda cumplir
e! objeto del contrato, que era la compra de espacios en
medios de comunicación para la campaña informativa.
antes de fin de ejercicio, impidiendo dicha circunstaD
cia 3U aplicación presupuesta..."Ía al año 2000. Posterior-
mente, el día 28 de diciembre de 2000, se modifica la
duración de! contrato «dada la saturación publicitaria
navideña, concentrando los mensi\jes en 20 días y fina-
lizando el 31 de diciembre». Como consecuenci" de
esta modificación. que permitió la realización del con
trato dentro del ejercicio 2000, resultó, como se com
prueba a la vista de la documentación relativa al cielTe
de campaña, que aunque no varió el precio real del con
trato, si hubo variación é'ntre el precio de t,mfa de! plan
de medios ofertado y valorado para la adjudicación
en 5.766,2 miles de euros, y el precio de tarifa del plan
de medios efectivamente realizado, que fue sólo
de 5.343,8 miles de euros, 92 % respecto del ofertado.
La disminución de medios utilizados respecto de los
previstos en la ofe1ia que mereció la adjudicación del
contrato es pmticulmTrlente llamativa en el apmiado de
inserciones en televisión (2.077 ofertadas y solo 520
efectiValllenre realizadas: COIH.':retalnenre en las televí
siones nacionales el número de inserciones efectivas
representó el 62 % de las prev;3t;,s en el plan de medios
ofertado). Debe tenerse en cuenta también que, según el
«postesb realizado por otra empresa mediante un traba
jo dé' campo inmediato a la fé'cha de finalización de la
campaña, el día 31 de diciembre de 2000. recordaron
espontáneamente la campaña dé' publicidad e! 9'] % de
los encuestados y que el medio de mayor efectividad en
la recepción de la campaña fue la Televisión, lo que
acentúa la importancia de la disminución en el número
de inserciones en este medio respecto de las que había
ofertado inicialmente la empresa adjudicatmia.

.---- En el contrato para la "prestación de los servi-
cios financierm para el pago de prestaciones dé'! siste
ma de Seguridad Social española a los beneficiarios
desplazados o residentes en países extranjerosy, ~ el plie-

go de cláusulas administrativas particulares no estable
ció un presupuesto má:<imo de licitación_ La fiscaliza
ción del gasto y su aprobación, debíeron efectuarse una
vez realizada la licitación y la propuesta de adjudica
ción, circunst"ncias que debieron ser previstas en e!
con'espondiente pliego de cláusulas administrativas
paniculares, de conformidad con lo dispuesto en el
mtículo 68 y 86 de la LCAP_ En este contrato tampoco
se solicitó la preceptiva autorización ministerial para
contratar, prevista en el articulo12 de la LeA?) autori
zación que. lógicamente, debió requerirse una vez efec
tuada la propuesta de adjudicación y conocido e!
importe del contrato.

- En 2 contratos~ el de «servicio de vigilancia de
los Servicios Centrales de la TGSS» y el de «asistencia
técnica para 3Opo1ie y administración del sistema de
correo electrónico de las unidades de gestión de la
Seguridad Socia]", la TGSS acordó variaciones del
objeto dd contrato -nuevos locales a vigilar en el pri
mer contrato V establecimiento de las transmisiones del
sistem_a RED ~a través de Internet en el segundo- que,
a juicio del Tribunal de Cuentas, fueron tramitadas
incorrectamente por el órgano de contratación como
rnodificaciones de las previstas en el artículo 101 del
TRLCAP, puesto que en ninguno de los dos casos se
trató de! ejercicio de las prerrogativas inherentes al «ius
variandi" de la Administración. toda vez que los con
tratos iniciales podtían haber continuado n~nnalmente
su ejecución, satisfaciendo las concretas necesidades
públicas que dieron lugar a sus respectivas convocato
rias, aunque no se hubieran producido las modiíicacio
nes. En consecuencia, las variaciones no debieron tra
lnitm'sé' al amparo del citado artículo 101 de TRLCAP,
sino que debieron ser objeto de una nueva licitación.

- En 2 conrratos l los celebrados p31'a el «rnanteni
miento integral del edificio sede de la Dirección Pro
vincial de la TGSS de Barcelona» y el celebrado para e!
.,servicio de vigilancia de los Servicios Centrales de ];¡

TGSS>" la propia TGSS introdujo en los respectivos
pHegos de cláusulas administrativas particulares la
obligación para los adjudicatarios de subrogarse en los
contratos laborales de los trabajadores de las elnpresas
que prestaban esos servicios con anterioridad. A juicio
de este Tribunal, de acuerdo la opinión expresada por la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa en su
Informe 31/99, de 30 dejj]j]io de 1999. la subrogación
de una empresa en los contratos de otra con sus trabaja
dores es una cuestión que afecta estrictamente al ámbi
to laboral de las empresas que debe resolverse con la
aplicación del Estatuto de los Trabajadores, su normati
va de desarroUo y el correspondiente Convenio Colecti
vo, y no una obligación que deba establecer como tal el
órgano de contratación en vÍliud de la aplicación de la
legislación de contratos de las Administraciones Públi
cas. Todo ello sin perjuicio de que el órgano de contra
tación, al amparo actualmente de lo dispuesto en el
artículo 67.2.xl del RGCAP. facilite a los licitadores
--que en todo caso deben conocer las normas sectona-
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les distintas de la legislación de contratos que resulten
de aplicación, sin necesidad de que e! Plié'gO de cláusu
las administrativas particulares las contemple de forma
expresa como obligación derivada del contrato admi
nistrativo.---. la información que estime pertinente sobre
los trabajadores a los que pueda afectar la citada subro
gación, y sin pelJtücio rarnbién de la obligación de la
empresa saliente de entregar a la empresa entrante
infol'fn;lCión y docurnentacÍón al respecto, en los télmi
nos y plazos establecidos en los correspondientes Con
venios Colectivos,

---- En 3 contratos con el mismo objeto, la renova·
ción durante los aiíos 2000, 200 ¡ Y 2002, respectiva
mente, de las <<licencias de uso del sistema UNISYS
2200i522 con destino al Centro de aplicaciones econó·
micas e internas de la Gé'rencia de Informática de la
Seguridad Social», se justificó la necesidad de la reno
vación de las citadas licencias en que "actualm,;nte está
en marcha el proceso de migración del SIP, que ha
supuesto la adquisición de una nueva máquina que sus
tituirá al ordenador 2200i522..» y en que «el equipo va
a continuar prestando servicio, es necesaria la contrata·
clón de las licencias de uso de! software de este sistema
durante un año, JI'~entras fimliza la migración del SIP».
Por su p;ute~ la adquisición del equipo nuevo para sus
tituir al citado ordenador se justificó, frente a otras
aherna6vas l en qne esa opcíón~ que conUevaria contra
tar las licencias de uso del software del 2200/522
durante 9 meses (1999), '.<pennitiría la retirada definiti·
va del 2200/522 una vez tel'frúnada la nlÍgración del
SIP, esto es al final de J999». De acuerdo con los seña·
lados contratos. la retirada del ordenador 2200/522 no
se produjo a final de ]999, como se había anunciado, ni
tampoco en los afh")s posteriores 2000~ 20tH y 20(2) en
los que se renovaron las licencias del software con
impOliantes incrementos del precio. Todo eIJo demues
tra bien una deficiente planificación dé' los proyectos
informáticos por pili'te de la TGSS, o bien una motiva·
ción de la necesidad de los contratos que se compadece
poco con la realidad.

- El contrato para la prestación del «servicio de
toma de datos de los documentos TC2, incluidos y no
realizados en e1 concurso 99/2500 (atlos 1997 y J99S);.}~
fue adjudicado por concur30 en 5.155,6 miles de euros,
mediante la tramitación de urgencia prevista en el
altículo 71 del TRLCAP, moti\'ada en la «imperiosa
urgencia" resultante de la resolución del contrato ante·
rior. Sín ernb3rgo esta urgencia contrasta con el tiem-po~

excesivamente dilatado, empleado en la tramitación de
este contrato, ya que desde el informe de necesidad
hasta la fecha de su adjudicación transcmTieron JO
meses.

- El contrato para «apoyo técnico con objeto de
cubrir la asistencia técnica administrativa para la lectu·
ra óptica de documentos del CENDAR derivadas de la
implantación de los modelos TC] y TC2 normaliza
dos>" adjudicado en 1.743,3 miles de euros, fue prorro
gado, pero antes de la finalización de la prón'oga se

acuerda su resolución de mutuo acuerdo. por haberse
adjudicado un nuevo contrato a una U.T.E. en la que
participa la misma empresa. con un incremento del
precio,1'jora de un 9,43 %, por lo que hubiera resultado
más económico ejecutar íntegramente el contrato ini
cial' evitando con ello un evidente pe¡:iuicio de la
TGSS. Debe señalarse que en el infmme de valoración
de ofertas del segundo contrato se pone de m.ardfiesto
que debido a las demoras en la instalación de los equi
pos físicos y «otras derivadas de la propia formación de
las personas que se iban incorporando, aún no 3e ha
alcanzado la incorporación total del equipo de 120 per,
sonas previsto, disponiendo en la actualidad (18 de
mayo de 20011 de 88 videocorrectores (...)>>, de lo que
se deduce que la enlpresa adJudicatm'ia en ;unbas oca
siones no había cumplido su compromiso de aportar el
personal previsto y convenienternente fOtnlado; lo que
no fue obstáculo para la nueva adjudicación.

- En el contrato celebrado para el «servicio de
mantenimiento de licencias de software de red instaladas
en diversas dependencias de la Seguridad Social», adju
dicado en 935 miles de euros debieron individualizarse
en el contrato los precios aplícables para el manteni
miento de cada uno dé' los productos contratados, lo que
no se hace ni siquiera en la oferta de la empresa ni en las
facturas, d¡ficultando así la aplicación de lo dispuesto en
la cláusula 24 del pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación infonnática y en la clausu
la IV, párrafo último del pliego de cláusulas especiales y
pres(''fipciones técnicas del contrato, en el que se prevé la
suspensión temporal o definitiva del mantenimiento de
alguno de los productos y la consiguiente suspens]('m del
pago del canon de mantenimiento.

- En otros 2 contratos se ünpusieron penalizado
nes, motivadas por incumplimientos en el tiempo de
respuesta pactado para la realización del mamenirnien
to en uno de los casos, y por demoras en el cumpli··
miento y defectos en la calidad del trabi\jo realizado en
el otro caso,

IV2.1.7.3 Contratos de suministro de la TGSS

La TGSS ha remitido 161 expedientes de contrata
ción de suministros corTespondientes a los ejerci
cios J999, 2000 Y2001 para su fiscalización por el Tri
bunal de Cuentas, por un impOlte global de ]42.730,5
miles de euros, lo que representa el 17 % respecto del
conjunto del gasto en suministros de las Entidades Ges
toras y de la Tesorería General de la Seguridad SociaL

De los 161 é'xpedientes fé'cibidos se ha analizado
una muestra de 87 eKpedientes siguiendo los criterios
descritos en el apaltado IV.2.l.l.2 de esté' Informe, por
un importe de 119.387,2 miles de euros, que representa
el 84 % del total fé'mitido, de los que cabe destacar las
siguientes incidenci as: -

- Las adjudicaciones llevadas a cabo mediante
procedimiento negociado, en los 66 contratos examina-

dos en los que se produjo esta circunstancia, tuvieron
las .siguientes rnotivaciones:

• Un total de 43 contratos fueron de adquisición
centraljzada) de acuerdo con 10 previsto en el articulo
183 de la LCAP (l8'] (TRLCAP), pero con promoción
previa de oferias, realizada por la -propia TGSS, entre
las é'mpresas del catálogo de la DireCCIón General de
Patrimonio del Estado, con lo que la TGSS obtuvo
lm'.Joras respecto dé' las condiciones del concurso de
determinación de tipo.

o Otros 13 contratos fueron igualmeme de adquisi
ción centralizada, de acuerdo con lo previsto en el cita
do artículo 183 de la LCAP 084 TRLCAP), pero en
estos casos sin promoción previa de ofertas entre las
empresas catalogadas. La promoción de ofertas, cuan,
do fé'sulta materialmente posible, es una eXIgencia,
incluso en el marco de la contratación centralizada,
derivada dd pnnciplO de libre concurrnlcia y también
del principio de economía en la contratación pública,
puesto que mediante la concurrencia competitiva la
TGSS podría haber obtenido mejoras respecto de las
condiciones derivadas del concurso de determinación
de tipo, como Sé' ha sé'ñalado en d apartado anterior.

• En 10 contratos la utilización del procedimiento
negociado se rnotivó en la existencia de un único pro
veedor posible. En varios de estos contratos, según se
expfé'sa en la memoria justificativa de la llé'cesidad,
previamente se habían analizado las diferentes solucio··
nes técnicas existentes en ellnercado l optando por una
de ellas de la que existe un único proveedor. A juicio de
este Tribunal habría sido más adecuado definir las
especificaciones técnicas de los objetos que se preten
dían adquirir, para posteriormente, con publicidad y
concurrencia~ seleccionar la fflejor oferta entre las pre
sentadas a la licitación.

En detenninados casos, esta circunstancia agrava la
ya mencionada dependencia técnica en relación'con los
contratos de consu1torb~ asistencia y servicios. ya que
la adquisición de productos que únicamente puede
suministrar un proveedor condiciona la de sus posibles
ampliaciones, desarTOllos, modificaciones y manteni
miento que, inexorablemente, recaerán en el único pro··
veedor posible, con el precio que este irnponga. En este
sentido cabe destacar a titulo de ejemplo, dada su
ünportanda cuantitativa y cualítativa) el contrato cele
brado por la TGSS para el ,<l\.n-endamiento del soft··
ware de base de los entornos OSi390 y V5E de todos
los sistemas corporativos de la Seguridad Social
para 1999, 2000 Y200]» que fue adjudicado por procedi
miento negociado sin publicidad al amparo del referido
articulo J83. c) de la LCAP, por un impOlie de 20.058,5
núles de euros,

• Como se ha señalado en con carácter general en el
epigrafe IV.2.1.2.1.f) del presente Informe, laTGSS no
ha requerido en numerosos contratos alguno de los
informes preceptivos de la C1AB51. No obstante, cabe
hacer mención especial al contrato para la «adquisición

de elementos necesarios para ampliar la capacidad del
ordenador de propósito general de! CENDAR», adJudI
cado en 857 ,7 miles de euros, que si fue sometido a
informe de la CIABSI, la cual emitió un primer infor
me, desfavorable a la propuesta, en el que hace diversas
recomendaciones relativas tamo a aspectos técnicos
(afflpliación excesiva) corno al precio y otras circuns
tancias del pliego, por lo que la TGSS realiza um nueva
propuesta que reduce d coste de 961.4 miles de é'UroS
a 857,7 miles, al tiempo que incorpora otras recomen·
daciones de la CIABSI, que posteriormente emite
informe favorable. Todo lo cual pone de manifiesto la
importancia. de los informes de éste órgano colegiado.

- En 47 expedientes se ha vuelto a producir la
práctica, que ya ha sido criticada por este Tribunal en
Inforffles anteriores, consistente en que el acta de
recepción del material objeto del suministro se ha erec··
tuado en los almacenes de las empré'sas adjudicatcu·ias.
Se trata de contratos generalmente fonnalizados en los
últimos días de cada ejercicio en los que, tras la coru
probación material de la inversión formalizada en el
ejercicio correspondiente por medio del acta de recep
ción, y una vez reconocida la obligación por la totali
dad del precio de lo adquirido mediante la emisión del
documento contable «o» corTespondiente, el celtifica
do de COlTecta instalación y funcionamiento se expidió
por la TGSS en los lUga.l-e3 de dé'stíno ya en el ejercICio
siguiente. Mediante esta forma de actuar, la TGSS ha
recibido y pagado suministros de material contratados
con cargo al presupuesto de un determinado ejercicio,
en el ejercicio siguiente, lo que contraviene no sólo los
principios rectores de la contratación pública sino tarn
bién los de la disciplina presupuestaria, y en pa¡t.icular
el artículo 150.4 del TRLGP. Debe signific,u-se, no obs
tante, que los pagos únicamente se realizan después de
celiificada la COlTecta distribución, entrega, instalación
y puesta en funcionamiento de los bienes adquiridos.

- Cabe hacer mención especifica al contrato para
la ~<Adquisición de hardware y software para actualizar
los Terminales Automáticos de Información y Gestión
(TAIG) del Proyecto 'I1'>.S5 dé' la.. TGSS". Este contrato
fue adjudicado por 1.238,1 miles de euros el 6 de octu·
bre de 1999. De! impmte total adjudicado úmcamé'nté'
se recepciomron bienes y se emitieron facturas por
importe de 685;8 miles de euros (un 55 %). Los 552,2
miles restantes (45 ';1,:,) quedaron pendientes de factura··
ción y de pago debido a la detección de deficiencias en
el funcionamiento de la.. nueva aplicación informática
resultante que hacia necesaria la adquisición de nuevo
hardware~ no previsto inicialrnente. En junio de 2001
aún no se había producido la adquisición del referido
hardware. vinculando la TGSS la.. tramitación de esta
adquisición, a la tennin;¡ción de la ejecución del sumi·
nistro iniciado dos afh"'Js antes, Esta circunstancia revela
la falta de previsión de la TGSS en la preparación del
contrato, que se agrava si se tienen en cuenta las defi
ciencias técnicas que venían padeciendo los equipos
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1\1.2.1.7.4 Contratos privados de la TGSS

~
Dl
;::¡
ro
rJl

w
o

.....
1\.)

00

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
c'
3

3
Dl
-<o
1\.)

o
o
(j)

-+-enajenaciones

.-ª_.. -adquisiciones

2001

50.675

---- Duratite el periodo fiscalizado se ha producido
un cambio en el criterio de la TGSS en relación con la
enajenación y la adquisición de bienes inmuebles,
Mientras en el periodo] 996-1998 las enajenaciones
fueron muy superiores a las adquisiciones, en el perio
do 1999-2001 se ha inve¡iido esta tendencia superando
las adquisiciones a las enajenaciones en una tendencia
muy nítidamente marcada. Así lo refleja el siguiente
gráfico, en el que han sido incluidos los datos relativos
a 1998 para apreciar mejor la referida tendencia.

aparcamiento para la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social en Madrid, resultó desierto, y el otro,
consistió en la rescisión de un contrato de ili'Tendamien·
to de un local en Zaragoza, que había sido suscrito en el
afio 1975.

A su vez, 2 han sido contratos de segnro para la
cobertura de los riesgos de accidentes para el personal
adscrito a la TGSS y se ha producido 1 permuta de
inmuebles entre la TGSS y la Gerencia de Infi'aestruc
tums de la Seguridad del Estado.

Por otra palte, la TGSS remitió al Tribunal de Cuen·
tas 27 expedientes de enajenación de inrnuebles~ por un
importe total de 57.926,8 JI'~les de euros. La subasta se
empleó como fonna de adjudicación en 21 ocasiones,
en 1 ocasión la adjudICación se efectuó medIante con
curso plJblico y en las S restantes se utíljzó la contrata
ción directa.

Del examen de estos contratos cabe destacar las
siguientes incidencias:

20001999
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administrativas particulares únicamente se contempla
la penalización por demora en el cumplimiento de pla
zos parciales cuando se pueda presumir razonablemen··
te el incumplimiento del plazo total, circunstancia que
no se rnotiva en el expediente de penalización,
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La TGSS ha remitido para su fiscalización 64 con
tratos privados cé'lebrados en los ejercicios 1999, 2000
Y 2001 por un impone total de 136,66] ,8 miles de
euros, 10 que representa el 91,5 % del importe de los
contratos de esta naturaleza remitidos para su fiscaliza··
ción por el conjunto dé' las Entidades Gestoras y de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Estas cifras
reflejan elevados importes con respecto a otras entida
des debido a la política de enajenaciones y adquisicio
nes de inmuebles practicada por la TGSS como titular
del patrimonio único de la Seguridad SociaL de acuer
do con los artículos 8] y concordantes del Te:<to Refun··
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

De estos 64 contratos, 32 han sido de adqmsición de
inmuebles, por un impone total de 76.614,8 miles de
euros. En 14 ocasiones la adquisición se realizó de
forma directa y en 18 tuvo lugar mediante concurso
público y su objeto fue en todos los casos la adquisi
ción de locales, solares y plazas de aparcamiento para
distintas sedes de la TGSS.

De los 2 expedientes de m-rendamiento remitidos,
uno, consistente en el anendamjento de 60 plazas de

consultoría V servicios, se hace concreta referencia a
estos contratos de arrendamiento de software). A1mar
gen de la deficiente planificación por po1te de la TGSS,
cabe preguntarse sobre la necesidad del gasto efectuado
para la conexión de la librena adquirida con un equipo
que debería haber sido sustituido afias antes y que, en
todo caso. debe suponerse que estaba destinado a ser
sustituido en breve plazo.

---- En 3 contratos la tramitación por el procedi
nlÍento de urgencia previsto en el artículo 72 de la
LCAP (artículo 7J del TRLCAP) se basó más en la
deficiente planificación de las contrataciones por la
TGSS que en circunstancias objetivas sobrevenidas.
Así, en 2 conrlatos, los celebrados para la «adquisición
de ].000 impresoras láser de sobremesa en blanco y
negro de l7 ppm. con destino a las distintas Entidades
Gestoras de la Sé'glJlidad Social» y pm'a la «adquisición
de 700 impresoras láser en color de altas prestaciones
con destino a las Direcciones Provinciales de la TCrSS»,
la declaración de urgencia se motivó en la reducción
del plazo para el reconocimiento de obligaciones den
tro del ejercicio 2001, prevista en la Ley 13/2000, de 28
de diciem.brt\ de Presupuestos C-renerales del Estado
para é'l afio 200 L cIrcunstancia dependiente en cierta
medida de la propia Administración que no justifica, a
JuicIO de este TribunaL la utilización de procedimientos
acelerados de adjudicación.

En el tercer contrato, cuyo objeto fue la «edición,
suministro y distribución del modelo Te1 en euros»,
la urgencia se motivó en la necesidad de adaptar el
modelo TC-1 a la entrada en vigor del euro, circunstan
cia que por conocida, debió preverse con la necesaria
antelación para permitir la tramitación ordinaria del
contrato. En el contrato celebrado para la "adquisición
de una herranlÍenta de software Visual Age 1'01' Java
para el desarro]]o de servicios electrónicos en INTER·
NET e INTRANET de gestión corporativa>" adjudica
do en 728,6 miles de euros, se incluyeron la prestación
de las :3-324 horas de trabajo de 3 Analistas Senior para
la nflplantación y configuración del sistema, valoradas
en ]85,8 miles, y la realización de los cursos de fODna
ción de personal valorados en 69.236 euros, represen
tando estas dos prestaciones el 3;j % del precio total del
contrato. La recepción de conformidad se produjo el
día 26 de octubre de 2000, sin que se hubiera concluido
la realización de estas prestaciones accesorias, y sin
que en el acta se hiciera referencia a ellas. con inc1u11
plimiento de lo dispuesto en el artículo11 0.1 del TRL
CAP. A pé,tición expresa de este TnbunaL la TGSS ha
justificado el cumplimiento total del contrato, si bien
no en la fecha en que se produjo la recepción de confor
midad.

- En el contrato para la «edkión l surninistro y
distribución de los modelos TA 2/S y TA 2/R con desti··
no a la TGSS", adjudicado en 676,I miles de euros, se
imponen penaHzaciones por demoras del contratista en
la ejecución del contrato, ascendiendo a un importe
de 6,626 eUJ.'osc Sin enlbalgo; en el pliego de cláusulas

TAIG Yla falta de planificación del Proyecto TASS, en
el que se enmarca este suministro, desde su inicio,
puesta.s de fflanifiesto por el Tribunal de Cuentas en el
atites citado"Informe de Fiscalización Especial sobre la
contratación para la adquisicIón, arrendamiento, ges
tión de la imtalación y puesta en funcionamiento de
equipamiento y sistemas informáticos, así como de
comultol'Ía y asistencia y de servicios en materia de
Íl1í'Jrmiitica, por la Seguridad Social, durante el periodo
1994 al primer semestre dé' 1998», aprobado por el
Pleno de este Tribunal el 30 de noviembre de 2000.

- En 12 contratos falta el mfo¡me de la Asesoría
Jurídica en relación con los respectivos pliegos de cláu·
sulas administrativas pmticulares o no se certifica la
plena con'espondencia de los pliegos o, en su caso, de
los cuadros de características, a los pliegos tipo debida
fuente aprobados previo inforrne de la Asesoría JUl'ídi
ca.

- Los contratos celebrados para la «adquisición
de 7 sistemas cluster de ficheros con destino a las Enti·
dades Gestoras de la Seguridad Sociah, adjudicado
en 634,6 miles de euros, y para la «adquisición de 6
sistemas cluster de ficheros con destino a las Entidades
Gestoras de la Seguridad Socia]", adjudIcado en 608,7
miles de euros, deberían haber sido tramitados por la
TGSS conjuntamente, pues entré' ellos existe práctica
identidad de objeto, igual sistema de contratación, tra·
m.itacián sdm.ultánea en ]os órganos colegiados y ill.is
mas fechas de orden de iniciación, aprobación del
expediente y del gasto, tramitación en e! Sep,icio Cen
tral de Suministros, así como mismas fechas de como
probación de la inversión, e idéntico adjudicatario. Al
contratarlos 3ep;u'adanlen(e~ la TGSS eludió recabar la
preceptiva autorización ministerial para contraL1r, pre·
ceptlva a partir de la cuantía de 90L518,16 euros
(150.000.000 ptas) prevista en el artículo 12.1 en rela
ción con la disposición transitoria tercera del TRLCAP,
incun'iendo en un supuesto de fraccionamiento del
objeto de! contrato prohibido por el miículo 68 del 1'1'0

pioTRLCAPc
---- El contrato para la "adquisición de una librería

para cartuchos robotizada con destino a la Gé'rencia
de Informática de la Seguridad Social», adjudicado
en 399)J ll1íles de eUfOS l consístió en el su.:::ninist1'o de
dicha librería con conexión a un sistema Unisys C1ear
Path y a un sistema 2200/522 que constituyen la infra
estructura central de los si.sternas de infol'fnacÍón
SICOSS y SIP (costando esta conexión al SIP un total
de 104.576,11 euros, es decir, 17.400.000 pta.s), lo que
cotitrasta con el hecho de que el an'endamiento del soft·
V/3re de base instalado en el citado equipo 2200/522) se
justificase en noviembre de 1999 en que "actualmente
está en marcha el proceso de ll1ÍgTadón del SIE que ha
supuesto la adquisición de una nueva máquina que sus
tituirá al ordenador 2200/522....», sustitución que debe·
ría haberse producido a final de 1999 pero que al final
del año 2002 todavía no se había producido (en el epí·
grafe conespondienre a los contratos de asistencia y



---- En las adquisiciones de inmuebles, aunque el
Real Decreto 1221/1992; de 9 de octubre; sobre patri
monio de la Seguridad Social no exige la constitución
de garantías provisionales a quienes participan en los
procedimientos de adquisición de bienes inmuebles
para la Seguridad Social, la TGSS debería considerar la
conveniencia de su cstablecirniento l de acuerdo con lo
previsto en e1 artículo 35 del TRLCAP, que prevé su
utilización potestativa, panl garantizar con ello la serie
dad de las ofeltas y su mantenimiento hasta el momen
to de su formalización, dificultando así la retirada de
ofertas o la negativa a fOlmalizar la compraventa, como
ha sucedido en alguno de los contratos analizados en la
presente Fiscalización,

Así sucedió, en efecto, en el contrato para la "adqui
sición de local é,n la calle Pedro Diez J9, de Madrid
para la Administración de la zona de Carabanchel
(J\1adríd; de la TGSS;.>. adquúido medÜ"mte concurso
por 1.682,8 miles de euros, cuyo adjudicatario se com
prometió al mantenimiento de su oferta durante dos
meses a partir de la fecha de su presentación, Transcu
rrido dicho plazo el día 29 de diciembre de J999 sin
que Sé' le hubiera notificado la adjudicación definitiva
(que se produjo ese mismo día y notificada con regis
tro de salida del día 4 dé' enero de 2000), el adjudICata
rio el día 5 de enero de 2000 retiró la ofelta, Sin
embargo, el día 7 de marzo el mismo adjudicatario
acepta la adjudicación invalidando por ello cualquier
comunicación anterior y finalmente el contrato se for
maliza el día 28-09-2000, habiendo transcurTido con
exceso de 6 meses el plazo de 90 días desde la adjudi
cación que preveía el pliego de cláusulas para fonnali
zar el contrato, Debe añadirse que puesto que el pliego
de cláusulas no estableció el plazo mínimo de mante
nimiento de las ofertas, debería haberse aplicado el
plazo general de 3 meses de la LCAP, Sin embargo, la
TGSS debería establecer expresarnente en los pliegos
el plazo mínimo citado, pues la redacción del modelo
oficial de oferta, en el que uno de los apartados está
expresamente destinado a que los licitadores consig
nen dicho plazo) se presta :3 confusi('m.

Así mismo, en el contrato para la ,<adquisición de
local en Mataró (Barcelona) para instalación de una
Administración de la TGSS>" adjudicado mediante
concurso en \'911,2 miles de euros; el adjudicatario se
negó a fOflllalizar el contrato alegando un error en la
oferta, por lo que la TGSS tuvo que recurrir, con los
consiguientes gastos y dernoras l a la adguisidón dúec
ta de otro local,

- En las enajenaciones de imnuebles, la TGSS no
ha seguido un criterio uniforme en la tramitación de los
distintos procedimientos, constando en algunos expe
dientes y ü¡Jtando en otros, el certificado de ofertas
recibidas, la propuesta de adjudicación de la subasta
por la Mesa de contrataCIón y la pu blicación en el
ROE de la resolución de adjudicación, El citado Real
Decreto J22J!l992, sobre patrimonio de la Seguridad
Social, aplicable a estos procedimientos con arreglo al

artículo 9.1 de la LCAP y del TRLCAP, no contempla
expresamente est03 tránlites procedirflentales que, en
cambio, sí están previstos en las citadas Leyes. No obs··
tante, toda vez que la TGSS los cumple en determina
das ocasiones. este Tribunal considera conveniente su
extensión:3 todos los casos) especialrnente el trfmlite de
publicación en el B.O.E. de la adjudicación en vÍltud
de la aplicación supletoria de la LCAP, para favorecer
con dlo la igualdad de trato a todos los intere3ados,
muy partiwlarmente entre los inquilinos de viviendas
arrendadas, asi corno para dotar de la rnáxirna transpa
rencia al procedimiento.

- En los contratos de enajenación de inmuebles
analizados, la TGSS, que era ia propié,taria única de
dichos inmuebles, todos ellos de viviendas en su mayor
parte arrendadas, ha seguido d criterio, ya utilizado en
ejercicios anteriores, de enajenar en bloque los edifi ..
cíos) en contraposidón al criterio utilizado m_ás fre
cuenternente en ejercicios anteriores de enajenar una
por una las viviendas facilitando así su adquisición por
palte de los diferentes inquilinos. Este sistema de ena..
jenación en bloque de los edificios, que se motiva en la
previa inexlsté,ncia de división horizontal del mmueble,
ya fue criticado por este Tribunal en anteriores 1nfor..
rfles por considerar que no 3e Justifica suficienternente
las razones del empleo de esta forma de enajenación,
toda vez que: a) según se desprende de los expedientes
y desde un punto de vista estrictamente económico, la
venta del inmueble en su integridad lleva aparejado un
precio de venta por lHetro cuadrado inferior al que
podría obtenerse mediante la venta separada de cada
una de las viviendas que lo integran, y b) desde el punto
de vista del interés sociaL es éste un sistema que impi
de o dificulta enormemente la adquisición de las
viviendas por los inquilinos, privándoles con ello de los
derechos de adquisición preferente (derechos de tanteo
y de retracto) é,stablecidos en el mtículo 6 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos, al tiempo que favorece su
adquisición por sociedades; entidades financieras o
grupos inmobiliarios que pueden afrontar más fácil
mente la adquisición de todo un inmueble en su conjun
to, como ha sucedido en varios de los inmuebles enaje..
nados en los ejercicios J999, 2000 Y200\,

---- En las 4 enajenaciones examinadas, las tasacio
nes fueron efectuadas por la sociedad estatal SEGIPSA
segün el rnétodo de capitalización de rentas esperada3,
de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas
para la tasación de inmuebles redactado por la Oficina
Técnica de la Subdirección General Patrimonio, 1oyer..
siones y Obras de la Tesorería General de la Seguridad
Social con fecha 28 de abril de 1997. De este modo. el
valor de tasación de! edificio es el resultado de sumar
los valores individuales obtenidos 3egún el citado
método, completado con el criterio de que para vivien
das de30cupadas o para viviendas con .<rentas actuales
iguales a las de mercado, e! valor de tasación resultante
no será inferior al valor en venta de men'ado y, para las
menos onerosas. los valores mínimos de tasación indi-

vidualizada no serán inferiores al 40 % del valor de
mercado>'. La tasación así obtemda debería ser luego
con'egida mediante la aplicación de un factor por la
venta global del inmueble, con reducción de la tasación
global (lo que confirma que el precio resulta inferior en
las ventas en bloque de edificios). Pese a eLlo, en la
tasación de estos edifici03 l los valores en renta de las
viviendas arrendadas se aplicó directamente, sin respe..
tar la valoración mínirna establecida en el 40 S1; del
precio de mercado, incluso en casos en que el valor de
renta era inferior al 10 % del valor de mercado, incum
pliendo con ello las prescripciones técnicas a las que
debería ajustarse la tasación, dando como resultado un
tipo n1Íni~flo de subasta inferior al que correspondería.

El inmueble sito en la calle Rodríguez San Pedro
n." 70 dé' Madrid fue adjudicado é,n 3.07 J,J milé's de
euros, a una comunidad de bienes constituida por todos
los inquilinos.

La finca urbana sita en la calle Gaztambide n.O 17 de
Madrid fue adJudicada en 798,4 miles de euros, con
Lm incremento del tipo de licitación del 45 %. A la
subasta concurrieron. los inquilinos de la finca dividi ..
dos é,n dos comunidades de bienes integradas también
cada una de ellas por sendas empresas inmobiliarias,
recayendo la adiudicación finairnente en una de esas
com~nidades, p¿r lo que los inquilinos participantes en
la otra comunidad se vieron privados de la adquisición
de sus respectivas viviendas, con la particularidad de
que al haber establecido los integrantes de la comuni
dad ganadora de la subasta un reparto inté,rno del precio
del remate en función de la superficie de cada vivienda,
no fueron los inquilinos sino las ernpre3as inrflobilia
rias las que resultaron beneficiadas de la incorrecta
tls:3ci(';n de las viviendas. Cabe at'íadir que en el acto de
la subasta se hizo comtar la existencia de un litigio
sobre el derecho de los ocupantes de una de las vivien
das, lo que en apHcación del artículo 65 de la Ley de
Patrimonio del Estado. en su redacción anterior a la
atribuida por la Ley 14/2000, debería haber suspendido
el proceso de enajenación, cosa que no llegó a produ ..
cu'se.

El inmueble sito en la calle IElarión Eslava n.o 6 de
Madrid fue ac\iudicado en 3,401,7 miles de euros, a una
empresa inmobilim'Ía en subasta a la que también con..
currió, sin é:<Íto, una comunidad de bienes formada por
todos los inquilmosc

A su vez. el inmueble sito en la calle Hilarión Esla..
va n." 1.[ de Madrid fue adjudICado é,n 3,185,3 miles de
euros, también a una empresa inmobiliaria, habiendo
concmrido a la subasta, entre otros licitadores, una
comunidad de bienes fOlmada por todos los inquilinos.

La TGSS debe, en consecuencia, homogeneizar y
dotar de transparencia su actuación en matena de ena
jenación de este tipo de inmuebles. estableciendo de
forma previa los criterios de general aplicación a la
enajenación de las viviendas arrendadas, de fOlma que
resulten conocidos por los interesados tanto los crite
rios de enajenación como la planificación de las enaje..

naciones futuras. evitando con ello los tratamientos
diferentes ante situaCIOnes dé' hé,cho similares, con el
fin de obtener el precio justo que cOITesponda por cada
inmueble, pero también ponderando los legítimos inte
reses de los inquilinos, evitando situaciones de des
iguald"d y reduciendo al máximo los límites de la dIs
crecionalidad en este campo, cuya extralimitación
incurriría en arbitra,,"Íedad.

- fvlención e3Decial merece la enajenación Dar la
TGSS, mediante es'critura pública otorgada el S d~ julio
de 1999 y por un ImpOlie de 693,3 miles de euros, "
favor de la Generalidad de Cataluña de una superficie
de 90.334,4 metros cuadr"dos que fonnaban pmie de la
finca conocida corflO {<VulpaHere3», en la que se ubica
el Centro Mutual de rehabilitación de San Cugat del
ValJés. un Centro lhncollumado de Mutuas dé' los pre
vistos en el artículo 12 del Real Decreto 199311995.
Esta elu~lenación se realizó confonne al denolninado
Protocolo de Compromisos Previos firmado el 27 de
noviembre de 1987 entre la TGSS y la Generalidad de
Cataluña, en el que ambas entidades se comprometían a
llevar a cabo la venta y se establecía el precio por el que
debía hacerse efectiva.

Ahora bien. este Protocolo de Compromisos Previos
finnado en J987) no constituía entonces ni constituye
hoy un documento válido de compraventa, por lo que
lógicamente no puede considerarse que la finca estu
vie3e ya vendida en tal rnornento, sino que únicarnente
existía un comprOJr~so de carácter obligacional para la
TGSS de llevarla a efecto en 103 términos pactados. De
igual modo, debe señalarse que inmediatamente a pa,,'1:ir
dé' la chada firma de Protocolo y en vÍltud de lo señala
do en su cláusula 5" la Generalidad de CatalUlla proce
dió a la ocupación de la finca ya su adaptación a sus
necesidades e intereses como parte compradora, y ello
sin abon"rse entonces (y hasta 12 años después) canti
dad alguna como contraprestación por la enajenación;
según ha quedado sd1alado.

La diferencia entre el valor qUé' la finca vendIda
tenía en el año 1987 cuando se firmo el Protocolo con
el compromiso de hacer efectiva la vent" tan pronto
como la TGSS pudiese acreditm' registralmente su con
dición de titular, lo que no ha ocurrido hasta 12 años
despué3 l en el año 1999, y el valor que dicha finca
pudiera tener en dicho año J999, en el momento de
producirsé' rmlmente la enajenación, mediante la eleva
ción a escritura pública y el cobro del precio por parte
de la TGSS, parece resultar evidente a juicio de este
Tribunal. Partiendo de la presunción de que el precio
fij"do en el año 1987 era correcto y ajustado al valor de
mercado de la finca, 12 años después ese mismo impor
te cabría calificarlo al menos como insuficiente, para
una eventual adquisición de dicha finca.

La realización con carácter previo a la venta de una
tasación pé,ricial de la finca hubiese debido permitir a
la TGSS acreditar que dicha venta tuvo lugar en el
año J999 a un precio Igualo superior al de su valor de
mercado, conforme exigen conjuntamente los apalta-
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Contratos n,cibidos y analizados, ejercicIOS 1999, 2000 Y2001 (en miles de euros)

CUADRO NÜM. 16
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86 2.501 92

14 232 8

78 2.733 89

-
100 353 100

22 353 11

100 I 3.086 I 100

La IGSS ha remitido a este Tribunal 7 contratos de
consultorb y asistencia y de servidos conespondientes
a los años ]999,2000 Y2001, por importe de 2,733,3
mi1es de euros, lo que representa menos del 1 % de!
importe total de los contratos de esta naturaleza remiti·
dos por las entidades dé' la Seguridad Social para su
fiscalización. Como ya se ha dicho, el objeto de los
contratos ha sido el servicio de colaboración pal'a la
realización de auditorías en el sector de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades ProféslOnales
de fa Segnridad Social y en el sector hospitalario
dependiente hasta el 31 de diciembre de 2002 del
lNSALUD,

El concurso fue empleado como forrna de adjudica·
ción en 6 ocasiones, por impOlte de 2.501,4 miles de
euros, lo que supone el 92 % del total contratado y en 1
ocasión se siguió el procedirniento negociado por
importe de 231,8 miles, es decir un 8 % del total con·
tratado,

En relación con estos contratos cabe destacar lo
siguiente:

- En el expediente de contratación cuyo objeto
fue <.e! servicio de colaboración para la realización de
auditorías por la IGSS en e! sector de instimciones hos-

9

Iv'2,UU Contratos de consultoría y asistencia y de
servicios de la IGSS

2

7

tencial de la IGSS 37 El presente Informe de Fiscaliza
ción aborda por tmto, por vez primera, e! análisis de la
contratación celebrada por la IGSS con arTeglo a las
atribuciones que le confirió el citado artículo 70 de la
Ley 6611997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de1 Orden SociaL

N()

(;Ccmcurso

Proc,rmgccia,jo

FORMII,
J.\DJUDiCAC:O!~

NATURAlEZA CONmATO

COt'-J8ULTORíA y ASiSTENCIA Y
SERViCiOS

rOTAL CONSULTORíA Y P.\S!STENClí~. y SERVICiOS

Concurso

TOTAL SUMINISTROS

ProC,Il890ciaco

TOTAL

Los contratos de consu.ltoría y de asistencia y sé,ni
cios constituyen en importe el 89 % del total contrata·
do, constituyendo la modaHdad contractual conKterísti
ca de la IGSS, mediante la cual ha contratado con
finnas auditoras el servicio de colaboración para la rea
1ización de auditorías en el sector de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social y en el sector hospitalario
dependiente hasta e! 31 de diciembre de 2002 del anti ..
guo INSALUD (actual INGESA),

La IGSS ha sido, junto con el ISII'I, la entidad de la
Segurídad Social con l11enor volumen de contrataciÓll¡
tanto en lo que se refiere al número de expedientes tra..
frritados corno a su. impmte, lo que tiene explicación en
su ámbito de gestión más reducido.

Se ha analizado la totaHdad de los contratos recibi
dos de la IGSS que figuran reseñados en el anterior
Cuadro núm. 16.

Como ya se ha indicado en e1 epígrafe IV.2.1. 1.1 de1
presente InfOlme, el artículo 70 de la Ley 6611997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social atribuyó a partir del] de enero de
1998 -fecha de su entrada en vigor- competencias a1
Interventor General de la Seguridad Social para la cele
bración de contratos. confúiéndole la condici('m de
órgano de contratación, El mismo precepto le atribuyó
tambIén las correspondienté's cmnpeté,ncias para la dis
posición de gastos y el reconocimiento de obligaciones,
así conlO para la adnlinistración y gestión de los crédi
tos comprendidos en un;¡ meva Sección presupuestaria
independiente dedIcada al «Presupuesto de la Interven
ción General de la Seguridad Socia]", dentro de los
Presupuestos de la Seguridad Social.

A pesar del contenido y alcance de estas previsiones
legales, la Intervención General de la Seguridad Social
(IGSS) no celebró ningún contrato en el ejercicio 1998 l

siendo la TGSS quién celebró en ese ejercicio los con
tratos cuya ejecución com;spondía al ámbito compe-

La IGSS ha remitido al Tribunal de Cuentas ponl su
fiscalización 9 expedientes de contratación cOITespon·
dientes a los ejercicios ]999, 2000 Y 2001, por ¡m
importe global de 3,086 milé's de euros, conforme se
detalla en el Cuadro núm, 16, lo que representa menos
del ] '7", del importe de los contratos remitidos por las
entidades de la Sé,guridad SociaL

IV.2,L8 La intervención general de la Seguridad
Social y la contratación

para dicha actualización de! precio, la TGSS debió
posiblemente negarse a lleyar a cabo la venta mediante
su elevación a escritura pública, pudiendo negar incJu··
so a discutir judicialmente, si así fuese preciso, sobre la
obligatoriedad de cumplir el Protocolo de Compromi··
sos Previos en los perjudiciales términos económicos
inicialmente pactados. Todo ello, por las singulares cir··
cunstancias de tratarse de un recurso postrero a la vía
judicial, ante la ahsoluta imposibilidad de una renego··
ciación de! precio iniciaL de la existencia de una reite
rada y profusa Inrisprudencia que consagra en nuestro
derecho fa eventual admjsibi1idad (siempre que concu
n'an determinados requisitos), de fa citada c1fmsula
"rebus sic stantibus», y, por último, de su posible ap1i
cacÍón a la venta realizada por la TGSS. Cualquier otra
solución, como la finahm,nté' adoptada por la TGSS,
daba lugar a un posible é,nriquecimwnto injusto por
parté' de la Generalidad de Cataluña y podía ocasionar
un coIT'elatiyo menoscabo en los intereses económicos
de la Seguridad Social representados por la citada
Tesorería General.

Por último, en la misma escritura pública de com
praventa de 8 de julio de 1999, la TGSS acordó igual·
mente que el precio obtenido por la enajenación se
integrase en el presupue3to de ingresos del Centro
Mutual de Rehabilitación, Debe recordarse que según
e! dnforrne de fiscalización Especial sobre los Centros
NlancolHunados de lvlutuas de Accidentes de 'Il.'abajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Socia!»,
aprobado por el Pleno de este Tribunal en su sesión de
28 de junio de 2000, en dicho Centro Mutual de Reha
bilitación no se realizaba ninguna de las actividades
para las que había sido creado, dedicando básicamente
todos sus recursos a prestar servicio a una entidad
deportiva, el Centro de Alto rendimiento Deportivo,
instal ado actualmente y desde 1as fechas inmediata··
mente posteriores a fa firma del Protocolo de Compro
misos Previos, en la finca cuya enajenación es objeto
de análisis, Por ello, la Comisión Mixta del Congreso y
del Senado para las Relaciones con el Trihuml de
Cuentas aprobó el 25 de junio de 2002 una Resolución
por la que solicitaba del Ministerio de Trabajo y Asun··
tos Sociales «la disolución y liquidación del Centro
Mutual para la Rehabilitación de Accidentes de Trabajo
de Sant Cugat del Va]]és>.,

dos 2 Y3 del artículo ]5 del Real Decreto 122111992.
de 9 de octu bre, sobre patrimonio de la Seguridad
Sodal. Sin embargo. dicha tasadón no fue realizada
ni aportada al expediente de la enajenación, lo que fue
puesto de manifiesto a su vez por la Intervención
General de la Seguridad Social en su infonne precep
tivo sobre la venta, emitido e! 25 de enero de 1996 (3

años antes de cerrarse la operacÍón)l donde se señala
que ,,(. .. 1 tampoco se acompaña la tasación pericial
del inmué,ble eXIgida é,n el artículo 15.2 del mIsmo
Real Decreto 0221i1992):». así como que «(•.. ) en
cuanto al precio de vental esta Intervención General
no puede pronunciarse ya que desconoce si el mismo
es igualo superior al precio de la tasación del bien, tal
y como indica en su último párrafo el citado ariícu
lo 15.3" del mismo Real Decreto. Se pone de así de
manifiesto el alcance de lo aquí señalado en el sentido
de que la no realización de la tasación obligatoria de
la finca pudo deberse a que, de haberse realizado, con
tribuiría a evidenciar la gran diferencia económica
eXIstente é,ntre la cantidad obtemda por la. venta en e!
año 1999 y e! verdadero precio de mercado de la finca
en ese 1110[ne11to.

Los 12 afios transcurridos entre la finna del Proto
colo de COll1prornisos Previos y la elevación a escritura
pública de la venta se debieron principalmente a la
imposibilidad experimentada durante todo ese tiempo
por la TGSS para conseguir registrar a su nombre la
finca a enajenar, que si bien fue adquirida en su
momento con fondos públicos de la titularidad de la
propia TGSS, había sido improcedememente registrada
a nombre de las diferentes Mutuas pariícipes en el ceno
tro Mancomunado que había de ubicarse en la finca.
Así pues, el retraso de la TGSS en registrar la 1inca a su
nombre es achacable tanto a la dejación de sus funcio··
nes de la propia TGSS y del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, ya puesta de mani1iesto en anteriores
Inforrnes de este Tribunal de Cuenta3 l pues no obligó
oportunalnente a 10.3 IYlutuas titulares registrales a
transmitirle dicha tituhmdad. como a la también resis
tencia de dichas Mutuas a perder su irregufar titularida.d
registraL

Por ello, e! Trihuml de Cuentas considera que la
rGSS debió sin duda proceder a hacer efectiva fa venta.
a la que se había comprometido en el ai\o 1987, pero
negociando al mismo tiempo que tuviese lugar una
actualización de! precio inicialmente fijado, en aten·
ción, si eno fuese necesario, a una posible aplicación al
caso de la conodda cláusula «rebus sic stantibus>. que
permite o habilita en determinados supuestos para
separarse de 10 acordado basándose en que se ha produ·
cido una alteración sustancial de las circunstancias
COiKurTentes é,n el momento de la firma del acm'rdo.
alteración que rompe el equilibrio de las prestaciones~

fundamental en todo contrato. En e! caso de no habé,r
obtenido de la Generalidad de Cataluña la conformidad



pitalarias dependientes del INSALUD", adjudicado, en
diversos lotes, luediante concurso en un Ílnporte de 297
miles de euros, ];¡ IGSS debió recabar la autorización
ministeri"l para contratar, necesari" en los contratos
cuyo objeto sea la realizadón de auditorías, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley
General de Samdad y é'nla disposición adicional 1" del
Real Decreto 706/1997, de 16mayo,pore1 que seregu
la el régÍlnen de control interno en el árflbito de la
Seguridad Social, Sin embargo, por un en'or padecido
en la red"cción de la propuesta de autorización, la
con'espondiente Orden Ministerial Comunicada, aún
refirténdose en su Exposición de N[otivos (sin c3rácter
normativo) a la necesidad de contratm' la realización de
estas auditorías concretas, concedió la necesaria autori
zación exdusivarnente para la contratación de las audi
torías previstas en el ámbito de las Mutuas de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesion"les, por lo
que, en definitiva, la contratación de las auditorías en el
sector de las instituciones hospitalarias entonces depen
dientes del Il\íSALUD se nevó a efecto sin la precepti
va autorización ministerial,

- En el é'xpediente al que se hace referencia é'n el
apartado anterior quedaron sin adjudicar S lotes, corres
pondiemes a otros tamos Hospitales. L" IGSS no reali
zó procedimientos negociados sin publicidad para coo
tratar los lotes no "djudic"dos por consider"r, en una
interpretación en exceso literal y restrictiva, que no se
cumplían los requisitos de1 artículo 2] O, letra a), de la
LCAP, con d resultado de que é'n los Hospitales en los
que no se pudo realizar la auditoría se incumplió el
articulo 31 del citado Real Decreto 70611997, En el
ejercicio 2001 se efectuaron controles en 3 de los 5
Hospitales cuya auditoría había quedado desierta, pero
no en los otros 2 cuya gestión corTespondiente a los
ejercicios 1999 y 2000 no fue debkhmente som.elida a
control interno,

---- En el (¡nica contrato que la IGSS adjudicó, en
un importe de 231,8 miles de euros, por procedüniento
negociado, la utilización de este procediJI'~ento se jus
tificó en el supuesto de imperios" rrrgencia previsto en
e1 artículo 211, letra CI, de la LCAP, derivado todo eno
de la insuficiencia de personal y de la falta de cobertu
ra de rrumerosas plazas vacantes en un concurso de
personal resuelto en fechas inmediatamente anteriores
y de la necesIdad dé' remitir los corTespondié'mes infor
mes de auditoría a la IGAE antes del 3J de julio, tal y
como prevé el artículoJ30 del TRLGP. La IGSS invi
tó a participar en el procedimiento negociado a 10
firmas de auditoria que h"bí"n p"rticipado en el (¡lti
rno concurso.

---- Otros 2 expedientes de contratación adjudicados
mediante concurso en el año 2001 fueron declarados
por la IGSS de tramitación urgente, conforme a lo pre
visto en d artículo 71 dd TRLCAP, urgencIa motIvada
en la perentoriedad de los plazos pm'a la realización de
las auditorías, Sin ernbargo, lo derlo es que la autoriza
ción ministerial pm'a recabar la colaboración de empre-

sas privadas de auditoría fue concedida en la fecha 17
de noviefnbre de 2000 -"l que el Plan de Auditoría3 de la
IGSS fue elaborado a~tes de finalizm' el año 2000, y
por otra parte los plazos límite para la remisión de las
auditorías a la IGAE constan establecidos legalmente,
por lo que estos contratos debieron planificarse con
antelación suficrente para pé'nnitir llevar a cabo su tra
mitllción ordinaria, en lugar de recurrir a la traJI'~tación

urgente~ de naturaleza excepcional.
.---- En el expediente de contratación para el ,<servi ..

cio de colaboración para la realización de auditorias en
el sector de instituciones hospitalmias dependientes del
INSALUD", adjudica.do en el ejercicio 200J mediante
concurso, el pliego de cláu3ulas adnlÍnistrativas pani
culares (PCAPI y el pliego de prescripciones técnicas
particulares (PPTP) exigen conjuntarnente la presenta
ción con la proposición económica de un estudio sobre
la «Metodología" seguir en el análisis del presupuesto
en las auditorías de instituciones hospitalm'Ías depen
dientes del Instituto N"cionaJ de la Salud", estudio que,
según el citado PPTP, es parte integrante del objeto del
contrato y que, según el PCAP, se configura como uno
de los critenos objetivos dé' la adjudIcación. En 2 de los
lotes del contrato la Mesa de Contratación eleva pro··
puesta de adjudicación en favor de una empresa que no
había presentado dicho estudio, asignando a la citada
empres" una valoración consiguiente de Opuntos en
este criterio, constando el voto pmticulm' contrario a la
citada propuesta de la representante de la Intervención
Delegada de la TGSS, que consideró que con todo dIo
quedaría incumplido o, al menos, modificado el objeto
del contrato, Lo anterior pone de rnanifiesto~ ajuicio de
este Tribunal, una defectuosa redacción del PCAP y de
PPTP por parte de la IGSS, con efectos contrarios al
principio de transparencia, pues no cabe configurm' la
exigencia del citado estudio como una prestación obje
to del contrato y; al rni3rno tienlpo; corno un criterio
objetivo de adjudicación, que por su propia naturaleza
es de consideración previa a la propia existencia del
contrato, Más razonable sería que la citada metodolo
g.ía, cuya valoración siempre tendrá un im-portante fac
tor de discrecionalidad, fuera definida por la propia
IGSS e incorporada a las prescripciones técnicas del
contrato para su necesario cUluplimiento por los adju
dicatarios al igual que ocurre con las Normas de Audi··
toda del Sector püblico.

---- En 3 expedientes adjudicados mediante concur
so, el sistema establecido en el pliego de cláusulas
administrativas particulares pm'a la valoración del pre..
cio como criterio objetivo de valor"ción se efectúa en
función de su mayor o menor aproximación, por tra
mos, a la media aritmética de las bajas, lo que resulta, a
Juicio de este Tribunal; contrario a 103 principios de
eficiencia y economía, al tiempo que contrasta con el
criterio establecido en otro de los contratos celebrados
en el afio 2000, en el que se establece una puntuación
inversam.ente proporcional al precio, Así; algún lote se
adjudica a una determinada empresa, existiendo otras

ofertas con igualo mayor puntuación en los restantes
criterios y de precio lllás econórnlco, Cabe poner corno
ejemplo el contrato citado en el apartado anterior,
donde en uno de los Jotes concmren solo dos licitadores
cuyas bajas sobre el presupuesto son, respectivamente,
del 1.6~ 1. % Ydel 30 % Yal no asignarse puntuación por
el criterio de predo a ninguna de ellas puesto que
ambas se separaban en la misma medid" de Ja. medi", el
lote se adjudica a la más cara "por tener una puntuación
ligeramente superior en otros criterios>'.

IV.2.1.8.2 Contratos de suministro de la IGSS

La IGSS ha remitido a este Tribunal únicamente
2 contratos de suministro coITespondientes a Jos ejerci
dos J999, 2000 Y 200], por importe de 353 miles de
euros, lo que representa menos del 1 9'ó del lm.porte
total de los contratos de esta naturaleza remitidos por
las entidades de la Seguridad Social para su fisc"liza
dórL El objeto de los contratos ha sido el suministro de
ordenadores y de una fotocopi"dor", De ellos cabe des
tacar lo siguiente:

---- El contrato de «Suministro de 134 ordenadores
pm'a unidades de control financiero permanente e inter
venciones delegadas del Instituto Nacional de Salud>,
fue adjudicado el 5 de noviembre de J999 por importe
de 182,4 miles de euros, mediante procedimiento nego..
ciado a través de la Dirección General de Patrimonio
del Estado, al tratarse de material homologado, En este
sentido, el precepto invocado en e! expediente ha sido
el ]83, gl de la LCAP (actual] 82, gl del TRLCAP),
que regula la adquisición de "bienes cuya uniformidad
haya sido dec131'ada necesaria para su utilización conlún
por la Administracióm, cuando en realidad el precepto
que debió im'ocm'se es el miiculo 184 de la LCAP
(actual a,,'tículo 183 del TRLCAPi que regula la adqui
sición centralizada de bienes.

En este contrato se ha observado una prictica irTe··
grrlar consistente en imputar al presupuesto del ejerci
do corriente un suministro que no se va a realizar hasta
el ejercicio siguiente. Así, la IGSS formalizó e! 30 de
diciembre de ]999 el acta de recepción de los ordena..
dores en los almacenes de la empresa ad.lrrdicataria,
comprobando que el material almacenado se con'es
pondla. con la petición de bienes de adqrrisición centra.
lizada y haciendo constm' que no Sé' tramitarían las
correspondientes facturas hasta que el material no estu
vié'ra en su destino, instalado y en perfecto funciona
miento. En la misma fecha, el 30 de diciembre de J999,
fue emitida la factura por el importe total del suminis
tro y un día después, el 31 de diciembre de J999, fue
validado el documento contable «1)>> por el importe
total facturado y con cm'go al presupuesto del año 1999,
Sin emb"rgo, la autorización de! documento fue firma
da el 3] de cliciembre de 2000 siendo el trámite ,<Ínter
venido y conforme>' de fech" 28 de enero de 2001, lo
cual pone de manifiesto una evidente incoherenda en

la secuencia temporal en que fueron realizados todos
estos trárnites.

---- Pues bien, a pesar de haberse recepcionado el
anterior suministro el 30 de diciembre de J999, "cto
formal y positivo de recepción o conformidad que
debier" constituir la constatación del cumplimiento por
el contratista de la totalidad del objeto del contrato y
fecha. de inicio del cómprrto del plazo de garantía., corno
establece el artículo 111 de la LCAP. lo cierto es que la
entrega efectiva e instalación de los ordenadores adqui
ridos Sé' produce a lo largo del afio 2000 y no es sino
hasta casi un aiío después, el 4 de diciembre de 2000,
cuando fiJé' expéylido finalmente d cé'rtificado dé'
correcta instalación de los equipos, produciéndose el
pago, según certificación de la TGSS, el 24 de enero
de 2001. El contrato de <,suministro de una fotocopia
dora. Docrrtech J35 para el centro directivo de la Inter
vención General de la Seguridad Social>< fue adjudica
do e! 5 de noviembre de 1999 por 170,6 miles de errros,
mediante procedimiento negociado, También en este
caso la IGSS invocó el miículo J83, g) de la LCAP,
cuando debió invocar el artículo 184_

Corno en el contrato descrito en el párrafo anterior,
nuevmllente la validación de 103 docufnentos contables
«AD" y «0" se produjo a finales del ejercicio presu
puestario, conCf'é'tameme el 31 dé' dicié'mbre de 1999,
La factura ya había sido emitida el 30 de diciembre
de 1999 Yel 24 de enero de 2000 fue formalizada el acta
de recepción. A la recepción del material adquirido no
asistró la persona designada por la lGSS al efecto, sin
que en el acta se haga mención a este hecho, Sin embar
go, no es basta 7 meses desprrés, el JOde julio de 2000,
cuando fue certificada la confonlJidad con la COlTecta
recepción e instalación del suministro, validándose
el 26 de julio de 2000 el documento contable «K»,

Debe seiíalarse además que inicialm..,nte el expediente
fue tramitado por un impOlte total de 224,9 miles de emus,
incluyendo un equipo principal por importe de ]70,6 miles
de euros; yun generador de cuadelnill03 y un insertador de
cubiertas por el resto del importe, Una vez efectuado el
péyJido al adjudicatm1o, la lGSS comprobó que el material
adquirido no cabía en el lugar destinado al efecto, por lo
que fue tramitado un expediente dé' modificación del con
trato con objeto de excluir de éste el generador de cuader
nillos y el insertador de cubierllls, lo que revela una mani
fiesta falta de previsión por pmte de la IGS S a la hora de
efecruar est;, adquisición,

IV2,2 Las lvlutuas de Acddentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Social
y la contratación

IV.2.2. J Consideraciones generales

Las Mutuas son entidades de base asociativa que
colaboran con la Seguridad Social gestionando, con
cargo a fondos públicos, las prestaciones derivadas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la
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prestación económica de incapacidad temporal deriva
da de contingencias comunes, todo ello tal y como
establecen tanto el Texto Rehmdido dé' la Ley General
de la Seguridad Social (TRLGSS), aprobado por el
Real Decré'to Legislativo 1il994, de 20 de mOlO, como
el Reglamento sobre colaboración de las 1vÍutuas, apro
b"do por Real Decreto 1993!J995, de 7 de diciembre.

Los mtículos 17, 68 v 80.1 del TRLGSS establecen
que los ingresos de las lVIutuas obtenidos como conse
cuenda de 3U colaboración en la gestión de la Seguridad
Social tienen la condición de cuotas de la Seguridad
Social~ son fondos püblicos~ fonnando por lo tanto parte
del patrimonio de la Seguridad Social y estando por ello
afectados al cumpljmjento de sus fines. En este nlÍsm_o
sentido, cabe recordm' que los presupuestos de las
Mutuas se integran en los de la Seguridad Social para su
ulterior inclusión en los Pré'supuestos Gé'nerales del
Estado, al tiempo que sus cuentas fonnan parte de la
Cuenta Gener"l del Estado de acuerdo con la Ley Gene
ral Presupuestaria y sus nonnas de desarrollo. La natura
leza asociativa de las Mutuas determina, " su vez, que
estas entidades no se rijan por el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administr"ciones Públicas en su
actuación contractual, sino que estén sujetas al Derecho
privado en materia de contratación, si bien con sl\jeción
a los requisitos y autorizaciones establecidos por su nor
mativa específica. fundamentalmente el citado Real
Decreto 199311995 y el Re"l Decreto 1221/1992, de 9 de
octubre, sobre e! patrimonio de la Seguridad Social.

Dado el carácter mayoritariamente público de los
fondos que administran y gestionan estas entidades en
su actividad de colaboración en la gestión de la Seguri
dad Social, el Tribunal de Cuentas ha é'ntendido conve
niente continuar profundizando en el análisis y el cono
cirrúento de la contratación celebrada por las rvlutuas~

en e! bien entendido sentido de que dicha contratación
constituye un trascendental instnlmento para la ejecu
ción de sus presupuestos, fiscalizable por este Tribullal
(artículo 92 de la Ley Orgánic" 2/1982, de 12 de mayo,
dd Tribunal de CUé'ntas) y que Sé' é'lKuentra tambIén
sujeta a los principios de legalidad, eficiencia y econo
rnía cornunes a toda la gestión del gasto público, tal y
como proclama el mtículo 31.2 de nuestra Constitución
y exige el mtículo 9.1 de la Ley Orgánic" 2/1982.

Con base ell estas consideraciones, el Tribunal de
Cuentas requirió de las Mutuas la remisión de rel"cio
lJé'S cé'ltificadas acreditativas tanto de los contratos
celebrados en cada uno de los ejercicios 1999, 2000
Y2001, como dé' los contratos que, habiéndose celebra
do en ejercicios anteriores, siguieran vigentes en cada
uno de dichos eJercicios, Este requerimiento fue reali
zado a las 30 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer
med"des Profesionales de la Segnridad Social que
celebraron contratos en el transcurso del periodo fisca
lizado. Con efectos de 31 de diciembre de 2001 Ypor
tanto sin afectar al ámbito temporal del presente Infor
me, la Secretaría de Estado de la Seguridad Social auto
rizó por Resolución de 29 de enero de 2002. la fusión

de las [vIutuas ll,o 263 Madíll y n." 274 Ibermutuamur,
motivo por el cual en la fecha en la que se aprueba este
1nfonm' únicamente existen y colaboran en la gestión
de la Seguridad Social 29 Mutuas.

Debe 3eñalarse iguahnente que la especial circuns
tancia consistente en recoger en el presente Informe de
una forma conjunt" y agreg"da el análisis efectuado por
el Tribunal de Cuentas de la contratación celebrada por
las Mumas durante cada uno de los 3 ejercicios que
forman parte del periodo fiscalizado (ejercicios 1999,
2000 Y200n, determina la existencia de singularidades
tanto en la exposición global de 103 resultados de ese
análisis, corno en el alcance mismo que, a juicio de este
TribunaL puede atribuirse a dichos resultados.

Ell concreto, para cada uno de los tres ejercicios
fiscalizados se requirió de las Mutuas la remisión de
reladones celtificadas comprensivas de las siguientes
categorías de contratos:

- Todos los contratos de irnporte superior a 30,050
euros, en los casos siguientes: contratos de ejecución
de obra3 e instalaciones; contratos de adquisición, con1
pra. mTendamiento finalldero o suministro de bienes:
contratos de con:mhoria, asistenda técnica y servkios;
y contratos de crédito.

- Los contratos de adquiski('JB y anendmuÍento de
bienes inmUé,bles, con indé'pendencia de su cuantía, "sí
como las modificaciones, suspensiones, resoluciones o
extinciones de contratos de arrendanlienros vigente3,
cualquiera que hubiera sido el año de su celebración.

- Los contratos de cesión gratuita de bié'nes o
derechos. --

- Los contratos de seguro y reaseguro.
---- Los contratos, de cualquier tipo, que hubieran

generado ingresos para l"s Mutnas, con independenci" de
su cuantia (venta de bienes; prestación de servicios; etc,).

---- Los conciertos formalizados con otras Mutuas,
con Centros Nlanco1nunados de lvlutuas; con las Adrni
nistraciones Públicas Sanitarias y con otras entidades
privada3 para hacer efectivas las prestaciones sanitalia3
y recuperadoras a cargo de las Mutuas.

- Los conciertos formalizados con otras Mutu"s y
con las Administraciones Públicas Sanitarias pm'a la
utilización de las instaladones y servicios de las
Mutuas.

.---- Cualesquiera contratos, convenios, conciertos,
acuerdos; eti..':c; mediante los cuale3 se hubiera instru
mentado la utilización de los medios sanitarios y recu
peradores de las Mutu"s por personas físicas o Jnrídic"s
privadas.

- Los conciertos formalizados por las Mu,,;as con
sus empresarios asociados en el desarrollo de activida
des corno servkio de prevenci('m '~leno) aJ amparo de la
norrnativa sobre prevención de riesgos laborales.

---- Los contratos, convenios o cualesquiera otros
imtrumentos jurídicos cuyo objé,to hubiera sido dar
publicidad a sus actuaciones, cualquiera que fuera el
medio de comunic"ción utilizado,

Además de estas relaciones certificadas de contra
tos. el Tribunal requirió simultáneamente la remisión,
para su análisis específico, de los siguientes tip03 de
contratos: los de adquisición y arrendamiento de bienes
üunueble3, los contratos de seguro y reaseguro, los
conciertos formalizados con terceros cualquiera que
hubiera sido 3U rnodalidad así corno los contratos cuyo
objeto hubiese sido dar publicidad a sus actuaciones. El
curnplünienro con este requerüniento e3 objeto de aná
lisis en el epígrafe dLL Información general sobre la
remisión de la documentaCIón contractual al Tribun"l
de Cuentas. Seguridad Social,>, del presente Illforme de
Fiscalización.

Seguidamente se incluye en apmtados sucesivos, en
primer lugar, el result"do de un análisis global de la
contratación de las Mutuas y, a continuación, de forma
pormenorizada se an"lizan:

- La incidencia de 1" realización por las IvIutuas
de reconocimientos médicos dentro de su actividad
contractual y de su colaboración en la ge3tión de la
Seguridad SociaL en la posible e:<Ístencia de una si"la
ción de restricción de la libre corflpetencia relacionada
con la actividad de las Mutuas como Servicios de Fre-
vención Ajenos de riesgos laborales~ puesta de lnani
fiesto por este Tribunal de Cuentas en su Informe Anual
30bre la gestión del Sector público estatal correspon
diente al ejercicio 1998.

- Los conde.rtos de asistencia sanitada y recnpe
radora celebrados por estas entidades con otras Mutuas.
con l"s Administraciones Públicas Sanitarias o con
entidades privadas.

- Los contr"tos celebr"dos por las Mutuas para la
adquisición y el an'endamiento de bienes inmuebles,

Cabe destacar que estas dos últimas han sido las
categorias 1n3.S irnponantes en las que se ha rflanifesra
do la actividad contractlJal desarrollada por las Mutuas.
Finalmente, debé' insistirse en qUé' el análisis realizado
ha sido efectuado partiendo de la información y docu
mentación fé'mitida a é'ste Tribunal de Cuentas por las
propias Mutuas y que este análisis no se ha llevado a
cabo to1nando en ningún caso corno punto de referencia
normativo el TRLCAP, toda vez que como ha quedado
seúalado las Mutu"s no están incluidas en su ámbito de
aplicación. En su lugar se hall tomado como referellcia
los citados Reglamentos sobre colabor"ción de las
[vIutuas (Real Decreto 1993(1995) y sobre patrimollio
de Ja Seguridad Social (Real Decreto 122111992).

IV2.22 Análisis global de la contratacióll de las
Mutuas

Los resultados ya obteOldos por el 'Ihbunal de Cuentas
del análisis de la contratación celebrada por las Mutuas
desde el ejerCIcio 1995, unido a la singulm' circullStancia
de englobar el presente Ini'Jrme el análisis de tres ejerci
cios consecutívos~ perrniten atribuir a e3te Inforrne una

mayor profundidad y consistencia, especialmente en lo
relativo a la validez de las conclusiones que aquí se extraen
de las pautas contractuales amüizadas.

El resumen general comprensivo de la totalidad de
la información L1cilitada por las Mutuas a requerimien
to de este Tribunal en relación con Sll contratación
qued" sintéticamente reflejado en los cuadros que se
incluyen como Anexos IV2.2, l, IV22-2 Y IV22- 3,
relativos, respectivamente, a los ejercicios 1999,2000
.1'2001, Y que reflejall el contenido de sus relaciones
certificadas. Debe precisarse a este respecto que, como
en los anteriore3 Inforrnes Anuales; 103 ünportes refle
jados en el presente Informe, ya se encuentren referidos
a gastos o a ingreso3, no se c01responden necesaria
mente con exactitud al montante global de la contrata
ción realizada por las Mumas durante el período fiscalj
zado, de acuerdo con los criterios indicados ell el
"pmt"do "nterior, puesto que el presupuesto de nume
rOS03 contratos no se deterrrrinó de una forrna fija~ sino
que consistió en el establecimiento de una tarifa por
cada 3ervicio prestado (co1no ()Cune con 103 conciertos
de asistencia sanitaria o de prevención de riesgos labo
r"les, fundamentalmente aquéllos cuyo objeto fue 1"
realización de actuaciones puntuales), o en la retellción
de un porcentaje concreto de las cuotas de accidentes
de trabajo y ellfermedades profesionales satisfechas
por las empresas "saciadas a cada Mu,,;a (supuesto del
reasé'guro por exceso de pérdidas).

Adentrándonos en el análisis de la información y
docu1nentación rerrútida a e3te Tribunal de Cuentas por
las Mutuas relativa a su contratación durante el periodo
fiscalizado, pueden destacarse los siguientes d"tos:

---- Las 30 Mutuas actuantes durante los tres ejerci
cios incluidos en el periodo fiscalizado han certificado
a este Tribun"l la celebración dé' un total dé' 222.368
contratos de las categorías anteriormente indicadas,
con el siguiente dé,sglose por ejercicios: é'n el ejercI
cio 1999 han certificado la celebración de 50.253 con
tratos: en el ejercicio 2000 certifican haber celebra
do 82.455 contratos (lo cual supone un incremento
de] 64JJ7 %); mjentras que l por último, en el ejerci
cio 2001 han certificado 89.660 contratos (con un incre
lnento nlucho luenor sobre los de 2(00) un 8)74 %), El
incrernento experünenrado anualmente no sólo es apre
ciable dentro del periodo fiscalizado, sino también y en
mucha mayor medid" con fé'specto de 1" contratación
certificada a este mismo Tribunal relativa al inmediata
mente anterior ejercicio 1998, toda vez que se ha pasado
de los 6.1 l4 contratos certificados a este Tribunal en
dicho ejercicio 1998 en las mismas categorí"s indicadas,
a los citados 50,253 contratos de! ejercicio 1999. lo que
representa un incremento de nada menos que el 722 %.

- El importé' global celúficado, té'¡liendo en cuent"
la salvedad ya mencionada en cuanto a los importes cer
tificados; ha experirnentado iguahnente un signit1carivo
y progresivo incremento. pasando de los 64 JI'~¡¡ones de
euros ce.rtificados en el ejercicio J998 a Jos 2(0)8 nüUo-
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Importancla relativa de lo;; conciertos celebrados rol' las Mutuas como Servidos de Prevendón Ajenos
,,11 ,,1 lotal de la conh'ataclórr certificada
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significstivoLa exi3tenc:b. de l!llS c01l1.Tatadón de sumill:!:"1.T03

t!¡¡S la ace:ptscióll oc ia meJ0! oÍerta dE íos distintos p!0veed.ore'-. ,-1f! que se
3llscriba c01ltrato. As! OCUITE con las suministras
parafannac!<:,
~rtif.i';ac10

El; kl "ll02~,ivo\ de Cuellta:!., ~,e feoJ1[o.aJi;,::<J'~. cea·

de ¿~ml [vJui.l!a».
ci6ll t!¡¡ Mutils 275 f'mtErnidad MUp!ESpa ell el tr::Í.JrJre de
alegsci01les.

• El arrendamiento de inmuebles que ha descendido
a lo lm'go del trienio fiscalizado en el número de contra
tos celebrados y certit1cados en cada ejercicl\\ pasando
de 419 contratos en e! ejercicio 1999, a 187 en el 2000,
Ya únicamente 166 en el a¡Jo 2001. Lo mismo ocurTe
en cuanto al Importe que suponen estos contratos, ya
que de suponer '7. BOA miles de emos en e! ejerci
cio J999, se pasó a 3_767,J miles en el 2001, con un
mínimo en el año 2000 de 2.961,8 miles.

& Los contratos de 31TendanlÍento financiero o lea
sing celebrados y certificados disminuyeron tam.bién a lo
largo del período fiscalizado, puesto que de los 1S con
tratos celebrados en el ejercicio 1999 se pasó a sólo 5 en
el año 2000 y a 6 en e1200 1. La reducción en el impOlte
contrawdo por este concepto fue m.ucho más significati
va todavía, puesto que de los 8.900,2 miles de euros
del ano 1999 se pasó a los 125lSmiles del ejercicio 2000;
que únicamente aumentaron basta 145,1 miles en el
a¡Jo 2001.

• En cuanto a los conciertos suscritos exclusiya
mente con otrasl\1utuas~ en el ejercicio 1999; el con
junto de Mutuas certificó babel' realizado un total de 29
conciertos de este tipo, con un importe total de 68,8
miles de euros. En cambio, en el año 2000 únicameme
se certit1có la celebración de un concierto de este tipo;

hO)f<1c1Óll e:!.tahl~;cid(l en el arlicukl 7 d~; la Ley OrZRnk<1 2.'1982. dEe ]2
b::<. ~.ic1e I>Jlfeoho)f::¡do) por 1<1 M~l1:1;;J.ao 6] F(~;[o.1::;1 ero tnilOit~; dEe
Jnm1o.a gile. efectivamente,

n.O 275 Fraternidad-Muprespa con un centro similar en
el po de La Habana de Madrid, que únicameme ha cer
tificado un contrato de sunlÍnistro en todo el periodo
fiscalizado ~S.

---- Por último. debe destacarse que. en términos
gé,nerales y dé' acuerdo con la informaCIón y documen
tación ceriificad;, por las Mu(¡¡as, se aprecia un descen
so generalizado en su actividad contractuaL si se excep
túa la relacionada con la prevención de riesgos laborales
a la que se acaba de hacer referencia. En efectol del
análisis de la información y documentación remitida a
este Tribunal se desprende que mrmerosas categorías de
contratos de las habitualmente utilizadas por las Mutuas
han expé,rimentado a lo largo del pé,riodo fiscalizado
importantes disminuciones en cuanto al número de
expedientes contractuales que han generado. Emre las
categorías contractuales que se encuentran en esta
situación destacan las siguientes:

minado ejercicio, en su calidad de Servicios de Preven-
ción Ajenos; corno las acciones o trabajos concretos
(como evaluaciones iniciales de riesgos, mediciones.
etc.) que en ejecución de dicbo concierto se desarrollan
en los ejercicios suce3ivos y que han sido incluidos por
tanto por las propias Mutuas en las relaciones certifica
das de contratos remitidas a é,ste Tribunal. Estas últimas
cifras no incluyen en calnbio ninguna il1fonT1ación
cuantitativa respecto de la actividad preventiva desarro
llada por las Mutuas como parte de su colaboración en
la gestión de la Seguridad Sodal) con cargo a las cuot2S
de accidentes de trabajo y de enfennedades profesiona-
les y de acuerdo con e! mticuio 68 de la LGSS (colabo
ración en la que sí se incluye la realización de reconoci
mientos médicos que es objeto de análisis en el
siguiente epígrafe)l sino únicarnente la inforrnación
relativa a su actuación como Servicios de Prevención
Ajenos.

Por todo ello. a juicio del Tribunal de Cuemas,
reviste especial imporiancia el control y la tutela de la
actividad privada y remunerada que las Mutuas desa
n'ollan en su calidad de Servicios de Prevención Ajenos
de riesgos laborales, al margen de su actividad princi
pal de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social, en la medida en que dicha actividad privada
debe mantenerse estrictamente diferenciada de la de
colaboración en la gestión de la Segmidad Social por
que su ejercicio, utilizando para eUo los medios huma
nos y materiales de que disponen por su condición de
entidades colaboradoras dé' la Seguridad Social, no
podrá ir nunca en detrimento de dicha colaboración. tal
y como expresamente se dispone é,n su propia normati
va reguladora.

- En los tres ejercicios fiscalizados es la misma
categoría contractual, en concreto el reaseguro obliga
torio celebrado por las Mutuas con la Tesoreria General
de la Seguridad Social, la que tié,ne un mayor peso en
cuanto al importe contratado, el 41,03 % del total en el
ejercicio 1999, es decir 82,4 millones de euros, el 45,05
% del total en el 2000, 95 millones de euros y el 37,67
% en el ejercicio 2001~ 103 miUones de euros.

---- Llama asirrúsmo la atención el reducido número
de contratos para el suministro de bienes por importe
supé,rior a 30.050 euros, cuya celebración durante el
periodo fiscalizado ha sido certificada a este Tribunal
por parté' de las Mutuas. En concreto, sólo han sido
certificados un total de 45 comratos para el cOlJjumo de
las 30 Mutuas actuantes en dicho periodo, de los que
además 26 contratos con'esponden a una única Mutua.
la n_O 151 Asepeyo. Esta circunstancia resulta todavía
más sorprendente si tiene en cuenta que varias de las
Mutuas fiscalizadas disponen de importantes Centros
Hospitalarios con las consiguientes necesidades tanto
de material inventariable como no inventariable, siendo
este el caso de la ~,/Iutua n." 61 frenlap que no ha certi
jicado ningún contrato de suministro por importe supe
ríor a 30.050 euros y que cuenta con un Hospital en la
localidad de Majadahonda (Madrid) o de la lvlutua
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realización de conciertos y demás actividades relacio-
nadas con la prevención de rÍé'SgOS laborales. 19ual
mente debe tenerse en cuenta que los datos expuestos
incluyen tanto los conciertos celebrados ex novo por
las Mutuas con sus empresa.."Íos asociados en un deler-

cios de Prevención Ajenos de riesgos laborales supone
dentro del conjunto de la actividad contractual de las
Mutuas, adquiere todavía mayor relieve si se tiene en
cuenta a e3tos efectos no sólo los contratos celebrados
por estas entidades en cada eJerciciol sino talllbién
aqueJlos contratos que, babiendo sido celebrados en
ejercicios anterjores~ conservan su vigencia durante el
periodo fiscalizado. De este modo, nos encontramos
con que, del total de los 9_077 contratos que las Mutuas
tenían vigentes en el ejercicio 1998 (celebrados en
dicbo ejercicio o con vigencia), 5.243 contratos eran ya
de prevención de riesgos (lo que representa un 57,8 S'b);
en el ejercicIO 1999, primero del periodo fiscalizado,
de! total de los 55.890 certificados por las Mutuas
conlO vigentes en este ejercicio~ 51,395 correspondían
a conciertos de prevención de riesgos laborales (Jo que
supone casi un 92 %); a su vez en el ejercicio 2000, del
total de los 123.220 comratos certificados por las
Mutuas, nada menos que 118.511 eran contratos rela
cionados con la prevención de riesgos laborales (es
dedr, un 96)2 '1ó); por lHtinl0~ en el ejercido 2001 las
cifras siguen ascendiendo. puesto que del conjunto de
los J73.8J8 comratos certificados por las Mutuas en
este ejercicio, 168.008 con'esponden a prevención de
riesgos laborales (Jo que representa un 96.7 %).

Esta evolución. que relaciona de forma ascendente
la contratación globalmente celebrada por las Mutuas y
su actividad en el ;:l111bito de la prevención de riesgos
laborales, puede apreciarse en el siguiente gráfico.

1999

Ejercicio

19981997
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Como puede observarse en el cuadro anterior, la
actividad contractual desolToJlada por las Mutuas a par
tir y durante el período fiscalizado se concentra mayo
ritariameme en su actividad como Servicios de Preven
ción Ajenos de riesgos laborales, a través de la
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nes de euros certificados en el año J999, primero del
periodo fiscalizado en el presé'nte Informe (lo que supo
ne un incremento ligeramente superior al 200 %), a los
211 11li11one5 de euros certificados en el ejercicio 2000
(el incremento es, pues, del 5,1 %1 Ya los 273,6 millones
certificados en el afio 2001 (el ÍlH.':renlenro e3 bastante
más significativo, un 29,66 %). La importancia de estas
cifras pone de manifiesto la necesidad de velar, por parte
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por e!
estricto cumplimiento de la normativa reguladora de las
IYlutuas en el concreto álllbíto de su actividad contrac
tual. Todo ello en el ejercicio de las específicas funciones
atribuidas a dicho Ministerio de dirección, control y tute
la sobre estas entidades col aboradoras en la gestión de la
Seguridad Sociot

---- Este significativo y doble incremento producido
tanto en el núrnero corno en los Ílllportes de los contra
tos certificados cabe atribuirlo, muy principalmente, a
los conciertos celebrados por las Mutuas como Sé'rYI
cios de Prevención Ajenos de riesgos laborales. Así,
mientras en 1998 únicamente se cé,rtificaron por e! con
junto de las Mutuas 5.U5 conciertos de este tipo. en el
ejercicio 1999 ya Sé' certificaron 48.382 contratos de
esta natnraleza (43_267 rnás, con un incremento del 845
%), mientras que en el año 2000 fueron 8JA27 (33.045
l11ás.lo qne supone un increlnento relativo del68~3 ~!b\

Yen 2001 se certificaron 88.425 (con un incrememo de
sólo el 859 ~1:).

La enorme y creciente importancia cuantitativa que
la actividad desarro]]ada por las Mutuas como Servi-
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por un importe de 47.989 euros. En el ejercicio 200] no
se certifica ninguno.

& A 3U vez los convenios de colaboración celebra
dos y certificados pasaron de 38 en el ejercicio] 999 a
sólo 9 en el 2000, Y a 11 en d 2001. En cuanto a su
impmte, fue de 168,6 miles de euros en el año ]999;
de 30,6 miles en el 2000; y de J44,4 miles en el 200 J

• Por último, los contratos de seguro y reaseguro
certificados se redujeron en un tercio de J999 a 2000,
pasando de los 342 celebrados en el primer ejercicio
fiscalizado a los 232 certificados en el afio 2000. En el
año 2001 el nürflero de contratos se lnantuvo estable ya
que la cifra certificada fue de 23J contratos. Ahora
bien l en relación con esta concreta categoría contrac
tual debe señalarse asimismo que, segúñ se desprende
de la documentación recibida en este Tribunal, no cons
ta que hayan celebrado el concierto de reaseguro obli·
gatorio con la TGSS (al no figurar incluido en sus rela
ciolJé's certificadas de contratos celebrados ni habé'r
sido tampoco remitido materialmente), bien sea en
todos o en alguno de los ejercicios fi3calizados~ las
Jviutuas n.O 71\1ontañesa, n.O 21 Navarra, 11.° 263 1\1adín
(actualmente IYlutua n,o 274 Iberrnutuanlur); n." 272
MaL Debe recordarse que de acuerdo con el artícu·
lo 63.2 del Reglamento que regula su colaboración en
la gestión de la Seguridad Social, las lvIutuas deben
reasegurar obligatoriamente en la TGSS el 30 por J00
de las prestaciones de carácter periódico derivadas de
los riesgos de invalidez, muerte y supervivencia que
a.surnen respecto de sus trabajadore3 protegidos,

Por el contrario, como categorías que han incremen
tado su impOliancia cuantitativa pueden citarse las de
adquisición de bienes inmuebles, pasando de los 15
contratos celebrados en el afio 1999 a los 22 del ejerci
cio 2000, y a los 27 celebrados en el año 2001. El
importe certificado, por e1 contrario, descendió de
8.136,4 miles de euros en el é'jé'rcicio 1999 a 6.026
miles en el 2000, para pasar a casi trip1icarse en el año
2001, ya que ascendió a 17 .628,3 miles. De igual modo,
el número de contratos de obras e instalaciones certifi··
cados creció suavelnente durante los tres ejercicios fis
calizados, ya que pasó de los 46 celebrados en el año
J999, a los 55 del ejercicio 2000 y " los 68 celebrados
en el 200 L Su irnporte, por el contnu'io, experirnentó
un fuerte incremento del ejercicio 1999 al 2000, perío·
do en que se pasó de 70360) rniles de euros a 10.92,t8
miíes, incremento que todavía fue considerablemente
mayor en el año 2001, al haber contratado las Mutuas
por importe de 32.628 miles. Este incremento puede
guardar cie1i" relación con el auge experimentado por
la actividad de las Mutuas como Servicios de Preven·
ción Ajenos, dada la conveniencia de proporcionar una
adecuada ubicación física a sus Servici03 y de adaptm' o
acomodar las instalaciones y medios materiales pre·
existentes a sus especificas necesidades,

Por último. si atendemos a la contratación certifica·
da por las diferentes Mutuas debe señ"larse que en los

tres é~iercicios la l\1utua n,Q 151 Asepeyo, es la que cer
6fica haber ceJebrado mayor núlnero de contratos y por
el mayor importe global: 11A11 contratos (22,7 %
del total) en el é',jercido 1999, por un importe
de 95'()45,9 miles de euros, un 47,33 % del importe glo
bal certificado por el conjunto de las Mutuas en dicho
ejercicio; 15,393 contrat03 (18,67 % del total) en el
aí10 2000, por valor de ]] 5.063,2 miles, 54,51 % del
total; y 22.043 contratos (2;1,58 %) en el ejercicio 2001,
por valor de 134Y35,8 miles, 49,31 % del global. De
igual modo, la Mutua n." ]0 Universal ..Mugenat es la
que ocupa en los tres ejercicios fiscalizados el segundo
lugar por núluero de contratos certificados (9,128 en e1
aí10 1999, 12.996 en e12000, y J3.532 en el 200n, mien
tras que es la n," 61 Frelnap la que ocupa el segundo lugar
por rnontmlte económjco de su contratación, que ascendió
a 30.957,1 nri1es en el ejercicio ]999, 23.385 miles de ellim
en el 2000, y 44J34,6 miles en el200L

Iv'2.2.3 La realización por las mutuas de reconoci·
mientos médicos como parte de su colabora..
ción en la gestión de la Seguridad Social

IV.2.2.3.1 Introducción

El Informe Anual de este Tribunal de Cuentas sobre
la gestión del Sector público estaL11 correspondiente al
ejercicio 1998 (aprobado por su Pleno el día] de febre..
ro de 2001 Yenviado" hs Cortes Generales), puso de
manifiesto «la existencia de una posible situación de
restricción de la libre competencia» de las previstas en
la Ley J6/J 989, de J7 de julio, de Defensa de la Com
petencia, detectada «con ocasión de1 análisis de la
actuación de las Mutuas dé' Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Soci"l
corno Servicios de Prevención Ajenos:,>. Dicha actua
ción de las I\¡lutuas se desarrolla al arnpm'o de la favora
ble nonnativa reguladora de la prevención de los ries
gos laborales y ya fue analizada por el Tribunal de
Cuentas en el citado Inforrne Anual (véase en concreto
su ayart"1do 11.7.2.3).

Intimamente relacionada con la situación expuesta
en el citado Informe Anual. de posible vulnera.ción o
restricción de la libre competencia relacionada con la
actuación de las Mutuas como Servicios de Prevención
Ajenos de riesgos laborales, se encuentra la. cuestión de
ía realización por las Mutuas de reconocimientos médi
cos fonnando parte de su actividad de colaboración en
la. gestión de ia Seguridad SociaL que el Tribunal de
Cuentas analiza a continuación dentro de su análisis de
ia actiVIdad contractual de las Mutuas. No debe olvi
darse que la contrata.ción por parte de las Mutuas de los
servicios profesionales sanitarios destinados a nevar a
cabo la realización anual de e3tos reconocimientos
médicos representa una pa,,'te muy sustancial del con..
junto de su actividad contractual en los ejercicios ¡isca..
Uzados, por lo que la consideración jurídica y económi-

ca que deba atribuírsele a esta cuestión reviste una
especial importancia.

En efecto~ desde los prÍlneros trabaj03 prelinlÍnare3
de preparación de1 presente Infomle de Fiscalización,
referido conjuntamente a los ejercicios J999, 2000
Y200], hasta la fecha en que ha sido aprobado, el Tri ..
bunal de Cuentas ha podido constatar la existencia, y
seguir al mismo tiempo la evolución, de una situación
que se ha venido produciendo en el ámbito de la cola..
boración de las IYlutuas en la gestión de la Seguridad
Social. En concreto, se trata de la realización por las
lvlutuas de reconocirrúentos rnédicos periódicos a los
trabajadores de sus empresas asociadas como parte de
su colaboración en la gestión de la Seguddad Sodal y
de la incidencia que dicha realización puede tener en la
posible existencia de una situación de restricción de la
libre competencia.

Con ía reaíización de estos reconocimientos médi
cos las empresa3 curnplen en parte con la obligación
impuesta por el Estatuto de los Trabi\iadores (confomle
se explica con más detaUe en el siguiente apartado de
este Informe) de vigilar la salud de sus trabajadores. No
obstantt\ la cuestión radica en detenninar si estos reco
nocimientos debieron o no ser considerados como parte
de la colaboración de las Mutuas en la gestión de la
Seguridad SociaC o, por el conu'm'io, debieron ser reali
zados por estas entidades en su calidad de Servicios de
Prevención Ajenos de riesgos laborales, para aquellas
de sus empresas asociadas que tuvieran contratado este
secvkio. C01110 una actividad privada y remunerada) no
formando parte de la colaboración en la gestión de la
Seguridad SociaL

En el caso de considerarlos como p31te de la colabo
ración en la gestión de la Seguridad Social, la COl1se··
cuencia inrnediata es que estos reconocirniento3 30n
~"ratuitos para las ernpresas a cuyos trabajadores les son
practicados. al realizarse con cargo a fondos públicos
como son las cuotas por las contingencias de accidentes
de tra.baJo y enfermeda.des profesionales de la Seguri
dad Social, rnientras que en el segundo caso, al tratarse
claramente de una actividad privada y remunerada
desarroJJada por las Mutuas, daría lugar necesm'iamen
te a una facturación y al consiguiente coste económico
para las empresas destinatarias. Otra consecuencia
importante se produciría al imputar las Mutuas canta..
ble y econóluícam_ente el coste de Jos reconocinlÍentos
lnédicos) ya que en el prirner caso se Ílnputaría a la con
tabilidad re1ativa a la colaboración en ía gestión de la
Segmidad SOCIaL mientras que en el otro se aplicaría a
la contabiíidad propia de su actividad como Servicios
de Prevención Ajenos de riesgos laborales.

Puede adelantarse ya que la situación irregular que
se pone de manifiesto a continuación ha. consistido pri
mero en la implantación y después en el mantenimiento
en el tiempo durante todo el periodo fiscalizado y más
allá de su finalización~ hasta su 3upresión en el ejerci
cio 2003, de la primera de las posibilidades expuestas,
es decir; de la perrrrisividad y consiguiente financiación

por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
con cargo a cuotas o fondos públicos, de los reconoci·
mientos médicos realizad03 por las l\1utuas con10 parte
de su colaboración en la gestión de ía Seguridad
Social.

IV2.2.3.2 Evolución normativa

La situación de la que deriva el presente anáUsis no
puede calificarse en modo alguno de novedosa sino que
sus Oligenes se remontan, a los efectos que aquí intere·
san, a 103 prüneros n10n1ent03 posteriores a la prorrml
gación y posterior entrada en vigor de la vigente Ley de
Prevención de Rié'SgOS Laboralé's, Ley 3J1l995, dé' 8 de
noviembre. Esta impOliante nonna jurídica transpuso
para nuestro país, entre otras, la Directiva.-Marco del
Consejo 89/39]/CEE, de 12 de junio, disposición fLm
ctamental en materia de protección de la seguridad y de
la salud de los trabajadores en Europa. Al mismo tiem·
po~ dicha Ley supuso en su 1110mento el inicio de una
nueva etapa en nue3tro país en lo que a la protección de
la saíud de íos trabajadores se refería. Su propia Expo·
sición de ~,/Iotivos habla del <-nuevo enfoque en la pre
vención de riesgos laborales", introduciendo además
según la mejor doctrina, el concepto de la prevención
<,activIl» de los riesgos laborales.

No obstante, la. Ley 3111995 no ha impedido con su
aplicación, como es conocido, el progresivo aumento
experimentado durante los últimos ai\os por las enfer
medades comunes y profesionales en el ámbito laboral
y por la. morbilidad laboral. La situa.ción que se expone
a continuación, é'n la medida en que ha SUPUé'StO detraer
para su financiación recursos destinados a la realiza·
ción de actividades preventivas, podría haber intluido
en la dificultad experimentada por la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, en su aplicación prác
tica, para reducir de forma apreciable la incidencia de
este problema.

Volviendo a los orígenes de esta situación, el
artícuío 22 de esta Ley 31!J995 contempla y reguia la
vigilancia de la salud de los trabajadores dentro del
marco general de la prevención de los riesgos laborales,
al dé,tenninar en forma de obligación qUé' «el empresa
1io garantizará a los trabajadores Il su servicio~ la 'vigi
lancia periódica de su estado de salud en función de los
riesgos inherentes al trabajo», en clara conexión con el
dé'recho de los trabajadores a la proté'cclón de su salud
y seguridad laborales consagrado en Jos artículos 4.2.d)
y 19 del Estatuto de íos Tra.ba1'1dores. Por su parte, el
mtícu10 31 de esta misma Ley 3] il995, al regulm' los
Servicios de Prevención con que deben contar las
empresas a pmtir de una determinada dimensión (ya
sean estos Servicios propios o ajenos), incluye dentro
del carnpo propio de actuación de todos ellos <da vigi
lancia de la salud de los trabajadores en re1ación con
los riesg03 derivados del trabaJO».

De esta manera quedaba claramente e:<presada en el
aúo 1995 la inequívoca voluntad del Legisíador de
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incluir entre las actividades destinadas a la prevención
de 10$ riesgos laborales que debían desarrollar especit1
carnente los recién creados Servicios de Prevención.
todas aquellas actividades relativas a la vigilancia de la
salud de los trabajadores, fundamentalmente desan'o
liadas a su vez a través de la re"lización de reconoci
mientos médicos periódicos y específicos o adaptados
al puesto de trabajo. Ello conllevaba necesariamente la
irnposibilidad de continuar realizando dichos reconoci
mientos con cargo a las mencionadas funciones de las
1V1utu3:; de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social, como habia venido ocun'iendo hasta aquel
momento, En líne" con esta últim" exclusión puede
Clt31'Se 10 afirmado en 3U cOfflpm'ccencia ante la Corni
sión Especial del Sen"do para la Prevención de los
Riesgos Laborales l en sesión celebrada el 20 de dicierfl
bre de 2002, por Federico Durán, ex Presidente del
Consejo Económico y Social y Director del equipo que
redactó el Estudio encargado por el Presidente del
Gobierno sobre los riesgos laborales en Españ" y su
prevención, más conocido como <<Informe Durám,.
Según dicho experto <das políticas de prevención de
rié,sgos laborales no forman polte dé' las políticas de la
Seguridad Soci"l", por lo que no debería result"r extra
fía la lllencionada exclusión; por Ley~ de los reconoci
mientos médicos de aqueJJas actividades preventivas
que sí pueden des"rrollar las Mutuas dentro de sus fim
ciones de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social.

Una vez promulgad" la Ley 31!l995, su é'ntrada en
vi gOl' tuvo lugar el 10 de febrero de 1996, por lo que
en tanto dicha Ley no era desarrollada en este áluhito
concreto por el anunciado Reglamento regulador de
Jos Servicios de Prevención~ la Adrninistracián penni
tió que las Mutuas pudiesen empezm' a actuar ya como
Servicios de Prevención (mjentras el resto de las enti
dades inté'resad"s renia lógicamente que esperar a que
las condiciones para su acreditación como tales Servi
cios de Prevención Ajenos fuesen delímitadas)~ en
virtud de la acreditación automática establecida
exclusivamente a favor de las Mutuas por la disposi
ción transitoria segunda de la propia Ley 3l!1995
(véase el Informe Anual sobre la gestión del Sector
público estatal correspondiente al ejercicio 1998,
Ilpat1,ado IL7.2.3).

Pm'" dIo fue imm,diatamente dictarla, "iniciariva de
la "Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermed"des Profesionales de la Seguridad Social»
(AMAT), la Resolución de ]5 de febrero de ]996 de la
entonces DireccÍón General de Ordenación Jurídka y
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, en la
que se regulaba provisionalmente la actuación de las
~,/Iutuas conlO Servicios de Prevención Ajenos y donde
la Dirección General indicaba eKpresamente respecto
de la Dosibilidad de eue las Nlutuas continuasen reali
zand; las funciones r~lativas a la vigilancia de la salud
de los traba)'1dores, que dicha función con't:spondería a
partir de ese momento a los Servicios de Prevención de

las empresas, propios o ajenos, y, dentro de estos últi
mos, y" fueran los constituidos por las mismas Mutuas
o por otras empresas especi"lizadas. Así, en concreto,
en el número primero, pálTafo tercero, de esta Resolu-·
ción se establecia liter"lmente que el desalTO]]o por las
Mutuas de su específica actividad de prevención de los
accidentes de rrabajo y de las enfé'rmedades profesio
nales comprendida dentro de las funciones de colabora
ción en la gestión de la Seguridad Social, «(...) no podrá
incluir el control y la vigilancia de la salud de los traba
jadores ni aquellas otras (actividades) que, de confor
nüdad con lo establecido en el mifculo 31.3 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, se encuentren comprendidas entre las que
específicamente cOlresponde asunlir a los servicios de
prevención de las empresas, salvo que se haya concer
tado expresamente la prestación de estos servicios
l.... )>>, con las propias empresas y como tal Servicio de
Prevención Ajeno. Es decir, la vigilancia de la salud
quedaba excluida de las actividades de colaboración en
la gestión y únicamente podría ser desarrollada, a partir
y en consonancia con lo dispuesto en la Ley 31/1995,
en el estricto marco de la actividad de las Mutuas como
Servicios de Prevención Ajenos.

Pues bien~ A~,/IAT forrnuló expresafnente una con
sulta sobre este particular asunto a la propia Dirección
General de Ordenación Jurídica y Entidades Colabora
doras de la Seguridad Social (actual Direcci('m General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social), con
la intención de confirmar la mterpretación qUé' la propia
AMAT hacía de la Resolución.

En efecto, en su Consulta de fecha 22 de febrero
de 1996, AMAr "firmaba literalmente que «(...) en
relación con el ejercicio del control y vigilancia de la
salud de los rrabajadores, que baJO el título de mé,dicina
preventiva hemos venido realizando las Mutuas con
apoyo en las oportunas consignaciones presupuestarias
también vigentes para 1996, resulta de nuestro máximo
interés confirmm' que se interpreta correctamente dicha
Ré'solución (de 15 de febIé'I'O de ]996) si se entiende
que las Mutuas pueden seguir realizando, tal como
hasta aquí y en los mismos términos que hasta ahora,
dicha actividad de medicina preventiva (...)>>. Con dicha
consulta esta asociación perseguía la autorización o
convalidación de la Adnnnistración cornpetente, en este
caso de la Dirección General, para llevar a cabo una
reinterpretación o nueva lectura de su propia Resolu
ción de 15 de febrero de 1996, De esta form", se Ü1VO

lucraba sutilmente a la Dirección General en una cues··
tión, según reconocía ANLl\T; de gran ünportancia para
las Mutuas y que, por voluntad del Legislador y contra
riamente a sus intereses, quedaba fuera del ámbito de la
colaboración en la gestión de la Segmidad SociaL
A juicio del Tribunal de Cuentas, la Resolución dictada
no oh'ería dudas en la cuesrión planteada por AMAr,
sino que resultaba contraria a la interpretación de esta
última asociación.

En efecto, donde la Resolución decía que la activi··
dad preventiva de las Mutuas comprendida dentro de la
colaboración en la gestión, para la cobertura de los
accidentes de trabajo y 13s enrennedades profesionales)
'<Ha podrá incluir el control y la vigilancia de la salud
de los trabaj"dores» ni aquellas otras actividades que
conesponden a los Servicios de Prevención propios o
ajenos, la Consulta de AMAT interpretó (y llevo al
Ministerio a interpret"rlo así) que das 1vIutuas pUé,den
seguir realizando, tal como hasta aquí, y en los mismos
ténninos que hasta ahora, dicha actividad de medicina
preventiva". La contradicción entre el contenido de la
norma y la interpret"ción que de ella se realizaba es
cuando fnenos evidente,

A pesar de ello, la Dirección General en su Res··
puesta de aclaración dé' 28 de febrero de 1996 cede en
lo que era su posición anterior contenida en la propia
Resolución~ desdiciéndose lnenos de dos selnanas des
pués de haberla dictado, pudiendo contradecir incluso,
a juicio del Tl'Íbunal de Cuentas, lo dispuesto en la pro
pia Ley 3]il995_ Así, la Dirección General establece
ahora de una forma bastante ambigua que ];¡s normas
contenidas en su Resolución «han de entenderse orde
nadas a la regulación de esta actuación específica (de
las Mutuas como Servicios de Prevención de rié,sgos
laborales), pero con independencia de aquellas otras
actividades que, siendo compatibles con la natur"leza y
objeto de las Mutuas y no oponiéndose a la normativa
que resulta de aplicación en la materia, se vinieran rea··
liz"ndo por las citadas Entidades Colaboradoras».
Ahora bien, la medicina preventiva que venían reali
zando la.s Nlutuas SI se oponía a la nueva normativa;
como ha quedado expuesto, por lo que en una interpre-·
t"ción correcta de la Resolución debía quedar vedada
su continuidad en los mismos términos que hasta
entonces.

Por orra palté" destaca Igualmenté' la inusual rapidé'z
con la que se desarrollaron todos estos acontecimien
tos, Como hemos visto d JO de febIé'ro de 1996 se
produce la entrada en vigor de la Ley 31!J995, norma
que incluye claramente la vigilancia y el control de la
salud de los trabajadores dentro de las funciones pro
pias y exclusivas de los Servicios de Prevención, exclu
yéndolas, por lo tanto, de la colaboración de las Mutuas
en la gestión de la Seguridad Social. Sólo cinco días
después, el 15 de febrero de 1996, se dICta una Resolu
ción específica sobre la materia, ya comentada, «cuya
conveniencia y oportunidad fue sugerkJa en su momen
tm, por la propia Asociación AMAT, según reconoce
expresamente la Dirección General. 'Una sem"na des
pués, el 22 de febrero de ese mismo año, AMAT formu-·
];¡ su consulta de aclaración y menos de otra semana
después, el 28 de febrero, poco más de 15 días después
de la entrada en vigor de la propia Ley 3 Jl1995, es dic··
t"da a su vez la denominada RespUé'st" dé' achmlCión de
la Dirección General competente que, como hemos
comentado, entra en contr"dicción con la propia nor
mativa legal reguladora y habilita a las Mutuas para

continuar con sus actividades de medicina preventi
va (centradas en la realización de reconocinlÍentos
médicos), como actividades incluidas en la colabora
ción en la gestión de la Seguridad Social. En poco más
de ]5 días entra en vigor la Ley 31/1995, se promulga
la Resolución que la desarroll" transitoriamente, y se
formulan la Consult" de aclaraCIón y la Respuesta a
dicha Consulta.

De esta forrna~ las Nlutuas pudieron seguir desalro
liando las actividades especificas de vigilancia y con
trol de la salud de sus trab"-)'1dores protegidos con cargo
a las cuotas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad SociaL hasta que tuvo
lugar la promulg"ción y entrada en vigor (d 3 l de
marzo de 1997) del Real Decreto 391l 997, de 17 de
enero, por e! que se aprUé'ba el Reglamento de los Ser
vicios de Prevención, que desarrolla la Ley 31!J 995 Y
habia sido citado expresamente por la Dirección Gene
ral para atribuirle carácter transitorio a su Respuesta de
aclaración.

Como no podía ser de otro modo, el artículo 19 de
este Reglamento dispone que "las entidades especiali
zadas que actúen conlO Servicios de Prevención debe
rán asumir directamente el desarrollo de las funciones
señ"ladas en el apoltado 3 dd mtículo 31 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concer
tado>" f<lnciones entre las que dicho artículo 31 inclu
ye, como ya hemos señalado, da vigilancia de la salud
de los trabajadores en relación con los riesgos deriva
dos del trabajo». Por su pmte, el mtículo 22 del Regla
mento establece que «la actuación de ];¡s Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales
de la Seguridad Social como sePlicios de prevención se
desarrollará en las misma.s condiciones que las a.plica
bIes a los servicios de prevención ajenos, teniendo en
cuema las prescripciones contenidas al respecto en 1"
normativa específic" aplicable" dichas entidades".

Así pues, dada la equiparación que se realiza entre los
Servicios de Prevención Ajenos constituidos por las
Mutuas y los que constituyan las empresas privadas
especi"lizadas, y a pesar de lo dispuesto en la Resolu
ción y en la Respuesta de aclaración ya analizadas, la
vigilanci" de la s"lud entendida en su sentido más "mplio
volvía a quedar de nuevo, por virtud de lo señalado con
juntamente en el ili'1:ículo 31.3 de la Ley 3111995 ante
riormente comentado y en los "rtículos 19 Y22 del Re"l
Decreto 39!J997, englobada dentro de las funciones
que las Mutuas podían des"rrollar exclusivamente
como tales Servicios de Prevención Ajenos y excluida,
por tanto, de sus fimciones de colaboración en la ges
tión de la Seguridad Social. Todo eIJo como consecuen
cia de la regulación común y general para todos los
Servicios de Prevención Ajenos que instauraba este
nuevo Reglamento.

A pesar de ello, la lJé'CeSolü h"bilitación para qUé'
las Mutuas pudieran seguir operando en este campo
corno hasta entonces) llegó nueValnente por vía nonna
tiva y reglamentmia, en concreto, con la casi inmediata
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promulgación de la Orden de 22 de abril de j 997 por la
que se regula el régimen de funcionamiento de las
Mutuas de AccIdentes de Trabajo y Enfmnedades Pro
fesionales de ];¡ Seguridad Social en el desarrollo de
actividades de prevención de riesgos laborales, Esta
Orden, que fue dictada sólo tres semanas después de
que tuviese lugar la entrada en vigor de! Reglamento de
los Servicios de Prevención, regula nuevamente con
carácter provisional esta materi; (como reconoce su
propia Exposición de Nlotivos), a pesm' de lo cual su
vi gencia dura ya 6 aúos, reafirmando por una parte,
conlO no podía ser de otra rnanera, la cornpetencia de
los Servicios de Prevención Ajenos que puedan consti·
tuir las Mutuas para la vigiJancia y el control de la
salud de los trabajadores (artículo 7), pero incluyendo,
al mismo tíelllpo. una disposldón transitoria tercera
cuya finalidad era la de exceptuar la aplicación dé' una
parte sustancial de dicha not1J1ativa.

En efecto, la disposición transitoria tercera de esta
Orden dispone textualmente que «las Mutuas podrán
seguir desarrollando hasta el 31 de diciembre de 1999
como actividades comprendidas en la cobertura de las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, reconocimientos lnédicos de carácter
general siempre que se orienten a la prevención de las
é'nfermedades relacionadas con el trabajo y con los
riesgos de accidentes a que puedan estar expuestos los
trab3jadores, excepto aqneUos a que se re6ere eJ
artículo] 96 de la Ley General de la Seguridad Social
Oos reconodmjentos lnédicos que se realizan en Jos
trabajos de especial riesgo antes de la adlnisión de los
trabajadores) y los de carácter previo a la suscripción
dd contrato de trabajo».

A pa,.'1:ir de aquí, la cuestión debatida quedaba nue·
vamenté' ré'suelta para el Sé'ctor de las Mutuas, al menos
hasta que llegase el vendmiento del plazo indicado en
la propia norma (31 de diciembre de 1999, dentro ya
por tanto del periodo fiscalizado en el presente Infor··
me), motivo por e! cual las Mutuas pudieron continuar
y de hecho continuaron realizando (gratuita )1 legal
mente) los reconocimientos médicos a los trabajadores
al servicio de las elnpre3as a ellas asociadas, englobán
dolos como parte de sus funciones de colaboración en
la gestión de la Seguridad SociaL

En este mismo orden de cosas y en previsión del
cambio que había de producirse con el venchnienro del
plazo señalado para la reaHzación de estos reconoci
mientos a finales de ]999, la Dirección General de
Ordenación Económica de la Seguridad Social cornen
zó a incluir en gran número de sus autorizaciones pre·
ceptivas para distintas actuaciones solicitadas por las
Mutuas, tales como la ubicación de instalaciones sani·
tarias o la celebración de conciertos de asistencia, una
cautela o previsión especifica en este sentido. A titulo
de ejemplo puede citarse la comunicación efectuada
en contestación a una petición de la I\¡lutua n,o 151
ASEPEYO, de fecha 8 de septiembre de ]999. en la
que después de reflejarse íntegrarnente lo dispuesto

respeClo de los reconocimientos médicos (que se pro··
ponía realizar la Mutual, en la disposición transitoria
tercera de la Orden dé' 22 de abril de ]997, la Adminis
tración le advierte seguidamente que "teniendo en
cuenra que (de acuerdo con lo dispuesto en dicha dispo
sición transitoria) dentro de año y medio (3 j de didem
bre de 1999) la realización de reconocimientos médicos
dejará de estar entre las actividades preventivas com··
prendidas en la cobertura de las contingencias de acci·
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, todos
los gastos correspondientes a las referidas instalaciones
deberán ser asumidos a pmiir de la fecha mencionada
por el Servicio de Prevención (de la MUlUa)". A conti
nuadón aüade que «en cuanto a las inversíones con
destino al referido local (a ocupar por la [vlutua) que se
realicen en instalaciones y equípanliento de todo tipOl y
teniendo en cuenta igualmente lo expuesto en el párrafo
anterior, se debe establecer desde este momento el
fnodo y cuantía en que se va a compen3ar a la Seguridad
Sodal por la realización de estas inversiones, que única
mente van a ser utilizadas para los fines de la misma
durante el próximo año y medio». Aparememente, en el
propio Ministerio de TrabajO y Asuntos Sociales se des
conocía lo que había de ocurrir con posterioridad.

La precisión efectuada por la Dirección General en
lo relativo a las inversiones; incide en lo que se viene
seña];¡ndo hasta aquí a propósito de los reconocimien·
lOS médicos y de lo in·egular de su pennanencia durante
todo el periodo fiscalizado entre las actividades preven··
tivas que realizan las Mutuas dentro de su colaboración
en la gestión de la Seguridad Social, al tiempo que pone
sobre la mesa la imporiante cuestión de las cuantiosas
mversiones efé'ctuadas por las Mutuas é'n sus instala
ciones y equipamientos sanitarios y preventivos con
cargo habitualrnente a los fondos públicos ge3tionados
por las Mutuas (cuotas de acddentes de trabajo y enfer··
medades profesionales de la Seguridad Social o t~.-'ndo

de resePla formado con los excedemes de gestión de las
Mutuas y específicamente afectado a los fines de pre··
vención y rehabilitación), en orden a colocar sus cen
tros y sus profesionales en óptimas condiciones para
desmTollar las fünciones propias de los Servicios de
Prevención Ajenos constituidos por las MUlUas. Insta··
bciones y equípmníentos financiados lnayorítariamen
te por la Seguridad Social que, como decimos. iban a
realizar y ban realizado las funciones propias y privati
vas de los Servicios de Prevención de las ~,lÍutuas. a
cambio únicamente de una compensación de los costes
producidos, establecida en la citada Orden de 22 de
abril de 1997 y desan·oJlada muy deficientemente por
la Resolución de 22 de diciembre de ]998 de la Secre
taría de Estado de la Seguridad Social (véase de nuevo.
respecto de la insuficiencia de esta compensación, el
Infórme Anual de este Tribunal 30bre el Sector público
esL1tal corTespondiente al ejercicio] 998).

Llegado el3] de diciembré' de 1999, plazo de Vé'nci
miento previsto en la disposición transitoria tercera de
la Orden de ]997, la irregular situación descrita debía

Jlegar a su fin y ser corTegidos, en consecuencia, sus
efectos no deseables. No obstante. el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales reiteró su poúción en rela
ción con el sector de las Mutuas y de sus específicos
intereses en é'sta materia, procediendo a añadir expre
sameme una cuando menos sorprendeme disposición
transitoria quinta a la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 28 de enero de 2000 por la que
se desarrollan las nonnas de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Ganmtía Salm·ial y for
mación Profesional, contenidas en la Ley 5411999, de
29 dé' dicié'mbre, de Presupuestos Gem'rales del Esta
do para el aúo 2000. Esta disposición transitoria que,
como loda la propia Orden de 28 de enero de 2000,
produjo efectos retroactivos desde elIde enero de
2000, ampliaba injuslÍficadamenre, a juicio del Tribu
nal de Cuentas, el plazo que acababa de vencer, de tal
fonna que según seña];¡ba, <das Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu
ridad Social podrán seguir desan·oJlando como activi··
dades comprendidas en la cohertnra de las contingen
das de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social establecidas en
el capítulo II de la Orden de 22 de abril de 1997. por
];¡ que se regu];¡ el régimen de funcionamiento de
dichas é'ntidades en el desarTOlJo de actividades de
prevención de riesgos laborales, los reconocimientos
médicos de carácter general a que se refiere su dispo
sición tramitoria tercera>,.

Es decir, se ampliaba nuevamente, al menos durante
todo el año 2000, la habilitación concedida por la
ür·den de j 997 basta el fin de 1999, utilizando para ello
el musuaJ y atípico procedimiento de introdUCIr una
disposición transitoria en una Orden que anual y perió··
dicamente dicta el MlI1isterio de Trabajo y Asuntos
Sociales con el objeto especifico de desan·ollar la Ley
de Presupuestos en relación con las bases y los tipos de
cotización del ejercicio económico en curso, objeto
corno puede suponerse muy distinto y distante de la
regulación de las actividades que pueden o no realizar
las Mutuas en el desarrollo de sus funciones de colaba··
ración en la gestión de la Sé'guridad Social.

En este mismo sentido se pronunció el Consejo de
ESlado, en su Dictamen de 27 de enero de 2000, emiti
do sobre el Proyecto de Orden del Ministerio de Traba··
jo y Asuntos Sociales~ señalando que Ja justificación de
la rnedida era cuando fnenos dudosa; ya que <<la lnerno
ria invoca una base legal no muy clara, pues sólo el
mtícula J08.J LGSS se refiere a medIdas preventivas».
El Consejo de Estado destaca igualmente en línea con
lo aquí apuntado anteriormente, do inapropiado del
instrumeIllo utilizado, la Orden anual de cotización,
para ampliar un plazo máximo previsto en Olra disposi
dón adrrúnistratlva y especifica de las Mutuas Patrona
les».

Pues bien, esta ampliación dé' plazo mediante dispo
sición transitoria no se circunscribió al ejercicio 2000.
lo qUé' habría justificado al menos su incorporación en

dicha Orden a través de una disposición transitoria,
sino que se repitió casi literalmente (con vigencia esta
vez durante el año 200 L último ejerCIcio mcJuido en el
periodo aquí fiscalizado) en la correspondiente Orden
de11Vlinisterio de 'Trabajo y Asuntos Sociales de 29 de
enero de 200 j, por la que se desaJTollan las normas de
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 13/2000. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de! Estado panl el año 200 L La SItuación ha
vuelto a repetirse durante el ejercicio 2002 (fuera ya
por tanto del ámbito temporal del presente Informe de
fiscalización. circunscrito a los ejercicios] 999, 2000
Y200n, utilizándose nuevamente el mjsmo mecanismo.

Estas dos últimas disposiciones transitorias sucesi·
vas han sido 0poflunarnente criticadas por el Consejo
de Estado en sus preceptivos Dictámenes (concreta
mente el n.O 98/200], de 25 de enero, y el n." j 8212002,
de 31 de enero), en los que destaca expresamente la
necesidad de <<llevar a cabo una regulación permanente
de esta materia, articulando en su caso las funciones
corTespondientes de las Mumas y los Servicios de Pre·
vención;.~.

Ahora bien l en la disposición tranútoria vigente
para el año 2002, que es además el último ejercicio al
que 3e ha extendido la 3ituación descrita~ puede obser
varse con c];¡ridad como la dinámica comenzó a cam·
biar y no precisamente de una forma casual, a juicio de
este Tribunal de Cuentas. Por ello, a pesar de que el
ejercicio 2002 queda f<lera del ámbilo temporal objeto
del presente InfonIle de Fiscalización, resulta de sumo
interés continuar exponiendo la evolución not1J1ativa de
esta materia, en la medida en que viene a confirmar lo
hasta aquí expuesto en cuanto a la irregularidad de ];¡
.situación experirnentada hasta entonces y perrnite con3
tatar la puesta en marcha por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de m"didas dirigidas a su corrección
y regula,.'"Ízación.

La primera mueSlra de este cambio viene constitui
da por la3 diversas cOlrecciones y cautelas introducidas
(respecto de las anteriores) en la disposición transitoria
quinta (vigé'me para el ejercicio 2(02) de la Ordé'n del
Ministerio de Trabajo y ASUIllos Sociales 192/2002,
de 31 de enero, por la que se desan·ollan las nonnas de
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 23/200], de 27 de dIciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el aúo 2002.

Entre las circunstancias que posiblefnente fnotiva
ran la variación del statu quo de la irregular situación
acabada de describir puede incluirse la posición de!
Tribunal de Cuentas en relación con ésta y con otras
cueslÍones directamente relacionadas, referidas todas
eJlas a la acmación de las [vlutuas en el ámbito de la
prevención de riesgos laborales. y manifestada en el
1nformeAnual reI·erido al é'.Jercicio 1997 (aprobado por
el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión de 29 de
marzo de 2000)~ donde ya se afirrnaba que <da situación
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actual caracterizada por la e;<Ístencia de numerosos
conciertos específicarflente celebrados por las fvlutuas
con el objeto de realizar reconocimientos médicos a sus
tr"bajadores protegidos, deberá empez"r a regulanzar
se para preparar la necesaria adaptación a la variación
inminente (con efectos de 31 de diciembre de 1999) en
d régimen de las actividades que bs Mutuas pueden
realizar y concertar», Al mismo tiempo, se incidía en la
rwcé:sld"d de mantener debidamente diferenciadas ,<1"s
dos clases de actividades preventivas que estas entida
des (las Mumas) pueden realizar (las comprendidas en
la cobertura de las contingencias de accidentes de tra
b"jo y de enfermedades profesion"les -de carácter
públíco-, y las conespondientes a las fünciones de los
Sen'icios de Prevención Ajenos ·---de carácter privado·)
)r~ asirnisrflo, la necesidad de que los gastos que ocasio
ne uno yotro tipo de actividad se computen y contabili
cen separadmnente y sean soportados con c3rgo a sus
correspondientes cuentas de ingresos». Para concluir
con esta cuestión se afírm.aba asimü¡f[jo qne {<ell\1inis
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. en el desan'ollo de
sus funciones de dirección y tutela sobre estas entida
des; debera velar especiairnente por el cu.ruplÍlniento de
dichas obligaciones e impedir correlativamente cual
quier repercusión negativa que pudiera producirsé: en el
adecuado desempeño de sus funciones de col aboración
en la gestión de la Seguridad Sodah;.,

Asimismo, como ha quedado apuntado al inicio, el
Informe Al1llal de este Tribunal con'espondiente al ejer
cICio 1998, abordó la problemátIca derivada de la é:xis
tencia de "una posible situación de restricción de la
libre competencia», en relación con la actuación de las
Mutuas corno Servicios de Prevención Ajenos de ries
gos laborales (apmi"do 11.7.2.3).

En relación con este último Informe Anual única
mente c"be aiíadir ahora la remisión que de Jos hecbos
profusarnente descritos en el Inforrne efectuó este Tri
bunal de Cuentas al Ministerio de Economía '<para su
traslado al Servicio de Defensa de la Cornpetencia ~ a
los efectos de lo previsto en los artículos 36 y siguien
tes de la propia Ley J6/J 989». También puede señ"lar
se que en su escrito de contestación de fecha 11 de
octubre de 200 1. ~ el "¡;licepresidente Segundo del Gobier
no para Asuntos Económicos y Ministro de Economía
manifestaba, en esencia. que la opinión de su Depmill
111ento resultaba..{coincidente con la del Tribunal de
Cuentas, en el sentido de considerar que e;<Íste una
situación de desequilibrio en la actividad de prevención
de riesgos laborales. en la que las Mutuas compiten con
otr"s entidades plenamente privadas». A continu"ción,
expresaba la necesidad de proceder a una refmma de la
normativa reguladora de la actividad de las Mutuas en
d ámbito dé: la prevención de riesgos y remitía para su
plasmación práctica al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, competente en esté: materia.

TranscurTido un año desde la contestación del Vice
presidente Segundo del Gobiemo para Asuntos Econó
micos y Ministro de Economía, mediante escrito de

fecha J4 de octubre de 2002 (reiterado. ante su falta de
contestación l el 12 de n1ar2:0 de 2(03); este Tribunal de
Cuentas solicitó del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales la remisión de información y documentación
relativas a las medidas concretamente adoptadas en
este ámbito, en el ejercicio de las competencias de
dlfecclón y tutela sobré: las Mutuas qUé: le atribuye la
Ley General de la Seguridad Social.

En su contestacIón de fecha 31 de marzo de 2003. el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales ha remitido a
este Tribunal de Cuent"s un informe sobre esta cuestión
elaborado por la Dirección General de Ordenación
Económica de la Seguridad Social y fechado el 26 de
mmLo de 2002. En su mfonm: dicho Centro Directivo,
después de reconocer que las Mutuas, ,.« ••• 1 al contar
con unas actividades~ relaciones~ poúción l n1txiíos e
infraestmcturas que les suministra su naturaleza de
Entidades Colaboradoras en la gestión de la Seguridad
Social, se proyectan y se sitúan en una posición de pri
vilegio en el merc"do de los Servicios de Prevención
Ajenos e.. »" afirma también, en cuanto a las actuacio··
nes relativas a la separación de actividades. que <,se ba
suprimido de la accIón proté:ctora de la Seguridad
Social la prestación de reconocimientos médicos gene··
rales dirigidos a la población cubierta frente a las con
tingencias profesionales, al objeto de potenciar la acti
vidad de vigilancia de la salud y evitar que se efectúen
desplazamientos indebidos entre las dos clases de acti··
vidades (reconocimientos médicos generales de la
seguridad Social y vigilancia de la salud de los Servi
cios de Prevención Ajenosl».

Según se deduce de lo anterior, d MinisteriO de Tra
bajo yAsuntos Sociales ha sido consciente de lo irregu
lar de la situación descrita, al menos en cuanto a la
existencia tanto de desplazamientos indebidos como de
una separación rnás 6cticía que reaJ entre mnbas actíví
dades; 1l10tiVO por el cual afirrna a continuación que «la
Orden Ministerial de cotización a la Seguridad Social
pm'a el año 2002 definió con dm'idad los reconocifrrien
tos médicos generales de la Seguridad Social (...)>>, lo
cual es algo que no se babía realizado hasra entonces,
con el objeto según se indica de <,(...) distinguirlos de la
vigilancia de la salud y estableció su extinción el 31 de
diciembre de 2002. En la vigé:nte Orden J'vItmsté:rial de
cotización a la Seguridad Social para el aiío 2003 no se
prorroga la prestación>"

Por ello. a juicio de este Tribunal de Cuentas, el
J\r:lirllsterio introdujo sustanciales 1110díficaciones y
cmTecciones en la disposición ttansitoria quinta (vigente
para el ejercicio 2002) de la Orden del Ministerio de Tra
bajo yAsuntos Sociales 192/2002. de 31 de enero, por la
que se desarro]]an las normas de cotización a la Segun··
dad Social, Desemplé:o, Fondo de Garantía Salm'ial
y Formación Profesional. contenidas en la Ley 23/200 l.
de 27 de diciembré\ de Presupuestos Generales dd
Estado para el año 2002. Frente a las simples amplia··
ciones "nuales del plazo para la reaIízación de recono
cimientos médicos contenidas en las anteriores disposi-

ciones transitorias, la disposición vigente para el
ejercicio 2002 atenúo en palte~ aunque sin negar a
ponerles fin. los efectos negativos de la situación des
crita. La des"parición en la norma vigente para el ejer
cicio 2003 de esta prestación financiada con cargo a
cuotas, confirma igualmente lo que acaba de seiíaJarse.

IV.2.2.3.3 Efectos

A juicio de este Tribunal de Cuentas, la irregular y
anómala situación descrita en los apartados anteriores
ha producido principalmente un doble efecto no desea
ble en el ámbito tanto dé: la colaboración en la gestión
de la Seguridad Social llevada a cabo por las Mutuas,
como en el de su actuación privada como Servicios de
Prevención Ajenos de riesgos laborales;

- En primer lugar, la financi"ción durante esros
ejercicios de los reconocimientos médicos con cargo a
las cuotas de la Seguridad Social no ha supuesto un
rnayor coste Ol al menos~ no en su debido irnporte; para
las empresas en las que prestan sus servicios los traba
jadores «reconocü:k1S>\ coste que de otro 1110do hubiera
debido ser financiado por las empresas. En la práctica,
esto ha permitido a las Mutuas en su calidad de Servi
cios de Prevención Ajenos ofrecer a sus empresas aso
ciadas 1113.S por menos) es decir) 1113.S servicios por
menos precio, o más exactamente expresado, les per··
mite seguir proporcionando el mismo servicio que
hasta entonces (los reconocimientos médicos), sin des
embolso alguno de precio" pesar de la modificación
normativa producida que los incluye en la vigilancia
de la salud. Esta situación lógicamente no se produci
ría si estos servicios consistentes en la realización de
reconocimientos médicos (específicos o adaptados al
puesto dé: trabajo) a los trabajadores como parte de la
vigilancia y del control de su salud, a la que está obli
gada la empresa, hubiesé:n sido des3fTOllados desde un
principio por los respectivos Servicios de Prevención
Ajenos constituidos por las ~,/Iutuas o por otras entida
des, es decir. al margen de la colaboración en la ges
tión de la SegurkJad Social y. consiguiente111ente~ fac
turados a las empresas destin atarias de dichos
servicios. Con ello no sólo no se hubier" desvÍliuado
la realidad económica y la contabilidad tanto de las
em-presas com.o de las N[utuas~ s]no que además se
hubiera cumplido desde su promulgación y entrada en
vigor la voluntad del Legislador expresada nítidamen
te al prmnulgarse la Ley 3lí1995.

___ o El segundo efecto no deseable que se ha p1'Odu··
cido es consecm:ncia y deriva del primero y conslsté: en
la evidente distorsión de la libre competencia que oca
siona la situación expuesta en el pré:sente Informe.
Como hemos visto. la propia Dirección General admite
que el mantenimiento dnrante todo el periodo fiscaliza
do de la situación ÍfTegular caracterizada por la realiza
ción de los reconocimientos médicos (de todo tipo al
principio y restringidos a los específicos del puesto de

trabajo después), como parte de la colaboración en la
gestión de la Seguridad SOCIaL ha tenido como conse
cuencia que las Mutuas han venido realizando una
competencia desleal o, cuando menos vemajosa, frente
a las empresas privadas especializadas que trabajan
tam.bién C01110 Servicios de Prevenci('m Ajenos~ pero
sin disponer estas últimas del paraguas protector de la
Seguridad SociaL

En efecto~ el Nlinisterio de Trabajo VAsuntos Socia
les. a través del infOlme de la Direc~ión General de
Orden"ción Económica de la Seguridad Social de 26 de
marzo de 2002, confirma respecto de la realización por
las J\1utuas de reconocimientos 111édicos con cargo a las
cuotas de la Seguridad Social la posición de este Tribu
nal; «En la práctica estaba sucediendo que las Mutuas
realizaban VIgilancia de la salud imputándola económi
camente (total o parcialmente) como reconocimientos
rnéditos generales, es decir~ irnputando el gasto a la
Seguridad Social con el resultado de dispensar vigilan
cia de la salud gratuitamente o con precios muy bajos
ti'ente a los que necesariamente tenían que cobrar las
empresas de Se1vicíos de Prevención>"

Por ello, al formar palte fundamental la vigilancia y
el control de la salud de los tmbi\jadores, es decir. los
reconocirnientos fflédicos l del conjunto de actividades
preventivas que las empresas están obligadas por la
Ley 3111995 a llevar a cabo, la posibilidad qu.e hemos
expuesto a favor de las lvlutuas de «ofertarla» (al menos
en parte)) a las empresas a coste cero~ comn una parte
de sus actividades preventivas financiadas con Cal'go a
las cuot"s de la Seguridad Social, se distorsiona cJara
rnente este 111ercado de prestación de servicios preventi
vos y se impide lógicamente al resto de los Servicios de
Prevención Ajé:nos competir é:n precios o en amplitud
de oferta con las Mutuas.

No resulta dificil dé: suponer que las empresas,
que están legalmente obligadas a contratar la preyen
ción de sus riesgos laborales con uno H otro tipo de
entidades acreditadas como Servicios de Prevención
Ajenos (Mutuas o empresas privadas especializadas),
preferirán comprenslblemerm: decantarsé: por aqué:
lJas entidades (las Mutuas) que les ofrezcan la mayor
amplitud de servicios al mejor precio o que les pro
porcionen una parte de esos servicios para ellas
ímpresdndibles (ya sea legal o convencionaJrnente)
sin coste económico alguno. De igual modo, la Mutua
que facilira a una empresa el cumplimiento rotal o
parcialmente gratuito de una parte de sus obligacio
nes preventivas como es la vigilancia de la salud de
sus trabaJadores~ a través de la realización con cargo
a cuotas, dispondrá de una posición ventajosa para
proporcionar a dicha elllpresa el resto de las activida
des preventivas legalmente exigibles.

Por su palie, las resrames empresas privadas espe
cializadas que trabajan en este ámbito como Servicios
de Prevención Ajenos, nunca podrán lógicamente per
mitirse ofertar esta prestación de forma económica ni

(j)
e
-o
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
-"
N
00

~
Dl
;::¡
ro
rJl

w
o

3
Dl
-<
O

N
o
o
(j)

N
N
"-J



1\.)
1\.)

00

~
Dl
;::¡
ro
rJl

W
O

3
Dl
-<
O
1\.)

O
O
(j)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

<tlin, se reitera que 12 Secretaría de Estadv de la

Social kt reconocido en su Ini'orme <~en la ~:a~~:~~. ;~~~~~:'~~)f~
aiendo l:.ig ~'vlIÜl¡aS real1zo.hm. de l;

"coaárru-ca",e",té (['.>tal
:~,to a b Social con d
b saloJd ü con 1

frente alas que tenüL,l que cobrar
de Prevención;)

---- Las Mutuas figuran representadas en la firma
de los conciertos por muy diversos tipos de cargos de
estas entkJades, inc1uso en ocasiones sin acreditar la
representación en cuya virtud actúan, de forma que a
menudo a este Tribunal de Cuentas le ha resultado
imposible comprobar la regularidad de la actuación
de las Mutuas en este ámbito. En este sentido, el
Reglamento sobre colaboración dispone en sus
mtículos 34 y 35 que a la Junta Directiva de las
Mutuas le corresponden "las facultades de represen
tación de la Mutua>" dejando a salvo la posibilidad,
igualmé'nte preVIsta, de que la propia Junta Directiva..
delegue en el Director Gerente de la entidad das
funciones que determinen los Estatutos>,. Esta posi-

Mutuas con actividad durante el periodo fiscalizado
(eJercicios 1999, 2000 Y 2(01) han certificado a este
Tribunal de Cuentas la celebración un total de J399
concieltos de asistencia sanitaria, con el siguiente des
glose por ejercicios: 796 concienos en el ejercicio
1999,245 en el 2000 y 358 en el 200]. Dentro del con
junto de la contratación que realizan las Mutuas ejerci
cio a ejercicio, se aprecia que esta figura contractual
concreta está perdiendo progresivamente impOliancia
desde un punto de vista cuantitativo.

Las principales incidencias detectadas en el análisis
de los conciertos de asistencia sanitaria y recuperadora
celebrados por las lvIutuas durante este periodo son las
siguientes:

Tampvcv puede la alegación de ciertas Mlltuas la
ciJaI gu~ se encue!Jtr3Jl claramente

la Sn.llaClÓn actual, en to. medtda en que ,<las :MUtU3$ no pueden
libremente al men:ad'J (para virecer sus servicios d;;; preven-

ción ¿e riesgos latoBles), sino han ¿e lircitm:x:
.3{' hall~n asaciad3$ ?

di.1lculta o restringe re,ulta
CUCL<1do menos
dadeg como

2.l~j'¡)~)O'j;~\)~i';d~;~~":,~~;:t~';:;:j~:~~Je 220.000 emprc
te ajllkio ae este 'IJirunat de PJ~~~~d~:'0~~~~(~~ ~J~c;l~J~e~~t
el },resen;, lnf'.)'trle. las Nlut'las J.isponen en Sil ad'ladón en el m;;;rcado

laborales de la crue les
"la vir,evltación qu~ SllpOEe COE-

;::~~ .!~~~:I,ariS~;~~;[U~' tt~"rais~:Yi:ss~u:~s:~c,rm~:~PEresarivs aS'Jci<tdvslc· lh luga:o.· 3. l3. .-;xistencia de,m,m¡:ortante
co!J su.:; tv:1.utuR:;, con

carácter rreVjO y dífícíl de gvslayar rara 13$ restantes empregas especla
Ezad2~'>:"

Por último. debe recc·ra31Be
Seguridad Social ha exrregamente
IrJvrme remitidv con fecha 31 de mal'Z'J de 2003

¿e
Social y vigüand.8. de la .:;a1nd de Ios

3$llrrJble rol

d;;;
i~t ¿e de

n8.bUitación norrn8.tiva hagt8. entonces existent~ gu~ lag MiJtu8.S
IPldiesen seguir realiz:JIldo lvs
~~tGi.)Ii ene l~O hace sino de

. 200L,A deest~

de ha sido
CIl<tf110 que su nYllltenimier:iv)

En este apartado se analizan los conciertos celebra
dos por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer··
medades Profesionaks de la Seguridad Social con otras
Mutuas, con los denominados Centros Mancomunados
de Mutuas, con las Admmistraciones Públicas Sanita
rias o con cualesquiera otras entidades privadas o per··
sonas físicas, cuyo objeto sea hacer efectivas las presta
ciones sanitarias ji recuperadoras a cargo de las propias
lvIutuas, así como también aquellos COnCleltos formali
zados exclusivamente entre Mutuas o con las Adminis··
traciones Püblicas Sanitarias en los que se permita la
utilización por part.e de dichas entidades de las instala
dones y servidos de cada Mutua. Por último, también
se incluyen en este apartado los resultados del análisis
de cualesquiera contratos, convenios, concieltos, acuer··
dos etc., mediante los cuaJes se hubiera instrurnentado
la utilización excepcional de los medios sanitarios y
recuperadores de las Mutuas por pmte de personas físi
cas o jurídicas privadas. En cambio, no se analizan en
este apartado los concielios formalizados por las
lvIutuas con sus empresarios asociados en el desarro]]o
de sus actividades como Sel~vicios de Prevención Aje
nos, al amparo de la normativa sobre prevención de
riesgos Jaborak:s,

Los distintos tipos de conciertos de asistencia sani
taria y recuperadora que pueden celebrar las Mutuas se
encuentran regulados en el artículo 12 de su Regla-·
mento sobre colaboración. En su conjunto, las 30

IV,2.2.4 Análisis de los concieltos de asistencia sani
taria celebrados por las Mutuas

ot.~a paIte, la .fundamentación que
para sostener la l';;;ctitud dd mantellÍmiento ,,"'";,,'';''''"'''
coyuntur3Jes de la CbJr~tIlte el
progrem"Jn,rn12 gU ge prorroga a:50 ? 8.flO.

sucesivos e'¡ercicivs 20G 1 v 2002, conforme reconoce 12
~<l 3.hrIn2.f que este ~1rgU11lentü'<,va perdiendü su J.lleJZ3 ";C'11 "'[1'&I'8'''"'80

,lel ue",p"', pije" e331~nt.tnd en funciomuniento de b:; SeI-
vjcivs resulta cada vez menos
3.S"oJ1nibk;.>.

exi stencia de un cierto trato de favor por parte de la
Adrr1Ínistración Pública actuante. es decir. del Ministe-·
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, al sector de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades de la
Seguridad Social, en el ámbito concreto de su actua-·
ción como Servicios de Prevención Ajenos. No debe
01 vidarse a este respecto que las propias Mutuas for··
man parte del Sector público (artículo J32 de la Ley
General Presupuestaría), tal y como también ha tenido
ocasión de manifestar en diversas ocasiones el Tribunal
Supremo (SSTS 8 de marzo de J995 Y 15 de noviembre
de 1995), indicando que la Mutua <,en cuanto a entidad
colaboradora que es en la gestión de la Seguridad
SociaC participa de la naturaleza y es en cierto rnodo
Adrninistración;.>. Precisamente por el1o~ a juido del
Tl'ibunal de Cuentas, la actuación de las Administracio
nes Públkas respecto a estas entidades. en cuanto tam.
bién actúan corno empresas privadas que ofrecen sus
selvicios profesionales en condiciones de libre nlerca
do; debe ser rigurosalnente irnparcial y ecuánirne.

- La eliminación recientemente producIda para d
ejercicio 2003 de la habilitación normativa introducida
de forrna periódica en nuestro ordenanlÍento Jurídico
para permitir a las lvIutuas seguir realizando los recono
cimientos médicos no hace sino confirmar la improce
dencia, puesta de manifiesto por este Tribunal en el
presente Informe, de su implantación y pervivencia
durante los ejercicios ]999,2000 Y2001, aquí fiscali
zados_ No obstante lo anterior, no cabe duda de que con
dicha eliminación comienza verdaderamente un proce
so que debe conducir a la total regularización de esta
situación 39.

de

Soci,l
sas aso.;;io.das a
rrádo,

can~Illsio!Jeg al aná1.isis d~

esta materia contellÍdo en el pre:x:nte 11)j01111e que «la l"lnanciaci6n con
3. b,s cuotas ele b, Seguridad Sod~ü ¿e estos reco1lC·circientc·s
)S destimrr estog fondas a o-:-m de medidas :rIe··

~~~~i~:~2 segurida~e~~t~~i~ ~~:;q~~1~e~~~~:Ja: <t l.x, Se~~~~
cías de Prev~nci6!J lo !JO I~slllta en modü
ali!tlno por las alegacionosc1e

IV.2.2.3A Conclusiones

gratuita de los servidos propios de la vigilancia y el
control de la salud de los trabajadores (es decir, funda
mentalmente la realización de los reconocimientos
médicos periódicos), al tener que asumir cuando menos
los correspondientes costes laborales del personal
médico encargado de llevar a cabo dichos reconoci
mientos. Así lo han reconocido las propias Mutuas,
pudiendo citarse a estos efectos el Infonne de Gestión
de la memoria Anual del Servicio de Prevención Ajeno
de la Mutua n." 61 FREMAP en el a¡]o 200], donde
reconoce que « el que durante el año 2001 se haya pro
lrogado la posibilidad de que las Mutuas realicen reco
nocinlÍentos rnédicos generales con cargo a cuotas. ha
permitido colaborar con nuestros mutualistas en el
cumplim.iento de una porte de sus obJigacíones (legales
en luateria de prevención»!,

De todo lo eKpuesto se infiere la dificultad de estas
empresas privadas de implantarse o consolidarse
mínimamente en el mercado de los Servicios de Pre
vención Ajenos de riesgos laborales~ al tener que C01H

petir en clara desigualdad de condiciones con entidades
como las Mutuas que junto con lo hasta aquí seüalado,
disponen de la solvencia y de la garantía que les pro
porciona formar parte del Sistema de la Seguridad
Social (considerado en su sentido más amplio), como
entidades colaboradoras en su gestión. 'l~.-,do eno se ve
reforzado además por la vinculadón que supone la
existencia de la póliza concenada entre las Mutuas y
sus empfé'sarios asociados para las contingencias pro
fesionales, que da lugar a la existencia de un importante
vínculo cOluercial de dichas ernpresas con sus l\1u(uas~

establecido con carácter previo y difícil de soslayar
para las restantes ernpresas especializadas,

A modo de recapítnlaci('m pueden extraerse de la
situación descrita una serie de conclusiones (1 líneas
básicas definitorias de lo hasta aquí expuesto y que son
las siguientes:

---- La realización antes. dmante y después del
pé'riodo fiscalizado (ejercicios 1997, 1998, ]999, 2000,
200] Y2(02) por parte de las Mutuas de los reconoci
mientos médicos (de todo tipo inicialmente y generales
después), como parte de sus funciones de colaboración
en la gestión de la Seguridad Sodal ha podido vulnerar
el espíritu y la letra de la Ley 31/1995, al tiempo que ha
contribuido a distorsionar y vulnerar la libre competen
cia en el mercado de la prevención de riesgos laborales.
La financiación con cargo a Jas cuotas de la Segurjdad
Social de estos reconocirnientos fnédicos ha irnpedido
destinar estos fondos a otro tipo de medidas preventivas
incluidas dentro dé' las activIdades de colaboración en
la gestión de la Seguridad Social, pero no reservadas
legalmenté' a los ServicIOs de Prevención Ajé'nos.

---- La evolución nonnativa de la materia expuesta
en el presente Inforfne podría inducir a presunlÍr la
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biJidad de delegar dicha representación ha sido ejer
cida en la mayor parte de los casos y se ha presufrúdo
la existencia de dicha delegación de funciones en
materia Cl)!Jtractual en la práctica totalidad de las
Mutuas. Si bien es cierto que normalmente los con
dertos han sido firmados en nombre y representa
ción de cada Mutua por su Director Gerente o por
personas debidamente autorizadas, también ha habi
do nurnerosos casos de falta de acreditación o de
extralimitaciones en la posibilidad de delegación
(mediante la sucesión de delegaciones o Jos apodera
mientos en cascada). que han supuesto la concun'en
da en la firma de los conciertos de nUlllerosos repre
sentantes de las 1vIutuas, a] margen de Jos propIOs
Directores Gerentes. sin acreditación algnna de su
habilitación para ello en el propio concierto.

Como ejemplos de lo anterior, en el ejercicio j 999,
en la Mut1Ja n." 15 Valenciana de Levante. los concier
tos de asistencia sanitaria y recuperadora han sido habi
tualmente firmados en nombre y representación de la
Mutua por su Director Gerente. sin perjuicio de que en
algunas ocasiones el firmante ha sido un subdirector en
representación de la Mutua; en la Mutua n." 25 Mupa y
en la Mutua n.o 20 Vizcaya Industrial los firmantes han
sido cm'gos nmy variados y en algunas ocaúones repre
sentantes de las 1vIutuas cuyo cargos no se han especifi
cado: por l1ltimo, en la Mutua n.o j j Maz, los concier
tos han sido celebrados en unos casos por el Director
Gerente y en otros por un Director Regional, etc.

- La realización de reconocimientos 1l1édicos por
parte de las Mutuas como parte de sus funciones de
colaboración en la gestión de la Seguridad Social, es
objeto de un análisis separado y en proii.mdidad en este
mismo Informe. De su relación con los conciertos de
asistencia sanitaria celebrados por las Mutuas única
mente interesa destacar la frecuencia con la que figura
incluido ¡'n d contenido de los conciertos. la realiza
ción de reconocimientos médicos como parte de los
servicios sanitarios concertados, cuando no constituye
su realización el objeto único y primordial del propio
concielto. Esta úmación ha planteado dmante el perio
do fiscalizado diversos problemas relacionados no solo
con su transitoriedad. ante la siempre inmjnente finali
zación de la posibilidad de continuar realizando dichos
reconocimientos con cargo a cuotas, sino L1mbién rela
cionados con la fOflna )1 el contenido en que se ha
venido llevando a cabo su realización por parte de las
Mutuas, incluyendo improcedentemente entre los
reconocimientos a realizar aquellos que fueron exclui
dos por la disposición transitoria tercera de la Orden
de 22 de abril de 1997.

Como muestra de lo acabado de sd1alar pueden
cÍt31'se los conciertos pm'a la prestación del Servicio de
Prevención Ajeno celebrados por la Mutua n.o 72 SoJí.
rnat l puesto que en tOd03 ellos se indica que «en el caso
de confirmarse e] horizonte legal que incluye, a partir
de enero del año 2000, la vigilancia de la salud dentro
de las actividades encomendadas a] Servicio de Preven-

ción, se pactad un nuevo acuerdo en base a los costes
adicionales que se produzcan al establecer protocolos
específicos de reconocimientos médicos. de acuerdo
con el articulo 22 de la Ley 31ij 995 de Prevención de
riesgos laborales, y articulo 37_3 del RD 39/1997
Reglamento de los Sel~vicios de Prevención".

Otro ejemplo sería el de la 1vIutua n." 151 Asepeyo,
que celebra un concierto en el ejercicio 2000 con una
empré.sa dedicada a la pré.stación de asistencia sanita
ria y a la realización de reconocimientos médicos. La
Dirección General de Ordenación Económica de la
Seguridad Social deniega la autorización solicitada en
vista del informe sanitario emitido por la Dirección
Gem'ral de Recursos Sanitolios del Depmtamento de
la Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña.
indicando que el concierto supone la utilización de un
centro sanitario acreditado como Servicio de Preven··
ción Ajeno para la prestación de servicios a una Mutua
acreditada a su vez como tal Servicio de Prevención
Ajeno, manifestando la citada Dirección General que
por tratarse de actividades sujetas a la normativa sobre
prevención de riesgos laborales los servicios de pre
vc,nción deberán cumplir sus objetivos con sus propIOS
medios.

- Otra cláusula que con relativa frecuencia t1gura
en el contenido de nurnerosos conciertos de asistencia
sanitaria de los celebrados por las Mutuas con profesio
na]es sanitarios durante el periodo fiscalizado, es decir,
con facultativos que son personas físicas y no con esta
blecirnientos sanitarios o personas jurídicas; e3 aquélla
en cuya virtud el facultativo o profesional en cuestión
queda contractualmente facultado de un modo expreso
e indubitado para en el caso de "ausencia o vacacío
ne,,,,, designar a su propio sustituto en el cumpIimiento
de las obligaciones asumidas en el concierto, todo el10
con el consentimiento expreso y previo de la Mutua
concertante,

Esta práctica de las Mutuas en su actividad contrac··
tual ya f\J.¡. objeto de crítica por parte del Tribunal de
Cuentas en su Informe Anual sobre la gestión del Sec
tor público estatal, ejercicio 1998. donde señalaba que
«a juicio de este Tribunal, la inclusión de esta cláusula
resulta de todo punto improcedente en tanto en cuanto
la posibilidad de que tenga lugar efectivamente su
puesta en práctica distorsionaría totalmente la toma de
conocinli¡.nto del concie¡to celebrado por la Mutua que
lleva a cabo el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia
les, en cumplimiento de 10 establecido ¡'n el articulo
12.5 de] Real DecretoI993/1995_ Esta toma de conoci-·
miento con acuse de recibo de la remisión legalmente
impuesta de] concierto al Ministelio, ha sido efectuada
única y precisamente respecto del celebrado con dicho
facultativo l y no lógicmnente respecto del celebrado
con la persona que. eventualmente. pudiera sustituirle.
por muy cualificada que estuviera esta última. Inexcu
sablemente, la válida actuación del profesional sanita-·
rio sustímtivo del inicialmente concertado con la Mutua
exigiría la celebración de un nuevo concierto con su

preceptiva comunicación individlIalizada al Ministerio.
Debe destacar3e igualmente que son rrurner030S 103
conciertos de este tenor que han sido comunicados a]
citado Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el cual
se ha limitado a tomar razón de los rrúsmos sin formu-·
lar objeciones a la inclusión de la mencionad;, cláusula
tipo",

En relación con esta última afirmación debe señalar··
se que durante e3tos últimos ejercicios se ha venido
observando que el Ministerio sigue permitiendo la
inclusión por las Mutuas de este tipo de cláusulas en
sus conciertos. 10 que no ha impedido que al tomar
conocimiento de un concielio concreto celebrado en el
ejercicio 2001 por la Mutua n." 19 Reddis Unión
Mutua!. la Dirección General de Ordenación Económi··
ca de la S¡'guridad Social haya adoptado en su int¡.gri
dad el mismo criterio sostenido por este Tribunal en el
mencionado Int~:Jf1ne Anual, indicando a la Mutua
remitente que «deberá suprimirse esta cláusula del
texto del concierto, ya que el acuse de recibo por parte
de este Centro Directivo del concierto de asistencia
sanitaria celebrado por la Mutua con un profesional
sanÍtario l irflplica la tonla de conocinlÍento única )1

e:<clusivamente respecto del concierto celebrado con
dicho profesional 3anitario~ y no lógicalnente respecto
al celebrado con la persona que, eventualmente, pudie-·
ra sustituirle. ya que esta situación exigiría];, fonnali
zación por pmte de la Mutua de un nuevo concierto con
este segundo profesional que sustituye al anteriormente
citado y; por consiguiente l debería ser objeto~ asirrús
mo. de comunicación individualizada a esta Dirección
Genera!>,. Entre las l\1utuas que incluyen en algunos de
sus concie¡tos de asistencia sanitaria esta cláusula-tipo
pueden citarse, además de la propia Mutua n." 19
Reddis Unión Mutual, la Mutua n.o 15 Valenciana de
Levante, la Mutua n.o 263 Madín. o la Mutua n.o 271
Unión Museba Ib¡.svlCo.

---- Debe tenerse en cuenta también a la hora de
velar por la cOIl'ección y adecuación a nuestro derecho
positivo de los conciertos celebrados por las Mutuas, la
importancia de la función que desempeña el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad
Social, en la recepción. toma de conocimiento. revisión
y autorización, en su caso, de estos numerosos concier
tos. Ahora bien, para que esta función alcance toda su
virtualidad y eficacia resulta imprescindible que por
parte de la propia Dirección General dada se lleve a
cabo el oportuno seguimiento del cumplimiento de las
condiciones de todo tipo que le hubiesen sido impues
tas a las Mutuas con carácter previo a la aprobación de
sus conciertos o, en su caso, como defecto subsanable
cuya constatación previa no irflpide la posterior autori
zación del respectivo concielio en tanto queda subsana··
do el propio defecto. A través de su fiscalización este
Tribunal de Cuentas ha constatado la existencia de
nurnerosos concie11os cuya autorhación por esta Direc
ción General ha sido denegada, ha sido supeditada a

ulteriores actuaciones o ha sido concedida pese a apre
ciarse repm'os no invalidantes, sin que 3e conste en la
documentación remitida a este Tribuna] infórmación
que permita concluir si ha tenido lugar la resolución
definitiva del concierto. la subsanación posterior de sus
defectos o la adecuada comprobación de las condicio
nes exigida3 pm'a la aprobación,

Como ejemplo de 10 aquí señalado puede citarse el
siguiente: El IYEnisterio ha autorizado un concierto
celebrado por la Mutua n.o 19 Reddis Union Mutual en
el ejercicio 2000. pero limitándolo a determinadas acti
vidades. excluyendo otras y solicitando de la Mutua
una nueva redacción del condeno) con el objeto ya
limitado y la postenor remisión de una copia del rrúsmo
para su consL1ncia, quedando su autorización condicio
nada a] cumplimiento de este último extremo. Sin
embargo. tampoco consta en la documentación remiti
da información alguna que permita conocer si ha sido
cumplido.

- De igual modo, este Tribunal de Cuentas ha con
tinuado observando cómo las Resoluciones de la Direc
ción General de Ordenación Económica de la Seguri
dad Socia] del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, desestimando o suspendiendo en sus efectos
las solicitudes de autorización de C0l1ci¡.¡tos formula
das por las 1vIutuas no incluyen, salvo contadas excep
dones) precisi('m alguna en cuanto a las consecuencias
de esa falta de autorización sobre los efectos del con
cierto ya producidos o sobre los que pudieran producir
se nnentra3 se subsanan~ en 3U ca30 l los defectos derec
L1dos. Como consecuencia de ello, la celebración de un
derernlÍnado concierto con un centro sanitario ha podi
do quedm' desautorizada e invalidada varios meses des
pués de que tuviera lugar su finna) con la consiguiente
falta de garantías en la atención sanitaria proporcionada
en unas instalaciones que deben ser necesariamente
avaladas por los Servici03 de la Inspección Sanitaria de
la Seguridad Social o de los Servicios de Salud autonó
IT'..icos corflpetentes.

Así por ejemplo, las Mutuas n.o 19 Reddis Unión
Mutual (ejercicio 2(00), n.o J5 J Asepeyo (ejercicios
2000 y 2001) Y n_o 263 Madin (ejercicio 200 J) han
celebrado durante el periodo fiscalizado conciertos de
asistencia sanitaria cuva autorización mediante Resolu
ción de la mencionad~Dirección General ha sido dene
gada o 3upeditada a la realización ulterior de deterrni
nadas modificaciones, con frecuencia varios meses
después de que tuviera lugar la formulación de la
cmTespondiente solicitud (hasta 7 meses en algún
caso).

Por tanto, de igual modo que las Mutuas no deben
dar comienzo a la vigencia de ningún concierto de asis
tencia sanitaria sin antes disponer de la autorización del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (otorgada de
forrna expresa); a luenos que incluyan en el concierto
una cláusula indicando que dicha autorización del
Minjsterio tiene el carácter de condición suspensiva del
comienzo de la vigencia del concierto, el Ministerio de
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Trabajo y Asuntos Sociales debería por una parte agili
zar al má:<imo sus Resoluciones cOl1cediendo o dene
gando la autorización 30licitada y, por otra, incluir una
precisiól1 en sus Resoluciol1es denegatorias, suspel1
(hendo~ expresall1ente y a partir de ese rnornento; la
vigencia de los conciertos cuya autorización haya sido
del1egada, especialmente si el motivo de la del1egación
hubiese sido el informe desfavorable de ia inspección
sal1itaria.

- Por el contnu'lo. debe alabarse la actuación de
Mutuas como la n.o 275 Fratemidad-Muprespa que han
incluido en sus conciertos una serie de cláusulas o pre
visiones en línea con 10 señalado por este Tribunal de
Cuentas, en sus análisis de la contrataciól1 de las
Mutuas incluidos en anteriores Informes Anuales. Así
por ejemplo) se recogen cláu:mJas en cuya vütud Jos
efectos jurídicos del concierto de que se trate no 3e pro
ducen hasta el día en que tel1ga lugar su autorización
por d Mimsteno dé' Trabajo y Asuntos Sociales: se
incluyen en los cOl1tratos cláusulas que garantizan la
cOl1fidencialidad de los datos médicos y personales de
los trabajadores que son manejados por la entidad con
certada, il1vocándose a estos efectos la Ley Orgánica
5il992, de regulación del tratamiento automatizado de
datos de carácter personal (hoy derogada y sustituida
por la Ley Orgámca 15!l999, de 13 de dicié'mbre, de
Protección de Datos de Carácter Personan; o, por üJti
m_o~ se recoge la cantela re]atlva a la neces3rÍa supera
ción del informe del organismo sanitario competente
acreditando la adecuación de las instalaciones y servi
cios sanitarios a ias finalidades a las que va a ser desti
nado.

Otro ejemplo de este tipo de lo qUé' podríamos deno
minar prácticas de buen gobierno sería el de la Mutua
n.o 183 Balear que celebró un concierto con la Mmua
n.n 61 FREMAP, al amparo del Acuerdo Marco para
mejorar el aprovechamiento de los Centros Hospitala
rios de las Ivlutuas, de 6 de julio de ]994. Pues bien,
según la información de que dispone este Tribunal el
concierto fue celebrado el 11 de noviembIé' dé' 1999.
remitido a la Dirección Gel1eral competente para su
autorización rnediante escrito de fecha 23 de nOVierfl
bre de 1999 y finalmente autorizado el 2 de diciembre
de 1999, sólo 20 días después de su celebración, lo que
demuestra ia posibilidad de que tenga lugar una actua
C1('m diligente en este á.:::nbito.

- Otra circunstancia que debe resefiarse está rela
cionada con la acreditación por las Mutuas de que estál1
facultadas para actuar como Servicios de Prevención
Ajel10s de riesgos laborales, que debe figurar en todos
los conciertos que firmen con sus empresarios asocia
dos. En efecto, ia disposición adicional segunda de la
Orden de 27 de junio de ]997 por la que se desarrolla el
Reglamento regulador de los Servicios de Prevención,
en relación, entre otras cuestiones, con las condiciones
de acreditación de la.s entidades especializadas corno
Servicios de Prevención Ajenos, establece que estos
Selvicios deberán hacer constol' la resolución que les

acredite en todos los conciertos que suscriban por escri-
to con los empresarios interesados en recibir sus servi
cios.

De la documentación remitida a este Tribunal por
las ~,/Iu mas. en su calidad de Servicios de Prevención
Ajenos. puede destacarse que determinadas Mutuas no
consignan por regla general en sus conc1e11os de pre
vención de riesgos iaborales la correspondiente resolu-
ción dictada por la Administración competente que les
acredita pm'a actuar en este árnbitoc Entre estas ~,lÍutuas

cabe citar las siguientes: La Mutua n." 4 Midat Mutua,
la n." ]0 Mutua Universal Ivlugenat, la n.o 38 MATT, la
n.O 39 Ivlutua Intercomarcal, ia n." 151 Asepeyo y la
n_O ;:75 Fratemidad-Muprespa.

----- Resulta también reCUlTente en los Informes de
este Tribunal de Cuentas sobre la contratación de las
Mutuas, la constataCIón de que continúan cdebrándose
de forma irregular por estas entidades conciertos para
la prestación de 3US servicios sanitarios y recuperado
res a entidades privadas (ya sean aseguradoras, federa
ciones deportivas~ etc,) en cuya virtud sus sodos o ase
gurados son atendidos en ias instalaciones de la Mutua.
Es decir) se trata de conciertos que se acogen a la posi
bihdad prevista con carácter excepcional en el articu
lo ] 2.6 del Reglamento sobre colaboración de las
I\1utuas para que e.stas entidades puedan prestar asis
tel1cia a personas que 110 pertenecen a su colectivo de
trabajadores protegidos ni han sido remitidos en virtud
de un concierto firmado con otras Mutuas o con las
Administraciones Públicas sanitarias.

Como ejemplos de estas situaciones pueden citarse
los acuerdos akanzados por la Mutua n.o 7 Montañesa,
con la denominada Mutuahdad General Deportiva o
con la empresa Prosperity, S.A., en orden a facilitar la
asistencia rnédica de carácter traurnatológica, a través
de las estructuras sanitarias asistenciales de la Mutua, a
los colectivos protegidos por ese GllJpO Asegurador y
esa Mutuahdad Deportiva. Estos acuerdos se confirman
rnediame sendas cartas posteriores de fechas 18 de
diciefflbre de 1998 (en el caso de Prosperity, S.A. de
Seguros gel1erales) y de 18 de enero de ]999 (para la
Nlutualidad General Deportiva)c Su periodo de vigen
cia. segün se desprende de la relación certificada es
indefinido. Debe destacarse que estos acuerdos no fue
ron formalizados en el correspondiente concierto, ni se
solicitó tampoco la correspondiente autorización a la
Dirección Gé'neral de Ordenación Económica dé' la
Seguridad Social, por 10 que su vigencia y efectos cons
tituyen una v\J.lm'ración del Reglamento sobré' colabo
ración de las Mutuas que el Mil1isterio de Trabajo y
Asuntos Sociales debería regularizar 0pOltunamente_

Por su palte. la Mutua n.o 2 La Previsora informó a
este Tribunal de Cuentas al remitir su documentación
contractual, de la existencia de determinados supuestos
de este tipo, calificándolos como "acuerdos en virtud
de los cualé's la Mutua proporciona en su Centro de
Rehabilitación asistencia a terceros (que) son de carác-
ter verbal con Patrirnonio Histórico en virtud de con-

ciertos que dicho Patrimonio Histórico tiene suscrito
con diversas entidades». Se trata claramente de supues-
tos de los contemplados en el cuticulo 12.6 del Regla
mento sobre colaboración de las Mutuas, para los que
tarnpoco ha sido .solicitada autorización alguna,

Se considera preci30 reiterar aquí la necesidad pre-
via de solicitar y obtener la preceptiva amorización del
IvIínisterio de Trabajo y Asuntos Sociales pcu'a la cele
bración de este tipo excepcional de acuerdos, autoriza-
ción que deberá tener en todo caso carácter previo al
inicio de la actuación que la Mutua pretel1da lJevar a
cabo con ba.se en el articulo 12,6 del Reglarnento sobre
colaboración, al tiempo que el Ministerio, en el desell-
peüo de sus funciones de dirección y tutela, debería
requerir de las Mutuas que se encuentran en estas irre
guJ3res circunstancias, su regul3rizaci('m o, en su defec
to, el ce.se inmediato de esta.s actividades,

---- Otro de los problemas que pueden plantearse en
la celebración por las Ivlutuas de concieltos dé' asisten
cia sanitaria es el de las posibles il1compatibilidades en
que pueden incurrir los facultativos que prestan sus
servicios a las Ivlutuas en virtud de dichos conciertos.
cuando al mismo tiempo desarrollan su actividad en
Centros públicos sanitarios, ya sean éstos dependientes
del antiguo INSALUD (actual INGESA) o de los
correspondientes Servicios de Salud de las Conmnida
des Autól1omas. En este sentido puede citarse el caso
de un concierto celebrado por la MUlJJa n.O 263 Madín
(actualmente fusionada con la Mutua n." 274 Ibermu
tuarnur) en el ejercicio] 999, cuya autorización fue
denegada por posible incursión en incompatibilidad, al
pertel1ecer la persona física firmante del conciert.o a la
plantilla dé' un Hospital del INSALUD y pIé'té'nder
prestar al mismo tiempo sus servicios el1 una Entidad
colaboradora de la Administración Pública, en este
caso la Mutua n.n 263 MADIN. En otro Concierto de
esta misma Mutua, cuya autorización fue igualmente
denegada, el titular del centro con el que ia Mutua pre-
tende concertac era, a su vez, ill_édico de Ja Direcdón
Provincial de Cáceres del antiguo INSALUD, por lo
que podía incurrir en las incompatibilidades legales
acmahnente vigentes,

Esta cuestión de las posibles incompatibilidades de
los facultativos que prestan sus servicios a las Mutuas
ya fue abordada por el Tribunal de Cuentas en el
<dnform.e de Fiscalización Especial sobre los Centros
Ivlancomunados de Ivlutuas de Accidentes dé' Trabajo y
El1fermedades Profesionales de la Seguridad Socia!»,
aprobado por el Pleno de este 'Ilibunal en su .sesión de
28 de junio de 2000.

Con carácter general debe recordarse la prohibi
ción impuesta por el artículo 93 de la Ley General de
Sanidad al conjrIi1to del Sistema Nacional de Salud,
que incluye los centros sanitarios de las Mutuas, de
"establecer conciertos con centros sanitarios priva-
dos cuando en alguno de sus propietarios o en alguno
de sus trabi\jadores cOl1curran las circunstancias que
sobré' incompatibilidadé's del sector público y el pri-

vado establezca la legislación sobre incompatibilida
des del personal al servicio de las Admil1istraciones
Públicas?),

Por su parte, la Ley 5311984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del pé'rsono.l al servICIO de las
Admil1istraciol1es Públicas. en su artículo] ].2 señala
que "el Gobierno, por Real Decreto, podrá determi
nar, con carácter general, las funciones, puestos o
colectivos del sector püblico, incompatibles con
determinadas profesiones o actividades privadas, que
puedan comprometer la imparcialidad o independen
cia del per30nal de que se trate, impedir o menoscabar
el estricto cumplimiento de sus deberes o perjudicar
los intereses generales". En d desarrollo reglamenta
rio citado fue aprobado el Real Decreto 58911985, de
30 de abril, sobre incompatibihdades dd personal al
servicio de la Admil1istraciól1 del Estado, de la Seguri
dad SociaJ y de los entes) organisnl0s y empresas
dependientes, cuyo artículo] ].8 señala que «no podrá
reconocerse compatibilidad para el desempeño de
actividades privadas al personal sanitario comprendi
do en el artículo segundo de la Ley 53!J984 (delimita
el ámbito de aplicación), con el ejercicio de activida
des de colaboración o concierto con la Seguridad
Social en la prestación sanitaria que no té'ngan carác
ter de públicas».

Finalmente, el Tnbunal Supremo ha considerado
incluso oportuno f\jar doctrina legal sobre esL1 materia,
lo que hace por medio de la Sentencia de su Sala Terce
ra de ]2 de junio de 200], donde se ajirma que ,<en el
caso del personal sanit3rio del sector públko, el ejerci
cio de las actividades privadas concertadas a que se
refiere el art.iculo 11.8 del Real Decreto 598/J985 (aca
bado de transcribir), .será siernpre incofflpatible, sin que
proceda valorar otras circul1stancias que puedan darse
en cada caso concretoy,.

Por todo ello y a juicio de este Tribunal de Cuentas,
las Mutuas deben poner especial cuidado y velar en
todo momento cuando tenga lugar la concertación por
su parte de los servicios de fa.cultativos y demás profe
sionales de la asistencia sanitaria, para que no se pro
duzca Ja concurrencia de la citada circunstancia deter
minante de incompatibilidad entre los profesionales
con los que celebre sus concieltos_ A este respecto, les
podría resultar conveniente reflejar en sus conciertos
una cláusula especifica a este respecto, en cuya virtud
el profesional .sanitario contratado gar'antiza.se a la
Mutua que no se encuentra incurso en causa de incom
patibilidad alguna.

1'1.2.2.5 Análisis de los contratos de adquisición y
arrendamiento de bienes inmuebles celebra
dos por las Mutuas

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social en su conjunto
han cert.ificado a este Tribul1al de Cuentas la celebra
ción de un total de 836 contratos de adquisición y
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an'endamiento de bienes inmuebles durante el periodo
fiscaHzado (ejercicios 1999, 2000 Y 20(1), con el
siguiente desglose por ejercicios: 434 contratos en el
ejercicio 1999, 209 en el 2000 y 193 en el 2001. Dentro
dé' la contratación que realizan las Mutuas ejercicio a
ejercicio, estas figums contractuales ban experimentado
diferente evolución, puesto que mientras los contratos
de alTendmnÍentos de bienes inmuebles han descendido
a lo largo de este trienio, pasándose de 419 contratos en
d ejercicIO 1999, a 187 en el 2000, y a únicamente 166
en el aúo 2001, no ocurre lo mismo con los contratos de
adquisición de inmuebles que han experimentado un
incremento, pasándose de los 15 contratos celebrados
en el año 1999 a los 22 del ejercicio 2000. y a los 27
celebrados en el año 200 L

Corno principales incidencias detectadas por el Tri
bunal de Cuentas en e! análisis de los contratos de
adquisición y arrendamiento de bienes ünHuebles cele
brados por las Mutuas durante este periodo, pueden
señalarse las siguientes:

En primer lugar resulta de interés recordar aquí la
obligación de las lvlutuas de hacer comtar de forma
expresa en todas las operaciones contractuales que
celebren, ya sean conciertos de asistencia sanitaria o
contratos de adquisición o an'endamiento de bienes
inmuebles, su denominación completa y específica
como Mutuas de Accidentes de Trabajo y enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social, incluyendo el
número con el que figuran registradas como tales en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales_ En concreto,
esta obligación figura consignada en el artículo 1l.J del
Reglamento sobre colaboración de ];¡s Mutuas, aproba
do por Real Decreto 1993/1995, Este Tribunal ha cons
tatado que determinadas Mutuas como la n." 272 MAC,
la n,O 274 Iberrnutuamur en contratos celebrados en e!
ejercicio 2000, la Mutua n,o 11 lvIAZ en el ejercicio
2001, o, por último, la Mutua n.o 16 SAT que celebró
en el ejercicio 1999 un contrato de compraventa de 6
locales comerciales donde se denomina literalmente a
la Mutua como "sociedad·,. no consignan en algunos
de sus contratos 3U condíción de Nlutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri
dad Social, con el consiguiente incumplimiento de lo
dispuesto en el precepto citado.

---- Cabe también destacar del <málisis de los contra
tos de adquisición y arrendarrnento de bienes innmebles
celebrados por las Mutuas, la cuestión relativa a la nece
sidad o no de que procedan a la prestación de la COlres
pondiente Hanzo. en atención a sus especiales c;u'acte
rísticas como arrendatarias. en cuanto co];¡boradores
en la gestión de la Seguridad Social. La Ley 13il996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrati
vas y del Orden Social. ha modificado el artículo 36 de
la vigente Ley de Arrendarnientos Urbanos incluyendo
en su redacción un nuevo apartado 6, que excepciom
del cumplimiento de la obligación de prestar fianza a

las Administmciones Públicas y a sus Organismos y
Entes dependientes.

Del análisis de los contratos de an'endamiento cele-
brados por las Mutuas se desprende, como regla gene
raL que la práctica totalidad de estas entidades han
continuado constimyendo fianzas y no han procedido a
incluir en sus contratos de ;u'rendarniento una cláusula
eKceptuándose de la obligación de prestar];¡. acogién
dose a lo dispuesto en la citada nonnac En concrero,
sólo en casos e:<cepcionales el Tribunal ha constatado
que no han prestado fianza en algunos de sus contratos
de arrendamiento, por ejemplo, ];¡ Mutua n_o 25 lvlupa o
la Mutua n.o 21 Navarra,

A juicio de! Tribunal de Cuemas no resultaría des-
cartable una interpretación según ];¡ cual las Mutuas, en
atención al fin público al que en definitiva se van a des
tinar los inmuebles que hayan sido an'endados con el
exclusivo objeto de n~alizar' en ellos funciones de cola
bor;¡ción en la gestión de la Seguridad Social. pudieran
considerarse incluidas a estos efectos en el precepto
citado y. consiguientemente, quedar exceptuadas de la
obligación de prestar fiama. No debe olvidarse que el
objeto de la norrna analizada no es otro que el de evitar
la imnovilización de fondos públicos en garantía del
cumplimiento de obligaciones cuando, por la pertenen
cia o colaboración en el desempeño de funciones de
interés público de los arrendatarios, dicho cumplimien
to resulta ya de por sí garantizado. Por ello el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales debería pronunciatse
de un 1l10do expreso sobre esta cuestión para clarificar
cual debe ser la actuación de las Mutuas en cumpli-
miento de é'sta norma de carácter general.

---- Otra cuestión que afecta a un buen número de
contratos de arrendamiento celebrados por algunas
Mutuas, es la relativa a la fijación comractual de plazos
de preaviso excesivamente cortos para que pueda tener
lugar la resolución voluntaria del contrato por parte de
la arrendadora y con carácter forzoso para la Mutua
;uTendataria, De este 1l10do. con el establecirniento de
estos breves plazos de hasta 15 días únicamente en
algunos casos, contratos celebrados por estas entidades
con una clara vocación de permanencia en el tiempo y
con el importante objeto de cubrir una necesidad de
tipo administrativo o asistencial experimentada por la
propia Mutua contratante, podrían ser fácilmente
resueltos por la p;uie ;uTendadora sin dejar en la prácti
ca margen alguno a la Mutua para poder reorganizar
sus servicios afectados o pcu'a trasladar las instalacio
nes localizadas en el local arrendado a otro local que
reúna Jas características adecuadas en un breve plazo
de tiempo.

Estas situadones contrarias a lo que sería una buena
gestión podrían fácilrnente evitarse lnediante el estable
cimiento de plazos de preaviso significativamente
arnplios que evitasen las eventualidades descritas,
Habitualmente la duración pactada por las Mutuas en
sus contratos de an'endamiento es prolongada, alcan
zando con facilidad 5,10 o hasta 15 aúos, normalmente

prOlrogables por periodos an¡¡;¡les, salvo comunicación
de alguna de las pcutes de su voluntad de extinguirlo
con un plazo pactado de preaviso a la fecha de cesación
efectiva del an·endamiento. Este plazo de preaviso pac
tado por las Mutuas ha sido a su vez de duración muy
varjada) ya sea de 2 111eses (por ejemplo en los contra
tos de arrendarniento de la I\¡lutua n," 275 Fraternidad
Muprespa o la Mutua n.o J9 Reddis Union Mutual),
de 3 o 6 meses (contratos de curendamiento de la Mu tua
n_O 35 Fimac o la Mutua n.o 271 Unión Museba Ibesvi
col, mientras que otras Mumas han pactado con catác
ter general LllJ mes e incluso 15 días, como es el caso de
algunos contratos de la Mutua n.o 4 Midat o la n,O 15
lvlutua Valenciana de Levante.

----- Por otm pa,,'te, en el a,,'Tendamiento de los inmue··
bIes que precisan las l\1utuas pal'a el deselllpeño de sus
funciones de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social) se ha producido con relativa frecuencial según
ha podido constatcu' este Tribunal, la asunción por estas
entídades de nUlnerosas cláusulas cJaramente abusivasl
perjudiciales para ];¡ propia entidad y, por ende, pcu'a el
Sistema de la Seguridad Social, así como debilitadoras
en surna de su posición C01110 arrendatarias y de la
ig¡¡;¡ldad que debe presidir el intercambio reciproco de
prestaciones que constituye un contrato. ASÍ; es habi
tual que en sus contratos de an'endamiento las Mutuas
remmcíen a los derechos de tanteo y retracto que reco
noce al arrendatario el artículo 31 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, también es habitual que renuncien
a los defé'chos de cesión o subarnendo y a la indemni
zación establecida en el artículo 34 de ];¡ misma Ley.
Entre otras cláusulas aue se han incluido en la contrata
ción de ];¡s Mutuas du~ante los ejercicios fiscalizados y
que se pueden citar como ejemplos están las siguientes:
En el ejercicio 1999, en un contrato de la Mutua n_o 10
Universal Mugenat, la posibilidad de desistimiento uni
lateral del contrato. una vez transcUITidos 5 alíos desde
su inicio, obliga,,'ia a la arrendataria a pagar al ¡¡¡renda
dor las rentas de dícho plazo de cinco años que aún
quedaren por cumplir. También se contempla en un
contr"to que la faha de pago de la renta o de cualquiera
de las cantidades que la curendatcu'Ía ha de satisfacer a
la arrendadora, se devengará sin necesid;,d de requeri
miento alguno, un interés de demora equivalente al
doble del interés legal del dinero en ];¡ fecha que debió
hacerse d pagoc En dos contratos dé' la Mutua n,O 275
Fraternidad-Muprespa, se ha incluido una cláusula en
virtud de la cual las rentas satisfechas hasta el rnornento
en que se ejercite la opción de compra, no se deducirán
del precio de la compraventa y además serán de cuenta
y ccu'go de la a,,'Tendataria todos los gastos e impuestos,
si los bubiere, que con motivo del ejercicio de dicha
opción se pudieran devengaL

Siguiendo con estas prácticas, en el ejercicio 2000,
en un contrato de la I\¡lutua rL o 263 Nladín (actuahnente
lvlutua n.o 274 IbermutUllIIlUr-), una cláusula obliga a la
Mutua a realizar todas las obras de acondicionamiento,
asumiendo todos los gastos que originen, incluyendo

licencias, permisos y autorizaciones, y sin que la dene
gación de ta1é>s permisos o licencias afé'cte a la validez
del contrato. Esta cláusula establece, además, que las
obr"s quedarán a la terminación del arrendamiento"
beneficio de la propiedad, sin derecho por palte del
arrendat"rio a indemnización alguna. Normalmente las
Mutuas incluyen é'ste tipo de cláusula, pero en sentido
contrario, de forma que la denegación de estos permi
sos y licencías afecta a la validez del contrato y al pago
de las rentas. Por último, en un comrato de la Mutua
n,O 35 Fim"c, se ha pact"do una renta distint" para cad"
uno de los 8 alíos de vigencia del an'endamiento, renta
que además se incrementará según el IPC y se ha
incluido una indemnización a favor del am'ndador por
cance];¡ción anticipada. Además. en este contrato ];¡

fianza constituida tarflbién se actualizará en los rnismos
porcentajes que la renta.

- Especial importancia reviste en el ámbito con
creto de la adquisición por pcute de las Mutuas de bie
nes inmuebles par" destinarlos al cumplinúento de sus
funciones de co];¡boración en la gestión de la Seguri
dad Social, ];¡ necesidad de velar porque tenga efecti
vamente lugar el cumplimiento de lo dispuesto tanto
en el artículo 25 del Reglamemo sobre colaboración,
como en d artículo 23.2 del Real Dé'cfé'to 1221/1992,
de 9 de octubre, sobre patrimonio de la Seguridad
Social, en cuya virtud deben inscribirse en el Registro
de ];¡ Propiedad correspondieme. a nombre de la Teso
rería Geneml de ];¡ Seguridad Social, en su calidad de
titular del patrimonio único de la Seguridad Social,
todos los bienes inmuebles que se adquieran por las
l\1utuas con cargo a fondos públicos (cuotas de la
Seguridad Social) para destinarlos al cumplimiemo de
sus fines de col"boración en la gestión. Durante el
periodo a que se refiere el presente Informe de fisca
lización se ha constatado la existencia de varíos con
tratos de este tipo~ en los que el 1rlinisterio de Trabajo
y Asuntos Sociales ha autorizado la adquisición de
bienes imnueb1é>s de acuerdo con d artículo 23.1 del
Real Decreto 1221iJ992. pero no se ha aportado ];¡

escritura de compra venta del inmueble cuya adquisi
ción se autoriza, ni la posterior inscripción a nombre
de la citada Tesorería General del inmueble adquirido
(casos de la Mutua n_o 275 Fraternidad-lvluprespa o de
la Mutua n.o 20J Mutua Gallega de Accidentes de Tra
bajo, que ha omitido aportar la escritura de compra
venta). La propia Tesorería General de ];¡ Seguridad
Social y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
deben velar por el efectivo cumplimiento de las obli
gaciones cítadasl relativas a la títuJaci~"m e inscrípcíón
a nombre de la primera de los todos inmuebles adqui
ridos por las Mutuas con Catgo a los fondos públicos y
para destinarlos a sus funciones de colaboraCIón en la
gestión de la Seguridad Social.

Debe recordal'se eue el Tribunal de Cuentas se viene
manifestando en e;te mismo semido en anteriores
Informes C01110 en eJ antes rnencionado <..Jnfonne de
fiscalización Especial sobre los Centros Mancomuna-
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dos de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfelmeda·
des Profesionales de la Seguridad Socia¡", o en el
,<1nforrne de Fiscalización Especial sobre los inrnuebles
en uso por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Sociab,
aprobado por el Pleno de este Tribunal en su sesión
de n de diciembre de 1998.

.... También resulta preocupante a juicio de este
Tribunal de Cuentas la celebración. por parte de las
IYlutuas~ de contratos de arrendanlÍento de deterrrúna
dos locales con el objeto de establecer en ellos bien
sean centros de asistencia sanitaria o bien centros desti
nados a sus actividades como Servicios de Prevención
Ajenos de riesgos laborales. y ello porque es frecuente
que en este tipo de operaciones se conúmdan o identifi·
quen ambas posibilidades de actuación de modo que
locales destinados a un tipo de funciones y cuya contra
tación fue expresamente autorizada para ese tipo de
funciones (la colaboración en la gestión); acabe siendo
asimismo destinado por la Mutua contratante al otro
tipo de actividades citado y así ha sucedido. Este pro
blema deriva en gran parte de la actual situación de
confusión y de falta de diferenciadón entre uno y otro
tipo de funciones que pueden desarrollar las Mutuas,
las incluidas dentro de su colaboración en la gestión de
la Seguridad Social y las propias dé' su condición de
Servicios de Prevención ajenos de riesgos laborales
(véase epígrafe IV2.2.3), a pesar de lo seüalado sobre
este particular en la Resolución cormmicada de 4 de
julio de 1997, dictada por la Subdirección General de
Ordenación de la Gestión Económica de la Seguridad
Social.

Como éojemplos de lo aquí sefialado pUé,den citarse
varios casos: la Mutua n.o J5 J Asepeyo que en el ejerci·
cio 1999 ha celebrado ha.sta 8 contratos en los que el
local ili'Tendado se destinará a la realización de sus acti·
vidades como Servido de Prevenci('m Ajeno y~ al
mismo tiempo, a ];¡ realización de actividades propias
de sus funciones de colaboración en la gestión de la
Seguridad SociaL Por su parte~ la I\¡lutua ile° 35 FII\¡IAC
arrienda locales cuyo ambiguo destino previsto es el de
dedicarlos a «oficinas y actividades propias )1 afines de
la entidad arrendataria en todas sus áreas de actuacióm,.
A su vez, la Mutua n." 4 M1DAT MUTUA informa que
,<en el local arrendado se realizaran actividades técni·
cas del Servicio de Prevención de Ajenos~ a m_odo com
paltido con otras actividadé's propias de la Ivlutua», Por
último, la Mutua n.o 20 Vizcaya Industrial alquila un
local para destinarlo a instalaciones adnlÍnistrativas y
de prevención, para, según se afinna, compartir su uso
con el Servicio de Prevendón Ajeno.

Otro ejemplo lo constituye en el ejercicio 2000 la
IYlutna n.O 15J Asepeyo que) porun lado) atTiendaun
local para la instalación de un Servicio de Preven·
ción Ajeno y el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a través dé' la Dirección General de Ordena
ción Económica de la Seguridad Social. al autorizar
dicha instalaci6n~ indica expresarnente que «no se

realizaran en el local actividades de prevención de la
acción protectora de la Seguridad Soda1;.}, 111ientras
que. por otro lado, esta misma Mutua celebra en el
mismo afio un contrato de arrendamiento de dos
locales para la instalación de un Centro Asistencial,
AdministratiYo y de Prevención (realización de reco-
nodmjentos n1édkos), cuya creación anto.dza la
Dirección General especificando que en el centro no
se desarTollarán actividades corTespondientes al Ser
vicio de Prevención Ajeno, pero sin embargo deja
abierta la posibilidad de que las mismas se desarro-
lJen al alüdir que «en ei supuesto de que la Mutua
considere ];¡ oportunidad o conveniencia de desarro
llar en el centro las actividades prevencionistas men
cionadas en el párrafo anterior (como Servicio de
Prevención Ajeno!,>, se le remite a lo dispuesto en el
articulo 13 del Reglalllento sobre coJaboración l es
decir, a lo establecido en la legislación específica
sobre prevención de riesgos laborales,

Con todo ello se evidencia la ambigüedad y la pre-
ocupación evidentes que plantea esta cuestión para la
propia Administración actuante. así como la necesidad
de deslindar claramente ambas funciones así como los
lnedios hUlnanos y nlateriales con que se desarrollan
unas y otras, evitllldo con ello situaciones de uso com-
partido, tal y como ya ha señalado el Tribunal de Cuen-
tas con anteriorid;,d y más aHá de lo previsto tanto en la
Orden de 22 de abril de J997 por la que se regula el
régÍlllen de füncionarniento de las lvlutuas de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social en el desili'Tollo de actividades de pre-
vención de riesgos laborales, como en la Resolución de
22 de diciembre de J998 de la Secretaria de Estado de
la Sé,guridad Social, por la que se n,gula la compensa
ción de costes prevista en la citada Orden.

--oo- Por último. destaca también la inciusión en
determinados contratos de larga duración celebrados
por las Mutuas durante el periodo fiscalizado, como
son los de arrendamiento de bié,m,s inmuebles, de
cláusulas reiativas a la entonces inminente entrada
de Espafia en la Unión Económica y Monetaria y a la
consiguiente sustitución de la moneda nacional, la
peseta, por la moneda común, el euro. Así, pueden
cit31'se algunos contratos celebrados por la lvlutua rL o

19 Reddis TJnión Mutual, en los que se ha incorpora
do una denominada <,cláusula de sustitución de la
peseta por el euro>;. COU10 moneda del sÍstellla nl0ne
tario nacional español, en virtud de la cual y a modo
de ejemplo se dispone que «las partes declaran cono
cer que];, sustitución de la peseta por el euro corno
moneda del sistema monetario nacional español, no
produce ni producirá efectos rnoditlcativos ni extin
tivos en relación con las obligaciones derivadas del
presente contrato>;., Con sÍfrúlar redacción figura en
los contratos de arrendamiento celebrados por la
Mutua n.o 151 Asepeyo, una ciáusula tipo referida
también al cambio dé' moneda.

V. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN SUSCRI·
TA POR LAS SOCIEDADES ESTATALES,
ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y
OTRAS ENTIDADES ESTATALES

v: 1 Régimen jurídico de la actividad contraclJJal

En cuanto a la contratación suscrita por las entida-
des relacionadas en este epígrafe hay que señalar qu e
salvo para aquéllas sometidas al TRLCAP. no ex.iste un
régimen jurídico general de contratación aplicable sino
regulaciones específicas de cada uno de los tipos de
Entidades que forman el colectivo y normativas parti
culan,s que afé'ctan a determinadas Sociedades o a
determinados contratos celebrados por ellas en razón a
su natlJraleza~ objeto y cuantía.

El análisis de la contratación celebrada por las refe
rídas entídades durante los ejerddos 1999 l 2000
Y2001 ha tenido por objeto constatar el sometimiento
de su actívídad a Ja Ley 13!1995 l de J8 de mayo. de
Contratos de las Administraciones ?üblicas (LeA?) y
al Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraclOnes Públicas (TRLCAP), aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000. 16 de junio, en aquellas
entidades incluidas en su ámbito subjetivo de aplica
ción. También se han analizado los contratos sometidos
a la Ley 48/J 998, de 30 de diciembre, de procedimien
tos de contratación en los Sectores del Agua. la Ener
gía, los Tr;mspOltes y las Comunicaciones (LAETC).

En aquellas entidades excluidas del ámbito de aplica-
ción de la citada normativa, las actuaciones fiscalizado
ras se han dirigido a cOfnprobar el sornetirniento de su
contratación a los principios de publicidad y concurren-
cia contenidos é,n la disposición adicional sexta de la
LCAP y del TRLCAP. Asimismo. la fiscalización ha
comprendido el análisis de la normativa interna de la que
disponen algunas de estas entidades, con el fin de com
probar su adecuación a dichos principios y su observan
cia en el desan-ollo de la actividad contractual.

La activid;,d contractual de las Sociedades mercanti
les Estatales está sometida al ordenamiento jurídico
privado, aunque deben aplicar los principios de 'publici
dad y COIKUrTencia é,n los télmmos establecidos en la
Disposición Adicional Sexta de la LCAP. Esta regla
general ha sido objeto de excepción corno consecuencia
de lo dispuesto en el articulo 158.5 de la Ley 1311996.
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati
vas y del Orden Social, que autorizó al Consejo de
Ministros a constituir Sociedades Estatales cuyo objeto
fuese la construcción, explotación o ejecución de obra
pública hidráulica (sociedades de aguas), estableciendo
que sería de aplicación la LCAP a los contratos que
celebrasen para estos fines en lo concerniente a la capa
cidad de las empresas l publicidad, procedimientos de
licitación y formas de adjudicación. la Ley 48/J 998,
de 30 de diciembn\ de Contratos en los Sectores del
Agua, la Energía, los Transportes y las Comunicacio
nes (LAETC) a los contraws de obra que tengan por

objeto la construcción l explotación o ejecución de la
obra pública hidráulica y a los de suministros y servi·
cios y el derecho pnvado al resto de los contratos, cual
quiera que fuese su modalidad.

En el periodo 1999/2001 las Sociedades a las que les
es de aplicación el articulo 158.5 de la Ley 13/1996, son
las que se relacionan en el epígrafe correspondiente al
análisis de la contratación de las Sociedades de Aguas.

El régimen jurídico de la actividad contractual de
las EPE viene, en principio, dé,tenninado por el artículo
1.3 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (LCAP), que establece la aplicación de esta
Ley a estas Entidades cuando atiendan necesidades de
interés general que no tengan carácter industrial o mer
cantil y, además, esté su. actividad mayoritcu'iamente
financiada por las Administraciones Públicas u otras
Entidades de Derecho público, o bien se halle sumé,tida
su gestión a un control por parte de estas (¡j¡imas o
estén sus órganos de adlninjstracíón. dúecci('m o vigi
lancia compuestos por miembros más de la mitad de los
cuales sean nombrados por las Administraciones Públi
cas y otras Entldadé's de Den,cho público.

Las Entidades Públicas Empresariales (EPE) eran.
en el penodo 1999-2001, las slgmentes:

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CD1'1)

Gerencia del Sector de la Construcción Naval
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la

Energía (IDAE)
Escuela Oficial de Turismo (EOT) ~J

Fábrica NaCIOnal de la Moneda y Timbre-Rtoal Casa
de la Moneda iFNMT) .

Fenocan~jJes de "¡;lía Estrecha (FE\lE)
Gestor de InÜ'ae3tructuras Ferroviarias (GIF)
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE)
Entidad PúbHca Empresarial del Suelo, SEPES
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Maríti·

ma (SESAIvIAR)
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

(AENA)
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

Estado (ONLAE)
Entidad Pública Empresarial de Com,os y Telégra-

fos '1

Consorcio de COlnpensación de Seguros
Consejo Económico y Social (CES)
lnstilJJw de Crédito Oficial (lCO)
Red.es 4'

~¡) La E,,\:uela Oficial de Turismo (EiOT) fue tran3ferida a la Comunidad
Aut6nom<l oc Madrid el día 1 de enero d.e 2UÜO, de conf0rmidad con lo ili3pue3to
en e1<:foicul0 1 lid R.D. t2.40ít999, ele::; de weiemb:re.

Emyre:!oa::i,ll Correo~

" EEl~,,:~rt:(,:~~;5¡;:)::(;'::i'jl~~~~dd~:;:.~~~j~:]~~;,,~;e,:~j:~~:;~i~;~~;~~;~f{d~ejlOrden S:
SION) p:J~,e :J. c1ellomiroarse Emid::;d PúbJic:'l. Empre"::1Ji::il Red.e:.
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Y.3 Cumplimiento general de los requisitos y pres
cripciones legales

Y.3.1 Contratos celebrados por entidades publicas
empresariales y consorcios sujetos a la LCAP y
TRLCAP

Los pliegos de cláusulas administrativas particuJ;¡
res que rigen los contratos de las Entidades Públicas
Empresariales y Consorcios sujetos a la LCAP se ajus
tan con car'ácter general a lo dispuesto en ella.

No obstante, algunos de los criterios de valoración
para la adjudicación de los contratos que incorporan los
pliegos del GJF Ydel Consorcio de la Zona Ferroviaria
de Jerez no se adecuan a10 dispuesto en el artículo 87.1
de la mencionada Ley en la medida en que incluyen
como criterios requisitos de capacidad y solvencia del
contratista de obligado cumplimiento para licitar según

Diferentes entidades a ]as que es de aplicación el
articulo 58 de la LCAP (57 del TRLGP¡ han remitido al
Tribunal de Cuentas los expedientes de 8.422 contratos
de cuantía superior a la señalada en la norma.

Por otra palie. el Tribunal de Cuentas, siguiendo
criterios diferenciados según su naturaleza y el procedí
mj.ento seguido en su fiscalización. solicitó a las socie
dades estatales y entes públicos, que figuran relaciona
dos en los anexos Y,2.l a "¡;l.2A a este inrorm.e l la
rernisión de las relaciones certificada3 de los contratos
celebrados en los ejercicios 1999, 2000 Y2001, cml
quiera que füera su régimen jurídico y cuantía, petición
que ha sido cumplimentada por todas ellas. De acuerdo
con las citadas certificaciones cuyo reSUlnen se recoge
en los diferel1tes aneKOS a este informe, estas entidades
han celebrado durante el ejercicio 1999,8.141 contra
tos por un impOl1.e de 2.601 milJones de euros, 7.837
contratos por un importe de 3.072 millones durante el
ejercicio 2000 y durante el ejercicio 2001. 8.369 con
tratos por 3.266 mülones.

Con carácter general se han fiscalizado los contratos
correspondientes a los tres ejercicios examinados de la
práctica totalidad de las entidades sujetas a la legisla
ción vigente en materia de contratos de las Adlllinistra
ciones públicas, efectuándose una muestra significativa
de las entidades no sujetas, en función de la entidad
económica y volumen de la contratación celebrada,
f¡jndamentahnente.

De los contratos celebrados se ha seleccionado una
muestra para su fiscalización, con mTeglo a diversos
criterio3 tales con10 la cuantía; el objeto )1 el procedi
núento de adjudicación. l~.sjmismo~ en la muestra se
han incluido los contratos remitidos en cumplimiento
de los arts. SS de la LCAP y 57 del TRLCAP, así como
aquellos otr03, que superando las cuantías prevista3 en
los citados preceptos, no se remitieron inicialmente por
las é,ntidades fiscalizadas.
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Remisión de contratos\. ~,~
v.~el régimen orgánico. funcioml y fimnciero establecido

en SU3 Estatut03 l que elaboran y aprueban 10.3 propia3
Entidades consorciadas. Se incluyen en esra fiscaliza
ción corno Consorcios estatales los siguientes: Con30r
cio de la Zona Franca de Ball~elona, Consorcio dé' la
Zona Franca de Cádiz, Consorcio de J;¡ Zona Franca de
Gran Canm'ia, Consorcio de la Zona Franca de Yigo l

Consorcio de la Zom Ferroviaria de Jerez de la Fronte
ra y Consorcio de 10. Zona Especial Canaria.

A la actividad contractual del Consorcio de la Zona
Fen'oviaria de Jerez de ];¡ Frontera le es de aplicación la
DIsposición Adicional novena del TRLCAP que esta
blece que los Consorcios ahs que se refieren los
artículos 57 y 58 de la Ley de Bases de Régimen Local
(LBRL) adjudicarán sus contratos conforme a lo dis
puesto en ];¡ LCAP. El Consorcio de la Zom Especial
Canaria también se rige por la LCAP según dispone el
miÍCulo 33.1 de Ja Ley 19i1994, de 6 de julio de Régi
men Jurídico Económico y Fiscal de Canarias.

En térrninos generales, los Consorcios de Zona
Franca, que tienen origen legal en el Real Decreto--Ley
de 11 de junio de ¡929, de Bases de Puertos, Zonas y
Depósitos Francos) se rigen) de conrorm.idad con el
artículo SO de la Ley S0í1998, por su legislación espe
ciflca y supletoriamente por la Ley de Orgamzación y
Funcionamiento de J;¡ Administración General del
Estado (LOFAGE). Por ello, en defecto de talnormati-
va específica) es su adecuación a las condiciones esta
blecidas en el artículo 1.3 de la LCAP lo que deterrni
nar'á su sOllletimiento a e3ta Ley o su actuación con
arreglo al ordemmiento jurídico privado. En su confi-
garación inicial puede comiderarse a los Consorcios de
Zona franca corno creados para atender necesidades de
interés general (aunque realizasen actuaciones de
carácter mercantil o industrial) estando, adelllás, sus
órganos de representación. administración y control
constituidos mayoritariamente por representantes de
Jas Administraciones y Entidades Públicas; pero la
lmeva definición de su objeto realizada en los últimos
años )1 las actividades que realrnente deS311'0Han hoy
día los sitúan cada vez más próximos al ámbito de los
de pura actividad mercantil o industrial.

En cuanto a los restantes Entes Públicos. La Agen
cia Estatal de Administración Tributaria. la Comisión
del Mercado de las Tdé'conmnicaciones (CMT), la
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV),
la Comisión Nacional de 10. Energía (CNE), el Consejo
de Seguridad Nuclear (CSN). el Instituto Cervantes, el
Ente Público Radio Televisión Espaúola (RTVE) y la
Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) ajustan su actividad a la LCAP y al TRLCAP
porque así 10 disponen sm respectivas nOlmas de crea-
ción y regulación; y el Banco de Espaúa, los Fondos de
Garantía de Depósitos y el Instituto Español de Comer
cio Exterior (ICEX) se rigen é'n su contratación por d
derecho privado de confonnidad con las disposiciones
que regulan su actividad.

regulación. Los contratos que superan el impOl1.e fijado
en el miÍCulo 8 de la LAETC (5 mrllones de euros para
los contrat03 de obras y 400 miles de euros para los de
servicios y sumj.nistros) se SOlneten a bs prescripciones
de esta Ley y el resto de los contratos que celebren
deben sujetarse al derecho privado, respetando los prin
cipios de publicidad y concurrencia.

Por último, las Entidades Públicas Empresariales
Corre03 )1 Telégrafos (transforfflada posteriorfflente en
sociedad anónima), Centro para el Desan'ollo Tecnoló-
gico Indusrrial (CDTI), Instituto para la Diversificación
y el Ahorro de 10. Energía (IDAE). Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre (FNMT), Instituto de Crédito Oficial
(lCO) y Red.es han de ajustar su actividad contractual
al derecho privado, respetando los principios de publi
cidad y concurrencia de acuerdo con lo que disponen
sus respectivos estatutos o normas de creación, que no
establecen limitaciones al régimen de libeliad de con
tratación que les es aplicable. (Se hace referencia 0.1
em-pleo general de los procedimjentos de concurso y
subasta en el Estatuto de FNMT. pero condicionando
en todo caso su aplicación a las decisiones de su Conse
jo de Admmistración).

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), cuya adaptación a EPE debe ser autorizada por
Consejo de [vIinistros (Disposición tramitoria segunda
del RDL 1511997, de 5 de septiembre), se rige en su
actividad contractual por el derecho privado de acuerdo
con el artÍCulo J2.J de la Ley SIJ996, de 10 de enero
de creación de determinadas Entidades de Derecho
Público.

Por lo que se ret1ere a la3 Autoridades Portuarias~ el
artículo 35 de la Ley 27í1992, de 2¡1 de noviembre, de
Puertos del Estado y de la NLlrina IYlercante~ somete a
las Autoridades Portuarias, en materia de contratación,
a los principios de publicidad, concurrencia, salvaguar
da del interés del propIO Ente y homogeneización dd
sistema de contratación del Sector público pero esta-
bleciendo; en definitiva; que {<actuarán con sujeción al
ordemmiel1to jurídico privado, incluso en las adquisi
ciones patrimoniales y contratación». Posteriormente,
la Disposición Adicional tercera de la Ley ¡1SíJ 998,
de 30 de diciembre (LAETC). al re];,cionar las Entida
des a las que afecta. incluyó al Ente Público Puertos del
Estado y a las Autoridades Portuarias. En resumen, la
actividad contractual de las Autoridades Portuarias está
sometida a una doble regulación: los contratos que
superen ];,S cuantías establecidas en el artÍCulo 8 de la
LAETC se sujetarán a esta Ley y el resto de los contra-
tos se regirán por el derecho privado. Les son l adelllás.
de aplicación las Normas Generales de Contratación
aprobadas por el Consejo Rector del Ente Público de
Puertos del Estado (dd que dependen), dé' 25 de abril
de 1994, modificadas por los acuerdos de 2J de ene
ro dé' 1997 y 26 de mm'zo de 2001_

Los Co¿sorcios (modalidad de personiíicación que
pueden asun1Ír las Administraciones y Entidades Públi
cas para la realización de fines de interés común) tienen

La ambigüedad que lleva aparejada ];¡ referencia de
la nonlla a la.s ,<neceúdades de interés general que no
tengan carácter industrial o mercantjj,,- hace C'ln fre
cuencia cuestionable la apreciación de 13 concurrencia
de los requisitos enumerados en el artículo 1,3 de
la LCAF. Obviamente. el carácter mercantil o industrial
puede ser atribuible a la actividad de la Entidad. con
independencia de que las necesidades que se atiendan
con tal actividad sean de interés generala de interés
particular. No son los fines perseguidos por el Ente a
los que puede atribuirse la condición de mercantiles o
industriales; será la actividad realizada para su conse
cución la que pueda calificarse como t;lÍ. De ahí que la
referencia del texto legal a «necesidades de interés
general que no tengan carácter industrial o mercantil»
adolezca de una falta de precisIón que hace preciso pro
ceder a la interpretación de ];¡ norma. Atendiendo al
espíritu del art(culo del que el precepto forma parte y al
sentido global de 10. LCAP, parece 10 más adecuado
considerar que el apartado a) del art(culo 1 está alu
diendo a Entes que hayan sido creados para satisfacer
necesidades de interés general y no para la obtención
del [nayor benet1cio económico para sus socios l que es
lo que caracteriza a ];¡s empresas que realizan activida
des fnercantíles o industrialesc

La determinación del régimen jurídico aplicable a 10.
contratación de las EFE dependerá de 10 que dispongan
a este respecto sus normas de creación o las que regu
lan :m actividad; pero) en todo caso l tenk:ndo en cuenta
si los contratos reúnen los requisitos establecidos en el
art(culo 1.3 de la LCAP.

En definitiva, puede establecerse que el régimen de
contratación de cada una de las EPE es el siguiente:

El Organismo Nacional de Lotelias y Apuestas del
Estado (ONLAE) y la Gerencia del Sector de la Cons
tmcción Naval se rigen por la LCAF porque así 10 esta
blece la Ley de su conversión en EPE respecto al pri
mero y los Estatutos que ];¡ regulan en el caso de la
Gerencia. TambIén se rigé'n por la LCAP la Escuela
Oficial de Turismo (EOTI, la Sociedad Estatal de Sal
vamento y Seguridad Marítima (SES AMAR), la Enti
dad Pública Empresarial del Suelo (SEPES). el Consor
cio de Compensación de Seguros (CCS) y el Consejo
Económico y Social (CES) porque puede entenderse
que reúnen los requisitos del artículo ¡.3 de la LCAP. A
é'stas Entrdadé's hay qUé' añadIr el Ente Gestor de Infi'a
estructuras FelToviarias (GIF) que, habiendo sido obje
to de una reg¡¡];'ción pmiicular. en eHa se considera de
aplicación la nonnativa sobre contratación administra
tiva prevista en la LCAP para los contratos de obras, si
bien los de servicios y suministros de importe superior
a 400 miles de euros se regirán por la LAETC y el resto
de 103 contratos. incluidos 103 de consultoría y asisten
cia, están sometidos al ordenamiel1to jurídico privado.

Las Entidadé's Públicas Empresariales Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (AENA), Fen'oc~üTi1es

de Vía Estrecha (FEVE) y Red Nacioml de FelTocarri
les Españoles (RENFE) están sometidas a una doble
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los artículos 18 y 19; e! Consorcio de Jerez no acepta la
subsanación de omisiones y errores no ateniéndose a lo
establecido en el artÍCulo 101 del RGCE y los pUegos
de1 GJF, al establecer que la falta de acreditación de la
constitución de la garantía provisional y la del Cé'ltlfi
cado de clasificación de las empresas contratistas se
considerarán insubsanabk:s y supondrá la exclusión
automática de los concursos de las empresas licitado
ras, tampoco respetan lo dispuesto en el articulo 71 de
laLRJPAC

A las circumtancias de la actividad contractual de
SASENIAR y SEPES 3e hace referencia de rnodo parti
cular en otro apartado de este infomle.

El ONLAE, en ninguno de los expéylientes acredita
la capacidad y representación de los contratistas; y en
la luayoria de ellos no consta la certificación acreditati
va de incompatibilidad a la que se refiere e1 artículo 20,
"pmiado e) de la LCAP.

La publicidad de las convocatorias se ha llevado a
cabo en gener"l, conforme las disposiciones de la
LCAP. ONLAE no acredita haber remitido a la Junta
Consultiva de Contratación la información" la que se
refiere el mtkulo 57 TRLCAP.

En la ejecución de los contratos se han producido
incidencias que han afectado a los plazos de ejecución.
Entre ellas cabe destacar que el Consorcio de Jerez ha
aprobado un modificado que supera d 20 por ciento del
presupuesto de! contrato inicial y que además requeri
TÍa el informe del Consejo de Estado por su cuantía; y
que los contratos del GIF en fase de ejecución en el
período 1999/2001 han sido objeto frecuente de m_odi
ficados, prórrogas y suspensiones, que han afectado de
forma importante a los plazos previstos e incrementado
los presupuestos de ejecución inicialmente pactados y
que no siempre se han ajustado a las prescripciones de
la LCAP.

'11.3.2 Contratos de entidades sujetas a la Ley 481
1998, de 30 de diciembre, de procedimientos de
contratación en los sectores de! agua, la ener
gb. los transpones y las cOll1unicaciones
(LAETC)

Están sujetos a esta Ley los contratos celebrados por
las Autoridades POltuarias, AENA, FEVE y RENFE de
importes superiores a los 5 millones de euros para con
tratos de obras y 400 miles de euros para contratos de
suministro y servicios y los contratos del GIF y de las
Sociedades deAguas no sOll1etldos total o pardahnente
a la LCAP que superen tales cuantías. En todo caso, el
Ente Gestor de Tnfraestn.lcruras Ferroviarias tralllÍta

todos los expedientes de contratación conforme
a la LCAP, que es más exigente en cuanto al cum
plirmento de formalidades y requisitos que la LAETC.

Se observa un incumplimiento generalizado por
parte de las Entid"des contratantes de la obligación
de comunicar a la Junta Administrativa de Contrata
ción los contratos celebrados, en el plazo de 2 meses

desde su formalización previsto en el artÍCulo 50.1 de
la LAETC.

Los plié'gOS de cláusulas contienen los criterios pre
vistos para adjudicar los contratos; pero en ningún caso
se relacionan por orden decreciente de importancia,
como dispone el artículo 24 de la LAETC.

Los contratos, en su práctica totalidad, se ha.n adju
dicado mediante concur30 y con la publicidad que esta··
blece la Ley. No obsr.ante, RENFE adjudicó el contrato
de mejora de! trazado y renovación de la vía lvIonforte
de Lemos-SarrÍa por el procedimjeoto negociado sin
convocatoria de licitación previa (sin publicidad)l sin
que exista constancia de que concurriesen las circuns
tancias a las que alude el a.ltículo 75 dé' la LAETC

La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa··
Boles y Navegación Aérea (AENA) no acredita en 103

expedientes la clasificación y solvencia de los contra
tistas. En dos contratos de obras (Nueva Plataforma del
aeropue¡to de Bilbao, de 29 de abril de ]999 YRemo··
delación del edificio de la antigua terminal de carga. del
aeropuerto de Bm'ajas de 2;] de noviembre de 1999) no
contienen la documentación acreditativa del cumpli··
miento de los contratist"s de sus obUg"ciones tributa
rias y de Seguridad Social. Esta misma circunstancia
concurre en la Autoridad POItmuu dé' Algeciras respec
to al contrato de obras del Muelle Isla Verde, de 22 de
noviembre de 200 L

El contrato de obras de la Temúnal de contenedores
en e1 J\1ueUe León y Castína. de J4 de diciem_bre
de 2000, celebrado por la Autoridad Portuaria de Las
Palmas no se adjudicó :3 13 ore.tia más vent3jo8a~ con
forme establece el artículo 24 de la LAETC, siendo
insuficiente la alegación de la Autoridad Portuaria de
que con ello se evita la excesiva contratación en una
sola empresa.

La Amoridad POltuaria de Almerí". en el trálnite de
adjudicación del contrato de obras de ampliación de la
Est"ción Marítima, de 19 de septiembre de 2001,
rechazó las ofeltas de cuatro licitadores por considerar
que el precio de ejecución que ofrecían era anormal
mente bajo, sin que se documente que para excluir las
ofertas se incumpliese el trámite establecido en el
artículo 47 de la LAETC (petición por escrito de infor
mación sobre la composición de la oferta) ni que las
empresas que formularon aquellas ofertas hubiesen
recibido ayudas y subvenciones estatales no autoriza
das por la ConlÍúón Europeac

'11..3.3 Contratos de las entidades públicas empresaria
les l consorcÍos~ autoridades portuarias y socie
dades estatales sujetos al derecho privado

De modo particular se han analizado los expedien··
tes correspondientes a 334 contratos de los mdmdos en
las relaciones celiificadas de los contratos celebrados
en e! periodo 199912001 rerrútidas por las Entidades a
petición del TribunaL Estas contrataciones están some··
ti das al régimen jurídico priv"do, aunque en algunos

supuestos se han desaIrollado con an'eglo a normas
internas establecidas para garantizar un adecuado con··
trol dé' la actividad contractual; todo ello sin pelJuicio
de su sometimiento a los principios de publicidad y
concurrencia en el modo establecido en la Disposición
Adicional sexta de la LCAP.

Con carácter general los contratos se han adjudica
do mediante el procedimiento de concurso con publici
dad y concurrencia, regulándose ocasionalmente
rnediante pliegos de condiciones aprobados por los
órganos de las Entidades contratantes. No obstante, se
adjudicaron contratos .sin publicidad (y sin que conste
justificación de esta circunstancia) en 103 ca30S siguien··
tes: Obra de repar"ción de la nueva sede de 28 de
diciembre de 1999 y servicios de vigilancia de la sede
de 1 de enero de 2000 formalizados por SEPI; instala
ción de aire acondicionado en el Parador de Santiago
de 26 de febrero de J999 Ycampaña de publicidad de
1999 de 21 de m"yo dé' 1999 de Paradores dé' Tunsmo;
limpieza Integral de J2 de septiembre de 1999 de Astille·
ros de Puerto Real; suministro de geotextiJes de fiJam"n
tos durante] 999 de 11 de mayo de J999 de TRAGSA;
obras de naves en el Parque Industrial de Sagunto de J2
de septiembre de 2000 de INGRUINSA: obras en un
edificio del C.E.A.:N.A. de ]8 de febrero de 2000 de
SENASA; campañ" de publicidad dé' 24 de julio
de 2001 Yadaptación y mantenimiento de una licencia
software de 28 de enero de 2001 de IZAR.

No consta que se haya requerido al contratista pm'a
que acreditase el cumplimiento de la obligación de estar
al corriente de pago de sus compromi30s económicos
con la Seguridad Social. en los contratos celebrados por
las EPE, fNMT (sé'rvicio de seguIidad de inst"laciones
en Madrid y Burgos de J de enero de ]999). e IDAE
(smnimst:o pcU'l}\le eólico en L" Unión de 18 de febrero
de 2000 y suministro horno recalentamientos de 22 de
mayo de 2000); y BAZAN (limpieza dependencias
de 10 de junio de 99), acopios para instalación de sónar
de J3 de julio de 1999; y compr"venta. para sistem"s de
comunic"ciones dé' 1.5 de em'm dé' 1999.

Las Entidades y Sociedades SEPI (reparación y
conservación nueva sede de 24 de nla'vo de 1999 Vser
vicio de vigilancia de la sede de ] d; enero de 2(00),
ENRESA (obras nuevas e instalaciones de El Cabril de
25 de noviembre de ]999), IDAE (suministro parque
eólico de 7 de octubre de 1999 l sUll1Ínistro de una DIan
ta de cogem'ración de 25 de mayo de 1999, sumü;istro
sistema eléctrico de J4 de junio de 1999. suministro de
un sé'cadero de cámm'"s de 27 de julio de 1999, sumi
nistro parque eólico para Agsagua, S.A. de 16 de
diciembre de 1999, suministro planta cogeneración en
Val d'Uxo de 21 de junio de ]999, suministro instala··
ción deportiva en Valencia de J.5 de noviembre de 1999,
suministros varios en cerámica La Esperanza, S.A. de
23 de diciembre de J999. obra Central Hidmeléctrica
Molino de Suso dé' 4 de julro de 2000, smnimstro, mon
taje de conducciones de la CH. de Fa,,'Teras de 31 de
julio de 2001), Centro Logístico Aeroportmmo, S.A.

(obra nave oficina Barajas de 5 de septiembre de 2000),
TRAGSA (montaje y colocación de tubería de riego
Rroja Alavesa de 17 dé' noviembre de 2000), e IZAR
(campaña de publicidad 200] de 24 de julio de 2001 y
adaptación y mantenimiento software de 28 de enero
de 20m), envían certificados acreditativos de estar al
corriente en el pago de las cotizaciones de Seguridad
Social de fecha posterior a la í'Jrmalización de los res
pectivos contratos, lo que parece indicar que se han
solicitado después de que les hubiesen sido reclamados
y no en el nl0mento de la firrna dd contraroc

VA Análisis de la actividad contractual de determina
das em-presas estatales y entes públicos

v-u Entld"des somé,tidas a la LCAP o al TRLCAP

'11.'1.1.1 Entidad Pública Empresarial de Suelo
(SEPES)

SEPES, que depende del Ministerio de Fomento, se
financia con reClJISOS propios generados por la propia
actividad, pudiendo recibir consignaciones de los Pre
supuestos del Estado, además de subvenciones del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para
programas específÍcos~ estando obligada a elaborar
anualmente el Programa de Actuación, Inversiones y
Fin"nciación (PAIF), así como un Presupuesto de
Explotación y CapitaL

El régimen jurídico de la contratación de SEPES
viene determinado por e! artículo 57 de la LOfAGE
que dispone que la contratación de las Entidades Públi
cas Enlpresariales se regirá por las previúones conteni
das en la legislación de contratos de las AdJI'~nistracio

nes Püblicas~ que le es de aplicación al reunir su
contratación los requisitos del artÍCulo].3 de la LCAP.
No obstante En el periodo 199912001 SEPES Hé'VÓ a
cabo su contratación rigiéndose por el derecho privado
(posté'riormente, tras lo manifestado por d Tribunal de
Cuentas en anteriores informes, acordó aplicm' la LCAP
su actividad contractual a partir de abril de 2(02).

La práctica totalidad de la actividad contractual de
SEPES se centra en los contratos de obras e Ínffaest.t1lC
turas, siendo el concur30 y la subasta pública los proce
djmientos habitnaIes de adjudic"ción aunque excepcio
nalmente se convoque concursos restringidos sin
publicidad. La subasr.a la utilizaba SEPES generalmen
te para las obras de infi'aestructuras y el concurso para
la construcción de viviendas. El órgano de contratación
de SEPES es su Consejo de AdrnInistración que talH
bién apmeba el inicio de los expedientes de contrata
ción )1 los pliegos de cláusulas adnnnistrativas particu
lares. Estos se asemejan a los establecidos para la
contratación pública; aunque no adrrúten las ofertas
presentadas por correo (circunstancia que no se i\iusta a
lo dispuesto en el oltículo 71 de la LRJPAC). Los crite
rios objetivos de valoración, fundamentalmente. los
qUé' recogen los Pliegos en el alío 1999, son fé'quisitos
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de capacidad y solvencia exi gibles para licitar según
los cutículas 18 y 19 dé' la LCAP, y los procedimientos
de modiíicación de Jos contratos no se ajustan a lo esta
b]ecido en la misma. En los pliegos se fi1'l, además de
las garantías para el cumplimiento de Jos contratos, una
retención del 5% de] impOlie de las certificaciones
mensuales que será devuelto, tras la recepción de la
obra y la finalización del plazo de garantía; y en ellos se
establece la aplicación supletoria de la LCAP en lo no
previsto específicamente. En general, la Entidad no
acredita haber anunciado en el BOE la al1judicación de
los contratos con arreglo al artículo 94.2 de la LCAP.

Los contratos formalizados en SEPES é'n el periodo
1999í200], por un impmte total de 113.701 miles de
euros) fueron 89~ de los que 49 superaban 108 600
miles de euros, correspondiendo 15 al afio 1999, 15
al año 2000 y 19 al aiío 2001. De estos contratos
un 1]6,94% se adjudicaron por concurso y un 51,02%
mediante subasta, siendo la baja media en las adjudi
caciones del 24.570/0 .

Con carácter general, en los certificados de clasifi
cación de los contratistas que 103 licitadores adjuntas a
las ofertas, <da categoría., indicada en los mismos es
superior a la solicitada en la.s convocatorias.

Los modificados han sido frecuentes en la contrata
ción de SEPES, no constando suficientemente justifica
do que las causas que los motivaron se debiesen a
necesidades nueV3S o cansas ünprevístas corno requiere
e! artículo 102 de la LCAP.

La tramitación de las alteraciones de obras (modifi
cados). cuando se ha producido, aparé'ce fundamentada
en un ".documento técnico de ajuste de obra» aprobado
por e! Director General, al qUé' se acompaiía la propues
ta del Jefe de la Unidad de Contratación, sin que se
expongan razones ni las causas que motivan las altera
ciones. Habitualmente, tras la aprobación de estos
modificados se han concedido prón'ogas que han
demorado la finalización de los contratos.

Los contratos finaEzados en el periodo 1999í2001
fueron 95, de los que e! 70,53% (67) fueron objeto
de j o más modificados. El importe total liquidado fue
de 100.814 milé's de euros. com'spondiendo 6.817
miles de euros al importe de los modificados.

VA.].2 Sociedad Estatal de Salvamento y Segmidad
Marítima (SASElvIAR)

SASEMAR es una Entidad Pliblica EmpresariaJ de
las contempladas en el artículo 43 de la Ley de Organi
zación y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (LOEL\.C:fE)~ que tiene corno objeto la presta
ción de servicios de búsqueda, rescate y salvamento
marítimo, de control y ayuda del tráfico maritimo y de
prevención y lucha contra la contaminación del medio
m.afino,

SASEMAR, que depende de! Ministerio de Fomen
to. es titular de la tor.alidad de las acciones de la Socie
dad Estatal Remo]ques Marítimos. S.A (REMASA),

que a su vez pa,.'ticipa en la Compañía de Salvamentos
y Rescates Aero ~,/Iaritirf1os; S.A. (COSIYIAR) con
un SO por ciento de su capital.

La financiación de SASEMAR fijada en el artÍCulo 97
de la Ley 2711992 de Puertos de! Estado v de la Mari
na Mer¿ante (LPEM) por la que fue cre~da, se con··
creta en subvenciones de capital (Presupuestos Gene
rales del Estadol, subvenciones de explotación
(Presupuestos Gé'nero.lé's del Estado, Fondos Europeos
y otras) e ingresos propios (pago de servicios por los
rem.olques de elubarcaciones a puerto y otros servi
cios similaresJ.

En el ámbito de la contratación, SASEMAR debe
ajustol' su actividad contractual a la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas por estar incluida en
e! ámbito de aplicación subjetiva de esta Ley con CUTe
glo a su a,.'tículo J.3.

Los contratos que celebra SASEMAR son general
mente de prestación de servicios y de suministros. Los
primeros tienen como finalidad gestionar unidades
marítimas destinadas al sal vamento en e! mcu', lucha
contra la contaminación malina, contratación de tripu
laciones; mantenírrúento )1 fletalnento de buques y
acciones de divulgación de la prevención de riesgos en
la 111a1'. Los contratos de sU111Ínístros tienen como obje
tivo facilita¡ los medios e instrumentos para ]a presta
ción de los servicios que SASEMAR tiene encomenda
dos (adquisición de lanchas, vanas para aislar zonas
marinas contaminadas, etc). También colaboró SASE
NIAR en contratos de gestión de servicios públicos
destinados a la prestación del servicio público de salva··
[nento en varios lugares de la costa.

La contratación de los bienes y servidos que requie
re la actividad de SASEMAR se detenninan por las
unidades técnicas de gestión, que también precisan las
característícas que deben reunir. siendo la UnkJad de
Contratación quien prepol'Cl y tramita la adquisición.

El procedimiento de adjudicación utilizado general··
fnente es el concurso abierto que se regula rnediante
pliego tipo de cláusulas administrativas particulares
(con informe favorable de su Asesoría Juddka) y de
pliego específico de prescripciones técnicas.

El órgano de contratación es el Consejo de Adminis
tración de la Sociedad (teniendo el Director C1eneral
funciones delegadas para las contrataciones inferiores a
601 miles de euros), con la excepción del trámite de
urgencia en el que el Presidente y Director mancomu
nadamente pueden inicia¡ un expediente, sometiéndolo
después a la aprobación de! Consejo.

En términos generales, los criterios para la adjudica
ción del contrato que reflejan los pliegos pueden califi
carse como objetivos, medibles y cuantificables, siendo
el fé'sultado de las valoraciolJé's de las ofelias el que
determina la que, como mas ventajosa. propone la
Nlesa de Contratación al Conse~o de Adrninistración.

En e! periodo 1999·2001 SÁSEMAR formalizó 25
contratos de más de 601 miles de euros. De ellos. 16
fneron de servicios, por importe de 39.877 miles de

euros. 11 de suministros, por importe de 22.400 miles
de euros, y 1 de obras; por 992 rniles de euros: siendo
su distribución por años la siguiente: 19.359 miles de
euros en ] 999, ] Ll67 miles de euros en e! 2000
Y32c743 rniles de euros en el año 2001,

La comprobación de los e:<pedientes pone de mani··
fiesto que se han tramitado de conformidad con lo
dispuesto en los pliegos. Puede, no obstante, seüala¡se
que no todos incorporan el informe justificativo de la
insuficiencia de medios para cubrir las necesidades a
que se refiere el articulo 202.1 de la L.CA.P. y la cer
tificación acreditativa de incompatibilidad establecida
en el artículo 20, apartado e) de la mIsma. En otros
supuestos estas certificacÍones y las que acredítan Ja
clasificación de los contratistas son defectuosas bien
porque su clunplirnentación no es corrtx':ta; bien por
que son incompletas.

Los contratos se han adjudicado siempre a los licita··
dores cuyas ofertas habían sido las luejor valoradas l

aunque en 13 concursos la concurrencia se ha reducido
a una sola ofert<l a pesar de habersé' realizado la publici
dad necesaria. La escasa demanda parece venir deter
minada por e! reducido margen de beneficio que se
ofrece.

Es destacable que REMOLCASA, Sociedad Estatal
participada en su totalidad por SASElvIAR. ha COlKU

ITido a Jos concursos de prestación de servicios, resuJ
tanda adjudicata,.'"ia de 7 contratos.

Tanto en los plazos de ejecución de los contratos de
servicios (en su mayoria de un aüo) corno en los de
gestión de unidades rnaritimas destinadas a servicio
público de salvarnento rnaritimo y lucha contra la con
taminación en la mar (para los que en general se esta··
blece Lm plazo de ejecución de 4 a¡]os) se respetan los
tiempos máximos establecidos en la L.CA.P.

La ejecución de los contratos se ha ajustado, en
generaC a lo dispuesto en los pliegos y en el contrato;
habiendo verificado SASEMAR periódicamente que
los servicios contratados se estaban ejecutando confór··
me las condiciolJé's pactadas. Duranté' la é>jecucíón de
los contratos se han autorizado. excepcionalmente.
modificados y prón'ogas por causas que apa¡ecen justi
ficadas y ajustfmdose su tramhaci('m y ejecudón a 10
establecido en los pliegos.

VA. 1.3 Agencia Estatal de Adn:ümstración Tributcu'ia

La Agencia Estatal de Administración Tributaria es
un ente público que sujeta su actividad contractual a las
prescripciones de la LCAP en aplicación del apcutado 3
del arto 1 de la misma. Asimismo. dispone de un "Texto
de Instl'UcciolJé's y Procedimientos Internos de Contra
tacÍón;.>, aprobado por la Instrucción de 31 de enero
de ]997 del Director General de la Agencia, que adapta
la LCAP a su particular organizaCIón, desarrollándola,
completándola e interpretándola. Con fecha Ji de
noviembre de 2000 se revisó el texto anteriormente

citado con e! objeto de adaptarlo a las novedades intro
dUCIdas por el TRLCAP.

La Agencia ha remitido ]56 contratos, corTespon
dientes al ejercicio] 999, por un importe de 108 mino
nes de euros. de los cuales se han jiscalizado 23, por un
importe de 65,7 millones, lo que representa el 60,6%
del Ílnporte.

Durante el ejercicio 2000 la entidad ha celebrado
167 contratos por un ifnporte total de 123 nlÍllones de
euros. Se han fiscalizado 10 contratos por Lm total de
63,1 millones, lo que representa un 6 % del total de
contratos y un 51 % de! importe.

Durante el ejercicio 2001, la entidad ha celebrado
163 contratos p¿run importe total de 103Anüllones de
euros. Se han fiscalizado] Ocontratos por un total de
47,2 nullones, lo que representa un 6 % dé>! total dé'
contratos y un 45 % del imporie.

Del examen de los contratos fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

En el expedi ente 007102372 PO S, el contrato se
formaliza incluyendo una distribución de las anualida
des distinta a l~ prevista en e! certificado de e:<Ístencia
de crédito; produciéndose con posterioridad la autori
zación del reajuste de anualidades.

En el expediente de {<sufninistro e instalación de una
centralita telefónica con destino a la plataforma de
inrorm.aci('m al contribuyente>;., por im-po.rte de 457
miles de euros. no se ha motivado suficientemente la
utilización del procedimiento negociado sin publicidad.
En la luernoria justificativa de la adquisición; el órgano
de contratllción se ampara en razones de especificidad
técnica que no acredita. pé'IU que pone en relacIón con
la brevedad de] plazo previsto para efectuar la instala
dón (23 días a contar desde la fecha de la memoria
justificativa).

En el pliego de clfmsulas administrativas particula
fé'S del é'xpediente 30íOO se incluyen indé,bidamente,
como criterios de valoración de las ofertas. elementos
(medIOS personales y materiales) que constituyen crite
rios a tomar en cuenta en la comprobación de la cualifi.
cación técnica de las empresas de acuerdo con los
cuts. 17 y siguientes LCAP.

En el expediente de contratación del «sen¡icio para
definir v realiza¡ una estrategia de comunicación pcu'a e!
año 699>., adjudicado m~diante concurso, por un
importe de 7;5 w..illones de euros; no se han podido fis
calizar los extremos relativos a la aplicación de los crite
rios objetivos de at\judicación estllblecidos en el pliego,
ya que ni e] informe técnico elaborado al efecto. ni la
resolución de adJudicación, que según el art. 89 LCAP
deberá motivcu'se en todo caso, contienen aclaración
alguna respecto a la valoración de los mencionados
criterios.

La utilización como criterios objetivos de adjudica
ción de conceptos tales corno el irnpacto y la calidad de
la campaña. creatividad de los spots. adecuación de los
mensajes, etc., respecto a los que resulta difícil estable
cer a priori mecanismos de valoración, requiere una
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mínima fundamentación de 1m motivos de la atribución
de puntuaciones, y no un simple reflejo de aquéllas en un
cuadl'O; para evitol' el efecto de introdudr opacidad en un
procedimiento de contratación que la Ley 5311999,
de 28 de diciembre, de reforma de la LCAP, considera
basado en el principio básico de transparencia, tal y
como se indica en su exposición de mot]vos,

En el expediente Oj8;W0023 no se aporta el informe
de la asesoría jurídica con respecto a los pliegos de
cláusulas administrativas particuloH~s. En el expediente
008202177-J el informe de la asesoría jurídica relativo
a los pliegos es posterior a la resolución de la aproba
ción del expediente.

El objeto del «servicio para definir y realizar una
estrategia de comunicación para el año 1999·) se ha
fraccionado en 3 lotes, por ser susceptible de realiza
ción independiente y evitar el efecto de concentración
en la adjudicación. Sin embargo, el contenido concreto
de cada uno de 103 lotes~ relativos a .<Corm.:micación
Institucional» (lote 2). "Renta 98" (lote 2) y «Acciones
varias» (lote 3), contraviene el art 13 LCAP, por est;,r
escasamente determinado el objeto de cada uno de
eno.s~ ya que adolecen de falta de conCreC1('m y defini
ción.

La capacidad y solvencia del adj udicatario no se
ha justificado dOCU1l1entahnente en el expediente
998204] 57PO, como exigen los arts. J5 a 19 TRLCAP.
rampoco se ha acreditado la capacidad del adjudicata
rio del expediente 008402;] 61 PO-·J.

La declaración de no estar incurso en prohibición de
contratar se realiza por el adjudicatario, sin reunir, a
pesar de lo señalado en alegaciones, las formalidades
é,xigidas en el mi. 21.5 LCAP y TRLCAP en 10 expe
dientes analizados.

El certitlcado de clasificacIón empresarial de uno de
los adjudicatm'ios del expediente 01600034500 N tiene
validez hasta el 23 de febrero de 2001, cuando el con
trato se fonnaliza y ejecuta con posterioridad y sin que
se haya apOl1ado otra clasificación para este periodo.

No 3e han aportado las garantías provisionales cons
tituidas por el adjudicatario del expediente 0182025JO
po-u así como de dos adjudicatarios del expedien
te 008402461 PO-J.

En el expediente 008202177-.1 la garantía definitiva
se constituye por el cuatro por ciento del importe de la
licitación, contraviniendo el art. 36 TRLCAP que exige
qUé' se constituya sobré' el importe de adjudicación.

La publicación de la adjudicación es posterior al
plazo dé' 48 días previsto en los mts. 94.2 LCAP y 93.2
TRLCAP en los expedientes 007 J02372 PO S Y
00600022300 G.

El contrato con uno de los adjudicatarios del expe
diente 00600022300 G se fonnaliza con posterioridad
al plazo previsto en el art. 55 LCAP.

En el eKpediente 998402802PO no se justifica debi
damente, como é,xigé' el art. 11 1.3 LCAP, la falta de
constitución de un plazo de garantía a contar de la
fecha de recepción o conformidad.

No se ha acreditado documentalmente el acta de
recepción formal de los expedientes 998402802PO
y 00840051800V é,n los ténninos de los arts. 111 LCAP
y 110 TRLCAP. respectivamente. En el e:<pediente
00840314700F la recepción dd suministro no se efec
túa por el órgano de contratación.

Con carácter generaL se incIlmplen los plazos de los
arts. 59 LCAP y 58 TRLCAP respecto de la notifica-o
ción de la adjudicación de los contratos formalizados al
Registro Público de Contratos.

En el informe justificativo relativo al contrato de
modificación del lote 1 denominado "ComunicaCIón
Institucional», por un imporie de 2,7 millones de euros.
siendo el del pnmitivo dé' 2,4 millones, Sé' indica que
«dada la amplitud en la que están definidos los objeti··
vos de la estrategia de comunicación ... surge una nueva
necesidad oo. que ha de ser satisfecha a través del diseño
y ejecución de una campaña de publicidad que actuaría
como segunda fase de 1a campaña ya realizada,,_

El informe del servicio jurídico sobre la modifica
ción de contrato antes citada, considera que <<!la es
misión de este servicio jurídico revisar las causas que
Justifican una modificación l pero sí poner de relieve
que el arto J49 RGC exige que las circunstancias de las
necesidades nuevas o de las causa.s técnicas Ílllprevistas
que permiten la modificación han de quedar debida··
[nente justificadas>" Considera {1sirnisrno, que el incre
mento de precio que conlleva la modificación <,afecta a
los principios de publicidad y concurrencia, pilares
sobre los que se basa la contratación administrativa>..

V.4.1.4 Comisión del Mercado de las Telecomunica-
Clones

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio··
nes (C1vIT) es una entidad de derecho público, sujeta,
de acuerdo con el arto 2.3 del Reglamento regul ador de
SIl Régimen Interior, aprobado por Orden de 9 de abril
de 1997, a las disposiciones vigentes en materia de
contratación de las Administraciones públicas. Con
fecha de Ji] de septiembre de 2001, el Presidente de
la CMT ha dictado una Instnrcción por la que se aprue··
ban los procedimientos internos que rigen el funCIOna
miento de la entidad. Entre otras cuestiones. esta nor
luativa interna eonternpla los procedirnientos sobre
adquisiciones y contrataciones, de acuerdo con las pre··
visiones contenidas en el TRLCAP; e incorpora un
organigrama sobre los órganos competentes que inter
vienen en la tramitación de los expedientes.

La CMT ha celebrado durante el ejercicio 2000, un
total de 41 contratos administrativos, 38 de consultoría
v asistencia v de servicios, 2 de suministros y 1 de
~bras, por u; importe de 683 miles de euros. Se han
fiscalizado 8 contratos cuyo ünporte asciende a 325
mil, 10 que representa un 20 % del total de contratos
celebrados y un 48% del importe total.

En el ejercicio 2001, ha suscrito 68 contratos por un
impone de 1,8 miUones de euros, de los cuales, 67 son

administrativos (58 de consultoría y asistencia y de ser
vicios. 7 de sUll1inistros y 2 de obras), y uno privado. Se
han fiscalizado ]O contratos administrativos cuyo
irnporte asciende a L1 frúllones~ lo que representa un
15 % del total de contratos celebrados y un 59 % del
impOlte. En cumplimiento del alt. 57 TRLCAP. la enti
dad ha remitido dos contratos administrativos, uno de
servicios de auditoría por importe de 282 mil y otro de
consultoria y asistencia por 312 miL qUé' han sido ílsca
lizados.

Del examen de los expedientes analizados se des
prenden los siguientes resultados:

Con carácter generaL los pliegos de cláusulas admi-·
nistrativas particuhu'es y de prescripciones técnicas
carecen de fecha. En el e:<pediente 331/00 la entidad no
ha aportado la redacción definitiva de los pliegos de
cláIIsulas administrativas pariiculares, incorporando en
su tramitación únicamente un borrador.

En el contrato 25/01 se observa una insuficiente
acreditación de las circunstancias seúaladas en el
arto 202.1 TRLCAP. relativo a lajustificación del contra
to, Jimj.tiindose a una luera reproducción de su contenido.

De acuerdo con la documentación facilitada por la
entidad, d acta de 13.7.01, de apertura dé' ofeltas en el
eKpediente 146/01 no aparece firmada y es anterior a la
recepción de una oferta. En alegaciones se aporta otra
acta firmada y con fecha 18.7.01.

La declaración responsable de no hallarse el adjudi··
carario incurso en prohibición de contratar no se ha rea
lizado en los términos del arto 21.5 loCAP y TRLCAP en
8 expedientes analizados.

En Jos expedientes 355/00 y 276/01, de obras, y en
los de suministros 425/00 y 267/01, no se ha formaliza··
do la relación contractual, ni constan Jos criterios de
valoración para la selección del adJIIdicatario. En este
tipo de contratos la entidad acude directamente al pro
veedor que considera más adecuado para su ejecución.

En la tramitación del contrato de servicios 6/00 no
queda suficJentemé,me justificada la utilizacIón del pro
cedimiento de urgencia. En este mismo expediente no
se ha podido comprobar el cumplimiento del plazo de
ejecIIción, puesto que la entidad no ha acreditado el
comienzo de los trabajos objeto del contrato.

No se ha acreditado documentalmente el acta de
recepción formal de 9 contratos conforme exigen los
arts. ] ] j.2 LCAP Yj j0.2 TRLCAP_ Además en el con
trato 427100, se incumple el plazo establecido para su
ejecución, sin que se hayan precisado las razones de tal
incumplimié'nto. En el expé"lié,me 219100 el acta de
recepción carece de la firm_a del órgano de contrata
ción.

En el expediente 425/00 la factura es de fecha ante
rior a la solicitud de aprobación del suministro menor.

No se ha producido~ dentro de los plazos legahllente
establecidos, el aCIIerdo de devolución de la garantía
definitiva. como exige el art A7 TRLCAP, en los con
tratos 219/00, 314/00, 115/01 Y146101.

En 5 expedientes no se ha notiiicado la adjudica
ción al Reg1stro Público de Contratos conform~ dispo
ne el 01t. 93.1 TRLCAP. Esta comunicación Sé' ha reali
zado fuera de plazo establecido en el arto 93, en relación
con el art. 58, ambos del TRLCAP, en el expediente
AD86/0J.

En los expedientes 397100, prón'oga del conrlato de
limpieza 235/99, y 427/00, prórroga del contrato 140/99,
el órgano de contratación no ha dictado la com;spon
diente resolución acordando la misma.

VA. 1.5 Comisión Nacional de Energía

La Comisión Nacional de Energía ~CNE), ente
regulador de los sistemas energéticos, creado por la
Ley 34/J998) de 7 de octubre) del Sector de Hidrocar
buros, modificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciem
bre y la Ley 24/2001. de 27 de diciem_bre, se configura
como un organismo público con personalidad jurídica y
patrimonio propios, así corno plena capacidad de obrar.
En su actividad se ajusta a la legislación de contratos de
las Administraciones públicas en la contratación de
bienes y servicios; de acuerdo con la disposición adi
cional undécima de la Ley 34/1988 y el arto 2. J del Real
Decreto 1339!l999, de 31 de julio, por el que se apme
ba su Reglamento. modificado. este último, por el Real
Decreto 3487/2000, de 29 de diciembre.

La entidad dispone de una normativa interna de 22
de abril de 1997 reguladora de los procedimientos de
contratación y adjudicación, que son desarro]]o y adap
¡.ación de la LCAP.

La CNE ha celebrado durante el ejercicio 2000, un
total de 17 contratos administrativos de consultoría y
asistencia y de servicios por un importe conJunto dé'
1,5 millones de euros. Se han fiscalizado 8 contratos
cuyo ünporte asciende a 1)2 nlillones; lo que representa
un 47 % del total de contratos celebrados y un 80% del
importe total.

Durante el ejercicio 2001 la entidad ha celebrado 8
contratos por importe de 7,8 millones de euros, de los
cuales] es de obras y el resto de consultoría y asisten
cia y de servicios. S~ han fiscalizado 4 cont~atos, por
un ifflporte conjunto de 7 ~7 frúllones, lo que representa
el 50 % del total de contratos y el 97 % del importe.

Del eXalllen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

Con carácter general; los certificados de existencia
de crédito paJ'a la-financiación de los expedientes fisca·
lindos no especifican el importe disponible, limitándo
se a señalar la partida presupuestaria con cargo a la cual
se van a financiar y la existencia de crédito a la fecha de
su emisión.

En el ejercicio 2000, la entidad no ha aportado la
documentación contable acreditativa dé' la ejecución
del gasto al considerar que no utiliza contabilidad pre
supm,staria y que tiene un régimen de presupuesto esti
mativo, a pesar de 10 dispuesto en el arto 46 del Real
Decreto 1339/J 999, que establece que la CNE rendirá
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sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de
contabiHdad recogidos en el Plan General dé' ContabiH
dad Pública. A este respecto, hay que se¡jalar que sólo a
partir del ejercicio 2001, con la Resolución de la IGAE
dé' 28 de diciembre de 2000, de adaptación dé' dICho
Plan a los organismos públicos con presupuesto de gas·
tos de carácter estinlativo; quedan suprünidas las cuen
tas de ejecución del gasto y en consecHencia~ la elabo
ración de aquella documentación contable, para este
tipo de entidades.

Para la financiación del expediente 10/01, que tiene
por objeto la contratación de las obras de restauración;
consolidación y conservación de un edificio propiedad
de la Comisión, se prevé la realización de un gasto
bianual, sm que se hayan respetado los porcentajes
establecidos en el arto 61.3 TRLGP respecto al límite
del gasto aplicable en los ejercicios fuwl'os,

Los pliegos de cláusulas administrativas pmticItb
res y de prescripciones técnicas, con carácter general,
carecen dé' fecha.

En la cláusula 9.2 del pliego de cláusulas adminis·
trativas pmiiculares dd expediente UOO; que tiene por
objeto la contratación de un servicio de '.vebm.aster pora
la gestión de las páginas web de la Comisión y del
é'xpediente 23/01, que tiene por objeto d servicio de
alojamiento de la página web de ARLi\E, se indica que,
de acuerdo con el arL 8 TRLCAP, no se tomarán en
consideración variantes o alternativas no contenidas en
el pliego de prescripciones técnicas. Sin embargo, esta
cláusula puede resultar cOHtl';u'ia a uno de los criterios
de adjudicación previsto en los mismos pliegos, o al
menos resultar confusa ante los posibles licitadores, al
servir para la valoración de las ofertas, las mejoras
suplementarias, propuestas con respecto al objeto de la
contratación, AsÍlnislllo; los pliegos no eonteluplan las
previsiones del art. 86.3 TRLCAP que dispone que si el
precio ofertado es, como es e! caso, uno de los criterios
objetivos que han de servir de base para b adjudica
ción, se deberán expresar los límites que permitan apre·
ciar, en 3U caso; que la proposición no puede ser CU1H

plida como consecuencia de ofertas desproporcionadas
o temerarias.

No se exige periodo de garantía en los pliegos del
expediente 23/0], sin que esté debidamente justificada
su exención, como requiere el mt.]] 0.3 TRLCAP.

Los pliegos de cláusulas administrativas del eKpe·
diente 31/01, que tiene por objeto la contratación de las
nuevas funcionalidades para el sistema de contabijida.d
de la Comisión, no tienen fecha. Asimismo, en el expe·
diente consta un inforrne de la asesaria Jurídica en rela
ción con el borTador del contrato que es de fecha poste·
rior a su formalización. Por otra parte, la declaración
del ad,jItdicatatio de no estar incurso en las prohibicio
nes de contratación no se ha formalizado en los térmi·
nos exigIdos por e! olt. 21.5 TRLCAP.

En el eKpediente 41/00 la declaración de no hallarse
el adjudicatario incurso en prohibición de contratar no

se ha realizado con las fonualidades determinadas en el
art. 21.5 TRLCAP.

En los anuncios de la licitación de los expedientes
l/O1 Y23/01, donde debe indicarse el plazo dmante el
cual el licitador está obligado a mantener la oferta, se
hace referencia al plazo de garantía, sin qIte se luya
subsanado este en·or.

El plazo de inicio de la ejecución de las obras del
expediente 10/01 se computa a partir de la fmna de!
acta de su comienzo, en lugar del de la finna del acta de
comprobación de replanteo, corno exige el art.142
TRLCAP y la cláusula 6.'· de los pliegos de cláusulas
administrativas particuhu·es. En la comunicación a la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa efec··
tItada en cumpJirnienw del arto 58 TRLCAP se califica
este contrato como un contrato de asistencia con
empresa consultora y de sen'icios cuando se trata de un
contrato de obras, de acuerdo con los arts. 120 y ]23
TRLCAP.

No se ha acreditado documentalmente el acta de
recepción formal del contrato 41/00.

La prÓlyoga de los é'xpedientes ¡0/00 Y47/00 no se
ha formalizado ni firmado, en un mismo documento,
por las partes contratantes, ni se ha comunicado su
existencia al Registro Público de Contratos.

V.4.1,6 Comj.s1('m jí'>'¡aciolJ.aJ de] IYlercado de Valores

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
(CNMV) es un ente de Derecbo Público con personali··
dad jurídica propIa y plé'na capacidad púbHca y privarla
que, de acuerdo con la disposición adicional décima de
l~ Ley 61l997, de 14 de a1,ril, de Organización y Fun
cionamiento de la Administración General del Estado
(LOFAGE), se rige por su legislación específica y
supletoriamente por esta última Ley. En materia de
contratación, la CNMV está sujeta a la LCAP y al
TRLCAP, al reunir los reqmsltos de su olt. 1.3. Cuenta
con un Manual de Procedimientos de Control Interno,
aprobado por el Consejo el 23 de mayo de 1996 y que,
junto a otros, regula los procedimientos de adquisicio··
nes )1 contrataciones.

Durante el ejercicio J999, la entidad ha celebrado
27 contratos por rm importe de 2 miJJones de euros,
según consta en la relación certificada remitida al Tri··
bunal de CItentas y de los cuales 23 son de consultoría,
asistencia, seI'Yicios y de trabajos específicos no habi
tuales. 3 son de surninistfo y uno es privado. Se han
fiscalizado 11 contratos por un Importe de 1,7 millones,
de los que nueve son de asistencia y servicios, uno de
sUfrúnistro l )' uno privado~ lo que representa el 40 % de
los contratos celebrados y el 78 % de su import.e total.

Durante el ejercicio 2000, la entidad ha celebrado
36 contratos por un importe de 2,6 millones de euros,
según consta en la relación certificada, de los cuales 32
son de consultoría, asistencia y seI'Yicios, 2 son de
suministro y 2 son privados. Se han fiscalizado 8 con
tratos por un importe de ] ,2 millones, de los que 7 son

de asistencia y servicios y uno de suministro, lo que
representa el 22 % de los contratos celebrados y el 53
% de su importe total.

Durante el ejercicio 2001, la entidad ha celebrado
42 contratos por Lm importe de 2,7 millones de euros,
según const.a en la relación cert.ificada, de los cItales 38
30n de consultorio., asistencia y 3ervicios l 3 30n de
suministro y 1 es privado. Se han fiscalizado] 6 contra··
tos por un Impolte de 2,1 millones, de los que 14 son de
asistencia y senl1cios, uno de suministros )' uno priva
do, lo que representa el 38 % de los contratos celebra
dos y e! 76 % de su importe total.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

En el e:<pediente ]7/99 no se ba aportado la certifi··
cación de la existencia de crédito,

Se produce una insuficiente fundamentación del
servicio interesado en la celebración del contrato que
justifique la necesidad del mismo, según el arto 202.]
TRLCAP, en el contrato 24/01.

El pliego del expediente 24/01 no contempla las
previsiones del arto 86.3 TRLCAP que señala que si el
precio ofertado e3 uno de los criterios objetivos que han
de servir de base para la adjudicación, se ha de expresar
103 Hrnites que pennitan apreciar que la proposición no
pueda ser cumplida como comecuencia de ofertas des··
proporcionadas o tem.erarias.

No se induye en el pliego de cláusulas administrati
vas particulares de los contratos] /02, 24iOO, 24/0]
y 6íO I I los criterios necesarios a efectos de la derenni
nación del precio del contrato, de conformidad con el
arto 202 TRLCAP, limitándose a señalar el presupuesto
máximo de licitación, así como las fórmulas de factura··
ción y pago.

En el pliego de cláusulas administrativas particula
res del expediente 6/00 se incluye corno criterio objeti
vo de adjudicación; el valor técnico de la oferta~ tenien
do en cuenta, entre otros, la plantilla para cubrir los
3elvicios así como los trabajos de contenido sünilar en
los tres últimos ejercicios, cuando dichos e:<tremos ya
resultan justificados mediante la acreditación de la sol
vencia técnica o profesional del adjudicatario de con
formidad con el arto 19 LCAP, lo que se pone dema.ni
fiesta en el pliego de especificaciones técnicas, al
enumerarlos como medios para acreditar la capacidad
técnica de los licitadores. Esto nlÍsrno ocurre en el
expediente JiOl al prever como criterio objetivo de
adjudicación, el valor técnico de la oferta, teniendo en
cuenta, entre otros, los medios humanos y materiales
as! comohs técnicos encargados del control de cali
dad. Asimismo, los contratos l/02 y 20/01 contemplan
como criterios objetivos de adjudicación los medios
nlateria1e3 )' hurnanos y los expedientes 5/00 y 16/00;
la valoración de los «curriculum», la e:<periencia, for··
rnación v conocirnientos de los licitadoresc

No e~ posible considerar la experiencia o realiza
ción de trabajos similares, corno criterio objetivo de
adjudicación en el contrato 24/01, ya que aquellos

constituyen un requisito de solvencia de la empresa
adjudicataria como 3e 3eñala en el Inforrne 13í98;
de 30 de junio, de la Junta Consultiva de Contrata·
ción Administrativa.

En el pliego de cláusulas administrativas particula·
res del expediente 13/00 se exime de la constitución de
la garantía definitiva, justitlcándolo exclusivamente por
la naturaleza del contrato, sin que esta razón se encuen·
tré' debidamente fundamentarla ni sea suficiente pol'Clla
citada dispema, como requiere el arL 38 LCAP.

Los plk:gos de 3 contratos no son acordes a lo dis
puesto en el mt. 36 TRLCAP que requiere que la garan·
tía definitiva se constituya sobre el presupuesto de
adjudicación, al no determinarse el precio del contrato
en función de los precios unitarios.

En el contrato 6/01 se aprecia una falta de homoge
neidad entre el objeto del contrato incluido en el pliego
de cláusulas administrativas particulares y en el pliego
de prescripciones técnicas, en el que se produce una
ampliación del contenido del servicio a prestar.

Con carácter general, la asesoría jurídica no formula
informe en relaci.5n con los pliegos'de cláusulas admi·
nistrativas particulares; conteniendo únkarnente una
diligencia del Servicio de contratación en la que bace
con3tar que los expedientes han sido inforrnados t~lVO

rablemente.
En 22 expedientes las declaraciones de no estar

incurso en las prohibiciones de contratación no se han
formalizado en los términos exigidos por el art. 2J.5
LCAl'.

En el expediente 6iOO no constan los certificados de
la Agé'ncia Tributarla y de la Segmldad Social en los
que se acrediten que una de las dos empresas adjudica·
tarias se encuentre al corriente de las obligaciones tri
butarias y con la Seguridad Social, lirrútándose a adjun·
tar su solicitud. Esta misma empresa aporta únicamente
corno rnedio acreditativo de la 30lvencia econónlÍca y
técnica, la póliza de responsabilidad civil suscrita con
una entidad de segur03 y como referencias técnicas~

una breve memoria de su trayectoria y organización,
sin que en e1b figme su plantilla, trabajos de contenido
similar así como otros extremos exigidos en el pliego.
Asimjsmo, en el expediente 9/01 no consta el certifica
do de la Agencia Tributaria acreditativo de estar la
empresa adjudicataria al corriente de las obligaciones
tributarias.

En el expediente Jio], no se adjunta el recibo de la
póliza de responsabilidad civil en vigor durante el
periodo de ejecución de! contrato, aportando única·
lnente el contrato suscrito con la entidad aseguradora
en el a¡]o 1996.

En el expediente 2l!00, que tiene por objeto la reali·
zación de dos encuestas de opinión dirigidas a valorar
la implantación de las recomendaciones del Código de
Buen Gobierno, la entidad invita a varias empIé'sas. Sin
embargo, nombra un director del trabajo, encargado de
la dirección técnica del proyecto y de la elaboración de
un Informe final. ajeno a la empresa adjudicataria, sin
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proceder a una selección previa de posibles candidatos.
Además. esta relación contractual no se formaliza en
ningún contrato, como requiere el art. 54.4 TRLCAP.
Por otra parte, e! gasto originado conjuntamente por los
servicios prestados por la empresa encargada de reali
zar las encuestas así como por e! director del trabajo es
superior al crédito previsto presupuestariamente, sin
que se haya procedido a su ampliación.

La l'ilesa de Contratación. en sus reuniones de 1 de
marzo de 2000 (expediente 7/00) y de 3 de abril
de 2001 (expediente 8/01), no se comtituye confórme
10 estipulado en el pliego de cláusulas administrativas y
en su normativa interna, al ausentarse algunos de sus
vocales )1 sin se haya procedido a su adecuada 3UStitU

ción. Asimismo, la propuesta de adjudicación del con
trato no contiene una valoración de las ofertas presenta
das. limitándose a proponer a las tres empresas
suministradoras Iicitantes. seleccionando los artículos
rnás ü1vorables económicarnente,

Las propuestas de adjudicación de 3 expedientes,
formuladas por la ['Ilesa de Contratación no contienen
valoración alguna de las ofertas seleccionadas. por tra
tarse de las únicas empresas licitantes, limitándose a
señalar que cumplen las exigencias adnlÍnistrativas~

técnicas y económicas.
La propuesta de adjudicación del expediente 9101

por la Mesa de Contratación tampoco valora las ofertas
presentadas, limitándose a proponer a tres de las
ernpresas 3urninistradoras licitantes y seleccionar los
artículos más favorables económicamente. sin tomar en
comideración las posibles mejoras propuestas por los
oferentes, incluido en el pliego de cláusnlas administra
tivas particulares como criterio de adjudicación del
(;OOCU1'soo

En el expediente 1J199 la fianza definitiva se ha
comtituido con posterioridad a la formalización del
contrato. infringiendo el ano 55 LCAl'. sin que sea
admisible el compromiso, por parte del adjudicatario,
de dm' su conformidad a la reté'nción de! importé" al no
estar prevista esta facultad en el expediente.

No consta la notificación de la adjudicación a uno
de los licitantes del expediente 18/01, como requiere el
art_ 93.J TRLCAP.

No Sé' ha aportado la publicación de la adjudICación
del contrato 14/00, como requiere el arto 94.1 LCAP y
en los contratos 5/00 y 8/01 se efectúa tramcurrido el
plazo previsto en los arts. 94.2 LCAP y 93.2 TRLCAP.

En 4 expedientes no se justifica documentalmente
cada una de las fases cOluprensivas de la ejecución del
gasto, aportando la entidad únicamente las facturas
emitidas por los adjudicatarios y los abonos efectuados
por la entidad. cuando sólo a partir del ejercicio 200 L
con la Resolución de la IGAE de 28 de diciembre de
2000, de adaptación dd Plan General dé' Contabilidad
Pública a los organismos políticos con presupuesto de
gastos de carácter estimativo. quedan suprimidas las
cuentas de ejecución de! gasto.

Las ampliaciones de 3 expedientes no se fODlJalizan
conforme a 10 dispuesto en los arts. 102 LCAP y 101
TRLCAP. Asirnisrno, la garantia definitiva no se reajus
ta, como exigen los arts. 43 LCAP y 42 TRLCAP en las
alnpliaciones de los expedientes 6/00 y 27í97, así corno
en la prólToga del eKpediente 11/99.

En la prórroga del expediente 11199 se procede a
incrementar su importe conforme a la propuesta pre-·
sentada por la empresa adjudicataria, cuando la cláusu
la 4.7 del pliego de cláusulas administrativas particula
res no penníte la revisi('m de precios durante la vigencía
del contrato.

:No se justifica la celebración del contrato 24/00 y de
su prórroga, por cuanto a la fecha de su adjudICación,
se había producido ya el cese del destinatario del objeto
del contrato.

VA. 1.7 Consejo de Seguridad Nuclear

El Consejo de Segnridad Nuclear (CSN) es un ente
de Derecho Público sujeto en su actividad contractu_al a
la LCAP y al TRLCAP. en cuanto entidad que reúne los
requisitos previstos en su arL 1.3,

Durante el ejercicio J999 el CSN. de acuerdo con la
relación certificada ¡-¡'mitida al Tribunal de Cuentas, ha
celebrado 45 contratos por un importe total de
4,6 millones de euros, de los que 1 es de obras, 23 de
suministros y 21 de consultoría, asistencia, servicios y
de trabajos específicos y concretos no habituales. Se
han fiscalizado 10 contratos por un total de 2,4 millo
nes, lo que representa un 22 % del mímero de contratos
y un 51 % del ünporte contratado, de los que 1 e3 de
obras, 4 de suministros y 5 de consultoría, asistencia y
trabajos específicos.

En el ejercicio 2000. ha celebrado 50 contratos por
un irnporte de 4;5 millones de euros, de los que 2. 30n
de obras. 19 de suministros y 29 de consultoría, asisten
cia y de selvicios. Se han fiscalizado 12 contratos por
un importe total de 2.8 mi]Jones, lo que representa
un 24 % del número de contratos y un 63 % de su
importe. De ellos. 1 es de obras, 4 de suministros y 7 de
consultoría. asistencia y serv-icios.

En e! ejercIcio 2001 la entidad ha celebrado 54 con
tratos por un impOlie de 4 millones de euros, de los que
1 es de obras, 13 de sUfrúnistr03, 39 de consultoría,
asistencia y de servicios y J privado. No obstante, dicha
relación induye, en algunos casos, como importe de 103
contratos el importe de licitación en lugar de! de adju
dicación. Se han fiscalizado 12 contratos por un impor
te total de 1,8 millones, lo que representa Lm 22 % del
número de contratos y un 44 % de su importe. De eUos,
1 es de obras, 2 de suministros y 9 de consultoría, asis
tenclIl y servicios.

Los contratos de servicios celebrados por la entidad
tienen por objeto el asesoramiento por eKpertos inde
pendientes, al amparo del apartado dos del artículo
octavo de la Ley 15/J 980, de 22 de abril. de Creación
del Consejo de Seguridad Nuclear que permite contra-

tal' personal nacional o extranjero para la elaboración
de estudios y emisión de infOlmes y dictámenes.

En cU1l1plifrúento de 103 art3. 58 LCAP y 57 TRL
CAP, la entidad no ha enviado expedientes contractua
les, cuando debería haber remhido 2 contratos corres
pondientes al ejercicio 1999,5 al 2000 y 4 al 2001, de
asistencia, consultorb y secvkios) al superar sus ünpor
tes las cantidades referidas en los citados preceptos. por
10 que se han incluido en la muestra seleccionada para
la fiscalización.

Del examen de los eKpedientes analizados se des
prenden los siguientes resultados:
- Con carácter general. e! CSN aporta, como j ustifica-·
ción de la exjstencia de crédito, el documento contable
de retención del mismo y no la corTespondiente certifi
cación de su existencia.

Asimismo, con carácter general, en aquellos contra
tos que han de ejecutarse en varios ejercicios, se acude
al sistema dé' los gastos plurianuales, al amparo dé'!
arto 6J TRLGP, sin que conste documentalmente que se
respeten los porcentajes establecidos en su apmiado
tercero_

En los expedientes 227.06/075/2001 y 227.06¡076í200J
no comta la retención de crédito, aportándose en d pri
mero de e]]os únicamente el documento contable de
anulación de la retención por ellmpofte total de licita
ción.

La propuesta de contratación del expediente 226.02/
37612000 señala que, tras varias consultas y entrevis
tas. la empresa adjudicataria es la única capacitada
para la realización de los trabajos objeto del contrato.
Sin embargo, no se ha acreditado documentalmente las
consultas realizadas a esas otras ernpresas, AsilY'..1S1l10;
en este contrato no consta la resolución de aprobación
del expediente por d órgano de contratación, como
exige el art. 69 TRLCAP, aportando únicamente la
entidad, ante la solicitud del equipo fiscalizador. la
resolución del inicio del expediente y el acuerdo de
adjudicación.

La entidad, en la mayoría de los casos, emplea plie
gos de modelos tipo con las adaptaciones necesarias a
los distintos contratos; sin que conste en los plieg03
adaptados la fecha de su redacción. Además, con carác
ter general) se exige la constitución de garantía provi
sional por parte de los adjudicatarios, cuando por su
objeto y cuanHa de lkitadón no es necesaría) de acuer
do con d TRLCAP y sm que se dé'sprenda que por la
naturaleza del contrato sea preciso asegurar la seriedad
de la oferta. La féxlacclón de los plié'gos de los expe
dientes fiscalizados no es homogénea, constando sólo
en alguno la fecha límite para la presentación de propo
siciones así como la fecha y hora en que se va a proce-·
del' a su apelima.

Los pliegos de cláusulas administrativas particula
res del expediente 227.06/075/200J incluyen la capaci··
dad técnica y titulación del personal asignado al contra
to entre los criterios para la adjudicación del concurso,
cuando esta circunstancia debe valorarse previamente

al apreciar la solvencia técnica de la empresa. de acuer
do con el art_ 19 LCAP que establece que la solvencia
profesional de los efflpresarios deberá aprecim'se
teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos. efica
cia, experiencia y fiabilidad. Igual OCUlTe en los expe
dientes 227.06il17/2000 y 227.06i1l8/2000 que pre
vén como criterio de adjudicación la capacidad técnica
del personal asignado al contrato, en el expediente
240.00/062/2001, al incluir como criterios de valora
ción los recursos hUlnanos y técnic03 de que disponga
la empresa y en los expedientes 630.04/2071200J y
620.04/3üSí200 1, donde se valoran los conocirnientos
y experiencia profesional de los componentes de! equi
po y la situación y experiencia de la compai\ía. Así, los
pliegos de especificaciones técnicas de estos dos últi
mos expedientes exigen a los candidatos para la adjudi
cación del contrato que posean un perfil técnico ade
cuado y presenten una información exhaustiva sobre la
capacidad técnica y experiencIa profesional en relación
con las técnicas requeridas para llevar a cabo los traba
jos relacionados con el concurso) 10 que odgina una
duplicidad en la valoración de la capacidad técnica,
esto es) coro_o acredhacÍón de su solvencia v com.o cri-
terio de adjudicación del concurso, .'

Los pliegos de cláusulas administrativas particula
res y técnicas del expediente 227.06/076/2001 no 3e
firman por el adjudicatario en el momento de la forma
lizaci('m del contrato) al no encontrarse confonne con
dos de las cláusulas de los pliegos referentes a la res
ponsabilid;,d del contratista respecto a la calidad técni
ca de los trabajos y las indemnizaciones como conse
cuencia de sus actuaciones, solicitando su modificación.
La entidad, previo infol'ffle de la ase30ría jurídica,
deniega la solicitud, al considerar que la empresa cono
cía e! contenido y alcance del clausulado v se había
comprometido en' su aceptación, además de ~ecoger de
manera prácticamente literal lo preceptuado en los
arts. 97 y 98 TRLCAP. Como consecuencia de lo ante
rior. el CSN requiere al adjudicatario para la firma de
los pliegos, habiéndose superado los plazos kgalmente
establecidos al efecto.

El pliego de especificaciones técnicas del expedien
te 227.061l 13/2000 no tiene fecha. Asimismo, en el
apartado sexto del pliego de cláusulas administrativas
particulares se exime de la constitución de la garantía
definitiva amparándose en el carácter eminentemente
intelectual )1 la especialización técnica )1 profesional
exigidos, razones que no parecen suficientes para su
exención, lnáxüne cuando por la naturaleza de la enti
dad. se celebran numerosos contratos de este tipo, sin
que en ellos se produzca esta dispensa. Este mlsn10
expediente se iórmaliza. a pesar de no acreditar e! adju
dicatario el alta en el impuesto de actividades económi
cas, haciéndolo con posterioridad.

En el pliego de condiciones técnicas del expediente
227.06;'305;'2000 se señala que en el coste de hora-téc
nico se incluyen los costes de desplazamientos e impre
vistos. Sin embm'go, la oferta dé' la empresa adjudicata-
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ria prevé como gastos reembo1sab1es, no induidos en ía
oferta cconónúco., 10$ gastos de locornoción~ dietas y
otros gastos, sin que conste en el expediente ninguna
aclaración sobre esta discrepancia.

En el contrato de obras analizado. expediente
630.00i245i2000, la res01ución de la Presidencia por 1a
que se aprueba el expediente de contratación, no indu
ye 1a aprobación de los pliegos de dáusu]as administra
tivas particulares, como requiere el art. 70 LCAP. Asi
mismo, la cláusula 4.6 del pliego prevé un plazo de al
menos 13 días naturales desde la publicación de la lici
tación en el BOE p31'a la presentación de proposiciones,
Jo que infringe el arto 79.2 LCAP, que exige un plazo
mínimo de veintiséis días y sin que comte en el expe
diente la dec1cu'ación dé' urgencia que permitiría su
reducción. El contrato se ejecuta en un píazo superior
al ofé,¡tado por d contratista, -el acta de comproba
ción de rep1anteo es de 7 de agosto de 2000 y se recep
cionan las obras el 30 de noviembre·---· cuando el plazo
dé' ejecución, junto con el pn,cio, había sido uno de los
criterios para la adjudicación del concurso, y sin que
conste en el expediente la imposición de penalidades al
adJudicatario por incurrir en mora.

En 3 expedientes no se incluye la re301ución de
aprobación del expediente por el órgano de contrata
ción, como exige el3rt. 69 TRLCAP.

En el expediente 226.02/376/2000, la petición de
ofertas así como el presupuesto ofrecido por la empresa
adjudicataria son de fecha anterior a la propuesta de
contratación y a la autorización del PresIdente pcu'a el
inicio de su tramiL1ción. Por otra parte, e1 adjudicatario
constituye la garantía definitiva con posterioridad a la
formaUzación del contrato, contraviniendo el art. 42
LCAP y realiza la dedaración de no estar incurso en
prohibición de contratcu' sin reunir las formalidades
exigidas en e1 mt. 21.5 LCAP. Esta úítima circunstancia
también se produce, con carácter general, en los contra
tos fiscalizados correspondlentes al ejercicio J999 así
como en 3 expedientes del afio 2000 y 2 del 2001.

En 1m expedientes 162.00/333/2001 y 213,00/070/2001.
no consta la documentación a presentar por el a~iudica

tario en la que se acredite su capacidad, solvencia así
como e! estar al con'iente de las obligaciones tributarias
y conía Seguridad Social y de no estar incurso en pro
hibición de contratar. AsÍlni3rno l el prÍlnero de los con
tratos, que tiene por objeto la impmtición de un curso,
se ejecuta sin que se haya adjudicado definitivamente,
constituido la garantía definitiva ni formaUzado el con
trato. Tampoco consta el informe favorab1e de la Inter
vé,nción, al haber exigido el Interventor que el adjudi
catario presentara un presupuesto detaUado que
indicara los costes de cada uno de los componentes del
curso. Debido a ello, una vez impartido el curso y con
tando ya con el informe de la Intervención, e1 Consejo
convalida el gasto generado por esta actividad, Esta
misma circunstanci a se produce con otros dos cursos
impartidos por el mismo adjudicatario.

:No se ha acreditado documentalmente la capacidad
y solvencia del contratista en los expedientes 11711999
y 127í1999 ni la solvencia econónlÍco-financiera del
adjudicatario en el expediente 227.06/304/2000.

Los certificados que justifican e! cump1imiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
por parte de los adjudicatarios de los expedientes
227.06/075/2001 y 240,00/062/2001 son dé' fé,chas pos
teriores a la formaUzación del contrato y ]a declaración
de no estar incurso en prohibición de contratar se rea1i
'la en el secrupd" dp lo" exvediente" sin rpuPl" las for-- C'~--- ... - -~~~

malidades exigidas en e! art. 21.5 LCAP. Asimismo, en
este expediente se autoriza una ampUación por la Sub
dirección General de Personal y Administración, cuan..
do al amparo del acuerdo del Consejo sobre distribu..
ción de competencias en materia de contratación de 22
de junio dé' 2000, com,sponde ala PresIdencia su apro
bación.

En 10s eKpedientes 162.001337/2001 y 227.06/076/2001
los certificados acreditativos del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
por pmie del adjudicatario, así corno e! último recibo
del IAE se aportan con posterioridad a su adjudica ..
ción, infringiendo el art.79.2.b) TRLCAP. En el pri·
mero de los expedientes tampoco se acredita la sol ..
vencla económico-financiera dd adjudicatario y la
declaración de no estar incurso en prohibición de
contratar se realiza sin reunir las formalidades exigi
das en el art. 21.S LCAP.

El expediente 620.051159/2001 se ha adjudicado
directamente, al ser la empresa adjudicataria la única
que puede suministrar la normativa técnica objeto del
contrato. En esta contratación no consta la existencia
de pliegos, informe de asesoría jurídica ni acuerdo de
adjudicación, no se ha formalizado el correspondiente
contrato ni se ha apOliado la documentación admini:>
trativa del adjudicatario.

En el expediente 630.0J/1SSI200] no consta la
cornprobación del replanteo l COfno requiere el art, 142
TRLCAP. Asimismo, se encomienda la redacción del
proyecto de obras, así como la dirección y supervisión
de las mismas a un determinado arquitecto, sin que
queden acreditados los criterios para su selección así
conlO la petición de ofenas.

En e! expediente 227.06/11S/2000 la adjudicación
se rea1iza pasado el plazo de tres meses, a contar desde
la ape¡tura de proposiciones, infringiendo el a¡t. 90
LCAP y se formaliza e! contrato tramcurrido d plazo
de 30 días seüalado en e! art. 55 LCA? Asimismo la
garantía provisiona1 aportada por el adjudicaL1rio es de
fecha posterior a la fecha límite de presentación de
ofertas.

Se ha superado el plazo, previsto en e!art. 55 LCAP,
para la formaUzación de! contrato en 3 expedientes y
para la constitución de la garantía definitiva en el expe
diente ]4411 999, de acuerdo con el mt. 42 LCAP.

En 7 expedientes la publicación de ia adjudicación
se efectúa transcurrido d plazo de 48 días dé' los
mts. 94.2 LCAP y 93.2 TRLCAP.

La garantía definitiva del expediente 620.0114]9/2000
no contiem, d preceptivo sdlo de la Caja Gé,nera1 de
Depósitos. Asimismo, en ía orden de su canceiación no
consta la correspondiente diligencia de devolución.
Este mismo expediente se recepciona transcurrido el
piaza previsto en el contrato, al igua1 que OCUlTe en e1
contrato 620.0411 08/200 1.

En todos los expedientes analizados no consta la
notificación de la adjudicación al Registro Público de
Contratos. conlO requieren 103 mis. 94 LCAP y 93
TRLCAP.

VA. 1.8 Consorcio de Compemación de Seguros

E1 Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) se
configura como una entidad pública empresarial de las
prevIstas en e! cut. 43. Lb) dé' la LOFAGE. Su régimen
de contratación es e! previsto para este tipo de entidades
en la legi3lación de contratos de las Administraciones
Públicas, corno dispone el3rt. 2 de! RD 37011999, de 5
de marzo, de adaptación del CCS a 1a LOFAGE.

Aunque la Ley 2111990, de 19 de diciembre, esta
bb,ió ]a no aplicación a la entidad de la Ley de Con
tratos del Estado, sujetándose su contratación a las
norfnas de Derecho privado, con la entrada en vigor
tanto de la LCAP como del TRLCAP, se considera
al CCS incluido en su ámbito de aplicación subjetiva, al
reunir los requisitos establecidos en e! arL 1.3 LCAP
y 1.3 TRLCAP, todo ello sin perjuicio de la exclusión
de parte de su actividad contractual, de acuerdo con las
previsiones contenidas en los 3ftS. 3 y 9 de los chados
textos 1ega1es.

La sujeción del Comorcio a la legislación de contra
tos de las Administraciones públicas se justifica en que
es una entidad de derecho público creada para satisfa
cer detenninadas necesidade3 de interés general de
carácter asistencial e indemnizatorio de aquellas pérdi ..
das que no pueden ser satisfechas por una entidad ase..
gnradora. El CCS discrepa de esta interpretación ya
que considera que se trata de una entidad creada para
satisL1cé,r necesidades de interés general de carácter
mercantil y, por tanto, exc1uida de! ámbito de la LCAP
y del TRLCAP, si bien con sujeción, en sus procedi ..
mientas de contratacIón, a los pnnciplOs de publicidad
y concurrencia previstos en sus respectivas disposicio
nes adicionales sextas.

En materia de contratación, el CCS dispone de la
Instrucción de 1a Secretaria Genera1 de 29 de octubre
de 1996, modIficada por la Instrucción SG-nI2000,
por la Resolución de la Presidencia de 5 de diciembre
de 200] Ypor la Instmcción SG -2512002. Esta Instmc
ción regula e! régilm,n aplicable a la gestión de las
compras, gastos de funcionamiento y de las altas y
bajas en el inventario de la sociedad.

De su contenido se desprende una aplicación res
trictiva del principio de publicidad, al exigirse ésta
mediante anuncio público en el BOE o en la prema
diaria, únicamente en aqueUos contratos cuya cuantia
exceda de 601 miles de euros, salvo en los supuestos en
108 que no resuIte posible o conveniente promover la
concurrencia o exista ünperiosa urgencia que dernande
una pronta ejecución del contrato. Con carácter general
se acude a un slsté,ma de petición de ofe¡tas medianté'
escrito, fax o petición telefónica. En unos casos se tra
mita una sola afeIta, con 10 que se evita la concnrren
cia. cuando existe un único proveedor o no resulte con
venk:nte proll10ver la concutTencia. extrernos que
deben rnotivarse, en los casos de cOlnpra3 urgentes o en
los supuestos de bienes y servicios homologados o de
cOfnpras a proveedores hornologados por la propia enti
dad en función de su capacidad, experiencia y la cali
dad de los servicios prestados. En los demás casos 1a
petición de ofertas se realiza a un mínimo de tres pro
veedores.

La Instmcción prevé distintos mecanismos de for
malización de los e:<pedientes, mediante la aceptación
de la afeIta recibida, la emisión dé' un pedido que habrá
de ser aceptado por el proveedor o por medio de la
firma de un contrato.

En el ejercicio 1999, la entidad ha celebrado 155
contratos por un importe de 8)8 n11llones de euros) de
los cuales 151 son contratos administrativos, por un
importe de 8,6 milíones y 4 privados, por una cuantía
de 252 mil. Se han fiscalizado 15 contratos por irnporte
de 4,6 miílones, que suponen dIO % de 10s ce1ebrados
y el 52,37 % del importe, Del total de contratos, en 48
se ha acudido a la concunencia de ofertas y en el resto
a 1a contratación directa con proveedor único o provee
dor homologado. De los] 5 contratos analizados, 3 son
de obras, 3 de senrkios) 5 de aSlstencia técnica y 4 de
suministros. De ellos l ünicmnente 6 se han adjudicado
promoviendo 1a concurrencia de ofertas. El resto, por
importe de 2,4 millom,s, lo comtituyen los 5 de a3Ísten
cia técnica, adjudicándose 3 a proveedor único )' 2. Il

proveedor homologado; 3 de suministros, adjudicados
uno mediante contratación directa, otro a través de pro
veedor único y el üJtirno con proveedor homologado. y
uno de servicios adjudicado con proveedor homologa
do, previo proceso de selección.

Durante el año 2000, el ConsorcIO ha celebrado 158
contratos por un importe de 8,6 millones de euros, de
108 cuales 154 son contratos admlnistrativos. por un
importe de 8,5 millones y ;j privados, por una cuantía
de 66 miL Se han fiscalizado un total 14 contratos,
13 administrativos (2 de obras, 3 surninistro3 l 7 servicios
y 1 de consultoría y asistencia), por importe de 2,3 mi11o
ne3 y un contrato privado por 24 frúl l lo que supone
e19 % del total de 10s expedientes celebrados y el 27 %
de! impo¡te. Del total de contratos, en 64 se ha acudI
do a la concUlTencia de ofertas y en el resto a la con
traladón directa con proveedor único o proveedor
homologado.
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Durante el año 2001. el Consorcio ha celebrado
132 contratos por un impone de 8 mHlones de euros,
todos ellos contratos administrativos. Se han fiscaliza
do un total 7 contratos, 3 de obras, 2 de servicios y 2 de
consultoría y asistencia, por importe de 3,1 millones, lo
que supone e! 5 % del total de los expedientes celebra
dos y e137 S} del ünporte. Del total de contratos) en 46
se ha acudido a la concurrencia de ofertas y en el resto
a la contratación directa con proveedor único o provee
dor homologado.

Dd examen dé' los é,xpedientes analizados se des
prenden los siguientes resultados:

Con caricter general, la aprobación del gasto se rea
liza en la misma fecha en que se efectúa la adjudica
ción. El gasto se aprueba con posterioridad a la fecha
de adjudicación en el expediente 521OA/200017. En el
expediente 5230A/2000/20, de ampliación de un con
trato de servicios, la factura acreditativa del pago es
anterior a la aprobación del gasto por la entidad, y coin
cide en el tierflpo con la .solicitud pol'a efectuar dicha
ampliación. En uno de los contratos de suministros, por
impOli.e de 14 miles de euros, la aprobación del gasto se
ha realizado dos meses después de la fecha de emisión
de la corTespondiente factura,

En el expediente 6100B01Tl, e! CCS, a pesar de
mantener la no sujeción a la legislación de contratos de
las Administraciones públicas, exige, en el pliego de
condiciones generales a los que han de ajustarse las
ofertas; la acreditación de 103 requisitos de capacidad;
solvencia y prohibiciones de contratar, en los térmjnos
establecidos, respectivamente, en los arts. 15, 16 Y20
TRLCAP. En este mismo expediente se exige la consti
tución de gcu'antía, mediante seguro de caución, al
amparo de! cut, 36 TRLCAP.

Según se desprende de los pliegos de condiciones
generales incorporados en los expedientes, el contratis
ta está obligado a poner a disposición del CCS la docu
mentación acreditativa de! cumplufliento de sus obliga
ciones tributarias y para con la Segmidad SociaL
pudiendo la entidad, en cualquier momento, dentro del
período de eficacia del contrato, ejercer la citada facul·
tad de cOfflprobación. Sin ell1bargo; en aquellos expe
dientes en los que se hace referencia expresa" la exi
gencia de tal obligación, no ha quedado acreditado
documentalmente su cumplimiento por parte del adju
dicatario, como se ha comprobado en 9 contratos,

L" entidad sólo h" cumplido el pnncipio de publici
dad, mediante anuncio en el BOE, en los expedientes
6JOOB01027, contrato de consultoría por importe de
799 miles de euros, y 5210A/200111, contrato de obras
de renovación y rnejora de los equipos elevadores por
importe de 853 miles de euros, En el expediente
61 OOBO 1032, de consultoría, a pesar de superar los
601 miles de euros, no se ha efectuado publicidad al no
poder encomendarse el objé,to del contrato más que"
una sola enlpl'esa.

No se ha promovido la concurrencia en los
expé"lientes 521OA/2000/16, 5230A/2000/12, al tratar
se de prónogas de contratos de servicios de 111an
tenimiento y de limpieza, respectivamente, respecto
a los que la entidad procedió en su día a la petición
de ofertas, Tarnpoco existe COIH.':!Jnencla en los expedien
tes 5230A/2000/01, de servicios de limpieza, 5230A/
2000/3J, de suministros, 6100B/OO/045, de servicios
informáticos, y 6100BO J032, de consultoría, debido a
que se trata, en unos casos, de compras efectuadas a un
proveedor homologado y en otros~ a que sólo existía
un posible suministrador o contratista que pudiera
efectuar la prestación objeto del contrato, No se han
motivado suficientemente las circunstancias que impi
dieron la prolHoción de COIKuITencia en los contratos
5230A/2000/02, de suministros y 5230A/2000/20, de
servicios.

En el expediente 6100B/00/o¡j6, de servicios infor-
máticos, no se realiza petición de ofertas, adjudicándo-
se directarnente a un proveedor hornologado por
e! ces_ Esta homolog"ción trae c"usa del expediente
6100B/00/OJ 3, en el que sí se efectuó petición de ofer
tas, Teniendo en cuenta que se trata de expedientes con
el misrno obJeto~ idéntico adjudicatario)1 ejecutados en
el mismo ejercicio, la entid"d podría haber celebrado
un único contrato.

En los expedientes en los que se ha procedido a la
petición de distintas ofertas, la selección del adjudica-
tario se ha realizado atendiendo a 103 criterios; de
carácter econ~")mjco o técnico) establecidos en los plie
gos de condiciones generales. La adjudicación se ha
producido, después de un proceso de valoración,
teniendo en cuenta las condiciones econórnicas rnas
convenientes para e! ecs o la acreditación de una
mejor capacidad técnica o experiencia, junto a otras
condiciones complementarias como el período de eje-
cución, organización o medios técnicos,

En el expedié,nte 61 00A/00/03 se requiere ,,1 contra
6sta una garantía del 4 9'ó del im-porte de adjudicaci('m
mediante seguro de caución o aval bancario, cuya coos
tituciónno se ha acreditado documentalmente,

No se produce fOflnalización del contrato en 4 expe
dientes limitfmdose el CCS a la aceptación de la oferta
efectuada por el contratista. Se trata de una forma de
compromiso limitada al no determinar expresamente
las particularidades de la operación a realizm', objeto,
plazo de ejecución o el grado de respons"bHid"d de las
pcutes en caso de incumplimiento,

En el contrato de obras 521OA/2000/4, en el que se
acordó un pago único al adjudicatario mediante certifi
cación con una retención del 5 %. se fnodifica dicho
pago, a propuesta de!.Jefe de mantenimiento de! ces,
por ,'.problemas surgidos con la compañía suministra-
dora>" Dicha modificación se realiza una vez linalizado
el plazo de ejecución de la obra, previsto inicialmente
en tres lneses.

En relación con uno de los contratos de asistencia
técnica~ por ünporte de 1. J mHlones de euros, renova
ción de otro formalizado en anteriores ejercicios,
el ces ha abonado 76 frriles de euros, un 7 % rnas de lo
aprobado origina.Jmente, pese a que en el contrato ini
cial se indicaba que en ningún caso habría lugar a la
revisión de precios por cualesquiera circunstancias aje
nas a la voluntad del CCS. salvo el incremento corres-
pondiente al índice de precios al consumo previsto para
e! caso de prórroga del contrato,

:No se ha formalizado la prórroga en los expedientes
5210A!2001/16 )1 5230A!2001/12~ efectuándose la
contrar;¡c]('m por acuerdo tácito entre las partes.

La entidad no observa los principios de publicidad y
COlH.,:ufTencia en el contrato privado que tiene por objeto
el an'endamiento de oficinas para la delegación del
CCS en Valladolid, sin que se acredite la imposibilidad
de su aplicación,

VA, 1,9 Ente Público Radiotelevisión Española

El Ente púbHco RTVE, en cu"nto entidad que fé,úne
los requisitos definidos por el art, 1.3 LCAP y TRL
CAP, ha de sujetar su actividad contractual a las pres
cripciones de estas Leyes_

Durante el ejercicio 1999 ha celebrado 1.984 con-
tratos por un importe total de 1.381,2 millones de
euros) de los que 62 son administrativos con Hn importe
de 13,4 millones y 1.922 son privados con un importe
de 1.367,9 míllones, De los administrativos, 12 son de
obras, 23 de suministros y 27 de consultoría, asistencia,
de servicios y de trabajos especificas y concretos no
habituales, Se han fiscalizado 18 contratos administra
tivos por un tot1l1 de 9,8 millones, lo que representa un
29 % del núrnero de contratos y un 73 % del irnportt\
de los que 3 son de obras, 5 de suministros y 10 de ser
vicios, Respecto de los privados, se han analizado 22
contr"tos por un impOli.e tot"l de 837,6 millones.

Durante el ejercicio 2000 ha celebrado 2,082 con
tratos por un importe total de 1,660 miJ]ones de euros,
de los que 88 son administrativos con un importe de
11,6 millones y 1994 son privados con un importe de
1.645 l 3 millones. De los administrativos~ 13 son de
obras) 39 de sUll1inistros y 36 de consu1torb~ asistencia
y de sePlicios, No obstante, la entidad ha incluido en la
relación certificada de los contratos privados l contratos
de naturaleza adJI'~nistrativa. De los contratos adminis-
trativos, se han fiscalizado 2J contratos por un total de
9,1 millones de euros, lo que representa un 24 % del
total de contratos administrativos y un 80 % del impor
te, de los que 4 son de obras, 9 de suministros y 8 de
secvkios, En la muestra seleccionad;! se ha exmninado
el expediente 28/00, no incluido en la relaóón certifica-
da remitida ,,1 Tribunal por la entidad, que es nna amplia
ción del 57/99, Respecto de los privados, se han ana.Jiza
do 15 contratos por Lm importe total de 580,3 millones
de euros l de los cuales 11 son de ingresos (8 de publi-

cidad, 2 de cesión de derechos y 1 de venta de un
solar), 2 de producción y 2 financieros.

Durante el ejercicio 2001 ha celebrado 2,351 con
tratos por un importe total de 2,015 millones de euros,
de los que 101 son administrativos con un importe de
16,8 millones y 2,250 son privados con un importe de
1.998,1 millones, De los administrativos, 9 son de
obras, 60 de surrúnistros y 32 de consultoría, asistencia
y de servicios, No obstante, la é,ntidad h" meiuido enb
relación certificada de los contratos privados, contratos
de naturaleza administrativa, De los contratos adminis
trativos, se han fiscalizado 27 contratos por un total de
13,4 millones de euros, lo que representa un 26 % de
los contratos de esta n"turaleza y un 80 % de su impor
te, de los que 4 son de obras, J2 de suministros y J J de
servicios, Respecto de los privados, se han analizado
10 contratos por un impone total de 503,6 millones de
euros, de los cuales 9 son de ingresos (6 de publicidad
y 3 de cesión de derechos) y uno financiero.

En cumplimiento de los ali.ículos 58 LCAP Y 57
TRLCAP, se han remitido 7 contratos correspondientes
al ejercicio 1999, de los que 6 son de sen'icios y uno de
suministros, por una cuantía de 7 JI'~nones de euros; 5
contratos dd 2.000~ de los que 2 son de obras y 3 son de
servicios, por una cuantía de 6,2 millones y 11 contra
tos del 200 L de los que 2 son de obras, 4 de suminis
tros y 5 son de servicios l por Hna cuantía de 11 miUones
de euros, que han sido fiscalizados en su totalidad. :No
obstante l la entidad no ha enviado los expedientes 15/00;
27/00, 2000395 Y 20001399, a pesar de superar los
importes contemplados en aquel precepto, razón por la
que se han an"lizado en la sede de la entidad.

Del examen de los contratos fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

Con carácter general, en la autorización de compro
miso del gasto se induye indebidamente la certilicación
de la existencia de crédito así como la resolución de
incoación, la aprobación del e:<pediente y la del gasto,
no conternplando el hllpuesto sobre el Valor Añadido;
como requieren los "rls, 78 LCAP yTi TRLCAP.

El importe de la autorización del compromiso del
gasto en e! expediente 33/98 es inferior al presupuesto
previsto en los pliegos y al gasto aprobado en la resolu
ción de incoación y "prob"ción dé'! expediente.

La solicitud de contr"tación en el expediente 12/01,
se ha efectuado con posterioridad a la fórmalización del
contrato. En e! expediente 89/00, aunque la solicitud de
contratación es de fecha anterior a la formalización,
según se desprende de una conlunicación interna del
Director de Area de P"trimonio de RTVE al Director
Gerente, dicha solicitud sólo queda materializada como
tal con posterioridad a la formalización del contrato_

La memoria que justifica la celebración del eKpe
diente 5;'01 prevé la prestación del servicio por la
empresa que lo venía haciendo hasta que se formalice
el nuevo contrato, lo que pone de maniliesto la falta de
diligencia dd Ente público al no iniciar la trafrritación
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del nuevo expediente con al1terioridad a que finalice el
anterior contrawc

En el expediente 6100, que tiene por objeto la
implantación de la gestión de tesorería y su integración
con los diferentes sísrernas infofllláticos de gestión; 3e
inciuye una oferta del adjudicatario de fecha anterior a
la memoria justificativa, por la que se inicIa la tramita
dón del expediente. En esta memoria se propone la
adjudicación a esta empresa, sin que las razones aHí
é,xpuestas justifiquen la falta de petición de otras ofer
tas. Esta misma circunstancia se produce en el eKpe
diente 15100, al Sé,r la oferta de enero de 2000 y la
memoria justificativa de febrero del mismo año.

Asimismo, e! expediente 6/00 carece de pliegos de
cláusulas administrativas particulares como é,xige el
arto 49 LCAP. Su formalizaciól1 se neva a cabo con
anterioridad a su adjudicación por el Director General
de RTVE, al informe la asesoría jurídica sobre e! pro
yecto de contrato y a la constitución la. garantía defini
tiva; contraviniendo los art.s. 42 y 55 LeAl'. En relación
con su adjudicación. figura el1 el expediel1te una autori
zación de! Comité de Dirección de RTVE. por la que se
el1carga a la empresa adjudicataria la prestación de los
servicios objeto del contrato, sin que conste la compe
tencia de este órgano para contratar. En esté' sentido, el
art_ JJ del Estatuto de la Radio y Televisión. el a,.'1:. 12.1
de la LCAP y e! art. 3 de la Disposición JiJ 996, de 1de
abril, de la Dirección General de RTVE disponen que
corTesponde al Director General actuar como órgano de
contratación y, por delegación de ésté\ al Din,ctor
Gerente, al amparo de la Resolución de 28 de octubre
de ]996. Con posterioridad, este mismo órgano aprue
ba una modificación con el objeto de introducir una
nueva aplicación infoTIIlática, por importe de 9] miles
dé' euros, sin que quede acreditado debidamente que
hayan surgido l1uevas necesidades que hayan requerido
una nueva configuración del proyecto inicialmente pre
visto. como exige el mt. 101 TRLCAP.

En los expedientes 26/98 y 38/98, los pliegos de
cláusulas adrninistrativas particulares son posteriores a
la aprobaciól1 del expediente. vulnerando el art. 68. J
LCAP.

El pliego de cláusulas administrativas particulares
del eKpediente 67/01. que tiene por objeto el proyecto y
obra dé' las nuevas instalaciones de climatización en un
edificio de RTVE, prevé la redacción del proyecto y del
anteproyecto por parte del contratista. Sin embargo, e!
an, J25 TRLCAP sólo permite la redacción del ante
proyecto por el adjudicaL1rio cual1do sea convel1iente al
interés público, lo que se ha justificado insuficié,nté'
mente en el expediente. al aludir la memoria justificati
va a la deficiente situación de 1as instalaciones, pero no
a la conveniencia de la redacción del anteproyecto por
el col1tratista. Además no se ha presentado el proyecto
definitivo por parte dd adjudicatario, a pesar de haber
tmnscun'ido el plazo de un mes previsto en su oferta
para su elaboración, manifestando la entidad que se

esLl trabajando con el proyecto al mismo tiempo que se
está ejecutando la obra,

Los pliegos de cláusulas administrativas partícula..
res de 3 expedientes incluyen. entre los criterios que
han de servir de base para la. adjudicación, los medios
personales, técnicos y materiak:s de la8 empresas ofe
rentes. cuando éstos 30n medios acreditativos de la
solvencia técnica de ];¡s empresas que deben ser teni
dos en cuenta para evaluar la aptitud de éstas~ de
acuerdo COI1 los arts. J7 y siguientes LCAP. Lo mismo
ocurre en otros 5 expedientes) que incluyen las carac
terísticas de las empresas oferentes (certificados de
calidad, cifra de negocios, tiempo de permanencia en
el mercado, plantilla, etc.), sin que la asesoría jurídica
del Ente haya hecho objeción alguna sobre este extre
mo en sus informes.

En 4 expedientes los pliegos de ciáusulas adminis..
trativas paniculares no prevén la dispensa expresa de la
garantía provisional, conforme establece el art. 36_2
LCAP, para los contratos de cuantía inferior a los limi
tes establecidos en los mts_ 36.2, 135.1, 204.2 Y 178.2
LCAP.

En 15 contratos e! informe de la asesoría juridica es
posterior a su aprobaciól1, infringiéndose los a,.'1:s. 50.4
LCAP y 49 TRLCAP, En 8 exúedientes se ha emitido
favoral;lemente con anteriorid;d a la fecha de los plie
gos de cláusulas admirllstrativo.s pm1iculares,

La mayor pmte de las ofertas del contrato 4/99 así
como de! ]2199 se han presentado con anterioridad a la
incoación y aprobación del expedié,nte.

La elaboración de los pliegos de prescripciones téc..
oicas, en el exoediente 68/01; es posterior a la autoriza
ción del gast;, en contra de lo dispuesto en el art. 5]
TRLCAP. Asimismo, los pliegos de prescripciones téc
nicas, en el contrato 63/0]. prevén el inicio de la. ejecu..
dón desde la notificadón de la adjudkación y no desde
la formalización del expediente, como establé,ce el con
trato y exige el mt. 54.4 TRLCAP.

La resolución de incoación y aprobaCIón del expe
diente, por la que se apmeban los pliegos y el gasto y se
dispone la ape.rtura del procedimjento de adjndkación
es de fecha anterior a los pliegos lo que pone de mani ..
fiesta una tramitación im;gular del expediente, vulne
rando los arts. 68 LCAP v 67 TRLCAP, como se ha
verificado en 18 expedient~s. En los eKpedientes 23i99
y 42;'99; la autorización del cornpronllso del gasto e3
posterior a la resolución de incoación y aprobación del
expediente, infringiéndose d 01t. 68.1 LCAP. Además,
en el contrato 32/01, la. memoria justificativa propone
directamente a la empresa adjudicataria, lo que pone en
evidencia que no se solicitaron otras ofertas. Asimismo.
en este e:<pediente, el p];¡zo de inicio de la ejecución
previsto en los pliego3 es anterior a la fecha de formali
zación del contmto.

Con carácter general, en los anuncios de licitación
publicados en e! BüE, coTI'espondientes a los expe..
dientes celebrados en el ejercicio 1999, no se incluye
toda la. información que requiere el art. 24 del Regla-

mento aprobado por RD 39Ü!l996, de ] de marzo, de
desarrollo parcial de la LCAl', al no hacer referencia al
pla.zo de ejecución del contrato. a la constitución de
g3rantias provisionales) a los requisitos exigidos a los
contratistas y a la repercusión a los licitadores de los
gastos de publicidad.

En la convocatoria de la licitación del expediente
54/00 se eKige una clasificación del contratista distinta
de la prevista en los pliegos, sin qUé' se haya procedido
a subsanar este extremo. En la convocatoria. e:<pediente
70iOO, e! plazo concedido para la presentación de pro
posiciones es inferior al previsto en los arts. ]37 y 178
TRLCAP, que prevén un plazo no inferior a cincuenta y
dos días. La concesión de plazos reducidos para la pre
sentación de ofertas limita ];¡ concurrencia de potencia"
les ofé,remes

En el expediente 67/0], que tiene por objeto ];¡ con
tratación del proyecto y obra de nuevas instalaciones de
climatización en uno de los edificios de RTVE. consta
un escrito del adjudicatario en el que pone de manifies
to la falta de tiempo para realizar el anteproyecto así
como la visita a la obra en fecha anterior a la fecha
límite para la presentación de proposiciones.

La composición de la Mesa de Contmtaciól1 el1 el
acto dé' apé,rtura púNica de las ofertas de! é,xpedien
te 68/01, no reúne los requisitos de! art. 8J.J, pfurafo 2."
TRLCAP. así como del arto 5 de la disposición J/96,
de ] de abril, de la Dirección General de RTVE_

El informe de valoración de las ofertas en el expe
diente 41tH, que tiene por objeto el servicio de cornedo
res y cafeterías, utiliza una serie de fórmulas y de pun
tuaciones que no se prevén de igual manera en los
pliegos, como exige el mt. 86.2 TRLCAP_ Asimismo,
entre los criterios que han de servir de base para la
adjudicación, se incluye el del precio, al que le con'es
ponde el 70 % de la puntuación, atendiendo a las cali
dades de la3 rnaterias prirnas; rnarcas de géneros y pro
ductos alimenticios, etc. Sin embargo, la calidad de las
materias primas no debería incluirse dentro de é,ste con
cepto, puesto que se prevé como criterio de adjudica"
ción independiente.

En el expediente 65/0], el informe de valoración
de las ofertas presentadas se emite por el Director
de Seguridad de RTVE con anterioridad a que se
proceda a la apertura de las ofertas por la Mesa de
Contratación.

En el expediente 86/00 se acude al procedimiento
negociado sin publicidad del mt. 182.c) TRLCAP sin
que se haya motivado suficientemente su utilización,
com.o exigen los arts. 75.2 y 182 del rnism.o texto legal.
Sobre esta cuestión se pronuncia la asesoría jurídica del
Ente en el informe de 22 de noviembre de 2000, advir
tiendo sobre la necesidad de su nlotivación. Ünicalllen
te, en ];¡ memoria justificativa previa al inicio del expe"
diente, se señala d interés dd Ente público sobre una
marca de receptores y la firma que los representa, sin
que las razones allí expuestas resulten suficientes y sin
que se soliciten previamente otras ofertas, como exigen

los arts. 73.4 Y92.3 TRLCAP. Tampoco queda justifi
cado el é,mpleo de este procedimiento y la mencionada
solicitud de ofertas en el 60/01. Este procedimiento
es utilizado en el expediente 89iOO. al amparo del
art. 210_c) TRLCAP, sin que se hayan justificado sufí·
cientemente las razones de urgencia a las que se refiere
dicho precepto; teniendo en cuenta~ aderrlás; que los
pliegos de cláusulas admil1istrativas particulares prevél1
un plazo de ejecución de un añoc Talnhién 3e acude al
procedimiento negociado sin publicidad en el expe
diente 37iO], alegando que la empresa adjudicataria es
la única que puede oJrecer los equipos objeto del coo
trato, Sin embargo, esta circunstancia no queda debida
menté' acreditada, máxime cuando el expediente se ini
cia el 30 de marzo de 200J y la empresa adjudicataria
se constituye el 18 de mono y se inscribe en el Ré,gistro
Mercantil el 23 de mayo_

Por Resolución de 28 de octubre de ]996 los acuer
dos de adjudicación se adoptan por el Director Gerente,
por delegación del Director General de! Ente Plíblico.
Sin embargo, en aquéllos, se faculta al Director del
Area de Patrimonio y Servicios Centralizados para ];¡

firrna del correspondiente contrato adrrúnistrativo;
delegación que no procede. al amparo del art.. 13.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de novié,mbre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común -de aplicación a la entidad
cuando ejerce potestades administrativas de acuerdo
con el art. 2.2 de la Ley-, que dispone que no pueden
delegm'se las competencias que se ejerzan por ddega
ción. salvo autorizaciól1 expresa de una Ley.

En e! expediente 100/01, la adjudicación se llé,va a
cabo por el procedimiento negociado, sin que en el
acuerdo de adjudicación se hayajustificado las razo
nes por la.s que se ha seleccionado al adjudicatario,
como requiere e! an, 73.4 TRLCAP. Asimismo, en
este expéxlié,nté, consta la ofelta de una empresa, dis
tinta de la adjudicataria. de fecha anterior al inicio del
expediente.

La adjudicación del expediente 24/0J se lleva a cabo
por el procedimiento negociado sin publicidad, por
comiderar que los únicos modelos en el mercado
nacional de las características requeridas, son las que.
como concesionario con licencia exclusiva para Espa
ña. vende la firma adjudicataria. Sin embargo. con pos
terioridad a 3U adjudicación; la elllpresa no puede sumi
nistrar el equipo ofertado con las características
pn,vistas, por lo que se debe procedé,r a sustituir e!
modelo. Esta modificación; además de originar un
notable retraso en su instalación. produce una altera
ción sustancial de los términos de! contrato, sin que se
haya contado con la aprobación por parte del Director
Gé,neral dé' RrVE. de dicha modificación contractuaL

En el expediente 55/00 RTVE acuerda efectuar ];¡

adjudicación de la obra a una determinada empresa,
Notificada la adjudicación. el delegado de la empresa
manifiesta desconocer la obra a ejecutar, considerando.
además, inviable la oferta presenta por quien, a pesm' de
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tener poderes para efectuarla, negoció inicialmente con
la entidad. A pesar de no constituirse la garantía defini
tiva en el plazo previsto en el mt. 41.1 TRLCAP, RTVE
no rescinde el contrato en dicho plazo, sino que conce
de nn nuevo plazo de tres días, anulando la adjudica
ción con posterioridad al mismo y asumiendo el coste
originado por su publicación en el BOE.

No consta la solvencia técnica del adjudicatario del
expediel1te 3710 J.

La declm'ación de no estar incurso en prohibición de
col1tratar no se aporta o se realiza por el adjudicatario,
sin reumr, las formalidades exigidas en los arts. 21.5
LCAP y TRLCAP en 30 expedi~ntes analizados_ Asi
mismo, en los expedientes 6/00 y 27/00 no consta
documentalmente la solvencia económica, financiera y
técnica de la empresa adjudicataria, así como el encon
tr31'se al corriente de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social en el primero de ellos_ Este úitimo
requisito talnpoco se aporta docurnentalrnente en 12
expediel1tes.

En el expediente 4/99 la acreditación de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu
tarias no se acredita con respecto a determinados adjn
dieat,mos.

No consL1n en 7 expedientes el Íl1í'Jrme de la oficina
dé' supervisión ni el replanteo dé' la obra en los términos
previstos en los arts. 128 y 129 LCAP y TRLCAP. La
entidad no realiza separadamente el replanteo ni el acta
de comprobación de replanteo en los términos estable
cidos respectivamente en los mis. 129 y 142 LCAP,
efectuando una denominada acta de replanteo en la que
se unifican ambos trámites. AsiJI'~smo, en el expediente
7/00 la comprobación del replanteo se realiza transcu
rrido el plazo de un mes desde la fimla del contrato
previsto en elart. 142 LCAP.

En el expediente 45198 no se constituye la garantía
provisional sobre el 2 % del presupuesto de licitación
como exige el mt. 36.1 LCAP. Esta misma circumtan
cia se produce en 6 expedientes respecto de la garantía
definitiva, al no constituirse sobre el 4 % del presu
puesto, infringiendo el mi. 37.1 LCAP. Asimismo, en el
expedié,nte 4/99 no se apOltan los resguardos acredItati
vos de la comtítución de la garantía definitiva respecto
de determinados adjudicatm·ios.

En 8 expedientes la garantía se constituye por todos
o algunos de los adjudicatarios con posterioridad al
transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la notifi
cación de la adjudicación, como exigen los arts. 42
LCAP y i.fl TRLCAP. Asimismo, no se incluye en el
importe de ía garantía provisional de un expediente y
en el de la definitiva de otros 8 expedientes.

En el expediente 4l!99 no se ha apmtado el resguar
do de la constitución de la garantía definitiva.

En el expediente 86/00, RTVE firrna con una deter
minada empresa el suministro de receptores para ía
plataforllla digital de la entidad en América así como su
transport.e y entrega de Taiwán a Miami_ Sin embargo,
esta segunda poltida 3e deja sin a(':olneter~ celebrándose

un nuevo expediente cuyo objeto es la distribución de
íos receptores por diversos países de América, alterán
dose los tél'frrinos iniciales del (;ontrato~ .sin que quede
acreditada documentalmente la e:<Ístencia de necesida
des nuevas o causas ilnpl'evisras que justifiquen 3U

modificación.
La adjudicación del expé"líente 38/98 se ha realizado

habiendo transcurrido más de tres meses desde la aper
tura de las proposiciones, infringiendo el arL 90 LCAP.

E1 ammcio de la adjudicaCIón en el BOE del expe
diente 38/98 ineíuye únicamente el importe del precio
base de licitación y no el de adjudicación, como requie
re el Real Decreto 39011996.

Eí expediente 33/99 se ba formalizado con anterio··
ridad a la previa trarnitación y aprobación del expe
diente administrativo, contrariamente al mi. 68 LCAP.
Asimismo. y pasados los dos meses correspondientes a
su plazo de ejecución, se miela un expedienté' de con
tratación por el mismo objeto, adjudicándose por el
procedimiento negociado sin publicidad al mismo cono.
tratista, sin que resulte justificado documentalrnente la
utilización de este procedimiento en los términos que
requiere el art. 211 LCAP. En el é,xpediente 3/99 así
como en su ampliación (expediente 35/99), adjudicada
por el procedimiento negociado sin publicidad al
frúsmo contratista, se han retenido las garantías por
e:<Ístir deficiencias en ía aplicación informática y todo
ello a pesar de que con este adjudicatario ya habían
surgido problemas en el expediente 75/97 que habían
motivado que no se devolviera la fianza.

E1 expediente 80fO 1 inicia su tramitación en sep
tiembre de 20m y se formaliza en el mes de diciembre,
cuando consta la prestación de servicios de la empresa
adjuclícatm'ia desde e! mes de abril.

En el e:<pediente 38/98 los contratos con ías dos
empresas adjudicatarias son de fecha 5 y 6 de mayo
de 1999, cuando consta un fax de 3 de Junio remitido
por el Ente púbíico a estas dos empresas donde les insL1
a suscribir los contratos dado que la fecha límite ponl
su fonnalización era el J.5 de m_ayo.

El contrato 60/01. que tiene por objeto la mejora de
las instalaciones del centro de docurnentación en el
móduío"P>, de1 edificio de Prado del Rey, se formaliza
el 9 de agosto de 200 L estableciéndose un plazo de
ejecución de treinta días para la entrega de losmateria
les y de seis meses para su montaje. Sin elnhargo, con
fecha de 21 de noviembre, sólo se había reCIbido parte
de! material y no se había puesto en marcha la eJecu
ción de la obra. Ante esta situación, el Ente Público se
limita a remitir un escrito a la é,mpresa adjudicataria
poniendo de manifiesto las circunstancias anteriores.
Posterionnente, se inicié un proceso de imposición de
penalidades que desembocó en la resolución del con
trato.

La ejecución de los contratos 87íOO y 5/01 se inician
con anterioridad a su fODnalización, contraviniendo el
mi. 5404 TRLCAP. Además, el contrato 5/01 prevé un

plazo de duración inferior al previsto en los pliegos, sin
que esta modificación resulte justificada en el expe..
dlente.

El plazo de vigencia del contrato 45/98 se inicia a
partir de la fecha de adjudicación, de acuerdo con
el pliego de prescripciones técnicas, contraviniendo el
mi. 55.4 LCAP.

RTVE da por resuelto, según la documentación
aportada en ía fiscalización, dentro del presupuesto del
afio 2001, el contrato de suministros 63/01, que tiene
por objeto la adquisición e instalación de sistemas de
grabación digital de ifnágenes; después de haber proce
dido a su forrnalización, por causas imputables al pro-·
pio Ente, al no estar dispuestas las instalaciones de
seguridad en los centros de Televisión Española en Las
Palmas de Gran Canaria, Tenerife, Valencia y Murcia,
necesarias para la realización de aquel objetoe

La recepción se produce con posterioridad al plazo
previ3to en el contrato en 9 expedientes o aún no 3e ha
recepcionado en el momento de elaboración de este
informe en otros 3 expedientes, sin que consten docu
mentalmente las causas que han motivado el retraso en
:m ejecud~"m. No se exigen~ en su caso~ al contratista las
penalidades por demora dé' los arts. 96 LCAP y 95
TRLCAP, sin que se acredite documentalmente que
dicha demora no le resulta imputable. En el exp. 4/00
se efectúa mediante la conformidad de las respectivas
facturas ..

En los expedientes 26/98 (en dos de los suminis
tros) y 89/00 el acta de recepción del objeto del con
trato es de fecha anterior a su formalización. Asimis-·
mo, en el expediente 65/01 no se ha formaíizado
el acta de Ié,cepclón del suministro, como requiere d
art. 110.2 TRLCAP.

Las prórroga3 de 3 expedientes; a3í corno las 1110di
ficaciones de otros 5 expedientes se apmeban por la
Mesa de Contratación, cuando ésta es pnramente un
órgano de apoyo y asesoramiento del órgano de contra·
tación (mi. 82 LCAP) .. Además, en relación con la pró
rTOga del é,xpediente 27/00, la Mesa de Contratación
apmeba el gasto generado por el servicio prestado por
un técnico rnas, por un Ílnporte de 13 nlÍles de eur03,
sin que esta modificación contractual se haya motivado
en el expediente ni se haya formalizado en un nuevo
contrato como requiere el art. 101 TRLCAP.

Asimismo, en los expedientes 2000395 y 2001399
3e procede a la revisión de precios; alnpol'ándose en la
cláusula 4: del pliego de cláusulas administrativas par..
tieulares, cuando dicha cláusula sólo prevé la posibiH
dad de modificación o de prón'oga del contrato, de
mutuo acuerdo, en los ténninos previstos en la LCAP.

La modificación del expediente 66/00 (expediente
UfO 1) pone de manifiesto la falta de previsión por
parte del Ente público, por cuanto se inicia su tramita
ción en enero de 2001, cuando e1 contrato 66/00 se
había formahzado el28 de diciembre de 2000. Además,
su tramitación presenta deficiencias, en cuanto consta
una oferta de la empIé,sa adjudicataria y la propuesta de

su adjudicación por la Mesa de Contratación, anteriores
a los pliegos y ala resolución de incoación yaproba
ción del expediente, Adelná3, el inforfne de la asesoría
jurídica sobre los pliegos de cláusulas administrativas
particulares se emite con anterioridad a que se hayan
redactado y con posterioridad a su aprobación, con lo
que se infringe elart. 49.4 TRLCAP.

La modificación del expediente 54100 (expediente
20]] 307), que tiene por objeto el acondicionamiento
de la delegación cOfnercial y servicios Inédicos de
RTVE en Barcelona, no se ha debido a necesidades
nuevas o causa3 ünprevi3tas -únicos supuestos admi
tidos por el alt. 101 TRLCAP---- sino a Lllla deficiente
inspección del estado del edificio, apreciándose, una
vez iniciadas las obras, la necesidad de proteger su
estn.lctura así coro_o la reconstn.lcción de una fachada.
Esto ha provocado una alteración del plazo de ejecu
ción así como de los costes totales inicialmente previs
tOSe Además, en la fnemoria justificativa y en la autori
zación del compromiso del gasto, posteriores a la firma
del contrato, se incluye, por importe de 30 miles de
euros, la instalación de un Sistema de Telefonía Digital,
no previsto en el proyecto original.. La garantía definiti
va se constituye con posterioridad a la fOflnalÍzación
de1 contrato, vuínerando el art. 4] TRLCAP.

No consta la recepcIón por parte del Registro Públi
co de Contratos de la notificación de ía adjudicación
dd expediente 33/98.

El examen de los contratos privados ha tenido por
objeto fundamentalmente comprobar el cumplimiento
de los principios de publicidad y concurrencia. En los
contratos de ingresos, así como en los de producción no
se han ob3ervado dich03 principios; por resultol' inconl
patibíe su objeto con ía naturaleza de la operación a
realizm·.

Respecto de los contratos financieros, se han exami
nado 3 expedientes. relativos a una emisión de bonos
por 500 millones de euros, una póliza de crédito por
importe de 60.1 miUones y una emisión de bonos por
500 miHones, el Ente púbhco ha solicitado ofertas a
diversas entidades financieras, efectuando la adjudica
ción a favor de aquélla que ofrece las condiciones eco
nómicas más ventajosas.

En el contrato de venta de un edificio por importe de
1 miHón de euros se recurr'e a la intermediación de una
inrnobiliaria, siln form.alizar contrato alguno con elhL
Asirni3rno, únkarnente figura una diligencia donde 3e
hace constar el informe verbal por pmie de la asesoría
jurídica al proyecto de escritura de compraventa, é,n ía
que no se manifiesta objeción alguna, a pesar de consti
tuir el objeto de la venta un bien de dominio púbhco,
cuya desafectación se otorgó con posterioridad a la for
malización de aquella.

Finalmente, en el contrato que tiene por objeto la
venta de un solar en Barcelona por importe de 3 millo
nes de euros, la venta se anuncia rnediante el efnpleo de
cmieles publicitarios localizados en el ten'eno objeto
del contrato, Se presentan di3tintas ofertas prosperando
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únicamente la efectuada por quién resulta adjudicata
rio, al ser rechazadas las demás por no alcanzar el valor
contable asignado al inmueble. En este sentido, hay que
seüalar que constan dos infonnes de tasación, uno em;
tido el 19 de julio de 1995, por el Colegio Oficial de
Agentes de la Propiedad Imnobiliaria de Madrid, que
valora el sohu' en 3,2 millones de euros, superior al pre
cio de venta final y, otro, de 16 de febrero de 2000
emitido por un Agente de la Propiedad Inmobiliaria de
Madrid, que lo valora en 2,7 millones de euros, inferior
al precio de venta,

VA. 1.1O Instituto Cervantes

El mt. 1 de la Ley 71199 L de 21 de marzo, de crea
ción del Instituto Cervantes. lo define como una enti
dad pública sin ánimo de lucro, con personalidad Jnri
dica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, que i\iusta sus actividades al ordenamiento
jurídico privado. Sin embol'go, de acuerdo con e! mt. 31
del Real Decreto J526!J 999, de 1 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de! Instituto, esta entidad
debe someter su actividad contractual a las normas que
dgen la conrratación en las Adm]rllstradones públkas.

La entidad dispone de una normativa interna de
julio de 200], relativa a los contratos celebrados en el
extranjero, que reproduce las previsiones de la legisla
ción pública aplicable en la materia y delimita la com
petencia de los órganos de contratacÍóiL

El Instituto ha celebrado en el ejercicio J999, 5 con
tratos por irnporte de 5 rrúllones de euros de los que 3e
ha fiscalizado un contrato de consuítoría y asistencia
por impo¡te dé' 345 milé's de é"lroS.

Durante el ejercicio 2000, el Instituto Cervantes ha
celebrado un total de 53 contratos por impOlie de
7,3 millones de euros, de los que SO son administrati
vos, por importe de 4,] millones y 3 privados, por
importe de 3,3 millones. Se han fiscalizado 14 contra
tos, 13 administrativos y 1 privado. por un importe
conJunto de 6,2 millones, lo que representa el 26 % del
total de contratos y el 84 % del importe.

Durante el eJercICio 2001la entidad ha celebrado un
total de 61 contratos por importe de J5,9 miJJones de
euros, 48 administrativos por importe de 4,2 miHones,
S privados por importe de 7,5 millones y 8 contratos
formalizados en el extranjero, por impOlie de 4,1 miUo
nes_ Éstos últimos, de los que se ha tenido conocimien
to en la sede de la entidad, no se han celebrado djrecta
mente por el Instituto, sino por medio de sociedades
intermediarias, al carecer la entidad de la capacidad
exigida para contratar en los países en los que se han
f0n11alizado. Se han fiscalizado 16 contratos. 14 admi
nistrativos y 2 privados por un impo¡te conjunto de
J0,5 miJJones de euros, lo que representa e1 26 % del
total de contratos y el 66 % del importe,

El Instituto no ha remitido al T¡ibunal de Cuentas.
en cumplimiento de los arts. 58 LCAP y 57 TRLCAP,
los expedientes que superan los importes previstos en

estos preceptos, por lo que se ha procedido a su fiscali
zación en la sede de la entidad.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des"
prenden los siguientes resultados:

Los documentos contables utilizados por el Institu
to, no contienen todos los extremos necesarios canfor"
[He a la nonnativa vigen(e~ careciendo, generalrnente,
del importe correspondiente a la fase de ejecución del
gasto y de algunas de las filmas o fechas exigibles en el
documento_

En los contratos OOCO 19 y 00C460 no consta la
fecha de emisión del certificado de existencia de crédi
to, y en el expediente 01 C223 se emite con posteriori
dad a la adJudicación del contrato.

En el expediente OOCOO L que tiene por objeto la
arnpliación y nlé~iol'a del «producto lógico SAS>J; se
emiten los documentos contables de retención de crédi"
to, autorización y disposición del gasto con cargo a los
presupuestos pm'a los ejercicios 1999 Y2000 por partes
iguales. realizándose la ordenación y el pago por el
importe total del contrato con cargo al presupuesto del
ejercicio 2000, sin que se hayan efectuado los docu
lnentos contables eOlllpleluentario3 pertinentes e

En las delegaciones del Instituto en el extranjero,
con carácter generaL no se realjza el correspondiente
certificado de existencia de crédito, a pesar de que la
contratación se efectúa con cargo al presupuesto de la
propia entidad.

En el pliego de cláusulas administrativas particula
res de! é'xpediente 00C149, relativo al proYé'cto, gestión
de la licencia y redacción de las obras de rehabilitación
de un innlueble en I\¡lar111eCos, se incluye C01110 criterio
objetivo de adjudicación, la calidad d~ las obras rea1i
zadas~ ID_em.oria y cun"kulum. cuando dichos extremos
ya resultan justificados mediante la acreditación de la
solvencia técnica o profesional del adjudicatario, de
conformidad con e! art. 19 LCAP. Esto mismo ocurre
en el e:<pediente 00C019. de prestación de servicios
técnicos, al incluir como criterio de adjUlHcación la
valoración técnica de la oferta, esto es, el equipo de
trabajo, cnrriculum, titulación, cursos, experiencia y
calidad_

En el expediente 99C304, de «consultoría y asisten
cia para el Cé'ntro vütual Cervantes», adjudicado
mediante concurso, se ha utilizado la experiencia pre"
via en trabajos sünilares a los que son objeto del con
trato, como criterio de adjudicación_ Esta práctica, rei
terada.meme censurada por este Tribunal como
limitativa de la concUlTencia, impide el acceso a la con"
trat;,ción administrativa. de nuevos empresarios e impi
de la aplicación del principio citado.

También se han incluido indebidamente la calidad,
titulación~ eti..':c; entre los criterios de adjudicación; valo
rándose la aport.ación de certificados de seguro de cali
dad basados en la serie de nOflllas internacionales
ISO 9000, europeas EN 29000 o españolas AENOR
TJNE66900. Al respecto, cabe indicar, que la. LCAP
distingue entre 103 requisitos de solvencia económica,

financiera, técnica o profesional, cuyos medios de acre"
dilación recoge en los artículos 16 a 19, )1 los criterios
que han de servir de base a la adjudicación en el con
curso.

En e! pliego de cláusulas admimstratlvas particula
res del ex.pecüente 01CJ69, que tiene por objeto la lim,
pieza de las instalaciones del Instituto, se incluyen
C01110 criterios objetivos de adjudicación. los rnedios
técnicos de los licitantes. referencia de servicios sÍ1nila
res, estabilidad del personal de la elnpresa, formación
específica del personal y formación en prevención de
riesgos laborales y plantilla total de la é'mpresa por
categorbs profesdonak:s) cuando dichos extrem.os Y3
resultan justificados mediante la acreditación de la sol
vencia técnica o profesional dd adjudicatario, de con
formidad con el art. 19 LCAP. En este sentido, los
pliegos de prescripciones técnicas exigen en su quinto
apartado, que la empresa debe haber efecma.do la. eva
luación inicial de riesgos laborales y contm' con los
1l1edios técnicos adecuados para la realización de los
servicios, con 10 que habría una duplicidad en la valora"
ción de estos extremos.

Con carácter generaL la acreditación por pmie del
adjudicatario de no encontrarse incurso en prohibicio
nes ponl contratar se é'f,,'ctúa ante diferente personal dd
propio Instituto. que carece del carácter de autoridad
administrativa, como requiere el art. 21.5 LCAP y
TRLCAP. Asimismo, en otros 6 expedientes esta decla
ración se materializa sin observar las formalidades
contempladas en e! citado precepto.

En 3 contratos no se ha realizado el replanteo del
proyecto, previo a la tramitación del expediente, como
requiere el art. 129 TRLCAP,

En el expediente OOC 118, que tiene por objeto la
Ílnpresión de paneles para una expoúción, no constan
los criterios por los que se efectúa la adjudicación. La
publicación en el BOE de la adjudicación se realiza
fuera de! plazo establecido en e! art. 94.2 LCAP,

El contrato 01 C007 de adaptación de proyecto, ges
tión de licencia y dirección de las obras de reforrfla del
Instituto Cervantes en Atenas, se tramita por el proce&,
miento negociado sin publicidad, por un impmte de
114 mües de euros, La documentación del expediente
(acreditación de capacidad y solvencia, certificado de
compatibiHdad, poderes para actuar en nombre dé' la
Sociedad, etc.) se redacta. únicamente, en griego, lo
que limita el alcance de la fiscalización. Este expedien"
te !lene su origen en un contrato fonnalizado en 1999.
por un importe de 38 miles de euros, adjudicado por
concurso público y que en el año 2000 se resuelvt\
debido a la imposibilidad por parte del adjudicatario de
seguir prestando el servicio, sin que la entidad exija
ningún !lpo de responsabilidad.

En el ex.pediente 01 C172. contrato de obras por
impmte dé' 148 miles de euros, adjudicado por d proce
dimiento negociado sin publicidad, aportan. al menos
tres ofertas como establece el a;t. 117 d) TRLCAP,

redactadas en lengua italiana, limitándose con ello el
alcance de la tlscalización.

El expediente 01C167 , que tiene por objeto la coor
dinación de nn aula virtual de espat'íol-francés) se adju
dica en favor de una persona que ostenta la condición
de funcionario. sin que conste que haya acreditado la
preceptiva declaración de compatibilidad, como requie
re la Ley 53!J984, de 26 de diciembre. de incompatibi
lidades del personal al servicio de las Adrninistraciones
Públicas en relación con el arL 2L5 del TRLCAP.
Finalm.ente. el informe técnico de valoración de las
ofertas no evalúa la oferta adjudicatm'ia, por ser la única
presentada.

No é'xiste contrato formalizado entre las pmies en e!
expediente 01CJ73, que tiene por objeto el suministro
de fondos Bibliográficos pm'a e! Centro dd Instltu to
Cervantes en Estambul por un importe de 60 miles de
euros, La selección del adjudicatario, una libreria con
domicilio en España, se efectúa por el procedimiento
negociado sin publicidad sin que conste documental
mente la petición de al rnenos tres ofertas. En la nlenlO
ria justificativa elaborada por el Director del Instituto
Cervantes en EstambuL e! adjudicatario es propuesto
con el fin de que suministre 4.000 volúmenes, dejando
a :m crherio la elección de Jos textos.

La constitución de la garantía definitiva, en el expe
djente 00C324, es de fecha posterior a la formalización
del contrato_

No se acrecüta la ampliación de la garantía definitiva
en el é'xpediente 00C155, anexo al contrato de obras
mímero 99C 186, para la refonna del Centro del Institu
to en Burdeos.

En el contrato 00C241, anexo del expediente
99AD0041, relativo a la redacción de un proyecto de
obras del Centro del Instituto en Nueva York, no comta
que se haya efectuado la devolución de ];, garantía defi
nitiva en los términos de! mt. 48 LCAP.

Como práctica habitual, el Instituto comunica al
Registro Público de Contratos la adjudicación de los
expedientes fuera de los plazos establecidos en los a¡ts_
94 LCAP y 93 TRLCAP, La entidad efectúa esta comu
nicación mediante la remisión de una relación única del
conjunto de contratos celebrados durante el año.

En e! expéxlié,nte 00C035, ¡'dativo a un servicio dé'
vigilancia y seguridad, el adjucücatario presta su sen-i
cio con anterioridad a que se haya formalizado la pró
lToga. En este expediente no queda debidamente justifi
cada la utilización, por parte de la emidad, de la
tramitación de urgencia.

El expediente 00C352, que es una ampliación y pró
n'oga de un contrato, de 20 julio de 1999, de rehabilita
ción y adecuación de un inmueble. pone de manifiesto
d defectuoso é'studio sobre el estado de! edificio y la
falta de previsión sobre los trabajos necesarios para su
ré'!¡abilitación. Así, se trata de una segunda prórroga
que viene impuesta por la necesidad de acometer nue
vas obras de demolición y refuerzo de las estlllctmas
existentes, dado que el inmueble se encontraba en un
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estado más deficiente de] inicialmente previsto, así
corno de realizar trabajos comp]em..;ntarios en materia
de seguridad contra incendios,

E] contrato OOCO 19 tiene por objeto la 1ll0dit1cación
y prórroga de una prestación de servicios técnicos, si
bien la resolución aprobatoria del expediente sólo se
refiere a la prórroga del [rÚS1110,

En el contrato privado 01 C113, en el que el Director
del Instituto autoriza al Director del Centro en Beirut
para qne suscriba un contrato de arrendanlÍento de
detenninados locales para su uso como sede de ]a enti·
dad en dicha cÍlH:lad; no 3e ha profflovido publicidad ni
concum;ncia, dad"s las condiciones de la operación
como señala la entidad en sus alegaciones.

El expediente 01 C217 ~ contrato privado de cornpra
de un edificio para la sede de 1" entid"d en Moscú, se
tramita por el procedimiento negociado sin publicidad.
El importe de la adquisición es de 6,5 millones de
euros. No se realiz" tasación que acredite la valor"ción
del inrffueble~ ni hay constancia de la existencia de
ofertas inmobiliarias) aportándose en alegaciones docu
mentación en la que se constata que se han examinado
distintos inmuebles por e! personal "dscrito a dICho
Centro.

Por ]0 que respecta al contrato privado 00C486,
relativo a la compra del edificio del Instituto en El
Cairo, por importe de 3,2 millones de euros, y en el que
el valor de adquisición del inrnueble se ajusta al infor
me de la socied"d t"sadora, no se acredita 1" existencia
de publicidad ni concurrencia, al tratarse de un edificio
"dscrito al lC por acuerdo de 19.7.1991 del Consejo de
Ministros.

'1.'1.1.11 Universidad Nacional de Educación a Dis
r;¡ncia

La Universidad Nacional de Educación a Distancia
(Ur.rED) e3 una Institucíón de Derecho Público que; en
cuanto reúne los requisitos definidos por el art. 1.3
LCAP y TRLCAP, ha de sujetm' su actividad contrac
tual a las prescripciones de estas Leyes.

La UNED celebró durante el ejercicio 1999, J08
contrat03 por Ílllporte total de 11 millones de euros~

h"hiendo remitido a este Tribun"l 6 contratos, con un
importe total de 5 mi1Jones, de los cuales. 2 de ellos son
de sUffúnistro )1 1{ de con3ultorüL Todos ellos se adjudi
caron por la UNED mediante concurso público.

Se han fiscalizado 3 contratos, con un importe de
3,2 miJlones de euros, lo que representa el 65,3 % del
importe de los contratos recibidos, de los cuales 2 son
de consultoría y 1 de surrúnistro,

Según la relación celiificada remitida al Tribunal
la entidad ha celebrado durante el ejercicio 2000,
112 contratos por un importe total de 12,1 m¡]]ones de
euros, de los que se han fisc"lizado JO comratos por un
tata] de 5,6 millones, lo que representa un 8.93 % de los
contratos )1 46,52 % del irnportec

Durante el ejercicio 2001. la entidad ha celebrado
129 contratos por un importe total de 13,4 millones de
euros, de los que se h"n fiscalizado 1Ocontr"tos por un
total de 4,3 millones, lo que representa un 7,75 de los
contratos v un 31,90 % del importe.

Del e;amen de los contratos fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

El expediente 10/00, que tiene por objeto la preim-
presión e impresión del material didáctico y publica
ciones de la TJNED, se califica como contrato de 3ufni
nistros cuando se trata de un contrato de servicios, de
acuerdo con e! arte 207, apartado 15 LCAl'. Asimismo,
este contrato está fórmado por dos lotes, preimpresión
e impresión, que a su vez se h"n "djudicado a distint"s
empresas en diferentes proporciones, sin que este úhi-
mo fracdonamiento esté previsto en los plíegos, como
así requiere el olt. 69.3 LCAP.

No consta en 3 expedientes la justificación de la
elección de! procedimiento de "dJudICación y la forma
de la misma, e:<igido por el arto 75 TRLCAP.

En 4 expedientes los pliegos de cláusulas adminis
trativas particulares incluyen las características de ]as
elnpresas oferentes (lnedíos técnicos; hum.anos e
infraestlUctura, etc.), como criterios que han de servir
de base para la adjudicación, cuando de acuerdo con
los artsc 16 y siguientes LCAP constituyen rnedio3
acreditativos de ]a solvencia económica y técnica de
las empres"s, y sin que conste ohjeción alguna de la
asesoríajundica del Ente. Asimismo, el expediente de
«suministro e inst"lación de red troncal Anv[ y siste
ma de gestión de red para la UNED», por un importe
de 559 miles de euros, el pliego ha incluido entre los
criterios objetivos de adjudicación, la solvencia técni
ca de la empresa y personal destacado en la instala
ciótL Por otra parte, d pliego del expediente 76/00 no
contiene sistema alguno de determinación del precio
del contrato.

Como ya ha sefialado reiteradamente este Tribuna]
en "nteriores Informes, en la enumeración de posibles
criteri03 objetivos para la aplicación del concurso que
realiza el arto 87 LCAP, todos se refieren a caractensti
c"s de la pteest"ción objeto del contrato y no " caracte
rísticas de las empresas. La solvencia técnica más que
un criterio objetivo de adjudicación es un requisito de
concurrencia a ]aslicitaciones. Por otra parte. Jos crite
ríos objetivos no están ponderados, lo que contraviene
el mencionado "rt. 87 LCAl'.

Esta falta de ponderación de los criterios también se
da en el expediente de contratación del {<servicio de
limpieza en la Universidad», en el que además, al
incluirse como criterio de adjudicación la experienci"
previa de la empresa con el propio órgano de contrata
ción, se va reduciendo la posibilid"d de que nuevos
empresarios contraten con éL en detrimento de la efec-
tiva competencia.

Los phegos de cláusulas administrativas p"rticula
res de 3 e:<pedientes exoneran de la constitución de un
plazo de garantía sin que e3te extrefno se haya fnotiva-

do debidamente, como requiere e] art. 110.3 TRLCAP.
Asimismo, establecen que los precios se revis"rán por
mutuo acuerdo entre las partes, sin que se incluya la
fónnula o sistem" de revisión "plicable que exige el mi.
103.3 TRLCAP.

Los pliegos de prescripciones técnic"s del expedien
te 43/00 no contienen todos los requisitos y caracterís-
tic"s que h"n de definir e! objeto del contrato, como
requiere el arto 52 LeAP,

La capacidad del adjudicatario no se justifica en S
expedientes, como exigé' el "rL 15 LCAP YTRLCAl'.

El certificado de clasificación empresarial de uno de
los "dJudicatm:ios de! é,xpediente 10/00 tiene validez
hasta el 28 de febrero de 2000, cnando el contrato se
formaliza y ejecuta con posterioridad y sin que se haya
aportado la clasificación para este periodo.

La declaración de no estar incurso en prohibición de
contratar no se aporta o se realiza por el adjudicatm'io,
sin reunir. las fOf1nalidades exigidas en el mi, 21.5
LCAP y TRLCAP en J5 expedientes. La acreditación
justificativa de estar al cOlTiente de las obligaciones
tributarias a la que se refiere el art. 80.2.b) LCAP es
posterior a la formalización del contrato, en el expe-
diente 40/00.

En e] e:<pediente 10/00 la constitución de la garantía
definiti va se re"liza con posterioridad ,,1 plazo de 15
días hábiles desde la notific"ción de la adjudicación y
una vez formalizado el contrato, en contra de ]0 dis-
puesto en el mt. 41 LCAP.

:No existe constancia de que se haya efectuado la
notificación de la adjudicación de los expedietltes 11100
y 45/0) a los participantes en la licitadón, como exíge
el mt. 94.1 LeAP.

En los expedientes 35/00 y 4SiO 1 no consta la publi
cación de la adjudicación en el BOE. siendo la pub]ica
ción de la adjudicación de los expedientes 11/00; 40/00
Y 43/00 posterior al plazo de 48 días previsto en el
arto 94.2 LCAP.

No se acredita la preceptiva notificación al Registro
Público de Contratos de la adjudicación de 4 expedientes.

En e] expediente 97100. que constituye una prón'oga
de 1m contr"to fonnaliz"do en el "ño 1997, no se aporta
el certificado de existencia de crédito. e] infonne de la
asesoria jurídica sobre la conveniencia de la prórroga,
su formalización así como el aval acreditativo del ajus
te de garantía de] arto ;13 LCAP.

En 1" tramitación del contrato que tiene por objeto
la reforma del Pabellón de Gobierno de la UNED así
como en su modificación (expediente 15 l/O 1) se han
producido sucesivos retrasos, sin que consten en el
expediente sus causas. Así, el contrato inicia] se for
maliza el 18 de diciembre de J997 Y el act" de com
probación de replanteo no se firma hasta octubre de
2000, Posterioflllente. en [narzo de 2001 se autoriza
11m modificación contractu"l, sin que se notifique ,,1
adjudicatario hasta julio del mismo afio. finalmente.
se h" recepcionado definitivamente 1" obra el 22 de

mayo dé' 2002, cuando el plazo de ejecución vencí" el
J de diciembre de 2001. Asimismo, la modificación
no se ha debido a necesidades nuevas o causas impre·
vist"s -lJnicos supuestos "dmitidos por el "r1. 101
TRLCAP---- sino a un deficiente estudio del alcance
de la reforma, en tanto que la modificación compren
de el mantenimiento de parte de ]a distribución actual,
colocación de nuevas puertas, no previstas inidalm.en
te, colocación de máquinas climatizadoras en la
cubierta del edificio en lugar de en el exterior y ade
cuación de ]a red de alimentación eléctrica y de la red
de d"tos a las nuev"s necesidades. Esto ha provocado
una alteración de] plazo de ejecución así como de los
costes totales inicialmente previstos. Además, no se
han aportado la memoria justificativa que exige el
"rt. JO l.J TRLCAP, la formalización de la modific,,
ción que requiere e] arL 101.2 del mismo texto legal
así com.o la certificación de existencia de crédito. Por
su parte, la garantía definitiva se cOl13tituye por el
"djudic"t"rio el 9 de julio de 2001, antes de q11e se le
notifique la autorización para la realización de la obra
y se le exija que constituya la garantí", puesto q11e
dicha notificación es de 13 de julio de 2001.

·V.4.2 Entidades parciallnente sometídas a Ja LAETC
yalaLCAP

'104.2.1 Sociedades de Aguas

En el periodo fiscalizado el régimen jurídico de la
contratación de las Sociedades de Aguas era e] siguien·
te: los trámites a realizar h"sta la "djudicación del con
tr"to se regían por la LAETC en los contratos de obras
superiores a 5 millones de euros y en los de servicios y
suministros superiore3 a 400 ffúles de euros y por la
LCAP en los de importe inferior y en los de asistencia
técnica y consultorb: y la fonnalizaci('m de los conrra
tos y su ejecución se regían por ]as normas de derecho
privado.

Con e! fin de acometé,r la gestión direct" de la cons
tmcción y explotación de determinadas obras públicas
hidráulicas, el artículo 158.5 de 1" Ley 13/1996 dé'
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
autorjz~") al Consejo de IVrinlstros a constituir una o
varias Sociedades estatales de las previstas en el
"rtículo 6. J a) del TRLGP, cuyo objeto social fuese la
cOl13tmcción, explotación o ejecución de las obra
pública hidtáulica. previéndose que las relaciones entre
la Administración Gem,ral del Estado y t"les Socieda
des se regularían mediante los cOlTespondientes conve·
nios "l1toriz"dos por el Consejo de Ministros,

En estos convenios de colaboración sU3crÍto5 con
las Socied"des de "gl1as se regula la distribución de
competencias entre las Sociedades, el lvIinisterio de
Medio Ambiente y las Confederaciones Hidrográficas
de Cuenca en relación a la construcción y explotación
de las obras hidtáulicas contenidas en el Plan Hidroló'
gico Nacional, declaradas de interés general y que 3e
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relacionan específicamente en cada uno de los conve·
nios y sus adicionales. Tarflbién se conterflpla la fOfllla
de financiación de las obms hidráulicas, en su mayoría
financiadas o por Fondos de Cohesión (85 % de la
financiación) o por Fondos FEDER (SO %), siendo el
resto financiado con fondos propios de las Sociedades
y por los 1:suo1'10$ (pmiiculares y otras AdnlÍnistracio
nes públicasl-

Durante d periodo 1999-2001, se han constituido
las siguientes sociedades de aguas dependientes de la
Dirección General de Patrimonio: Aguas de la Cuenca
del Ebro, S.A. (con sus filiales Canal de Segan'a Gani·
gues, S.A. y Canal de Navarra, S.A.), Aguas de la
Cuenca del Sur, S.A., Aguas del Júcol', S.A., Hid1'Ogua
diana, S.A., Ag¡¡;¡s del Duero, S.A., Ag¡¡;¡s de ];¡ Cuen·
ca del Segura, S.A., Aguas del la CUé'¡Ka del Guadal
quiYir, S.A. y Depuradora del Baix LJobregat, S.A.
(esta última participada en un 85 % por la Dirección
General de Patrimonio del Estado ven el 15 % restame
por la Agencia Catalana de l'Aigu~ de la Generalitat de
Catah:mya).

En el objeto social de todas ellas (excepto Canal de
Segarra CralTigues y Canal de Navarra) se incluye la
contratación j construcción y explotación, en su caso, de
obras hidráulicos; y en el crrmplirnienw de este objeto
se desanojJa su principal actividad contractual, dentro
de b grre cabe distinguir los contratos de ejecución de
obras cuyo 11n es la ejecución de obras hidráulicas (pre
sas, canales, balsas de regrrbción, depuradoras, con·
ducciones y abastecirniento3, desaladoras; etc,) y los
contratos de asistencia técnica que tienen por objeto la
elaboración de proyectos, estudíos nledioa.::nbientales~

expropiaciones, control y asistencia a la dirección de
obra l estudios e ínfonnes geológíc08 y geotécnicos y la
propIa dirección de obra.

Durante el periodo analizado, las Sociedades gue
han té,¡lido mayor actividad contractual, tanto por el
número de expedientes tmmitados y adjudicados como
por el imporie contratado, ha.n sido Aguas de la Cuenca

del Ebro, S.A. y Aguas de la Cuenca del Sur S.A. que
adjudicaron 184 y 181 contratos por un importe de
381.065,6 y de 399.794,5 miles de euros, respectiva··
mente.

La atribución de competencias en materia de contra
tación de ];¡s Sociedades de Aguas no se reguló con
col'ácter general hasta fé,bré'ro de 2001 en que la Direc
ción General de Patrimonio ebboró ];¡ "Instrucción
Reguladora de las Relaciones con las Sociedades Esta
tales Participadas por la Dirección General del Patri··
monio del Estado;.}, que entró en vigor el 1 marzo
de 2001. En ella se establecen las competencias del Con
sejo de Administración de bs Sociedades y los actos y
deciúones societarias que requieren la autorización o
manifestación de no oposición o, en su caso, de consen·
timiento previo de la Dirección Gé'neral del Patrimonio
del Estado. El Consejo de Administración tiene atribuida
la competencia para aprobar los contratos de crral'1uier
tipo por un importe igualo superior a los 300 miles de
euros, Hmite que puede ser elevado a 60l mil por acuer··
do del propio Consejo~ )1 debe ser infonnado de los con
tratos celebmdos por importe superior a los 90 miles de
eur03. 'I'arnbién l se regula la delegación de poderes y
facultades que el Comejo de Administración de cada
Sociedad prredo hacer o favor de su Presidente, Conseje
ro Delegado, Director General y directivos.

Dado el elevado importe de los contratos tramiL1dos
por estas Sociedades; con cal'ácter generaL la compe
tencia para autorizar la contratación, aprobar el gasto y
adjudicar 103 contratos ha recaído sobre el Consejo de
Administración, que es quien ha aprobado los pliegos
de condjciones tipo o pariiculares que habían de regir la
contratación.

Los requerimientos fonnulados para la remisión por
las Sociedades de Aguas dé' los expedientes dé' los con
tratos previamente seleccionados, incluyendo los docu·
mentos justificativos de su. prepcu'ación, adjudICación,
formalización, ejecución y extinción, han tenido el
siguiente resultado:

(nüles de euros)

Las observaciones generales deducidas de los análi··
sis )1 comprobaciones realizad03 respecto a la actividad
contractual de ];¡s sociedades de aguas han sido las
siguientes:

Procedimiemos aplicados en la contmtación.

Tod"s las Sociedades, con carácter general, han uti
lizado como procedimiento normal de contratación el
concurso abierto; aungue en algunas ocasiones se ha
utilizado el procéylimié,nto negOCIado sin publicidad.

La mayor parte de bs inversiones gue gestionan
estas Sociedades e3tán financiadas en su 85 S1; con Fon
dos de Cobesión y el 1S % restante mediante Conve··
rúas de Financiación con los u3uarios; )1 en otra3 oca
siones se financian en un SO % con fondos FEDER y el
re3to l bien 111ediante Convenios de Financiación con los
usuarios o con fondos propios de la sociedad. En los
casos en los que parte de 1" inversión se financia
mediante Convenio con los usuarios, no se ha exigido
garontía que asegure su efectividod, aunque así esté
dispuesto en el Convenio.

Tramit"ción de los expedientes

El órgano de contratación de estas sociedades con
frecuencia ha autorizado el inicio de ];¡ contratación
antes de dIsponer de las fuentes de financiación. Como
consecuencia de ello, en los pliegos de condiciones
administrativas se condICiona el plazo de adjudicación
a la fecha de obtención de los fondos, obligando a los
licitadores a mantem'r sus ofértas por un penado de 3
meses a partir de b notificación de la concesión de los
Fondos de Cohesión, En alguna ocasión, el órgano de
contratación, después de haber tramcurrido más de un
aüo desde la fecha del Act" de Apertura de Plicas, ha
acordado, como consecuencia de que el importe de las
ayud;,s procedentes de la UE el'" inferior ,,1 solicitado,
la anulación del concurso. Con carácter general trans··
curre un dilatado periodo de tiempo entre el fecha de
apertura de plicas y la adjudicación del contrato, así
como entre la notific"ción de la adjudicoción y la for
malización del contrato.

En un número significativo de eKpedientes no apare·
ce acreditada la autorización dé' la lrcitación por el
órgano de contratación, aprobando el gasto y los plie··
gos de condIciones que han de regir el contrato.

En general, en los eKpedientes de los contratos de
obras no COIJSta el acta de replanteo del proyecto que
ponga de manifiesto la comprobación de ];¡ realidad
geométrica dé' la obra y de la dispombilidad de los
terTenos precisos para su ejecución y tampoco las actas
de ocup"ción, actuaciones indispensables y que deben
incorpomrse al expediente ames de su aprobación. En
algunos expedientes se pone de manifiesto que ,,1
levantar el Acta de Comprobación del Rep];¡nteo se ha
observado que parte de los texTenos afectados por las
obras no estaban disponibles.

En la consideración de las ofertas económicas para
identificar las que debé'n considercu'sé' desproporciona
das o temerarias no se han observado las prescripciones
legalmente establecidas sobre la exclusión de ofé'rtas.

Redacción de pliegos

Los pliegos de condiciones odministrotivas que hon
de regir la contratación están, en general, redactados
conforme" ];,S prescripciones legalmente establecidas
para la tramitación del procedimiento de contratación y
aparecen inrorm.ados por e1 Servicio Jurídko de las
sociedades.

Criterios de Valor"ción

Con c;u"ácter generaL en los criterios de valoración
económica establecidos en los pliegos de condiciones
adnlÍnistrativas se atribuye la 111ayor puntuación a las
ofertas más próKimas a la baja media asignándose a
ofertas econónlÍcarnente n13.3 ventajosas una puntua
ción proporcionalmente menor que las gue superan la
media, lo que puedé' no ser acorde con el principio de
economía.

Con frecuencia, los barernos para la valoración téc
nica que utilizan ];¡s Comisiones de Valoración son
distintos de los que figuran en los pliegos de condicio
nes administrativas ya que, una vez abiertas las ofertas.
estos ültirnos se han desglosado de forrna porrnenoriza
da con un nivel de detalle no conocido por los concur·
santes en el momento de presentcu' sus ofelias. En las
Sociedades en las que la valoración técnica de la oferta
se realiza por dos equipos distintos las proposiciones de
los licitadores han obtenido distintas puntuaciones, con
unas difé'rencias determinante pcu'a la adjudicación. lo
que pone de manifiesto la alta subjetividad de los crite·
rios de valoración técnica.

En geneml. las valoraciones técnicas que realizan
la3 Comisiones de Valoración no están rnotivadas y, en
consecuencia, las propuestas de la Mesa de Contrata·
ción para la adjudicación de los contratos tampoco lo
están en este aspecto.

En ocasiones, las sociedades han admitido ofenas
por un importe superior al presupuesto estimativo de
licitación.

Adj udicación

Con carácter general tranSCu.tTe nn dHatado espacío
de tiempo entre la propuesta de adjudicación y ];¡ adop·
ción del acuerdo de adjudicoción, que en algunos ca.sos
ha liegado al afio y medio, con el consiguiente peljuicio
para los concursantes que deben mantener los precios
de sus ofertas y el depósito de la garantía provisional
durante brgos periodos.

Con ji'ecuencia, las Sociedades recurren a la adjudi·
ca.ción provisional, condjcionando la adjudicación defi
nitiva a la aprobación del proyecto constmctiva por el
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Ministerio de Medio Ambiente, sin ninguna obligación
para la Sociedad frente al contratista en caso de no pro
ducirse la adjudicación definitiva,

Cumplimiento de los requisitos para contratar

En nUfflerosas oca.siones la garantía definitiva 3e
deposita con posterioridad a la formalización del con
trato, es insuficiente o no ha sido actualizada con motI
vo de las modificaciones del precio del contrato (en
otros supuestos, si bien se ha depositado la garantía
definitiva antes de la formalización del contrato, se ha
hecho fé,basando el plazo de 15 días prevIsto en los
pliegos).

ConlO consecuencia de 103 retrasos en la trarnita
ción de los expedientes de contratación. con frecuen
cia las cé,rtJficaciones de la Empresa adju dicataria de
estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la
Seguridad SociaL están caducadas en el 1110111ento de
la ~djudicación del contrato. En otras ocasiones, han
sido aportadas después de adjudicar o formalizar
el contrato.

Con carfR~ter general) todos Jos plíegos de condicio
nes administrativas exigen al adjudicatario la suscrip
ción de pólizas de seguro a todo riesgo y de garanHa
decenal para los contratos de obra y de respomabiiidad
civil para los de asistencia récnka. Sin em_bargo~ tarn
bién de modo general, las pólizas de seguros se han
suscrito después del inicio de la obra o de la prestación
del servicio (a veces transcun'ido en más de año y
medio). En algnlJ¡1 ocasión no ha requerido la Sociedad
el cumplirrúento de esta obligación_

Publicación

En muy pocos casos se ha dado publicidad a la adju
dicación de los contratos. La publicación y notificación
a los participantes en los concur30S de los acuerdos de
adjndicación, cuando se ha realizado, se ha hecho des
pués de haberse formalizado los contratos y ninguna de
las Sociedades de Aguas ha comunicado al Registro
Público de Contratos y a la Comisión Europea la infor
mación sobre los contratos adjudicados.

Ejecución

La mayoría de los e:<pedientes de contratación de
obra admiren que los concursantes presenten propUé'S
tas de variantes sobre el Proyecto base que, en caso de
ser 3eleccionada.s~ exigen la elaboración del Proyecto
constructivo (o directamente se trata de contratos en los
que el objé,ro induye la redacción del Proyecto y la eje
cución de obra). En numerosas ocasiones se ha produ
cido un elevado retraso en la imciación de los trabajos
de ejecución de las obras. no existiendo constancia en
Jos expedientes de sí los retrasos estfm ill.otivados por
problemas surgidos en la tramitación de los Proyectos
en el Ministerio de Medio Ambiente o por demoras en

la entrega de los Proyectos constructivos por 103 contra
tistas.

Con carácter general, 10$ contratos de obra se
comienzan a ejecutar con mucho retraso desde su for··
malización. En ocasiones, el Acta de Comprobación
del Replanteo se ha levantado con un notable retraso
desde la formalización (HIDROGUADIANA, 5 meses;
DEPURBAIX, 6,5 meses: ACUSUR, 10 meses y
24 días; CASEGA, 15 meses) debido a que el proyecto
constructivo no había sIdo aprobado por el Ministerio
y, otras veces, las obras han comenzado a ejecutarse
con derflora respecto de la fecha de la comprobación
del replanteo (ACESA, 1 mes; ACUSUR, 54 días:
AQUAVIR, 10 días; CASEGA, 2 meses y 10 días), sin
que en el expediente se justifiquen las causas de tales
retrasos. Esto ha provocado el encarecimiento del pre
cio de los contratos en los que se ha aplicado la cláusu
la de revisión de precios transcurrido un año desde la
fecha de adjudicación.

En generaL los contratos se ejecutan con LllJ elevado
retraso respecto del plazo previsto) sin que los contra
tistas hayan justificado la causa que origina el retraso y
sin que conste qne las Sociedades hayan aplicado pelJ¡1
lizaciones por inclunplirrúentos de 103 plazos parciales
y totales.

En los contratos que debían estol' terrninados antes
del 3 J de diciembre de 2001 el grado de ejecución a esa
fecha era muy deficiente, (en ocasiones inferior al 64 %).
Como consecuencia de estos retrasos, poco antes de
concluir los plazos sei\alados en los contratos se han
solicitado prón'Ogas que demoran la finalización de las
obras (incluso en contratos en los que uno de los crite··
rios de adjudicación ha sIdo la reducción de plazo ofer
tada por el adjudicatario).

Cuando surgen incidencias en los contratos, los pro
gramas de ejecución que se adjuntan en los expedientes
que orjginan no están actualizados y. en consecuencia.
no reilejanla realidad de la ejecución del contrato_

En los expedientes es frecuente que se deje constan··
cia dd cumplimiento de las estipulaciOlJé's contractua
les referidas a la utilización de los medios materiales y
personales ofertados por los adjudicatarios y que fue
ron determinantes para su contratación; habiéndose
podido cOll1probar en varios contratos que no son coin
cidentes los medios personales que el adjudicatario se
compromete a adscribir al contrato con los qne real
fnente ha aportado, sin que exista constancia de que el
cambio haya sido notificado por los contratistas y auto
rizado por las Sociedades. Tampoco consra qUé' éstas
hayan ejercido ningún tipo de control del grado de
cumplimiento de las obligaciones fiscales y laborales
de los contratistas y de los Planes de Seguridad y Salud
durante la ejecución de los contratos.

En la lnayoria de las ocasiones no existe corrmnica
ción de la adjudicataria a la Sociedad en la que se rela
cione las subcontrataciones a realizar y, en los casos en
los que eKiste, no se especifica el importe a subcontra··
tal'. ni se acredita el curnplill1iento de los requisitos en

materia fiscal y laboral de los subcontratistas, exigido
en los pliegos de condiciones administrativas.

En los expedientes no siempre se adjuntan las rela
ciones valoradas que deben acompai\ar al detalle de las
certificaciones rnensuales, y en otras ocaúones, no
comta en ellas la confonnidad de la sociedad.

Se aprecian~ con carácter general, deficiencias de
control interno en los procedimientos seguidos para el
pago del precio de los contratos. Las facturas no apare
cen recibidas de conformidad y la fecha de emisión
suele ser la misma que la de las certificaciones de obra,
que deben ser previarnente elaboradas y aprobadas
como fundamento de las facturas. Otras veces, se emi··
ten, contabilizan e, incluso, se pagan las facturas con
anterioridad a la elaboración de las certificaciones
mensualé's.

A pesar de la intensa actividad contractual nevada a
cabo por estas Sociedades durante el periodo 1999-2001,
a 31 de diciembre de ese último año únicamente había
finalizado la ejecución de unos pocos contratos como
consecuencia no sólo de que la mayoría de los contra-o
tos de obra y asistencia técnica tienen un plazo de eje
cución elevado, úno talnhién de los retrasos habidos
en la tramitación de los expedientes de contratación
que han provocado una gran dé,mora en la formaliza
ción de los contratos, de las demoras producidas en la
iniciación de los trabaios una vez fOflllalizados los
contratos y de las incid;ncias que han surgido durante
la ejecución.

A la fecha prevista de terminación de los trabajos,
era muy bajO el grado de ejecución de la mayoría de los
contratos, superándose el plazo previsto en porcentajes
qne han supuesto desviaciones hasta del 114 %. En
unos casos; se han trarnitado adicionales y próITogas y
en otros el contrato se ha ejecutado con demora sin í'Jr··
rnalizar ningún expediente de prórroga.

Contratos de A.5istencia Técnica

Estos contratos forman parte de las inversiones en
obras hidráulicas contenidas en el Convenio de Gestión
directa firmado entre las Sociedades y el Ministerio de
lvledio Alnhiente~ y la 111ayor parte están en alguna
medida financiados con Fondos Europeos. El régimen
jurídico aplicable a la actividad contractual de los con
tratos de asistencia técnica, complementarios de los de
obras, es d establecido é,n d artículo 132 del TR de la
Ley de Aguas aprobado por RDL 112001_

Los pliegos de condiciones administrativas estable
cen criterios de valoración que son coincidentes con los
requisitos de solvencia técnica poro. contratar (ll1aterial;
medios, instalaciones, etc. de los que dispone el con-o
cursante, titulaciones del personal responsable de la
ejecución del contrato; etc.), Y en los contratos de asis
tencia técnica que tienen por objeto la vigilancia,
supervisión, control y dirección de las obras; los plie
gos no recogen como limitación para la licitación que
(salvo qne los propios pliegos dispongan expresa y jus-

tificadmm,me lo control"Ío) no podrán adjudicarse a las
Empresas adjudicatarias de los correspondientes con
traros de obras ni a las vinculadas a ellas (artículo 197c2
del TRLCAPI.

Aunque con carácter general el procedimiento de
contratación ha sido mediante concurso abierto. en
algunos casos se ha utilizado el procedimiento negocia
do sin publicidad para contratos de asistencia técnica
con presupuestos próximos a los 600 miles de euros,
lünitando la concurrencia de las elllpresasc

En la tramitación de este tipo de contratos se han
deté,ctado disIÍntas ilTegularidades: inexistenCIa de
acuerdo de adjudicación, admisión de ofertas por enci
ma del precio de licitación (lo que ha snpnesto un
incremento del precio medio de referencia para la adju
dicación) o presentadas después de finalizar el plazo,
notiíicación de la adjudicación dd comrato al resro de
los participantes realizada después de formalizarse el
contrato; constitución de la garantía definitiva después
de la formalización, omisión de las declaraciones de los
adjudicatarios de no estar incursos en ninguna de las
prohibiciones para contratar, falta de acreditación de la
solvencia técnica, económjca y financiera del adjudica
tario, no exigencia de las pólizas de seguro de respon
sabilidad civil, etc.

ActIvIdad contracrual de cada una de las sociedades dé'
aguas

Agnas de la Cuenca del Ebro, S.A (ACESA)

ACESA se comtituyó en diciembre de 1997, siendo
su ámbito de actuación la Cuenca dd Ebro. Las actua
ciones más relevantes que inició la sociedad durante el
periodo J999-2001 fueron "Presa de Santaliestra,»
declarada de interés general por la Ley 1311996, que,
con una inversión previstl de 150,607~6 miles de euros.
tiene por objeto paHar los déficirs hídricos de fé,gadío
del Canal de Aragón y Cata1ui\a, el ".Abastecimiento de
agua a Zar'agoza y corredor del Ebro,}J dechu'ada de
interés general por el RD 911998, con un presupuesto
estimado de 152,566)9 nüles y con la finalidad de
mejorar el abastecimiento y la calidad de agua a Zara
goza y su entorno y el «Abastecimjento a LJeida y su
comarca desde el Embalse de Santa Ana» para mejorar
la explotación del Canal de Piñana y garantizar una
mejor calidad del agua, con una inversión estimada de
18.565,3 miles, declarada de interés general por el RD
9il998.

Durante el periodo 1999-2001, ACESA inició 25
expedientes de contratos de obra por un importe de
596.8J4,5 rrúles de euros de los que adjudicó 21 por un
im-porte de 355,873 ll1íles de euros. anuló un concurso
con un presupuesto de 155.861,6míles, un contrato fue
adjudicado en el año 2002 y en los 2 expedientes res
tantes la última actuación llevada a cabo fue la apertura
de plicas en febrero y mayo de 2001 sin que a 31 de
diciembre de 2001 se hubiera adoptado el acuerdo de
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adjudicación. De los contratos adjudicados 18 fueron
por importe superior a 600 milé's de é"J.roS.

El mayor volumen de licitación de contratos de
obras se produjo en el ejercicio 1999 en el que ACESA
inició la tramitación de expedientes por 266,947,1
miles de euros (el 47 % de la lkitación total del perio
do), habié'ndo disminuido paulaümullé'nte a 10 largo del
periodo liciuindose 169.018,9 miles en el año 2000
)1 137.245,2 [rúles en el afio 2001,

Respecto de las adjudicaciones de los contratos la
l11ayor actividad corresponde al ejercicio 2000 en el
que se realizaron adjudicaciones por 17¡1.698 miles de
euros, el 49 % del impOlte total adjudicado en el perio
do, En el ejercicio 2001 el irflporte adjudicado descen
dió a 123.293,2 miles.

El volumen de obra ejecutada en d penodo fiJé' de
27.887,7 miles de euros y corresponde a 13 de los 25
contratos adjudicados, incrementfmdose :3 lo largo del
periodo desde 3.610,7 miles en 1999, a 6A95 miles en
el aúo 2000 y J7.782 miles en el ejercicio 2001.

Con carácter general, los contratos de obra se
comenzaron a ejecutar con mucho retraso desde la
fOl'fflalizacÍón del contrato, A veces. C01l10 en el con
trato de la «Depuradora de aguas residuales del río
Huel'va. Tramo: lvlezalocha-ZaragozO-J) el retraso ha
sido de 1 año y 7 meses debido a-modificacioues de
las Bases Técnicas que habia elaborado la Sociedad
para la redacción de! Proyecto posteriores a la adjudi
cación del contrato, que han dado lugar, además, a un
incremento dd 17 % dd precio del contrato antes de
su iniciación, sin que aparezcan justificadas en el
expediente ni las causa3 de la fnodificación ni la
dernora en la tramitación.

En la ejecnción de los contratos se han emitido en
algunos casos certificaciones mensuales que no habían
sido confeccionadas por el Director de Control de la
sociéxlad sino por el propio adjudicatolio, habIéndose
expedido la correspondiente factura y la orden de pago
é'n fecha anterior o en esa misma fecha. En otras oca
siones, las certificaciones fueron debidamente confec-
cionadas por la sociedad y aprobadas por el Director
General de ACE5A, pero con posteriOlidad a la emi
sión de la factura.

En el contrato de "Ejecución de las obras relativas
al Proyecto de construcción y obra del saneamiento de
Reinosa y Campoo de Enmedio (Cantabria)" ACE5A
aplicó revisión de precios a partir del 5.° mes, sin respe
tar lo previsto en el pliego de condiciones y sin qm' en
el expediente se especifique la fórmula de revisión uti
lizada y a qué nnidades de obra se ha aplicado.

ACESA también inició la licitación de 26 contratos
de asistencia técnica, mediante el procedimiento de
concurso abierto por un nnporté' de 21.032 mHes de
euros y de otros 135 por el procedimiento negociado
sin publicidad (28 dé' ellos con un presupuesto supenor
a 30 miles y 6 mayores de 340 miles). De estos contra
tos, durante el periodo 1999-20OJ se adjudicaron
]6.285 miles por concurso (7 de ellos superiores a 900 rrúl)

y 5.654,16 miles por el procedimiento negociado sin
publicidad.

En los casos en qm' ACESA ha utilizado el procedi
ruiento negodado sdn publkídad p3ra contratos de asis
tencia técnica con presupuestos de licitación cercanos o
superiores a 600 miles de euros, estos contratos tenían
por objeto la realización de estudios adicionales de
inve3tigación y trabajos y esmdios cOfnplemenuu'ios de
proyectos de obras ya redactados y aprobados por el
Ministerio y que forman parte del proyecto, 10 que
pone de manifiesto la existencia de deficiencias en la
elaboración de los proyectos y en su supervisión y
aprobación (Presa de Santaliestra, Presa de Samolea),
jnstificando la Sociedad la concmrencia de estas cir
cunstancias por el carácter de urgencia de la actuación,
aunque no se hizo uso del procedimiento de urgencia
previsto en el articulo 71 del TRLCAP. En est03
snpuestos ACESA no ha respetado los procedimientos
internos de contratación. ni ha observado los principios
de publicidad y concmrencia. La autorización para
contratar y la adjudicación del contrato ha sido realiza
da por el Consejero Delegado~ con cornunicación pos
terior al Consejo de Administración, una vez formaliza
do el contrato y los pliegos de Condiciones no aparecen
informados por la Asesoría Jurídica. Pese a justificarse
la utilización de esté' procedimié'nto por el carácter
urgente de la prestaci('m a realizar) los trabajos comen
zaron y finalizaron con mucho retraso respecto de la
fecha prevista en el contrato.

Depuradora del Baix Llobregat, S.A. (DEPURBAIX)

DEPURBAIX se constituyó en junio de ]99S y su
actividad inversora se ha centrado en la constnlCción de
obras de saneamjento y depmación del Baix LJobregat
incluidas en el Plan Nacional de Saneamiento y Depu
ración de Aguas Residuales Urbanas, siendo las acma
ciones a realizol- la planta depuradora biológica de las
aguas resdduak:s) el eruisario submarino y la red de
colectores asociados al sistema. El coste lOtal de la
inversión prevista a realizar entre 1999 Y2002 asciende
a 2¡jQ.¡jQ¡j,8 miles de euros y la financiación se ]]eva a
cabo mediante la aportación del 15 % de la inversión
por la Generalidad de Catalufia y el 85 % restante con
cargo a Fondos de Cohesión.

Entre 1999 Y2001 la sociedad inició la licitación de
12 contratos de obras, mediante el procedimiento de
concurso (en general abierto aunque é'n algunos casos,
restringido) por un importe de 218.454,2 miles de
euros. Todos fueron adjudicados dentro del periodo por
un impOlte de 186.915,6 miles, habiéndose obtenido
una baja 1l1edia del 14;4 %. Los contratos superiores a
900 mil representan el 99,6 % de los contratos adjudi
cados. La mayor parte de los expedientes se tramitaron
en 1999, afio en el que se licitaron y adjudicaron 11
contratos habiéndose tramitado el otro el afio 2001.

Durante el ejercicio 1999 se inició la ejecución de
las obras corfé'spondientes a 5 contratos, habiéndose
certificado obras por un impone de 8.050.4 miles de
euros. El volumen de ejecución se fue incrementando
durante los dos ejercicios siguientes en los que se certi
ficaron obras por importe de 39.580,6 y 92.806,4 miles,
colTespondiendo el 66 % del total de la obra ejecutada
durante el periodo al ejercicio 2001.

En el contrato de «Ejecución de las obras del Pro
yecto de prolongación del colector interceptor de la
ca]]e A hasta la depuradora del Baix Llobregat", en el
que la Sociedad aplicó la revisión de pfé'cios sm que
concnITiesen las condiciones establecidas en el pliego,
se ha producido un retraso en la ejecución total de
2 años) sin que 3e hayan trarnitado prónogas. El contra
to principal se liquidó con un incremento del 9,7 %
adicional sobre e! Pfé'supuesto de adjudicación, siendo
las causas de la desviación fundamentalmente defectos
en la redacción del proyecto. La detección de servicios
afectados por la obra y no contefnplados en el proyecto
dio lugar a un complementario con un coste adicional
del 15 % del presupuesto dé' adjudicación y un retraso
en el plazo de finalización de las obras de 4 meses.

Además, en los ejercicios 1999-2001 se tramitaron,
por el procedimiento de concurso abierto, 12 contratos
de asistencia técnica cuyo objeto principal es la vigilan··
cia y control de las obras y de la redacción de los pro··
yectos, con un presupuesto conjunto de Edtación
8.924,79 miles de euros, que fiJeron adjudicados por un
precio de 7.277 miles; con una baja inedia del 18;46 (¡'tJ.

Casi la totalidad de los contratos se tramitaron durante
el ejercicio ]999, en e! que se licitaron y adjudicaron]]
contratos, tramitándose el otro en el afio 2001. El 48 %
de estos contratos adjudicados tenían un precio supe
rior a 900 mH.

La evolución de la ejecución de estos contratos de
asistencia técnica ha sido similar a la ejecución de las
obras de los que son complementarios. El importe total
ejecutado en el periodo asciende a 6.149,2 miles de
eur03.

Aguas de la Cuenca del Sur, S.A. (ACUSURl

La Sociedad se creó en julio de 1998 y entre los
ejercicios 1999 y 2001 sus actuacíones rnás ifnportan
tes con'espondieron a la "Cone:<Íón Negratín-Almanzo··
ra» cuyo objetivo es el trasvase de agua desde e! embal··
se de jí'>'¡egratin en Granada hasta el de Cuevas de
Almazora para mejorar los regadíos y el abastecimiento
de agua en la CUé'nca del Almanzora, con una inversión
prevista de 124.776,1 miles de euros, la "Conexión
Presa Cuevas del Almanzora-Poniente Almeriense»
con la finalidad de trasvasar agua desde el embalse de
Cuevas de Almanzora a los Llanos de Aguadulce, con
un pré'supuesto de 116.349,9 mHes y la d)esaladora de
aguas del mar de Carboneras» que, con una inversión
prevista de 141.502,3 miles, persigue la incorporación

de nuevos cauces de agua potable a la provincia de
Alrneria rnediante la desalínizacián de aguas ffKu'inasc

Durante el periodo ]999-2001 la sociedad inició la
licitación de 19 contratos de obra, por el procedimiento
de concurso abierto, con un presupuesto de 285.050,6
miles de euros) que se adjndkaron en su totalkJad por
un precio dé' 287.345,3 miles. NUé've contratos de la
obra «Conexión Negratín-Almanzora>, se adjudicaron
por un importe supé'lÍor al precio de licitación, aunqUé'
tenía carácter limitativo, ascendiendo para el conjunto
de los 9 contratos el presupuesto a 120. J03 miles y el
importe adjudicado a 141.509,1 miles, superior en
21.406 miles (17,8 %) al precio de licitación.

La fnayor actividad en contratos de obras la desarro
lló ACUSUR en el año 2000. en el que se licitaron y
adJudicm'on el 79 S1; de est03 contratos; con un VOlU1l1en
de adjudicación de 225.039,4 miles de euros. La activi
dad fue muy escasa para esta dase de contratos en 1999
y 2001, años en los que se tramitaron 2 contratos cada
año.

Además, la Sociedad inició la tramitación de
53 contratos de asistencia técnica por el procedimiento
de concurso abierH\ con un pre3upuesto de 33'cJ81;6
miles de euros, que se adjudicaron por un importe
dé' 27.S45,6miJes, con una baja media dd 15,83 %, Ydos
contratos más en los que los precios de licitación y adju
dicación se fijaron por nnidad. Doce de estos contratos,
el 21,S '7<:', eran de por un importe superior a 900 mil.

ACUSUR también tramitó otros 88 contratos de
asistencia técnica por el procedinlÍento de concurso
restringido. con un presupuesto conjunto de 4.278,9
mHes de euros, que fueron adjudicados en 3.507,6
miles, habiendo obtenido una baja media del lS,03 '7<:'.
Además, adjudicó 2 contratos en los que el precio de
licitación y adjudicación está fijado por unidad y otros
16 contratos de importes l11enores.

El volumen de ejecución de los contratos dé' obras
entre 1999 y 2001 fue de 32.313,6 miles de euros y ha
ido ÍlH.,:re1l1entándose a lo largo del periodo~ desde 871 ~9

en 1999, hasta 28.325,8 en el año 2001 en el que se
certificó 87,6 % de toda la obra ejecutada. La ejecnción
de los contratos de asistencia técnica ha sido similar a
la de los contratos de obras.

En algunos contratos la autorización por el órgano
de contratación para iniciar la licitación se ha realizado
antes de la aprobación del Proyecto por ell\1ini3terÍo de
Medio Ambiente, incluso antes de su presentación por
la Sociedad para su tramitación.

En las certificaciones de obra de cieltos contratos
como el de «Ejecución de la Planta Desaladora de Agua
de Mar de Carboneras (Almería)>> se ha facturado por
«acopio de materiales» estando prohibido en las estipu
laciones contractuales que fuese abonada al contratista
cantidad alguna por este concepto, que a 31 de diciem
bfé' de 2000 había dado lugar a una facturación dé'
2.835,5 miles de euros. Adelnás, no existe comtancia
de qne estos abonos a cuenta fuesen asegurados
mediante la prestación de garantía como exigía el plie-
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go. El plazo de ejecución previsto para este contrato era
de 17 meses, debiendo finalizar el 30 de noviembre de
2001. Sin é'mbargo, a partir de la fecha de finalización
se ha seguido ejecutando la obra y dos meses y medio
dé'Spués de expirar el plazo, el Director Facultativo pre
sentó a ACUSUR una solicitud para la redacción de un
Proyecto Complementario con un incremento del
12.6 % del presupuesto de adjudicación. La solicitud.
que no se tramitó ante el órgano de contratación, fue
aprobada por el Director General de Operacimlé's.

En el contrato de "Proyecto y ejecución de las obras
dé' pantaneta dé' Celín ('1'.11'1. de Dalias)" se lia aplicado
una revisión de precios equivalente al 9,6 % del presu·
puesto de adJudicación. actuación expresamente
denegada en los pliegos porque el plazo previsto de
ejecución era inferior al año. A la fecha previsr.a de fi
nalización del contrato estaba certificado el 64 % del
importe total, concediendo la Sociedad una prólToga
dé' 6 meses que casi duplicó el plazo dé' eJecución.
Entre las causas que justifican la soliciwd de la prólTo,
ga se cita la necesidad de ejecmar un camino de acceso
específico impuesto por las autoridades municipales.
circunstancia sobre la que no se hizo ninguna observa
ción en el Acta de COfflprobación del Replanteo, Ago
tada la prórroga, las obras se encontraban aún sin
finalizar~ habiéndose presentado un Proyecto ~,/Iodi

ficado (pendiente de aprobación por el Ministerio)
que incrementaba el presupuesto de adjudicación en
un 19,35 '7",. Finalmente la Sociedad ordenó la inte
rrupción temporal de las obras por agotamiento de los
fondos disponibles.

En un contrato de Consultoría y Asistencia «para
elaboración del Proyecto de construcción de un des
agüe de la Balsa del Sapo (T. M. El Ejido». la propues·
ta de la Mesa de Contratación no siguió las puntuacIO
nes otorgadas por la Comisión de Valoración y se
realizó a favor del licitador que se encontraba situado
en séptima posición. que pasó de obtener 88,S puntos a
93 sln que se hiciese constar ninguna motivación. En
cuanto a la ejecución del contrato, no existe constancIa
de la notificación de la finalización de los trabajos, y
recepción por la Sociedad ni de la aprobación del Pro
yecto por el Ministerio de Medio Ambiente, requisitos
indispensables para facturar el último plazo,

En el contrato de «Operación de la Planta Desala·
dora de Cm;boneras yAS1stenda Técnica en la Ejecución
dd Proyecto» la fln¡¡lización de los trabajos é'staba pre
vista en diciembre de 2000 y el pago del precio estaba
estipu.lado en 14 mensualidades iguales más una ü1Ctura
adicional (por el 10 % del precio de adjudicaciónl a la
terminación de la obra. A principio de 2003 se habian
facturado 23 mensualidades y aún no habían finalizado
los trabajos. En diciembre de 2001, ACUSUR presentó
ante el órgano de contratación una propuesta de amplia·
ción de plazo en ];¡ que se señalaba que en el intervalo
desde la flrma del contrato y el comienzo de las obras
(7 meses) la adjudicataria había venido realizando
u.na serie de trabajos encomendados por ACUSUR por

lo que solicitaba la ampliaCIón del presupuesto del con
trato en un 26~3 ~!b para recoger esas 3c6vkJades. Ade
lnás el precio del contrato se incrernentó autolnática
llk'Hte corno consecuencia de la arnpliación del plazo
de la ejecución del contrato del que éste era comple,
mentario. En definitiva, los 14 meses inicialmente pre·
vistos se eonvirtk:ron en 23 m_eses de ejecución 1113.8 6
de prueba, con un coste adicional para ACUSUR sobre
el precio inicialrnente pactado (646~6 nlÍles de euros)
de 543,9 miles.

Aguas de! JÚcar. S.A.

Aguas del Júcarl ScAc se constituyó en octubre
de 1998. Las obras más importantes iniciadas por esta
Sociedad en el periodo 1999·2001 han sido «la Con,
ducción Júcar-Vinalopó>" con un coste estimado de
1.391.39U miles de euros y cuyo objeto es transferir
recursos hídncos desde el Júcar al Vinalopó, Alacamí y
la Marina Baja para paliar los efectos de la explotación
del acuífero del Vinalopó mediante la sustitución del
agua procedente de pozos por la del rio Júcar, el «Abas
tecimiento a Albacete·,. declarada de interés general
por el RDL 9!l988, el objeto de la actuación, con un
presupuesto de 179.780,7 miles y cuyo objeto es garan,
tizar el abastecimiento de agua a Albacete y evitar la
explotación de acuíferos y la «Elevación de Aguas de
Rabasa a Fenol];¡r» consistente en ];¡ construcción de
una conducción para conectol' 10$ Depósitos de Rabasa
y FenoJlar a fin de garantizar el abastecimiento de agua
a las poblaciones de las comm'cas de Alacamí y Marina
Baja. y evitar la 3Obreexplotación de los acniferos, con
un presupuesto de 45.803,1 miles.

Duranté' el periodo 1999-2001 la sociedad inició la
licitación de 8 contratos de obra. por el procedimiento
de concurso abierto, con un presupuesto de licitación de
198.203,1 miles de euros, de los que se adjudicaron tan
sólo 2 contratos por un importe de 29.920 miles. En el
ejercicio 1999 3e licitó y adjudicó 3ólo un contrato de
obras. habiéndose iniciado la tramitación de los 7 res"
tantes en 2000, año en el que se hizo la publicación de la
contratación, que fue posteriormente modificada y
ampliada hasta el año 2001 en 6 de ellos, 5 de los cua·
les, con un presupuesto de Hcitación de 129.764,7 miles,
fueron declarados desiertos por el Consejo de Adminis
tración el 5 de diciembre de 2001, adjudicándose el
otro de forma provisional en esa. misma fecha por un
importe de 7.065.6 miles superior al precio de licita·
cióiL La n1ayor1a de los expedientes de contratación
fueron autorizados y a.djudica.dos por el Consejero
Delegado que ostentaba plenos poderes durante el
periodo fiscalizado.

En ninguno de los expedientes eKaminados se inclu·
ye documentación sobre la disponibilidad de las di3tin
tas fuentes de financiación de las inversiones: y en uno
de los contratos (<<Proyecto de construcción y obra de
la conducción del Júcar al Vinalopó. Tramo L Corres»)

e! impmte de adjudicación fue superior al presupuesto
de licitación en 8.196,1 miles de euros con un incre
mento del 17 %.

A lo largo del periodo el volumen de obra cé'rtlfica
da fue de 22.610,2 miles de euros, que se ejecutó entre
e! a¡Jo 2000 (el 30 % del total) y 2001 (el 70 %). En
ninguna de Jas facturas derivadas de Jas certificaciones
consta el recibí de confmmidad.

Aunque el contrato de ,<Cons(n::cción de la eleva
ción de aguas desde Rabassa a FenolJar» debería haber
jinalizado el 27 de octubre de 2000, la recepción provi
sional de la8 obras no tuvo lugar hasta el 1 de marzo de
2001, cuatro meses después. sin que en el expediente se
acrediten las causas de la delnora,

Además. Aguas del JÚcar. S.A. inició la tramitación
de 11 expedientes de contratos de asistencia técnica (2
en 1999, 6 en 2000 y 3 en 2(0)) para. su adJudicación
mediante concurso abiert.o, con un presupuesto de
6.5725 [niles de euros l habiendo adjudicado en el
periodo S contratos por un precio de 1.111 miles. De
los restantes, uno se adjudicó en el ejercicio 2002 y de
los otros 5 restantes l no se ha realizado ninguna actua
ción desde la Apertura de Plicas en junio de 2001. En el
periodo 1999-2001 fueron adjudicados otros 3 contra
tos de asistencia técnica. por un importe de 760.12
miles, por e! procedimiento de concurso abierto, todos
ellos iniciados anteriormente. Finalmente. la Sociedad
también adjudicó un contrato de asistencia técnica,
para la realización de «Sondeos y E3tudios e Infonne3
Geotécnicos para la Conducción del Júcar al Vinalo·
pó», mediante el procedimiento negociado sin publici
da.d por 440,9 miles con una. baja. respecto del precio
base del 8,3 %.

El volulnen de ejecución de 103 contratos de asisten
cia técnica durante el periodo ascendió a 1.973,4 miles
de euros y se distribuyó de forma regular entre los tres
ejercicios.

Hidroguadiana, S.A.

Esta Sociedad se creó en enero de 1999 Ysus actua
ciones más significativas iniciadas en el periodo 1999
2001 fueron la «Mejora del Abastecimiento de Agua a
Badajoz y Pueblos de su entorno>}~ con una inversión
estirnada de 50,857,6 miles de eUfOS y cuya fjnaHd;!d es
mejorar la conducción de agua al núcleo urbano de
Badajoz y las barriadas periféricas, a.bastecer a. las
poblaciones de las vegas bajas del Guadiana y suminis"
trar agua a las Mancomunidades dé' Lácara Sur y Noga
les, el "Ciem, de la Conducción entre el ramal del
Tinto y el final de la conducción a la zona industrial de
Huelva',. con presupuesto de 19.743,3 miles de euros,
para mejorar el abastecimiento de agua a la zona indus"
trial de Huelva y a las poblaciones de I\1oguer y Pal03 l

así como garantizar el suministro a comunidades de
regantes. e! "Recrecimiento de! Canal de Piedras>., con
un costé' estimado de 18.709,5 mUes de euros y prevista

para aumentar su capacidad de transporte y e! «Desdo·
blamiento del sifón vaciadero y salinas y desdobla·
miento dé' los ramales principal y del Tinto desdé' los
depósitos reguladores de Huelva·, que. con una inver·
sión prevista de 12.92L8 miles de euros. pretende
garantizar el abastecimiento de agua a las poblaciones
del sureste de la provincia. de Huelva y garantizar las
dotaciones de va..rios regadíos.

Durante el periodo inició la tramitación. por el pro·
cedimlento de concurso abie1to, de 8 contratos de obra
con un presupuesto de licitación de 182.109.2 miles de
euros, de los que se adjudicaron 7 contratos por un
impOlte de 118.345 miles de euros, con una baja del
10,81 %. Uno de los contratos. «!'resa de Alcolea>" por
importe de 49.415.2 miles de euros cuya licitación se
publicó en febrero de 2000 y del que se abrieron las
proposiciones el 26 de rnayo siguiente; a principios de
2002 se encontraba pendiente de adjudicación por no
haberse firrnado aún el convenio de financiación con
los usuarios que aportaban el 50 % del importe de ];¡
inversión. La mayoria de los contratos de obra se licita
ron en 1999 con un presupuesto de 116.401,3 miles.
Durante los ejercicios 2000 y 2001 sólo se inició la
licitación de 2 contraros l uno en cada ejercicio, En
1999 sólo se adjudicó un contrato. por 48.225,2 miles
dé' euros. La mayor actividad adjudicataria de HIDRO
GUADIANA se desarro]]ó en el ejercicio 2000 en el
que se adjudicaron 5 contratos por un irnporte conjunto
de 56.414.1 miles. En el ejercicio 2001 la sociedad no
adjudicó ningún contrato de obras. ·1~.-)dos los contratos
de obra suscritos por HIDROGUADIANA han sido
superiores a 900 miles de euros.

De los 6 contratos adjudicados en el periodo, a 31
de diciembre de 2001 se había iniciado ];¡ ejecución
de S. De ellos. 3 se comenzaron en el año 2000 en el
que se certificaron 12.356.8 miles de euros y los dos
restantes se iniciaron en el año 200 L en el que se certi
ficaron 46.007,5 miles. Un contrato adjuclicado enjulio
del año 2000, «Regulación del Sifón del Odie!» no se
había empezado a ejecutar a 31 de diciembre de 2001.

Además, la sociedad tramitó y adjuclicó 2 expedientes
de contratación de asistencia técnica con un presupuesto
de licitación de 1.600 rrúles de euros, que fueron adjudi·
cados con una. baja m..,dia del 2L88 % por J.250miJes
de euros.

En las estjpulaciones de los contratos se establece
qUé' la sociedad factmará a los contratistas una cantidad
en concepto de gastos de control y dirección de! pro·
yecto o de la obra que debe matenahzarse a través de la
retención de un porcentaje de las facwras, retención
que no siempre se ha efectuado.

En la ejecución del contrato «Abastecimiento de
agua a Badajoz y pueblos de su entorno» formalizado
el 16 de diciembre de 1999, con un plazo de ejecución
de 14 meses, se ha producido un importante retraso ya
que~ según el contrato debería haber t1nalizado a finales
de febrero de 2001 Y finalizaron las obras 16 meses
de3pués, Hubo retrasos en la iniciación de las obras
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como consecuencia de que el proyecto constmctivo no
fúe aprobado por el Ministerio hasta medIados de
marzo de 2000 y posteriormente se tramitó una prórro
ga que fij"ría la fecha de finahzación para últimos de
octubre de 2001, fecha que también fue 30brepasada
con amplitud. El Acta de Inspección Conjunta de las
Obras no se levantó hasta finales de abril del afio 2002
no recibiéndose las obras de conformidad por fah" de
tenninación y por deficiencias de ejecución )1 habién
dose concedido al contratista un plazo adicional de ;j9

días para subsanar los defectos encontrados.
En el contrato de obras «Desdoblamiento del sifón

de Vaciadero y Sahms», formahzado en septiembre
dé' 2000 Ycon un plazo de ejecución de 11 meSé'S, que
debería estar finalizado a últimos de septiembre
de 2001, se produjeron varias incidencias. En mayo
de 200J se aprobó una modificación de proyecto por un
impOlie de 935,8 miles de enros, el J8,89 % del precio
de adjudicación, y una prórToga de 3 meses. Desde e!
inicio de los trabajos hasta 5 m,;ses después (cuando se
presenta la propuesta de modificación) sólo se había
ejecutado 0,29 % del contrato cuando, confomle el pro
grama presentado por el contratista, el grado de ejecu
ción debería haber alcanzado el 65 %. Entre las causas
alegadas para rnodificar el proyecto se encontraba el
cambio de la tipología del telTeno con respecto a la
situación de 1995 (fecha de elaboración del Proyecto),
aunque en el Acta de Comprobación de Replanteo el
contratista no puso objeciones ni impedimentos para
iniciar la ejecución de las obras conforrne el Proyecto,
También se alegaban defectos de redacción del Proyec
to y defectos de ejecución del Proyecto iniciaL Esta
modificación del Proyecto no fue aprobada por e!
Ministerio de Medio Ambiente, que es quien tiene atri
buida la competencia al efecto. En noviembre de 2001
el órgano de contratación aprobó a instancia del conrra
lista otra prórroga del contrato, ampliando el plazo para
la terminación de las obras en 3 meses más y justifican
do su concé'sión en que ese tiempo fue el que se utilizó
desde la finm del Acta de Replanteo para la realización
de los trabajos previos de estudios geotécnicos e inves
tigación del estado real de las instalaciones, circunstan
cia que también babia sido alegada en la propuesta
de modificación del Provecto. En definitiva. con esta
prórroga el plazo total de ejecución se prolongó
en 6 1l1é\SeS; respecto de los 11 inicialrnente previstos.
Cuando el contratista presentó la solicitud de la prórro
ga el grado de ejecución alcanzado era del 7.96 %
(debería haberse ejecutado el 99,56 %).

HIDROGUADJANA también contrató en el aüo
2000 la compraventa del inmueble que cOll3tituye su
sede social por un importe de 2.346,7 miles de euros,
qUé' tlnanció en pmte con una operación de crédito de
J.652.8 miles, habiendo pignorado 139.256 participa
ciones de un Fondo de Inversión en garantía dd créditoc
Todo el procedimiento contractual para la selección de
los adjudicatarios de los contratos inherentes " esta
operación (compraventa y crédito), así como la pigno-

ración de valores se autorizó y aprobó por el Consejero
Delegado, que ostentaba poderes ilimitados. En d
expediente de contratación no se ba acreditado el cum
ptímiento de los principios de publicidad y concun·en··
cia a que están sujetas las sociedades merc"ntiles esta
tales, no existiendo constancia de que se hayan
3Olicltado Yol'ÍaS ofértas p,mlla adquisIción de la sede.

Aguas del Duero, S.A.

Se constituyó en septiembre de 1999 y las actuacio
nes [nás Ílnportantes iniciadas por esta Sociedad en el
periodo J999-2001 fueron la «Pres" de Casares de
Arbas», con un coste total estimado de 17.213 miles de
euros, pol'Cl gol'O.ntizar un caudal mínimo é'n el río Ber
nesga a su paso por la ciudad de León, las «Actuacio
nes dé' Forestación y de Restauración Hidrológico
Forestal en canales y zonas de extraembatse en la
Cuenca del Duero>" con presupuesto total de 72.416
[rúles de eur03 )1 la ,<Captación y conducción del abas
tecimiento a Salamanca» con una inversión prevista de
2(}S37 rniles de euros~ con el objeto de rnejorar el abas
tecimjento de agua a la ciudad de Salamanca.

Durante este periodo la Sociedad inició la tramita··
ción de 23 contrat03 de obra con un presupuesto de
licitación de J J5.554,5 miles de euros, de los que fue
ron adjudicados 21 por un precio de 49.806,9 miles,
con una baja media del 9,26 %, habiendo adjudicado
los dos contratos restantes en el afio 2002.

Además, la sociedad inició 15 expéxlié'ntes de con
tratos de asistencia técnica con un presupuesto total de
ejecución de 6.881 miles de euros, de los que 13 fueron
adjudicados por 3.530 miles de emos, habiendo obteni
do una baja media de! 18,65 %. Los dos contratos res··
tantes se adjudicol'On en el afio 2002. Dé' los contratos
adj udicados ninguno alcanzó los 900 miles de euros.

La actividad contractual de la Sociedad se inició en
el "üo 2000 en que se licitaron 36.5535 miles de euros.
De ellos, el 93 % corTesponde a 2 contratos de obras, el
«Embalse de Arbas» y la «Captación y conducción del
abastecimiento a Salamanca», y el resto a 5 contratos
de asistencia técnica. Durante ese ejercicio se adjudica
ron 6 contratos, uno de obras por 17.904,2 miles de
euros y los 5 de asistencia técnica por un precio de
1.995,4 miles. La ejecución de los contratos durante
este ejercicio fue escasa ya que tan sólo se iniciaron
2. contratos de asistencia técnica con vohunen de certi
ficaciones de 54,1 miles de enros.

Durante el ejercicio 2001 se incrementó de forma
significativa toda la actividad contractual de la Socie
dad. Sacó a licitación 31 contratos por un imporie de
92.325,7 miles de euros, lo que representa el 71,6 %
del importe tot"l licitado en el periodo. De ellos, 21
tienen por objeto la ejecución de obras con un presu··
puesto dé' 81.405,3 mUes y los restantes 10 contratos,
con un presupuesto de J0.920,4 miles. son de asistencia
técnica de redacción de proyecto, de vigilancia y con-

trol de obras y de trabajos de expropiaciones, funda··
mentalmente. Durante este ejerCICio la Sociedad adju
dicó 29 contratos, de los que 21 corTesponden a
contratos de obras por un Importe de 31.902,9 mUes de
euros y 8 de asistencia técnica que resultaron adj udica··
dos por J.534,4 miles de eums.

En el año 2001 cornenzó la ejecución de los 21 con
tratos de obra y JJ de asistencia técnica, con un volu··
rnen certificado a 31 de dicielubre de 20.007,7 rrriles de
euros de ejecución de obra y 1.797 miles de euros de
aSlstenda técnica.

En algunos casos la autorización por el órgano de
contr"tación para inici"r la licitación se reatizó antes de
la aprobación del Proyecto por el ~,/Iinisterio de fvledio
Ambiente, incluso antes de ser presentado por la Sacie··
dad pol'Cl su tramitacIón.

En las estipulaciones de los contratos se establece
que la sociedad facturará a los contratistas una cantidad
en concepto de gastos de control y dirección del pro··
yecto o de la obra que debe materiatizarse a través de la
retención de un porcentaje de las facturas, retención
que no siempre se ha efectuado.

En algunos contratos C01110 el de «Ejecución de las
obras del proyecto modificado del embalse de Casares
de P,•.rbas (Villamanín-León)" y el de «EJCC1J.ción de los
trabajos de consultoría y asistencia técnica para la
red"cción del Estudio de regulación del río Eresma>"
en los que los concursantes podían presentar varias pro
posiciones por admitirse variantes al proyecto base, la
adjudicación definitiva no ha recaído en la ofelta mejor
puntuada y la propuesta de adjudicación no aparece
motivada.

En el de ,<Ejecución de! proyecto de acondiciona··
miento de las luárgenes de 108 ríos Bernesga y TOf.io) en
e! término municipal de LeÓn>' el precio de licitación
que "parece en los ptiegos de condiciones administrati
vas es superior al presupuesto del Proyecto que fue
aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente. Ade
lllás, se han ernitído certificaciones de obra en concepto
de anticipo circunstancia que, si bien estaba contempla··
da en 108 plk:gos~ en ellos no aparece regulada la forro_a
de valorar y amortizar los equipos y maquinm'ia pues
tos a disposición de la obra antes de iniciar los trabajos.
En todo caso, no existe constancia de que los abonos a
cuenta hayan sido asegurados mediante la debida pres
tación de garantía,

El plazo de ejecución del contrato de consultoría y
asistencia técnic" para la redacción del «Estudio de
regulación del río Eresma., era de 12 meses debiendo
concluir a mediados de octubre de 2001 . En el mes de
septiembre, poco antes de finalizar el plazo, el contra··
tista cursó ante la Sociedad una sotícitud de prórroga de
5 lueses )1 rnedio (que suponía un incrernento del plazo
del 46 %) basada en diversas cuestiones de carácter
técnico; que fue aprobada por el órgano de contratación
y formalizada a finales de noviembre de 2001. Como
justjficaci('m de la modificación del objeto del contrato
figura Lm informe en e! que no consta ni su autor ni la

fucha de presenL1ción. pero de cuyo contenido se dedu
ce que fiJé' elaborado con posterioridad a la fecha dé'
terminación prevista. El expediente de este contrato no
contiene ni las certificaciones mensuales con las valo
raciones de los trabajos realizados durante la ejecución
del contrato ni las facturas ni los justificantes de pago.

Aguas de la Cuenca del Segura, S.A. (ACSEGUI<-I\)

ACSEGURA se creó en octubre de 1999 y su obra
más significativa es el "Túnel Talave··Cenajo» para
rnejorar las condiciones de larninación de las avenidas
dd río Mundo y evitar la mezcla de "guas destinadas al
abastecimiento con las del río Mundo, de alto conteni
do en sulfatos. A lo largo del pé'riodo 1999-2001 se
inició la contratación de 3 expedientes de ejecución de
obra con un presupuesto de licitación de 104.780 mUes
de euros y 13 contr"tos de "slstencia técnica por impor
te de 4.278,6 miles. De estos contratos se adjudicaron
2 de obra por 39,912 rniles; con una baja rnedia dellJ~ %
Y 12 de asistencia técnica por 2.603,6 miles, con una
baja media del 17,6 %. El resto de los expedientes im
dados en el periodo corresponden a nn contrato de
ejecución de obra con un presupuesto de tícitación de
68.198,6 mUes de euros, publicado a finales de agosto
de 2001 Yen el que posteriormente se amplió el plazo
de presentación de las ofertas hasta febrero de 2002, y a
un contrato de aslstenci" técnica para la dirección de
obra con un presupuesto de licitación de 1.119 miles de
eul'OS, del que se abrieron las plicas el 15 de octubre de
ese mismo afio y que se encuentra pendiente de adjudi
cación.

H"sta el año 2000 ACSEGURA no inició su activi
dad contractual. Durante este ejercicio sólo tramitó
9 contratos; uno de redacción de proyecto y ejecución
de obras con un importe de licitación de 36.392,5 miles
de euros, que se adjudicó provisionalmente en el
año 200)., y ocho contratos de asistencia técnica con un
presupuesto 2.054,9 miles de euros, de los que adjudicó
7 por un importe de 274,4 mUes de euros. Durante el
ejercicio 2001 la sociedad incrementó la actividad lici
tadora, sacando a concurso 2 contratos de obra por un
importe total de 68.383 miles de euros (el 65 % del
importe licitado en el periodo) y 5 contratos de asisten
cia técnica con un presupuesto de 2.223,7 11liles de
euros. Sin embargo, las adjudicaciones en el ejerci
cio 2001 alcanzaron solamente el 1,6 '7", de! presupues
to, "scendiendo a 1.137,7 miles de euros. De esta c"nti
dad, tan sólo 183,3 miles de euros corresponden a un
contrato de obras y, el resto; a 5 contratos de asistencia
técnica. A 31 de diciembre de 200 ¡ no se había iniciado
la ejecución de ningún contrato de obra.

La sociedad utíljzó el procedimiento negociado sin
publicidad para determinados contratos de asistencia
técnica con presupuestos de licitación superiores a los
importes previstos en el artículo 210 del TRLCAP. jus
tificando la utilización de este procedimiento en el
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carácter de urgencia de la necesidad que se trataba de
satisfacer: sin embargo, si concurría esta circunstancia
debería haberse utilizado el procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 71 del TRLCAP para los expe
dientes cuya necesidad sea inaplazable o cuya adjudi
cación sea preciso acelerar por razones de interés públi
co- En todo caso, en estos supuestos no se ha respetado
el procedimiento de contratación ni los principios de
publicidad y concurrencia,

Los pliegos de condiciones administrativas elabora
dos para regular la contratación de la Sociedad presen
tan defectos de redacción, están incompletos y en
determinados aspectos no se ajustan, en su contenido, a
las prescripciones legales, No recogen corno requisito
para contratar la solvencia económica, financiera y téc
nica, el precio de los contratos se fija a tanto alzado sin
justificar las cansas o motivos de la utilhación de este
sistema excepcional, el sistema de pago utilizado es el
de abonos a cuenta ún que la utilización de este .s1stenla
en los contratos en los que el precio se fija a tanto alza
do esté justificado en el expediente, se admiten ofertas
por encima del precio de licitación y no se regulan las
condiciones y requisitos de la subcontratación,

Aderf1ás~ el procedimiento de adjudicación utilizado
tampoco se ajusta a lo establecido en la legislación
vigente en cuanto introduce una fase de preadjudica
ción reservándose la Sociedad el derecho :3 condicionar
la adjudicación definitiva a la aceptación de nuevas
condicíones o requerimientos que pueda establecer a la
vista de las ofertas, admitiendo hasta un 10 % de varia
ción en el precio de preadjudicación,

Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, S,A_ (AQUAVIR)

AQUAVIR se creó en octubre de 1999, desarTollán
dose su actividad inversora en la Cuenca del Guadal
quivir. Las actuaciones más destacables realizadas
durante el periodo 1999-2001 han estado relacionadas
con la <-Presa de la Breña Ih> con una inversión prevista
de 184,474,6 mües de euros, destinada a regular el río
Guadiato en la provincia de Córdoba, el "Embalse del
Aren030>~ con una inversión prevista de 59,716,6 miles~

que tiene como objetivo básico disminuir el déficit de
agua regulada que padece la Cuenca del Guadalquivir y
la <<l\1odernizaci('m de la Zona Regabk: del Genih;. que,
con una inversión prevista de 16_774,2 miles de euros,
tiene como finalidad la sustitución de la red de acequias
por tubelias,

Durante el penodo 1999-2001 inicIó la licitación de
6 contratos de obra (3 en el año 2000 y 3 en el año
2001) mediante el procedimiento de concurso abierto,
por un impone de 224,236,6 miles de euros, de los que
tan sólo adjudicó en el aiío 2001 un contrato por impor
te de 18,494,9 miles de euros, habiendo obtenido una
ba!,1 del 20,67 %_ Otros cuatro fueron adjudicados en el
año 2002, estando el trámite del conttato restante para
lizado desde el 12 de junio de 2000 (fecha de apertura

de plicas), A 31 de diciembre de 2001, no se había ini-
ciado la ejecución del contrato adjudicado,

Además, la Sociedad inició la tramitación de S
contratos de asistencia técnica por el procedHniento
de concurso abierto, con un presupuesto de licitación
de 2,313,3 miles de euros, adjudicándose en el perio-
do 3 contratos por un precio de 1.551.5 miles, con una
baja media del 21,36 %; mediante el procedimiento
negociado sin publicidad se adjudicaron 14 contratos
de asistencia técnica por un importe conjunto de 582,9
miles de euros; además, se adjudicaron otros 2 contra-
tos, por importe de 503,9 miles de euros, directamente
y sin tramitar ningún procedimiento específico
(colTesponden a un proyecto encargado por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir y a la contra··
tación de una empresa para corregir y modificar un
proyecto anterior). En cualquier caso, la Sociedad ha
utilizado el procedimiento negociado sin publicidad
para contratos de asistencia técnica con presupuestos
de licitación superiores a los previstos en el artícu··
lo 210 del TRLCAP,

De los 20 contratos de asistencia técnica adJudica
dos, 7 en el año 2000 y 13 en el ejercicio 2001, se ini
ciaron )1 terrninaron 6 contratos durante el ano 2000 por
un importe de 181 miles de euros, A lo largo de 2001
hubo un incremento comiderable de la ejecución de
este tipo de contratos iniciándose JO, de los que se ter
minaron 4, con un volumen de celtificación que ascen
dió a 812,328 miles dé' euros,

AQUAVIR contrató, además en 2001, la compra··
venta del inmueble que constituye su sede social por un
impone de 1.262,1 miles de euros,

Canal de SegmTa--Garrigues, S,A, (CASEGA)

CASEGA se constituyó en enero de 2000 para la
constnlcción y explotaci(')n de las obras hidráulícas
incluidas en el ,.<Proyecto del Canal de Segarra-Garri
gues», declarado de interés general por la Ley 4211994,
para la ampliación de los regadíos de Lleida a las
comm'cas de La SegmTa y Las GalTigas, con una inver-
sión prevista de 3245465 miIes de euros, Durante el
ejercicio 2000 sólo sacó a licitación un contrato de
obras para la adecuación de la sede por un importe de
591 miles de euros, adjudicado en el mismo ejercicio
por 588,3 miles_ A lo largo del año 2001 licitó y adjudi
có 2 contratos, uno de ejecución de obras y otro de
asistencia técnica con un impOli.e de licitación de
32J)355 miles de eur03 pm'a la obra y LIOl;9 rniles de
euros para el de asistencia técnica, habiendo sido adju
dicados por un precio de 29,344,3 Y 898,8 miles de
euros) respectivamente~ con unas bajas del 8A % para
el de ejecución de obra y de 18,43 % para el de asisten
cia técnica,

A 31 de diciembre de 2001 solamente se había eje
cutado el contrato correspondiente a la adecuación de
la sede social (con una demora de un rnes), La Socie-

dad concedió una prórroga en vÍltud de la solicitud
realizada por el contratista, de la que no existe constan
cia en el expediente, Con arreglo a la última certifica··
ción, el importe dé' obra ejecutada supera en un 5,4 %
el presupuesto de adjudicación, no habiéndose levanta
do el Acta de medición final de la obra ni el Acta de
Inspección previa a la recepción,

Canal de Navarra, S,A. (CANASA)

CANASA, se comtituyó en enero de 2000 para la
construcción y explotación de las obras hidráulicas
incluidas en el ,<Proyecto del Canal de Navan'a~} decla
rado de interés general por la Ley 22iJ 997 con el objeto
de ordenar el territorio rnediante la creación de nueV03
regadíos y garantizar el abastecimiento de agua de
Pamplona y de un gran número de poblaciones del
Valle del Ebro, siendo el coste total de la inversión pre
vista de 623,399,8 miles de euros,

En el año 2000 inició la tramitación dé' 7 expedien
tes de contratación, 3 de obras y 4 de asistencia técnica l

con un presupuesto de ejecución de 135,057,6 y ¡U09,8
miles de euros, respectivamente, De ellos, adjudicó los
3 contratos de obras por un precio de JJJ,945,7 miles
de euros, habiendo obtenido una baja media del
17.1 1 o/ó Y3 de asistencia técnica por 4,(24)) nlÍ1es de
euros, con una baja media del 14,56 %_ El procedi
miento de contratación miHzado fiJé' el dé' concurso
abierto~ excepto en un contrato de asistencÍa técnica
que se adjudicó por 192,8 miles de euros mediante el
procedimiento negociado sin publicidad peSé' a no con
cUlTir ninguno de los supuestos contemplados en el
artículo 210 del TRLCAP.

La mayor actividad contractual la desarrolló CANASA
durante el ejercicio 2000 en el que se licitaron y adjudi··
caron 2 contratos de obra y uno de aSIstencia técnica
que representaron el 56,8 Yel 58 % del importe licitado
y adjudicado en el periodo, Sin embargo, la ejecución
de los contratos de obras no se inicIÓ hasta el ejerci
cio 2001, con un volumen de obra cenificada de
6,296,9 miles de euros,

V4,2,2 Autoridad Por",aria de Valencia

La Autoridad POltum'ia de Valencia es una Entidad
de Derecho Público, con personalidad jurídica y patri
monio independiente del Estado, que tiene plena capa··
cidad de obrar para el desili'Tollo de sus fines_ Se rige
por la Ley 2711992 de Pueli.os del Estado y de la Mari
na Mercante (LPEMM) (modificada poria Ley 6211997
de 26 de diciembre, y por la Ley de Acompañamiento
de los Presupuestos Generales del Estado para el aijo
2001), por las disposiciones de la Ley General Presu··
puestaria que le son de aplicación y, supletoriamente,
por la Ley 6i1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración de la Adminis
u'ación General del Estado (LOEL\GE),

De acuerdo con la LPEMM a la Autoridad POltum'ia
le corresponde la realización, autorización y control de
las operaciones lllolitirnas y terrestres relacionadas con
el tráfico portuario y los servicios portuarios; la ordena
ción y coordinación de los 3ervicios del puerto y de los
usos pOltum'ios, la planificación, construcción, comer
vacÍón y explotaci('m de las obras y secvkios del puerto
y la gestión del dominio público portuario y de señales
marítimas que le sea adscrito, así como el fomento de
las actividades industriales y comerciales relacionadas
con el tráfico marítimo y portuario_

La Autoridad Portuaria de Valencia que, abarca los
puertos de Valencia, Gandía y Sagunto, depende del
Ministerio de Fomento, financiándose con sus propios
recursos (ingresos por las tarifas de los servicios por
tuarios y por los cánones de las concesiones y autortza
ciones))1 por las subvenciones de capital de la Unión
Europea y de la Generalitat Valenciana destinadas a
financiol' inversiones,

El artículo 35 de la Ley de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, establece que las Autoridades Por
tuarias actuarán con sujeción al ordenamiento jurídico
privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y en
la contratación, respetando los principios de publicidad
y concUlTencia, En base a estos principios, las Nonnas
Gé,nerales de Contratación dictadas por el Consejo
Rector del Ente Puertos del Estado, de quién dependen
las Autoridades Portuarias; disponen que para que se
inicie el expediente de contratación se deberá acreditm'
la justificación de la necesidad o conveniencia del con
trato, la aprobación técnica y económica del proyecto,
y la redacción y aprobación de los pliegos de condicio
ne3 )1 de prescripciones técnicas que regiran los proce
dimientos de adjudicación de los contratos, Disponen
tarnbién que la adjudicación de los contratos se llevar'á
a cabo mediante la convocatoria de concursos abiertos,
que se atendrán a las prescripciones de los pliegos de
condiciones generales aprobados por el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria. Con carácter
prioritolio a la3 Norrnas Generales; 103 contratos de las
Autoridades Portuarias que superen los importes esta
blecidos legalmente é,sün sujetos a la LAECT.

En relación con la adjudicación de los concursos,
los pliegos de condiciones generales establecen que las
ofeltas se valorm'án discrecionalmente y se propondrá
la oferta que se considere 1113.S conveniente. No ohst;m
te, para los contratos sometidos a la LAECT esta Ley
establece que la adjudicación recaerá sobre la proposi
ción rnas ventajosa después de aplicar los criterios
objetivos establecidos_

En general, los criterios para la adjudicación de los
contratos que incorporan los pliegos de la Autoridad
Portuaria de Valencia se circunscriben a las proposicio
nes económicas, plazo de ejecución, experiencia en
obras similares, relación maquinaria y medios etc"
aunque tarnbién incluyen otros criterios~ con carácter
no generaL que pueden resultar de más difícil cuantifi
cación (aspectos estéticos, paisajísticos, de agresión al
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medio ambiente etc.). La valomción económica ponde
ra en la global con un 25 9t) aproxÍlnadarnente.

Los pliegos establecel1 como cuestiones peculiares
un íngreso conlpensat1v0 de los gastos cOITespondien
tes a Estudios, Redacción de proyectos, Vigilancia y
Dirección de obra, que la Autoridad Portnaria factura al
contratista incrementando en un S por cien el impmte
líquido total de las certific"ciones.

Par;¡ la adjudicación de los contratos existe una
Comisión Técnica, compuest" con mTt;glo a lo estabJe
cido en la.s Norrnas Crenerales de Contratación, que es
la respol1sable de valomr las ofertas que la Mesa de
Contratación estudia ames de proponer a.1 órgano de
cOl1tratación Ja oferta más vent"josa para su adjudic,,
ción definitiva.

La Autoridad Portuaria. durante el periodo j 999
2001 celebró contratos por importe de 84,57 millones
de euros de los que un 47 % eran de obras, un 3S % de
sUill.inistro8 y un 18 °IÓ de servicios. qne se adjudicaron
de conformidad a las Normas Generales de Contrata
C1('m. y a la LAErc cuando :ms Í1nportes eran iguales o
superiores a Jos establecidos en su mtículo 8.

lo" media de licitadores que han concurrido a Jos
concursos es de 6, (habitualmente Uniom,s Temporales
de Empresas p"ra Jos de obras suministros o servicios),
siendo la baja 111edia obtenida de un 7 % respecto a los
precios fijados para la licitación.

Los contratos finalizados y en ejecución en el perio
do anaJizado se han desarroJiado en general sin inci
dencias~ iniciándose üll11ediatank'nte después de la
comprobación del replanteo. En los escasos supuestos
en Jos que se han producido n10dificados) prórrogas y
suspensiones, han sido autorizadas de conformidad con
la normativa interna de contratación y la Ley 4811 998.
aunque en los pliegos no se contenía previsión sobre las
circunstancias, causas y motivos por íos que habían de
concederse. Con carácter general, los contratos se han
terminado en Jos plazos previstos, siel1do su Jiquidaciól1
acorde con los presupuestos de adJudicacióiL

VA.3 Entidades sometidas aJ derecho privado

VA.3.J Cinturón Verde, S.A.

Cinturón Verde. S.A. es una Sociedad comtüuida en
el mes de abril de 1993 con e! objeto soci"l de realiza
ción de estudios, planificación y ejercicio de actuacio
nes urhanísticas y de transpOlie. Ja cre"ción de il1stm
111entos de gestión pol'a el desarrollo de actuaciones
urhal1ísticas, de infraestmctura y de transportes y la
participación directa en actuaciones urbanístICas y de
COl1strucción de infraestmctllras de transportes y comu
nicación. Cinturón Vé,rde, S.A. está pmticipada en su
capital sociaJ por el Ayuntamiento de Ol'iedo (25 %),
Principado de Astmias (25 %), SEPES (25 %), PEllE
(] 6,66) Y RENFE (8,34 %), Ünanciándose con sus
recursos propios y con subvenciones de capitaL Desa
n-oHa su actividad en Ol'iedo.

La "ctividad de Ja Sociedad se ha concretado duran
té' los ú.!tnflos años é,n la creación de HJfi'aestmcturas
(aparcamientos públicos) y en J" enajenación de parce
las para su urbanización y edificación. Para Hevm' a
cabo estas activid"des, Cinturón Verde S_A_ suscribe
convenios con eJ Ayul1tamiel1to de Oviedo en los que
se establecen las condiciones de las operaciones a rea
lizar, así como ía liquid"ción de J"s oblig"ciones
mutuas. Cuando se trata de aparcamientos las plazas
son comercializadas posteriormente a través de una
empresa de servicios especiaJizados; y si se tr"t" de
adjudicación de parcelas los beneficiarios tienen la
obhgación de mbanizar y reaLizar las obras compro
metidas al licitar con el objeto de garantizar la reaiíza-·
ción de obras que tengan una repercusión positiva para
la ciudad de Oviedo.

La contratación de Cinturón Verde de Oviedo se
reguía por el derecho priv"do, habiendo de respetar los
principios de publicidad y concurTencia de confonni-·
dad con la Disposición Adicional sexta dé' la LCAl'. Su
Consejo de Administración apmeh" los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, tanto para los
contratos de obr"s como para la enajemción de parce
las que se adjudican. indistintamente, por procedimien-·
tos negociados o mediante concursos restringidos y
abiertos.

Los p1Jegos de cláusulas administrativas particula
res p"ra los contratos de obr"s son simüares a los que
rigen para los contratos afectados por la LCAP. Con
carácter general, los precios no se SOlneten a revisión,
los pagos se establecen a 90 días y no siempre se auto
rizan Jos modificados debiendo e! contratista ejecutar
las obras con aITegl0 al proyecto aprobado~ aunque
Cinturón Verde S.A. se reserl'a e! derecho de modificar
el contrato si 10 comidera procedente. Establecen tam
biél1 Jos pJiegos el compromiso expreso por parte del
adjudicatm'io de suü'agar Jos gastos de publicidad, ima
gen y supervisión técnica, por un importe que oscila
entre eJ 1 y e13,5 por ciento de! precio de adjudicación.
'1:1mbién regulan el trámite de la liquidación y recep
ciól1 del contrato aunque 110 contiel1en precisiones
sobre el abono de! exceso de obra realizada que resuJte
de J"s mediciones finales.

La Mesa de Contratación lÍene la facultad de caJiji-·
cal' la docurnentación general y tarnbién la técnica,
pero en los pliegos no siempre se especific"l1 los crite
rios que debe utilizar para valorm'las ofertas técnicas.
íos b"remos aplicables y J"s circunstancias que la
Mesa tiene que atender pam la aceptación de las ofer··
taso Para la valoración de las ofertas. Cinturón Verde
contmta servicios e:<temos de asesorí". Esta prestación
de servicios abarca desde la comprobación de Ja docu
rnemación requerid" " Jos licitadores hasta la valora
ción de las ofertas, pasando por la emisión de informes
Jurídicos.

En el periodo 1999/2001, Cinturón Verde celebró 23
contratos de más de 60 j miles de euros por un importe

total de j 66,66 millones. Todos estos contratos. e:(cep..
to uno, eran de obras.

Eí análisis de los expedientes de contratación pone
de manifiesto que e! trámite se ajustado en generaJ a Jo
establecido en los pliegos en cuanto a requisitos de las
empres"s para Jicitar, adjudicación, fonnalización de
fianzas y seguros, firma de los contratos y ejecución de
las obras. Los procedimientos de adjudicación más uti
Jizados han sido e! procedimiento negociado y e! con
curso sin publicidad. En algunos casos el uso de estos
métodos "parece justificado ("djudicación de la cons
trucción de un aparcamiento" la empresa que ya ejecu ..
ta las obras de urbanización y elllbellecinlÍento de la
superficie afectada por el "parcamiento o adjudicación
directa de una pm'ce!a al Ayuntamiento de Ol'iedo pm'a
construir un edificio para fines culturales) pero en otros
casos la argumentación que sustent" Ja no publicidad
de Jos concursos y la concun'encia limitada resulta
jnsufídente para justíficar el uso de estos procedímjen
tos de adjudicación

El precio de licitaCIón de las parcelas a é,najenm' se
fijÓ en base a las tasaciones externas re"liz"das en el
año 1998 cuya autorización fue acordada por el Come-o
jo de AdministraCIón de Cinturón verde en e! año 2000,
sin que conste que la JI'~sma fuese nevada a c"bo.En la
comprobación de las liquidaciones de las obras finali
z"das se observa que en la m"yoría de Jos contr"tos el
precio final supera Jigeramel1te el presupuesto de adju ..
dicación pero en ningün caso rebasa el 10 %,

V.4.3.2 Agencia EFE

La Agencia EFE es una sociedad estata! de las
incluidas en eJ arto 6.1.a) TRLGP, siéndoíe de aplica
ción a estos efectos lo establecido en la disposición
adicional sexta de! TRLCAl'.

En el ejercicio 2001 ha suscrito 137 comratos por
impOlte de 4,3 millones de euros, de los cuales han sido
seleccionados para su examen 13~ por irflporre de 2;6
millones. De eilos. 12 son contratos de servicios y 1 de
asistencia técnica, estando excluidos de la aplicación
de los principios de publicidad y concum:ncia los con
tratos 131 y 132, por cuanto su objeto lo constituye Ja
prestación por RETEIlIS1ÓN, como gestora y é,xplota
dora exclusiva de ía Red P¡jblic" de Telecomunicacio
nes, de determinados servicios.

Con carácter general, hay que señalm' que la entidad
no dispone de norm"s internas escritas que reguJen esta
materia, aunque en la práctica sigue un procedimiento
de actnación de carácter consuetudin"rio_ Por otra parte
no existe constancia documental de que se haya promo..
vido la concurrencia a los efectos de seleccionm' los
adjudkatados de los contratos) ní se hayan em.pleado
medios de pubJicidad en su tramitación, utilizándose eJ
mero contacto dw;cto Cünlos posibles adJudicatal'Íos.

Asimismo h"y que destacar la utilización generaJi ..
zada de próITogas sin limitación temporal alguna, con

la incidencia que ello tiene en la aplicación deJ princi
pio de conclJ[Tencia (exptes. 43, 106, 107, 111 Y117).

De todo eJio se desprende la necesidad de elabora
ción por la entidad de un" normativa de régimen inte
rior en la que se plasmen, con respeto a Jos principios
de publicidad y concurrencia, en los supuestos que pro
ceda, los procedimientos a utilizar en la contratación de
la sociedad_

VA.3.3 Banco de España

De acuerdo COI1 el art_ 4. j de la Ley j 311994, de J de
jUnIO, de Autonomía de! Banco dé' España, é,n redac
ción dada por la Ley 1211998. de 12 de abriJ, no seril1
de aplícación al Banco de Espat'ía las leyes que regulen
eJ régimen de contratación de los organismos públicos
dependientes o vinculados a J" Administración General
del Estado. salvo cuando dispongan expresamente lo
contr3rio. ConlO negocios y contratos exdnkJos de su
ámbito de aplicación. la LCAP y el TRLCAP, incluyen,
en sus respectivos mis. 3.1.k, los servicios prestados
por el Banco de España, lOdo ello sin perjuicio del
sometimiento de su actividad contractual a los princi
pios de publicidad y concurrencia.

La Comisión Ejecutiv" del Banco de Espai\a dictó la
Crrcular Intmla 311997, de 31 de em,ro, reguladora de!
régimen de cOl1trat"ción; asimismo, se ha aprobado un
pliego de cláusuJ"s generaíes "plicables a la contrata
ción ceJebrada por la entidad.

No obst"nte, a pesar de las "ctuaciones efectu"das
por el propio organismo para abordar los procesos de
contr"tación, existen deficiencias en ía regulación en
sus normas internas de! principio de pubJicidad, al
tener su aplic"ción carácter discrecionaL

Durante el ejercicio 1999, de acm,rdo con la rela
ción certificada remitida al Trihuoal de Cuentas, el
Banco de Espafia celebró un total de 266 contratos, por
un importe total de 96,2 minones de euros. detectándo
se, en dos de ellos; importes distintos a los retleJados en
la relación remitida por el B"I1CO. Se han an"lizado
25 expedié,mes, por un importe de 87, 1 millones, de los
cuales S son de obras, S de surninistfos y 1S de servi
cios, Jo que representa el jO % de los contratos y
el 90 '7", del importe.

En e! ejercicio 2001, e! Banco de España ha ceJebr,,
do un totaJ de 367 contratos, por un importe de S¡j,S
milJones de emos. Se han "n"lizado 11 expedientes,
por un importe de 2 j,4 millones, lo que representa
eJ 3 % de Jos contratos y e! 38 % de! importe.

Del exarnen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

En 7 de los contratos analizados, la entidad ha
empleado, como sistema de adjudicación. eJ procedi
mjento restringido, acudiendo, en los restantes, aí pro
cedimiento negociado. En los expedientes en que se ha
utilizado e! procedimiento restringido, han concurrido
al menos tres licitadores, recayendo la adjudicación en
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la oferta más ventajosa. En los contratos adjudicados
por e1 procedimiento negociado, se han observado los
requisitos que, para su apHcación, establece el mi. 20
de la Circular 3/1997, en cuanto Il su especificidad téc
nica, o por .ser entregas y servicios C01l1p1enlenrarios de
los ya existentes. Con carácter generaL en los expe·
dientes tramitados mediante el procedimiento negocia
do en los que ha de producirse negociación con uno o
varios empresarios, la entidad no elabora pliegos de
clausulas particulares y de prescripciones técnicas,
incorporándose en el propio contrato las cláusulas par·
ticulares que se han negocIado con los empresanos y
demás particularidades que comtituyen los términos
del contrato.

En el expediente 01A00000161, de diseño y ejecu
ción de la estrategia de comunicación del Banco de
España en elmarct) de la campaña de información de!
euro, la entidad acude al procedimiento negociado, al
ampol'O del mi. 20.4 b) de la ClrculaJ 31]997, sin gue
las razones expuestas para su justificación ----disponer
de experiencia prevía sufidente. urgencia y carácter
secreto de determinada información---- resulten sufi
cientes para su utilízación) en tanto que el objeto del
contrato no goza de una especificidad tal, que restrinja
el número de agencias publicitarias disponibles, ni
imprevIsible para fundamentar una urgencia é'n su tra
mitación. Asimismo, el informe de selección de las
ofertas no contiene una valoración las ofe.rtas confonne
a los criterios de selección contenidos en los pliegos,
limitándose a exponer las razones por las que se consi
dera más conveniente la oferta de la empresa propuesta
como adjudicataria.

La entidad adjudica, al amparo del mi. 20.4 de la
Circular 311997, el expediente 02/00543.1, relativo a
la prestación de .servicios en la operación de ordena
dores centrales del Banco de España, mediante el
procedimiento negociado sin publicidad, debido a que
por su especificidad técnica sólo puede encomendarse
a un determinado proveedor o a un número restringi
do. No hay constancia de que el Banco enlÍsor haya
solicitado más de una oferta, a pesar de que aquel
precepto eontelupla la previa consulta y negociación
de los ténniuos del coutrato con varios empresarios.
Este procedimiento de adJudicación se utiliza en el
expediente Olí00J76.7, de implantación del diseño
para la conexión del Banco con Internet) debido a que
concurren razones de urgencia y de confidencialidad
justificadas en el mismo.

En el é,xpéyiiente 01A0000016L la propuesta de
adjudicación de la Mesa de Contratación, el acuerdo
de adjudicación asi como el contrato no determinan
el importe exacto de adjudicación ni los criterios paJa
su cuantificación final, corno exige el mi. 4 de la
Circular 311997, estipulando únicamente el precio
máximo que podia alcanzar el contrato.

Las actas de las reumones de la Mesa de Contrata
ción de 18 de enero y de 25 de enero de 200 ¡ corres
pondié,ntes a los expedientes O1/00002.4 YOlAOOOO 161

no especifican los cargos de los asistentes a dichas
reuniones, por lo que no es posible verificar su consti
w.ción conformé' a lo dIspuesto en e! arto 12 de la Circu
lar 3iJ997.

La acreditación por pmie dd adJudicatm'io de no
estar incurso en prohibición para contratar se realiza,
generalmente, é'n e! propio contrato, incorporándose en
sus cláusulas, cuando el arto 6.2 de la Circular 3/97
exige la acreditación por parte de las empresas suminis
tradoras de una declaración firmada por sus represen
tantes legales.

El expediente 20010002, relativo al servicio de lim..
pieza del edificio del Banco, se adJudica, de acuerdo
con el art. ¡9 de la Circulm' 3iJ 997 , mediante el proce
dimiento restringido, previa invitación a concurso a
diversas enlpl'eSaSc

Uno de los contratos analizados, cuyo objeto es la
fabricación y sUfrúnistro de los billetes del Banco de
España. está expresamente e:<cluido de las normas de
contratación establé'cidas en la Circuicu' 311997, sin que
proceda la aplicación de los principios de publicidad y
concurrencia debido a la naturaleza dé' la operacIón. El
importe global facturado por tal concepto durante el
ejercicio] 999 ascendió a 56,4 millones de enros.

Excepto en los casos que el contrato reguiere Im
acta de aceptación o similar, la entidad no realiza el
acto formal de recepción del objeto contratado, previs..
to en el art. 17 de la Circular 3/97, sustituyéndose por la
conformación de las correspondientes facturas~ 111edian
te la impresión de un sello, en el que se hace mención a
la conformidad en la recepción de 103 bienes~ sUfrúnis
tros o servicios, firmado por el responsable de dicha
recepción. Mediante la nueva circulm' 5/2001 se ha
establecido, para subsanar esta deficiencia, una diligen..
cía en la que quede constancia de la recepción de C011

forrnidad.

v'4.3A Compañía Espaiíola de Reafianzamjento, S.A.

La Compañía Espaiíola de Reaílanzamiento, S.A.
(CERSA), sociedad estatal de las previstas en el a,,'t.

6c 1ca) TRLGP, está sujeta é'n su actividad contractual al
ordenamiento jurídico privado asi como a los princi ..
pios contenidos en la disposición adicional sexta de la
LCAP.

La sociedad en el ejercicio 1999 ha celebrado, según
la relación certificada remitida al Tribunal, 11 contratos
por 1m importe de 226 miles de enros, habiéndose fisca
lizado cinco de ellos por un impmte de 156 mil, lo gue
representa el 45 ~70 de 108 contratos y el 69 o/ó de su
cuantía. Dos de estos contratos, por importe de 60
mHes de euros, son renovaciones de otros formalizados
en ejercicios anteriores.

Del análisis efectuado, se desprenden los siguientes
resultados:

En el contrato de adquisición de equipos informáti ..
cos no se ha observado e! principio de publicidad, aun-

que se han solicitado diversos presupuestos a distintas
empresas, prornoviéndose la concurrencia de ofertas.

En un contrato de servicios informáticos para la
adaptación al euro no se ha aplicado el principio de
publkidad ni se ha proillnvido 13 concurrencÍa de ofer
tas, ya que la empresa adjudicataria era la única que
garantizaba la eornpatibilidad necesaria con el software
instalado a efectos de permitir los correctos flUJOS de
información.

En e1 contrato dé' publicidad, la selé'cclón del adju
dicatario se ha realizado directamente por una sociedad
estatal, sin la intervención de CERSA, por tratarse de
una campaña in.stitucional prornovida )1 subvencionada
en parte por el Gobierno de Cantabria.

El contrato de servicios con la empresa auditora,
formalizado en ejercicios anteriores y prorrogado
en ]997, se celebró sin que se promoviera la concum,n
cia de ofertas. Igual circunstancia concun'e en el con
trato de asesoría jurfdica l forrnalizado en el é~iercicio

1996 y prolTogado en añ.os sucesivos.

v'4.3.5 Compañia Espai\ola de Seguros de Crédito a
la Exportación, S.A.

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la
Exportación, S.A. (CESCE) es um sociedad anónima
mercantil que está sujeta, en materia de contratación, a
los principios de publiCIdad y concurTencia contenidos
en la disposición adicional sexta de la LCAP.

Durante el ejercicio] 999 ha celebrado 127 contra..
tos por un importe de 11,8 millones de euros. Se han
fiscalizado catorce contratos por un importe de 8,4
millones, 10 que representan el 11 % del los contratos y
el 70 % del impmte total,

La entidad no ha respetado el principio de publici
dad, si bien se han solicitado, en la mayoría de ellos,
ofertas a distintos proveedores. Con cm'ácter general,
la adjudicación se efectlía a favor del proveedor que
presenta la oferta más ventajosa económicamente y en
otros casos, al que ofrece la mejor relación calidad
precio.

11:4.3.6 Entidad Pública Empresarial RED.ES

El ario 124.1 de la Ley 37iJ 988, de 28 de diciembre,
creó e! Ente Público de la Red Técnica Esvañola de, .
Televisión (RETEVISrON), definiéndolo como una
entidad con personalidad juridica propia y capacidad
de obrar y que debía ajustm' su actividad contractual al
ordenamjento jurídico privado.

Mediante el arto 55 de la Ley J4/2000, de Medidas
Fiscales. Administrativas y del Orden Social se modiji ..
ca la disposición adicional sexta de la Lé'Y 1111998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, dispo
niendo que la entidad pública empresm-ial Red Técnica
Española de Tdevisión pasa a denorninarse entidad

pública empresarial Red.es (Red.es), adscribiéndose al
Ministerio de Ciencia y Tecnología. El régimen de con
tratación, de adquisición y de enajenación de la entidad
se ha de acomodm' a las normas establecidas en derecho
privado, sin peJjuicio de la observancia de los princi
pios de publicidad ji concurrencia previstos en la dispo
sición adIcional sexta TI?lCAPc

El Consejo de Administración de la entidad, en uso
de las atribuciones conferidas por su Estatuto, aprobó el
18 de diciembre de 1997 unas normas internas de contra
tación que regulan, entre otros aspectos, los procedi
mientos de adjudicación -abierto, restringido y nego
ciado----, el contenido de los pliegos, la composición de
la Mesa de Contratación, el contenido del anuncio de
licitación así como la fODnalización de los contratos.

Durante el ejercicio 2001, la entidad ha celebrado
un total de 8 contratos por impmie de 4 millones de
euros, de los que se han tlscalizado 4 contratos, por un
imporie conjunto de 3,9 millmJé's, lo que represé'nta
el 50 % del total de contratos y el 97 % de su importe.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

La entidad no ha aportado el documento acreditati
vo de la aprobación dd gasto de 10$ expedientes anali
zados por parte del órgano de contratación, como
requiere el mi. 7 de :m nonnativa interna) y sin que se
considere cumplido este trámite con la firma del con
trato y de las facturas, en tanto que su aprobación ha de
producirse con anterioridad a la adjudicación y forma
lización del contrato, con el objeto de que exista COllS

tancia de la existencia de fondos suficientes para su
financiación.

En el expediente 2/0 L de consultoría y asistencia
técnica para el diseño, det1nicián y puesta en rnarcha de
un centro de alerta temprana sobre virus informáticos
en Internet. los plk:gos de cláusulas admjnistrativas
paJticulares y de prescripciones técnicas no están fir
mados por el presidente de la entidad ni por el adjudi
catario dando su conformidad. Asimismo, la dedara
ción responsable para contratar presentada por el
admdicatmio se materializa sin obsefl'm' las formalida
de~ contempladas en el arto 21.5 TRLCAP, como exige
el anexo] de los pliegos de clfmsulas administrativas
paJticulares que expresamente reguiere que se expida
«en la forma prevista en el arto 21.5". Los pliegos no
exigen garantía provisional ni definitiva, sin que 3e
motive en ellos su dispensa, señalando la entidad que se
ha tenido en cuenta el impmie de la adjudicación, ]50
l.niles de euros, y la experiencia y condición de empresa
pública de la empresa adjudicataria, circunstancia ésta
últillla que se desconocía en el lllí..l111ento de elaborm'los
pliegos, por ser previos a la adjudicación.

En e! expediente 04/0 1, se mcumplen las previsio
nes de los pliegos de cláusulas administrativas particu
lares que 3efialan que la documentación acreditativa de
encontrarse el adjudicatario al corriente en el pago de
sus obligaCIOnes tributaJias y con la Seguridad Social
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debe presentarse con carácter previo a la adjudicación,
al constar en el expediente un escrito dé' 29 de octu bre
de 2001 ----posterior a la adjudicación----- por el que se
concede un plazo de cinco d.ias para :m preseotadón.

No se ha formalizado la prórToga del contrato de
consultoda y asistencia técnica para la implantación de
redes y servicios avanzados de telecomunicaciones, por
imporie de 3 millones de euros_

V.4.3.7 Expansión Exterior

Expansión Exterior es una sociedad estatal de las
previstas en el art. 6.1 a) TRLGP que se rige por el
Derecho privado en su actividad contractual, si bien
debe respetar los principios de publicidad y conCUlTen
cia en los ténIlin03 previstos en la disposición adicional
sexta de la LCAP y del TRLCAP.

La é,ntidad dispone de unas Normas internas apro
badas en el afio 1999 por su Comité Ejecutivo y que
regulan, entre otras materias, el organigrama de la é,nti
dad, la contratación y compras. y los cobros y pagos.
Esta norrnativa; aunque extensa; regula de fonna 1nsu11
ciente el principio de publicidad. En cuanto a la aplica
ción del principio de concurrencia. la selección de los
proveedores y contratistas j se neva a cabo, con carácter
generaL a partir de una lista de proveedores, que indu
ye. siempre que sea posible, un mínimo de tres, por
bien o servicio. Cuando el importe de la adquisición es
supé,rior a 30 miles de é"JrOS y, siempre que los bienes y
servicios a adquirir lo permitan. e1 e:<pediente de com
pra dé,be acompañarse dé' [¡-es ofenas o presupuestos de
distintos proveedores relacionados en la citada lista.

De acuerdo con la relacíón certificada remitida al
Tribunal de Cuentas, la entidad ha celebra.do, durante el
ejercicio 2000. un total de 138 contratos por importe
de 60],5 millones de euros, de los cuales 42 son de
ingresos con un valor conjunto de 50S millones y 96 de
gastos por un importe de 93,6 minones. Se han fiscali
zado 13 contratos, por imporie de 48,6 millones. lo que
representa un 9 % del total de contratos y un 8 % del
importe_

En el expediente de ingresos Oí0007í148, que tiene
por objeto la solicitud. por parte de una determinada
compai\ía petrolífera espaüola a Expansión Exterior del
embarque de crudo, no se ha promovido ningún tipo de
publicidad ni concrrrrencia_ Esta operación, en que la
entidad actúa como intermediario comercial, se enmar
ca dentro de la l/m fase del programa entre lrak y
Naciones Unidas de «crudo por alimentos>'.

En el contrato de difusión publicitaria por importe
de 24 rnile3 de euros, no se han observado los princi
pios de publicidad ji concurrencia, sin que las razones
expuestas por la entidad sean suficientes pm'a justit1car
su falta de aplicación.

En el expediente Oi98J2f35J, que tiene por objeto
la adquisición de vehículos para su posterior venta, la
entidad ha acudido a un sistema verbal de petición de
ofertas, con lo que no queda acreditada documental-

mente la observancia del principio de concUITencia.
aportando úmcamente la propuesta de una de las
empresas automovilísticas.

El contrato de compraventa Oi0002i044, que genera
un gasto de 1,3 millones de euros. tiene su origen en la
adjudicación a Expansión Ex,terior. en un concurso por
invitación~ de las operaciones necesarias pm'a el sunlÍ
nistro de leche en polvo con destino a Argelia. En este
expediente no se ha é'f'ectuado publicIdad, realizándose
la selección del adjudicatario, con quien se formaliza la
compraventa del producto para su IIlterior suministro.
mediante un sistema restringido de petición de ofertas
entre empresas elegidas previamente por Expansión
Exterior. Idéntica simación se produce é,n el expedien
te Oi0005!1 07. contrato de compraventa celebrado por
la entidad para la adqlllsición de aCé,ite vegetal, é,n el
que no existe publicidad y se restringe la concurrencia
sin que la naturaleza de las operaciones contratadas sea
incompatible con dichos principios. En estos expedien
tes no consta documentalrnente la totalidad de las ofer
tas presentadas.

La entidad acude a un proceso de consulta a diver
sas empresa3 pol'a la contratación de un servicio de
limpieza de sus oficinas. por importe de 57 miles de
euros, en el que no ha existido publicidad. En este
expediente se restringe el principio de concUlTencia, al
presentar ofertas. lÍnicamente, empresas seleccionadas
por Expansión Exterior, sin que conste documental-
mente la totalidad de aquéllas.

En dos de los contrat03 de ingresos; que tienen por
objeto el aITendamiento de dos oficinas propiedad de la
entidad, se encomienda la gestión a dos empresas de
asesoramiento inmobiliario, realizándose este encargo
sin formalizar contrato alguno y sin promover concu
rrencia.

En el contrato de servicios de gestión. supervisión y
control de un proyecto de exportación no se acredita
documentalmente la petición de ofertas así como los
criterios de selección ernpleados; aportando ünicafnen
te, ji a posteriori, una relación de Colegios Oficiales de
Escuela Técnicas, Escuelas de negocios y Centros espe
cializados, entre los que, según la entidad, se divulgó el
perfil del candidato idóneo_

La entidad contrata la auditoría de sus cuentas anua
les sin que consten documentalmente los criterios de
selección de la firma auditora y utilizando un procedi
miento no acorde con las normas internas de E:<pansión
Extedor que seúalan que los servicios de auditorb han
de ser contratados por la Junta General de Accionistas a
propuesta del Presidente, previo proceso de selección.
Sin embargo, en el contrato analizado, es el Comité
ejecutivo el que inicialmente selecciona a la firma audi-
tora, raliücándola la Junta General de Accionistas, con
posterioridad a la comunicación enviada por la entidad
aceptando 103 servicios profesionales propuestos por la
empresa adjudicataria. Pinalmente. no se formaliza
ningún contrato por estos servicios. figurando exdusi
'lamente la afeIta y la aceptación por ambas pmtes.

La adquisición de equipos informáticos se realiza
por la entidad sm formaEzar contrato alguno, limitán
dose, tras recibir el presupuesto de tres proveedores, a
solicitar el suministro telefónicamente. Además. la
concurrencia es restringida, en cuanto que se piden
ofertas a tres empresas, ciñéndose a una sola marca por
producto, cuando para productos de características
similares existe una pluralidad de marcas.

VA.3.8 Pondos de Garantía de Depósitos

Los Fondos de Garantía de Depósitos, de conformi
dad con el Real Decreto 2606!1996. de 20 de diciem
bre, son entidades con personalidad jurídica. plena
capacidad para el desarrollo de SIIS fines. en régimen de
derecho privado y sin sujeción a las normas reguladoras
de las entidades estatales autónornas y de la3 socieda
des estatales y se rigen por su legisJaci(')n espedfica)
de acuerdo con la disposición adicional octava de
la LOEL\GE.

En su actividad contractual. los Pondos se rigen por
el Derecho privado al no estar incluidos en el ámbito de
aplicación subjetiva de la LCAP. Sin embargo, deben
respetar los principios de publicidad y concUITencia en
los télminos previ3tos en la di3posición adicional sexta
de la Ley_

Los Fondos disponen de unas Normas internas
30bre Organización y FuncionarnienH\ en las que se
regulan los criterios y procedimientos para la realiza-
ción de activos, facultades de decisión e instrumenta-
cíón. seguüniento y ejecución de Jos acuerdos) extre
mos estos aplicables a su actividad contractual.

Fondo de Crarantía de Depósitos en E3tablecinlÍent03
Bancarios (FGDEB)

De acuerdo con la relación certificada remitida al
Tribunal de Cuentas, el Fondo de Garantía de Depósi
t03 en Establecirnientos Bancarios ha celebrado; duran
te el ejercicio J999, un total de 47 contratos por impor-
te de 14,2 millones de euros, de los cuales 13 son
contr"tos generadores de ingresos con 1m valor conjun
to de J3 millones, y 34 de gastos por un importe de 1.2
millones. Se han fiscalizado ]4 contratos. cuya cnantía
es de J2,3 millones de euros, un 30 % del total de con
tratos y un 86,9 % del importe.

L03 contratos generadore3 de ingresos se refieren,
básicamente, a la venta de inmuebles y a la adquisición
de activos.

De acuerdo con las Normas internas de los Fondos,
está previsto un procedimiento general para la enajena-
ción de mmuebles de valor superior a 300 miles de
euros~ a través de concurso de ofertas. para el que se
exige su publicidad. Para. inmuebles de valor inferior a
300 miles de euros, d procéylÍlnié,mo regulado es el de
venta directa, para el que se prevé la realización de una
publicidad de menor alcance.

Durante 1999 se llevaron a cabo JO ventas de
inmuebles por un importe total de 12,6 miliOlJé'S dé'
euros~ de los que se han fiscalizado 3 por valor de 11,5
millones. De las comprobaciones realizadas se des
prende que en dos de ellas se ha realizado la vent"
mediante concurso de ofertas con publicidad, de acuer
do con la normativa intema dé' la entidad, mientras qUé'
la tercer" corresponde a la venta de una. parcela al pro
pietario mayoritario del proindivi30.

En este ejercicio se ha. efectuado una sola adquisi
ción de activos relativa a la adjudicación de un inmue
ble fnediante suba3ta judiciaL corno rnedio de recupera
ción de créditos, por valor de 42 miles de euros.

Como otros ingresos. relativos a la prestación de
servicios por un irnporte conjunto de 282 miles
de euros, se incluyen los acuerdos con el PGDCA ji

con el FGDCC por el que se céxle pé,rsono.i en coml
si(')n de servicios y se con1parten determ.inados gas
tos comunes.

Durante 1999, el FGDEB celebró 34 contratos de
gastos diversos de los cuales se han fiscalizado 8, rela
tivo.s a ase.sorarniento legal, colaboracione3, .surnini.s
tros y auditoría, por importe de 475 miles de euros, lo
que representa el 39.9 % del importe total.

Dd análisis de estos contratos Sé' desprende que la
selección de los adjudicatarios se ha realizado, con
carácté,r general, sin publicidad, siendo posible é,n algu
nos de los contratos su aplicadón. ni concurrencia,
limitándose, sólo en algunos a solicitm' ofertas a deter
¡ninadas empresas.

Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorros
iFGDCA)

Durante 1999, d FGDCA, ha cdebrado 9 contratos
por un importe de 497 miles de euros. de los que 4 son
generadores de gaslGs y S de ingresos. Se han fiscaliza·
do 6 contratos por importe de 487 mil. jo que represen
ta el 66,7 % del número total de contratos ji el 98.2 %
del ifnporte totaL De los contratos t1scalizados. 4 han
generado gastos por imporie de 385 miles de euros ji 2
ingresos por 102 mil.

Tres de los expedientes genera.dores de gasto amli
zados tienen su origen en ejercicios anteriores. Dos
de e.stos contratos se refieren a colaboraciones con la
Confederación Española de Cajas de AhorTO y con
los FGDEB, para la utilización de sus olicinas. El ter
cer contrato tiene por objeto la prestadón de servídos
profesionales de auditoría efectuados por una empresa
seleccionada inicialmente por el FGDEB, mediante nn
sistema de sorteo, previa petición de ofertas sin publici
dad. El último de los contra.tos de gasto liscalizados se
refiere a la publicación por el Banco de España. de la
memoria del Fondo por una cuantía de 3 miles de
eUTOS,

Respecto a los contratos de ingresos fiscalizados.
tienen por objeto la venta de un local y de una linca
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rústica por un importe conjunto de 102 miles de euros.
El procedimiento utilizado para la venta. al tratarse de
inmuebles de valor neto contable infé'rior a 300 miles
de euros, ha sido el de venta directa, realizándose con
pubHCldad confonm' lo dispuesto en su normativa
interna.

Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de
Crédito (FGDCC)

Durante 1999, el FGDCC ha celebrado 5 contratos
por un importe total de 222 miles de euros que han sido
tlscalizados en su totalidad. Cuarro dé' los contratos son
de gastos por un importe de 72 mil y uno de ingresos
por una cuantía de 150 mil.

Por lo que respecta a los contratos de gastos, uno de
ellos se refiere a un acuerdo de colaboración con
el FGDEB para la dIstribución de gastos comunes,
como alquileres, servicios médicos y gastos de oficina,
otro a un acuerdo con el Banco de España pcu'a la publi
cación de la memoria del Fondo y otro a la realización
de la auditoría del Fondo, por la misma empresa sdec
cionada por el FGDEB. En ninguno de los contratos
ameriores se han resperado los principios de publicidad
y conclUTenci a.

El contrato de ingresos corresponde a un acuerdo de
presración de servicios con el FG DCA.

V.4.3.9 Instituto de Crédito Oficial

El Instituro de Crédito Oficial (rCO) se configura,
de acuerdo con el Real Decreto 706/1999. de 30 de
abril, como una entidad pública empresarial del
arI'. 43.l.b) de la LOFAGE. Tiene narur;¡lezajmídica de
entidad de crédito y consideración de Agencia del Esta
do. En 3U actividad contractual esta sujeta al derecho
privado, siéndole de aplicación en todo caso los princi
pios de publicidad y concurrencia; de eonfoI1nidad con
el art. 23 de su Estatuto.

En 1998 el Insrituto aprobó un manual de procedi
miento de compras y gastos que fue actualizado en
marzo de ]999 Ymodificado mediante la Circular inter
na 1/200l. de 16 de enero. En este manual se regula la
aplicación de los principios de publicidad y concurren
cia a la actividad contractual del organisrno; estable
ciendo que cualquier procedimiento por importe supe
rior a 150 miles de é"JmS será objeto dé' publicidad, sin
pe~juicio de que se pueda acordar su procedencia en los
supuestos en que el importe no supere dicha cantidad,
no existiendo previsión alguna en relación a los comra
tos de cuantías inferiores, quedando al arbirrio del
"órgano competente». lo que limira en gr;¡n medida la
aplicación de este principio. La publicidad se efecruará
é'n un diario nacional o en el Bolé'rín Oílcial del Estado.
Respecto a la aplicación del principio de concurrencia,
el rnanual exige con C31'ácter general para las adquisi
ciones de bienes y servicios o la realización de obras,
que se soliciten un rrúnÍrno de tres presupuestos l trarni-

tándose en todo ca30 mediante procedimiemo negocia-·
do los contratos de cuantías inferiores a 150 miles de
euros.

El ICO ha celebrado, durante el ejercicio 1999. 139
contratos por importe total de 8.2 millones de euros,
habiéndose fiscalizado j 7 contratos, por un importe
de 4 nlÍnones, lo que representa el 12 °IÓ de ]os contra
ros formalizados y el 48 % de su imporre.

Según la relación certificada remitida al Tribunal la
entidad ha celebrado. durante el ejercicio 2000. ]64
contratos por Lm impOlte total de 5,9 milJones de euros,
de los que se han fiscalizado 15 contratos por un total
de 2.5 milJones; ello supone el 9 % de los contratos
forrnalizados )1 el 43 % de su Ílnporte. De 103 contratos
examinados, 4 constituyen prón'ogas y a 2 no les son
aplicables los principios de publicidad y concurrencia
teniendo en cuema la naturaleza de su objeto. En fun
ción de su objeto, 8 son servicios. 1 suministros. 3 asis
rencia técnica y j de ingresos (arrendamiento).

Con carácter general, en los contratos examinados
correspondientes al ejercicio 1999. el principio de
publicidad no se aplica en 10 de los 17 contratos fisca
lizados. justificándose en uno de ellos, relativo al anen
darniento del ordenador central, la incompatibilidad de
la naturaleza de la operación contratllda con dicho prin..
cipio. Los restantes contratos en los que no se ha cum-·
plido el principio de publicidad son de cuantía inferior
a J50 miles de euros. Asimismo, en 3 de los contratos
examinados. relativos a publicidad radwfónica, servi
cio de cafetería y licencia de programa infomlático, no
se ha fomentado la concurrencia de ofertas_

Por lo que respecta a los contraros celebrados en el
ejercicio 2000, se ha constatado la aplicación inicial.
con carácter general, del principio de concurrencia, al
solicitarse al menos tres ofertas. No obstante, del exa ..
men de 103 contratos formalizados, se desprende la mio.
lhación de cJjnsulas generales que penniten prórrogas
sin limitación temporal alguna. con la incidencia que
ello produce en la aplicaCIón del principw citado.

En pcuticular, del examen de los contratos fiscaliza
dos, se desprende lo siguiente:

El contraro de adquisición de un sistema de aJmace
namiento informático constituye en la práctica un con
venio marco para la adquisición de diverso maté'rial de
esta naturaleza, constatándose en él una clara indeter
minación del precio así como una duración indefinida
del mismo.

Por su pa,.'1:e, en el contrato cuyo objeto lo constituye
la elaboración de una carnpaña de publicidad de la linea
de energías renovables, no constan a pesar de haberse
solicitado expresamente, las p03ibles ofertas existentes
en el proceso de selección, ni se fundamenta en el acta
del Comité de publicidad, órgano competente en esta
luateria según la.s norrnas internas l la aplicación de cri
rerios objerivos de valoración de aquéllas. Esta l1lrima
circunstancia también se produce en el contraro de
difusión publicitaria nlediante anuncios en una revista

especializada. No consta el cumplimienro del conrrato
en los términos fijados en la cláusula 3' del mismo.

En el contrato de gestión de los 31'chivos de la enti
dad, no consta la necesidad de la contratación del servi
cio lnediante fnedios externos. no estableciéndose ade
más plazo de duración del contrato. contemplándose la
posibilidad de prórrogas indefinidas.

El contrato de difusión de la campal]a de publicidad
de la línea de innovación tecnológica del Instituro,
consrituye una mera repetición de una campaña ante-·
fiar) abonándose idéntico ünpo.rte~ 361 mHes de euros l

sin justificar el rnisfno en base a innovaciones en el
diseño o ejecución de la misma.

El contrato de asesoranlÍento juridico suscrito por la
entidad en el año 1997 con un despacho jurídico priva
do; se ha ido pronogando sucesivarnente~ constituyen
do prácticamente una asesoría jurídica e:<tema, con un
objeto de carácter jurídico general en el sector financie
ro, no acreditándose la necesidad de la conrratación
externa al contar la entidad en su estructura orgánica
con una asesoría jurídica cuyas funciones se superpo-·
nen al objeto del contrato.

V4.3.1O Instituto Español de Comercio Extenor

El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
se encuentra excluido del ámbito subjetivo de aplica
ción de la LCAP. Esta entidad. no obstante. debe respe
tar en su actividad contractual los principios de publici
dad y concun'encia, de conformidad con lo previsto en
la disposición adicional sexta, tanto de la LCAP como
del TRLCAP.

En los procedimientos implantados por el Instituto
para H'gulal' su acrividad contractual aplicables en el
ejercicio 1999 se mantienen las deficiencias señaladas
en los Infonm's anuales del Tribunal de Cuentas. que
limiran significativamente el cumplimiento de los prin-·
cipios de publicidad y concum;ncia. Las áreas corres
pondientes a la contratación de suministros, adquisi
ción de bk:nes inventariabk:s e ingresos no se incluyen
en su normariva inrema; únicamente la conrratación de
servicios y de obras cuenta con la cOITespondiente
regu.lación, que no prevé la aplicación del principio de
publicidad, ni fundamenta su imposibilidad de aplica..
ción. En los procedimientos regulados pcu'a la concu
rrencia de proveedores en las áreas de servicios y obras
se establecen tres sdstelnas denoill.inados concurso)
selección de ofertas y oferta única_ Ni en estos proce-·
dimientos ni en los pliegos de condiciones estandariza
dos pcu'a determinados tipos de conrratos----decoración
y transpo.rte en ferias y senTidos generales- se esta
blecen criterios objetivos cuantificables par;¡ la selec-·
ción del contratista, por lo que no es posible evaluar
los procesos de selección realizados y, por tanto l la
adecuada aplicación por el Instituto del principio de
concurrencia,

La normativa interna sobre contratación de servicios
y obras se extiende a las operaciones realizadas con

fondos del ICEX por las oficinas Comé'rcia!es é'n el
Exterior ----adscritas orgánicamente a la Secretaría de
Estado de Cornercio l TurisnlO y Pyrnes (en la actuali
dad Secretaría de Estado de Comercio y Turismo)·---·,
exceptuándose de su aplicación los procedimientos que
regulan la concun'encia, selección de conrratisra y
documentación exigible al mismo, lo que supone que
este ámbito de la contraración sea asumido por unida
des ajenas orgánicamente al Instituto. En la nOnDativa
interna se prevé conlO excepción para casos de urgen
cia. la formalización del contrato con anterioridad a la
aportación y verificación de la documentación del con
rratisra acreditativa de la regulcu'idad de su simación
socier.aria, fiscal y de Seguridad Social, estableciéndose
en 1999 que deberá incluirse en el contrato un;¡ cláusu
la en la que se condiciona su pago a la presentación
previa de dicha documentación.

En los procedimientos establecidos para la licita
ción de proveedores no se prevé la anotación en el
registro oficial del Instituto de las ofertas recibidas, por
lo que no se ha apoliado en la fiscaHzacÍón soporte
documental fehaciente del número de proveedores con
CUHentes.

Los procedünientos establecidos no prevén; con
carácter general, la constitución de garantías por el
contratista, No obstante l en los tipos de contratos cuyos
pliegos de condiciones están estandarizados, el Institu
to ha establecido la obligatoriedad de la acredit;,ción de
dichas gcu·antías.

La entidad aprobó el 29 de diciembre de 1999 las
nonllas internas sobre contratación que vienen a regu
lar la tramitación de los procedimientos contractuales
así como los requisitos previos a la contratación; la for
malización de los contratos, su registro y pago- Entre
los requisitos previos a la contrataci('m l se prevé la
publicidad de las convocatorias y de los pliegos, por
importe igualo superior a 6 miles de euros, en el tablón
de anuncios y en el Portal del ICEX_ Asimismo. con el
fin de garantizar el principio de concurrencia, se exige
la pé'rición de al menos tres ofé'rtcls para cualquié'r con
tratación, debiendo justificarse en el informe de adjudi
cación,

La actividad contractual realizada por el ICEX en el
ejercicio 1999 l según relación certificada remjtida al
Tribunal. se cifra en 336 comratos de gastos e inversio
nes por importe de 25,2 miHones de euros y SO contra
tos generadores de ingresos por impmte de 114 mil. La
fiscalización se ha centrado en la comprobación del
respeto a los principios referidos y su alcance se ha
extendido a la evaluación de los procedimienros y
medidas de control interno establecidas por el Instituto.
Se ha analizado un;¡ muestra de 2] contratos de gastos e
inversiones y 3 contratos de ingresos por un importe
conjunto de 6,5 nlÍllones; que representan un 5;8 % de
los contratos y un 26 % del importe total contratado.

Duranlé' el ejé'rcicio 2000, la entidad ha celebrado
un total de 340 contratos por importe de 34,4 millones
de euros, de los cuales 325 son de gastos por imp01te
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de 34 JI'~¡¡ones y J5 genemdores de ingresos por impar·
te de 487 mil. Se han flscaHzado 16 contratos Dar
impone 10,6 mi]]ones, 14 de gastos por 10,5 millo;les
y 2 de ingresos por J38 miL lo que representa un 4,7 %
de los contratos y LllJ 30 % del importe total contratado.

Del examen de los contratos fiscaHzados, se des
prenden los siguientes resultados:

Se ha comprobado la aplicación dd procedimiento
de urgencia en 11 contrato3 l correspondientes al ejerci
cio 1999, sin que conste en los expedientes sopone
documental que justifique la misma, lo que supone un
inadecuado procedimiento de gestión por la asunción
de compromisos patrimoniales con terceros sin la debi
da constatación de la regularidad de su situación legal.

La entidad no promueve publicidad alguna para la
selección del adjudicatario; acudiendo; en la 111o.Y01'1a
de los contratos analizados a un sistema de petición de
ofértas. En este .sentido~ en 103 expedientes 2351, 2487;
2497 Y2517 no se ha promovido publicidad alguna ni
concmrencia, contratando la entidad directamente con
el adjudicatario. sin que esté debidamente justificada la
ansencia de concunenda. En los expedientes 2473
y 2;177 la entidad también adjudica directamente los
contmtos debido a que, en el primer caso sólo existe
una empresa espeCIalizada en la prestación del sé,rvi
cio, y en el segundo se trata del desili'To]]o de una apli·
cación informática contratada con anterioridad. En el
contrato número 2332, con'espondiente a la edición de
J08 libros de los cursos de conlerdo exterior por un
importe de 76 miles de euros. no se fundamentan las
razones expuestas en el informe elaborado para la
selección del contratista.

En el contrato n.O 2641 la selección del adjudicatl'
1'10 se realiza en dos fases~ una inicial de presele(;cíón~

en donde se convocan a 21 empresas, de las que presen·
tan credenciales nueve -"l se pre3eleccionan tres de enas~

y otra, de selección definitiva. en donde se acuerda la
agencia adjudicataria, aplicando los criterios objetivos
contenidos en los pliegos. Sin embargo, en el informe
de preselección no se justifica suficientemente la selec
ción efé,ctuada, al lmutarse a señalar que las tIé,S agen
cias poseen potencial económico ji técnico suficiente
para la rmlizaclón del objeto del contrato. Asimismo,
el infomle de adjudicación puntúa las ofertas recibidas
de acuerdo con los criterios fijados en los pliegos, si
bien la asignación de esta puntuación no resulta debida·
mente .Justificada, máxime cuando sólo existe un punto
de diferencia entre la empresa adjudicataria y las otras
dos "nalizadas.

Cuatro contratos condicionan el pago a la presenta
ción y verificación de la documentación del contratista
acreditativa de la regularidad de su situación societ;u'ia~

fiscal y de Seguridad Social, cuando los pliegos de con·
diciones p"rticulares exigían su presentación previa a la
firma del contrato. En este sentido, la normativa interna
prevé corno excepcíón, para casos de urgencía) la for
malización del contrato con anterioridad a la aportación

de aquella documentación. Sin embargo, en los expe·
dientes 2599 y 2641 no resulta acreditada dicha urgen
cia, siendo "lgunos de los referidos documentos de
fecha anterior a la formalización del contrato.

En los contr"tos números 3 y 28 no se acredit" la
e:<Ístencia de la documentación correspondiente al
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la de
Seguridad Social, Asimismo, p"ra el primero de los
contratos citados, referente al mantenimiento de los
ascensores del inmueble, sede dellnstilUto, no se .Justi
fica, documentalmente, la cobertura por el contratista
de la respoll3abilidad civil acordada en el contrato.

No se ha aportado la documentación acreditativa de
no estar incurso el adjudicatario en procedimiento de
quiebra o suspensión de pagos~ tal )1 corno se exige en
los pliegos de condiciones particulares de los expedien·
tes 2369 y 2517.

Con carácter gener"l, la entida.d sólo exige la consti
tución de garantías, provisional y definitiva, en los
contratos de decoración y transporte relacionados con
las Ferias de Pabellón. No obstante lo anterior, en el
expediente 2584, a pesar de la exigibilidad en los plie
gos de condiciones particu13res y en el propio contrato)
no consta la COll3titución de garantía alguna.

En los contratos 2506 y 2641 la constituCIón de la
garantía definitiva se realiza con posterioridad a la fol"
malización del contrato. Adé,más, en el segundo de los
expedientes, el adjudicatario autoriza allCEX, mien
tras se formaliza el avaL a retener facturas por el impor··
te de la fianza, sin que esta cin.,:unstancia se prevea en la
normativa interna de la entidad o en los pliegos y cláu·
sulas del contrato.

En los pliegos del contrato n." 2668, se dispensa la
constitución de la garantía definitiva, al quedar contem··
pIado en la dáu.sula 6" qUé' el pago no se efé,ctuará hast<l
la realización de los trabajos a confirmar por los corTes·
pondientes servicios del ICEX. Sin embargo, el contra
to prevé el pago de 45 miles de euros en concepto de
provisión de fóndos con anterioridad a la finalización
del contratoe Transcurrido el plazo previsto de eJecu
ción del contrato, el ICEX decide rescindirlo al no
cubrir las expectativas previstas y poder provocar
importantes disfunciones el servicio ofrecido, viéndose
obligado a exigir la devolución del impOlte objeto de
abono. Este hecho pom, de manifiesto la deficiente
selección del adjudicatario, en tanto que la adjudica·
ción de este contrato se hizo por el procedimiento de
«contratación directa», alegando que, analizad"s las
diferentes opciones del mercado, sólo la empresa adju··
dicat31ia cubria las necesidades del ICEX.

En el expediente número 2178, correspondiente al
diseño~ elaboración y coordinación de los cursos básico
y superior de comercio exterior por un impone de J43
miles de euros, no se ha dado cumplimiento a la norma··
tiva intema del Ill3titmo, dado que d contrato se autori
zó, adjudicó y formalizó con posterioridad ala realiza·
ción de dichos servicios por el contratista.

En el e:<pediente relativo a la inserción de anuncios
publicitarios en una determinada revista editada por
el ICEX, por importe de 72 miles de euros, no consta
que la entidad haya formalizado contrato alguno con el
adjudic&ario.

El ICEX aporta únic"mente como documentación
acreditativa de la ejecución del gasto, la orden de pago
indicando el número de asiento cont"ble y de expedien
te de gasto.

El pago efectuado al adjudicatario en el expedien·
té' 2351, relativo al arrendamiento de sé,rvicios profe
sionales, se concibe por parte dellCEX como de natu··
raleza salarial. cuando se trata del abono de factura3
por la prestación de dichos servicios.

En el expediente 2487, relativo" servicios de con
sultoría, no se acredita la recepción formal de los traba··
jos realizados) com_o se prevé en los pliegos.

V.4.3.11 1vlusim, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros

MUSINI, S.A., é,S una sociedad anómma estatal de
las previstas en el arto 6. La) del TRLGP, sujeta al dere
cho púvado, aunque debe respet;,r, en su actividad con
tractual, los principios contenidos en la disposición
adicional sexta de la LCAP.

1vIUSINI ha celebrado 129 contratos durante el ejer
cicio 1999, por un impone de J2,2 millones de euros,
de los que 102 han generado gastos por impone de 2,2
millones y 27 han genemdo ingresos por 10 JI'~llones.

De esta relación se han fiscalizado 13 contratos por un
importe de 4,9 millones, que suponen un JO % del total
de contratos y un 39 % del importe. De los contratos
fiscalizados 11 han generado gastos por 938 miles de
euros y 2) relativos a la venta de inm.uebles, han genera
do ingresos por 3,9 mi1!ones.

Analizados los expedientes seleccionados, cabe
hacer 10.3 siguientes observaciones en relación con el
cumplimiento de los púncipios de publicidad ji concu··
rrencia.

En las ventas de inmuebles, la entidad ha respetado
el prinCIpio de publicidad, produciéndosé' su difusión
en periódicos de ámbito nacional. En este tipo de con··
tratos se ha observado el prjncipio de concurrencia.

En otros contratos. como los de asistencia sanitaria
y de auditoría, no se han observado dichos principios
debido, en el primer caso, a que son los propios trabaja··
dores los que seleccionan la entidad sanitaria ji en el
segundo dado que la contratación la efectúa la SEPI.

En el resto de los contratos analizados, servicios de
seguridad~ rnantenirfriento~ lirflpieza o rnensajeria l no se
justifica documentalmente la aplicación del principio
de publicidad. Tampoco Sé' acredita documentalmente,
con carácter general, el cumplimiento del principio de
concunenda excepto en uno relativo a la adquisición
de equipos infmmáticos, en el que se han solicitado tres
ore.rtas. En este sentído, la entidad no conserva las ofer
tas presentadas por los distintos licitadores. por lo que

no queda constancia de aquellos casos en que la socie·
dad puede haber acudido a un sistema de petición dé'
ofert<ls.

VA3J 2 Radio Nacional de Espaiía, S,A,

RalHo Nacwnal de Espaiía, SA (RNE, S.A.), en
cuanto sociedad estatal del arto 6.1.a) TRLGP, está suje·
ta, en maté,ria de contratación, al cumplnniento de los
principios de publicidad y concUITencia previstos en la
disposición adiciona13exta de la LCAP y a lo di3puesto
en su normativa interna contenida, fundamentalmente,
en las DispOSIciones 6/1993, de 15 dé' diciembre
ji 3il994, de 1 de diciembre.

Dmante el ejercicio 1999, RNE, S.A. ha celebrado
un total de 174 contratos, por importe de 6,9 millones
de euros. De estos contratos, 146 son de gastos por
impmte de 6,8 millones, y 28 de ingresos, por un
importe de 120 miles de emos.

Se han t1scalizado 16 coml'atos~ 13 de gast03 y 3 de
ingresos, por importe de 3,8 millones de euros, lo que
Ié,presenta un 9 % del número total de contratos y
un 54 % del impone total de los contratos celebrados.

Del exmm,n dé' los expedientes anaHzados se des
prenden los siguientes resultados:

Por lo que se refiere a los contratos generadores de
gastos, uno ha sido gestionado por TVE, S.A y otro por
el Ente Público RrVE. El contrato gestionado por TVE,
S.A. tiene por objeto la contratación de una agencia de
publicidad para el Ente RTVE, TVE, SA y RNE, S.A..
efectuandose la adjudicación por procedinlÍento res
tringido mediante concurso. El contmto gestionado por
el Ente RI'VE, se rdiere a la contratación de equipos
microinformáticos para el propio Ente, TVE,S.A.
y RNE,S.A., habiéndose adjudicado por procedimiento
abierto. mediante concurso.

Con respecto a los contratos de ga3tos gestionados
por RNE, S.A. en cinco de ellos, que tienen por objeto
la contratación de determinados profesionales del
medio. no se han aplicado los principios de publicidad
y concurrencia, debido a la incompatibilidad, con los
mismos, de la naturaleza de la operación a realizar,
empleándose el procedimiento negociado para su adju
dicación.

En relación con los restantes seis contratos gestio·
nadas por R.c"lE, S.A., la normativa interna contempla
dos formas de adjudicación: la solicitud de ofertas y el
concurso o solicitud pública de ofertas. Si bien en la
práctica se acude al concurso en los contratos supeúo·
res a 300 miles de euros, dicha normativa no prevé dé'
modo explícito un límite cuantitativo para el empleo de
una u otra forma de adjudicación, De estos seis expe
dientes, cuatro tienen un importe superior a 300 miles
de euros, si bien tan sólo se emplea el concurso en tres
de ellos, optándose por la solicitud de ofertas en el
CU3ftO caso~ asi como en Jos dos contratos por Í1nporte
inferior a 300 mil.
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En uno de estos expedientes, y a pesar de lo dis
puesto en el art. 28 de la Disposición 611993 que esta
blece que las obras de remodelación debé'n ser gestIO
nadas por el Ente RTVE, se ha comprobado que la
gé,stión Sé' ha efectuado por RNE, S.A.

La aplicación de los principios de publicidad y con
currencia se ha visto limitada é'n la práctica debido a la
discrecionalidad otorgada por la normativa interna a los
órganos de gestión de la contratacÍóiL

Por lo que respecta a los contratos generadores de
ingre$os~ la naw1'31eza de las operaciones arealizm'; copro
ducción y yenta de fonogramas en formato CD de diYer
sos artistas musicales, resulta incompatible con la aplica
ción de los principios de publicidad y concmTencia.

VA.3.l3 Sociedad Anónima Estatal de Caución Agra
ria

SAECA, sociedad estatal de las previstas en el
arL 6,La) TRLGP, está sUjeta en su actividad contrac
tual al derecho privado así como a los principios conte
nidos en la disposición adicional sexta de la LCAP,

La sociedad ha remitido al Tribunal de Cuentas la
relación de los contratos fOfllla1Ízados en 1999, que
comprende 9 contratos por un importe conjunto de 33
111í1e3 de euros) de los qne se han 6scalizado 4 expe
dientes por importe de 26 mil, lo que representa el
44 ~7o de Jos cootratos y el 77.8 °IÓ de su ünpo.rte.

Con carácter general hay que señalar que en los con
tratos analizados cuyo objeto lo constituyen el mante
nimiento y limpieza del ediíicio de SAECA, un contra
to de seguridad y dos contratos de 3rrendamj_ento~ no se
observa el principio de publicidad, ni comta documen
talmente la aplicación del principio de concurrencia,
sin que se acredite la incmnpatibiHdad de é'StoS princI
pios con la naturaleza de la opemción a realizar.

VA,3o,l4 TelevIsión Española, S.A.

Televisión Española, S.A. (TVE, S.A.), en cuanto
sociedad estatal del art.6.1 a) TRLGP, está sujeta, en
su actividad contr;¡ctual, al cumplimiento de los prin
cipios de publicidad y concnrrencia previstos en
la disposición adicional sexta de la LCAP y a lo esta
blecido en su nonnativa interna contenida en las Dis
posiciones 611993, de 1S de diciembre, y 3í1994, de 1
de diciembre,

Durante 1999, esta 3Ociedad, ha celebrado 1.945
contratos por un importe de 225,7 millones de euros, Se
han üscaHzado 22 contratos por importe de 60,7 millo
nes, lo que representa el 1 % del número de contratos
celebrados y el 27 % de su Ílnpolte totaL

De los 22 contratos analizados. 14 son de obras,
surninistros y servicios profesionales y 8 de producción
propia, ajena y deportivos.

Del exalnen de los contratos de obras l $u11li11i$(1'05 y
servicios profesionales, se han obtenido los siguientes
resultados:

En 3 expedientes la solicitud de compr;¡ es de fecha
posterior a la autorización del compromiso de gasto.
AsmJislllo, en los expedientes 991041 Y98/391 no hay
solicitud de compras.

TVE~S.A. ha gestionado directalnenre el expedien
te 99!033, relativo a obras de remodelación cuando,
de acuerdo con la norrnativa interna para este tipo
de contratos. aquella gestión corresponde al Ente
Público RTVE.

En los expedientes 99/228 y 99 /317, ambos con
importes superiores a 300 mjles de euros, no se ha acu
dido al Comité de Gestión de Compras de RTVE, como
establece la normativa interna.

Se han detectado deficiencias de trarrútación en los
expedientes 99/031 y 9913 J7, debido al empleo inco
rrecto de un contrato-tipo, incompatible con el procedi
miento de adjudicación utilizado.

La normativa imema contempla dos formas de adju
dicación; ];¡ solicitud de ofertas y el concurso o soliá,
tud púbHca de ofertas. Si bien en la práctica se acude al
concurso en los contratos superiores a 300 miles de
euros, no siempre se actúa de este modo puesto que,
dicha normativa no contempla, explícitamente, Lm lími-
te cuantitativo para el empleo de una u otra forma de
adjudicación.

En los expediemes analizados, la sociedad ha apli
cado los principios de publicidad y conClllTencia.

Los 8 contratos de producción analizados tienen por
objeto, la adqUIsición de largometrajes y la producción
de programas propios y deportivos. En estos e:<pedien-
tes no Sé' han aplicado los principios de pubHcidad y
concurrencia debido a que sólo se pueden adquirir o
producír con deternünadas distribuidoras o producto
ras. En uno de estos expedientes, el 99/0232, el importe
incluido en la relación rerrútida por la sociedad no es
exacto, al tratarse de una ampliación de personajes pm'a
una serie, por importe de 144 miles de euros.

V.S Análisis particular de deteIminados contratos sig
nificativos

Contrato de obras para la ejecución del proyecto
ferroviario de la traza urbana de Jerez de la Frontera,
formalizado por el Consorcio Urbanístico dé' la Zona
Ferroviaria de Jerez de la Frontera

Este contrato fue adjudicado mediante el sistema de
concurso pOl' el procedimiento restringido de conforrni
dad con lo establecido en la LCAP, en el mes de octu
bre de 1998, pero no se forrnalizó hasta el2! de enero
de 1999, El contrato hab.ia sido adjudicado a una Urdón
Temporal de Empresas (UTE) pOI 2,977 millones, IVA
incluido, con 24 meses de plazo de ejecución, lo que
supuso una baja sobre el presupuesto de licita
ción (23,26 millones de euros) del 23 %. El retraso en
su fOBllalización se debió a un recurso que interpuso el
contratista porqne la adjudicación se condicionaba a
que presentase garantía definitiva por la totalidad del

impOlte de adjudicación de las obras y a que aceptase el
compromiso de cesión de la obra al nuevo contratista
que seleccionase el Consorcio en caso de incumpli
miento de las obligaciones asumidas, recurso que fne
declarado irnprocedentec

El 9 de julio de 200], a los 6 meses del inicio de J;¡s
obras, se firmó una «addenda>' al contrato principal,
como consecuencia de un modificado, incrementando
el presupuesto inicial en 6,8 millones de euros
(un 37 %) Yel plazo de ejecución en 6 meses, fijando la
finalización de las obras del contrato en agosto de 2002.
En el expéxlié'nté' de este contrato únicamente existe
constancia de la aprobación del modificado por la Junta
Rectora del Consorcio pese a que l al superar el 20 %
del presupuesto de adjudicación tendría que haber sido
informado por el Consejo de Estado (artículo 60 de
la LCAP). Los cambios y modificaciones que introduce
el modificado y recoge la «addenda» no parece que se
deban a necesidades nuevas o causas imprevistas y sí a
mejoras del proyecto original que podían haberse intro
ducido desde un principio.

Contrato de obras del Mnelle n.O 2 de ampliación
del PueIto de Bilbao formaHzado por la Autoridad Por
ularia de Bilbao

Las obras de este contrato, que tenían un presupues
to de licitación, excluido IVA, de 30,28 millones de
euro.s~ fueron adjudicadas con fecha 14 de octubre de
1999 a una UTE pol' 24,47 millones de euros, con una
b'~la del 19)21 ~1:~ Yfijándose un plazo de ejecución de
18 meses.

El régimen jurídico aplicable a este contrato es el
previsto en la Ley 48i1998 ~LAETC) Yen las Normas
Generales de Contratación de Puerios del Estado y
Autoridades Portuarias en lo no previsto en ella.

La convocatoria, presentación de propuestas, licita-
ciól1~ adjudicación y ejecuci(';n del conrIato se han ajus
tado, en términos genemles, a lo establecido al pliego
de condiciones pmiiculares que regía este concurso,

El acta de comprobación de replanteo se leyantó sin
incidencias el día 13 de diciembre de 1999. iniciándose
las obras al día SIgUIente, por lo que las obras debé'rúll1
finalizar a finales de mayo del aúo 2001.

En el transcurso de las obras se aprobal'on dos pro
yectos complementarios. El primero referido al «Mue
lle n." 2 de la Amúliaclón del Puerto en el Abra Exte
rioe Banqueta, en;ase y fondeo de 14 cajones en futuro
MueUe de Punta SoUana», aprobado el 10 de febrero
de 2000 (sólo 2 meses después de la comprobación
del replanteo de la obra principal), por un importe
de 4,9 millones de euros que incrementaba el presu-
puesto de ejecución en un 20 %, debiendo ejecutarse
en el plazo establecido para la obra pnncipal; y el
segundo referido al <,suministro y colocación de 4
cajones de hormigón de 16 metros de puntal, indu
yendo su pbtaforma de asiento, para b constmcción
del Cierre del Testero del Espigón Príncipe de Astu-

rias» aprobado el 15 de febrero de 2001; por ünporte
de 1,8 millones (IVA excJnido),

Estas obras cornplernentarias (cuyos expedientes no
se encuentran entre ];¡ documentación remitida por la
Autoridad Portuaria de Bilbao), fi.lé'ron adjudicadas
directamente a la UTE adjudicataria del contmto prin
cipaL y~ por sus caracterisúcas) puede considerarse que
son modificados del contrato principal y no contratos
complementarios ya que, entre otras circunstancias,
aunque no se sefiaj;¡ para ellos un plazo propio de eje
cución, dieron lugar a una prórroga del contrato inicial
otorgada por el Consejo de Administración de la Auto
ridad Portuaria respecto a la que se señala que <,el
importe conjunto de las citadas obras (complementa
rias) conUeva un aumento del presupuesto contratado,
correspondiéndole un aUlnento proporcional del plazo
de ejecución de 4 meses y 28 días», con lo que se apli
caba a los complementarios la fórmula que el Regla
mento General de Contratación establece para los
1110dificados, En cualquier caso~ si las obras eran real
mente de carácter complementm'io, al ser independien
tes y separadas de la obra principal deberían haber sido
adjudicadas medIante un nuevo procedimiento con
publicidad y concllITencia.

Las obras del contrato principal se nxepcionaron
el 14 de mayo de 2001. Ylas de los complementarios el3
de junio de 2002 l sin que conste en las actas correspon
dientes la existencia de objeción alguna y habiéndose
ejecutado de acuerdo con los proyectos y especificado
nes técnicas establecidas.

La liquidación de las obras de llevó a cabo el 14 de
noviembre de 2002 ascendiendo a 33,82 millones de
euros, ex'c1uido el IVA, alcanzando el adicional de
liquidación 2,66 nüllones (852 por ciento sobre el pre
cio de adjudicación).

Contrato de obras de la nueva área terminal del
aeropuerto de Madrid-Barajas, Edificio Satélite, forma·
lindo por la Entidad Pública Aeropuertos Espaüoles y
Navegación Aérea (A.ENA.)

Las obms del Edificio Satélite del aeropuerto de
Madrid-Barajas, cuyo presupuesto de licitación ascen
dió a 327,19 millones de enros fueron adjudicadas a
una UUlón Temporal de Empresas (LITE) en su Fase I,
por el procedimiento de concurso abierio por 267,62
millones y un plazo de ejecución de 28 meses.

El régimen jurídico que afectaba al contrato era el
contenido en los pliegos de cláusulas administrativas y
en el de condiciones técnicas y, en todo ca30, el estable
cido en la Ley 4811968, de 30 de diciembre (LAP.:rC).

Los pliegos de cláusu];¡s administrativas pmticula
res establecían que a efectos de adjudicación, las obras
se dividiesen en dos fases~ la prirnera que comprendía
la ejecución de todo el proyecto, excepto el encauza
miento de los mToyos, con un presupuesto de 296,60
JI'~¡¡ones de euros y la segunda que tenía como objeto el
encauzamiento de los arroyos, con un presupuesto
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de 30,59 millones, siendo el adjudicatario de las obras
de la FaSé' L el adjudicatario potencial de la Fase Ir si
así lo decidiera libremente AENA en el plazo de 15
meses desde la adJudicación de b Fase L

El Consejo de Administración de AENA adjudicó
en el mes de abril de 2001 la Fase 1 de la obra, firmán
dose el comrato en el mes de junio siguiente con una
demora en la fonnalización de dos meses respecto a las
previsiones contenida.s en el plíegoc

El pliego incorpora criterios para la adjudicación
dé'! contrato obJetivos y fácilmente aplicables pm'a
obtener la valoración de las ofertas. Como peculiari·
dad, establece una sé'rie de bonificaciones v penaliza
ciones para incentivar la adopción de medid~s-preventi.
vas con el fin de reducir los índices de siniestralidad
durante la ejecución de la obra.

El acta de comprobación de replanteo, que se for
malizó LllJ mes después de la filma del comrato, refleja
algunas incidencias que pueden afectar la ejecución de
los trabajos aún no resueltos (expropiación de una par
cela, interferencias en el sen'icio de abastecimientos de
agua y falta de autorización rnunicipal para desvüu' un
colector) aunque no impedían el inicio de las obras.

Hasta el mes de dicié'mbre dé' 2001 se habían expe
dido cinco certificaciones de obra con la conformidad
del contratista y del direcror de la obra, por 5.399 miles
de euros, cantidad que era inferior a la prevista 1l.582
miles seglin el programa de los trabajos aprobados
porAENA.

Proyecto, adquisición e instalación de un sistema
amomatizado de tratamwnto de é'quipajes é'n conexión.
Aeropuerto de Madrid· Bari\jas, celebrado por AENA

A esta contrataC1('m le era de aplkación el régimen
jurídico establecido en la Ley 4811998, de 30 de
diciembre (LAETe). El presupuesto de licitación esta
ba fijado en 10,22 millones de euros; y se adjudicó en
el mes de octubre de 1999. mediante el procedimiento
de concurso abierto, por 10,10 millones, (O' 12 % de
baja sobre el presupuesto de licitación), con un plazo
dé' ejecución de 15 meses. La formalización del contra
to se llevó a cabo en el mes siguiente.

Aunque en el pliego de clfmsulas administrativas
pa¡ticulares se indican siete criterios objetivos a tener
en cuenta para la adjudicación del contrato, en el infor
me técnico de evaluación no se incluyeron todos ellos.
Los responsables de valorar los aspectos técnicos de la
propuesta estimaron que «existiendo una práctica
igualdad en la calidad de las ofertas presentadas, el
contrato debía adjudicarse al licitador cuya proposición
económica fuese la mis barata". con lo que resultó
ganadora la ofé'rta que quedó claSIficada en segundo
lugar en la valoración de las ofertas técnicas al ser su
proposición económica inferior (0,12 %).

La ejecución del contrato se ha visto afectada por
tres modificados y U!J¡1 prórroga. La posibilida.d de que
se produjesen modiílcados estaba prevista en e! pliego

sobre la base de que se debieran a nuevas necesidades o
causas irnprevistas justificadas debidall1ente, El prÍlner
modificado, que (¡¡vo su origen en nuevas peticiones de
los responsables del aeropuerto de Barajas por el incre··
fnento de carga )1 por la futura integración de inspec
ción automatizada. fue aprobado en febrero de 2000
con incremento del presupuesto de licitación de 1.74
millones de euros (J7 ,lB) Yun mes del plazo de ejecu
ción. El segundo modificado, a petición de la empresa
adjudicataria y referido a la fórma dé' pago, fiJé' autori
zado en el mes de junio de 2000. El tercer modificado,
a petición de los responsables del aeropuerto de Bara·
jas, tenía su causa en la integración de la red de datos
del SArE en la red del mu!tiservicio del aeropuerto y
fue autorizado enjunio de 2000 porun impmte de 360,6
miles de euros (353 %) sin incremento del plazo de
ejecución. El primer y tercer modificado más que a
necesidades nuevas o causas imprevistas parece que se
debió :3 una formulación incorrecta de las previsiones)
no ajustadas a la realidad. El segundo modificado no
parece fundamentado ya que se trata slfflplemente de
una alteración de las condiciones contractuales pacta
das y recogidas en el pliego, variando así las drcum
tancias en las que se basó la adjudicación.

Además de las ampliaciones producidas por los
modificados, el plazo inicial de ejecución del contrato
se incrementó en 13 meses como consecuencia de la
prórroga concedida en el mes de septiembre de 200 j, a
petición de! contratista, por el retraso en la disposición
de los espacios necesarios para la implantación
del SATE y porque la ejecución de la segunda parte de
la instalación habría de realizarse con interrupciones
para garantizar la facturación de equipajes, circunstan·
cias que parece que podrían haberse previsto al realizar
la. comratación o sus modificados. En todo caso, a 31
de diciembre de 2001, el plazo de ejecución que ini··
cialrnente era de 15 rneses se habia all1pliado a 29,
duplicamJo el establecido en el pliego y pactado en
contrato.

Parametrización e implantación de un sistema inte
grado de gestión económica··financiera por la EPE
Correos y Telégrafos

Esta contratación se real izó rnediante concurso
público. Con carácter previo a la valoración de las afer
ras, fueron exarninadas por los expertos de CorT:~os,

que se emrevistaron con los ofertantes para aclarar
determinados aspectos. Como el examen de las ofertas
reveló una gran heterogeneidad debido a que las parti
das de los servicios ofertados para la implantación del
.sistelna eran dispares, se convocó a 103 licitadores nue
V3m.ente. fadJitándoles nn cuestionario a cumpHm_en
tar, con una estmctura acorde para obtener infonnación
específica qUé' pudiera ser comparahk y adecuada para
elaborar una propuesta razonada de las ventajas y
características de cada una de las ofe¡tas. Las lmevas

ofertas, en su totalidad, modificaron y mejoraron los
presupuestos de ejecución de las iniciales,

El Consejo de Administración de la EPE acordó
adjudicar el contrato a bofena que obtuvo meJor pun
tuación, cuyo presupuesto de ejecución se elevaba a
7,21 millones de euJOs (el ofertado inicialmeme por
este licitador era de 8,98 millones), aunque el precio
que se reflejó en el contrato, que se suscribió el 23 de
dicwmbre de 1999. fúe de 6.04 millones dé,bido a la
anulación de una pa,,'tida de la oferta aprobada (sumi·
nistro de las licencias de sol'twm·e).

Contrato de ingeniería. suministros y montaje del
1110delo de infraestructura de la construcción de un
buque (modelo habilitación CSO) formalizado por
Astilleros de Puerto Real S.L.

En la ejecución de un contrato pm'a la comtrucción
de dos buques NO·FAX FERRY, Astilleros de Puerto
ReaL S,L. subcontrató parte de los trabajos de cons
trucción de uno de ellos. Astilleros de Puerto ReaL S.L
cuando formalizó este contrato era una Sociedad Esta
tal del Gmpo AESA (que posteriormente se integró
en IZAR, S.A. también de titubridad pública) cuya
actividad contractual se rige por el derecho privado,
aunque debiendo respetar los principios de publicidad
v concurrencia.
" En el expediente de la contratación remitido por
Astilleros de PueIto Rml, Sé' aprecian numerosas cm'en
cias y en él no consta (ni se ha remitido pese a haberse
solicitado expresamente) la autorización de la contrata
ción por el órgano o persona con competencia para ello,
b publicidad de la convocatoria, los documentos o
informes en los que se analizasen las condiciones de
cada una de las afeItas recibidas, los criterios de selec
ción utilizados para la adjudicación del contrato, y los
documentos acreditativos de las garantías establecidas
para el cumplimiento del contrato, circunstancias todas
ellas que, aún tratándose de una Emidad cuya actividad
está fé'gida por el derecho p¡ivado, pone de manifié'sto
carencias que pueden afectar a la eficiencia de la ges·
tión,

La comratación se llevó a cabo mediame procedi··
miento negociado sin publicidad, al que se invitó a siete
empresas. de las que seis cOlKUlTieron formando
tres liTES. El expediente incorpora las ofertas realiza
das por las empresas licitadoras, pero no contiene la
motivación de que b oferta seleccionada fuese la que
nlé~iores condiciones ofreda; y tarnpoco existe en él
constancia de la resolución de adjudicación. En todo
caso, pudo afectol' a la objetividad de esta adjudicación
el hecho de que se suscribiese un acuerdo entre AESA
y una de las Empresas de la UTE que resultó adjudica
taria de! contrato por e! que esta Empresa retiraba las
reclamaciones económicas pbnteadas contra AESA
por incumplimiento de otro contrato anterior si la DTE
de b que formaba parte resultaba adjudicataria del
nuevo contrato.

De este comrato, que se formalizó en el mes de
fé,brero de 1999 con un precio de 11,38 millones dé'
euros, estableciendo la entrega del trabajo en el mes de
enero del año 2000, AESA no ha remitido la documen
tación que le ha sido requerida relacionada con la fases
de ejecución, recepción, pago al contratista y liquida
ción.

Contrato de ampliación de las obras de reforma inte
gral del Parador de Turismo de Vielha (200 j)

El gasto de la inversión de las obras para la reforma
del Pm'ador de Turismo de Vwlha fue autorizado en el
mes de marzo de 2001 por un importe de 6,61 JI'~llones

de euros, excluido el IVA. Las obras fueron adjudica
das en un procedimiento con concurrencia y publici·
dad; al que se present31'on 8 ofertaSe

El contrato y su adjudicación se regulaban por el
derecho privado y estaban sujetos a las «Condiciones
de contratación>', en las que la Sociedad habia fijado
los requisitos a cumplir por los licitadores, el trámjte de
presentación de ofertas, documemación, plazo de eje·
cudón y de pago de certificadones, garantías) etc. (este
documento reviste carácter comractual y aparece firma·
do por el adjudicatario de las obras).

El contrato se adjudicó al licitador que fórrnuló la
oferta más económica (6.17 millones de euros, exclui
do e! IVA) siendo su Ofé'¡ta técnica la que tambIén
alcanzó la mayor puntuación. El informe en el que se
estudian y cOfnparan las ofertas se realizó de acuerdo
con los criterios objetivos preestablecidos, ajustándose
las puntuaciom's totales al resultado dé' su aplicación.

En la fase de ejecución de las obras se autorizó una
arnpliación para realizar trabajos de albañilería; electri
cidad y carpintería para que se pudiera llevar a efecto la
decoración del Parador y que ésta se ajustara a lo pre
visto en el proyecto. La autorización se produjo, no
obstante, cuando b mayor palie de los trabajos de la
ampliación habían concluido o estaban finalizando su
ejecución, después de que se aceptase verbalmente el
presupuesto elaborado por e! contratista para acometer
las obras necesarias para la decoración. En todo caso,
esta ampliación habría sido innecesaria con una ade·
cuada planificación y coordinadón de las obras.

Las obras, que ya han sido recepcionac!as, se ejecu·
taran conforme al calendario aprobado. Las certifica
ciones se enlÍtieron en las fechas acordadas liquidándo
se las facturas en los plazos pactados.

Contrato de obras para la comtrucción dé'! Centro
Penitenciario de Villena (Alicante) formalizado
por SIEPSA

Las obras de comtmcción del Centro Penitenciario
de Villena (Alicante) se adjudicaron por el procedi
miento de concurso abierto. de conformidad con el
pliego de condiciones aprobado para su contratación.
Su presupuesto de licitación era de 37,71 millones de
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euros, que se desglosaban en 37,34 para la construcción
del Centro y 0,37 para el estudio de Seguridad y Salud.

El Consejo de Adrrrinistración adjudicó el contrato
a la Empresa que realizó la oferta más venti\iosa
por 34,92 rmlJones de euros, con una baja sobre el pre
supuesto de licitación de J7,50 por ciento, fijándose un
plazo de ejecución de 18 meses.

Las obras, que se iniciaron al día siguiente de haber
se levantado el acta. de comprob"ción de replanteo, han
sido objeto de tres prórrogas, un modiílcado y una sus
pensión temporaL L"s prórrogas, que han demorado el
plazo de ejecución casi 8 111e3eS~ fueron solicitadas por
el contratista y autorizadas sin que conste que las cau
sas alegadas se ajustasen a 10 establecido en el pliego~

que contemplaba su aprobación en casos tasados y con
carácter nmy l'estrü.':tÍvo, Taluhién sufrieron un fflOdifi
cado que incrementó el presupuesto en 4,J9 miJlones
de euros. Y en diciembre de 200] se produjo una sus
pemión temporal parcial porque se estaba tramitando
el proyecto ill_odificado.

Después de la formalización del contrato. se altera
ron l"s condiciones p"ctadas en él reduciéndose los
plazos de abono de las certificaciones de 360 días" 90
días y sustituyéndose la fórmula de revisión por el pago
de una cantidad fija a pmtir del primer año desde la
adjudicación una vez ejecutado el 20 por ciento de la
obra. La 1110dificación de las clausulas contractuales.
no prevista ni en el pliego ni en el contrato. afecta a los
derechos de terceros en cuanto suponga mejora de las
condiciones de la licitación sobre las que se formularon
las ofertas.

Contrato de obras de COBstrucción del trarno «Enla
ce de RebuJlón··Prontera portuguesa de la Autopista del
Atlántico (A-9)" formaliz"do por Autopistas dé'! Atlán
tico. S.A,. (AUDl~.Sl~.)

Las obras para la construcción del Enlace de Rebu
nón··Prontera portuguesa de la A-9 fneron adjudicadas
por el procedimiento de concurso abierto en ellnes de
marzo de 2001 con Lm presupuesto de 52,93 millones
de euros y un plazo de ejecución de 24 meses.

Aunque AUDASA es una Sociedad cuya contrata
ción se rige por el derecho privado, el Decreto 215/1973,
de 25 de enero, establece que la contrat"ción para la
construcción de autopistas de peaje se realizará
mediante el procedimiento de concurso, de acuerdo
con lo previsto en el pliego de cláusulas particulares
"probado p"ra tal fin y en el pliego de cláusulas gene
rales que incorpora el Decreto, teniendo carácter
supletorio la legislación sobre contratación pública. El
pliego de cláusulas particulares y las bases reguladoras
de este concurso siguen en su totalidad las prescripcio
lJé'S de la LCAP.

La ponderación que en la puntuación total se asignó
a la «propue3ta económica» es rnuy elevada en relación
al resto de los aspectos valorables (calidad técnica de la
oferta l equipos lmm.anos) plan de realizadón de las

obras y plazo~ programa de actuacione3 rnedioambien
tales y plan de aseguramiento de la calidad) de modo
que la incidencia que han té'nido é'n la valoración total
los aspectos no económicos de las ofertas es poco sig··
mficatlva.

Las obras, que se iniciaron en el mes de marzo de 2001
inmedi"tamente después de la comprobación del replan
teo. se han ejecutado hasta 31 de diciembre de 2001 sin
que se apreden incidencias, Las certificaciones se han
emitido mensualmente confoDne lo pactado, habiéndose
comprobado que en las facturas se h" retenido el porcenta.
Je convenido pagándose en los plazos previstos,

Contrato de adquisición de un subsistema de termi··
na1es de juegos y de mantenimiento para Sistemas Téc
nicos de Loterías, S.A. (S.T.Li

La adquisición de un sistema de terminales de jue
gos y de mantenimiento por la Sociedad Estatal de Sis
remas Técnicos de Loterias del Est;,do, S.A. (S.T.L) se
llevó a cabo rnediante un procedirrúento de concurren
cia de ofertas con publicidad en medios de comunica
ción nacionale3 e internacionales )1 con invitación a
empresas del sector con capacidad para atender la ofer··
t"deSTL

Los pliegos de condiciones contenían las previsio
nes habitualmente adecuadas en este tipo de conClJfSOS
(aunque podría, no obstante, objetarse que deberían
haber incluido entre la doculnentación a presentar Ja
declaración de que los representantes o adrrúnistrado
res de las Empresas licitadoras no se encontraban
incurS03 en alguno de los supuestos conternplados en la
Ley de Incompatibilidades de Altos Cargos o en la Ley
de Incompatibilidades del per30nal al servicio de las
AdJI'~nistraciones Públicas).

El contrato fue "dmdic"do a la Emúresa cuva ofé'r
ta resultó la mejor v;lorada por la C~misión ~espon
sable, de acuerdo con los criterios para la adJudica
ción fijados en los pliegos. Las condiciones definitivas
del servicio y de los lnateriales a sun1Ínistrar se aca
baron de negociar con posterioridad a la propuesta de
la Comisión, reflejándose en el contrato celebrado
el 28 de julio de 2000, por un importe de JJ, 19 millo
nes de euros. La ejecución se debía llevar a cabo en 5
fases dando la última flI1alización al cumplimiento
del contrato.

A los dos meses de fonnalizarse el contr"to se pro
dujo una modificación que se incorporó mediante una
addenda por la que se sustituí" detenninado número de
unidades (impresoras) por otras, lo que supuso un
incremento del precio de 701.714 dólares (738 miles
de euros). Esta circunstancia, de haberse previsto al
convocar el concurso. podría haber influido en su
resultado.

En la ejecución del contrato se ha producido una
penalización por incumphmiento de los plazos de
entrega de material de J.205 miles de euros, que las
partes acord3ron que se pagasen por el contratista con

suministros (visores, placas, impresoras, etc.). Los
retrasos producidos en el cumplimiento de los plazos
hicieron que en algunos casos 3e supera3en los plaZ03
de entrega ofrecidos por otros licitadores, circunstancia
relevante ya que los pliegos de condiciones considera
ban los plazos de entrega como uno de los criterios de
mayor ponderación y peso en la valoración global l

habiendo sido el calendario de disponibilidad (como se
seúala en el informe de valor"ción de la Comisión Téc
nica) lo que inclinó la balanza a favor de la Empresa
que resultó h adJudicatari" del concurso, en perjuicio
de la oferü clasificada en sé'gundo lUgol' cuyos plazos
de ejecución ofertados por la compra eran más cortos
que los que finalmente transcurneron.

Los pagos efectuados por SIL en cumplimiento de
103 servicios pre3tados y surninistros servidos (realiza
dos en pesetas, euros y dólares), alcanzaron en la liqui··
dación final un importe de J2,43 millones de euros.

Contrato de obras del Parque de la Ribera, Pasarela
peatonal, ReconstIllcción del muelJe y Ampliación de
la acera de la avenida de las Universidades en la ciu
dad de Bilbao formalizado por la Sociedad Estatal
Ría-2000, S.A.

La Sociedad Ría 2000, S.A. convocó mediante con··
curso abierto, sin tipo de Iícitación y sin plazo de ejecu
ción, la contratación de las obras del Parque de la Ribe
ra) pasarela peatonal. reconstrucción del rnueUe y
ampliación de la acera de la avenida de las Universida··
des, El contrato se suscribió finahnente con una lJTE l

con un presupuesto de 17 ~95 w..illones de euros) exclui
do 1'1-1\. y con un plazo de ejecución de 20 meses.

El concurso se ajustó en su des31l'01l0 y resolución a
lo previsto en los pliegos de cláusulas administrativas
particuJol'e3 .y de Prescripciones Técnicas~ que estable
cían dos fas;s para la selección de la mejor oferta. La
primera fase valoraba la c"pacidad récnic" (equipo
humano asi gnado a la obra, experiencia en obras simi
lares, maquinaria y recursos técnicos disponibles, tra
bajos realizados anteriOlmente para Ría 2000 y certill"
cados ISO o sistem" de calid;,d) y en eUa se eliminaban
las ofertas que no superasen una puntuación rnÍnüna,
La puntuación obtenida en esta fase no computaba para
la segunda l en la que se evaluaba el estudio y análisi3
de la obra y el plazo, la justificación de los precios, los
3ubcontratistas, la detección de errores del proyecto) la
presentación de vencimientos y la oferta económica.

En la documentación que debía incorporarse a las
ofertas, el pliego diferenciaba entre las empresas inscri
tas en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma del País Vasco y de la Diputación Foral de
Vizcaya y las que no se haUan inscritas en tales Regis
tros, sin que aparé'zc" razonado el establé,dmié'nto de
esta diferencia.

Aunque el cornienzo de las obras; de acuerdo con el
pliego, debería haberse producido en el plazo de 15
días a partir de la formalización del conrrato, el act" de

replanteo y de inicio de obra se llevo a cabo casi 5
meses después. sin que en el expediente consten los
rnotivos o causa3 del retraso,

El Consejo de Administración aprobó en julio del
año 2001; 19 1l1eSeS después de fonnalizarse el contra
to. una ampliación que hizo que la obra alcanzase un
PIé'supuesto total dé' 21,88 millones de euros y 27
meses de plazo de ejecución. Esta ampliación aparecía
ya prevista en los plieg03 y tenia su origen en el Plan
General de Ordenación Urbana que en el momento de
la "dJudicación del contrato estaba en tlamitación pero
del que se tenía seguridad iba a afectar al proyecto de
obras inicialmente aprobado.

Contrato de exteriorización de la función informá
tica de la Empresa N"cional de Residuos Radioacti
vos. S.A. (ENRESA)

La Sociedad Estatal ENRESA celebró con fecha j de
abril de 2000 un contrato de pre3tación de servicios para
exteriorizar sus necesidades informáticas. El contrato se
adjudicó por un procedirniento negociado sin publicidad,
limitando la concurrencia a la presentación de ofertas
rnediante invitación directa a cuatro ernpresas del sectoL
Pese a que por su volumen parece lógico que la contrata
ción se hubiese realizado con mayor publicidad y mayor
concurrencia, ni siquiera existe constancia en el expe
djente de las razones que aconsej"ron utilizar el procedi
miento de contratación mediante iuvitación directa.

En la propuesta de adjudic"ción del contrato que se
remitió a los miembros del Comité de Dirección, el
contenido de cada oferta se recoge en un cuadro indivi
dualizado que refleja los datos respecto a personas,
horas, coste-hora e importe, que sólo son compalables
en sus cuantificaciones totales pues no todos los cua
dros reflejan todos los datos parciales siendo además su
cumplimentación dé,sigual. En todo caso, la proPUé'St"
de adjudicación del contrato refleja únicamente la pun
tuación otorgada a cada oferü.

El contrato se formalizó en el mes de abril de 2000
por un importe de 9 millones de euros, que no incluye
los impuestos y gravámenes aplicables revisables
armalmenté' de forma acumulativa con arreglo al lndicé'
de Precios al Consumo UPO. El plazo de ¡os servicios
contratados se fijÓ en 5 aúos (hast" 2(05), prolTogable
por acuerdo mutuo de las partes. El contrato no incor
pora ningun" cláusula que fije garantías pala el cumpli
miento de lo pactado.

A 31 de diciembre de 2001 el contrato se estab"
ejecutando de conformidad habiéndose efectuado los
p"gos en los plazos y forma convenida.

Contrato de obras del MueUe entre M. Andalucía y
Contradique en el Puerto de Tarragona formalizado por
la Autoridad portuaria de Tarragona

Las obras para la construcción del Muelle entre M.
Andalucía y Contradique fueron anunciadas por 1"
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Autoridad Portuaria de Tarragona en el mes de marzo
de 2000, en el Boletín Oficial del Estado y en el de las
Comunidades Europeas. La modalidad de contratación
elegida para la adjudicación de las obras fue la de con
curso, procedimiento abierto, por un importe de 21,75
millones de euros y 30 meses de ejecución. pudiendo
presentarse soluciones variantes, diferentes a la con
templada en el proyecto básico.

En d plié'gO de condiciom's que rige el concurso, se
establece que el contrato se regirá por el derecho común
y por las Normas Gem'ra1es de Contratación del Ente
Público Puertos del Estado y por la Ley de Contratos de
las AdministracIOnes Públicas con carácter supletorio.

Se establece en el pliego que ];¡s proposiciones de
los licitadores habían de ser entregadas en la Secretaria
General de la Autoridad Portuaria, no permitiendo que
fuesen enviadas por correo u otro procedimiento, prohi
bición que no se adecua a las prescripciones de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
.y del Procedirniento Adnnnistl'atívo CornúrL

En el proceso selectivo. ];¡ Autoridad Portuaria
requirió de uno de los licitadores qUé\ en relación a su
oferta con solución va,,"Íante, presentara justificación ya
que podía encontrarse en útuación de terneridad, El
contrato fue adjudicado a la oferta mejor valorada,
por 18.73 mjHones de eUfOS l con una b'~la del J3)87 ~1:

sobre el presupuesto de licitación, y fijándose un plazo
de ejecución de 19 meses.

Las obras se iniciaron el 2 de agosto de 2000, al día
siguiente de haberse efectuado la comprobación del
replanteo, y tenían pré,vista su finalización en el mes de
abril de 2002, habiéndose recepcionado en octubre del
nllslHo año.

Contratación de las obras de ampliación de la dárse
na de Escombreras. Fase 1 por la Autoridad Portuaria
de Cartagena

La Autoridad Portuaria de Cartagena contrató las
obras de ampliación de la dánena de Escombreras
mediante concurso ordinario con admisión de varian
tes. El presupuesto de licitación era de 97,48 millones
de euros, IVA incíuido. con un plazo de ejecución de 44
meses. y el contrato fue adjudicado a la variante del
proyecto básico presentado por una UTE cuya oferta
fue la mejor valorada. por un imporie de 69,06 millones
de euros y un plazo de ejecución de 38 meses, equiva
lente a una baja del 29,15 por ciento del proyecto base
de licitación.

El contrato se reguÍllba por el pliego de bases apro
bado por el Consejo de AdmimstraClón de la Autori
dad Portuaria. que había sido elabomdo de confonni
dad a las Normas Generales de Contratación del Ente
Público Puertos del Estado y de las Autoridades Por
tuarias; y le era de aplicación 10 dispuesto en la
Ley 4Si1998 sobre Procedimiento de Contratación a
los Sectores del Agua, la Energía, los Transportes y
las Comunicaciones. La base número] 4 del pliego,

referida a la adjudicación del contrato, no se atiene
suficientemente a lo establecido en la Ley 48il998.
pues frúentras en ella se indica que la adjudicación se
hará por el Órgano de Contratación apreciando {<r1is
crecionaJm_ente;..\ annque de manera motivada~ la pro
posición que se considere más conveniente, el artÍCulo
24 de la Ley dispone que la adjudicación recaerá
sobre el licitador que en su conjunto haga la propuesta
[nás ventajosa de acuerdo con la valoración realizada
en base a crÜerios objetivos.

Aunque el precio de aC\judicación del contmto reba
jó casi un 30 por ciento el presupuesto de licitación, la
oferta no fue considerada anormalmente baja de con
formidad con d artículo 47 de la Ley 4Sil99S. En todo
caso, el porcentaje medio de baja de las ofertas presen
tadas sobre el presupuesto de licitación fue muy alto ya
que alcanzó el 23.94 por ciento. lo que induce a pensar
que no se ajustó debidamente el presupuesto de licita··
cíón.

Contrato de compraventa de un edificio propiedad
de ];¡ Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patri··
monio, S.A. (SEGIPSA) situado en la Ba,,'Tiada de Les
Corts en Barcelona

La Sociedad Estatal SEGIPSA enajenó por el proce
dimiento de venta directa el edificio de su propiedad
situado en la Barriada de Les Corts de Barcelona, en
marzo del afio 2000, por un importe de 11,25 minones
de euros, IVA incluido. El inmueble había sido adquiri-
do por la Sociedad Estatal al Ente Público de la Red
Técnica Española de Televisión (RETEVlSrÓN) como
consecuencia de las obligaciones derivadas de un con
trato de prestación de servicios celebrado entre ambas
Entidades, por el que SEGIPSA se comprometió a ges
tionar la venta del referido inrffueble obligándose a
adquirirlo si en el plazo pactado no se realizaba la
venta. A la subasta pública organizada por SEGIPSA
no se presentaron ofertas, intentándose la enajenación
directa sin que tampoco se obtuviesen resultados positi-
vos, por lo que finalmente SEGIPSA, a reqUé'¡imiento
de RP:rEVlSrÓN. adquirió el inmueble por 8,31 ruí11o
nes de euros.

En el expediente de ];¡ venta del inmueble
por SEGIPSA no incluye documentación referida a la
tasación del edIficio ni a la justitlcación de la venta. por
el procedimiento de adju.dicación directa. Aunque
incluye las tasaciones y justificaciones referidas a la
transmisión de RETEVlSlb:N. ha de entenderse insufi-
ciente para. la segunda venta ya que entre la tasación y
la formalización del contrato de compraventa tra.nscu-
rrié'ron ¡9 meses. Especialmente necé'sario habría SIdo
contar con una tasación actualizada del inmueble ya
que el mercado inmobiliario durante los años en los que
se produjeron las enajenaciones experimentó conside
rables variaciones al alza.

Contrato pam realizar el estudio y la estrategia de
rnercado así corno la creación y aplicación de un plan
de comunicación global, por el Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado (ONLAEl

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, que tiene natnraleza de Entidad Pública Empre
sariaL está sujeto en su actividad contractual a la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. De con
formidad con ella, el ONLAE elaboró d plié'gO de cláu
sulas administrativas particulares que fue informado
positml1nente por el Abogado del Estado y aprobado
por su Consejo de Administración.

Esta licitación incorporaba, sin formar parte dd
contrato, un presupuesto de 18 míles de euros para
compensar a. las empresas licitadoras que hubiesen
superado la primera fase del concurso, excepto la
adjudicataria. siendo la compensadón fijada para
cada licitador de 4.508 euros. Esta compensación,
que se utiliza sólo excepdonahnente en las licita
ciones públicas, se justificaba por los gastos que
podía producir la preparación de la.s ofertas por las
empresas que concurrieran a la adjudicación del
contrato.

El contrato fúe adjudicado a la propu.esta qUé' mejor
puntuación obtuvo en el concurso. formalizándose el
contrato por un irnporte de 36JJ4 nlillones de euros l

con un plazo de ejecución de ] año que finalizaba en el
mes dé' marzo de 2001. La empresa adjudicatm'ia habría
de cobrar sólo los servicios que facturase previo encm'-
go de ONLAE ya que el presupuesto de adjudicación
tenía cm'ácter de cuantía máxima.

En el mes de marzo de 2001 este contrato fue pro
rrogado por ] año, de conformidad con lo establecido
en la cláusula 1.6 dd pliego de cláusulas que regía para
esta contratación incrementándose, por tanto, su precio
a72.09 millones de euros.

Contrato de obras de restauración )1 recuperación
medioambiental de la zom de extracción hullera de la
Mozquita, celebrado por HUNOSA

Hulleras del Nmte, S.A. (HUNOSA) es una Socie-
dad Estatal que se rige por el derecho privado, aunque
debiendo respetar en su actividad contractual los prin
cipios de publicidad y concurrencia.

El contrato de recuperaCIón medioambiental de
Mozquita celebrado por HUNOSA se adjudicó en un
procéxlimiento sin publicidad al que se invitaron 5
Empresas (2 de ámbito nacional). de las que 4 presenta-
ron ofertas en el plazo señalado. Un pliego de bases
estableció las condiciones de la concurrencia, licitación
y ejecución del contrato; y las Especiílcaciones Técni
cas fijaron los aspectos relativos a la calidad y demás
características técnko-const.t1lctivas de la obra a ejecu
ta.r.

El informe de vaJoración de las ofertas presenta.das
se centra exclusivamente en la experiencia de los

directores y responsables que se habían de hacer cargo
de la ejecución de las obras y en la suficiencia y ade
cuación del parque de maquinaria de cada Empresa
licitadora para las necesidades de la obra, concluyen
do con una opinión sobre la. ofelia técnica que ofrece
más garantías para la ejecución del contrato. A la así
designada fue a la que el Consejo de Administración
adjudicó el contrato. sin que la oferta económica
influyese en la selección del contratista. No obstante.
antes de que la N[esa de Contratación elevase la pro
puesta al COll3ejo, solicitó a la Empresa seleccionada
una reducción de su presupuesto inicial, que la
Empresa aceptó.

E] contrato fue adjudicado en S,35 millones de
euros sin lVA, con un plazo de ejecución de 26 meses.
sin revisión de precios.

Contrato de obras de ampliación del Dique de Abri
go Este en el Puerto de Barcelona

La Autoridad Portmria de Barcelona aC\judicó en el
mes de septiembre dé' 2001 el contrato de obras de
ampliación del Dique de Abrigo Este por un importe
de ]65,OS millones de euros y con un plazo de ejecu
ción de 58 meses, sin revisión de precios.

E] procedimiento de adjudicación del contrato se
resolvió por la modahdad de concurso abie¡io con
variantes, siendo su presupuesto de licitación 175.9
millones. El pliego de cláusulas admmistrativas poltl
culares, aprobado por el Consejo de Administración de
la Autoridad Portum'ia se ajusta en general a las pres
cripciones legales (aunque la discrecionaJidad que se
atribuye a la Mesa de Contratación par;¡ aceptar y esta
blecer los plazos de subsanación de la documentación
para concursar no se adecuan a lo establecido en el
mtÍCulo 7¡ de la LRJAPt

La lITE cuya oferta obtuvo la mayor valoración
técnica fue la que realizó la propuesta más económi
ca, con u.na baja del 6,15 por ciento sobre d presu
puesto de licitación, resultando adjudicataria del
COIH.':urso,

Contrato de sUfrúnistro y nlanteninlÍento de 32 tre
nes de alta. velocidad de la. linea Madrid-Barcelona
Frontera francesa formalizado por RENFE

La adjudicación de este contrato se llevó a cabo
por el procedimiento de concurso negociado de con
formidad con el artículo 23 de la Ley 48/1998, de 30
de diciembre (LAETC), habiéndose hecho pública la
preceptiva convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, en el de las Comunidades Europeas y en
prensa de difusión nacional en los meses de marzo y
abril de 2000.

El objeto del concurso era la adquisición de mante
nimiento de entre 26 y 42 trenes de alta velocidad (350
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VI. 1 Contratación de las fündaciones

VI. ANÁLISIS DELA CONTRAT4.crÓN STJSCRITA
POR LAS FUNDACIONES

Adenlás l el tipo de ínterés técnico utilizado para
el cálculo del valor dé: la prima para las rentas supe
riores a 30 a5.os fue del 3~ 15 % inferior al aprobado
por el Consejo de Administración de SEPI que fue
del 4 % lo que ha supuesto un mayor coste de ];¡s
primas.

Durante todo el periodo 1999, 2000 Y 200 J al que
se refiere el presente Informe, d régimen jurídico de
estas Fundacíones se encontraba contenido; adenlás
de en Jos respectlvos Estatutos de cada una de ellas l

en la Ley 3011994, de 24 de noviembre, de Fundacio
nes y de Incentivos Fiscales a la Participación Priva
da en Actividades de Interés GeneraL en el Real
Decreto 3]611996, de 23 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de las Fundaciones de
Competencia Estatal, en el Real Decreto 384il996,
de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
del Ré:gistro de Fundaciones de Compé:tencia Esta-
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parte de los compromisos, 2.410.335 núles, se exteriori
zaron durante el ejercicio 200 L A finales de diciembre
de 2001 las Empresas de SEPI habían suscrito pólizas
de seguros por 3.289.038,7 miles de euros, quedando
pendientes de exteriorizar 4.327557,6 miles. El haberse
sobrepasado la fecha inicialmente establecida como
lí.::nite paTa la conclusión del proceso de exteríorhadón
de los compromisos, supuso el encarecimiento de las
primas pagadas por];¡s Empresas del Grupo SEPI como
consecuencia del descenso continuado, que a pmtir del
l° de enero de 2001, experimentaron los tipos de interés
técnicos de referencia utilizados para e! cálculo de tales
primas, circunstancia que se pone de manifiesto en las
pólizas suscritas a las fechas que se expresan en el cua
dTO siguiente:

tal y en las restantes disposicwnes aplicablé:s, con
tenidas principalmente en el texto refundido de la
Ley General Presupuestaria y en las normas dé:
adaptación del Plan General de Contabilidad a las
entidades sin fim:s lucrativos, aprobadas por Real
Decreto 776il998, de 30 de abril.

Conviene tener en cuenta que este régirflenjuridico
ha sido profundamente modificado a partir de la pro
mulgación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo y, sobre todo,
de Ja Ley 50/2002. de 26 de diciernbrt\ de Fundacío
nes. La Disposición final cua.¡ta de esta última Ley
autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que
sean necesarias para su desarTOUo y ejecución, al
tiempo que su Disposición transitoria segunda conce
de a las Fundaciones del Sector público estatal pre
existentes un plazo de dos aúos para adaptar sus Esta
tutos a la nueva Ley.

Por su parte, el articulo J23.3 del TRLGP, en su
redacción dada por la Ley 55/1999, de 29 de diciem
1m;, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social. definió las Fundaciones de competencia o titu
laridad públíca estatal como aquéllas en cuya dotación
pmticipa mayoritariamente la Administración General
del Estado, sus Organismos autónomos o las demás
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paúías que originariamente no reunían los requisitos
de solvencia necesarios para acometer esta operación,
circunstancia que debería haber dado lugar a su exclu
sión del concurso.

Se designó como adjudicataria también a MTJSINI
que no había participado en el concurso en concurTen..
cia con las demás Empresas.

En el Contrato Marco firmado entre SE?I y las asegu
radoras no se estableció un calendario de exteriorización,
sólo la fecha lúníte dd 1 de enero dé: 2001 según lo dis
puesto en b DA 13: de la Lev 50/1998. Desde la fecha de
ia firma del Contrato Marc;' (21/li99) hast" 6naJes de
septiembre de 2000, casi dos años después, no se forrnali..
zó ninguna póliza de seguros. A finales de 2000 sólo se
habían exteriorizado 878.703,7 miles de euros. La mayor

y BABCOCK & WILCOX, S.A. con Compañías de
seguros seleccionadas al efecto y solicitar la autori
zación del Consejo de Ministros para realizar las
aportaciones que resultasen necesarias para la cober..
tma del proceso de exteriorización de los comprorni
sos laborales de estas Empresas del Grupo SEPI,
cuyo valor estimado ascendía en conjunto
a 5.496.303,8 miles de euros.

SEPI, con ];¡ finalidad de garantizar los derechos
adquiridos por los trabajadores de estas siete Empre
sas y liberarlas de cargas anteriores proporcionándo..
les una estructura financiera rnás saneada. adell1ás de
dotar la provisión para poder hacer frente al proceso
de exteriorización de los compromisos, el 2 J de
enero de 1999 suscribió un contrato-marco con siete
compañias de seguros para conce.rtar antes del 1 de
enero de 2001 los correspondientes contratos de
seguro con aquellas Empresas, asumiendo las Enti ..
dades aseguradoras, é:n la forma de coaseguro, los
compromisos mediante el cobro de las primas que se
establecier,m.

No consta que se tomase un acuerdo previo por el
Consejo de Administración de SEPI autorizando la
celebración del concmso de selección ni que las Bases
reguladoras del concurso fuesen aprobadas por el órga..
no de contratación.

El proceso de selección se hizo mediante invitación
directa a catorce compaüías de segmos, no publicándo
se la convocatoria del concurso.

Las bases no establecían los reqnishos rnínim.os
para concursar ni los baremos de puntuación aplica
bles a los criterios utilizados para la selección de ];¡s
entidades aseguradoras, que fueron establecidos pos
teriormente, sin que los participantes tuvieran cono
cimiento de ellos a la hora de presentar sus ofertas.
Las bases no recogían extremos como el calendario
de exteriorización, ni el porcentaje a adjudicar del
importe total de los compromisos a cada Empresa
aseguradora que resultara seleccionada, ambos
determinados posteriormente por SEPI según su cri
terio.

En e! acuerdo de adjudicación, aunque se hace refe
rencia a que el impmte máximo que puede tomar cada
entidad es de! 15 % sobre e! total de los compromisos,
se realiza LllJ reparto porcentual de 1a prima a suscribir
a partir del J8 % a la compañía mejor puntuada. El
reparto se hizo con independencia del irflporte de C0111

promisos de aseguramiento ofertado y otorgándole a
NIUSINI la cuarta posición con el 1429 % (a la prüne
ra entidad se le asignó un importe superior al ofertado
por elb en el concurso).

Del contenido del Acta de adjudicación se deduce
que tres de las Entidades aseguradoras adjudicatarias
incurnplian las disposiciones establecidas por la
Dirección General de Seguros respecto al margen de
solvencia para poder llevm' a cabo la opé:ración, razón
por];¡ que se les requerió un compromiso de amplia ..
ción de capital. Fuero, pues, seleccionadas tres com-

Contrato conceliado por SEPI el 21 de enero
de 1999 pol'a la exteriorización de los cOlllprofrúsos por
pensiones y obligaciones similares.

El Consejo de Administración de SEPI, para dar
cumplimiento a la obligación establecida en la
Ley 8il 987, de instrumentar los compromisos por
pensiones asumidos por la Empresa mediante contra
tos de seguro, a tmvés de la formalización de un Plan
de Pensiones o aplicando ambos procedimientos,
dentro del plazo previsto, acordó el 2 de diciembre
de 1998 autorizar la exteriorización de los com
promisos laborales de AHM, BAZAN, HUNOSA,
AHV-ENSIDESA CAPIT4.L, II(~ENOR, IMENOSA

km/h), así como la conservación de talleres, instalacio
nes y equipos designados por RENFE pam el servicio
de fflantenÍll1Íento íntegral de 108 trenesc

El pliego de cláusulas administrativas particu];¡
res no fijó presupuesto de ]¡citación, que quedaba
abierto a las ofertas de los licitadores que superasen
la fase previa de selección (capacidad económica y
solvencia técnica), aunque la documentación anexa a
los pLiegos estableda las características técnícas y
funcionales requeridas así como las condiciones de
los suministros y de! servicio de nuntenimiento. Con
posterioridad al término del plazo de presentación de
ofertas, la Presidencia de RENFE acordó la constitu
ción de una IYlesa de Contratación; no prevista en los
pliegos, «a efectos de elaborar la propuesta de adju
dicación>! .

El concurso, al que se presentaron seis ofertas, fue
adjudicado a SIEMENS y al Consorcio TALGO
ADTRA.NS cuyas ofertas fueron las mejor valoradas en
el proceso selectivo. El precio del suministro de los
trenes comprometidos con SIEMENS alcanzaba
los 401.872 miles de euros y el de los adjudicados
a 'IALGO-ADTR..ANS 338,.190 miles de euros. exclui
do el IVA en ambos casos.

El presupuesto de adjudicación del rnantenirniento
con una vigencia de J4 aúos debería fijarse posterior
111ente con arreglo a lo convenido en el contrato cele
brado el 30 de julio de 2001.

RENFE, de acuerdo con lo pactado en e! contrato,
ha estudiado y elaborado una propuesta de financia
ción, a pmiir de las ofenas presentadas por los COl'JS

tmctores, que obligarían a modificaciones contractua
les previstas en el m.ismo contrato, en caso de ser
autorizadas por ell\1inisterÍo de Hacienda.

El contrato prevé, asimismo, la pmi.icipación de
RENFE en la fabricación y mantenimiento de los tre
nes (20 por ciento má;<Ímo en la fabricación y 50 por
ciento en el nlantenüniento)~ polticípación que debe ser
objeto de regulación contractual por acuerdo mutuo y
que exigiría, para el mantenimiento, la creación de una.
sociedad mercantil o figura similar que asegure la pari
dad de los participantes aunque con voto de calidad
para las constructoras.

-"
N
00



FUNDACIONES

Contratos n,lebntdos "j<'l"dcios 1'!'!'!, 2000 Y2001 (en eur'os)

~_~!~~~g~~!i_~~!:~_13Q_~:~~~~~~~ ~--------~~:.~~-~!.~~t--------~3 ~~i!.~~~~{ ~~ :. ::~----~3.~:.!~-~!.~~+--------~!:

ig~;,~~~~~~~R~:~~L~~\~~~:~~ON DE l.AS! 96R572,OO! 2 -1 1 1JJ6f:,221,úO 2! 2,03~~"9$,('lOj 5

~jj¡~~~~j~¡~~~~~f!~!~~~:~:~~;~--------_J----~-;~~-~W;~L-----~r--~t~~~~~{--------rj~;-~~!-!L------:-lh-~~-~~,~~L---J~
FUr,JDACI(JN RESIDENCIA. DE ESTUDIA.NIES: 846.üS1,5'r: ')7 1445,44';,80i 5') 16.SDü.·!85.!:>-4 163: 1:i.093.314,:i1: 247

t:~~~~~~~:~~~~:~~~::::::::::::::::::::::::::::¡:::::;: ~~~:~~~~~~r:::::~~r~:~~Ht~~~F::::;:~h:;~~:~~~:;~ :::::::;~F~:~~~:~~~~~~r:::::~¡1
TOTAL 24.635.a66.52: 71525.164.363,84! 79548.599.912.68 1230; 98.3-89.a43,03: 2736

--------------------------------------------------------1"------------------------------ ----------------------------------------------------------'--~r:;--.---:;-:;;----------1

,_ ., c;'''' 1 EJERCICIO HJ~~~ EJERCICIO .:lOCÜ EJERG~C~{) 2001 1 '1(:;;~'- ;Ó~O~;C~~~~3
FUNDAC!(....N..S :--------------------~ -----------------r----------- ---------------- -----------+----.-----~------~ _

! IMPORTE !NÚMERO iMPORTE} I~JÚr..~ERc IMPOlnf NÚMERO! IMPORTE JNUMERO

FU~JDACl<:J~J AEN.6. 24UI49/9: 6 191.396,15i 10 '127.073,25 9: 753.518,89: 25

FUNDACiÓN BABCOCK PARA LA, i. ~ i n _, , i
INNOVAClmJ TECNOLm;l!CA 9.U14,4S: oJ J3Au3, !9 i 6 14.699,..7 :t: 54-. ,17,51: 16

FUNDACiÓN 810DIVERS:DACo -: 83.73ii,14i 6 349.845,67 24: 413.581,81: 30

FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DEL V:DR!O: 14.877,38: 5 98.781,79i 12 15.S75,19 12: 129.814,36: 29

FUNDACIÓtJ COL MAYOR IBEROAM, "NTR6.: j .. 392 7A i - -5' -7 j: I.l A.~? 9Q l
SRA GUADALUPF." I I y., , 'i I!. 1 ',¿ : ~.,'~,;o"y:
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• Fundación Hospital Akorcón.
• Fundación Hospital Manacor.
• Fundación Hospital CalaholTa.
• Fundación Hospital Son Líiltzer.

---- Fundaciones Hospitales:

VI. ¡ _¡ Fundación AENA

• Fundación Tripartita para la formación en el
empleo.

En 103 subepígrafes siguiente3 se describen los
resultados obtenidos en cada una de las fundaciones
seleccionadas.

Durante el ejercicio 1999, la Fundación AENA ha
celebrado ti contratos por importe de 241,05 miles de
euros, de los que se han fiscalizado 2 por un importe

FUND~CI<:JN DE LOS fERROCARRILES: r.77'j'<oi -o 7"no~~7I:i ...... 1"04'''17 S?: '4224"421 jl0ESPANOLES I 11.:> ~,:t I ;c:~ ••l~.~at~, .li ~Q .1•.•,¡oH, ,;o: ~.' . 0)''-, :

FU~JDACIÓtJ DE SERVICIOS LABORALES 253.865,06: 7 39.087,3gi 13 "Ht248,?O 7: 333.HI1,i5: 27

~;¡¡~~a~$
~~J¿~t~~[:~ ESCUELA DE ORGANIZACION! 996,332,44! :1 49U.S22,üal 13 2.967.560,30 22! 4A74,414,Nj 3·!

~;§~~~;;~
FUNDACIÓN INST:TUTO mERCAMER:CAr~O: ¡B':~ "l~jj e-,i 1~A "a-7 09~ 'jJ!i '''lO _1 A l"A Al~ q,.: j7'l
DE ADMON PUBLICA : '....h,a ,'-l. I '1-'+':.:1 ..... ''''''''''i •..~ : " o',, ".,: ,,J'

------------,-------------------------------------------r-------------------f----------------------------l---------------------------------------r----------------f------------
6~t~:;¿¡~ol~~T0:lC~;EI;ERCAMER:CANO! 21,99SA4! i 95.595,021 3 139JO.1,73 il: 251,2~Jl,'l9j 8

F-U~~DACIO~~--~NT~--~i--Pt:RA--IBER-O-Aft.~---DEr------------------r----------- ---~--.--------.-1 ---------: --:------~------- -------:--~r ---~--:----:---t-- ,,,
ADMÓN. Y POLfTICAS Pl)SUCAS : ": . 2:4.086,4:2i 22.,. /...164./59,67 .10,,: 2:...8~.a4~,,('l9: 7"j.:

f~~!~~~ª~2!~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I~ ~~~~~~~~~~~~?~~~i?I~~~~~~~~~~{ ~~~~~~~~~~~~~~~]~~~~~~~~~~~ ~~~~~~?~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~I~~~~~~?~~~i~~~!~~~~~~~~?;~
FUNDACIÓN LABORAL DE MINUSVAUDOS: "'~il AjO ;y;i 5 C'/HI OJl" o;:i .. 1 "O('¡ "0/\ r,O ill 2 '5-~ II~;"\ -",~,: 1"
STA BARBARA I l"i,' ,.'"'! \.J.ly·o;,"''"'''''''i ,,,,,o;. •.,;;. ....1,';.... " .. .,. ~',;¡"i ...,f': .:,

~ Fundaci('m para la prevención de ríesgas Jabora-
les_

- Fundaciones estatales bajo Protectorado del MO
de Trabajo y Asuntos Sociales:

Por otro lado, se han seleccionado por razón de la
naturaleza de la actividad desarrollada nueve Fundacio
nes más que no figuran en el cuadro anterior, y que,
oportunamente ciasificadas, son las siguientes:

- Fundaciones constituidas por el Instituto de
Salud Carlos III:

, Fundación Centro Nacional de Investigaciones
Cardiol'asculares Carlos III.

o Fundación para la Cooperación y Salud Interna··
cional Carlos IlI.

, Fundación Centro Nacional de Investigación
Oncológica Carlos IlI.

todas las entidades que integran el Sector público y
que no se encuentran incluidas en el ámbito de apli
cación de la LCAP, entre las que figuran las Funda
ciones estatales.

Por otro lado, el Real Decreto 29/2000, de 14 de
enero, sobre nuevas formas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud, determina específicamente res
pecto a las entidades que se constituyeron al arnparo de
esta normativa, que en 10 relativo" la contratación de
obras, servicios y suministros, estllrán sujetlls a los prin
cipios de publicidad y concUlTencia, salvo en aquellos
contratos cuya cuantía sea inferior a 30.050~61 euros o a
la. que en cada momento se establezca en la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas_

Asimismo, la fiscalización comprende el análisis de
la nOl'fflativa interna de la que disponen algunas de
estas Fundaciones, con d fin de comprobar su adecua
ción a dichos principios y su observancia en el desarro
llo de la actividad contractual.

Para la selección de las Fundaciones cuya acti
vidad contractual ha sido objeto de fiscalización,
se h" tenido en cuenta el hecho de su integra.ción
en la Cuenta General del Estado correspondiente al
año 2000, resultando un total de 4] Fundaciones a
las que se ha solicitado la remisión de las re1aciolJé's
de la totalidad de los contratos celebrados cOfTespon
dientes aJos tres ejercicios objeto de la fisc"liz"ción,
petición que ha sido cumplimentada en su totalidad
salvo por las Fundaciones Entorno, Empresa y Medio
Ambiente y General de la UNED que no han remiti
do) a pesar de los requerímjento8 efectuado:;~ la rela
ción de los contratos formalizados en los ejercicios
objeto de examen.

En la fiscalización de la contratación suscrita por
las Fundaciones se ha seguido un doble criterio. Por
un lado se han seleccionado 1O Fundacione.s~ aten
diendo a la cuantía y el objeto de los contratos cele
brados, que son las siguientes: la Fundación Resi
dencia de Estudiantes, Escuela de Organización
lndustrial, para el Desarrollo de la Formación en las
Zonas Mineras del Carbón, Internacional y para Ibe··
roamérica de Administración y Políticas Públicas,
Enlpresa Püblíca; Portuaria; de los Ferrocarrile3
Españoles~ Laboral de lv!inu3v¿lido3 Santa Bárbara,
Aena~ y del Teatro L.irico. Hay que seüalar que la
Fundación Colección Thyssen-Bomemisza no se ha
incluido en j;¡ muestra por ser objeto de una fiscalí
zación especial.

De acuerdo con las relaciones ce.rtificadas remi
tidas, estas entidades han celebrado, como se refJe··
jan en los cuadros adjuntos, 715 contratos por un
irnporte de 24,6 nlillone3 de euros durante el ejerci
CIO 1999, 795 contratos en d ejn'cicio 2000 por
importe de 25,2 rniUones de euros y 1.230 contratos
durante el 2001 por importe de 48,6 millones de
euros.

Formando p<l<'1:e las Fundaciones estatales del Sector
público estatal, se encuentran sujet"s a la fiscalización
del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el artícu
lo 1 en relación con el 4.1 de la Ley Orgánica 211982,
de ]2 de mayo, estableciendo expresamente el mtícu
lo 11 de dicho texto legal, desmToUado por los articu
las 39 y 40 de la Lev 7/1988, de 5 de abriL de Funcio
namie~to, que el T;ibunal de Cuel1tas fiscalizará, en
particular, los contratos celebrados por la Admmistra
ción del Estado y las demás entidades del Sector públi
co; en los casos en que así esté establecido o que consi
dere conveniente el Tribunal.

En cuanto a la contrat"ción, los Est"tutos de
cada una de las Fundaciones establecen que se regi
rán por las normas de Derecho Privado. Sin embar
go; la observancia y aplicación de los criterios de
publicidad, concurrencia y objetividad resulta
ineludible en la contratación de estas Fundaciones.
como garantía última del cumplímiento de los prin
cipios de eficiencia y economía, predicables y exi
gibles de toda la gestión del gasto público de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 31,2 de la
Constitución Española y 9.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas. Además, el artículo 46.5 de la
nueva Ley de Fundaciones ya establece respecto de
las Fundaciones del Sector público estatal, que «su
contratacíón se aJust"rá a los principios de publicí
dad, concun'encia y objetividad, salvo que la natu
r"lez" de la operación a realizar sea incomp"tible
con estos principios>,. Aunque esta última previsión
legal aún no se encontraba en vigor durante los
¡,jerClcios 1999, 2000 Y2001, a los que se refiere el
presente Informe, los motivos que fundamentaron y
fund"mentan su incorporación al vigente régimen
jurídico regulador de las Fundaciones del Sector
público estat"l ya existían con anterioridad y dman
te el periodo fiscalizado.

Por ello, el análisis de la contratación de las Fun
daciones correspondiente a los ejercicios 1999,2000
Y 2001 tiene por objeto constatar el sometimiento de
su actividad contractual a los principIOs de publici
dad y concUlTencia enunciados en la Disposición
adicion"l sexta de la LCAP y del TRLCAP, princi
pios éstos que han de aplicarse a la contratación de

entidades del Sector público estatal. Posteriormente,
la Lé'V 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis
cales: administrativas y de orden sociaL modifica la
red"cción del articulo anterior y aiíade el "p"rtado
cinco al artículo 6 del TRLGP, por el que las Funda
ciones de competenci" o titularidad pública est"tal
pasan a denornÍnal'se Fundaciones cstatoJes; confi
gurándolas como aquéllas en cuya dot"ción partici
pan mayoritariamente, directa o indm,cramente, la
Administración General del Estado, sus Organis
mos autónomos o las demás entidades del Sector
público estatal, y que su creación requerirá en todo
c"so "utorización previa por parte del Consejo de
~,/Iinístros.
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de 209,35 miles de euros. En el ejercicio 2000. ha cele
brado 10 contratos por 391,4 miles dé' euros, de los que
se han anaEzado 2 pOI 153,9 miles de euros y durante el
ejercicio 2001 la entidad ha celebrado un total de 9
contratos por impone 127 ,07 miles de euros. habiéndo
se fiscalizado 2 por 47 ;2 nules de euros,

Del examen de los expedientes fiscaEzados se des
prenden los siguientes resultados:

En tres de los expedientes. la fundación actúa a ins
tancia de la Dirección General de Aviación Civil y en
otro, del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del
Aire; en el marco de acuerdos y convenios celebrados
con ambos Organismos. si bien no consta documental
mente los términos en que se han celebrado dichos
aCUé'rdos. Tampoco quedan acreditados los criterios de
selección del contratista, así como el cumpJirnienro de
los principios de publicidad y concun'encia, en tanto
que los adjudicatarios se seleccionan por las entidades
demandantes y por la fundación. Asimismo, son estas
entidades las que recepcionan el servicio contratado;
limitándose la Fundación AENA a formalizar el contra
to y a abonar su imp011.e.

Uno de los contratos celebrados a imtancia de la
Diré'cción Gé'nera1 de Aviación Civil y que tiene por
objeto la "Formulación de un modelo óptimo de ges
tión del Sector de Emei\anzas Aeronáuticas» por
importe de 149,5 miles de euros. se amplía por 51,6
miles de euros. 10 que representa im 35 % de! presu
puesto inicial, debido, entre otros fflOtiVOS, a una
variación en los contenkJos y alcance del análisis y
desarrollo, así como a un aumento de tarifas de la
empresa adjudicataria. Esto pone de manifiesto un
deficié'nte planté'amiento dé'! proyecto, que origina
una m.odificación de su contenido) una desviación en
el calendario de ejecución y un incremento del presu
puesto.

Otro de los contratos celebrados a iniciativa de la
Dirección General dé' Aviación Civil tiene por objeto la
<..:Asistencia técnica sobre régirnen sancionador en el
ámbito aeronáutico". en concreto. la actualización de la
vigente normativa en materia sancionadora contenida
en el capítulo XIX de la Ley 481l960, de 21 de julio.
Sin ernbargo) esta contratación no parece formar parte
del conjunto de actividades que constituyen el objeto
de la Fundación y que se relacionan en el arto ;] de sus
Estatutos, en tanto que se trata de una actividad técnica
encornendada a los órgan03 l que tienen atribuida la
actividad legislativa y reglamentaria.

Asimismo, la fundación. dentro del marco de sus
actividades estatutarias l contrata los servicios de res-
tauración de una sé'rie de obras pictóncas ubicadas en
el Aeropuel1.o de Astmias, procediendo a la selección
del contratista verbalmente, por lo que no queda acredi
tada la observancia de los principios de publicidad y
concurrencia, ni la incompatibilidad de tales principios
con la naturaleza de la operación.

VI.1.2 Fundación para el DesaITOllo de la Fonnación
de las Zonas Mineras del Carbón

En 103 ejercicios fiscalizad03 se 3uscribieron 5 con
tratos. de los cuales 2 con'esponden a 1999, ¡ a 2000
y 2 a 200 ¡, por un importe global de 2 millones de
euros.

Se han fiscalizado 4 contratos por Importe de 1,S
milJones de euros que suponen el 70 % del total de la
contrataci~"m y e173 9'ó de su im-porte,

Del examen de los contratos se desprende 10
siguiente:

En el contrato de servicios de gestión de archivos no
constan la existencia de petición de ofertas a posibles
empresas adjudicatarias, los medios de publicidad
empleados así como las condiciones a la que habrían de
ajustarse los posibles adjudicatarios, el acuerdo de
adjudicación del contrato así como bjustificación de la
elección de la empresa contratada. No se acredita la
formalización del contrato firmado por las partes.

En el contrato cuyo objeto es un asesoramiento jurí
dico, se produce la adjudicación sin aplicar los princi··
plOS de publicidad y conclUTencia, consistiendo su fór
malización en la mera aceptación por la Fundación de
las condiciones presentadas por el adjudicatario, No se
acredita la totalidad de los pagos efectuados en cumpli··
miento delInismo.

En un contrato de asistencia técnica cuyo objeto es
la gestión de un programa de ayudas y becas por
importe de 81 mi1lones de pesetas e] 86,8 miles de
euros), se produce, por razones de mgencia, la adjudi
cación en el mismo acto de la aprobación del comrato y
elJo sin aplicar los principios antes citados y sin acredi
tar la imposibilidad de su cumplimiento; este contrato
se prorroga en el ejercicio 2000, suscribiéndose en el
ai\o 2001 uno nuevo por importe de 979.649 euros, con
los mismos defectos de tramitación antes sei\alados.

Con carácter general en los contratos se establece la
posibilidad de existencia de prórrogas indefinidas, lo
cual representa rnenoscabo en la aplicación de los prin
cipios de publicidad y concurrencia.

VJ.l.3 Fundación Escuela de Organización Industrial

Durante e! ejercicio 1999, la fundación Escuela de
Organización Industrial (EOl) ha celebrado 2 contratos
por importe de 996.332 euros, que han sido fiscaliza··
dos, En el ejercicio 2000 ha celebrado 13 contratos
por ;]90.522 euros, de los que se han analizado 2
por 2'10.175 emos y durante el ejercicio 2001 la entidad
ha celebrado un total de 22 contratos por importe 3 millo··
nes de emos, habiéndose fiscalizado 4 por 2 millones.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

En relación con los contratos de ejecución de obras
menores de la sede EOl en Madrid no se han aportado
los pliegos de condiciones ni las peticiones de oferta3.

Además, en el celebrado en el ejercicio 2000. no consta
documentalmente el infomle en el que se incluyen los
criterios de valoración y la selección del adjudicatario.
Por otra parte, las obras realizadas durante el ejerci
cio ¡ 999 se ejecutan en un plazo superior al previsto
contractualmente que se fijaba en 75 días a paltir de la
firma el 1 de julio, siendo la última certificación de
obra de fecha 5 de noviembre y por un importe también
superior al inicialmente contratado, sin que consten las
razone3 que lo han nlotivado,

:No se han remitido, a pesar de haberse realizado el
requerirrúento correspondiente~ las peticiones de ofer
tas para la ejecución de las obras en la sede de Andalu··
cía (SeviUa). Asim.ismo l la empresa adjudicataria
incumple el plazo de ejecución estipulado en e! contra
to de 28 de febrero de 2002 y cuya última certificación
de obra es de 12 dé' septiembre de 2002 sin que la Fun
dación haya exigido indemnización alguna por incum
plimiento, 0.1 amparo de la cláusula cuarta del contrato.

En el contrato de gestión de la publicidad institucio··
nal de EOJ celebrado durante el ejercicio 1999, la Fun
dación no ha enviado al Tribunal de Cuentas a pesar de
habérsele requerido expresamente las invitaciones diri
gidas a 103 distintos licitadores, en las que se incluyen
los criterios de selección. ni las ofel1.lls recibidas, apor
tando únicamente el acta de la Mesa de Comratación.
donde se relacionan las empresas que respondieron a
dichas invitaciones y sus ofeltas. Tampoco se ha remiti
do el informe de valoración emitido por el Comité de
Dirección, al que se alude en el apm1.ado cuarto del acta
de la lvlesa.La fundación, a pesar de haberse solicirado
la justificación de los pagos efectuados mediante las
correspondientes facturas~ rerrútió un inforrne analítico
que abarca los ejercicios 2000 a 2002, sin que se pueda
obtener la cifra facturada, ya que el adjudIcatario, lo es
a su vez, del contrato formalizado en el ejercicio 200].

Por otra parte, en el expediente relativo al VI Con
greso REDEPYME no constan las peticiones de ofeltas
a pesar de haberse requerido y en el pliego de condicio
nes técnicas y econ6nlÍcas no se prevén, a diferencia de
10 señalado en alegaciones, los criterios de valoración
para su adjudicación, Asimisnl0~ en el contrato se
inc!uye una c!áusul a. según la cual el impotte definitivo
del stTvicio viene condicionado por las modificaciones
previamente pactadas por las partes. De acuerdo con
esta cláusula, se formaliza un anexo. tres meses des
pués de haber finalIzado la ejecución del comrato, y por
un imp011.e que representa un incremento del 41 % del
gasto inicialrnente previsto,

Asimismo en el contrato celebrado en el año 2000
de gestión de la publicidad institucional de EOJ, no se
han remitido las afeItas presemas por las empresas
invitldas a la licitación) sin que se pueda comprobar si
la empresa adjudicataria es 1a más idónea para la pres
tación del servicio.

Para la organización dé'! V Congreso REDEPYME,
la Fundación ha contratado directamente con la empre
sa adjudicataria, sm ObSé'rvol'los pIincipios de publici-

dad v concurrencia de ofeltas, sin que se hava acredita-
do l~ imposibilidad de su aplicación. "

En el expediente de rediseño y desarrollo del sitio
web de EOl, no se acreditan los criterios de adjudica
ción ni el contrato firmado por las panes, a pesar del
requerimiento efectuado a tal efecto a la Fundación.

VI.J A Fundación Empresa Pública

La fundación Empresa Pública, actualmente deno
minada Fundación Sepi, cuya modificación fue inscrita
en el Registro de Fundaciones de! Ministerio de Edu
cación, Cultura y Deportes el 7 de octubre de 2002,
no cuenta con notillaS intemas reguladoras de su activi
dad conrractuaL De acuerdo con las relaciones remiti
das. la Fundación ha celebrado 29 contratos corré'S
pondientes a 1999, 24 a 2000. y 59 a 2001, por un importe
de 434.079 euros, 2,3 millones de euros y 297.915
euros, respectivamente. Se han seleccionado para su
examen 6 contratos por un importe dé' 2,1 millones dé'
euros, de los cuales uno es de obras) 2 de asistencia
técnica y (':onsultoria~ 2 de servicios y uno que tiene por
objeto la adquisición de la sede de la Fundación.

Del examen de los contratos seleccionad03 se de3
prende. con carácter general, la no aplicación del prin
cipio de publicidad, as] como la existencia de limitacio
nes en la concurrencia al producirse prórrogas sucesivas
en los contratos) sin establecerse en ellos restricciones
y sin que se acredite la imposibilidad. en base a su obje
to, de promoverla (contrato de información bursátil, y
contrato para la realización de encuestas sobre estrate
gias em_presartales), Por otra partt\ en el único supuesto
en el que consta que se han solicirado tres ofeltas, como
es el contrato de obras) el criterio seguido p3ra su selec
ción es el de la colaboración previa con la Fundación;
como así consta en el e:<pediente. con la incidencia que
ello tiene sobré' la aplicaCIón de dicho principio. En
este contrato tampoco consta documentalmente la
recepción del objeto del contrato.

En los dos contratos de asistencia técnica y COnsilÍ
toría exannnad03 cuyo objeto se centra en send03 pro
yectos de investigación, no se acredita la imposibilidad
de aplicación dé' los principios de publicidad y concu
rrencia, dado el contenido y las escuetas memorias
presentadas por los adjudicat3rios.

VI. 1.5 Fundación de los Ferrocarriles Españoles

La Fundación Ferrocan"iles Españoles durante el
ejercicio 1999 ha celebrado 29 contrato3 por 677.912
euros. Se han fiscalizado 3 expedientes por un importe
de 342.576 eUJ.'osc

En el ejercicio 2000 ha celebrado 28 contratos
por 739.984 é"J.ros. Se han fiscalIzado 3 expedié'mes por
un imp01i..e de 204.344 euros.

En é'! ejercicio 2001 ha celebrado 53 comratos por ¡
millón de euros. Se ban fiscalizado 3 expedientes por
un importe de 234.394 euros.
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Esta Fundación aplica desde el J de septiembre
de 1995 una normativa interna de control de! gasto en
servicios del exterjor donde se especifica el órgano com
petente según la cuantía, la obligación de pedir 3 ofertas
para contratos de [nás de 1.803 euros así como la de for
malizar el corresponcliente contrato en aquellas opera·
ciones que superen 6.010 euros. Además esta nOlmativa
prevé la existencia de un documento ]Jamado Rep
(reserva de conslgnación presupuestaria) de caracterís
ticas similares a los documentos de ejecución del gasto
en la Admirllstración del Estado.

Del eKamen de los expedientes analizados se des·
prenden los siguientes resultados:

Con carácter general, Jos RCP son de fecha poste
rior a Ja formalización del contrato y carecen de la
fecha en que se produce la correspondiente autoriza
ción por el Director Gerente.

En los expedientes G/488 y G!495 la entidad
acude a la adjudicación directa, sin que exista ninglín
tipo de publicidad ni concurrencia y sin que quede
suficientemente justificada la utiUzación de dicho
procedimiento.

El contrato formalizado por las partes, en el expe·
diente G/486. carece de fecha.

VI.L6 Fundación Intemacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas

La Fundación Internacional y para Iberoamérica de
Adrrúnistración y Políticas Públicas (FlIAPP) surge de
la fü.sión de la Fundación foeroarnericana de Gobierno
y Políticas PúbJicas (FEAP) y Ja Fundación Instituto
Iberoamericano de Administración PÚbJica. Con fecha
de 28 y 29 de junio de 2000~ respectivarnente~ Jos
Patronatos de ambas Fundaciones acordaron de mutuo
acuerdo su füsión l extinguiéndose la prÍlnera de ellas y
absorbiéndose su patrimonio y actividades por la Fun
dación Instituto Iberoamericano de Administración
PúbHca, E131 de Julio de 2.000 e! Patronato realiza las
modificaciones estatutarias necesarias incluida su
denoHÚnación pasando a denominarse Fundación Inter·
nacional y para Iberoamérica de Administración y Poli
ticas Públicas.

La Fundación Iberoamericana de Gobiemo y Políti
cas Públicas ha ceJebrado. durante el ejercicio 1999.57
contratos por importe 303.951 euros y la Fundación 1m·
tiw.to Iberoamericano de Administración Pública, 144
contratos por 863.221 euros. Se han fiscalizado 5 con·
tratos por un importe de 484.462 euros.

Durante el ejercicio 2000 la Fundación Iberoameri
cana de Gobierno y Políticas F"(¡bJicas ha celebrado 17
contratos por Ílnporte de 78.712 eUr(3)1 la Fundación
Instituto Iberoamericano de Admjnistración Pública, 29
contratos por 297.898 euros. La Fundación Intemacio·
nal y para Iberoarnérica de Adnlinistración y Políticas
Públicas ha ceJebrado 229 contratos por 724.086 euros.
Se han fiscalizado 4 contratos por 198.193 euros.

Durante el ejercicio 2001 la Fundación Internacio·
nal y para Iberoamérica de Administración y Políticas
Públicas ha ceJebrado 503 contratos por 2, 1 milJones
de euros. Se ban fiscalizado 4 contratos por 961.076
euros,

Del examen de los eKpedientes analizados se des·
prenden los siguientes resultados:

En el contrato de arrendamiento de servicios profe
sionaJes relativos al proyecto de reforma de la bibliote
ca e instalaCIón de un aula virtual de! Instituto Cervan
tes en la Universidad de Sofía (Bulga,,'ia), la Fundación
no aplica el principio de publicidad, limitándose a soJi·
citar, a través de la Embajada de España en aquel país.
dos presupuestos elaborados por dos empresas diferen
tes. La FIAP1' presenta los respectivos proyectos ante
la Agencia Española de Cooperación Internacional y,
en el marco de dichos proyectos, se financia el subpro-
yecto de reforma objeto del contrato. La adjudicación
se efectúa después de una reunión ceJebrada entre
representantes de la Fundación y del Instituto Cervan
tes, recayendo en la empresa que ofrecía más garantías
en la ejecución del proyecto.

En una segunda fase del proyecto se procede a la
rehabilitación y equipamiento del Centro Español de Ja
Universidad de Sofía, por 108.182 euros ejecutándose
por la misma empresa.

En eJ marco del Proyecto "Apoyo al Programa de
Pacitlcación entré' Ecuador y PenÍ», la FundaCIón soli
cita ofertas a cuatro empresas, seleccionando dos de
ellas, si bien no consta ningún acuerdo adoptado por el
órgano de contratación que justifique y motive su se!ec
ción. Igual ocurre en eJ contrato de suministros consis-
tente en la adquisición de equipos informáticos por
importe de 12.020 euros,

En el contrato celebrado con una agencia de viajes
por importe de 109.124 euros, no constan documental
mente las ofertas recibidas así como los criterios de
selección. Esto se debe a que la Fundación seJecciona,
con carácter general) las agencias de viajes, previa con
sulta telefónica, no quedando acreditado el cumpli·
nliento de 103 principi03 de publicidad y concUJ.Tencía,
Igual ocurre, en eJ contrato de prestación de servicios
de agencia de viajes, por 793.335 euros. en el que la
Fundacíón acude) conjuntalnente) a un sistema verbal
de petición de ofertas a distintas agencias que venían
pre3tando el servicio y a la inserción de un anuncío en
un diario económico. De acuerdo con la FIIAPP, aJgu
nas agencias no aceptaron realizar la prestación del
servicio de establecnniento de una dd¡,gación en la
Fundación, aunque se ha constatado que en el imporie
facturado por dicha prestación aparecen como provee
dores de la Fundación. En este mismo expediente, la
entidad adjudicataria no reaJiza, a través del con'espon-
diente 3elvicio l la emisión de la docurnentación relativa
a los servicios prestados, emitiéndose en otra deJega·
ción.

En el contrato de asesoramiento jurídico por impar-
te de 40.428 euros se selecciona una of¡,tta de las tres
que se presentan. si bien no consta en el propio expe
diente ningún documento que justifique y motive su
elección.

En el contrato de servicios profes ionales, por impar-
te de 67.208 euros, no ha habido publicidad ni concu-
rrencia l debkJo a que el contrato se ha fonnalizado en
el seno del Acuerdo Marco ceJebrado entre España y la
Unión Europea de fecha 28 de juJio de 1999.

En dos expedientes fiscalizados (A poyo al Progra
ma de Pacificación entre Ecuador y Perú, y sUHÚnistro
de ¡,quipos infotllláticos), no se procede a la formaliza
ción de Jos contratos con las empresas adjudicatarias,
dando por suficiente la emisión de las facturas con'es
pondiente3 por parte de éstas. Sin en1b31'go~ y en aras
del principio de seguridad jurídica, Jos contratos cele-
brados por la FIle".P han de formalizarse con el objeto
de qne consten las condidones y caracterfstícas de Ja
relación contractuaJ así como las prestaciones a las que
3e encuentran sujetas alnbas palies e

VI.1.7 Fundación LaboraJ de Minusválidos Santa
Bárbara

La. Funda.ción Laboral Minusválidos Santa Bárbara
no dispone de norlllas internas que regulen su contrata
ciótL Existe a tal efecto una Comisión formada por
miembros deJ Patronato y de las Direcciones de los
Centros EspeciaJes de Empleo que analizan las ofertas
y adjudican los contrat03 con arreglo a criterios tale3
como el precio, la caJidad, los pJazos de entrega y las
formas de pago.

De las relaciones de contratos certificadas correspon
clientes a los ejercicios 1999, 2000 Y200J se desprende
e! ¡,scaso volumen de la contratación efectuada, 12 expe
dientes, (5 en 1999,3 en 2000 y 4 en 2000, aunque su
relevancia económica es relativamente importante
(744.110 euros ¡,n 1999,608.849 euros en 2000, y 1,2
millones de euros en 2(01). De todos eJJos se han
seleccionado 4 para su examen por un importe global
de 727.224 euros, desprendiéndose 10 siguiente:

:No constan los criterios adoptados para Ja petición
de ofertas; la 3elección de los adjudicatarios así C01110
la propia adjudicación de los contratos en 4 expedien
tes. No consta la formalización por escrito de estos
rnísnl0s expedientes.

Con carácter general, la recepción del objeto deJ
contrato se realiza mediante firma ilegibJe y no identifi
cada pJasmada. en el albarán que acompaña la factura
de entrega.

De todo lo ant¡,riormente expresado se desprende la
necesidad de que se promueva por la Fundación la apli
cación de los principios de concurrencia y publicidad
da.do que no se ha acreditado la incompatibilidad de su
apJicación con la naturaleza de las operaciones realiza-
das mecliante la elaboración de unas normas de funcio--

namiento interno en las que dichos principios encuen·
trn¡ desorrollo y aplicación práctica.

VI. 1.8 fundación Portuari a

Durante eJ eiercicio J999, la. Fundación Poriuaria. ha
celebrado 10 l;~)ntratos por importé' de 2 millones dé'
euros, de los que se han fiscalizado 3 por un importe
de 1,4 millones. En e! ejercicio 2000, ha cd¡,brado 5
contratos por 45.029 euros, de Jos que se ha analizado 1
por 8.296 euros y durante el ejercicio 2001 la entidad
ha celebrado un contrato por importe de 236.768 euros,
el cuaJ ha sido fiscalizado_

La Fundación Portuaria dispone de un dlilalmal de
Normas y Procedimientos», aprobado pOI su Comisión
Ejecutiva en reunión de 24 de junio de 1999. Este
1\1 1 . JI· -.·amm contlene unas norro.as genera es so 1re autonza-
ción de adquisiciones y ayudas 1110netarias; 0.31 corno
unas nonnas específicas reJativas a inversiones, gastos
generales) ayudas 1110netarias~ ga3tos de viajes; disposi
ciones de ci\ja, formas de pago y normas de codifica·
ción, En este 111anual se establecen l entre otros extre
mos. los criterios a seguir en la autorización de los
pagos a reaJizar por la Fundación, según la naturaleza
de las distintas operaciones que los originan.

DeJ examen de los expedientes analizados se des
prenden los siguientes resultados:

Con carácter generaJ, no quedan acreditados docu·
rnentalrnente los criterios de selección del contratista;
así como el cumplimiento de los principios de pubJici·
dad y concurrn¡cia, justitlcando la Fundación que la
seJección de Jos adjudicatarios se basa en su vincula·
ción con el Sisterna 1'ortu31'10 a31 corno en su participa
ción en la mayor parte de las iniciativas de desarrollo
tecnológico y empresarial emprendidas en eJ seno del
mismo. Sin embargo, la entidad no lleva a cabo una
petición de ofertas que le permita conocer la situación
deJ mercado y seleccionar la oferta más ventajosa. En
concreto, en tres de los contratos analizados (contratos
para la gestión y ré'alización dé' los trabajos dé' desorTO
110 y ejecución deJ proyecto PORTPYME y contrato
ponl1a realización del Atlas del Estado) la citada vincu
lación se plasma a través de convenios de coJaboración
limitándose a formaJizar Jos citados convenios. restrin
giendo con ello eJ principio de concurrencia. En otro de
los contratos fiscalizados que tiene por objeto la. reali
zación del Infórme sobre la situación y características
del sistema portuario en Méjico, t;,mpoco se .Justifica la
no aplicación de los principios de publicidad y concu
lTencia, sin que en este caso se haya fitmado previa
rnente un convenio de colaboración con la entidad
adjudicata,,'ia.

En el contrato que tiene por objeto la realización
del atlas del Estado por importe de 430.696 euros, pre·
viam.ente a su formalización, la Fundadón y el contra
tista firmaron Lm acuerdo marco de colaboración así
como unas bases para Ja contratación del servicio.
Aunque en estas bases se enumeran unos criterios de
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selección, no consta que la Fundación haya realizado
níngnna selección de contratlstas y~ por tanto) haya
hecho uso de dichos criterios, adjudicando directa·
mente el contrato a la entidad con la que ürmó el con
venio de cobboracÍón. A.sirnismD~ y a pesar de qne se
redactan unas bases en la que se delimita el proyecto
pol'Clla ré'alización del atlas y su distribución por fases,
el propio contrato prevé la posible ampliación de la
fase Ir así como el importe a pagar por cada mes adi·
cion"L cifrándose cada uno en 43.844 euros. Esta cir
cunstancia se produce finalmente, ampliándose el
plazo por un afio fnás y el presupuesto de esa segunda
fase por un importe de 236.768 euros, lo que represen
ta un 55 % del presupuesto iniciaL Esta ampliación se
justifica por la necesidad de incorporar al atlas conte
nidos no contemplados anteriormente o modificar los
ya elaborados, debido, entre otros extremos, a que en
detenninados periodos la dedicación del equipo asig
nado al proyecto quedase parcialmente reducid", así
como por no haberse cerrado tot"lmente la definición
del "lcance de los trabajos de la fase JI. Aunque en el
desarrollo de los trabajos se ha podido presentar algu·
na dificultad técnica nnposible dé' prever, el alcance de
la ampli"ción pone de manifiesto un deficiente plan·
teamiento del proyecto por parte de la Fundacíón, que
origina una modificación de su contenido, una desvi,,
ción en el calend"rio de ejecución y un incremento del
presupuesto.

Asimismo, la empresa "djudic"t"ria presentó una
oferta previa a la adjudicación de 22 de abril de 1999 Y
que se incorpora posterÍoflnente corno anexo II al con
trato formalizado con la Fund"ción. En esta oferta se
incluyen unas garantías a favor del contratista, referen·
tes, entre otros extremos, al pago del precio, suspensión
y resolución del contrato que no se prevén de igual
manera para la Fundación, lo que origina una desigual·
d"d entre las p"rtes.

Con carácter general, no qued" acreditado el cum·
plirrriento y recepción del objeto de los contrato3 l y ello
a pesar de 1" "rgumentación de 1" entid"d que se tr"ta
de una práctica que no está prevista en su Manual de
Norrnas y Procedíw..ientos,

VLJ ,9 Fundación Residencia de Estudiantes

La Fundación Ré'sldencia de Estudiantes durante el
ejercicio 1999 h" celebrado 27 contratos por un impar·
te de 8;]6,081 euros, Se ha fiscalizado] expediente por
un importe de 140,283 euros.

En el ejercicio 2000 ha celebrado 52 contratos
por 1,4 millones dé' euros de los qUé' se han fiscalizado
2 expedientes por un importe de 214.786 euros,

En el ejercicio 2001 h" celebrado 168 contratos
por 16,8 millones de euros, Se han fiscalizado 5 expe
dientes por un imp01te de 6,7 millones.

La fiscalización ha estado sujeta a limitaciones. al
no remitir la Fundación, a pesar de haber sido requerid"

para ello, determinada documentación complementaria
relativa a los expedientes ex"min"dos.

La Fundación no acredita documentalmente si se ha
aplicado algún tipo de pubhcidad en los contratos fisca
lizados. Según sus reglas ioternas l en ill.ateria de con
tratación, esta se exigirá siempre que la naturaleza o la
cuantía de los bienes o servicios a adquirir del contrato
así lo requieran, Estas reglas no precisan de qué cuantía
o naturaleza se trata, con lo que se restringe la aplica
ción de este principio.

Para promocionar la concurrencia la Fundación
suele acudir a un sistema de petición de ofertas, al
menos tres l salvo 108 contratos de cuantía ll1Írdm.a.
salvo que la naturaleza del bien o del servido haga
inviable su aplicación o cuando concurran causas de
urgencia o fuerza mayor. Estas reglas internas sin
embargo, no exigen, que estos extremos, la naturaleza
del bien o servicio) la urgencia o fuerza rnayor queden
plenamente justificados en el expediente.

Como critenos emplé'ados pm'" la selección dé'!
adjudicatario se suele elegir a la empresa que ofrece la
mejor experiencia, precio y condiciones para la ejecu··
cíón del objeto del contrato.

En el expediente A8 J638] 08 no constan documen·
talmente las ofertas presentadas y no se han remitido
los contr"tos formaliz"dos en los expedientes
B80839095, A812801 J7 YA8]638]08, a pesar de que
sus reglas interna.s exigen la forrnalización de la opera
ción mediante contr"to al superar su impone los 10
millones de ptas, (60 miles de euros).

En los contr"tos tlscaliz"dos no se h" acreditado d
cumplimiento de los plazos estipulados para su ejecu··
ción.

VI. 1.10 Fundación del Teatro Lírico

En el ejercicio 1999 la Fundación del Teatro Lírico
ha celebrado 132 contratos por un impone de 12,5
millones de euros. Se h"n fiscaliz"do 4 expedientes por
un importe de 2,6 millones.

Dur"nte el ejercicio 2000 h" celebrado 94 contratos
por un importe de 14,3 millones de euros de los han
üscalizado 3 expedientes por un importe de 2,7 mH1o
nes,

En el ejercicio 2001 ha celebrado 96 contratos por
un nrrporte de ]SJ millones de euros, Se han tlscaliz,,
do 3 expedientes por un impor1.e de 2,7 millones.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des
prenden los siguientes resultados:

Los contratos de alquiler de producción St"atsoper
Berlín 2001 YStaat30per Berlín 2002. no se fOBllalizan
en castellano, adjuntándose una copia del mismo, en
esp"ñoL sin contener la finna de las partes,

No se ha acredlta la Identidad de la persona que
suscribe el contrato con el adjudicatario en un contra
to de alojamiento y viajes, correspondiente al ejerci ..
cio 2001,

En tres expedientes, de servido de limpieza, mame
nimiento y de acomodador y guardarropa, respectiva··
[nente; cOITespondientes al ejercicio 1999 l pero forrna
lizados con "nterioridad " ese periodo, la Fundación
procede a la revisión .sistenlátíca de 103 ünportes con
tratados con el "djudicatario, sin solicitar nuevas ofer··
t"s para conOCé'r la situación del mé'rcado.

VI, U 1 Fundaciones constituidas por el Instituto de
S"lud Carlos m

Las Fundaciones constituidas por el Instituto de
S"lud Carlos m objeto del presente Informe son: la
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardio
vasculares Carlos m (en adelante Fundación CNIC)
que se constltuyó mediante escritura pública otorgada
el 25 de fébrero de 1999; la Fundación para la Coope·
ración y Salud Internacional Carlos In constituida
mediante escritura pública otorgada el 8 de marzo
de 2000; y la FundaCIón Centro Nacional de Investi
gaciones Oncológicas Carlos m(en adelante Funda·
ción CNIO) que se constituyó mediante escritura
pública otorgada el 9 de marzo de 1998, Las tres fue··
ron constituidas C01110 Fundaciones de interés general
y de ámbito y competencia est"taL

En lo referente a su régimen de contratación, los
Estatutos de cada una de ellas establecen que se regirán
por l"s normas de Derecho Privado, a pesar de lo cual y
como acaba de señalarse, la observancia y aplicación
de los criterios de publicidad, concurrenci" y objetivi
dad resulta ineludible en la contratación de estas Fun..
daciones, " juicio de este Tribunal de Cuentas, en
garantía del cumplimiento de los principios de eficien
cia y econornia exigibles de toda la gestión del gasto
público. de acuerdo con los artículos 31,2 de la Consti ..
tlIción y 9,1 de la Ley Orgánic" del Tribunal de Oren·
taso

A continuación, se exponen de forma agregada y
conjunta; los resultados del análisis de la actividad
contractu"l llev"da a cabo dur"nte los tres ejerci·
cios físcalizados~ por las tres Fundaciones objeto de
este Informe constituidas por el Instituto de Salud
Carlos IlL

VLU 1 1 Fundación Centro Nacional de Investiga·
ciones Cardiovasculares Carlos UI

En el ejercicio de su función fiscalizadora el Tribu..
nal de Cuentas ha requerido a la Fund"ción CNIC 1"
remisión de una relación certificad" de todos los con
tratos celebrados en el ejercicio 1999, así como copia
eOfnpuLsada de los correspondientes expedientes de
contratación hasta su terminación. En respuest" a este
escrito se ha recibido certificación de la Secret31ül del
Patronato de la Fundación, fechada el 5 de octubre
de 2000, en la que se marcaba qUé' durante el ejerci
cio 1999, por la Fundación CNIC <<110 se h" suscrito
ningún contrato ni se ha abierto expediente de contra-

tación alguno>" añadiendo que los únicos gastos pro·
ducidos han sido reernbobos de gastos de representa
ción a patronos por impor1.e de J ,360 euros y pagos de
notaría por la escritura de constitución de la Funda·
ción por importe de 658 euros, Posteriormente, el
Presidente de la Fundación suscribió otro escrito aña
diendo que 1" lÍnica persona que ha prest"do servicios
a la Fundación ha sido la Secretaria de su Patronato,
que ostenta la condición de funcionaria del Instituto
de Salud Carlos III y que no ha recibido ningún tipo
de salario por sus servicios en la Fundación. Adelnás~
indica la existenci" de una cuenta con'iente abiert" en
enero de J999 Y de dos operaciones financieras de
inversión de fondos realizadas también durante este
ejercicio 1999.

Respecto de la contratación celebrada o en vigor
durante el ejercicio 2000, la Fundación envió por propia
iniciativa una primera relación certificada suscrita por la
Secretaria de la Fundación en la que se hadan constar
únicarnente dos contratos, cuya celebración había teni
do lugar en dicho período y se aúadia expres"mente
que, durante el ejercicio 2000, la Fundación CNIC no
había fOTIIlalizado ningún Convenio de colaboración ni
acuerdo con ninguna otra entidad. Posteriormente, el
Tribunal de Cuent"s requirió de la Fund;,ción CNIC la
remisión de una nuev" relación certificada de todos los
contratos celebrados o que hayan estado vigentes
en 2000 con independencia de su cuantía y de si gene·
raron para la Fundación g"stos o ingresos, "sí como
copia compulsad" de Jos expedientes de contratación
tramitados hasta su terminación. En respuesta a dich"
solicitud, tuvo entrada en el Tribunal de Cuentas una
nueva relación celtificada de los contratos celebrados
en 2000, suscrita por el Presidente del P"tronato de Ja
Fundación, en la que figuran 8 nuevos contratos de
diversa índole, además de documentación complemen·
tm'ia sobre los otros dos contratos anteriormente ya
certificados.

En Jos mjsmos términos, el Tribun"l de Cuentas ha
requerido de la Fundación CNIC la remisión de un"
relación certificada de todos los contratos celebrados o
que hayan estado vigentes en el año 200] Ycopia de los
expedientes de contratación tramitados. En respuesta a
dicha solicitud ha tenido entrada en el Tribunal de
Cuentas una relación certificada de los contratos cele·
brados o vigentes en el ejercicio 2001, compremiva
de 24 expedientes; que incluyen 21 contratos forrnaliza
dos en el aúo 2001 y 3 contratos celebrados en el 2000
que seguían teniendo vigencia en el ejercicio 2001.
También se ha recibido una relación certificada y docu·
rnentación sobre las personas que han prestado servi
cios a 13 Fundación y los cOITespondientes contratos
laborales.

El cuadro siguiente resume la información sumi·
nistrada sobre los contratos celebrados en los ejerci·
cios 2000 y 2001:
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Este Inforrne de Fiscalización se refiere únicamente
a la contratación de la Fundación CNIO en el ejerci
cio 2001. puesto que las cuentas y ];¡ contratación de
esta Fundación referidas a los ejercicios 1998, 1999
Y2000 ya han sido objeto de un InfOlme de Fiscaliza··
ción Especial de este Tribunal, aprobado por el Pleno
el 21 de marzo de 2002. Por eno. el Tribunal de Cuen·
tas ha requerido la remisión de una relación certificada
de tOd03 los contrat03 celebrados o que hayan estado
vigentes únicamente durante el ejercicio 2001 y copia
compulsada de los expéylientes de contratación trami
tados. En la relación certificada facilitada se rela·
cionan 78 contratos vigentes durante el afio 200 ¡, de
diversa índole e importancia económica. acompaúada
de copias de la docurnentación de estos expedientes,

De los 78 contratos incluidos por la Fundación CNIO
en la relación certificada, por un impone total
de 25.507,9 miles de euros de gasto y 2.127.2 miles de
ingreso) 5 son contratos de sunúnistros, 9 de servi
cios. 34 de obras y 30 apm'ecen clasificados en la cate·
goría de «otros», Iguallllente cabe destacar que de
los 78 contratos vigentes en el año 200J, 2 fueron cele·
bJ'ados en el ejercicio 1998,7 lo fueron en el 1999, 27
en el 2000 y 42 en el propio 2001. El cuadro siguiente
resume la información suministrada sobre los contratos
celebrados en el ejercicio 2001:

zando los contratos que han tenido vigencia durante
el 2001, debe señalarse que 40 de los contratos cele·
brados se han JJevado a cabo mediante adjudicación
directa con promoción de concUITencia y un importe
global de 25.397,4 miles de euros. siendo 34 de eJJos

VLl.11.3 Fundación Centro Nacional de Investiga·
ciónes OncológlCas Cm-los III

Administración de Servicios de Enfermería el 1 de
novierflbre de 200 l)~ el Convenio de colaboración entre
el Instituto de Salud Carlos m y la Fundación para la
Cooperación y Salud Internacional Carlos IlI, celebra
do el 16 de noviembre de 200 J, por e! cual el Instituto
cede a la Fundación una serie de instalaciones y medios
personales que facilitm'án a esta última la consecución
de sus fines, de forma sinülar a como tuvo lugar con las
otras Fundaciones comtituidas por el Instituto de Salud
Carlos UI, y el Convenio de colaboraci('m con la Funda
ción para la Investigación, Docencia. Formación y
Competencia Profesional de los médicos colegiados de
Espafia (OMO, celebrado d 2 de abril de 2001.

Para obtener una visión más exacta de las citi'as de
contratación de la Fundación CNIO, deben tenerse en
cuenta los contratos celebrados en los a¡]os anteriores,
pues en estos ejercicios fue cuando se celebraron los
principales contratos de obras de la Fundación. Anali··

CONTRA,TAcrÓN CELEBI-<'A,DA EN EL EJERCICIO 2001

certificada comprensiva de ,<todos los contratos cele··
brados por la Fundación para la Cooperación y Salud
Internacional Carlos III durante el ejercicio 2000.>. en
la que se han incluido 16 contratos y 2 ,<prestaciones de
servicios a la Fundación que han sido abonados previa
presentación de 13 correspondk:nte factura y, . concreta
das en los servicios de un notario y de un;¡ empresa de
asesoría laboral y contable.

De 103 16 contrat03 conlprendidos en la relación
certificada. 15 son contratos de tipo laboral. mientras
que en d contrato restante, firmado el 1 de marzo
de 2000. se concierta el servicio de asesoría jurídica a
la Fundación con una empresa dedicada a esa actividad.
El contrato se adjudica de manera directa, sin publici
dad ni concrrrrencia, no estando incluidas en su objeto
las actuaciones de especial indole l para las que se ~da
ra que se establecerá su propio precio, al tiempo que la
duración del contrato Sé' señala como indefinida.

De igual modo que para el "jercicio 2000. el Tribunal
de Cuentas ha ré'querido de esta Fundación la ré'misión
de una relación celtificada de todos los contratos cele
brados o que hayan estado vigentes en el ejercicio 200J)
así como copia de los expedientes de contratación que
hayan sido tram.itados en ese ejercicio) incluyendo Ja
nnsrna doclunentación requerida para el ejercicio 2000,
La relación certificada comprensiva de estos contratos
incluye 18 expedientes, 9 celebrados en el ejé'rci
cio 2000 y otros 9 en e12001. Ünicamente se ha r~cibi
do documentacIón referente a un procedimiento de
contratación en el que consta la utilización de publici··
dad y en el que se ha promovido la concurrencia de
ofertas: la contratación de la organización y gestión de
dos Reuniones Internacionales) celebradas con 1110tlvO

de la Presidencia Espafiola del Consejo de la Umón
Europea durante el primer semestre del aúo 2002.

Ignahnenté' se ha recibido copIa dé' 5 expedienté's de
contratación y de 5 convenios celebrados por la Funda··
ción drrrante el año 2001. Estos 5 convenios han sido:
tres convenios de colaboración con la Asociación Civil
Bolhispania (para organizar y desaITOIJar el Curso de
FonIlación para Administradores de Hospitales, fecha··
do elIde marzo de 200 L el de Gestión de Servicios
SmJÍtm'ios e! 1 de junio de 2001 Y el de Gestión y
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2. Durante el desarroJJo del contrato de asistencia
técnica para la gest]('m l:ltegTal del proyecto y constrnc
ción de la sede del CNIC ya citado, la empresa que
resultó adjudicataria ha procedido a selecclOmu' prime
ro y a adjudicar después, actuando en nombre de la
Fundacíón eNle; contratos con otra3 erflpresas eOC31'

gadas de realizar trabajos concretos para el desarroUo
de! proyecto de la obra principal, sin estar en ningún
caso capacitada ni legitimada contractual o estatutaria
mente para ello, pues únicamente pueden celebrar con··
tratos los órganos de gestión y gobierno de la propia
Fundación cme.

Sin ell1bal'go~ en contratos celebrados con posterio
ridad, la empresa consultora ha pasado a limitarse a
analizar las ofertas presentadas y a recomendar a la
Fundación CNIC la adjudicación a la que considera
más conveniente, siendo los órganos competentes
según lo dispuesto en los Estatutos de la Fundación, los
encargados de suscribir el correspondiente contrato.

3. En la gran mayoría dé' los contratos celé,brados
durante el período fiscalizado por la Fundación CNIC
no se ha exigido la constitución de garantías, ni se ha
detallado un régimen sancionador o establecido previ
siones precisas para el caso de incumplimiento de sus
obligaCIOnes contractuales por el adjudicatario. Tam
poco se han incluido cláusulas por las que se eKceptúe
expresamé'nte la posibilidad de subcontratación y/o de
cesión de los contratos. En algunos casos se ha previs
to la aplicación de cláusulas de revisión de precios en
función del IPC, como en el contrato de asistencia téc
nica para la gestión integral del proyecto y construc
ción de la sede del CNrC, é'n e! que Sé' ha remitido una
factura de diciembre de 200 J que revisa el importe de
las ü1Ct\J.ras emitidas durante todo e! año 200¡ en fun
ción del rpe.

VI.l.l1.2 Fundación para la Cooperación y Salud
Internacional Carlos III

En e! ejercicio de su función fiscalizadora, e! Tribu··
nal de Cuentas ha requerido a la Fundación para la
Cooperación y Salud Internacional la remísión de una
relación certificada de todos los contratos celebrados
en el ejercicio 2000, primero en el que ha tenido activi··
dad; así corno copia e01l1pulsada de los correspondien
tes expedientes de contratación hasta su terminación.
En respuesta a este escrito se ha recibido una relación

Las principales incidencias que se han puesto de
manifiesto en el análisis de la contratación de la Funda
ción CNIC han sido las siguientes:

1. De los 31 expedientes, 25 se han adjudicado
mediante contratación directa sin publicidad ni concu·
rrencia y sin que .se acredite la utilización de criterios
que garanticen la objetividad. Como ya se ha indicado
en este Informe, a juicio de! Tribunal de Cuentas la
observancia y aplicación de los principios de pu blici
dad, concUITencia y objetividad resulta ineludible en la
contratación de la Fundación CNIC, al tiempo qUé' ya
se recoge así expresamente en el artículo 46.5 de la
nueva Ley de Fundaciones actualmente vigente. En
este glllpO de expedientes destacan algunos que, por su
importe y su objeto. permitirían haber obtenido mejo·
ras en las condiciones del servicio y en el precio sí se
hubiera buscado la concurrencia de ofert1s.

Son 5 los contratos rnás irflportantes celebrados por
la Fundación en este ejercicio, relacionados todos eIJos
con las obras de la nueva sede del Centro Nacional de
Investigaciones Cardiovasculares (CNIC) y que sí han
sido objeto de procedimientos de adjudicación con pro·
moción dé' la concurrencia y, en algún caso, con publi
cidad. Así, en ];¡ adjudicación del contrato de asistencia
técnica para la gestión integral del proyecto y construc
ción de la sede del CNIC. celebrado el J4 de abril
de 2000 y que extiende su vigencia al ejercicio 200 L
han concurrido ofer1;,s de cuatro empresas. El contrato
para la redacción del proyecto y dirección de obra de!
propio CNrc se ha adjudicado mediante convocatona de
«concurso restringido» que ha sido objeto de publicidad
mediante anuncios en dIversos medios de prensa. En el
plíego de prescdpciones técnicas se definen hasta 10
criterios de adjudicación con una puntuación máxima
para cada uno de ellos, pero no se estahlece un baremo
objetivo de puntuación y en el procedimiento de adju·
dicación Sé' ha realizado una puntuación económica
siguiendo criterios que no se habían previsto de fonna
anticipada en los pliegos ".

ti"t;l." p<1r:J (ohtener velltaja3 ecol!60}k<1~,», E31:a f(l)1Ilil. de <1cwad60
Jucir una exC{;"iva Ji3creclOn<llidad en la cahficsci611 de la:!
este TrlOUl:8.1, las ptUltuadcn:es maxima" que
criwrio) de <1clj~uiic<1ciól1 deOfu e31:ar bareOl<1o:
b1¿3 ad;iu!lic?t?D0". COliC\lIT?O e¡¡ igualdad. d.e crmeUcion¿3.

Ta.:i6n {'con61Pic(J de la3 pUTItl!aciOne3 econ6micss no pued¿ 3e! JESCti[¡¡ a priür:!
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contratos de obras, 2 de servicios y 4 que se incluyen en
la categof.ía reskJual de {<OtJ08>~. mjentras que otros 19
contratos se han celebrado mediante adjudicación
directa sin prolHo('Íón de concurrencia por un irflpone
total de 99,7 miles, de los cuales 7 corresponden
a contratos de servicios, 5 a contratos de suministros,
J a un comrato de cesión gratuita y 6 a la categoría de
:<otros».

Las principales incidencias que se han puesto de
manifiesto en el análisis de estos contmtos han sido las
siguientes:

1. Los comratos de obras, que representan el
importe de gasto más signiíicativo, se han adjudicado
mediante procedimiento directo, con promoción de
ofertas para facilitar la concurrencia y mejorar las con·
diciones finales del contrato. La forrna de prornover la
concurrencia que ha utilizado la Fundación CNIO ha
sido, normalmente, la petición de ofertas a distintas
empresas en lugar de la pubIícación de anuncios en
prensa u otra forma de dar publicidad a la contratación.
Los contrat03 de servicios 3e han adjudicado, norrnal
mente, mediante la utilización de procedimientos direc
tos sin promoción de ofertas. Incluso la contratación de
servicios en mercados con mucha competencia en los
que la concurrencia permitiría claramente mejorar las
condIciones y los precios finales del contrato.

2. La documentación recibida en este Tribunal y
que la Fundación CNIO incluye en los expedientes de
contratación que tramita ha resultado incompleta, de
forma que en muchas ocasiones no se ha recibido la
documentación producida en el proceso de adjudica
ción"'.

VLl 12 Fundaciones estatales bajo Protectorado del
IYiínísterio de 'Trabajo y Asuntos Sociales

Se exponen a continuación los resultados del análi·
sis efectuado por el Tribunal de Cuentas sobre la con
tratación celebrada durante el periodo fiscalizado por
dos Fundaciones del Sector püblico estatal que 3e

encuentran bajo el Protectorado del Ministerio de Tra
bajo y Asumas Sociales: la Fundación para la Preven·
dón de Riesgos Laborales y la Fundación Trípm1ita
para la Formación en el Empleo.

VLl.l2.l fundación ponl la prevención de riesgos
laborales

La Fundación para la Prevención de Riesgos Labo
rajes se ha constituido por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en cumplimiento de lo dispuesto en
la Disposición adicioml quinta de la Ley 31!l995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,

/0 Ea ~;l tr::i1[oit~; de <11egadoae" 1<1 Hl)ld::<_,~ü':(] CNIO ha relrdtideo :J e~,w Tribu
'(1:>1 de CUe¡lta.31a riocl!m¿ntsd60 que cOlliplei.a Ja~ eXj:€riiemes d.e ColitY3!3ciém
snalizauos,

mediante escritura pública otorgada el 27 de abril
de J999. Ha sido constituida como um Fundación de
interés general y de árnbito y cornpetencia estatal, eng
lobándose por su naturaleza jnrídica dentro de la cate··
goda de las actuales Fundaciones del Sector público
estatal.

Los Estatutos establecen el órgano de representa
ción, administración y gobierno de la Fundación que es
su Patronato. además de otros órganos de gestión con
eornpetencias en [natería contractuaL En cuanto a su
régimen patrimonial y en lo referente a la contmtación,
se establece en sus propios Estatutos que la Fundación
se regirá por las normas de! Derecho Privado. Sin
embargo, a juicio de este Tribunal de Cuemas la obser
vancia y aplicación de criterios de publicidad, concu··
rrencia y objetividad resulta ineludible en la contrata
ción de esta Fundación, como garantía última dd
cumplimiento de los principios de eficiencia y econo··
[nía predicables y exigibles en toda la gestión del gasto
público, de acuerdo con el articulo 3J.2 de la Constitu·
ción y 9.1 de la Ley Orgánica del Tribuna] de Cuentas.
Además, el 3ltículo 46.5 de la nueva Ley de Fundacio··
nes ya establece respecto a las fundaciones del Sector
público estatal, que <'su contratación se ajustará a los
principios de publicidad, concnn'encia y objetividad,
salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea
incompatible con estos principios".

En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Tribu
nal de Cuentas ha requerido de esta Fundación la remi ..
sión de informaci ón acreditativa sobre los criterios de
actuación o normas de procedimiento, las delegaciones
de funciones o los apodemmientos efectuados por el
Patronato de la Fundación, tanto en maté,ria contractual
como de ordenación de pagos y facturación. En su con·
(estación~ la Fundación pm'a la Prevención de Riesgos
Laborales ha remitido documentación referente a la
concesión de poderes a] Director Gerente de la Funda
ción para el ejercicio de una amplia lista de facultades,
entre las que se encuentran la de contratar y la de efec
tuar pagos o recibir ingresos~ si bien estos pagos deben
llevar la confoDnidad de la Comisión Delegada cnando
su irnporte supere los 30.fJ50 euros~ todo ello de acuer
do con la escritura pública de apoderamiento otorgada
el J4 de febrero de 2000. Además, en su sesión de 28 de
junio de 2001, el Patronato de la Fundación ha aproba
do las bases y contenidos para la realización de com
pras y surnini3tros~ ha aprobado un pliego de cláusula3
particulares de carácter genérico o pliego tipo, aplica·
ble a todos 103 contrat03 de cuantia superior a 30,050
euros y, por último, se ha otorgado al Director Gerente
la capaddad para publicar anuncios en los diarios ofi
ciales y para finnar los contratos adjudicados por con
cmso o mediante adjudicación directa según el procedi
miento que se haya utilizado en cada caso.

En relación con la contratación celebrada durante el
ejercicio 1999 y puesto que la Fundación fue constitui
da en abril del aúo 1999, el Tribunal requirió la remi·
sión de una relación certificada cOfnprensiva de la

totalidad de los contratos celebrados en dicho ejercicio
y copias de los expedientes de contratación, En su res
puesta, el Director Gerente infomló a este Tribunal de
lo siguienté': «1a Fundación inició sus actividades en el
aüo 2000) por lo que en el ejercicio 1999 no se ha reali
zado contratación alguna».

1vlediante escnto de 24 dé' octubre de 2001 el Tribu
nal requirió la remisión de una relación certificada de
todos los contratos celebrados por esta Fundación en el

Contrstació,¡ dilecta sin p,ornociór; de ofertas y s:" pub:icidad
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Los aspectos más desL1cables que resultan del análi··
sis de estos expedientes tramitados en el ejercicio 2000
son 103 siguientes:

J. Ninguno de los 15 expedientes han sido objeto
de publicidad, pero en 7 expedientes de contratación se
ha realizado una cie11a prornoción de ofertas para faci
litar la concurrencia y mejorar así las condiciones, fun·
darnentalrnente econónlÍcas. del contrato. La forfna de
promover la concum:ncia que ha utilizado esta Funda
ción ha sido mediante la petición de ofertas a distintas
empresas, en lugm' de la publicación de anuncios en
prensa u otra forma de dar pubIícídad a la contrata
ción.

A3í, en el contrato de lÍlllpieza de las oficinas;
suscrito el JO de julio de 2000, la Fundación ha
solicitado presupnestos a tres empresas y ha basado
la selección final del adjudicatario en <da garantía
que ofrece el ser conocido el excelente servicio
prestado en otras empresas en las que e! personal de
la Fundación ha prestado sus sé,rvicios con amé,rio
ridad». Por su parte, el contrato de arrendamiento
de local para instalación de las oficinas, ha sido
adjudicado por la Fundación tras la visita a 27 ]oca
les y el estudio de infor.::nación referente a otros 18
locales más. En esta misma línea, para el contrato
de adquisición de una centralita telefónica se han
sohcltado presupuestos a tres empresas; para la
adquisición de mobiliario con el objeto de amueblar
la sede de la Fundación se han soEcítado 3 presu
puestos a Nras tantas empresas del ramo; para la
contratación del servicio de confección de nóminas
y bolerines de corización a la Seguridad Social se
han solicitado presupnestos de dos empresas; para
la contratación de la instalación de cableado en la
oficina para la transnlÍsión de voz y datos se han
solicitado tres presupuestos a otras tantas empresas;
para la contratación de la publicidad en prensa de la
convocatoria de asignación de recursos correspon-

a¡]o 2000, así como copia de los expedientes de contra·
tación tramitados hasta su tennimcíón. En respuesta se
ha recibido una relación celiificada en la que se han
incluido 11 contratos, Posterionnente y rnediante un
nuevo escrito de esta Fundación, ha tenido entrada en el
Tribunal de Cuentas documentación complementaria
comprensiva de otros 4 contratos más. El cuadro
signiente resume la información suministrada sobre los
contratos celebrados en el ejercicio 2000:
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diente al ejercicio 2000 también se han solicitado
presupuestos de tres agencias de publicidad.

Como los presupuestos se han incluido entre la
documentación remitida por la Fnndación, se puede
indic31' que, con carácter general, la adjudicación ha
sido reaIízad" a f"vor de las propuestas que ofrecen ("
priori) mejores condiciones económicas. Sin pe~juicio

de e]]o, algún contrato (de baja cuantía) se ha ceJé,brado
de manera directa sin acreditar el empleo de publicidad
ni de concurTencia en la contratación, como es el caso
de un contrato de seguro de robo~ incendio y responsa
bilidad civil.

2. La Fundación para la Prevención de Riesgos
Laboralé's no ha é,xigido la constitución de garan
tías. ni ha detallado un régimen sancionador o esta·
blecido previsiones precisas para el caso de incum·
plimiento de sus obligaciones contractuales por los
adjudicatarios. Tampoco se han incluido cláusulas
por las que se exceptúe expresarnente la posibilidad
de subcontratación y/o cesÍ('m de ]os contratos) ni se
ha previsto la aplicación de cláusulas de revisión de
precios. En call1bio~ 31 se ha eonternplado la posibi
lidad de prórrogas, incluso automáticas en algunos
contratos.

P03terionl1ente~el Tribunal de Cuentas ha requerido
a esta Fundación la remisión de una relación certificada
de todos los contratos celebrados o que hayan estado
vigentes en el ejercicio 200 J, con independencia de su
cuantía y de .si generaron gastos o ingresos para la Fun
dación, así como copia de los expedientes de contrata·
ción tramitados hasta su terminación. En respuesta se
ha recibido um re];¡ción certificada comprensiva de 29
expedientes que se relacionan y la docurnentación rela
tiva a todos ellos. La relación comprende tanto los con
tratos formalizados en el ejercicio 2001 como aquellos
que, celebrados en d a¡]o 2000, seguían teniendo
vigencia en el 2001. El cuadro signiente resume la
infoDl1ación suministrada sobre los contratos celebra·
dos en el ejercicio 2001:
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nua (FORCEI\{I como consecuencia del retraso que se
ha producIdo en el proceso previsto que había de culrru
nar con la úl3ión de las dos entidades, La previsión conte
nida en los acuerdos alcanzados entre los Agentes Socia
les y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
plasmados en el nr Acuerdo Tl"ipali.iw de Formación
Continua, era que se hubiesen fllSÍonado la Fundación
Tripartjta para la Fonnación en el Empleo y la FORCEM,
con la consiguienté' desaparición de esta última, sin
embargo, en la fecha en 1a que se ha elaborado este
Infornlé\ esta fusión no se ha nevado a cabo todavía, En
este periodo se aplica el citado acuerdo en virtud del
cual la Fundación Tripmtita realiza las 0pOli.unas trat13
ferencias de fondos a la FORCElvI a medida que ésta le
presenta los justificantes de gastos, de manera que
la FORCEM no recibe subvenciones directas del
lt"\JEM, sino que recibe únicamente transferencias de la
propia Fundación Tripartita,

Sin embargo, según se desprende c1aramente de 1a
docurnentaeión remitida a este Tribunal. durante todo
el periodo fiscalizado no ha existido Acuerdo ni Conve
nio alguno formalizado por é'scrito, que regulase la
re1aci6n existente entre ambas Fundaciones, Ünica
mente el ]] de noviembre de 2002 ha tenido 1ugar la
fonnalización de un Convenio regulador de las relacio
nes entre ambas Fundaciones y ese mismo día ha sido
remitido dicho Convenio a este Tribunal de Cuentas. de
donde se desprende inequívocamente que, a pesar de
que 3U negociación y tranlÍtación haya sido anterior en
el tiempo, 1a principa1 y casi única causa detelminante
de la filma del citado Convemo ha sido la propia peti
ción de su remisión realizada por este Tribunal de
Cuentas. Con anteriondad solo ha existido un acuerdo
verbal entre ambas Fundaciones sobre gastos de fun
ckmmniento e inversión l justificación del gasto y reali
zación de pagos,

lt La copia del Convenio remjtída al Tribunal de
Cuentas se acompaña de un celiificado suscrito por el
Vicesecretario del Patronato de la Fundación Tripartita,
fechado el mismo día 11 de noviembre de 2002, en e!
que se hace constar el acuerdo del Patronato de proce
der a la firma de! mencionado Convenio, La persona
que ostenta el cargo de Vicesecretario del Patronato de
la Fundación Tnpmiita y que suscribe el certificado é'S,
a su vez, la misma persona que representa a la Funda
ción con la que se firma e! Convenio, la FORCEM, en
el acto de la finna del Convenio, en su calidad simultá
nea de Director Genera1 de la FORCEM, lo que revela
la situación de transitoriedad e indefinición que se
observa en los cargos y en el funcionmniento de ambas
Fundaciones,

VI. 1.13 Fundaciones Hospitales

Las Fundaciones Hospital AJcorcón y Hospital MatJa
COI' fiJeron constituidas por el INSALUD (actuallNGESA¡
durante 1a vigencia de1 Real Decreto-Ley )011996, de n
de junio, sobre habilitación de nuevas formas de ges-

, La Fundación Tripartita certifica únicamente la
celebración de un contrato pol'a la apertura de una
cuenta corriente a nombre de la propia Fundación en
una entidad de crédito, que se ha formalizado el 18 de
junio de 200!.

, La Fundación ha informado de un acuerdo exis
tente con la Fundación para la Formación Comi ..

fundamentan su incorporación al reglmen jurídico
regulador de las FundaCIOnes del Sector público estatal
ya existían durante el periodo fiscalizado, En linea con
lo ac"bado de indicar, la reciente Resolución adoptada
el 18 de febrero de 2003 por la Comisión Mixta del
Congreso y del Senado para las Relaciones con el Tri
bunal de Cuentas, insta al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales a adoptar las medidas necesarias (de
orden lé'gal o estatutario) para que las contrataciones
que rea1ice 1a Fundación Tripmi.ita para la Formación
en el Empleo «se ajusten a los criterios de publicidad,
concmTencia y objetividad y, en la medida de lo posi ..
bk a los procedimientos establecidos en 1" Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas»,

El Tribunal de Cuent"s requÍlió la remisión de int~,-,r

[nación acreditativa sobre los criterios de actuación o
normas de procedimiento, las delegaciones de funcio
nes o los apoderarrúentos efectuados por el Patronato
de esta Fundación tanto en materia contractual como de
ordenación de pagos y t~lcturaeión. La Fundación ha
remitido certificación de los acuerdos del Patronato,
adoptados el 8 de noviembre de 20m, por los que,
hasta que tenga lugar la aprobación de un reglamento
de funcionmniento del que en este nlOlnento carece) se
han delegado illl1ciolJé's a favor de la Comisión Perma
nente de1 Patronato y a favor de la Comisión Delegada
en e! ámbito de la gestión dé' la FundaciótL La Funda
ción ha aportado también copia de la escritura notarial
de protocolización de determinados acuerdos del Patro
nato delegando, dentro de los limites estatutarios,
facultades concretas en favor del Director Gerente de la
Fundación en materia de contratación y delegando
facultades a favor de un miembro concreto de la Comj
sión Delegada, que recihé' poderes para gestionar la
habiíitación de fondos cuando se trate de operaciones
de cuantía unitaria no superior a 1500 euros.

Aunque 1a actividad contractua1 de la Fundación
Tripmi.ita para la Formación en el Empleo durante el
período fiscalizado (ejercicios 1999,2000 Y2(01) ha
resultado muy escasa, puesto que su cot13útución
mediante escritura pública no tu\'o lugar hasta el 29 de
junio de 2001, el 'ü'ibunal de Cuentas ha requerido la
ren1Ísi6n de una relación certificada eonlprensiva de
todos los contratos celebrados en el ejercicio 2001, así
como copia compulsada de los expéylientes de contrata
ción tramitados. Tras el análisis de la documentación
recibida inicialm..,nte de la Funda.ción Tripartita para la
Formación en el Empleo, así como de la documenta..
ción complementaria posteriormente solicitada por este
Tribunal pueden destacarse los siguientes aspectos:
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VlJ .12_2 Fundación tripartita para la fonmción en el
empleo,

La Fundación ha aportado el plié'go de cláusulas pmii
cuJares y de bases para dicho concurso (S-J/200J). que
también ha sido aprobado por el Director Gerente auto..
rizado por e1 Patronato de la Fundación e! 2 de julio
de 200], El contrato se ha adjudicado al mismo licita
dor que el concurso para la contratación de la edición
y difusión del documento <,Realización de investiga..
ción de accidentes en las PYMES crNVAC-PYMEC)>>,
exigiéndose, en este caso, una fianza del 20 % por
incurrir en baja temer"ria. Se ha aportado copia del
contrato formalizado e128 de diciembre de 2001 por
e! Director Gerente de la Fundación y copia de la for
malización de la fianza, constituida mediante seguro
de crédito y caudón.

La Fundación Tripartita para la Formación en el
Emp1eo ha sido constituida por el Instituto Nacional de
Empleo (INEM), por las organizaciones empresaria..
1es CEOE y CEPYME y por las organizaciones sindi
cales CCOO, UGT y CIG, mediante escritura pública
otorgada el 29 de junio de 20m, como una Fundación
de interés general y de ámbito y competencia estataL
La creación y constitución por e! JNEM de est" Funda
ción fue autorizada por Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 1 de junio de 2001, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales,

En luateria de contratación; aunque no se ha previs
to en los Estatutos, la observancia y aplicación de los
criterios de publicidad, concurrencia y objetividad
resultlll ineludibles para esta Fundación, como garantía
última de! cumplirmento de los principios de eficiencia
y economía, predicables y e:<igibles de toda la gestión
del gasto público de acuerdo con el artículo 31.2 de la
Constitución y 9.1 de la Ley Orgánica deJ Tribunal de
Cuentas. Esta eXIgencia Sé' ré'Íllé'l'za después de la entra
da en vigor del artículo 46.5 de la nueva Ley de Funda
ciones; Ley 50í2002 l de 26 de diciernbre l que ya esta
blece respecto a 1as Fundaciones de! Sector público
estatal, entre las que se encuentra la que aquí analiza..
mos) que <,su contratación se ajustarf! a ]os principios
de publicidad, concmTencia y objetividad, salvo que la
naturaleza de la operación" re,,1izar sea incompatible
con estos principios>" Aunque esta previsión legal aún
no estaba vigente durante 108 ejercicios a que se refiere
el presente Informe, los motivos que flmdamentaron y

TOTALES
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• Concurso para la contratación de la edición y
difusión del documento "Realización de investigación
de accidentes en las PYMES (INVAC-PYMEC)>>. Se
trata de un concurso abierto, anunciado en el Boletín
Oficial del Estado dd 11 de septiembre de 200 l, con un
presupuesto máximo de licitación de 148,S miles de
euros, Existe un pHego de cláusulas particulol'e3 y de
bases para dicho concurso (denominado S··2/200ll,
aprobado el 2 de julio de 2001 por e! Director Gerente
autorizado por el Patronato de la Fundación, El contra
to se ha adjudicado al licitador que hizo la ofé'lta más
baja_ Se ha apOli.ado copia del contrato, formalizado
d 28 dé' diciembl'é' de 2001 por e! Director Gerente de
la Fundación, En este caso se ha incluido una fianza
del ;.[ % constituida mediante seguro de crédito y caución.

• Concurso para la contratación de 1a edición y
difusión dé' los folletos «Trastornos músculo-esqudéti
cos derivados del trabajo» y d ..a seguridad y la salud en
la página Web de la red española>" Se trata de un con
curso abierto, anunciado en el Boletín Oficial del Esta
do del 11 de septiembre de 200] Yenviado también al
Diario Oficial de la Comunidad Europea, con un presu
puesto máximo de licitación de 269,5 miles de euros,

Los aspectos más dé'stacables que resultan del anáH
sis de los expedientes de contratación son los siguien
tes:

1. Como en e! ejercicio anterior, la Fundación ha
buscado en 7 ca.sos pn.11l10Ver la conculTencia en la con
tratación mediante la petición de ofertas a distintas
empresas, pero no ha publicado anuncios en prensa o
realizado otra forma de publicidad de la contratación.
Son los contratos para el suministro de agua potable,
para la contratación de la publicidad en prensa de la
convocatoria de asignación de recursos con'espondien
te al ejercicio 2001, que se ha hecho a la misma empre
sa que ya había realizado este servicio en el año 2000 o
para la contratación de la publicidad en prensa de la
campaña del «Día de la seguridad y salud en el traba
jo;.;., qne se ha adjudicado por criterios de «i.::npacto
publicitario>, a la misma empresa citada, que así mismo
realiza otras campañas para esta Fundación.

2. A su vez, en el ejercicio 200] se han realizado
dos únicos concursos para la adjudicación de contratos.
Las principales incidencias que se han detectado en el
análisis de la documentación incluida en cada uno de
estos dos e:<pedientes han sido las siguientes:

N
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tión del INSALUD, en virtud de la autorización conte
nida al efecto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 22 de noviembre de 1996, en el que también se apro
baron sus respectivos Estatutos, A su vez, las Fundacio
nes Hospital Calahorra y Hospital Son Llátzer fueron
constituidas por el IN5ALUD, previas las cOlTespon
dientes autorizaciones del Consejo de Ministros de 7 de
abnl de 2000 y dé' 8 de jumo de 2001, que aprobol'On
también sus Estatutos, pero ya al amparo de lo dispues
to en la Ley 15i1997, de 25 de abril, de habilitación de
nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de
Salud que sustituyó al Real Decreto-Ley 101l996 como
resultado de su tramitación parlamentaria, y expresa
mente bajo la regulación contenida en los oltícuJos 38 a
45 del Real Decreto 29i2000, anteriormente m..,nciona
do, Estas cuatro Fundaciones se han constituido especí
ficamente como formas de gestión de nuevos Hospita
les. recibiendo de acuerdo con sus Estatutos la
denominación de Fundación seguida del nombre del
Hospital correspondiente, motivo por el cnal en el pre
sente Infonlle se las denonlÍna expresarnente Fundacio
nes Hospitales.

En materia de contratación, las Fundaciones Hospi
tales han ajustado su actividad contractual al Dé,recho
civil y mercantil de acnerdo con sus respectívos Estatn
tos, si bien en todo caso en lo relativo a la contratación
de obras; servicios y .surnini3tros~ están sujetas a los
principios de publicidad y concurrencia, salvo en aque
llos contratos cuya cuantía sea inferior a 30.050 euros o
a la que en cada momento se establezca en la legisla
ción de contratos de las Administraciones Públicas. Al
amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 29i2000, los
requisitos de publicidad y conClllTencia se entienden
cUluplidos con la publicación de un anuncio, al nk'nos~

en un periódico de ámbito local y en otro de ámbito
esL1tal,- así como con la concesión'de un plazo mínimo
de diez días para la conespondiente presentación de
ofertas. Durante todo el periodo al que se refiere el pre··
sente 1nforme de Fiscalización (ejercicios 1999, 2000
Y200 ¡) las cuatro Fundaciones Hospitales objeto de
análisis han dependido dd hoy desaparecido INSAUJD,
sin peIjuicio de la autonomía derivada de su naturaleza
fundacional. Simultáneamente, con efectos de 1 de
enero de 2002, la Comunidad Autónoma de Madrid, la
Comunidad Autónoma de las mes Balears y la Comu··
mdad Autónoma dé' La Rioja, han asumido las fnncio
nes de protectorado y registro y se han subrogado en la
posición del Estado, respectivamente, en la Fundación
Hospital Alcorcón (Real Decreto 1479i200¡), en las
Fundaciones Hospital Manacor y Hospital Son Uiltzer
(Real Decreto 1478i200l) yen la Fundación Hospital
Calahorra (Real Decreto 1473/2(01).

A contmuación se recogen los resultados del análi
sis JJevado a cabo en la contratación celebrada por cada
una de las cuatro Fundaciones Hospitales durante los
ejercicios 1999, 2000 Y2001. La exposición de estos
resultados se realjza de forma agregada y conjunta paTa
cada una de las cuatro FLmdaciones.

VI.l.l3.l Fundación Hospital A1corcón

La fiscalización de los contratos celebrados por la
Fundación Hospital Alcorcón (en adelante FHA) com
prende los tres ejercicios a los que se extiende este
Informe de Fiscalización, ya que su constitución y
entrada en funcionamiento se remonta al año 1997. El
cuadro siguiente reSUlne la infoflnación sunlÍnistrada
sobre el número de contratos de esta Fundación cele··
brados en los ejé,rcicios 1999, 2000 Y2001:

contratación de la FHA se ha comprobado qne el cum
plimiento de los requisitos de publicidad y conculTencia
ha sido insuficiente durante los ejercicios üsca]¡zados.
En concreto. en cuanto al requisito de la concurrencia.
la Fundación afinna literahnente en uno de 3US escritos
remitidos a este Tribunal de Cuentas que "el campo
concurrencia no es aplicable pues la Fundación está
sometida a nn régimen mercantil», lo que no resulta
procedente si se tiene en cuenta su propia normativa
reguladora conforme acaba de exponerse. El requisito
de la publicidad, ha sido cumplido de manera muy par
cial a través del Boletín Oficial del Estado u otros dia
rios oficiales. En todos los casos, la publicidad se ha
realizado en el Boletín Oficial del Estado y no se han
respeL1do siempre los límites legales y estatutarios. Por
otro lado, el propio Real Decreto 29i2000 al desarrollar
el régimen jurídico y de contratación de este tipo de
Fundaciones ha precisado en su miículo 43.2 el conteni
do de los principios de publicidad y concurrencia al
establecer que "dichos principios se materializarán en
la obligación de publicar un anuncio; allllen03, en un
periódico de ámbito estatal y en otro local, y en la con
cesión de un plazo mínimo de diez días pm'a la presenta
ción de ofe1tas, a contar desde la fecha del anuncio»,
obligaciones qUé\ en sus estrictos térrninos y con carác
ter general, han sido incumplidas por la FHA, aunque.
también con carácter general, la FHA ha realizado ofer
tas públicas de contratación en el Boletín Oficial del
Estado, ha adjudicado los contratos mediante procedi
miemos con promoción de ofertas y ha seleccionado de
forma definitiva de los adjudicatarios a través de la
I\¡lesa de ContratacióiL

2. Existen e:<pedientes de contratación en los que
la Mesa ha selé,cclOnado al contratista fijando condicio-

nes distintas a las de la oferta presentada por éste (por
ejemplo en la contratación del servicio de cafetería para
el püblico) )1 expedientes de contratación en los que las
condiciones seleccionadas por la Mesa de Contratación
se han modIficado después, al aprobar el contrato el
órgano de contratación (en la contratación de la explo
tación del selvicio de aparcamiento)c Por lo tanto~ las
condiciones valoradas por la Mesa son distintas de las
condiciones que de1initlvamé,me se han incolporado al
contrato.

3. Ha existido falta de uniformidad en la actuación
en materia contractual de la Fundación en cuanto a la
exigencia de garantía3 a los contratistas~ no se ha utili
zado un criterio uniforme y tampoco han sido unifor
mes la cuantía m el modo de nevar a cabo las garantías
en los contratos en los que se han e:<igido 45

•

4. 'Uunpoco ha eX1stído un criterio general en la
contratación de la Fundación sobre la exigencia a los
contratistas adJudicatarios de la aportación de celiifica
dos de la Tesorería General de la Seguridad Social y de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que
acrediten que se encuentran al día en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales o para con la Seguridad
Social '6.

VI. 1.13.2 Fundación Hospital Manacor

La fiscalización de 103 contratos celebrados por la
Fundación Hospital Manacor (en adelante FHM) com-

Prende 103 tres ekrcicios a los cue se extiende este" .
Informe de Fiscalización. El cuadto siguiente resume la
información suministrada sobre el número de contratos
de esta Fundación celebrados en los ejercicios 1999,
2000 Y2001:
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principalmente el Real Decreto 29i2000, de 14 de
enero, sobre nuevas forrnas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud. Con carácter general en la contra
tación de la FH~,/I se han realizado ofertas públicas de
contratación que se han publicado mediante anuncios
en prensa; para la tranlÍtación de concursos; cuando se
ha tratado de la adjudicación de contratos de cuantía

En el ejercicio de su función fiscalizadora el Tribu
nal de Cuentas ha requendo la relnisión de una relación
celtificada de todos los contratos celebrados por la FHA
en los tres ejercicios fiscalizados, así como copia com
pulsada de los expedientes de contratación tramitados
hasta su terminación. A continuación, se señalan los
aspectos más destacables que resultan del análisis de
los expedientes remitidos por haber sido tramitados
durante los ejercicios 1999,2000 Y2001:

1. La contratación de la FHA está sometida al
Derecho Privado pero también sUjeta de manera expresa
e ineludible al cumplirrúento de los requisitos de publi
cidad y concurrencia. Esta doble exigencia se recoge en

los EsL1tutos de la entidad yen el Real Decreto 29/2000.
cuyo artículo 43.1 establece qUé' ,das fundaciones ajus
tarán su actividad contractual al derecho civil y mercan··
til y estarán sujetas a los principios de publicidad y
concum:ncia salvo en los casos no exigidos en la legis
lación sobre contratos de las Administraciones Públi
cas». Además, la observancia y aplicación de critenos
de publicidad, concurrencia y objetividad resulta tam··
bién ineludible en la contratación de la FHA, corno
garantía última del cumplimiento de los principios de
eficiencia y economía predicables y exigibles de toda la
gestión del gasto público, de acuerdo con el artículo 31.2
de la Constitución EspalJola y 9.1 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Cuentas. En el análisis efectuado de la

En el ejercicio de su f<lnción fiscalizadora el Tribu
nal de Cuentas ha requerido de la FHM la remisión de
una relación certifkada de todos los contratos celebra
d03 en los tres ejercicios fiscalizados~ así COlllO copia
compulsada de los expedientes de contratación tramita··
dos hasta su terminación. A continuación, se señalan
los aspectos más destacables que resultan del análisis
de los expedientes remitidos por la FHM por haber sido
tramitados en los ejercicios 1999, 2000 Y2001:

1. Se ha podido comprobar el cumplimiento de los
requisitos de publicidad )1 COnC1Hl'encia que resultan
eKigibles, tanto por sus propios Estatutos, como por la
nonnatíva que contiene su régímen jUT.idico regulador)
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CONTRATACIÓN CELEBRADA EN LOS EJERCICIOS 2000 Y 2001

VI.l.l3.3 Fundación Hospital Calahorra

su artículo 43.2 cómo debe entenderse cumplida la e:<Í
gencia de publicidad, al afirmarse que ,<se materializará
en la obligación de publicar un anuncio, al menos. en un
periódico de ámbito estaral y en orro local, y m la conce
sión de un plazo mínimo de diez días para la presenta
ción dé. ofertas, a contar desde la fecha del anuncio».
Esta obligación se ha cumplido con carácter general en
la contratación de esta Fundación, puesto que todas las
ofertlls públicas de contratación publicadas en 2001 han
respetado esta exigencia.

Durante el periodo fiscalizado la Fundación Hospi
tal Calahorra (en adelante FI-IC), ha celebrado un total
de 100 contratos con el siguiente desglose por ejerd
cios: 5S contratos fueron celebrados en el ejerci··
do 2(00) primero en el que esta Fundación tuvo activi
dad, puesto que como ha quedado se¡]alado con
anterioridad, fue constituida por el antiguo ú,\¡SALUD
en el propio ejercicio 2000, celebrándose los 35 contra-
tos restantes en el ejercicio 2001. El cuadro siguiente
resume la información suministrada sobre el número de
contratos de esta Fundación celebrados en los ejerci
cios 2000 y 2001:
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VII. CONCLUSIONES

VI.1.l3.4 Fundación Hospital Son LliJt.zer

Durante el periodo fiscalizado la Fundación Hos
pital Son Llátzer (en adelante FHSLL¡ ha celebrado

un total de 92 contratos, todos ellos fueron celebra

dos en el ejercicio 200J, primero en el que esta Fun

dación tuvo actividad, puesto que como ha quedado

señalado con anterioridad. fue constituida por el

antiguo INSALUD en el propio ejercicio 200J. El
cuadro siguiente resume la información sunlÍnistrada

sobre los contratos de esta Fundación celebrados en

el ejercicio 200 L

tratación, NOflllahllente se incluyen algunos puntos
que, según se indica, ,da Fundación valorad especial
mente". aunque el pliego tampoco explica los baremos
o mecanismos de valoración "especiales" de cada uno
dé. ellos. En los expedientes de contratación que inclu
yen una relación de las ofertas recibidas y una relación
de las puntuaciones atribuidas a cada oferta por la Mesa
de Contratación se puede constatar que tampoco
la FI-ISLL tiene en cuenta estos criterios especialé's. En
todos los casos de adjudicación de contratos mediante
concurso ha existido un informe previo de la Comisión
de compras y se han remitido a este Tribunal copias de
estos informes recornendando la adjudicación a uno o
varios liciradores determinados, lo que ha dado lugar a
la f'Jrmalización de los cOG'espondientes contratos por
cada expediente de contratación. En todos los casos, los
contratos formalizados han SIdo suscritos por el Direc
tor Gerente con los licitadores previamente selecciona
dos en el citado informe.

3. Existen expedientes de contratación de sumi
nistros en los que las ÜKturas no se corresponden exac
tamente con los objeros e importes reflep1dos en cada
uno de estos contratos y también existen expedientes de
contratación de suministros en los que se ha adjudicado
alguna pmiida por un Ílllpolie superior al precio rnaxi
mo de licitación establecido en los pliegos.

A continuación se exponen las conclusiones más
signi1icativas deducidas de los resultados obtenidos en
la fiscalización de la contraración de! Sector público
estatal durante los ejercicios 1999) 2000 Y 2001. La
exposición se efectúa de forma diferenciada para cada
uno de los subsectores fiscalizados.

uno o varios licitadores determinados, lo que a su vez ha
dado lUgol' a la forrnalización de uno o varios contratos
por cada expediente de contratación. En todos los casos
ios contrat,:,s formalizados han sido suscritos por el
Director Gerente con los licitadores seleccionados pre-
vimnente por la COlnis]ón de Compras,

3. Existen expedientes de contratación en los que
no coinciden las ofeltas de las empresas seleccionadas
respecto de cada partida y el importe por el cual se túr-
maliza finalmente el contrato y también existen expe
dientes de contratación en los que las t~lcturas no se
corresponden exactamente con los objetos e impOltes
reflejados en cada uno de los contratos.
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CONTRATACIÓN CELEBRADA EN EL EJERCICIO 2001

En el ejercicio de su función fiscalizadora el Tribu
nal de Cuentas ha requerido de la FHSLL la remisión
de los expedié.ntes de contratación tramitados hasta su
terminación. A continuación, se exponen los aspectos
más destacables que resultan del análisis de la docu
mentación remitida, incluida en los expedientes de
contrar;¡dón tram.ir;¡dos en el ejercicio 2001.:

]. Todos los contratos de suministros se han
adjudicado mediante procedimiento directo con pro
nloción de ofertas y se han publicado los correspon
dientes anuncios en prensa, si bien no consta la publi-
cidad en dos periódicos, uno de ámbito nacional y
otro de ámbito local, con un plazo mínimo de diez
días para la presentación de ofertas, tal y corno se
exige en los Estatutos, recogiendo a su vez el régimen
legal establecido por el Real Decreto 29/2000. Se han
adjudicado mediante procedüniento directo con pro
moción de ofertas y se han publicado en prensa los
anuncios de 16 contratos de servicios. Por ranto. ] 2
expedientes de contratos de sePlicios se han adjudica
domedianre contratación directa sin publicidad ni
concUlTencia, utilizando para ello el limite de 30.050
euros fijado por los Estatutos_ Sin embargo, varios de
estos contratos estan sornetidos a prórrogas; incluso
tácitas, que en su consideración global) exceden o
excé"lerán en el futuro de esta cuantía por lo que, a
juicio de este Tribunal de Cuentas, debieron haber sido
objero de publicidad y promoción de la concum;ncia_

2. Los pliegos que sirven de base para los procedi-
mjentos de adjudicación de los contratos de servicios
describen e! objeto de! contrato dé. una forma su1icien
temente precisa. aunque los criterios de adjudicación
incluidos en estos pliegos no están puntuados ni orde
nados por su importancia, sino que forman una mera
lisra de puntos genéricos, 10 que supone conceder un
ámbito de discrecionalidad excesivo al órgano de con--
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2_ En todos los pliegos que sirven de base para la
celebración de los concursos se incorporan los criterios
de adjudicación con una puntuación máxima por cada
apartado l aunque norrnalrnente no está barernado cada
uno de estos criterios y en numerosos expedientes de
contratación el máximo de licita.ción no aparece refleja
do en ninguno de los documentos recibidos. Es habitual
que en los pliegos que sirven de base para la celebración
de los concursos se recoj a expresamente que el expe-
diente en cuestión no tiene naturaleza administrativa. por
lo que se regirá por las normas aplicables de Derecho
Privado, y que únicamente debe cumplir los principios
de publicidad y concUlTencia en virtud de lo dIspuesto en
los Estatutos de la FHC. También es habitual que los
plié.gos incluyan cláusulas en cuya viJtud se establece
que «una vez recibidas las ofert"1s, el Hospital se reserva
el derecho de renegociar distintas partes dé. las ofertas
con los proveedores mejor valorados,>. En todos los
casos de adjudicación de los contratos mediante concur
so ha intervenido la Comisión de compras de la Funda-
dón) habiéndose relnitído a este Tribunal copias de sus
informes recomendando la adjudicación del contrato a
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Contr8tadón directa sin pub:¡cidad

A continuación, se eKponen los aspectos más desta
cables que resultan dd análisis dé. la documentación
remitida por la FHC incluida en los expedientes de con
tr3Jaci~"m tram.ir;¡dos en los ejerdcios 2000 y 2001.

1. Todos los contratos de obras y todos los de
suministros, excepto cuatro, se han adjudicado median
te concursos) cuyos anundos se han publkado en la
prensa, aunque en ningún caso dIChos anuncios han
sido incorporados a los cOlTespondientes expedientes
remitidos al Tribunal de Cuentas. Las adquisiciones
realizadas corTesponden, en su mayoría, a la necesaria
dotación inicial del Hospitrd l previa a su entrada en
funcionarrúento. De los 32 contratos de servicios, JS se
han adjudicado mediante concursos cuvos anuncios
han sido publicados en medios de comunicación escri
tos y 14 se han adjudicado mediante contratación direc
ta, sin realizar publicidad alguna ni promover la concu
ITencia. aunque respetando en todos los casos el límite
fijado en los Estatutos para eximir de la necesidad de
publicidad y corlCun·encia.

superior a J2.020,24 euros. En cambio, para la adjudi
cación de contratos de cuantía inferior se ha utilizado
en ocasiones un procedimiento similar al de la contrata
ción menor en el ámbho adrninístrailvo. buscando la
concUlTencia de ofertas de varias empresas para mejo
rar las condiciones de la contratación mientras que en
otras ocasiones se han adjudicado esos contratos de
manera directa a una empr~sa determinada. La contra
tación de 108 servicios de profesionales sanitm'ios sierfl
pre se ha llevado a cabo de manera directa, especifican
do la propia FHM en todos los casos que la contratación
se ha regido por los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad, aunque la forma concrera
de articular la aplicación de estos principios no ha sido
justificada al Tribunal en ningún caso. En cada uno de
los tres ejercicios 1iscalizados han sido objeto de trami
tación por concurso con publicidad y con promoción de
ofertas públicas de adquisición, los contratos de cuan
tías más altas y, en todo caso, aquellos cuya cuantía
excedía de 12.020.24 eul'OS,

2. Con caf1Ícter general. las ofertas públicas de con
tratación y la publicidad de los concursos cekbrados por
la FI-]M se han realizado mediante anuncios en prensa, si
bien en algunas ocasiones se ha realízado solo a través de
la prensa local. El Real DeLTeto 29i2000 ha precisado en
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VII.] Conclusiones relativas a la Contratadón suscri
tas por la Administración General del Estado y
3US 01'ganisrnos Autónornos

Remisión de Contratos

1. Se ha requerido a los Departamentos Ministe
riales y Organismos Autónomos con'espondientes el
envío de las relaciones certificadas de los contratos sus
critos en cada uno de los tres ejercicios fiscalizados.
diferenciadas según el tipo de contratos, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de
la LFTCu. Numerosos órganos de contratación han
remitido con significativos retrasos las dtadas relaciones
en virtud de la petición efectuada por el Tribunal de
Cuentas, ya que previamente no habían dado cumph
miento a los mencionados artículos, alcanzando en algu
n03 ca.sos este retraso ha.sta el trámite de alegacíones.

2. Por lo que se refiere a la remisión de los e:<pe
dientes de contratación incluidos en dichas relaciones~

en algunos casos no se ha producido el envío al Tribu
nal de Cuentas previsto en la norrnatiV{l reguladora )1 en
otros su remisión se ha producido con excesiva demora
sobre 103 plazos previ3tos~ aprove(;hando~ incluso, el
trámite de alegaciones al Informe.

Los Departamentos Ministeriales y Organismos
Autónomos adscritos a los mismos han remitido, de
oficio o a requerimiento del Tribunal, un total de 8.213
contratos, por importe de 14.997.038 miles de euros,
habiéndose selecdonado de entre los mjsill.os una
muestra de 3.681 contratos, por Lm total de 12.830.602
miles de euros. para su fiscalización.

Conclusiones comul1t~s respecto a los contratos fis
calizados

l. En varios expedientes no se remitieron al Tribu
nal de Cuentas, a pesar de su requerimiento expreso,
los pliegos de cláusulas administrativas particulares. En
otros no consta la aprobación de dichos pliegos por el
órgano competente, tal como exige el artículo 49.2
del TRLCAP o no figura la fecha de su aprobación.

Se da, asimismo, la circunstancía de que en algunos
expedientes examinados no consta la aprobación de
los pliegos de prescripciones técnicas por el órgano
competente, exigida por el artículo 5] del Texto
Refundido.

2. El artículo 71 TRLCAP establece la posibilidad
de acudir a la tramitación urgente cuando concurran
necesidades inaplazables o razones de interés público.
Sin embargo, en algunos casos examinados no consta ];¡

conclUyencia de dichas causas justificativas o se deduce
que se recurrió indebidamente a esta tramitación. Asi
mismo, el artículo 712d TRLCAP señala que el plazo
de inicio de la ejecución del contrato en este tipo de
tramitación no podrá ser superior a dos 1l1é\SeS desde la
fecha de adjudicación. quedando resuelto en caso con
trario. A este respecto, Sé' ha constatado que en algunos

expedientes transcuryió un plazo superior a los dos
meses indicados, sin que se produjem dicha resolución
del contrato y sin que conste la resolución rnotivada de
la Administmción en la que hiciese constar, en su caso,
la existencia de causas ajenas a la frrislllo. y al contratis
ta para el retraso.

3. De acuerdo con el articulo 72 TRLCAP. la tra
mitación de emergencia procede <,cuando la Adminis··
tración tenga que actuar de manem inmediata a causa
de acoHrecirnienros (':atastróficos~ de situacíones que
supongan grave peligro o de necesidades que afecten a
la defensa nacionah>. En algún expediente, aun cuando
la situación que justificó la tramitación de emergencia
pudo suponer grave peligro, una actuación previa más
diligente por parte de la Adrrúnistración hubiera evita··
do que se produjera.

4. Sé' ha observado en algunos casm falta de pIé'ci
sión en los Pliegos de cláusubs administrativas particu··
lares en relación con los 111edios de acreditación de la
solvencia financiera, económica y técnica de los licita
dores, así como sobre los criterios de selección estable
cidos. Por otra parte, en ocasiones se han utilizado los
criterios de selección de solvencia financiera, económi
ca y técnica. cuyos medios de acreditación se recogen
en los artículos 16 a 19 del TRLCAP, como criterios de
adjudicación del COIH.':urso, a 103 que se refiere el
artículo 86 de dicho tex-to legaL En este sentido, puede
sefialarse aue la utHización de la exúeriencia previa
como requisito de adjudicación en los'concursos-supo··
ne una práctica limitativa de la competencia que impide
el acceso a la contratación administrativa de lmevas
empresas.

5. Con relativa frecuencia, en los procedünientos
adjudicados mediante concurso, se ha establecido como
criterlo objetivo de adjudicación mejoras que pudieran
ofertar los licitadores, sin haber predsado en los res··
pectivos pliegos de dfülsulas adlninistrativas partkula
res el contenido posible de estas mejoras y su valora
ción. Esta práctica supone la introducción de elementos
de valoración subjetivos )1 discrecionales en contra de
lo que disponen los artículos 86 Y87 del TRLCAP.

6, Se ha omitido; en ocasiones, el cumplirniento
de lo preceptuado en el artículo 75.2 TRLCAP, que
establece que en todo caso deberá justificarse en el
expediente la elección del procedimiento y forma uti
lizados; en algunos casos no se justi6có la elección
del concurso. mientras que en otros dicha justifica··
ción consistió en una mera referencia al artículo 85
TRLCAP.

7 En algunos ex-pedientes no consta, como esta··
bletee el articulo 67.2 TRLCAP, la preceptiva aproba
ción del expediente y del gasto. En otros casos, en los
que dicha aprobación fue remitida. al Tribunal de Cuen
tas, no figura la fecha de la misma. En varios expedien··
tes, fue necesaria la convalidación por el Consejo de
Mmistros del gasto efectuado sin tlscalización previa.

S. Se ha verificado la existencia de f¡-accionamien··
tos injustificados en algunos contratos, lo que ha podi-

do permitir, en su caso, eludir, por una parte, limitado
nes presupuestarias y determinadas autorizaciones,
debido al sistema de distribución de competencias del
organismo y, por otra, la publicación en el Diario Ofi
cial de las Comumdades Europms.

9. En algunos expedientes no se ha acreditado la
publicación del anuncio de licitación en el DOCE, o en
el BOE. Asimismo, en determinados expedientes no se
ha acreditado la publicación de la adjudicación del
expéyliente en el DOCE.

10. En algunos e:<pedientes tramitados por con
cur3\) no consta la valoración de Jos crité'I'Íos estabkci
dos para llevar a cabo la adjudicación. así como, en
otros casos, la constitución de la garantía definitiva.

11. En un elevado número de expedientes de con
tratos de obras se han observado retrasos en el inicio y
ejecución de obras; concesiones de prórrogas; así corno
tramitaciones de ex-pedientes complementarios y modi
ficados. AsÍ1nislllo; se ha constatack1; en ocasiones, el
incumplimiento de los plazos de ejecución imputable a
los contratistas, sin que esr.a circunstancia haya llevado
aparejada la imposición de las penalizadones previstas
en el artículo 95 del TRLCAP. Todas esr.as circrumau
cias suponen retrasos en la entrega de la obra al U30

público e incremento en los costes de la misma, con el
consiguiente perjuicio para el interés general.

]2. En algunos expedientes de contratos de obras
no se ha acreditado, cuando por su cuantía era necesa
rio, la supervisión del proyecto por la oficina con'es
pondiente y, en otros casos, no se ha procedido a la
aprobación del Proyecto por el órgano de contratación.
Asimismo, en algunos expedientes se omitió la remi
sión al Tribunal de Cuentas del acta de cOlnprobación
del replanteo, mientras que en otros casos. dicha acta
decretaba la suspensión parcial o total de las obras.

13. En varios expedientes de contratos de obras,
los problemas surgidos en su ejecución demostraron
que algunas de las actuaciones preparatorias se habían
realizado sin e1 rigor y predsión exigibles; límitfmdose
los correspondientes responsables a un cUfnplüniento
meramente formal o documental, en detrimento de la
eficacia )1 econolnÍa que han de presidir la ejecución de
los contratos públicos.

]4. En (jeterminados expedientes de contratos de
consultoría y asistencia técnica y de servicios, se
incumple el mandato del articulo 202.1 del TRLCAP
de justificar debidamente la insuficiencIa, falta de ade
cuación o conveniencia de no ampliación de los medios
personales y rnateriales con que cuenta la Ad11linistra
ción para cubrir las necesidades que se trata de satisfa
cer a través de dichos contratos. En otros casos, dicha
justificación consistió únicamente en la cita del men··
cionado precepto legal.

15. Se han producido con derta ti'eenencia errores
en cuanto a b calificación de los contratos. En este sen··
tido; contratos de servicios son calit1cados C01110 de
asistencia técnica, modalidad que no necesita la ex-i
gencia de clasificación de los licitadores.

16. En determinados contratos de consultoría y
asistencia técnica y de servicios no se ha acreditado la
expedición del certificado de conformidad con el servi
cio prestado, previsto en el artículo JJO TRLCAP.

VIJ.2 Análisis de la Contratación suscrita por las enti
dades que integran el Sistema de la Seguridad
Social

Rerr1Ísión de Contratos

J. En cuanto a las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social cabe destacar que
la IGSS, respecto de su contratación celebrada en el
ejercicio J999, Yel IMSERSO respecto de la celebrada
en los tres ejercicios fiscalizados; no curnplieron con la
obligación legal de remitir amIlllmente sus relaciones
certificadas acreditativas de los contratos celebrados;
por lo que este -I\-ibunal tuvo que requerir al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales el envío de esta docu
mentación. Por su parte, ellt'\JSAUJD remitió las rela
ciones correspondientes a sus centros de gasto de fODlJa
fragmentada e incompleta, por lo que este Tribunal
hubo de requerir al Ministerio de Sanidad y Consumo
su envío COlllpletO,

En cuanto a la remisión de los ex-pedientes de contra
tación debe ponerse de lllanifiesto que de los 302.47
contratos enviados por bs Entidades, un total de 2.841
(87 %) fi.lé'ron Ié'mitidos de oficio, mientras que 433
(13 %1 lo fueron a requerimiento del Tribunal de Cuen
tas. De estos 433 contratos, 166 (5 % del total) eran dé'
remisión obligatoria, por lo que al no remitirlos de ofi
cio las Entidades ----a excepción del ISM y de la IGSS·---·
ínffingieron la nonnativa vígente en esta materia.

2. También se requirió de las Mutuas de Acdden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social la remisión de las relaciones certifica
das de los contratos que celebraron en los ejercicios
fiscalizados, así como el envío para su análisis específi
co de los contratos de adquisición )1 arrendamiento de
bienes inmuebles, de seguro y reaseguro, los conciertos
fonnalizados con terceros y los contratos cuyo objeto
hubiera sido el desmTollo de su actividad como Servi
cios de Prevención Ajenos. En cUfnplüniento de este
requerimiento, las Mutuas remitieron infonnación rela
tiva a un total de 222.362 contratos.

Conc1usiones relativas a las Entidades gestoras y
servicios comunes que integran el Sistema de la Seguri
dad Social

l. La preceptiva motivadón de los diferentes
supuestos en que tiene lugar el ejercicio por parte del
órgano de contratación de facultades discrecionales se
convierte frecuentemente en un mero formulismo
carente de un verdadero contenido justificativo, lo que
contraviene lo dispuesto con carácter general en el
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articulo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Púb1Jcas y
del Procedimjento Administrativo Común, así como en
1as normas especiales que regulan cada uno de los dife
rentes trámites, Esto es particulcuTnente ap1JcabJe res
pecto de la justificación de la necesidad de celebrar
cada contrato (cutícula 13 TRLCAP), de la dedol'CKión
de mgencia (artículo 7J TRLCAP), de la elección del
procedimiento y la forma de adjudicación, especial
111ente en aquellos supuestos que autorizan el empleo
del procedimiento negociado (articulo 75), de lajustifi
cación de la insuficienCIa, la falta de adecuación o la
convenienda de no mnplíación de los ill.edios persona
les o materiales con que cuenta la Adrrúnistración (ar
tículo 202 TRLCAP) o de la contratación conjunta de
la elaboración del proyecto y de la ejecución de las
obras prevista en el oltículo 125 dd TRLCAP.

2. Las principales deficiencias relacionadas con la
capacidad y solvencia de las empresas para contratar con
la Adrrúnistl'acÍón han consistido en: a) La OfrtlsÍón de la
exigencia de clasificación en los contratos de servicios
informáticos celebrados por la TGSS, pudiendo incun'Ír
estos contratos, a juicio de este Tribunal de Cuentas, en
uu posible vicio de nulidad, como comecuencia de su
improcedente calificación corno contratos de asistencia
técnica y consultoría; b) Con carácter prácticamente
generalizado ----con excepción del IMSERSO---- los
órganos de contratación han omitido la determinación
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
de los [Hedíos y criterios; adecuados a cada (':on(l'ato~

para asegurar la solvencia de los licitadores; y el Tam
bién constituye una práctica habitual en los contratos
adJudicados mediante concmso, la incorrecta utilización
de las características de las empresas, deterffÚnantes de
su solvenCIa, como criterios para la adjudICación del
contrato.

3. Son igualmente frecuentes en el establecimien·
to o en la baremación y posterior ponderación de los
criterios objetivos de adjudicación, el empleo de prácti
cas contrarias al principio de eficiencia~ entre las que
cabe destacar: al Las que priman la apro:<Ímación de
las ofe¡tas a la media aritmética de las bajas; b) Las que
fijan a priori la ba.J'1 máxima valorable, a la que luego se
ajustan gran parte de las ofertas, reduciendo o incluso
diminando la efectividad práctica del cliterio del pn,
cio; el Las que establecen fórmulas que atribuyen la
valoración máxima posible prevista para el precio a la
oferta rnás baja, pero de forma directamente proporcio
nal a las demás bajas, sin ponderar las bajas en función
de 3U irnportancia relativa respecto del presupuesto del
contrato; y d) Las que valoran las mejoras ofrecidas por
los licitadores por su entidad económica, pero con un
criterio distinto del establecido para el precio, Tl.")das
estas pdcticas pueden producir como resultado adjudi
caciones contrarias al principio de eficiencia que debe
informar en todo caso la contratación pública. bien de
fmma directa o bien como resultado de las distorsiones

que pueden producir en la ponderación del conjunto de
103 criterios de adjudicación.

4. En numerosos contratos de obras se ha consta-
tado la exjstencia de retrasos en su iniciación, así como
de modificaciones y obras complementarias, suspen
skmes, prórrogas, reajustes de anualidades, liquidacio
nes finales por excesos de rnedición l etc. Todas estas
circunstancias han llevado aparejadas frecuentes incre
mentos del precio inicial hasta los límites previstos por
la normativa vigente para cada supuesto; 10 cual pone
de manifiesto, a Juicio de este Tribuna!' la exjstencia de
deficiencias en la proyectación, tramitación, control y
vigilancia de las obras que se ejecutan.

5. Como reiteradall1ente ha venido poniendo de
manifiesto este Tribunal en anteriores Infonnes de Fis
calización; la contratación de servicios inforrnáticos no
responde con fidelidad a su carácter de contratos de
resultado y, en la práctica, viene a suponer la contrata
ción encubierta de personal especializado en el ámbito
informático para resolver las carencias estructurales en
esta área de personal propio de las distintas Entidades.
Se trataría en definitiva de contrataciones de personal,
Hé,vadas a cabo al margen de la legislación laboral y de
la función pública, para el cumplimiento de las funcio-
nes generales propias de las Entidades contratantes y
que conllevan ¡m alto riesgo para las Entidades que las
efectúan de pérdida de la dirección y control de los pro
yectos, así como de dependencia o cautividad respecto
de las elnpres3s contratistas, En este sentido destaca un
contrato celebrado por el 1"iSALUD por importe
de 45.246.8 miles de euros. en el que el objeto de uno de
los dos lotes en el que se dividió el contrato; que absor
bió casi la tercera pa¡te del precio totaL consistió en la
organizadón l control y seguüniento de los selvkios
infonlJáticos que constituían el objeto del otro lote.

6. En el ámbito contractual del INSALUD, al
igual que en ejercicios anteriores l se han producido
irregubridade.s y posibles vicios de legalidad en rela-
ción con las Ordenes dé' 1 de Julio de 1998 y de 4 de
diciembre de 2000, del Ministerio de Sanidad y Consu
rno) así corno en relación con las Resoluciones de 23 de
marzo de 1998 y de 31 de julio de 2000, de la Dirección
General delINSALUD, reguladoras todas eHas de la
facultad de autorizar la celebración de determinados
contratos y de la delegación de atribuciones para su
celebración en el afflbito del INSALUD, Por rnedio de
estas Ordenes y Resoluciones se produjo la supresión,
de hecho; de la ntXesol'ia autorización nlÍnisterial para
celebrcu' contratos con impOltes de hasta 12.020,24
miles de euros, lo que ha podido afectm' a la validez de
las contrataciones llevadas a cabo en desarrollo de
dichas nomlas.

7. El INSAUJD, durante el período fiscalizado,
ha utilizado el concurso como sistema prefereme de
adjudicación pol'a sus contratos de obra (excluyendo
prácticamente la subasta como forma de adjudicación),
estableciendo además criterios de adjudicación contra
rías a la normativa vigente y a los principios de eficien-

cia y economía (en 7 contratos en los que se ha obser-
vado esta detlcJencia, el INSALUD podría haber
obtenido una mejora económica en tomo a 6.460 miles
de euros),

8, En ocasiones se ha puesto de manitlesto la exis
tencia de unas deficientes planificación y previsión de
las necesidades reales, que deben ser previas en todo
caso a la puesta en marcha de la contratación propia-
mente dicha, con UlJOS resultados d,ml1nenté' contrarios
a los principios de eficiencia y economía que deben
presidir el gasto público. Ejemplo de ello ha sido el
contrato de obras para la realización de la segunda fase
del Plan director del Hospital Son Dureta, de Palma de
Mallorca, que tuvo que ser resuelto por el INSALUD
debiendo asumir esta Entidad Gestora el pago al con-
tratista pelJudicado de una indemnización por importe
de 957,2 miles de euros.

9. En los contratos celebrados por el IMSERSO
para la ejecución del denominado «Programa de vaca
ciones para personas lnayores» l que en las tres ternpo
radas fiscalizadas representaron 1m gasto global
de 142.017,6 miles de euros, este Tribunal ha consta-
tado de nuevo que las mismas empresas (constituidas
en U.T.E,) han resultado ser las únicas licitadoras y
adjudicatarias de estos Programas de Vacaciones, al
igual que lo ocurrido en ejercicios ameriores. En defini
tiva~ las fflodificaciones introducidas por el Il\1SERSO
en diferentes aspectos de los cítados contratos l con
objeto de lograr una mayor participación de empresas
en la licitación, no han sido eficaces para promover una
efectiva concurrencia,

10. Por último, este Tribunal ha constatado dife
rentes deficiencias en la enajenación de bienes
inmuebles por pa¡te de la TGSS, en particulcu' pueden
destacarse las referidas a la venta de viviendas pre
vialnente aITendadas y a la enajenación de un inm_ue
ble ubicado en la provincia de Barcelona, vendido
por la TGSS a la Generalidad de Cataluña. En esta
enajenación, entre la firma dd compromiso inicial de
venta y la venta real y efectiva producida mediante el
otorgamiento de b correspondiente escritura pública
y su comiguieme pago transcun'ieron un total de 12
años l sin que basándose en el transcurso de dicho
lapso prolongado de tiempo fuese actualizado el pre-
cio de venta pactado inicialmeme en el citado com-
pronlÍso, Ello ha supuesto un perjuicio econófrúco
para la Seguridad Social conlO consecuencia del no
aprovechamiento de la revalorización producida en
los ten'enos enajenados.

Conclusiones relativas a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Eni(;nnedades Profesionales de la Segmi
dad Social

] . La realización durante el periodo fiscalizado
por las lvlutuas de reconocimientos médicos, como

parte de sus funciones de colaboración en la gestión de
la Seguridad Social, ha contribmdo a distorsioneu' la
libre competencia en el mercado de la prevención de
riesgos laborales. La financiación de estos reconoci
mientos con cargo a cuotas de la Seguridad Social ha
impedido destinar los correspondientes fondos públi
cos a financiar otro tipo de ffledidas preventivas inclui
d;,s, correctam"nte a diferencia de lo que ocurre con los
reconocimientos, dentro de las actividades de colabora
ción de las Mutuas en la gestión de la Seguridad SocIa!,
pero no reservadas legalmente a los Servicios de Pre
vención Ajenos,

La propia eliminación para el ejercicio 2003 de la
habilitación normativa que permitía a las Mutuas reali
zar estos reconocirnientos rnédicos viene a confinnar
los argumentos de este Tribunal de Cuentas en relación
con la improcedencia de su aplicación durante los ejer
cicios fiscalizados y durante el ejercicio 2002.

2. Los conciertos de asistencia sanitaria cele
bl'ados por las Mutuas plantean problemas relaciona
dos con las posibles incompatibilidades en que pue
den incun'ir los facultativos que prestan sus servicios
a ];,S Mutuas en virtud de dichos conciertos, en aque
llos casos en los que, al mismo tiempo, dichos facul
tati I'OS desalyollan su actIvidad profesional é,n Cen
tros públicos sanitarios, ya sean dependientes del
antiguo INSALUD (actual INGESA) o de los corres
pondientes Servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas. Por ello, las Mutuas deberán velar en la
concertación de los servicios de facultativos y deluás
profesionales de la asistencia sanitaria. para que no
se produzca la concun'encia de circunstancias deter
minantes de dicha incompatibilidad,

3. El an'endamiento por las lvlutuas de inmuebles
y locales para establecer sus centros de asistencia sani
taria o para ubicar en ellos los centros destinados a la
realización de sus actividades como Servicios de Pre
vención Ajenos de riesgos laborales, ha dado lugar con
demasiada frecuencia a confusiones e identificaciones
entre ambas posibilidades de actuación, de tal modo
que locales destinados a un tipo concreto de funciones
y cuya contratación fue expresamente autm'Ízada por la
Administración competente con tal objeto, acaban sien
do asimismo destinados por las Mutuas a la realización
dé' otras actividades.

Este problema deriva en gran parte de la actual falta
de una verdadera diferenciación real entre uno y otro
tipo de funciones que pueden desarrollar las Mutuas,
las de prevención incluidas dentro de su colaboración
en la gestión de la Segmidad Social y las propias de su
condición de Servicios de Prevención Ajenos de ries
gos laborales. La Administración competente debe
velar por que se cumpla la obligación legal de deslindar
claramente ambas funciones, así como los medios
humanos y nlateriales con que se desarrollan una y
otra. evitando con eHo shuadones de uso com-partido
más allá de 10 permitido.
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VII.3 Análisis de la Contratación suscrita por las
Sociedades Estatales, Entidades Públicas
Empresariales y otras Entldadé's Estatales

Remisióo de Contratos

L La actividad contracmaJ de las Sociedades
Estatales, Entidades Públicas Empresariales y otras
Entidades EstataJes está regulada en ténninos generales
por el derecho privado, estando sometida en determina
dos casos particulares a diferentes regulaciones especi
ficas en razón a la naturaleza, objeto de cuantía de los
cootratos formalizados y a las caracteristicas de la acti
vidad desempeñada por la entidad.

Estas entidades han remitido las relaciones certifi
cadas de los contratos celebrados en los ejercicios fis
calizados, si bien. eo alguoos casos, ha sido necesario
reiterar la petición dé' su remisión.

2. Las entidades sujetas a la LCAP y al TRLCAP
han (;urf1plido~ con carácter general l con la obligación
prevista en los artículos 58 y 57. respectivamente, de
rew..itir los contratos que superan las cuantías previstas
en los citados milculos. No obstante, dicha remisióo 00

se efectuó inicialmente por algunas de las entidades,
por lo que ha sido necesario proceder a su petición.

Cooclusiones comunes respecto a los contratos fis
calizados

1. Con respecto a hs entidades sujetas a la LCAP
y al TRLCAP, se ha observado qUé' en las actuaciones
preparatorias de algunos contratos se ha distribuido el
gasto en v;u'ios ejercicios sin respetar los porcentajes
legalmente establecidos. Asimismo, 00 se ha aportado
suflcié'nté' motivación para acudir al procéylimiento
negociado. limitándose a la simple invocación o repro
ducción de los oltículos que enumeran las causas para
acudir a este procedimiento de adjudicación. Por otra
palte, se han incluido é'n los pliegos criterios ponl la
adjudicación que comtimyen requisitos para acreditar
la solvencia técoica del adjudicatario, así como la pre
visión en dichos pliegos de que determinados aspectos,
sujetos a valofac1('m C01110 crítedos objetivos de adjudi
cación de los concursos, se incluyan en un sobre de
aper",ra previa al acto público de licitación, distinto del
que contiene la oferta económica, lo que resulta contra
rio al carácter secreto de las proposiciones.

2. Por lo que se refiere al cumplimiento de los
requisitos formales para contratar y tramitación del
expediente, se ha constatado que en algunos contratos
no se ha acrediL1do que el adjudicatario no está incurso
en las prohibiciones pol'a contratar, o que la garantía
definitiva se ha constituido con posterioridad a la for
malización del contrato, así como la falta de su amplia
ción en los casos de prón'ogas, modificaciones o revi
sione3 de precios.

3. Se ha verificado que en determinadas entidades
los contratos se han adjudicado, generalmente, por el

procedimiento de concurso. siendo excepcional la adju··
dicación direct2 o negociada.

4. La ejecución de los contratos se ha lJevado a
cabo de forma desigual y diferente en las entidades
analizadas, destacando el incumplimjento de los plazos
de ejecución, sin que se hayao impuesto las penalida··
des previstas en la LCAP y el TRLCAP. Asimismo, se
ha observado la faha de formalización del acta de
recepción del objeto del contrato y la falta de aporta
ción de todos los documentos acreditativos de la ejecu
ción del gasto.

5. Eo determioados comratos no aparecen debida··
mente jmtilicadas las razones que han originado madi··
ficaciones contractuales, incluyendo mejoras o refor
mas perfectamente previsibles o incluso susceptibles de
haber podido ser conocidas en el momento de redactar
los proyectos iniciales,

6. Coo respecto a las entidades no sr\ietas a la LCAP
y al TRLCAP, se detecta una restrictiva aplicación de
los principios de publicidad y concurrencia, sin que se
acredite la incompatibilidad de la naturaleza de la ope
ración con dichos principios así como, en determinadas
ocasiones, la L1lta de formalización de los contratos, lo
que impide conocer las obligaciones de las partes con··
tratantes.

VIrA Análisis de la Contratación de las Fundaciones

Remisión de Contratos

1. Para nevar a cabo la f]scaUzación programada
se solicitó a las Fundaciones estatales la remisión de las
relaciones de la totalidad de los contratos celebrados
correspondientes a los tres ejercicios objeto de la fisca
liza.ción, petición que ha sido curnplimentada en su
totalidad salvo por las Fundaciones Entamo, Empresa
y Méx1io Ambiente y Gem'ral de la UNED que no las
han remitido, a pesar de los requerimientos efectuados.

Conclusiones cormmes respecto a los contratos fis··
calizados

1. Los Estatutos de cada Fundacióo establecen
que 1a contratación se regirá por las nonIlas de derecho
privado. Sin embargo, la. observancia y aplicación de
los criterios de publicidad. coocurrencia y objetividad
en la contratación de estas Entidades. resulta ineludi
ble' corno garantia última del cumplimiento de los prin
cipios de eficieocia y economía, exigibles a la gestión
pública.

2. En la fiscalización efectua.da sobre la contrata
ción de una muestra de 19 Fundaciooes se ha observa
do una escasa aplicación de los principios de publicidad
y concurrencia, si bien su cumplimiento se ha nevado a
cabo de forma muy diferente y desigual eo cada una de
las Fundaciones analizadas, tal y como se analiza a lo
largo del presente Informe.

3. En algunos casos se ha observado la contrata
ción periódica con un mismo adjudicatario, sin que se
hayan solicitado prevÍalllente nuevas ofertas.

4. A juicio de este Tribunal, en la tramitación de
los expedientes y de las ofertas públicas de contrata
ción de las Fundaciones deben seguirse y aplicarse,
además de los principios de publicida.d y concurrencia
ya expuestos, los necesarios criterios de objetividad y
transparencia, al haberse observado con frecnenda
supuestos de falta de fijación de los necesarios bol't~nl03

para las adjudicaciones en el aoálisis de la contratación
que Sé' ha llevado a cabo.

5. Eo el análisis de la contratación de las distinL1s
Fundaciones se ha puesto de manifiesto que han utiliza
do. en mayor o menor medida, técnicas, procedimien
tos. categorías e incluso clánsulas propias de la contra
tación administrativa, lo que, a juicio de este Tribunal
de Cuentas. resulta positivo en la medida que permite
contribuir a rrreJorar la transparencIa, la objetividad, la
concurrencia y la no discriminación eo la contratación
de las Fundaciones l así corno a garantizm' el respeto de
los principios constitucionales de eficiencia y econo
mía aplicables a la contratación y a la gestión del gasto
público.

6. Por último, se ha podido constatar la falta de
una actuación uniforrne y coordinada en rnateria con
tractual por parte de las Fundaciones del sector público
estatal analizadas l lo que puede apreciarse no sólo
comparando la actuación de las distintas Fundaciones,
sino incluso) a l11enor escala) analizando distÍntos con
tratos celebrados por la misma fundación. Esta cir··
cunstanda adquiere ill.ayor trascendencia en los casos
de Fundaciones constituidas por una misma entidad,
como el antiguo INSALUD (eo el caso de las Funda··
ciones Hospitales), o el Instituto de Salud ColIos m en
el supuesto de las fuodaciones dedicadas a fomentllr la
investigación,

VIII. RECOMENDACIONES

El Tribunal de Cuentas. a la luz de los resultados
obtenidos eo la fiscalización sobre la Contratación del
Sector público estatal durante los ejercicios 1999,2000
Y 2001, considera opmtuno formular las siguientes
recoill_endaciones:

1, Los Órgan03 cOfnpetente3 deberian adoptar las
medidas adecuadas para que el envío al Tribunal de
Cuentas de la relación anual de los contratos celebrados
por los diferentes Cemros. Organismos o entidades
obligados a ello, se efectúe en los términos expresados
por la normativa reguladora. Para ello. se estima nece··
SoDa gue~ con corácter previo a su rernisión al Tribunal l

se efectúe una revisión global de la documentación de
cada expediente con el fio de verificar el contenido
correcto de los mi3rnos y si fuese necesario) incorporm'
la documentación y justificantes preceptivos en las
diferentes fases de ejecución de cada expediente.

2, Se debería potencim' el rigor en las fases prepa
ratorias de los contratos, especialmente. en la delimita
ción y precisión del contenido de los pliegos~ lo que
facilitaría uo adecuado desarrollo del expediente con
tractuaL Asímis1110) una l11ayor precisión en la elabora
ción del proyecto y en el estudio de las necesidades y
del objeto del contrato, permitiría evitar modificaciones
contractuales innecesarias.

3. Se deberían establecer criterios uniformes para la
redacción de pliegos-trpo de cláusulas administrativas
particulares que resulL1sen de común aplicación para los
órganos de contratación con t~lcultades desconcentrado.s
o delegadas existentes en su ámbito respectivo. De igual
modo, en aplicación del principio de transparencia que
debe infmmar toda la contratación pública, los propios
órganos de contratación responsables de la redacción y
aprobación de dichos pliegos deberían adoptar las medi
das necesarias para incrementar el grado de objetividad
dé' las adjudicaciones medIante una más precisa dé,termi
nación del orden de preferencia de los criterios de adj u
dicadón) del baremo que vaya a ser utilizado en cada
uno de ellos y de su ponderación dentro del wnj unto de
los criterios establecidos.

4. Se debería incremé'ntar el sé'guimié,nto por parté'
de la entidad contratante de las distintas fases de ejecu
ción de 103 contratos suscrit03 l exigiendo el curnpli
miento de los plazos convenidos y haciendo efectivas.
en caso contrado l las garantías presentadas) así COill_O
las penalizaciones que se hubieran previsto.

5. Se debería aplicar el máximo rigor en la selec
ción de la fonIla de adjudicación, reservando la aplica
ción del procedimiento negociado a los supuestos
legahnente previstos) evitando 3U utilización arbitrm'ia
y sin la debida justificación.

6. En aplicación dé' los principIOS dé' é'Íiciencia y
economía, los órganos de contratación deberían poner
especial relieve en que la valoración del precio, en los
casos en que éste sea considerado como un criterio de
adjudicación, se efectúe en todo caso de forma ioversa
mente proporcional a su cuantia l lnanteniéndose con
ello una adecuada proporcionalidad con las restantes
ofertas y con el presupuesto de licitación. Se evitarían
así los baremos o fórmulas que atribuyen mayor valora
ción a las ofertas en función de su aproxÍlnación a la
media de las ofertas presentadas, así corno las fÓlmulas
que atribuyen una puntuación máxima a la oferta que
ofrece un lllenor precio sin tener en cuenta el porcenta
je de baja que supone respecto del presupuesto de lici
tacIón. Todo ello sm perjuicio de la aplicación, si pro
cede, del sistema de bi\ias temerarias previsto eo el
TRLCAP. A estos efectos seria deseable que las entida
des públicas que desarroiJan su actividad en Lm mismo
sector actuasen con la mayor uniformidad posible en la
utilización de las fónnulas para la valoración del crite
rio del precio en sus adjudicaciones.

7. Se debería velar por una adé'cuada calit1cación
de los contratos de consultoría y asisteocia técnica y de
servicios, lo que facilitada la identificación de Jos requi-
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9. Por lo que afecta a las Fundaciones estatales,
cada entidad dehé,rÚl elaborar unas normas de funcIO
namiento interno, que exijan la observancia de los
principios de publicidad y concurrencia, salvo en
aquellos supuestos en los que no sea posible su aplica
ción l así como la rnotivacián de los acuerdos de adJu
dicación, la í'Jrmalización de los expedientes, median
te la .suscripción de un contrato; y el seguinüento de .su
ejecución, En la contratación se deheria evitar el recur
so a las prón'ogas como práctica habitual, ya que dicha
actuación limita la aplicación efectiva del principio de
cOlKun'encia.

Madrid, 25 de marzo de 2004.-EI Presidenre,
llbaldo Nieto de Alba,

sitos en cada caso lega]mel1te exigibles. Por atraparte, la
suscripción de estos contratos deberia restringirse a los
supuestos de carencia de medios para atender las necesi
dades que se pretende satisfacer con los nnsrnos.

8, Por lo que se refiere a las el1tidades no sujetas
al TRLCAP, se debería adoptar las medidas pertinentes
encalninadas a intensificar el cumplimiento efectivo de
los principios de puhlicidad y concurrencia, mediante
el empleo de los medios de publicidad adecuados y la
mnpliación de ofe_rtas~ lo que permjtirá abrir los proce
dimientos a un mayor número de las empresas existen
tes en el mercado. AsÍlnislllo. se considera oportuno
formalizar en todos los casos por escrito los contratos
su.scrito.s~ derenninando con precisdón los derechos y
obligaciones de las partes contratantes,
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Anexo IV.2.1-2

RESUMEN GENERAL DE LA CONTRATACiÓN REMITIDA EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (2000)

Naturaleza Forma INSS INSALUD IMSERSO 15M TESORER[A IGSS TOTALES

Contrato

Obras

AdJudlr:¡¡r:lón N° % Importe % N" %

Subasta

Importe Importe % N° % Importe % N" %

2.974.406,57100 6100

Importe Importe % N° % Importe

14881.494,60

%

Concurso

Procnegociado

372.634.479,7692 373.404.504,808

33.181.277,84

Tolalobras 12 11 7.346.663,98 1 79 76 404267151,29 96 5 5

Cons Y Asist. I Concurso 16 62 12238914,13 87 73 53 113782939,73 68 22 92

y Servicios I Procnegociado 10 38 8,022.816,36 33 64 47 53,70446247 32 2 8

959.456,58 1 2 2 2974406,57 1 8 6

52708609,12 98 4. 40 1501758,32 58 33 49

965.959.20 2 6 60 1201830,60 44 35 51

5,919,598,82 1

55926961,04 70 2 67

23482612,73 30 1 33

104 13 421467277,24 3

577.93944 71 150 56 236737121,78 7

231.87648 29 118 44 85609557.84 2

Total consasistl'servicios

Suministros I Concurso

I Procnegociado

Total suministros

I Subasta

Gestserv Concurso

I Procnegociado

18.261730,49 6

1219

5181

167.487.402,2052

105.002.218,05

185.325.894,08

995320832458

7291842963 42 4 100

53.674.568,3216

331734641 100

2.703.588,92

287.891,05100

287.891,05 1

79.409.573,77

33.556.515,91

38.477.868,8816

1218

5582

322.346.679,622

111.933.050,154

120.380.528,685

232.313.578,832

99.532.083,245

76.235.776,044

Tolal gestserviCios

Privados I Subasta

I Concurso

I ConlOcla

Total Privados

6394 172.450.512,8798 4 6

417.527,92

438.015,6351

855.543,55 2

331734641 2

17.900.465,71

34044746,75

67 8 175.767.859,281

17.900.465,7151

7031.666,132

9.958.158,46 2

34.900.29ü,3ü

TOTAL 50 6 32.812.548,18 3 57470 930.386.503,997835 4 58.969.142,42 5 13 2 5.965.886,54 1 145 17 15785178822 13 3 80081592 O 820100 1186.795.685,2710::

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

SEGURIDAD SOCIAL

RESUMEN GENERAL DE LA CONTRATACiÓN REMITIDA EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (2001)

Anexo IV.2.1-3

Naturaleza Forma INSS INSALUD IMSERSO 15M TESORERíA IGSS TOTALES

Contrato Adjudicación W % Importe % N° % Importe % N° % Importe % N° % Importe % N° % Importe % N° % Importe % N° % Importe %

Obras Subasta

Concurso

Procnegociado 9 75 1657.95687 42 42 48

183.772.914,26

615221398725 150 67848256 44 1 50

500.769,88

220185,4231 323

24.792.594,46

52588441 2 5648

27.590.452,281

184.635.626,54 6

64.604.649,132

Tolalobras 1210 3955.04481 8875 245.295.054,1388 2 2 154119484 1 2 2 720.955,30 1 1311 25.318.478,87 9 117 12 276.830.727,952

Cons YAsist. I Concurso 15 58 14348860,70 60 75 50

y Servicios I Procnegociado 11 42 9478.56322 40 76 50

7530823613531362

679535599247 838

52.285.467,0997 850 3.009.561,39574454

177693941 3 8 50 2.246.307,07 43 37 46

48.593.113,88 72 2 100 108028921 100 157 53 19462552840 6

18.753.571,3528 14047 100.208.940,973

Total cons.asistyservicios

Suministros I Concurso

I Procnegociado

23.827.423,92 8 143.261.796,05

125.797.945,51

54.062.406,5018 5.255.868,46

2.343.268,05

797.110,07

67.346.685,23

10.082.243,82

40.550.063,17

294.834.4b"9,372

139.847.815,365

121.941.652,964

Total suministros

Subasta

Gestserv I Concurso

I Proc.negociado

Tolal gestservicios

14 3 7217.57052 3 30578 200.127.929,7676 2

7 8 28753547.9013

7692 186.362.253,248710100

8389 215115801,14961011

67128293 1 8 2 3.140.378,12 1 63 16

967100764100

9.671.997.64 4

50632.306,99 19 39242 261.789468,322

7 8 28.753.547,901

8692 196.034.250,888

9310 224787798,782

Privados I Subasta

I Concurso

I Conl Ocia

Total Privados

TOTAL

675 5.861.340.5067 327

225 2.890.&68.2233 873

43.752.247,97 4

363606,2655

298834,3745

662.440,63 1

804.463.021,7171 65.946.881,91 6

1100

314

180709,951001048

838

180.709,95

9.297.911,83

14177.875,54 21

16915485,68 25

35918302,34 54

67.011.663,56

3 7

2049

1844

14177875,54 1

23321142,393

39.108004,9351

76.607.022,86

1.134.849.487,281

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004
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RESUMEN GENERAL DE LA MUESTRA DE LA CONTRATACiÓN EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SELECCIONADA Y
ANALIZADA (1999)

Naturaleza Forma INSS INSALUD IMSERSO 15M TESORERíA IGSS TOTALES

Contrato Adjudicación N° % Importe % N° % Importe Importe % N° % Importe % N° % Importe Importe % N° % Importe %

Obras Subasta

Concurso

Procnegociado

1.454.149,07100

1024 23.379.141,15 8 250 3755038,05 20 1100 320.758,92100 150

5012,'4;<,95

807.316,0514 1429

6.465.292,02

:.274300034,13

28263.25417

Total obras 1454.149,07 1 41 84 28285117797 91 4 8 18.58403536 6 1 320.758,92 1 2 4 5.819.459,00 1 4923 309.029.580,32

Canso YAsist Concurso 571 12.500.993,5473 2959 1238569437963 4100 49.78545791 100 1 33 584172,4154 1067 37518.749,57 81 2 100 843.257,25100 5164 225089574,57

y Servicios Proc.negociado 2 29 4626008,14 27 20 41 71.837.799,7937 2 67 507.211,9646 533 8.828.525,65 19 2936 85799.54554

Total cons asist y servicios 7 9 17.127001,68 5 49 61 195.694.743.58 63 4 5 49.78545791 16 3 4 1.091384,37 1 15 19 46347275,32 14 2 843257,25 1 8038 310889120,11

Suministros Concurso 4082 72845733,4086 150 17.970.261.9298 327 6307396,94 16 4468 97.123.392.26

Procnegociado 1 100 1232074,81 100 918 11501264,03 14 150 436792,37 2 873 34072451,09 84 2 100 353040,36100 2132 47.595.622.66

Total suministros

Subasta

1.232.074,81 84.346.997,43 40.379.848,03 353040,36 1 144.719.014,92

Gestserv Concurso

Procnegociado

20.768.261,75 7.212,15 2

357.520,46 3.511.267,58

Total gestservicios 778 23922008,8798 2 22 364732,61 2 9 , 2428674148

Privados Subasta

Concurso

Con! ncta

1 12

, 50

3 38

3.071.171,85 20

7188104,77 46

5.227.659,63 34

1 12

, 50

338

3071.171,85

7188104,77

5.227.659,63

Tolal Privados

TOTAL 19.813.225,56 2

15.486.936,25100

108.033.518,60134 1.196.297,61 804.411.393,081

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

SEGURIDAD SOCIAL Anexo IV.2.1-S

RESUMEN GENERAL DE LA MUESTRA DE LA CONTRATACiÓN EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SELECCIONADA Y
ANALIZADA (2000)

Naturaleza

Contrato

Forma

Adjudicación N° %

INSS

Importe

INSALUD

Importe

IMSERSO

Importe

15M

Importe % N° %

TESORERíA

Importe

IGSS

% N° % Importe % N° %

TOTALES

Importe %

Obras Subasta 267 3.232.262,77 77 2100 2.974.406,57100 3100 3.617.252,68 100 7 44 9.823.922,02

Concurso 7 88 303.731000,30 94 744 303.731.090,309

Procnegociado 1 33 954.446,8823 1 12 18.030.363.13 6 2 12 18.984.810,01

Total obras 3 19 4.186.709,65 850 32U61.453,4397 2 12 2.974.406,57 3 19 3.617.252,68 1610 332.539.822,33

Cons, YAsist Concurso 778 8.493.778,54 82 10100 79.946.480,46 100 10 91 50.484.818,8698 360 1.342.412,46731352 47.762151,19 74 2 67 577939,4471 4571 188.607.580,959

y Servicios Proc,negociado 2 22 1.916.7'15,50 18 801.882,39 2 2 '10 '187.679,252712 '18 16.972035,66 26 1 33 231.876,'1829 1829 20.'110.219,281

Tolal consasisty servicios 9 14 10.410524,04 5 10 16 79.946.480,46 38 11 17 51.286.701,25 24 5 8 1.830.091,71 1 25 40 64.734186,8531 3 5 809815,92 6341 209.017.800,232

Suministros Concurso 1 1'1 375.097,66 6

Procnegociado 6 86 5820.370,76 94

8 80

2 20

28.'191.103,71 85 1100

5.082730,81 15

620.669,22100 1100 287.891,05100 3 9

2991

3098.826,9'1

29.835345,08 91

1'127

3773

32.873.588,58 '1:

40.738.446,65 5~

lolalsuministros

Subasta

7 14 6.195.468,42 8 10 19 33.573.834,52 45 1 620.669,22 1 287.891,05 1 3263 32.934172,0245 5133 73.612.035,231

Gestserv Concurso 862 98.789.009,58 77 8 47 98.789.009,587

Proc,negociado

Tolal gesl.servicios

5 38 28.856.896,36 23 4 100

13 76 127.645905,94 97 4 24

3.317.346,41 100

3.317.346,41

9 53 32.174.242,77 2:

1711 130963.252,351

Privados Subasta

Concurso

Con!. Dcta

3 38

338

2 24

10.385.489,1652

6.614.138,21 33

3.004.774,10 15

338

3 38

224

10.385.489,165;

6.614.138,21 3

3004.774,10 1

Total Privados 8 100 20.004.401,47 100 8 5 20.004.401,47

TOTAL 1912 20.792702,11 41 27 562.927674,35 73 16 10 55.224.716,88 7 8 5 5.092.389,33 1 68 44 121.290.013,02 16 3 2 809815,92 155100 766.137.311,6110

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004
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Anexo IV.2.1-6

RESUMEN GENERAL DE LA MUESTRA DE LA CONTRATACiÓN EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL SELECCIONADA Y
ANALIZADA (2001)

Naturaleza Forma INSS INSALUD IMSER50 15M TESORERíA IGSS TOTALES

Contrato Adjudicación N' % Importe % N' % Importe % N' % Importe % N' % Importe % N' % Importe % N' % Importe % N' % Importe %

Obras Subasta 4 80 19.637.381,34 99 4 24 19.637.381,34 12

Concurso 6 60 121.732.296,81 84 1 50 1362.712,28 56 7 " 122.595.009,09 7

Proc,negociado 4 40 23.844.368,05 16 1 50 578.482,56 44 1 20 183.031,71 5 35 24.705.882,32 1

Total obras '0 59 145.576.664,86 87 2 12 1.541.194,84 1 5 29 19.820.413,05 12 17 " 166.938.272,75 3

Cons. YAsisl Concurso 3 60 9,970.400,45 37 " 92 48.251.641,60 89 1 100 48.616.066,66 '00 " 57 37.132.840,05 87 2 100 1.080.289,21 '00 29 " 145.051.237,97 92

YServicios Proc,negociado 2 40 1.428.924,65 13 5.703.448,41 11 9 43 5.523.741,73 13 12 29 12.656.114,79 3

Total cons.asist.y servicios 5 12 11.399.325,10 7 12 29 53.955.090,01 34 1 48.616.066,66 31 21 51 42.656.581,78 27 2 1.080.289,21 " 30 157.707.352,75 3

Suministros Concurso 13100 45.415.253,82 ",O 8 18 9.325.727,51 20 21 33 54.740.991,33 5

Proc.negociado 5 100 5.252.415,78 100 2 100 797.110,07 100 36 82 36.747.449,68 80 43 67 42.796.975,53 4

lotalsuministros 5.252.415,78 5 13 20 45.415.263,82 47 797.110,07 1 44 69 46.073.177,19 47 64 47 97.537.966,86 21

Subasta

Gest.serv. Concurso 2 40 24.884.915,11 61 2 15 24.884.915,11 5

Proc.negociado 3 60 16.209.745,46 39 8 100 8.316.114,34 100 " 35 24.525.859,80 5

Total gest.servicios 5 38 41.094.660,57 83 8 62 8.316.114,34 17 13 10 49.410.774,91 1

Privados Subasta

Concurso 1 100 180.709,95 100 1 100 180.709,95 100

Cont. Dcla

Total Privados 1 100 180.709,95 100 180.709,95 1

TOTAL 10 7 16.651.740,88 3 40 29 286.041.679,26 60 11 58.473.375,84 12 3 2 977.820,02 1 70 52 108.550.172,02 23 2 1.080.289,21 135 100 471.775.077,23 100

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

SECliimHIl SOCiAL

CONTRATOS INCLUIDOS POR lAS MUTUAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESiQfIlALES DE lA SEGURIDAD
SOCiAL EN SUS RELACIONES CERTIFiCADAS POR HABER SIOO CELEBRADOS QURAI\ITE EL EJEACICIOI999'

¡V,l.2-l

, L~1$ re!adom~s ce:--tificód35 jnduv.en los contrates r.e:p.bio.dos par f6:5 Mutuas en 1999, df.H"Itre de ¡as cótego.(as pmv¡~m~nte determlnad?s pm el lrihu..a! de Cup.nta"J.
:1 La ca16g0l'fa de "Conc/ertos·· im;!;,JV(ll todof¡ lo:s ce!8br{lodw::~ pcr IJos fv'hJWas para 12 proe~tad6n dI') 3"J:sl':03r:cia\ san¡t8da V ,..·)c(¡pewdcra. y~ ~e30 COnCiB(tCl$ con Ot!i.18 M,--,tu~s. con
:as Adm!r.lstradmoes Pública;s s<if1itmio:.;s, con 8fl~;doojoJs 'Son¡~mj~s prlvsdDls Q ~on pt)~SCln()8 Hska~. 'l tanto ~:m las inst<:118don(!'s pr,)p:as d~ ias Mutuas como en ~~S üj~ndS.

3 ta catelJo.la fes;duéll denDminada como "'Otros Conti3tos'" ¡~c:uye todos los restant~s tipos da coretratQS ce~ebri::ldQs ;;0:-- 12S MIJtlJas durar.toG el 8j€orc¡dn 19g9 ~o:;nr:tr8tc5

bancarios, o~)sio:1f1~J y donadonolJo8 di,) bim1GS, com'e",ios as colaboración, cnntratos que r:3fl gGi!~)rado ingr>Jsos par¡=) ia!O: MiJtU2{", mc,l.
"'1 La c8t~I{l'mI0l d8 ·'P,..ew:mción (llJ Ries,qo.<;" incluye los C!mdf:IW5 ~;P,fEh"'fidn5 pm I,¡;!'t Mijtu~5 enn ;:::uso flm(Jrfl!'l~llin5 ~5l}dad(¡;:: ero su c()Hdacl ds Sflrvk¡os de Pravención A;Elno~.

5 tos ¡mport~~ cuusig:Oi!ldG-:i t:üH~:sg.m0d811 illl mOfltanl8 yt,)ual cer:ificado por !()s Mutuas. si bi'C'll en rliin1S!ú$O!' co~o:s no apiMecen reflejadas los de tos coru::isrto 6n que su
p;eSiJpUl3,,"W no se rl6fmiíllo da W""ia fmmó f;ja, sino media~t~ el establedmiento de una radia pOf c?da sen,rido prestado. ni ¡05 ~oHesp0ndiBo~~ta5 ¡i) !os ro?~"'gtli(lS Dhliuatodos
IXII"' '8 TGSS. GVYcs importes S6 det~.m¡mm en un Pcrc03fy!aje de las CIJC'tOlS de acdd'Cntes de trab-ejo y enfermedades profesionales s?tísfechfls por 13~~ mnpi('!sait ~SOC¡i'd3S .a.
~ade r~~;~_~j.Y.:~!__":l'J~~~~~~_~_!!~?~?,:.?~_?_~L~'JLó2!~~J_, , ~ ~~ ~ . . ~__ ._. .~__
ANEXO Al INFORME APROB,\DO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS I,L 25 DE Mi\f~Z() DE 2004
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CONTRATOS INCLUIDOS POR I.AS MUTUAS PE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONAl.ES DE l.A SEGURIDAD
SOCIAl. EN SUS REI.ACiONES CERTIFICADAS POR HABER SIDO CElEBRADOS QURANTE El. E.JERCICIO 2000'

192.~a2.J)'*Gt--~~~7

=====~~~~~~~A~~[~:?=

: las n~t.ac¡one5 l~e.:t~f¡cCld{<\s il(",::j~ry~n los (:l)nHatof, c~lel;rodós pOI !as MuH;as 6fl 2.000, dent~l) riEl :as GCltEl~orkH' prev¡Bff!ente d~t~!m¡nadaspor él Tribunal de Cijentas.
~ l~ {'~~agolf3 de Conc~eo'fQS mc!uye. todo:'> los ;¡;e'ebmdos por las Mutuas para la Pffls't<llf.:tém, d:-} 3~istúrH;ia sélp.ita,la y recuperódora, V;j ~ea~l cCfldenCl'J. '~an cHas ~J1utuas,

?on !a~ Administr.adones Públ"cas sanitarias" cnn ent¡dad~Js ~ardtmi3G priv¿¡,d~s e con personas Hsic?s, y tanta en la5 ¡ns.taiaeiüt"le5- p:cpi¡,)s de las MUtlJ8S como en la.s 8Jenos .
.lLa c~tlO)g(cda roJSldusl denOminad?) corno "Otros (;Ot!rtf/tos'" incluyó todos íos fosta"tes 1ipo~ de COqt(;1tOS ce!Bbmdo3 por las MUtU3;S durante 6'1 eje(etcio 2000 {Gontr?tns
bancarios, t:e:S;Qflt1a y aonacionss ds bje"as, cot1v06nios de .:.okibmad6n, ('üntratu~ ~U~ hclrl generado ingH:iSOS pt¡.o l.as Mutui\s, c~tc.l.

"La. cau;gmf.a de "Prevefl~idnde Riesfjos" ¡;llduy~ j(i~ CCll'eóC<lrtos c(l!sb(:1dos por IPos M~~t~~aa con SllS emporesarios asocíado$ en su calidad de Servkios ele P:evQl1ciól1 Ji,iSrJ0S.

~ t.os ímpnil'to:5 ;~m':5igf\t'Kw$ C¡)~:8~pondEm al mon1.8nie s!oba! c6ftifics.dn po; las ~.~utu{if). si b¡orl (jf! flUmBr0S(JS easos no apareC03n reftei<H~I)s jo,!> de jU'!¡ cvnc!erto en qua Sli
WoeSUPU3Stn no f':lfl uflfmina de uno forma fjF~. Slnn mediante el ~st;.Jhler:imjei!tode- C,HHJo t{lorifa por cada safvicln prest'1do, ni les GCHGspond:entes a fos maseguros oolirmtmhJs
con ¡a lCSS, cuyos importes se d~tefmina¡; en lm poreentillje de !é1::l cuotas ce accidentes de trabain y e.. ferme.dades pratBs:on¡.¡les satlsfechas por las empil'6S.a:; ¡')So~i;:~dQs e
cada Mutua ¡v€ir "Jpai"taf1o l!. 7 .2.2 ehJi In1ori11si.
A-ND:OA¡~Ir:Ú;-OR¡~-( -1\PROBAD6pORELPLEi¡o·DElTRI8·UNALDE-CUE~JTÁS EL 25 Dí: MARZO DE 200"4---·

Sf:Cl.IRIDA\) SOCIAL

CONTRATOS INCLUIDOS POR lAS MUTUAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE lA SEGURiDAD
SOCIAl. EN SUS REI.ACIONES CERTIF!CADAS POR HABER SIDO CHEBRADOS DURANTE El. EJERCICIO 2001 '

!V.2.2·3

__[, ---:-:',~;;::o~:i-- ----;'-;:,';;:---T- Soml,I,,,", I A'r,."~.Ao;';':; d, - Con,,,".,' ¡s,."'"' , ".,,,.,,"~- -~,'''' e"";",.,, i •."",,1>0 d, ,'.,.... I --~----~I

~..~~;r~.:::·.::j:=·_ ....=;~~~:~.~:·._l.::t..· ..;;:~:·",:±7 -'~~~;~4: t~;j-F~;;~;;~~. _:- -~~'!!i~_f :~r~~ ::;~~~ ~~",1=:=X~-,]!!·il;J~ j-;~~:~~~n~~l
I'>J'\ll1olsfiil5.S1 J 1c:B 931 14 '1' 33 4&4,]5 <~~~J : J: 36 (ioJn.3~ : l "137:.1 í eu 78¡,OS: 117"11.64&.318.91:

___~!~~~_ n.81o!M t .. L __
--m _~:~19.261A8 i

~~~_¡---;-¡---"~;"_'S+___:+__~~~J___:;..¡~----"'''''''='+- + __~_+----'2~'4:;+____:;;cC'-'~~""~~~~';+-~;'-l--~~

- ~-¡-

ll~s re~ac!ones c~rt¡t¡cBdas fnduye.n los ~oíllt;o.ros celebrados POi las MIJtlJas an 2001, dp,ntro Oí':! is.'S cotegollas previomentp.! t1eterminaoas por f.!! Tdb:mal de C:ll€ntas
:!La categnria de "Conciertos" induys todos los celebr.)dco[. por ¡"oS r\.~uh....)s pi:1ra b pO~5t<1r:ión de .¡;s¡~18nci3\'!'ian¡t;.J~¡;:~ V reci)p~(~dor;:,; ...,,3 (;~),N concfNfC5 (:Gn ü~(;:;f; r..,1utu'Js., con
l~$ Admkdstrack:nlÚ's Púb¡ic?s ::;ailoit~ri.¡;s. con entidada!< sanitarias privadaa o con personas f{sicas, y tanto en l~:s ;nstafadones propias de ¡al'; Mutüas como <in las ::tjena3.
:1 La; cetegoda residua! denomin~da COf0I) "Otros Contratos'" jncluy;.) (odo~ los fes(.arne5 tipos d~ contrato:; <:elobrados por Las MiJtua~ dmante e! új8rddo 200-l {conlratos
bancariDs, C85ionofiS V dOnélC;c¡¡1eS de bil6ne5. r.o"venlns da colabofi:.lción, contratos que han generada ingresos p;:,m:~ la~ Mutuas, etc,!,
~ la c?tegoda da "Preveru:idrf de Riesgos" ;m:hlV3 los condertc~ t)'8h,two)os pm 1.:l'J Mutll~S con sus (1f'l'1preóJ3fios [i'!>Oc!UrJos cm su Calidad da Sorvído:;, de Pruvtlnción A~eno3.

>:;Los importes CDnf.jQn~G05 o:orrespondfJl1 al montante g:onal r;ertifkado por las Mutuí'Js, sí bien en numerosos casos roo apmtlcen mrlejados los de los corteieno oJn Q:Jf;I ~u

preSvpu6sto no sn dsrmina de una ~mm!l! fIja, !l'i:w ffl':1diants 6! ~)st¡jbkj':¡rn;eílto d~ un.a wr1fa por cf'!da serviclo prem3do, n1 los correspondisntes a :Os reaseguros "b1igatnr¡os
con 18 TGSS. cuyos lmpOftes se det:erm:nan an un por\ienta¡e da las cuota::) da acddenter:s da trabajo y enfem';f.ldades pro,es;oni:)!es sat¡s~lOch.¡;;s por las €iY1presi"lS a~oc:iadas 3
cólda Mutua (vol" apartarlo 11.1.2,2 de! informe). ~~__~_.__• ~ _

A¡~¡-E-X~¿;Al.-¡NfORME APROBADO Po!~ EL PLENO DEL miBUNAl DE CUENl AS EL 25 DE MARZO DE 2004
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Año 1999

Entidades sujetas a la LCAP, con expresión de los contratos formalizados, naturaleza e importe

Suplemento del BOE núm. 128

Anexo V.2.1-1

NUMERO IMPORTE

ENTIDAD CONTRATANTE TOTAL Ley de Contratos Ley de Contratos

NO;> Contratos Importe O SU SE O SU SE

CONSORCIO URBANISTICO DE LA ZONA FERROVIARIA DE JEREZ DE LA FRONTERA 1 17.892 1 17.892 O O

ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DEL SUELO SEPES 19 41.200 16 3 39.703 O 1.497

LüTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO 2 511 2 O 511

SOCIEDAD ESTATAL DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARITIMA (SASEMAR) 13 20.020 4 9 4.502 15.518

TOTAL (En miles de euros) 35 79.623 17 4 14 57.595 4.502 17.526

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

Año 2000
Entidades sujetas a la LCAP, con expresión de los contratos formalizados, naturaleza e importe

Anexo V.2.1-2

NUMERO IMPORTE

ENTIDAD CONTRATANTE TOTAL Ley de Contratos Ley de Contratos

nI! Contratos Importe Ó SU SE Ó SU SE

ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DEL SUELO SEPES 15 34.270 14 1 34.047 222 O

LOTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO 8 43.453 8 O O 43.453

SOCIEDAD ESTATAL DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARITIMA (SASEMAR) 8 11.167 4 4 O 7.693 3.474

TOTAL (En miles de euros) 31 88.890 14 5 12 34.047 7.915 46.927

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

Año 2001
Entidades sujetas a la LCAP, con expresión de los contratos formalizados, naturaleza e importe

Anexo V.2.1-3

Año 1999

NUMERO IMPORTE

ENTIDAD CONTRATANTE TOTAL Ley de contratos Ley de contratos

n2contratos Importe O SU SE O SU SE

CONSORCIO DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA 8 6.455 8 O O 6.455

CONSORCIO URBANISTICO DE LA ZONA FERROVIARIA DE JEREZ DE LA FRONTERA 6 9.935 6 9.935 O O

ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DEL SUELO 15 31.932 14 1 30.802 O 1.130

LOTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO 7 43.645 7 O O 43.645

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARITIMA SASEMAR 9 32.743 1 5 3 992 10.866 20.885

TOTAL (En miles de Euros) 45 124.710 21 5 19 41.728 10.866 72.115

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

El1lid~d"s p3rcl~ll1lel1te1>lljetas" la lAETC y a la LCAP, a las que se ha solicitado certificación de haber celebrado contralos ('1)

t'E-'fII-T-IO-A-O-C-.O-fII-T-R-"'-T-A-,-n-[-,-------------,r----.,.'.,.O-TA-C----r----O-S-R-A-S---..,----S.,.UM="'-'lS-T-R-O-S---.¡r---S-E-R-il-·1C-¡-O-s---r----O-T-R-O-S-----

N~ Contr~Il)$ jrop(lrl~ N~ C(lnh21~')!) ~ !mpmie N'" Con~r¿¡t05 ¡mport~ ¡ Nc Contril!tes lm~orta W Ce"batoe ~ lmpocte

(1) De impocte supe,;of a 600.000 euros. y los COfl~mtas de repmadón. COm;f.HVB('¡ón, pubBddao. ¡lmp!eza, segmidad, etc, de importe superior a 300,000 euros
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Entidades parcialmente sujct~~ H. i~ LAElC)' tIl la LCAP', 21 las qUl3:se ha 30Hc¡tada certificación de haberr.elebrado contratos (1)

(1) De ~mpm1~ superior fe 600.000 emo::> 't ¡(l~ C(lntratos de reparación, con"Jerv3cjén, publicidad, ¡¡mp¡(~za. 'S-egurld<Jd. etc. dEl ¡mpofte- superior a 300.000 .euros.

M.lEXO AlINfORM[ APflOBI\OO PO~ E.l TRIBUNAL DE CUEmN5 E¡_ :?5 DE MM~lO nE 2ü(M

Ano 20Q1

fl) De impone slJpe,ior a SOO.OOO eurus 'j los cnn{ratos de reparar::ón, consen'ación, p~~b:icid.?d.limpje;:F.l,seguri,jad, etc. d~:- :mpüne '.:.up~riGr a 300.000 eLFOS.

--------------------

----------------¡----J
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ENTIDADCONTRATANTE" 0, P'¡""clo O. Pdvado
NI> COn~!f"3to:s Importe O SU SE i O SU sfi--- r~

~,NEXO AL INrORME l\PROE:!ADO POn. EL TR13UN,It,L DE CUENTAS EL 25 DE MAJ1ZQ DE2fl04

"fleXO V.2.3-1

EN-rIDAD COf~TRATANTE

Ñ'" Contrat.os Importe O SU SE O SU SE

(1) De jrnporte supe,ior a 600.000 euros ')' los contralos de reparación, conservac!t'm publicidad, limpj~:t:a. seguridad, o:~c. de irnpOlte super;or a 300.000 ~uros
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ENTIDAD CONTRATANTE
TOTAl..

Me Cuntratos Importe

NUMERO
D. PrJvadQ

O i SU SE o

IMPORTE
D. Privado
SU SE

At'·If:XCI Al !t~FDnME f>.PR{)f~A[)(JPOH EL lT-(lBUrJAL DE CUENTAS EL 25 DE MARZO DE 2004

Afio 2000

Enlldades sujetas al derecho privado a las que se ha solicitarlo cel1lficaclótl de haber celebrado cotllra!os (11

Anexo V.2.3·2

ENTIDAD CONTRATANTE
TOTAL

W Contratos Importe

NUMERO IMPORTE
D. Privarlo D. Privado

o I SU SE I O I SU SE

~.?~~59-69-_§.?!~]:6~.S2..~~~!'-,~'?~~~J_9..~~.~.~~.!~~~~~?..?...~~.f§'~ !.':~.Ji_!:.º-~¡;:_~!?§.:!,_~,~: _--- ------ ---- 21 n --- --!: -..... ....~-·--+··-·-3----· -..·--· 1-- --- --?:!-~~-- ·_";.~•.~-70v
SOCIEDAD E3TATAl DE GESTlON DE ACTIV03. S.A. (AGESA) S37il I I "
SOCIEDAD E3rATAl DE GESTION INMOBiliARIA DE PATRIMONIO, S A.(SEGIPSA) 24233 I 5 io:;j'

¡.:~::(!:.:~::lt:::D:::A.::i?:.__.:::~•.:::~•.::T!cc:!:.:f':.::!::::o::.·t::.,_.::::N.:::'f.:::;¡c:,~.:::'::.:s'-r::R::. y.:::·'-'t:.:Q:::t.:.:'lp.:::~:..~'-~I:::E:::N'-T::.:~.'-'Sc:P:.:t.:::N.:.:~~::~::!'!'-'!:.::'I:":'::~::~~::''?::'~::' .•::~•.:::~.'-.:_'-(~-I~-:~-)_--.-__-__-__-..-.¡..__-__-_-_-...:.__:..__-__-__-__-__+.:2..:..4.:I.:O=-f-.-__-__-~_-__-_++.:--------~·-..---+---------o.------++,·-..:---..-- ...~:~~?--t--.~~?_.-- __;;.:::.~';. _
SOCIEDAD ¡'STMA[ DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (S EPI l, I -il--_L_9L...1_f-__-ol--_-t_" 'H<

SOC!fOAD ESTATAL PARA ENSE~¡AN1.AS AERDNAIHlCAS CIVilES. S A (SENASA} 188S, 1 - T 4946 13.739

1ECNOlOGiAS y SERVICIOS AGRARI03, S ,UTRIIGSATEC) 1.8~1 1 1 I 775 855

{1i De impol1e superior a 600 000 euros y los contra!os de reparación, conservación, publicidad, limpIeza, segurídal1, etc. de implirte superior <l 300.000 euros.

ANEXO Al. :NFOHME ,~PHOBADO POR E.l TRIBUNAL DE CUENTAS H. 2, DE MARZO DE 20M
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Año 2001

Suplemento del BOE núm. 128

Año 2001

Ent¡d~des sujetas ¿¡;~ de-recho privado a las qU'l: se ha solldWdo certincadón de habe;-' celebrado con~ratos (1)

Anexo V.2.3-J

ENTIDAD CONTRATANTE
TOTAL

o Si) SE () su Si, i

------

(1) De importe superior a 600,000 euros y :05 contratos. de reparación, conservaci6n, pubticidad, lirrlOieza, seg\Jfidad, etc de importe super:or a 300.000 euoos.

,,,,NEXO Al. lNHJ~~Mf APROBAUO POR El. lRI8UNM. DE CUENTAS EL :::: OE" MAfJ.lO DE 20M
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Año 1999

Martes 30 mayo 2006

Contratación suscrita por otras entidades públicas

IMPORTE
ENTIDADES

Anexo V.2.4-1

CONTRATOS

283

=================,,====,,,,;;C,;O,,,,N;,,,T;,,;RA;;pTA;.;,;;C;.,,;ION CELEBRADOS

::~--::::~-I=--:~--::~~~:::~N DE DATOS ¡ m_~~_t;~;~;~~[~~~~::~i~~g-m----m----m-----~
(2) AGENCIA EFE ------------------------------------------------------~-~-¡ 17495.595.14 2.911ü22.093! 2,

AGENCIA TRIBUTARIA -1----------1-0-a-356472.30 18.029000000! 1581
'BA-P:ico--DE ESPAN~ J. ~6.282.139, 12 ----------1-6--02C~iioo~ooor---------------------266¡

CERSA : 226283.50 37650.407i 11:
cEseE J.. !_1.8'69~98'9:0"6 -------------1-9j-5:ooo:ocor--------------------12j~

COMISION MERCADO TELECOMUNICACIONES ! 20612070.76 3.429580.0061 44

COMiSioN NACION!:~_~~_~_~~~p_'2_"-~!:P_~?'§mmmmmmm __L m__ z..16-3::¡33.-13!mmmm--35S~964~9-at----mmmmmm27
COFiDES 38931227.88: 6.477 .611.282 53
COMISION NACIONAL DE LA ENERGIA ---74-473~OOj~-~-~-12391265r----4
--,-.,-,----'-'-"--------------------------------------- -----------------_.:..;.:;.:....:....:.::.¡-----'-=:.:.:.:......::.'+-------'I

(1) CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL " __:;::;~-.-;+---------------:~-,--;-;~--;--;; : _
CONSORCiO DE COMPENSACION DE SEGUROS 8845""",0" 147 ,,'~o.i4o 155
·CCi~SEJO~~·Ú~GURIDAO NUCLEAR ,4.698.942,721 781.838.2831 45
·EXPANS¡ON--EXTER¡O;~------------··--------------------------------r-- 515.527.501,701 85.776558.898! 51

FOCOEX ----------·--65-4~6:40¡-----1~Q52406T 2

.r:.?_~~.9_:>._~~__~_'? m_m_. . ._L 497.133, 71'¡-----------------a;:"7-;'6·0891"------------------------9

FONDOS CO~~5!~:r:~y.~:: • +- m 3.21.706, 75~ 35.888 900 Si
FONDOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS '14.181.125,27! ~:~~?:~9_!_~9+-------------..::?~
ICEX 25.289.880,24: 4.207.882.014: 4161

n n n~_.~_ .' ;

I INSTITUTO DE CREDIT\)_~!s:!:::.L ~_~?.?__~~?_.ií6i 1 3759594191 1391

1

1
' )~~;;~~~~_:~_~VANTES . ..j_ 1~~~~i~ii~ ------------2~~~~-~J-¡6-~f--·----------··----1-2~j

: RETEVISION I 16.718.189,03 2.781.672.600: 111
j RADIO NAC¡ONAl-ESPA-NA:-S~A:-------------·--·------------------··---r----- 6,911169871149 921.91 oi 1741
: . ----.-------. --------------------------..----+--.-.--------------.-~
1 RTVE 1.381.254863.44 22982:1.135.5681 1.9841

! SAISCA 3347494 5.569 7 511 91
i -S-IRECOX-------------- .-------------------------------.-------- ---- 76786.21926 12.776151878f ::;

! TELEVISlmÚ~-SPANOLA;-S~A~------------------ - -------225~i¡6.1 56.53 37.561.DOo:ñOÜ ----------------1~94;~

I,! .~~-~-~------------------- ---------------------------"- 11 011549, 7~~. . ~::~.~_~:~~:~1 5.~:!5
TDTAL 2.609.877.884,89 434.24'7.108.478 '"

(1) Contratos s;.¡periores a 25.000.000 Ptas

(2) Ccrttraw::; superiores el 50.000.QOO Ptas



284 Martes 30 mayo 2006 Suplemento del BOE núm. 128

Año 2000 Anexo V.2.4-2

Contratación suscrita por otras entidades públicas

PESETASEUROS

ENTIDADES

AGENCIA DE PROTECC¡ON DE DATOS 1032949,14 171.868.276 203-------..--..-------.----------------------..----- ------Oo-- --------.....,.....:.:..:-::-:-:::-.:¡----.....::::.'3
AGE~s:!!-_~_~_~______ __ .. ..__??~::9.?::!!?. ....:.:.12"'4:.;..9:.;.5:.;.9:.;..3:;,:84:.:..¡.. .....:::¡
AGENCIA TRIBUTARIA 123099689,24 20.482,064.894 167

_!3..~~~_C?_?_!?,~ __~_'?_':"'.~~_-:: .._.___ 61958.194,53 10.308. 976 155 324
CERSA .._.... 152.:11"7,82 25.343.55~ ..... __

CESCE .. .... 11.870.855,88 .!:?_??:~::t:}27 12.
COMISION MERCADO TEl.ECOMUNICAC~?~_'-'_!? ??_~:?.~..!,!!?_.__ 113682.750 41
COMISION NACIONAL MERCADO VAt,ORES 2.656.421,25 ~~~~~1.3C6 --------------·"3f

·¿6fi~¡g·Ñ--ÑACioÑ-~f~·E-LA-_~_~_~~_~IA ---.-- mmm--~~~~:~~~:~~H~L..__m __1.~~~:~~:·:~I .._m_mmm_;~
s:_'2~~.~.~9__'?_~.~~9..~!:<!.[)_-::?_~!_!CLEAR 1 4513133,T7: 750.922.275! 50
CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL -----------r---------------..326~53ó~91r---- .._~::>..~.g,.1.?.2i ..------------...~

CONSORCIO DE COMPENSACION PE SEGUROS 8.607.539,15! 1432 174.011: 151

.~_~~~'..1<.'?~?~_.~_~.!_"'~2.~~ __.. .---------...---j------------~!!2.:?!.~:~?-,??t 1"00-083.075.568! . 1.~.~
FONDOS CAJAS ' 759.250,02: 126333.6661 7______mmm__..__.. _m mn______ 1 m • __.._

FONDOS COOPERATIVAS 512.955,95: 86.353.660! 7

FONDOS ESTA8LEC!~_i_~:~!.'::~.E!-~CARIOS ~E:...6~_~:~??.~?.L ---i~'i79'ia3399: 37
!s:.~.~.___________ __ .__.. 34446736,99! 5.n1454·I~!L . .~

INSTiTUTO CERVANTES 7.327.712,15! "1219225.714' 53

INSTITUTO DE CREPITO OFICIAL : 5.9&4998,26: 959154.481: 1641
.~.l!..:s.~~:.:==::::::::----.----------------- --·---,---------------e~34"7":i22:56r---------- 1.056.088.97.~L.__ ----·iiiii

RED. ES 3.080.550,77j 512.560,5201 61
RADIO NACIONAL _~_'?_~_~~_~:.~:~:___ • 7975.125,021 1.':!27'~¡¡~~808i __m.m__m.?_~~~
RTIIE --·r---------i~e6·0~034~532·:5ar-- 276.206505.737: <: 082:
---_.. -~_._----------------_.._- -+---------------j
SAECA 38.nO,60: 6.452,549: 11:
TELEIIISION ESPAÑOLA, S,A. 494032.750,28: "a2'2'oo--i:i4.852! 1.9911==::.:.:::::::.:cc=:.:..:..::.:..mm mm___ cm__m______ , n__••
~~_~_~"_m __m________________________________ _ .L -E,!4887i:41: 2021402.6181...____ 112

IMPORTE r"CO¡;¡7'RATOS'"

~i=============,,=---=--=--.=--=--.0'--=--=--=---=--=--=--=---=--=1====.,.;C,;;O,;,N"TR;,;,;,';;"A;.;T.;.A;;,C,;,;IO;.",;,·=_=_.==__=__=•••_,__~_ i ~~~:_~~~_OS
i

Lh'}

I
I
j

1,
i

=======.,"~.w::--.=----=.--=====1
TOTAL 3.072.668.684,02 5~ 1.232,41;,.;3,;;.O;.:5,;.9 -:..6,:.;.4.:..J61

(1) Contratos superio,es a 5e.000.000 Ptas.

--------------------=::-::c::-::-:::-c:-:----
,"',NEXO AL INFORME APROBADO PO;;: EL PLENO DEL. TRIBUNAL DE CUENTAS EL 26 DE M,<l,RZO DE 2004
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Año 2001 Anexo V.2.4-3

Contratación suscrita por otras entidades públicas

TOTAL

ENTlDADES

•............................o.o o.•ooo.o --;-----=o•.--- --r---::==:::::-::---¡
lMPORTE 1 CONTRATOS

CON-rRATAC:ON CELEBRADOSf;============:OOOOOOOOOOOOOOOOO'OOOOOOOO.OOO....v.VOv,:'0'00"000,0"
EUROS PESETAS !

AGENCIA DE ~RO'!ECC!ONDE DATOS 't 346' 2''' 4;-¡=-....--"-....---......--'>..,...<:.-~-::~-;--~-;~~~~~:~-~ 2l>si

(;o~~~o~o~~~°f:~oo~o::o·o~o~o·o~:o~oo o oooooooo, ooooooooooo.! o···········4·284·:~9~~;;;+·········.o.ooo~~ 2.~ ~~.~9.~ .o.oooooooooooooooooooooo.ooo~~?~
A.GENCIA TR:SlJTARlA : 103472.577,74: 17.216.388.319 "l53!

BANCO DE ESPAÑA 0....00000000000000 i 5449.<1118.51, 906705g~4'03 ········~oo:::..::::::....:.........~~..?l
CERSA 152.317,821 25.34:':;.5rj;~ ~I

CESCE • l 69.52:9.:2-~ i 11.56B.6S-':> ~§.?~
COMJSION MERCADO TELEGf;MlJNI(,:As:_~~~_~_~ -----------1-~,5-6;~379~53i 3'O.040.266! ~_~!

CCM1510f'i NACIONAL MERCADO VALORES 2.729.703,85: 454.1éW.5tlSI 42

~~_~=~~_~_~______________________ ----~~~.-~-w~~-.~~~~~~~-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-3i-~-2-3~e6-5~241-------------5~96ó~-5e9 .6421 _~~_~~~_~__• ~~_~

_~~~~~~~9~~_~!.'_~~~~_~~_~~_~~_~_~ERGIA ~. ?-:.~_?_~.:_~]_~.:.9~~ ~.: 31 D.97>4. 42S! 8

CcmSE:i9.o~~o'?_~~o~!~o~o:l'o~C>¡;;;~o~o__ _oooo__mmmo~~?'~o~!!,§'.~ mm.mm..m~:?30 172! 5¡
CO>¡"<¡ORGIO DE COMPENS!\C~~!'looC>§:.?.~~UROS 7939:,699" 1o~~!:g!!~,().()gL.oo.oo. 1321
C:ONSEJO DE SEGURIDAD NUCLé.AR .~~~~~~~~~~_~~_~____ 4.008.421.92 666.t:42.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~__~. ~__~

o~!:5..~~oi3.C>mmmommmo....momo__ ommmmmmo.~~X.~,~~ mmmm.oo..__~:~~o~ .0361 ~i
EXPi\NS¡ON EXTERIOR _~~~______________ 30.890790 5"3 ~_~~~~!~~__?~?_:.~~~=~¡-- i25!

FONDOS CAJAS 531.972.92 SG "IZ &461 . 5'

~~I~~~:.~~~~~l;~o:.o~·~·o·~~::~~lOS oot:::::..:::00003~:;~i;o~i.~~ o·__o·o·__o·o·o·.·o·o·o·__~;~;.~.;;;.:~~t:~::::::::::: ..:...=.~
tNSTITUTO DE CREOfTO Or:iCIA':~~~~~~~~~~~~•• 8.9A9.0ü¿.70 1-4.r:~~~~~~~.:9..~<?l-_________ 1St':

,NSTHUTO CERVANTES 1 15.914.800.52 2.t:-.42.000.000! 61-------------------------------------- ~·-------------r--- ~~..;.-----------------------------
MUSlNI ! 3.508.918.611 56~1 ':>44.9·15i 97
~R~ED~~Es~w..-~~~~~- ..~~.-~~~~~~--------.-.-.-~-.-~-~~________ ~~í~~-~~~~~~--------~-~~~~~.:-~-~-~~~~~~~T_-~-~-~-~~~~~~_-~-.-~- ~_~~:.~§~ -1 S6 i ~~~·~~~~~~~-------B

RADIO NAClONAL ESPAÑA, S.A. _~~~~~~~~w~ ~__ 14859.986.331 2.4!2~~~~~.~~~~_* 2~i3

_~~§:_* • ~~~~~~~~._~._____ 2.014.90:'.913.611 335.2.'52,468. ~ .:~~ ~~~~_~ ~_ 2.351

~~~~_<::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ ~~~~L~~~~~~.~~-~--------?~:-~~?..;.9*~i_ 1O. 188, 991 ~~~~~~~.~_~ !~
TEl...F.V¡S¡ÓN ESPAÑOLA,_ ~_-~J.:-~'~~~~._________________! 902346_770,96~ wn ]_~_~.:_~~_?.:~?_~..:..8:::3::::'+' ~.=.879

UNEl'"J 1 13-405 071 .s~i 2.230.4"'10.229 129-..:..:._-- 0 0.....000000000000

===3=.=;=&s:;~;;;;,;~='w:-==~';~:~'~~ 1~7.44;¡ 6.9;;1




